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Presidencia del señor diputado MANUEL LAZARO ROCCA

Secretarlos: Señores Evaristo Fernán dez Gamillo y Enrique Ricardo Cano

i
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aerantesI !

con aviso

Autlno, Sonla Inés 
Cheverier, Amoldo V. 
bornándoz Rodríguez, J. 
Lissalda, Tomás S.
Margo, Héctor

i

!

Diputados 
CON LICENCIA 

De Cicco, Valentín 
l’clufío, Dalberto I>. A.

González, Carlos José 
González, Félix Roberto 
González Varóla. Raúl 
Gorestegul, José I. 
Grcgorini, Abrsiiam 
Grleeo, Joeé Alberto 
Guido, Roberto José 
Goma, Julia Ismael 
Introna, Cresta Femando 
Isla, María Rosaura 
Logarreta, Rubén César 
Lottlori, Francisco A. 
láccati. Ricardo H.
I, aechad, Mario Boque 
Manca, Andrés Pablo 
Mongas, Jorgo Norberto 
Martines, Héctor Rubén 
Martínez Vareta, Juan J.
J. íattocio, Antonio 
Medina, Mario Edgardo 
Mlchclli, Marco Aurelio 
Kilo», Alfredo Egidlo 
Mouicat, Roberto 
Morodn, Héctor
Nftgri, Carlos Alberto 
Norvi, Félix María 
Ceampo, Argelia Ramona 
Pancrazzi, Héctor Jorge 
I’istorio, Raúl Horacio 
■“oaso, Osvaldo Hugo 
Ratti, Juan Alborto 
Riccioppo, Raúl Pedro 
Rizzo, Jorge Nelson 
Rocoa, Manuel Lázaro

Rodríguez. Blanca Elodia 
Sago. Divid Roberto 
Sánchez, Tomás Alborto 
Sarasíbar, Héctor A. 
Schteimbcrg. Efraim 
Socchi. Hugo Alberto 
Solare. Osvaldo Enrique 
Snagnolo. Norberto R. 
’lsgliafico. José A. 
Tcmeio. Esteban Natalio 
Vázquez. Antonia A, 
Vega, Mario 
Vigliercchio, Inocencio 
Vive». Domingo Antonio 
Volunté, Julio F.
1 acovino, Victorino A. 
Zamora, Héctor Anítal 
Zeballos. Jorge Teodoro 
Zubiri, Ealbino P.

Diputados presentes 
Alvares Ecliogite, Raúl A. 
Aparicio, Néstor Segundo 
Arunounl, Alberto 
Aro esto, Julio 
Azzarri, Juan Carlos A. 
Eaklrdjlán, Isidro Roberto 
Boltr.'.ail, Abel Rubén 
Borardo, Jorge Marcelo 
Donrrás, Arnaldo Alfredo 
Calvo, Germán Jorgo 
Capuano, Francisco Eloaxar 
Casco, Romelia Ermclinda 
Cocella, Juan Mannol 
Cassano, Alfredo 
Castro. Carlos José 
Carmelo, Martín E. 
Do Dobrzynski, Estanislao A. 
d-i la Lama, Ricardo E. 
Del Nlsta, Podro 
rio Simona, Ernesto A. 
Di Ció, Héctor Gabino 
"iógnec, Bubón Manuel 
D'Ouofrio, Jorge José 
1 tchcverry, Martha Celia 
Ferré, Carlos Eduardo 
Frías. Trnosto L. 
C amarra, Alfredo Miguel 
García, Edgar Adolfo 
Gargeglioua. Norberto A. 
Gaspurri, Anteo 
Georgetti, Humberto Bené 
Ginzo, Julio José O.
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S UMARIO

1

1. Manifestaciones en minoría, pági
na 1633.

16. .

13. Asuntos entrados fuera de hora, 
pág. 1649.

14. Aprobación del despacho en mayo
ría de las comisiones de Instrucción 
y Educación Pública y de Legisla
ción Laboral y Seguridad Social en 
el proyecto de ley de los señores 
diputados Aramouni, Calvo y otros, 
sobre modificación del decreto-ley 
11.840¡63, de equiparación de do
centes no oficiales, pág. 1G64.

15. Aprobación, sobre tablas, del pro
yecto de solicitud de informes de 
los señores diputados Azzarri, Zu- 
biri, Di Ció y Grieco, sobre izamien- 
to de una insignia extranjera en la 
municipalidad de Punta Alta, pá
gina 1672.

Rechazo de la moción de trata
miento sobre tablas del proyecto de 
declaración del señor diputado Gin- 
zo, sobre situación de los asilados 
en la embajada argentina en Chi
le, pág. 1675.

17. Postergación del despacho de 1 a 
Comisión Primera de Legislación 
en el proyecto de ley de los señores 
diputados de Dobrzynski, Mangas

2. Apertura de la sesión e izamiento 
de ia Bandera, pág. 1634.

3. Aprobación de lo actuado en la se
sión anterior, pág. 1634.

4. Licencias, pág. 1634.

5. Comunicaciones del Poder Ejecuti
vo, pág. 1634.

6. Comunicaciones del Honorable Se
nado, pág. 1634.

7. Comunicaciones oficiales, pág. 1635.
8. Peticiones y asuntos de particula

res, pág. 1636.

9. Proyectos de ley, pág. 1636.

10. Despachos de comisión, pág. 1638.

11. Proyecto de Declaración, pág. 1645.

12. Aprobación de un plan de labor 
para la sesión de la fecha, pág. 1648.

y otros, de cambio de nombre al 
partido de Tres de Febrero, pági
na 1676.

18. Aprobación del despacho de la Co
misión de Poderes y Reglamento 
en el proyecto de resolución de los 
señores diputados Mangas, Berar- 
do, Del Nista y D’Onofrio, de mo
dificación de les artículos 44 y 55 
del Reglamento de la Honorable 
Cámara, pág. 1676.

19. Aprobación del despacho de la Co
misión de Legislación Laboral y 
Seguridad Social en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
O campos, sobre asignación de ta
reas a la Cooperativa de Obreros 
Portuarios de Estibajes de Ingenie
ro White, pág. 1677.

20. Aprobación del despacho de la Co
misión Segunda de Hacienda en el 
proyecto de declaración de les se
ñores diputados Ivlichelli y Guma, 
sobre ventas de bancos argentinos 
a bancos extranjeros, pág. 1677.

21. Aprobación del despacho de la Co
misión Segunda de Hacienda en el 
proyecto de solicitud de informes 
de los señores diputados de Do
brzynski, Aramouni, Castro y Cal
vo, sobre sociedades anónimas cons
tituidas e inscriptas en los regis
tros públicos de Comercio de la Pro
vincia bajo el régimen de la ley 
19.550, pág. 1678.

22. Aprobación del despacho de la Co
misión de Comercio e Industria en 
el proyecto de declaración de! se
ñor diputado Vives, sobre créditos 
de fomento a la pequeña y media
na industria, pág. 1678.

23. Aprobación del despacho de las co
misiones de Asuntos Constituciona
les y Justicia y Segunda de Legis
lación en el proyecto de ley de los 
señores diputados Lucchesi, Rocca, 
Alvarez Echagüe y Georgetti, de 
modificación de la ley 6.244, pági
na 1678.

24. Aprobación del despacho de las co
misiones Segunda de Legislación, de 
Legislación Laboral y Seguridad So
cial y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley de la señora 
diputada Etcheverry y de los se
ñores diputados de Dobrzynski, 
Aramouni, Calvo, Castro y Matto-
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cío, de modificación de la ley 5.545, 
pág. 1686.

25. Aprobación del despacho de las co
misiones Segunda de Legislación y 
de Presupuesto c Impuestos en el 
proyecto (le iey del señor diputado 
Ealíirdjián, transformado en decla
ración, de subsidio a ia biblioteca 
del Observatorio Nacional de Física

* Cósmica de San Miguel, pág. 1639.

37. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley del señor 
diputado Bourrás, transformado en 
declaración, de subsidio a la Aso
ciación Chascomusense de Bochas, 
partido de Chascomús, pág. 1694.

26. Aprobación del despacho de las co
misiones Segunda de Legislación y 
de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley del señor diputado 
Sago, transformado en declaración, 
do subsidio para la adquisición de 
inmuebles con destino a la Socie
dad de Bomberos Voluntarios de 
Lincoln, pág. 1639.

27. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley de los señores 
diputados Zubiri y Volante, trans
formado en declaración, de cons
trucción de obras de arte y enfos
cado de la ruta 50, que une Tapal- 
qtié con Cacharí, partidos de Ta- 
palqué y Azul, pág. 16S9.

23. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley de los se
ñores diputados Zamora, Grieco y 
Sarasíbar, transformado en decla
ración, de subsidio para la realiza
ción de obras al Club Independien
te de Castelli, pág. 1690.

38. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley del señor 
diputado de Simone, transformado 
en declaración, de subsidio para la 
reconstrucción del templo San An
drés, partido de San Andrés de Gi
les, pág. 1695.

32. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley del señor di
putado Zamora, transformado en 
declaración, cíe subsidio a la muni
cipalidad de Castelli para la cons
trucción de la terminal de ómni
bus, pág. 1692.

33. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presujjuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley del señor 
diputado Mattocio, transformado 
en declaración, de subsidio al Mo
vimiento Juvenil de Acción Cató
lica de la Parroquia de Nuestra 
Señora del Rosario, partido de Al- 
berti, pág. 1693.

34. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley del señor 
diputado Mattocio, transformado en 
declaración, de subsidio al Club Vi
lla Ortiz, de Coronel Mom, parti
do de Alberti, pág. 1693.

35. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de declaración 
del señor diputado Legarreta, de 
subsidio a la Unión Italiana Socie
dad de Socorros Mutuos, del parti
do de San Vicente, pág. 1694.

29. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley del señor di
putado Bourrás, transformado en 
declaración, de subsidio al Club 
Castelli, de Castelli, pág. 1691.

30. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley del señor 
diputado Bourrás, transformado en 
declaración, de subsidio al Club De
portivo Chascomús, de Chascomús, 
pág. 1691.

31. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley del señor 
diputado Bourrás, transformado en 
declaración, de subsidio al Club 
Alumni, de Chascomús, pág. 1692.

36. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de declaración 
de los señores diputados D’Onofrio, 
Mangas, Berardo y Spagnolo, de 
subvención a la Cooperativa de 
Agua Potable “Las Hermanas Li
mitada”, de Gutiérrez, partido de 
Berazategui, pág. 1694.
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52. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley de los se
ñores diputados Lcttieri y Pistorio, 
transformado en declaración, de 
subsidio a las cooperadoras escola
res de General Viamonte, pág. 1701.

51. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues 
tos en el proyecto de ley del señor 
diputado Mileo, transformado en 
declaración, de subsidio ai Institu
to Comercial O’Hrien, partido de 
Bragado, pág. 1706.

tos en el proyecto de ley del señor 
diputado Legarreta, transformado 
en declaración, de subsidio al Club 
Social y Deportivo Columbia, par
tido de Lanús, pág. 1698.

47. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de iey del señor 
diputado Martínez, transformado 
en declaración, de subsidio al Cen
tro Social Aconcagua, partido de 
La Plata, pág. 1699.

48. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Guido, 
Rocca, Capuano y Castro, de subsi
dio a la Sociedad de Fomento Ria
chuelo, de Ingeniero Budge, par
tido de Lomas de Zamora, pág. 1699.

49. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley de les se
ñores diputados Castro, Calvo y 
Sánchez, transformado en declara
ción, de subsidio a ¡a 'biblioteca 
San Martin, de Coronel Brandsen, 
pág. 1790.

45. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley de ios se
ñores diputados Bakirdjián y Le- 
garreta, transformado en declara
ción, de subsidio al San Vicente 
Social Club, partido de San Vicen
te, pág. 1698.

46. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues-

42. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de declaración 
dei señor diputado Vives, de sub
sidio al Club San Martín, de Car
los Casares, pág. 1697.

40. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley del señor 
diputado Lettieri, transformado en 
declaración, de subsidio a la Aso
ciación de Bomberos Voluntarios 
de General Viamonte, para la ad
quisición de equipo, pág. 1696.

41. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Aramouni, 
Calvo, Capuano y de Dobrzynsky. 
sobre aumento de subvención al 
Hospital Vecinal de Lanús, pági
na 1696.

39. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley del señor 
diputado Legarreta, transformado 
en declaración, de subsidio al Cuer
po de Bomberos Voluntarios de 
Guernica, partido de San Vicente, 
pág. 1695.

50. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley de los se
ñores diputados Castro, Calvo y 
Sánchez, transformado en declara
ción, de subsidio al Club Social Co
ronel Brandsen, de Coronel Brand- 
sen, pág. 1709.

43. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley dei señor 
diputado Sago, transformado en 
declaración, de subsidio a la Socie
dad. de Bomberos Voluntarios de 
Quiroga, partido de Nueve de Ju
lio, pág. 1697.

44. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de iey del señor 
diputado Rlileo, transformado en 
declaración, de subsidio al Club 
Americano y Biblioteca, del partido 
de Bragado, pág. 1697.

53. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley del señor
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65.

62. Aprobación del despacho de las co
misiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado 
Mileo, transformado en declara
ción, sobre construcción de un ca
nal que comunique la zona inun
dada del Cuartel 12 de Octubre, 
partido de Nueve de Julio, con la
gunas de Saladillo y Bragado, pa
gina 1705.

63. Aprobación del despacho de las co
misiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado 
Guiña, transformado en declara
ción, sobre pavimentación de la 
ruta que une Labardén con Mai- 
pú, pág. 17CS.

64. Aprobación del despacho de las co 
misiones de Obras Públicas y cíe 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores diputa
dos Aramouni, Capuano, Medina, 
Calvo y de Dobrzynski, transfor
mado en declaración, de entuba- ■ 
miento del arroyo Las Perdices, 
partido de Lanús, pág. 1706.

diputado Azzarri, transformado en 
declaración, de subsidio a la Co
misión Estudiantil Edificio Colegio 
Nacional, partido de Tres Arroyos, 
pág. 1701.

54. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley de les se
ñores diputados Margo y Aparicio, 
transformado en declaración, de 
subsidio a la. Escuela Técnica N*> 1 
de Ingeniero White, partido de Ba
hía Blanca, pág. 1702.

55. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e impues
tos en el proyecto de ley del señor 
diputado Socchi, transformado en 
declaración, de subsidio para la 
construcción de! edificio de la Bi
blioteca Eernardino Rivadavia, de 
Píente Grande, partido de Esteban 
Echeverría, pág. 1762.

56. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impuestos 
en. el proyecto de ley del señor di
putado Bakiríljián, transí orinado en 
declaración, de subsidio a la Aso
ciación Cooperadora de la Escuela 
Profesional Mixta número 3, de La 
Matanza., pág. 1702.

57. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de declaración del 
señor diputado Zamora, de subsi
dio a la Cooperadora de la Escuela 
número 16, de General Guido, pá
gina 1703.

66. Aprobación del despacho de las ©•- 
misiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro-

60. Aprobación del despacho de las co
misiones de Obras Públicas y de

res <
González Vareta, transformado 
declaración, de subsidio p~“ 
leños de San Adolfo*, partido 
Villarino, pág. 1703.

59. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Ricciop- 
po, Tagliafico y Guma, de subsi
dio al hospital Municipal de Hen- 
derson, partido de Hipólito Yrigo- 
yen, pág. 1704.

Aprobación del despacho de las co
misiones de Obras Públicas y d? 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores dipu
tados Aramouni, Capuano, Medina, 
Calvo y de Dobrzynski, transfor
mado en declaración, de entuba- 
miento del canal Olazábal en Villa 
Caraza, partido de Lanús, pág. 1707.

Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado 
Volooté, transformado en declara
ción, de construcción de pavimen
to en Del Carril, partido de Sa
ladillo, pág. 1704.

61. Aprobación del despacho de las co
misiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Az- 
zarri, transformado en declaración, 
de pavimentación de la ruta 85, de 
Corone! Suárez a Guaminí, pági
na 1705.

58. Aprobación de! despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley de los seño- 

diputados Aparicio, Margo y
—_—> en 
para eo- 

► de
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70. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e impuestos 
en el proyecto de ley del señor di
putado Solaro, transformado en 
declaración, de subsidio a la So
ciedad de Bomberos Voluntarios de 
Capitán Sarmiento, pág. 1710.

78. Aprobación del despacho de las co
misiones de Instrucción y Educa
ción Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Yacovino, transí or
inado ca declaración, de creación 
de un centro recreativo comple
mentario de la instrucción piecs- 
eoiar y primaria en Bragado, pá
gina 1714.

76. Aprobación del despacho de las co
misiones de Instrucción y Educa
ción Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Mattocio, transfor
mado en declaración, de creación 
de un centro educativo comple
mentario de la instrucción prees- 
;colar y primaria en Alberti, pá
gina 1713.

yecto de ley de los señores dipu
tados Aramouni, Capuano, Medina, 
Calvo y de Dobrzynski, transfor
mado en declaración, de entuba- 
miento del arroyo Galíndez, Sa- 
randí, partido de Lanús, pág. 1707.

67. Aprobación del despacho de las co
misiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores dipu
tados Aramouni, Capuano, Medina, 
Calvo y de Dobrzynski, transfor
mado en declaración, de entuba- 
mi ento del arroyo Millán, partido 
de Lanús, pág. 1708.

75. Aprobación del despacho de las co
misiones de Instrucción y Educa
ción Pública y cte Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley de 
los señores diputados Azzarri y 
Margo, transformado en declara
ción, de subsidio para la construc
ción de la escuela número 18 de 
Tres Arroyes, pág. 1713.

73. Aprobación del despacho de las co
misiones de Salud Pública y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Sa- 
go, transformado en declaración, 
de subsidio al hospital municipal 
de Ameghino, partido de General 
Pinto, pág. 1712.

74. Aprobación del despacho de las co
misiones de Saluíl Pública y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Sa- 
go, transformado en declaración, 
de subsidio al Hospital Municipal 
“Doctor Alberto L. Vicíela”, partido 
de General Pinto, pág. 1712.

69. Aprobación del despacho de las co
misiones de Salud Pública y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado En
trona, transformado en declara
ción, de subsidio al Hospital Mu
nicipal de Merlo, pág. 1769.

68. Aprobación del despacho de las co
misiones de Salud Pública y de 
Presupuesto e Impuestos ea el pro
yecto de ley de los señores dipu
tados Sago e Entrona, transformado 
en declaración, de subsidio móvil a 
hospitales municipales, pág. 1709.

77. Aprobación del despacho de las co
misiones de Instrucción y Educa
ción Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley de 
los señores diputados Mattocio y 
Rocca, transformado en declara
ción, de creación de un centro 
educativo complementario de la 
instrucción preescolar y primaria 
en San Pedro, pág. 1714.

71. Aprobación del despacho de las co
misiones de Salud Pública y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores dipu
tados introna y Vega, transforma
do en declaración, de subsidio al 
Hospital Municipal “Mariano y Lu
ciano de la Vega”, partido de Mo
reno, pág. 1710.

72. Aprobación del despacho de las co
misiones de Salud Pública y de 
Presupuesto c impuestos en el pro
yecta de ley de ios señeros úipu- 
íodes Aramouni, Calvo, Gapr.ano y 
de D&hroynsni, en
declaración, de subsidio especial 
para el Hospital Vecinal de Lanús, 
pág. 1711.
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Aprobación, del despacho de la Co
misión de Instrucción y Educación 
Pública en el proyecto de declara
ción de los señores diputados To
rnero, Casella y Socchi, de cons
trucción de la Escuela número 41, 
de Quilmes, pág. 1719.

Aprobación del despacho de la Co
misión de Instrucción y Educación 
Pública en el proyecto de declara
ción del señor diputado Mileo, de 
construcción del edificio y comedor 
escolar en la Escuela número 50 de 
Nueve de Julio, pág. 1720.

Aprobación del despacho de la Co
misión de Instrucción y Educación 
Pública en el proyecto de declara
ción del señor diputado Introna, de 
construcción de un centro de edu
cación, comedor escolar y dos con
sultorios médicos en Morón, pági
na 1720.

Aprobación del despacho de la Co
misión de Instrucción y Educación 
Pública en el proyecto de declara
ción de los señores diputados Cas
tro y de Dobrzynski, de creación 
de un jardín de infantes en dicten, 
partido de Corone! Brandsen, pá
gina 1720.

SO. Aprobación del despacho de la Co
misión de Instrucción y Educación 
Pública en el proyecto de declara
ción de los señores diputados Cas
tro y de Dobrzynski, de creación de 
un jardín de infantes en Altami- 
no, partido de Coronel Brandsen, 
pág. 1721.

91. Aprobación del despacho de la Co
misión de Instrucción y Educación 
Pública en el proyecto de declara
ción del señor diputado Lettieri, de 
habilitación de la Escuela Técnica 
Industrial número 1 de General 
Viamonte, pág. 1721.

92. Aprobación del despacho de la Co
misión de Instrucción de Educación 
Pública en el proyecto de declara
ción de los señores diputados Castro 
y de Dobrzynski, de creación de una 
escuela profesional en Villanueva, 
partido de General Paz, rág. 1721.

93. Aprobación del despacho de la Co
misión de Instrucción y Educación 
Pública en el proyecto de declara
ción de los señores diputados Castro

79. Aprobación del despacho de las co
misiones Primera de Hacienda, de 
Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley del Poder Ejecuti
vo, de expropiación de tierras en 
Témperley, partido de Lomas de 
Zamora, para la Escuela núme
ro 61, pág. 1715.

80. Aprobación del despacho de las co
misiones Primera de Hacienda, de 
Asuntos Agrarios y de Presupues
to e Impuestos en el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo, de expro
piación de tierras con destino a re
serva forestal en Berazategui, pá
gina 171G.

81. Aprobación del despacho de la Co
misión Primera de Hacienda en el 
proyecte de declaración del señor 
diputado Introna, de instalación 
de una sucursal del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires en Tor- 
tuguitas, partido de General Sar
miento, pág. 1717.

82. Aprobación del despacho de la Co
misión Primera de Hacienda en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Bocea, de instalación de 
una sucursal del Banco Hipoteca
rio Nacional en San Pedro, pági
na 1717.

83. Aprobación del despacho de las co
misiones Primera de Legislación y 
de Presupuesto e Impuestos en ei 
proyecto de ley de los señores di
putados Zamora, Sarasíbar, Grie- 
co y Zeballos, transformado en de
claración, de subsidio a la munici
palidad de Castelli, para repara
ción de edificio en el cementerio, 
pág. 1718.

84. Aprobación del despacho de las co
misiones de Asuntos Agrarios y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Mi- 
leo, transformado en declaración, de 
subsidio al Club Agrario Comodoro 
Py, partido de Bragado, pág. 1718.

85. Aprobación del despacho de !as co
misiones de Asuntos Municipales y 
de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley del señor diputado 
Lettieri, transformado en declara
ción, de subsidio a la municipali
dad de General Viamonte, para 
obras, pág. 1719.
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de una subdelegación de la Direc
ción General de Rentas en O’Brien, 
partido de Bragado, pág. 1725.

102. Aprobación del despacho de la Co
misión Segunda de Hacienda en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Azzarri, sobre instalación 
de una delegación de la Dirección 
General de Rentas en Copetonas, 
partido de Tres Arroyos, pág. 1725.

103. Aprobación del despacho de la Co
misión Segunda de Hacienda en el 
proyecto de declaración de ios se
ñores diputados Aramouni, Lissalde, 
de Dobrzynski y Calvo, sobre acere- 
ración del censo relativo a las tie
rras del Coliqueo, pág. 1726.

104. Aprobación del despacho de la Co
misión Segunda, de Hacienda en el 
proyecto de solicitud de informes 
de los señores diputados Aramouni, 
Lissalde, Calvo y de Dobrzynski, 
sobre resultado del censo relativo 
a las fierras de Cotiqueo, pág. 1726.

Aprobación del despacho de la Co
misión Segunda de Hacienda en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
de ampliación del plazo para el 
cumplimiento del destino de utili
dad pública de un inmueble expro
piado en Ayacucho, pág. 1727.

1CS. Aprobación del despacho de la Co
misión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia en el proyecto do decla
ración del señor diputado Michelíi, 
sobre estudio y selección en ia Di
rección de Patentes de la Nación, 
pág. 1728.

1G7. Aprobación del despacho de la Co
misión de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Riccioppo, 
Tagliafico y Guma, de subsidio al 
Hospital Municipal de Henderson, 
partido de Hipólito Yrigoyen, pá
gina 1728.
Aprobación del despacho de la Co
misión de Asuntos Agrarios en el 
proyecto de solicitud de informes 
del señor diputado Medina, sobie 
adjudicatarios con promesa de ven
ta, beneficiarios de la acción de 
colonización de Ja Corporación de 
Fomento de Río Colorado, pág. 1728.

109. Aprobación del despacho de la Co
misión de Asuntos Agrarios en el

____íao-1 aegunúa, ue Hacienda en_ el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Mileo, sobre instalación

y de Dobrzynski, sobre creación de 
un jardín de infantes en Villanue- 
va, partido de General Paz, pági
na 1722.

94. Aprobación del despacho de la Co
misión Segunda de Legislación 
el proyecto de declaración del 
ñer diputado Pancra-zzi, de insta
lación de una estafeta postal 
Don Torcuato, partido 
pág. 1722.

95. Aprobación del despacho de la Co
misión Segunda de Legislación 
el proyecto de declaración de los 
señores diputados Pcsse, González 
(Carlos J.) y Martínez, sobre cum
plimiento de la ley 5.984, pág. 1722.

96. Aprobación del despacho de la Co
misión Segunda de Legislación en 
el proyecto de declaración de la 
señora diputada Etekeverry, sobre 
rehabilitación del destacamento po
licial de San José, partido de Al
mirante Brown, pág. 1723.

97. Aprobación del despacho de la Co
misión Segunda de Legislación en 
el proyecto de declaración de la 
señora diputada Etcheverry, sobre 
rehabilitación del destacamento po
licial de Loma Verde, partido de 
Almirante Brown, pág. 1723.

93. Aprobación cíe! despacho de la Co- 
mi-'én Segunda de Hacienda en el 
proyecto de declaración del señor 
t ¿pala do Milco, sobre otorgamiento 
cíe crCdíics a docentes rutaíes, pá
gina 1723.

99. Aprobación de! despacho de la Co
misión Segunda de Hacienda en et 
proyecto de ley del señor diputado 
Tornero, sobre donación de lotes á 
la Sociedad de Fomento “Asociación 
Amigos del Barrio Parque de Ber- 
nal”, partido de Quilines, pág. 1724.

100. Aprobación del despacho de la Co
misión Segunda de Hacienda en el 
proyecto de declaración de los se
ñores diputados Mangas y Berardo, 
sobre otorgamiento de créditos ofi
ciales para situaciones de emergen
cia producidas por ejecuciones 
hipotecarias, pág. 1725.

101. Aprobación del despacho de la Co-
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115. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el pro
yecto de declaración del señor 
diputado Frías, sobre problemas 
planteados en la Telefónica Ferré, 
partido de General Arenales, pá
gina 1732.

proyecto de declaración del señor 
diputado Frías, sobre creación de 
una agencia de extensión del 3NTA 
en General Arenales, pág. 1729.

110. Aprobación del despacho de las co
misiones Primera de Hacienda, de 
Asuntos Municipales y de Presu
puesto e Impuestos en el proyecto 
de ley del señor diputado Monicat, 
de donación de tierras al Sindica
to de Trabajadores Municipales de ' 
General Sarmiento, pág. 1729.

111. Aprobación de la moción de nuevo 
ordenamiento de la iabor en la se
sión de la fecha, pág. 1731.

112. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el pro
yecto de declaración del señor 
diputado Rosca, de instalación de 
una central telefónica en la ciudad 
de San Pedro, pág. 1731.

120. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en los 
proyectos de declaración del señor 
diputado Yacovino y del señor dipu
tado Mileo, sobre pavimentación 
de la ruta provincial que une las 
ciudades de Bragado y Junín y los 
accesos a las localidades de P/Iorse, 
O’Srien, Irala y Véarnes, pág. 1735.

113. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Bourrás, sobre instalación 
del servicio de aguas corrientes en 
de ciudad de Castelli, pág. 1732.

114. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el 
proyecto de solicitud de informes 
de los señores diputados Sago, Ba- 
kirdjiá.n, Introna y otros, sobre 
convenios para la construcción de 
acueductos destinados a beneficiar 
la zona noreste, pág. 1732.

116. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración de los se
ñores diputados González Varela, 
Margo y otros, sobre anomalías que 
afectan al puerto de Bahía Blanca, 
pág. 1733.

117. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el pro
yecto de declaración del señor 
diputado Frías, sobre construcción

, de rotonda en la intersección del

acceso de ruta 65 a General Are
nales, pág. 1733.

118. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el pro
yecto de declaración de los señores 
diputados Ginzo y Frías, sobre ins
talación de silos y elevadores 
la localidad de Ferré, partido 
General Arenales, pág. 1734.

119. Aprobación del despacho de 
Comisión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración de los se
ñores diputados Berardo, Mangas y 
Spagnolo, sobre construcción en la 
ruta provincial 6, desde ruta na
cional 210 basta Cañuelas, partidos 
de San Vicente y Cañuelas, pági
na 1734.

121. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Alvarez Echagüe, sobre 
habilitación de teléfono público en 
el barrio “El Jagüel”, Monte Gran
de, partido de Esteban Echeverría, 
pág. 1735.

122. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración de los se
ñores diputados Aramoimi, y Cas
tro, sobre provisión de gas natural 
a la localidad de Coronel Brand- 
sen, pág. 1736.

123. Aprobación del despacho de 1a Co
misión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Di Ció. sobre restitución 
de los servicios ferroviarios del Fe
rrocarril Mitre entre Rosario y Ba- 
radero; pág. 1736.

124. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el pro
yecto de declaración del señor dipu
tado Bourrás, sobre instalación del 
servicio de aguas corrientes en la- 
localidad de Pila, partido del mis
mo nombre, pág. 1736.
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138. Aprobación del despacno de la 
Comisión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración de los se
ñores diputados Beltrami, Gonzá
lez Várela y Mervi, sobre remode
lación de garita en paso a nivel en 
Mármol, partido de Almirante 
Brown, pág. 1742.

125. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el pro
yecto de declaración del señor 
diputado Medina, sobre habilita
ción de cabina telefónica en Villa 
Arcadia, partido de Coronel Suá- 
rez, pág. 1737.

126. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración de los se
ñores diputados Castro y Aramou- 
ni, sobre habilitación tle cabina te
lefónica en Oliden, partido de Co
ronel Brandsen, pág. 1737.

127. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración de los se
ñores diputados Margo y Aparicio, 
sobre cambio de trazado de la red 
de gas natural de Coronel Pringles 
a Coronel Suárez, pág. 1737.

128. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el pro
yecto de declaración del señor 
diputado Legarreta, sobre continua
ción del barrio Angel Sastre de la 
ciudad de La Plata, pág. 1738.

129. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el pro
yecto de declaración de los señores 
diputados Vives y Schteimberg, so
bre habilitación de 200 líneas te
lefónicas en Carlos Casares, pági
na 1738.

136. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Vega, de construcción de 
un puente peatonal sobre la ruta 
Panamericana, en el cruce con la 
calle Avellaneda del barrio Ricar
do Rojas, General Pacheco, parti
do de Tigre, pág. 1741.

131. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración de la se
ñora diputada isla, sobre reaper
tura del paso a nivel del Ferroca
rril Roca, en el cruce de la calle 
Santa Catalina, lindera a la esta
ción Llavalio!, pág. 1739.

137. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Vives, de rehabilitación 
del tramo Patricios-General Ville
gas, ramal del Ferrocarril Belgra- 
no, pág. 1742.

139. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Obras Públicas en el 
nroyecto de declaración del señor 
diputado Di Ció, sobre servicios fe
rroviarios entre Etienes Aires y 
Santa Lucía, partido de San Pe
dro, pág. 1743.

132. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Obras Públicas en el 
proyecto da declaración del señor 
diputado Eourrás, sobre provisión 
de gas natural a la localidad de

130. Aprobación del despacho de la Co
misión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración de los se
ñores diputados Castro y Aramou- 
ni, sobre habilitación de 
telefónica en la localidad de Gó
mez, partido de Coronel Brand
sen, pág. 1739.

General Belgrano, partido del mis
mo nombre, pág. 1739.

133. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Lissalde, sobre instala
ción de una central telefónica en 
Saladillo, pág. 1740.

134. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Bakirdjián, sobre cons
trucción de instalaciones sanita-

el partido de Almirante 
Brown, pág. 1740.

135. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración de los se
ñores diputados Castro y Aramou- 
y>i, de creación de una oficina de 
Correos y Telecomunicaciones en 
Jeppener, partido de Coronel 
Brandsen, pág. 1741.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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153. Aprobación del despacíio de la 
Comisión de Vivienda en el pro
yecto de declaración de la señora 
diputada Ocampos y de los señores 
diputados Aramouní v Lucchesi, 
de escrituración de viviendas cons
truidas con planes oficiales, pá
gina 1748.

152. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Vivienda en el pro
yecto de declaración de! señor di
putado Casella, sobre cumplimiento 
de lo establecido por la ley de ayu
da a los damnificados de la isla 
Maciel, partido de Avellaneda, pá
gina 1748.

151. Aprobación del despacho de la 
Comisión Primera de Legislación 
en la comunicación del Concejo 
Deliberante d e Florencio Varóla, 
sobre imposición del nombre de 
José I. Rucci a una plaza, pág. 1747.

150. Aprobación del despacho de la 
Comisión Primera de legislación 
en la comunicación del Concejo 
Deliberante de General Pueyrre- 
dón, de apoyo a la Décima Con
ferencia de Ejércitos Americanos, 
pág. 1747.

la situación del Hospital de Juan 
N. Fernández, partido de Necochea, 
pág. 1746.

148. Aprobación del despacho de la 
Comisión Primera de Legislación 
en el proyecto de declaración del 
señor diputado Azzarn, de provi
sión de una unidad móvil al desta
camento policial d e Claromecó, 
partido de Tres Arroyos, pág. 1746.

140. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Manca, sobre acceso pa
vimentado a la localidad de Esca
lada, partido de Zarate, pág. 1743.

149. Aprobación del despacho de la 
Comisión Primera de Legislación 
en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Volonté, So
lare y otros, sobre derogación de 
la ley nacional 18.188 y reestable
cimiento del peso moneda nacio
nal, pág. 1747.

154. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Salud Pública en el 
proyecto de su?,crin.' d? hifer.nes 
de los señores diputados Margo y 
Aparicio, sobre situación de la Es- 
e’-iela tic EntOí-énc-zia Profesional 
de Bahía Blanca, pág. 174S.

144. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Guma, de instalación de 
sala de primeros auxilios en Las 
Armas, partido de Maipú, pág. 1745.

145. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Bouriás. rde instalación 
de dos Salas de Primeros Auxilios 
en Castelli, pág. 1745.

146. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Bakirdjián, de instala
ción de sala de internación y reali
zación de vacunación masiva en 
San Francisco Solano, partido de 
Quilines, pág. 1745.

147. Aprobación de] (tespaeno do la 
Com>:-ión de Sa’ud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Legarrela, sobi'e adop-

141. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración de los se
ñores diputados Aramouní, Ca- 
puano, Medina y otros, de repavi
mentación y desagüe de la calle 
Bustamante, de Gerli, partido de 
Lanús, pág. 1744.

142. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración de los se
ñores diputados Aramouní, ca
puana, Medina y otros, sobre re
pavimentación y ensanche ele las 
avenidas Remedios de Escalada de 
San Martín y Atencio, partido de 
Lanús, pág. 1744.

143. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Salud Pública en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Vega, de creación de la 
Casa del Niño en la localidad de 
Tigre, pág. 1744.
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cuela Primaria N? 22, de Martín 
Coronado, partido de Tres de Fe
brero, pág. 1753.

167. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Sago, transforma- 
en declaración, de subsidio a la 
municipalidad de Lincoln, para la.

160. Aprobación, sobre tablas, del pro
yecto de declaración de los señores 
diputados Alvarez Echagüe, Ba- 
kirdjián, Beltrami y otres, sobre 
prevención de medidas represivas 
contra ciudadanos argentinos en 
Chile, pág. 1751.

165. Aprobación del despacho de las 
cvinisiones de Instrucción y Edu
cación Pública y de presupuesto e 
impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Zubm, transfor
mado en declaración, ce subsidio 
para obras en el comedor escolar 
tle la. Escuela N? 6 de Cachari, 
partido de Azul, pág. 1756.

163. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Zamora, transíor- 
mado ea declaración, de subsidio 
a la Asociación Cooperadora de la 
Escuela N? 5 de Dolores, pág. 1754.

164. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley 
del señor diputado Zubin, trans
formado en declaración, de sub
sidio para la construcción de la 
Escuela de Comercio W 2 de Ca
chan, partido de Azul, pág. 1755.

1G6. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Sago, transforma
do en declaración, de subsidio pa
ra financiar la construcción de la. 
Escuela N? 24 de El Triunfo, par
tido de Lincoln, pág. 1756.

161. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley 
de los señores diputados Mangas, 
Berardo y Bourrás, transformado 
en declaración, de subsidio a la Ks-

155. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Presupuesto e Impues
tos en la respuesta a la solicitud 
de informes del señor diputado 
MicheHi, sobre el estado económi
co financiero provincial a! 25 de 
mayo de 1973, pág-. 1749.

156. Aprobación del despacho de las 
comisiones Primera de Legislación 
y de Poderes y Reglamento en íes 
proyectos de resolución de los se
ñores diputados Bakirdjián, Socchi 
y oíros y de ics señores diputados 
Spagnolo, Mangas y Berardo, sobre 
creación de runa comisión especial 
de estudio de’ régimen carcelario, 
pág. 1749.

157. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Asuntes Municipales 
en ei proyecto de declaración del 
señor diputado introna, sobre ha
bilitación de matadero municipal 
en Morón, pág. 1759.

153. Aprobación del despacho de la 
Comisión de Asuntos Municipales 
en ia comunicación de la Inten
dencia Municipal de General Ma- 
danaga, sobre vigencia de la ley 
7.859, relativa a planes de descen
tralización administrativa para las 
municipalidades, pág. 1759.

159. Aprobación del despacho de las 
comisiones fie Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto re reso
lución de ia señora diptuada Ro
dríguez y de los señores diputados 
Capuano y Castro, sobre repara
ción del edificio de la Escuela 17, 
“Esteban Echeverría”, de Munro, 
partido de Vicente López, pág. 1751.

162. Aprobación del despacho de las 
comisiones de instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
impuestos en el proyecto de ley de 
los señores diputados Mangas, Be
rardo y otros, transformado en de
claración, de subsidio a la Escuela 
número 4 de Caseros, partido de 
Tres de Febrero, pág. 1754.
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Este, para la creación de! destaca
mento número 2, pág. 1761.

17S. Postergación del despacho de las 
comisiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto e impuestos en el pro
yecto de ley de la señora diputa
da Isla y de los señores diputados 
Roerá. Del Nista y Berardo. de de
claración de emergencia sanitaria 
a Ingeniero Budge, La balada y 
Villa El Faro, partido de Lomas de 
Zamora, pág. 1764.

177. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Salud Publica y de 
Presupuesto e impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado 
Sago, transforman© en declara
ción. de subsidio al Hospital Mu
nicipal de Lincoln, pág. 1764.

. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Alvarez Echagüe, 
transformado en declaración, so
bre subsidio para refacciones ge
nerales en la Escuela número 1 
de Lujan, pág. 1764.

175. Aprobación del despacno de las 
comisiones Segunda de Hacienda y 
de Presupuesto e impuestos en el 
proyecto de ley del señor diputado 
Bourrás, transformado en declara
ción, de expropiación de un bien 
para Museo Histórico y Parque 
Provincia! en Chascomús, pág. 1762.

176. Aprobación del despacno de las 
comisiones de Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto c 
Impuestos, en el proyecto de ley de 
los señores diputados Bakird.iián e 
Introna, transformado en decla
ración, de construcción de come
dores escolares en zonas caren
ciales, pág. 1763.

172. Aprobación del despacno de las 
comisiones de Instrucción y Edu
cación Publica y de Presupuesto e 
impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Mileo, transforma
do en d eclaración, de su asidlo al 
Jardín de infantes “General San 
Martin”, partido de Bragado, pa
gina 17G0.

173. Aprobación del despacho de 
comisiones Segunda de Hacienda 
y de Presupuesto e Impuestos en 
el proyecto de ley de los señores 
diputados Bakirdjián y Legarreta, 
transformado en declaración, de 
donación de tierras a la Sociedad 
de Bomberos Voluntarios de Lanús

174. Aprobación del despacno de las 
comisiones de Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley de 
los señores dipu t a d o s Zeballos, 
Grieco y otros, transformado en 
declaración, de provisión gratuita 
de guardapolvos a alumnos de es
cuelas primarias, pág. 1762.

169. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Legarreta, trans
formado en declaración, oe subsi
dio para compra de muebles y 
vehículo para la Escuela N? 501 de 
Ensenada, pág. 1753.

construcción de la Escuela nume
ro 2, pág. 1757.

168. Aprobación del despacno de las 
comisiones de Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Sago, transforma
do en declaración, de subsidio a 
la municipalidad de Lincoln, pa
ra la construcción de las escuelas 
números 19 y 1, pág. 1757.

171. Aprobación del despacno de las 
comisione® de Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Legarre-sa, trans
formado en declaración, de subsi
dio a ia Cooperadora de la Escuela 
Nacional de Comercio y Anexo 
Bachillerato, de San Vicente, par
tido del mismo nombre, pág. 1759.

170. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Instrucción y Edu
cación Pública y de Presupuesto e 
impuestos en el proyecto de ley 
dei señor diputado Mileo, trans
formado en declaración, de sub
sidio al Hogar Escuela ¡wignaqui, 
partido de Bragado, pág. 1759.

fcantasano
Resaltado
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189. Aprobación, del despacho de las 
comisiones Segunda de Hacienda y 
de Asuntos Municipales en el pro
yecto de ley del señor diputado 
Spagnolo, sobre crédito del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires a 
vecinos frentistas, pág. 1773.

191. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Salud Pública y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores dipu
tados P-storio, Frías y otros, sobre 
implantación de un sistema para la 
utilización normalizada de los re
cursos materiales del sector salud, 
pág. 1775.

192. Aprobación del despacho de las co
misiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado 
Yacovino, sobre construcción de un 
acceso pavimentado desde ruta 5 
a la localidad de Olascoaga, par
tido de Bragado, pág. 1777.

199. Postergación del despacho de las 
comisiones Primera de Legislación 
y de Presupuesto e Impuestos, en 
el proyecto de ley de los señores 
diputados de Dobrzynski y otros, de 
repatriación de ios restos del bri
gadier Juan Manuel de Rosas, pá
gina 1775.

184. Aprobación del despacho de las 
comisiones Segunda de Hacienda y 
de Salud Pública en el proyecto de 
ley del señor diputado Medina, so
bre cesión de un lote de terreno 
en Villa Rosario, partido de Bahía 
Blanca, a la Sociedad de Fomento 
y Cultura de Villa Libre, pág. 1763.

185. Sanción del proyecto de ley, apro
bado con modificaciones por el 
Honorable Senado, de exención del 
impuesto inmobiliario a entidades 
de bien público, pág. 1769.

186. Aprobación del despacho de la Co
misión Primera de Legislación en 
el proyecto de ley del señor dipu
tado Milco, sobre transferencia de 
material mecanográfico de la Pro
vincia a la Dirección de Enseñanza 
Media, pág. 1770.

187. Aprobación del despacho de la Co
misión Segunda de Legislación en 
el proyecto de ley del señor dipu
tado Martínez, sobre reunión hípica

193. Sanción del proyecto de ley, en re
visión, de creación de la Caja de 
Seguridad Social para Odontólogos 
de la nrovincia de Buenos Aires, 
pág. 1778.

191. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Salud Pública y Se
gunda de Legislación en el proyecto 
de ley del señor diputado Taglia- 
fico, sobre incorporación al patri
monio fiscal de los bienes, acciones 
y créditos pertenecientes al hospi
tal de Roque Pérez, pág. 1779.

en el Hipódromo de La Plata en 
beneficio de los damnificados por 
las inundaciones, pág. 1771.

188. Aprobación del despacho de la Co
misión de Asuntos l’/Innicipa les en 
el proyecto de ley de la señora di
putada Rodríguez, de modificación 
del inciso e) del artículo 92 de la 
Ley Orgánica de las Municipalida
des, pág. 1772.

189. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Salud Pública y de 
Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores dipu
tados Spagnolo y Berardo, trans
formado en declaración, de subsi
dio a! Hospital Municipal de Mo
rón, pág. 1765.

181. Aprobación del despacho de Jas 
comisiones Primera de Legislación 
y de Presupuesto e Impuestos en 
el proyecto de ley del señor dipu
tado Lettieri, transformado en de
claración, de creación de una de
legación de la Dirección General 
de Rentas en Baigorrita, partido 
de General Viamonte, pág. 1766.

182. Sanción del proyecto de ley, en re
visión, de derogación de los decre
tos 41 y 613 de 1955, sobre cesan
tías en el Poder Judicial, pág. 1766.

183. Aprobación del despacho de las 
comisiones Primera de Hacienda y 
de Vivienda en el proyecto de ley 
de la señora diputada Ocampos y 
de los señores diputados Medina y 
Alvarez Echagüe, de donación de 
tierras en Coronel Borrego, aí Sin
dicato de Luz y Fuerza de Merce
des, seccional Borrego, para cons
trucción de barrio obrero, pág. 1767.



CAMARA DE DIPUTADOS 1519

4^ sesión de prórrogaOctubre 25 de 1973 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

O

APENDICE:
1) Textos aprobados por la Honorable 

Cámara.

XV. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
con destino al Club Deportivo Chas
comús, de Chascomús, pág. 1792.

XVI. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada al Club Social y Atlético 
Alumni, de Chascomús, pág. 1792.

IX. Proyecto de ley: modificación de la 
ley 5.545, pág. 1799.

X. Declaración: inclusión de partida en 
el presupuesto de gastos para 1974, 
con destino a la Biblioteca del Obser
vatorio Nacional de Física Cósmica de 
San Miguel, pág. 1791.

XI. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
con destino a la Sociedad de Bomberos 
Voluntarios de Lincoln, pág. 1791.

XII. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
con destino a la construcción de obras 
de arte, terraplenes y entoscado de la 
ruta 50, que une Tapalqué con Ca
chan, partidos de Tapalqué y Azul, 
pág. 1791.

XIII. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
con destino al Independiente Fútbol 
Club de Castclli, para realización de 
obras, pág. 1792.

XIV. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
con destino al Club Castelli, de Cas- 
telii, pág. 1792.

200. Determinación de días de tablas 
para finalizar el período de pró
rroga, pág. 1786.

ríes de Estibajes Limitada, de Inge
niero White, en el puerto de Bahía 
Blanca, pág. 1788.

V. Declaración: venta de Bancos argen
tinos a Bancos extranjeros, pág. 1788.

VI. Solicitud de informes: sociedades 
anónimas constituidas e inscriptas en 
los Registros Públicos de Comercio de 
la Provincia bajo el régimen de la 
ley 19.550, pág. 1789.

VII. Declaración: crédito de fomento a 
la peoueña y mediana industria, pá
gina 1789.

VIH. Proyecto de ley: modificación de 
la ley 6.244, sobre límites de los par
tidos de Zarate y Campana, pág. 1789.

I. Proyecto de ley: modificación del 
decreto-ley 11.840/63, de equiparación 
de docentes no oficiales, pág. 1787.

II. Solicitud de informes: izamiento de 
una insignia extranjera en la muni
cipalidad de Punta Alta, pág. 1788.

III. Resolución: modificación de los ar
tículos 44 y 55 del Reglamento de la 
Honorable Cámara, pág. 1788.

IV. Declaración: asignación de tareas 
a la Cooperativa de Obreros Portua-

195. Aprobación del despacho de las 
comisiones de Asuntos Constitucio
nales y Justicia y Primera de Le
gislación en el proyecto de ley del 
señor diputado Alvarez Echagüe, 
sobre creación del Registro del Co
legio de Gestores, pág. 1780.

196. Sanción, sobre tablas, del proyecto 
de ley en revisión, de creación de 
Juzgados en Jimín y en San Ni
colás, pág. 1782.

197. Aprobación, sobre tablas, del pro
yecto de ley de la señora diputada 
Vázquez y de ios señores diputa
dos Eeltrami, Tagliaíico, Riccionpo, 
Gasparri, Martínez Vareia, Frías, 
Bakirdjián y Gorostegui, de modi
ficación del artículo 19 de la ley 
7.243, referido a cuentas especiales, 
pág. 1783.

198. Aprobación del despacho de las 
comisiones Primera de Hacienda y 
de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley del señor diputado 
Frías, sobre donación de una au- 
tobomba a la Sociedad de Bomberos 
Voluntarios de General Arenales, 
pág. 1734.

199. Aprobación, sobre tablas, del pro
yecto de declaración del señor di
putado Alvarez Echagüe y demás 
integrantes del bloque del Frente 
Justicialista de Liberación, de 
adhesión a los objetivos de la Car
ta de las Naciones Unidas, pági
na 1785.
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XIX. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
con destino al Club Deportivo y So
cial Villa Ortiz. de Coronel Mom, par
tido de Alberti, pág. 1793.

XXXII. Declaración: inclusión de par
tida en el presupuesto de gastos para 
1574, destinada al Centro Social, Cul
tural y Deportivo “Aconcagua”, de La 
Plata, pág. 1796.

XXXIII. Declaración: inclusión de par
tida en el presupuesto de gastos para 
1974, destinada a la Sociedad de Fo
mento Villa Riachuelo, de Ingeniero 
Budge, partido de Lomas de Zamora, 
pág. 1797.

XVII. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
con destino a la municipalidad de 
Castelli, para la construcción de la 
terminal de ómnibus, pág. 1793.

XVIII. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974. destinada al Movimiento Juvenil 
de Acción Católica de la Parroquia de 
Nuestra Señora del Rosario, partido de 
Alberti, pág. 1793.

XXV. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada a la Asociación de Bombe
ros Voluntarios ¿c General Viamonte, 
pág. 1795.

ZXXVI. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, con destino al Hospital Vecinal 
de Lanús, pág. 1795.

XXVII. Declaración: inclusión de par
tida en el presupuesto de gastos para

1974. destinada al Club San Martín, de 
Carlos Casares, pág. 1795.

XXVIII. Declaración: inclusión de par
tida en el presupuesto de gastos para 
1974, con destino a la Sociedad ce 
Bomberos Voluntarios de Quiroga, 
partido de Nueve de Julio, pág. 1795.

XXIX. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, destinada al Club Americano y 
Biblioteca de Bragado, pág. 1796.

XXX. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1971, 
con destino al San Vicente Social 
Club, de San Vicente, pág. 1796.

XXXI. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974. destinada al Club Social y D ?- 
portivo Columbia partido de Lanús, 
pág. 1796.

XXIV. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, destinada al Cuerno de Bombe
ros Voluntarios de Guernica, partido 
de San Vicente, pág. 1794.

XXXVIII. Declaración: inclusión de 
partida en el presupuesto de gastos

XXXIV. Declaración: inclusión de par
tida en el presupuesto de gastos pera 
1974, con destino a la biblioteca po
pular José de San Martín, de Coronel 
Brandsen, pág. 1797.

XXXV. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, destinada ai Club Social Coronel 
Brandsen, de Coronel Brandsen, pá
gina 1797.

XXXVI. Declaración: inclusión de par
tida en el presupuesto de gastos para 
1974, con destino al instituto comer
cial O’Brion, de General O’Brien, par
tido de Bragado, pág. 1797.

XXXVII. Declaración: inclusión de par
tida en el presupuesto de gastos para 
1974, con destino a las cooperadoras 
escolares de General Viamonte, pági
na 1798.

XX. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada a la Unión Italiana Sociedad 
de Socorros Mutuos, de San Vicente, 
pág. 1793.

XXI. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
con destina a la Cooperativa de Agua 
Potable Las Hermanas Limitada, de 
Gutiérrez, partido de Berazategui, pá
gina 1794.

XXII. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, destinada a la Asociación Cfaas- 
comusense de Bochas, partido de 
Chascomús, pág. 1794.

XXÍII. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, con destino a la reconstrucción 
del templo San Andrés, de San Andrés 
de Giles, pág. 1794.
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LVI. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada al hospital municipal Ma
riano y Luciano de la Vega, partido de 
Moreno, pág. 1892.

LIV. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
con destino al Hospital Municipal de 
Merlo, pág. 1802.

LV. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada a la Sociedad de Bomberos 
Voluntarios de General Sarmiento, pá
gina 1802.

LIX. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada al hospital municipal Dr.

tación de la ruta que une Labardén 
con Maipú, pág. 1800.

XLIX. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, con destino a la obra de entuba- 
miento del arroyo Las Perdices, parti
do de Lanús, pág. 1801.

L. Declaración: inclusión de partida en 
el presupuesto de gastos para 1974, con 
destino a las obras de entubamiento 
del canal Olazábal, en Villa Caraza, 
partido de Lanús, pág. 1801.

LI. Declaración: inclusión de partida en 
el presupuesto de gastos para 1974, con 
destino a obras de entubamiento del 
arroyo Galíndez (Canal I Sarandí), 
partido de Lanús, pág. 1801.

LII. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinado a obras de entubamiento del 
arroyo Millán, partido de Lanús, pá
gina 1801.

LUI. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada al otorgamiento de subsi
dio móvil a hospitales municipales, 
página 1802.

XL. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 

1974, destinada a la construcción del 
edificio Biblioteca Bernardino Riva- 
davia, de Esteban Echeverría, pági
na 1798.

XLI. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada a la Asociación Cooperadora 
de la Escuela Profesional Mixta N? 3, 
de La Matanza, pág. 1799.

XLII. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
con destino a la Cooperadora de la Es
cuela N? 16, de General Guido, pági
na 1799.

XLIII. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, destinada a colonos de San Adol
fo, partido de Villarino, pág. 1799.

XLIV. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, con destino al Hospital Municipal 
de Henderson, partido de Hipólito Yri- 
goyen, pág. 1799.

XLV. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada a la construcción de pavi
mentos en Del Carril, partido de Sala
dillo, pág. 1800.

LVII. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada al Hospital Vecinal de La
nús, pág. 1803.

LVIII. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada al Hospital Municipal de 
Ameghino. partido de General Pinto, 
página 1803.

para 1974, con destino a la Comisión 
Estudiantil Edificio Colegio Nacional 
de Tres Arroyos, pág. 1798.

XXXIX. Deciar ación: inclusión de 
partida en el presupuesto de gastos 
para 1974, destinada a la Escuela Téc
nica Industrial N? 1 de Ingeniero Whi- 
te, partido de Bahía Blanca, pág. 1798.

XLVI. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada a la pavimentación de la 
ruta 85 en el tramo entre Coronel Suá- 
rez y Guaminí, pág. 1800.

XLVII. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, con destino a la construcción de 
un canal que comunique la zona inun
dada del Cuartel 12 de Octubre, parti
do de Nueve de Julio, con lagunas de 
Saladillo y Bragado, pág. 1800.

XLVIII. Declaración: inclusión de par
tida en el presupuesto de gastos para 
1974. con destino a obras de pa.vimen-
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LXII. Declaración: creación de nn cen
tro educativo, complementario de la 
instrucción preescolar y primaria, en 
San Pedro, pág. 1804.

LXVH. Declaración: instalación de una 
sucursal del Banco Hipotecario Nacio
nal en San Pedro, pág. 1803.

LXXI Declaración: construcción de la 
Escuela N? 14 de Quilines, pág. 1806.

Alberto L. Videla, de General Pinto, 
página 1803.

cuela N? 50 de Nueve de Julio, pági
na 1807.

LXX. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastes para 1974, 
con destino a la municipalidad de Ge
neral Viamonte, para la realización de 
obras, pág. 1806.

LXIV. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
destinada al Club Agrario de Comodo
ro Py, partido de Bragado, pág. 1806.

EX. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974, 
con destino a la construcción de la Es
cuela N? 18 de Tres Arroyos, pág. 1803.

LXI. Declaración: creación de un cen
tro educativo, complementario de la 
instrucción preescolar y primaria, en 
Alberti, pág. 1804.

LXV. Proyecto de ley: expropiación de 
tierras con destino a reserva forestal 
en Berazategui, pág. 1805.

LXVI. Declaración: instalación de una 
sucursal del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires en Tortuguitas, General 
Sarmiento, pág. 1805.

LXVUI. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, con destino a la municipalidad 
de Castelli, para reparación de edifi
cio y cementerio, pág. 1806.

Declaración: creación de una 
Profesional e n Villanueva,

LXXXIII. Declaración: otorgamiento 
de créditos a docentes üuraies, pági
na 1809.

LXXIX. Declaración: instalación de 
una estafeta postal en Don Torcuato, 
partido de Tigre, pág. 1808.

LXXX. Declaración: cumplimiento de 
la ley 5.984, pág. 1809.

LXXXI. Declaración: rehabilitación del 
destacamento policial de la localidad 
de San José, partido de Almirante 
Brown, pág. 1809.

LXXXIV. Proyecto de ley: donación de 
lotes a la Sociedad de Fomento “Aso- 
ción Amigos del Barrio Parque de 
Bernal”, partido de Quilines, pági
na 1810.

LXXXV. Declaración: otorgamiento de 
créditos oficiales para situaciones de 
emergencia producidas por ejecucio
nes hipotecarias, pág. 1810.

LXXXVE. Declaración: instalación de 
una subdelegación de la Dirección Ge
neral de Rentas en O’Brien, partido 
de Bragado, pág. 1810.

LXXIII. Declaración: construcción de 
un centro de educación, un comedor 
escolar y dos consultorios médicos en 
Morón, pág. 1807.

LXXIV. Declaración: creación de un 
jardín de infantes en Olidcn, partido 
de Coronel Brandsen, pág. 1807.

LXXV. Declaración: creación de un jar
dín de infantes en Altamirano, par
tido de Coronel Brandsen, pág. 1807.

LXXVI Declaración: habilitación de la 
Escuela Técnica Industrial N? 1 de Ge
neral Viamonte, pág. 1808.

LXXII. Declaración: construcción de 
edificio y comedor escolar para la Es-

LXXXII. Declaración: rehabilitación 
del destacamento policial de Loma 
Verde, partido de Almirante Brown, 
página 1809.

LXIV. Proyecto de ley: expropiación de 
tierras en Témperley para la Escuela 
N? 61, pág. 1804.

LXIII. Declaración: creación de un cen
tro educativo, complementario de la 
instrucción preescolar y primaria, en 
Bragado, pág. 1804.

LXXVII
Escuela Profesional e n
partido de General Paz, pág. 1808.

LXXVIII. Declaración: creación de un 
jardín de infantes en la localidad de 
Villanueva, partido de General Paz, 
página 1808.
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en Carlos Casares,

página 1819.

CVII. Declaración: restablecimiento del 
servicio de trenes de pasajeros del fe
rrocarril Mitre entre Baradero y Ro- 
sario, pág. 1817.

habilitación de una 
en la localidad de

CXIH. Declaración: habilitación de 200 
líneas telefónicas 
pág. 1818.

CVI. Declaración: provisión de gas na
tural a la localidad de Coronel Brand- 
sen, pág. 1817.

CVIII Declaración: instalación del ser
vicio de aguas corrientes en la loca
lidad de Pila, pág. 1817.

CXII. Declaración: continuación de las 
obras del barrio Angel Sastre, en la 
ciudad de La Plata, pág. 1818.

C1V. Declaración: pavimentación de la 
ruta 46 en el tramo Junín-Bragado y 
en los accesos a las localidades de 
Morse y O’Brien, pág. 1816.

CXIV Declaración:
cabina telefónica
Gómez, partido de Coronel Brandsen,

CSX. Declaración: habilitación de una 
cabina pública de teléfono en Villa 
Arcadia, partido de Coronel Suárez, 
página 1817.

CX. Declaración: habilitación de una 
cabina telefónica en Cliden, partido 
de Coronel Brandsen, pág. 1818.

CX1. Declaración: modificación del tra
zado de la red de gas natural de Co
ronel Pringles a Coronel Suárez, pá
gina 1818.

CV. Declaración: instalación de teléfo
no público en el barrio “El Jagüel” de 
Monte Grande, partido de Esteban 
Echeverría, pág. 1816.

CI. Declaración: construcción de una 
rotonda en la intersección de la ruta 
65 con el acceso a General Arenales, 
página 1815.

CU. Declaración: instalación de silos 
y elevadores en la localidad de Ferré, 
partido de General Arenales, pág. .. . 
partido de General Arenales, pág. 1816.

CIII. Declaración: construcción de la 
ruta 6, desde Ja ruta 210 hasta Ca
ñuelas, pág. 1816.

XCVI. Declaración: ampliación de la 
central telefónica de la ciudad de San 
Pedro, pág. 1814.

XCV7I. Declaración: instalación del 
servicio de aguas corrientes en la ciu
dad de Castelli, pág. 1814.

CXVXH. Solicitud do informes: conve
nio para la construcción de acueduc
tos destinados a beneficiar la zona 
noroeste, pág. 1814.

XC1X. Declaración: problemas plan
teados a la Telefónica Ferré, partido 
de General Arenales, pág. 1815.

C. Declaración: anomalías que afectan 
al puerto de Bahía Blanca, pág. 1815.

LXXXVII. Declaración: instalación de 
una delegación de la Dirección Gene
ral de Rentas en Copetonas,. partido 
de Tres Arroyos, pág. 1810.

LXXXVIII. Declaración: aceleración del 
censo relativo a las tierras de Coli- 
queo, partido de General Viamonte, 
página 1811.

LXXXIX. Declaración: resultado del 
censo relativo a las tierras de Coli- 
qneo, partido de General Viamonte, 
página 1811.

XC. Proyecto de ley: ampliación del 
plazo para el cumplimiento del des
tino de utilidad pública de un inmue
ble expropiado en Ayacucho, pági
na 1811.

XCI. Declaración: estudio y selección 
de invenciones en la Dirección de Pa
tentes de la Nación, pág. 1811.

XCII. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, con destino al Hospital Munici- 
pol de Henderson. partido de Hipólito 
Yrigoyen, pág. 1812.

XCHI. Solicitud de informes: adjudica
tarios con promesa de venta, benefi
ciarios de la acción de colonización de 
Ja Cornoración de Fomento del Río 
Colorado, pág. 1812.

XCIV. Declaración: creación ele una 
agencia de extensión del I. N. T. A. en 
General Arenales, pág. 1813.

XCV. Proyecto de ley: donación de tie
rras al Sindicato de Trabajadores Mu
nicipales de General Sarmiento, pá
gina 1813.
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CXXVII. Declaración: instalación de una 
Casa del Niño en la ciudad de Tigre, 
pág. 1822.

CXXVI. Declaración: repavimentación y 
ensanche de las avenidas Remedios de 
Escalada de San Martín y Atencio, en 
Lanús, pág. 1822.

CXXVIII. Declaración: insta 1 a c i ó n de 
una sala d.e primeros auxilios en Las 
Armas, partido de Maipú, pág. 1822.

CXXIV. Declaración: acceso pavimen
tado a la localidad de Escalada, parti
do de Zárate, pág. 1821.

CXXV. Declaración: repavimentación y 
desagüe de la calle Bustamante de 
Gerli, partido de Lanús, pág. 1821.

CXXIÍI. Declaración: habilitación del 
servicio ferroviario entre Buenos Ai
res y Santa Lucía, partido de San Pe
dro, pág. 1821.

CX1X. Declaración: habilitación de una 
oficina de Correos y Telecomunicacio
nes en Jeppener, partido de Coronel 
Brandsen, pag. 1820.

CXVÍ. Declaración: provisión de gas 
natural a la localidad de General Bel- 
grano, pág. 1819.

CXVfl. Declaración: instalación de una 
central telefónica en Saladillo, pági
na 1819.

CXXXI. Declaración: regularización del 
hospital de la localidad de Juan N. 
Fernández, partido de Necochea, pági
na 1823.

CXXXII. Declaración: provisión de una 
unidad móvil al destacamento policial 
de Claromecó, partido de Tres Arroyos, 
página 1823.

CXXXIII. I eclaración: derogación de la 
ley 18.188 y restablecimiento del peso 
¡moneda nacional, pág. 1823.

CXXIX. Declaración: instalación de dos 
salas de primeros auxilios en el partido 
de Castelli, pág. 1822.

CXXX. Declaración: instalación de salas 
de internación y realización de vacuna
ción masiva en San Francisco Solano, 
partido de Quilines, pág. 1823.

del 
ra-

CXV. Declaración: reapertura del paso 
a nivel del ferrocarril Roca en el cru
ce de la calle Santa Catalina, lindera 
a la estación Llavallol, pág. 1819.

CXX. Declaración: construcción de un 
puente peatonal sobre la ruta Pan
americana, en el cruce con la calle 
Avellaneda, del barrio Ricardo Rojas, 
en General Pacheco, partido de 
gre, pág. 1820.

CXXI Declaración: rehabilitación 
tramo Patricios-General Villegas, 
mal del ferrocarril Belgrano, pági
na 1820.

CXVIII. Declaración: construcción de 
instalaciones sanitarias en el partido 
de Almirante Brown, pág. 1820.

CXXIT. Declaración: remodelación de 
garita en un paso a nivel en Mármol, 
partido de Almirante Brown, pági
na 1821.

CXXX1V. Declaración: cumplimiento de 
la ley de ayuda a damnificados de la 
Isla Maciel, pág. 1824.

CXXXV. Declaración: e s c rituración de 
viviendas construidas con planes oficia
les, pág. 1824.

CXXXVI. Solicitud de informes: situa
ción de la Escuela de Enfermería Pro
fesional de Bahía Blanca, pág. 1824.

CXXXVII. Solicitud de informes: esta
do económico-financiero provincial al 
25 de mayo de 1973, pág. 1825.

CXXXVIII. Resolución: creación de una 
comisión especial de estudio del régi
men carcelario, pág. 1825.

CXXXIX. Declaración: habilitación de 
un matadero municipal en Morón, pá
gina 1825.

CXL. Declaración: planes de descentra
lización administrativa para las muni
cipalidades, pág. 1825.

CXLI. Declaración: reparación del edi
ficio de la escuela N? 17 de Munro, par
tido de Vicente López, pág. 1825.

CXLII. Declaración: prevención de me
didas represivas contra ciudadanos ar
gentinos en Chile, pág. 182G.

CXLIII. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974, con destino a la escuela prima
ria N? 22 de Martín Coronado, partido 
de Tres de Febrero, pág. 1826.
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gina 1832.

CXLIX. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974 destinada a la construcción de la 
Escuela N? 2 de Lincoln, pág. 1828.

CXLVIII. Declaración: inclusión de par
tida en el presupuesto de gastos para 
1974 para construcción de la escuela 
N? 24 de El Triunfo, partido de Lin
coln, pág. 1827.

CXLVII. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974 destinada a la t e r m inación de 
obras del comedor escolar de la escue
la N? 6 de Cachar!, partido de Azul, 
página 1827.

CLI. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974 
con destino a la compra de muebles y 
un vehículo para la escuela N? 501 de 
Ensenada.i pág. 1828.

CXLIV. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974 con destino a la escuela primaria 
N? 4 de Caseros, partido de Tres de 
Febrero, pág. 1826.

CLVIII. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974 con destino a la construcción de 
comedores escolares en zonas carencia-- 
les, pág. 1830.

CLIX. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974 
con destino al Hospital Municipal de 
Lincoln, pág. 1830.

CLVI. Declaración: provisión gratuita de 
guardapolvos a a 1 u m nos de escuelas 
Primarias, pág. 1829.

CLVII. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974 
con destino al Museo Histórico y Par
que provincial de Chascomús, pági
na 1830.

CL. Declaración: inclusión de partida en 
el presupuesto de gastos para 1974 pa
ra ampliación del edificio de la es
cuela primaria N? 19 y escuela de Co
mercio N*? 1, de Lincoln, pág. 1828.

con destino al Jardín de Infantes “Ge
neral San Martín”, de Bragado, pági
na 1829.

CLV. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974 
con destino a la creación del destaca
mento N*? 2 de la Sociedad de Bomberos 
Voluntarios de Lanús Este, pág. 1829.

CLII. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974 
destinada al Hogar Escuela Mignaqui 
de Bragado, pág. 1828.

CXLV. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974 
con destino a la Asociación Cooperado
ra de la escuela N? 5 de Dolores, pá
gina 1827. k

CXLVI. Declaración: inclusión de parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974 destinada a la construcción de la 
escuela de Comercio N? 2 de Cacharí, 
partido de Azul, pág. 1827.

CLIV. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974

CLX. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974 
destinada a refacciones en la escuela 
N? 1 de Lujan, pág. 1830.

CLXI. Declaración: inclusión de partida 
en el presupuesto de gastos para 1974 
para el Hospital Municipal de Morón, 
página 1830.

CLXII. Declaración: creación de una 
delegación de la Dirección General de 
Rentas en Baigorrita, partido de Ge
neral Viamonte, pág. 1831.

CLXIII. Ley: derogación de los decretos 
41 y 613 de 1955, sobre cesantías en el 
Poder Judicial, pág. 1831.

CLXIV. Proyecto de ley: donación de 
tierras en Coronel Dorrego al Sindi
cato de Luz y Fuerza de Mercedes, 
para construcción de barrio obrero, 
página 1831.

CLXV. Proyecto de ley: donación de un 
terreno en Villa Rosario, partido de 
Bahía Blanca, a la Sociedad de Fo
mento y Cultura de Villa Libre, pá-la Escuela Nacional de Comercio y Ane

xo Bachillerato de San Vicente, pá
gina 1829.

CLIII. Declaración: inclusión dé parti
da en el presupuesto de gastos para 
1974 con destino a la Cooperadora de

CLXVI. Ley: exención del impuesto in
mobiliario a entidades de bien pú
blico, pág. 1832.
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modifica-

4) Proyectos de ley.

2) Comunicación del Poder Ejecutivo.

CLXXIX. Mensaje y proyecto de ley de 
eximición de pago de servicios de ex
plotación de proveeduría a la Sociedad 
Unión Vecinal Gonnet de Wilde, par
tido de Avellaneda, pág. 1855.

CLXXVII. Proyecto de ley: donación de 
una autobomba a la Sociedad de Bom
beros Voluntarios de General Arena
les, pág. 1855.

CLXXVIH. Declaración: adhesión a los 
objetivos de la Carta de las Nacio
nes Unidas, pág. 1855.

CLXXXII. Proyecto de ley: autorización 
a la Cooperadora de la Escuela Dife
renciada 501 de Lincoln, para dispo
ner de la contribución acordada por 
ley 7.108, pág. 1857.

CLXXXVI. Proyecto de ley: donación 
de tierra al Cuerpo de Bomberos Vo
luntarios de Salto, pág. 1859.

CLXXXVII. Proyecto de ley: cómputo 
de servicios en los períodos compren
didos entre el 16 de setiembre de 1955 
y el 25 de mayo de 1973, en la Caja 

Social para Abogados,

CLXXXIII. Proyecto de ley: expropia
ción de inmuebles en Lanús, con des
tino a urbanización, pág. 1857.

CLXXXIV. Proyecto de ley: computabi- 
lidad de servicios prestados bajo re
gímenes de cajas de previsión social 
y del Instituto de Previsión Social, 
página 1857.

CLXXXV. Proyecto de ley: donación de 
tierra al Club Atlético y Social Sar
miento de Chacabuco, pág. 1859.

CLXIX. Proyecto de ley: crédito del 
Banco de la Provincia de Buenos Ai
res a vecinos frentistas, pág. 1834.

CLXX. Proyecto de ley: utilización nor
malizada de los recursos materiales 
del sector salud, pág. 1834.

CLXXI. Proyecto de ley: construcción 
de un acceso pavimentado desde la 
ruta 5 a la localidad de Olascoaga, 
partido de Bragado, pág. 1835.

CLXXII. Ley: creación de la Caja de 
Seguridad Social para Odontólogos de 
la provincia de Buenos Aires, pági
na 1835.

CLXXIII. Proyecto de ley: incorporación 
al patrimonio fiscal de los bienes ac
ciones y créditos p e r t e necientes al 
Hospital de Roque Pérez, pág. 1845.

CLXXIV. Proyecto de ley: creación del 
Registro del Colegio de Gestores, pá
gina 1845.

CLXXV. Ley: creación de juzgados en 
Junín y en. San Nicolás, pág. 1853.

CLXXVI. Proyecto de ley: modificación 
del artículo 19 de la ley 7.248, referido 
a cuentas especiales, pág. 1854.

de cámara depuradora de líquidos 
cloacales, pág. 1856.

CLXXXI. Proyecto de ley: declaración 
de ciudad a la localidad de Ezeiza, 
partido de Esteban Echeverría, pá
gina 1856.

3) Comunicaciones del Honorable Sena
do.

CLXXX. Proyecto de ley: expropiación 
de tierras en Merlo para construcción

de Previsión 
página 1860.

CLXXXVIII. Proyecto de ley: expro
piación de tierras en General Ma- 
dariaga, pág. 1861.

CLXXXIX. Proyecto de ley: restitución 
del nombre de Arrecifes al partido de 
Bartolomé Mitre, pág. 1861.

CXC. Proyecto de ley: transferencia de 
fracciones de tierra a la municipali
dad de Bartolomé Mitre, pág. 1861.

CXCI. Proyecto de ley: modificación de 
los artículos 10 y 17 de la ley 5.827, 
Orgánica del Poder Judicial, pág. 1862.

CXCII. Señor diputado Vega: creación 
de escuela primaria en Don Torcuato, 
partido de Tigre, pág. 1863.

CXCIII. Señor diputado Mattocio: mo
dificación del artículo 31 de la ley 
impositiva para 1973, pág. 1864.

CLXVII. Proyecto de ley: transfe
rencia de material mecanográfico de 
la Provincia a la Dirección de Ense
ñanza Media, pág. 1833.

CLXVHI. Proyecto de ley: 
ción del artículo 92 de la Ley Orgá
nica de las Municipalidades, pági
na 1833.
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CCXIV. Señor diputado introna: sub
sidio a la Cooperadora de la Escuela 
Diferenciada 502 de Morón, pág. 1883.

CXCVII. Señores diputados Mangas, 
D’Onofrio, Berardo, Del Nista y Spag- 
nolo: construcción de aulas en la Es
cuela número 49 de Caseros, partido 
de Tres de Febrero, pág. 1867.

CXCIV. Señora diputada Isla: acepta
ción de donación de Sala de Primeros 
Auxilios en Bánfield, partido de Lomas 
de Zamora, pág. 1865.

CXCVIII. Señores diputados Bocea y 
Del Nista: construcción del tramo Ge
neral Paz-General Belgrano, de la ru
ta 29, pág. 1867.

CXCIX. Señora diputada Isla: subsidio 
para la Sociedad de Fomento “Barrio 
Santa Rosa” de Monte Grande, parti
do de Esteban Echeverría, pág. 1868. CCXI. Señor diputado Vega: construc

ción de una unidad carcelaria en los 
Departamentos Judiciales de San Isi
dro, San Martín, Morón y Lomas de 
Zamora, pág. 1885.

CCVII. Señor diputado Mileo: donación 
de sobrante de terreno a la Asociación 
de Bomberos Voluntarios de Nueve de 
Julio, pág. 1880.

CCIX. Señor diputado Vega: construc
ción de nuevo edificio para la escue
la N? 32 de Tigre, pág. 1882.

CCXII. Señor diputado Vega: creación 
de un régimen especial de jubilación 
para los bomberos voluntarios de la 
Provincia, pág. 1886.

CCXIII. Señor diputado Vega: equipa
ración de remuneraciones del perso
nal de Policía de la Provincia ue Bue. 
nos Aires con el de la Policía federal, 
página 1888.

CCXVI. Señor diputado Tagliatico: ter
minación de obras en la Escuela de 
Enseñanza Media NV 1 de Roque Pé
rez, pág. 1891.

CCX. Señores diputados Gozález (Car
los J.) y Gamarra: expropiación- de 
tierra en San Nicolás para parque fo
restal y botánico, pág. 1883.

CCV. Señores diputados Castro, Capua- 
no, Calvo y de Dobrzynski: designa
ción de titulares a docentes suplentes, 
a partir del 31 de diciembre de 1971, 
página 1878.CXCV. Señores diputados Berardo, 

D’Onofrio, Mangas, Spagnolo y Del 
Nista: entubamiento de los arroyos 
Dupi y Susana en Gregorio de Laferre- 
re, partido de La Matanza, pág. 1866. 

r

CXCVI. Señores diputados Mangas, Del 
Nista, Berardo, y Spagnolo: cesión de 
terreno fiscal en El Palomar, partido 
de Tres de Febrero, para jardín de 
infantes, pág. 1866.

CCVI. Señor diputado Sago: creación 
de un juzgaao de primera instancia 
en lo civil y comercial en Lincoln, pá
gina 1879.

CCXV. Señora diputada Vázquez y se
ñores diputados Kiccioppo, Gasparri, 
Martínez Varela y Tagliafico: inscrip
ción en la matrícula medica en la 
provincia de Buenos Aires, pág. 1889.

CCVIII. Señor diputado Bakirdjián: 
construcción de un frigorífico y es
cuela anexa de cursos prácticos de 
fruticultura de San Pedro, pág. 1880.

CC. Señora diputada Isla: subsidio pa
ra terminación de obras a la Socie
dad de Fomento “Barrio Santa Rosa” 
de Monte Grande, partido de Esteban 
Echeverría, pág. 1868.

CCI. Señores diputados Viglierchio, Vi
ves, Spagnolo, Capuano, Ferré, Guido, 
Sánchez, Licatti, Lucchesi, Cassano, 
D’Onofrio, Berardo, Georgetti, Ratti y 
Martínez Varela: creación del insti
tuto Autárquico provincial del Segu
ro, pág. 1369.

CCII. Señor diputado Alvarez Echagüe: 
creación de un centro educativo, com
plementario de la instrucción prees
colar y primaria, en La Tablada, pá
gina 1875.

CCIII. Señores diputados Castro y de 
Dobrzynski: bonificación mensual a 
todo el personal del Escuadrón Cón
dor de la Policía de la Provincia, pá
gina 1876

CC1V. Señores diputados González 
(Carlos J.) y Gamarra: transferen
cia de inmuebles en San Nicolás para 
ampliación de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N? 3, pág. 1876.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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i CCXXVH. Señora diputada Isla: sub
sidio para la guardería municipal nú

mero 7 de Ingeniero Budge, partido 
de Lomas de Zamora, pág. 1900.

CCXXVIII. Señor diputado Liccati: de
rogación de los artículos 329 y 340 del 
Código Rural, pág. 1901.

CCXVH. Señor diputado Alvarez Echa- 
güe: pavimentación de calles en Al
mirante Brown, pág. 1891.

CCXVIII. Señor diputado Guido: obras 
de desagües pluviales en el compiejo 
Crucesita, partido de Avellaneda, pá
gina 1892.

CCXXX. Señor diputado wegn: dene
gación de créditos por el Banco de 
la Provincia de Buenos Aires a enti
dades y personas que no den cumpli
miento a la legislación laboral o de 
seguridad social vigente, pág. 1908.

CCXXXI. Señores diputados Martínez, 
González (Carlos J-), Posse y INegri: 
creación de la profesión de pedicuría 
en la Provincia, pág. 1908.

CCXXXII. Señor diputado Bainrdjián: 
construcción de un puente sobre el 
riacho Earadero y construcción de ac
ceso al mismo, pág. 1912.

CCXXXV. Señor diputado Sago: explo
tación agrícola en inmuebles mayores 
de dos mil hectáreas, pág. 1916.

CCXXXVI. Señores diputados Guido y 
D’Onofrio: construcción del camino 
entre Hnrlingham, San Isidro, Bur- 
zaco, ruta nacional 2 y cruce del sec
tor céntrico de Morón, pág. 1917.

CCXXXVII. Señores diputados Gonzá
lez (Carlos J.), Martínez, Posse y Ne- 
gri: creación del colegio de pedicuros 
universitarios, pág. 1918.

CCXXXVIII. Señores diputados Ferré 
y Liccati: subsidio al Kacing Club de 
General Lamadrid, pág. 1933.

CCXXXIX. Señor diputado Legarreta: 
creación de la imprenta de la Legis
latura de la Provincia, pág. 1934.

CCXXVI. Señora diputada Isla: subsi
dio a la Sociedad de Bomberos Vo
luntarios de Lomas de Zamora, pá
gina 1900.

CCXIX. Señores diputados Aramouni, 
Calvo y de Dobrzynski: subsidio para 
la Sala de Primeros Auxilios de la So
ciedad de Fomento "Barrio Hipólito 
Yrigoyen”, partido de Coronel Prin- 
gles, pág. 1892.

CCXXI. Señor diputado Vignerchio: 
construcción de pista asfaltada y to
rre de control en el aeródromo pro
vincial de Pergamino, pág. 1893.

CCXXII. Señora diputada Rodríguez y 
señores diputados Aramouni y de La 
Lama: expropiación de inmuebles en 
Munro, partido de Vicente López, can 
destino al funcionamiento de estable
cimientos educativos dependientes de 
la “Asociación Esteban Echeverría”, 
página 1894.

CCXXIII. Señor diputado Guido: sub
sidio a la Sociedad de Fomento San
ta Marta de Lomas de Zamora, para 
ampliación de consultorio médico so
cial, pág. 1896.

CCXXIV. Señor diputado Guido: pavi
mentación de la Avenida Jateral del 
viaducto Sarandí, desde Lacarra has
ta avenida Mitre, partido de Avella
neda, pág. 1896.

CCXXV. Señores diputados Aramouni 
y Mattocio: modificación del articu
lo 29 del Código de Procedimiento Pe
nal de la Provincia, pág. 1896.

CCXXXIII. Señor diputado Mileo: 
construcción de camino de acceso pa
vimentado desde ruta 65 hasta la lo
calidad de 12 de Octubre, partido de 
Nueve de Julio, pág. 1913.

CCXX. Señores diputados González 
(Carlos J.), Martínez y Posse: becas 
a los dos mejores promedios del año 
lectivo 1974, para alumnos de las es
cuelas técnicas, industriales, comer
ciales, de bachillerato y de enseñan
za vocacional de la Provincia, pági
na 1893.

.CCXXÍX. Señora diputada Rodríguez 
y señores diputados Capuano, Lucche- 
si, Calvo, Aramonni y Ferré: ley del 
deporte, pág. 1902.

CCXXXIV. Señores diputados Mileo, 
Bakirdjián, Sago, Vega, Legarreta e 
Intrcna: creación del impuesto de 
transformación agraria, pág. 1914.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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CCLIX. Señores diputados Calvo, Ara
mouni, de Dobrzynski y Castro: sub
sidio para reparación de la Escuela 
N? 3 de Tres Algarrobos, partido de 
Carlos Tejedor, pág. 1952.

CCLVIII. Señores diputados Calvo, Ara
mouni y Castro: subsidio para repa
ración de la Escuela N? 2 del Consejo 
Escolar de Tandil, pág. 1951.

CCXLin. Señor diputado Vega: subsi
dio a la Sociedad de Fomento “Nueva 
Victoria” de Victoria, partido de San 
Fernando, pág. 1937.

CCXLIV. Señora diputada Vázquez y se
ñores diputados Tagíiafico, Ricciop- 
po, Beltrami, Gasparri, Martínez Vá
rela, Gorostegni, Frías y Bakirdjián: 
modificación del artículo 1? de la ley 
7.2-«. sobre cuentas especiales, pági
na 1937.

CCLXII. Señor diputado Cassano: pa
vimentación del camino costero, des
de Barranca de los Lobos hasta el 
arroyo Las Brusquitas, partidos de 
General Puevrredón y General Alva- 
rado, pág. 1953.

CCLVÍE. Señores diputados Calvo, Ara- 
mouni y Castro: subsidio al Centro 
Universitario de Pehuajó, pág. 1951.

CCLX’f. Señor diputado Cassano: re
pavimentación de la ruta 25 desde Co
mandante Otamendi hasta empalme 
del camino costero sur, partido de 
General Alvarado, pág. 1953.

CCLX. Señores diputados Calvo, Ara
mouni, de Dobrzynski y Castro: sub
sidio para refacción y construcción de 
dependencias de la Escuela N? 6 “Juan 
Bautista A'berdi”, partido de San Pe
dro, pág. 1952.

CCXLV. Señor diputado Introna: ex
propiación de inmueble del Huríin- 
gham Club S. A. con destino a la mu
nicipalidad de Morón, para servicios 
sociales y culturales, pág. 1938.

CCXLVI. Señor diputado Zamora: sub
sidio a la municipalidad de Chasco- 
rnús. para ampliación de la guardería 
infantil, pág. 1939.

CCXLVII Señores diputados Calvo, de 
Dobrzynski, Aramouni y Castro: sub
sidio a Ja Escuela N? 5 de Curará, par
tido de Carlos Tejedor, pág. 1940.

CCXLVXIl Señores Diputados Calvo, de 
Dobrzynski, Aramouni y Castro: sub
sidio para escuelas oficiales de Pehua
jó, pág. 1940.

CCLV. Señores diputados Aramouni, Ca
prario y otros: Subsidio para repara
ción de edificios escolares en jurisdic
ción de Lanús, pág. 1945.

CCLVI. Señores diputados Aramouni, 
Capuano y otros: expropiación de tie
rras para urbanización integral en 
Vi’la Sapito, partido de Lanús, pági
na 1946.

CCLII. Señores diputados Calvo, de 
Dobrzynski, Aramouni y Castro: sub
sidio para refacción de edificios a es
cuelas oficiales de San Martín, pá
gina 1943.

CCLIII. Señores diputados Calvo, Ara
mouni, de Dobrzynski y Castro: sub
sidio para reparación de edificios es
colares en jurisdicción de Tandil, pá
gina 1944.

CCLIV. Señores diputados Calvo, de 
Dobrzynski, Aramouni y Castro: sub
sidio a la Cooperadora del Jardín de 
Infantes N"? 4 de Juan José Paso, par
tido de Pehuajó, pág. 1944.

CCXLIX. Señores diputados Calvo, Ara
mouni, do Dobrzynski y Castro: sub
sidio a! Centro Complemente rio FI? 1 
de Educación de Pehuajó, pág. 1941.

CCL Señores diputados Calvo, de Dobr
zynski, Aramouni y Castro: subsidio 
a las escuelas oficiales 26, 30, 54 y 143 
de La Matanza, pág. 1942.

CCLI. Señores diputados Calvo, de 
Dobrzynski, Aramouni y Castro: sub
sidio para refacción y construcción de 
dependencias del Jardín de Infantes 
de Zárate, pág. 1942.

CCXL. Señor diputado Introna: subsi
dio al Hospital Raúl F. Larcatíe, de 
San Miguel, partido de General Sar
miento, pág. 1934.

CCXLI. Señor diputado Zamora: 
nación de un inmueble a la munici
palidad de Chascomús, para la Agru
pación Scouts San Antonio I.Z— 
Claret, pág. 1935.

CCXLII. Señor diputado Volonté: fran
quicias en medios de transportes pa
ra bomberos voluntarios, pág. 1936.
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mero 7 de ingeniero Budge, partido 
de Lomas de Zamora, pág. 1900.

CCXXVIII. Señor diputado Liccatr: de
rogación de los artículos 3Z9 y 340 del 
Código Rural, pág. 1901.

CCXXVII. Señora diputada Isla: sub
sidio para la guardería municipal nú-

.CCXXIX. Señora diputada Rodríguez 
y señores diputados Capuano, Lucche- 
si. Calvo, Aramouni y Ferré: ley del 
deporte, pág. 1902.

CCXXXV. Señor diputado Sago: explo
tación agrícola en inmuebles mayores 
de dos mil hectáreas, pág. 1916.

CCXXXVI. Señores diputados Guido y 
D’Onofrio: construcción del camino 
entre Hurlingham, San Isidro, Bur- 
zaco, ruta nacional 2 y cruce del sec
tor céntrico de Morón, pág. 1917.

CCXXXVII. Señores diputados Gonzá
lez (Carlos J.), Martínez, Posse y Ne- 
gri: creación del colegio de pedicuros 
universitarios, pág. 1918.

CCXXXVIII. Señores diputados Ferré 
y Liccati: subsidio al Kacing Club de 
General Lamadrid, pág. 1933.

CCXXXIX. Señor diputado Legarrcta: 
creación de la imprenta de la Legis
latura de la Provincia, pág. 1934.

CCXXX. Señor diputado wegn: dene
gación de créditos por el Banco de 
la Provincia de Buenos Aires a enti
dades y personas que no den cumpli
miento a la legislación laboral o de 
seguridad social vigente, pág. 1908.

CCXXXI. Señores diputados Martínez, 
González (Carlos J.), Posse y Negri: 
creación de la profesión de pedicuría 
en la Provincia, pág. 1908.

CCXXXII. Señor diputado Bauirdjián: 
construcción de un puente sobre el 
riacho Baradero y construcción de ac
ceso al mismo, pág. 1912.

CCXXXIII. Señor diputado Mileo: 
construcción de camino de acceso pa
vimentado desde ruta 65 hasta la lo
calidad de 12 de Octubre, partido de 
Nueve de Julio, pág. 1913.

CCXXI. Señor diputado Vignerchio: 
construcción de pista asfaltada y to
rre de control en el aeródromo pro
vincial de Pergamino, pág. 1893.

CCXXII. Señora diputada Rodríguez y 
señores diputados Aramouni y de La 
Lama: expropiación de inmuebles en 
Munro, partido de Vicente López, con 
destino al funcionamiento de estable
cimientos educativos dependientes de 
la “Asociación Esteban Echeverría”, 
página 1894.

CCXXIII. Señor diputado Guido: sub
sidio a la Sociedad de Fomento San
ta Marta de Lomas de Zamora, para 
ampliación de consultorio médico so
cial, pág. 1896.

CCXXIV. Señor diputado Guido: pavi
mentación de la Avenida lateral del 
viaducto Sarandí, desde Lacarra has
ta avenida Mitre, partido de Avella
neda, pág. 1896.

CCXXV. Señores diputados Aramouni 
y Mattocio: modificación del articu
lo 2? del Código de Procedimiento Pe
nal de la Provincia, pág. 1896.

CCXXVI. Señora diputada Isla: subsi
dio a la Sociedad de Bomberos Vo
luntarios de Lomas de Zamora, pá
gina 1900.

CCXVII. Señor diputado Alvarez Echa- 
güe: pavimentación de calles en Al
mirante Brown, pág. 1891.

CCXVIII. Señor diputado Guido: obras 
de desagües pluviales en el compiejo 
Crucesita, partido de Avellaneda, pá
gina 1892.

CCXIX. Señores diputados Aramouni, 
Calvo y de Dobrzynski: subsidio para 
la Sala de Primeros Auxilios de la So
ciedad de Fomento “Barrio Hipólito 
Yrigoyen”, partido de Coronel Prin- 
gles, pág. 1892.

CCXX. Señores diputados González 
(Carlos J.), Martínez y Posse: becas 
a los dos mejores promedios del año 
lectivo 1974, para alumnos de las es
cuelas técnicas, industriales, comer
ciales, de bachillerato y de enseñan
za vocacional de la Provincia, pági
na 1893.

CCXXXIV. Señores diputados MUeO, 
Bakirdjián, Sago, Vega, Legarreta e 
Intrcna: creación del impuesto de 
transformación agraria, pág. 1914.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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CCLIX. Señores diputados Calvo, Ara
mouni, de Dobrzynski y Castro: sub
sidio para reparación de la Escuela 
N? 3 de Tres Algarrobos, partido de 
Carlos Tejedor, pág. 1952.

CCLV. Señores diputados Aramouni, Ca- 
puano y otros: Subsidio para repara
ción de edificios escolares en jurisdic
ción de Lanús, pág, 1945.

CCLVIIE. Señores diputados Calvo, Ara- 
mouni y Castro: subsidio para repa
ración de la Escuela N? 2 del Consejo 
Escolar de Tandil, pág. 1951.

CCLXII. Señor diputado Cassano: pa
vimentación del camino costero, des
de Barranca de los Lobos hasta el 
arroyo Las Brusquitas, partidos de 
General Pueyrredón y General Alva- 
rado, pág. 1953.

CC’LVIÍ. Señores diputados Calvo, Ara
mouni y Castro: subsidio el Centro 
Universitario de Pehuajó, pág. 1951.

CCLX'í. Señor diputado Cassano: re
pavimentación de la ruta 25 desde Co
mandante Otamendi hasta empalme 
del camino costero sur, partido de 
General Alvarado, pág. 1953.

CCLX. Señores diputados Calvo, Ara
mouni, de Dobrzjnski y Castro: sub
sidio para refacción y construcción de 
dependencias de la Escuela N? 6 “Juan 
Bautista A'berdi”, partido de San Pe
dro, pág. 1952.

C'CLVI. Señores diputados Aramo'ini, 
Capuano y otros: expropiación de tie
rras para urbanización integral en 
Villa Sapito, partido de Lanús, pági
na 1946.

CCLII. Señores diputados Calvo, de 
Dobrzynski, Aramouni y Castro: sub
sidio para refacción de edificios a es
cuelas oficiales de San Martín, pá
gina 1943.

CCLIII. Señores diputados Calvo, Ara
mouni, de Dobrzynski y Castro: sub
sidio para reparación de edificios es
colares en jurisdicción de Tandil, pá
gina 1944.

CCLIV. Señores diputados Calvo, de 
Dobrzynski, Aramouni y Castro: sub
sidio a la Cooperadora del Jardín de 
infantes N? 4 de Juan José Paso, par
tido de Pehuajó, pág. 1944.

CCXLV. Señor diputado Entrona: ex- 
propiación de inmueble del Hurlin- 
gham Club S. A. con destino a la mu
nicipalidad de Morón, para servicios 
sociales y culturales, pág. 1938.

CCXLVI. Señor diputado Zamora: sub
sidio a la municipalidad de Chasco- 
mús, nara ampliación de la guardería 
infantil, pág. 1939.

CCXLVII Señores diputados Calvo, de 
Dobrzynski, Aramouni y Castro: sub
sidio a Ja Escuela N? 5 de Curará, par
tido de Carlos Tejedor, pág. 1940.

CCXLVIII. Señores Diputados Calvo, de 
Dobrzynski, Aramouni y Castro: sub
sidio para escuelas oficiales de Pehua
jó, pág. 1940.

CCXLIX. Señores diputados Calvo, Ara
mouni, do Dobrzynski y Castro: sub
sidio al Centro Complementario N9 1 
de Educación de Pehuajó, pág. 1941.

CCL Señores diputados Calvo, de Dobr
zynski, Aramouni y Castro: subsidio 
a las escuelas oficiales 26, 30, 54 y 143 
de La Matanza, pág. 1942.

CCLI. Señores diputados Calvo, de 
Dobrzynski, Aramouni y Castro: sub
sidio para refacción y construcción de 
dependencias del Jardín de Infantes 
de Zárate, pág. 1942.

CCXL. Señor diputado Introna: subsi
dio al Hospital Raúl fr’. jarearte, de 
San Miguel, partido de General Sar
miento, pág. 1934.

CCXLI. Señor diputado Zamora: do
nación de un inmueble a la munici
palidad de Chascomús, para la Agru
pación Scouts San Antonio María 
Claret, pág. 1935.

CCXLII. Señor diputado Volonté: fran
quicias en medios de transportes pa
ra bomberos voluntarios, pág. 1936.

CCXLIII. Señor diputado Vega: subsi
dio a la Sociedad de Fomento “Nueva 
Victoria” de Victoria, partido de San 
Fernando, pág. 1937.

CCXLIV. Señora diputada Vázquez y se
ñores diputados Tagliafico, Ricciop- 
po, Beltfami, Gasparri, Martínez Vá
rela, Gorostegni, Fríes y Bakirdjián: 
modificación del artículo 19 de la ley 
7.2-H. sobre cuentas especiales, pági
na 1937.
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5) Proyectos de declaración.

CCLXV. Señor diputado Vives: ayuda 
financiera a la municipalidad de Car
los Casares, para obras de pavimen
tación, pág. 1955.

CCLXXII. Señores diputados Beltrami 
y Nervi: instalación de cabina tele
fónica en Solís, partido de San An
drés de Giles, pág. 1959.

CCLXVII. Señor diputado Vives: cons
trucción del centro cívico de Caries 
Casares, pág. 1956.

CCLXVI. Señor diputado Vives: cons
trucción de salas de primeros auxilios 
en Cadret, partido de Carlos Casares, 
página 1955.

CCLXIX. Señor diputado Vega: dero
gación de ia ley nacional 20.099, pá
gina 1956.

CCLXX. Señor diputado Bourrás: pa
vimentación y desagües en la calle 
118 de La Plata, pág. 1958.

CCLXVIII. Señor diputado Vives: am
pliación de las instalaciones del Hos
pital Municipal y del Asilo de Ancia
nos de Carlos Casares, pág. ...

CCLXXV. Señora diputada Isla: tras
lado del colegio nacional de Bánfield 
a la zona Parque de la Paz, partido 
de Lomas de Zamora, pág. 1961.

CCLXXm. Señora diputada Autino y 
señores diputados Guido y Tagliafico: 
ejecución de programas y recaudos 
presupuestarios para la zona sanita
ria VI, pág. 1959.

CCLXXI. Señor diputado Bourrás: eli
minación del basural del bulevar 
83 y la calle 116 de La Plata, pági
na 1958.

CCLXin. Señor diputado Bourrás: pro
hibición de la práctica de la moto- 
náutica en la laguna de San Miguel 
del Monte, pág. 1953.

CCLXIV. Señor diputado Vives: draga
do de la laguna del parque municipal 
de Carlos Casares, pág. 1954.

CCLXXVI. Señora diputada Isla: ayu
da a Ja Asociación Cooperadora de la 
Escuela N? 58 de Lanús, pág. 1961.

CCLXXVII. Señores diputados Mangas, 
Del Nista, Berardo y Spagnolo: repa
ración de la Esquela N? 33 de ruta 8, 
en Loma Hermosa, partido de Tres 
de Febrero, pág. 1962.

CCLXXVII!. Señores diputados Mangas, 
Berardo, Del Nista y D’Onofrio: re
habilitación del centro de salud del 
barrio Parque Sarmiento, partido de 
La Matanza, pág. 1962.

CCLXXIX. Señores diputados Mangas, 
Del Nista, Berardo y Spagnolo: re
paración de la Escuela Primaria N? 36 
del barrio Churruca, partido de Tres 
de Febrero, pág. 1962.

CCLXXX. Señores diputados Berardo, 
Spagnolo. Mangas, D’Onofiio y Del 
Nista: obras de pavimentación, en
sanche y desagües en San Justo, La 
Matanza, pág. 1963.

CCLXXXÍ. Señores diputados Mangas, 
D’Onofrio, Berardo, Del Nista y Spa
gnolo: reparaciones en la Escuela nú
mero 45 de Caseros, partido de Tres 
de Febrero, pág. 1963.

CCLXXXII. Señor diputado Bourrás: 
parada ferroviaria en estación Ale
gre, partido de General Paz, pág. 1964.

CCLXXXIII. Señor diputado Bourrás: 
asfaltado de la calle 65 entre 137 y 
141, La Plata, pág. 1964.

CCLXXXIV. Señor diputado Bourrás: 
eliminación del basural en las calles 
68 y 120, La Plata, pág. 1964.

CCLXXXV. Señor diputado Medina: pa
vimentación de la ruta 75, entre Gon- 
zales Chaves y Laprida, pág. 1965.

CCLXXXVI. Señor diputado Medina: 
ampliación de la central telefónica 
en De la Garma, partido de Gonza- 
leh Chaves, pág. 1965.

CCLXXXVI!. Señor diputado Bourrás: 
instalación de cabina telefónica en el 
cruce de Etcheverry y la ruta 2. pá
gina 1966.

CCLXXXVI!!. Señor diputado Medina: 
ampliación de la central telefónica de 
Cabildo, partido de Bahía Blanca, pá
gina 1966.

CCLXXIV. Señores diputados Calvo y 
Aramouni: ejecución de planes co
lectivos de viviendas, pág. 1960.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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CCCXVI. Señora diputada Isla: uso pro
visorio de terrenos fiscales en Lomas 
de Zamora, para la Sociedad de Fo
mento del barrio El Jagüel, pág. 1979.

CCCXI Señor diputado Introna: pro
visión de edificio para el Consejo Es
colar de Morón, pág. 1977.

CCCXII. Señor diputado Solaro: cons
trucción de la Escuela N° 11 de Capi
tán Sarmiento, pág. 1977.

CCCXIII. Señor diputado Solaro: cons
trucción de la Escuela N? 9 de Capi
tán Sarmiento, pág. 1978.

CCCí. Señor diputado Alvarez Echagüe: 
instalación de barreras en el paso a 
nivel entre Quilines y Almirante 
Brown, pág. 1972.

CCCIII. Señor diputado Michelli: re
glamentación de la ley 6.868, de crea
ción del Consejo Técnico del cons
tructor de obras no universitario, pá
gina 1973.

CCCIV. Señor diputado Bourrás: impo
sición del nombre Reconstrucción Na
cional a la plazoleta de Chascomús, 
página 1973.

CCCV. Señor diputado Bourrás: repa
ración de pasos a nivel en el radio 
céntrico y zona urbanizada de Chas
comús, pág. 1974.

CCCVI. Señor diputado Bourrás: re
marcación de los círculos azules en las 
esquinas de La Plata, pág. 1974.

CCCVII. Señor diputado Bourrás: pa
vimentación de la calle Tucumán, de 
Chascomús, en el tramo de acceso al 
polígono del Tiro Federal, pág. 1945.

CCCVIII. Señor diputado Vega: amplia
ción de alumbrado en Rincón de Mil- 
berg,partido de Tigre, pág. 1975.

CCCIX. Señor diputado Vega: amplia
ción de la red de distribución de 
energía eléctrica en Rincón de Mil- 
berg, partido de Tigre, pág. 1975.

CCCX Señores diputados Bakirdjián, 
Legarreta, Sago, Introna, Vega y Mi- 
leo: instalación de una casa del ni
ño en Daireaux, pág. 1976.

CCC. Señores diputados Castro y de 
Dobrzynski: subsidio al Club Atlético 
Progreso, de Coronel Brandsen, pá
gina 1972.

CCCII. Señor diputado Alvarez Echa
güe: habilitación de semáforos en el 
partido de Almirante Brown, pági
na 1972.

CCLXXXIX. Señor diputado Medina: 
creación de un centro de miniturismo 
en el balneario municipal de Coronel 
Pringles, pág. 1966.

CCXC. Señor diputado Medina: traza
do y pavimentación del camino de ac
ceso de ruta 3 a Teniente Uriburu, 
partido de Juárez, pág. 1967.

CCXCI. Señor diputado Medina: tra
zado y pavimentación del camino de 
acceso de ruta 86 a Mariano Roldán, 
partido de Juárez, pág. 1967.

CCXCII. Señor diputado RIedina: cons
trucción de accesos pavimentados des
de las rutas 51 y 85 a Coronel Prin
gles, pág. 1968.

CCXCIII.Señor diputado Medina: pa
vimentación de ia ruta entre Juárez y 
Barker, partido de Juárez, pág. 1968.

CCXCIV. Señor diputado Medina: am
pliación de la central telefónica de 
Casbas, partido deGuaminí, pág. 1969.

CCXCV. Señor diputado Medina: pavi
mentación de calles del barrio obrero 
de General Lamadrid, pág. 1969.

CCXCVI. Señor diputado Medina: am
pliación de la central telefónica de 
General Lamadrid, pág. 1969.

CCXCVII. Señor diputado Medina: am
pliación del bulevar 25 de Mayo, par
tido de Coronel Pringles, pág. 1970.

CCXCVIII. Señor diputado Riccioppo: 
construcción de edificio para la co
misaría de Henderson, partido de Hi
pólito Yrigoyen, pág. 1970.

CCXCIX. Señores diputados de Dobr
zynski, Aramouni y Calvo: construc
ción de desagües pluviales en San 
Martín y Tres de Febrero, pág. 1971.

CCCXIV. Señor diputado Gorostegui: 
subsidio a la Sala de Primeros Auxi
lios “Doctor Eduardo Olivera”, de Oli
vera, partido de Lúján, pág. 1978.

CCCXV Señor diputado Guido: pro
visión de electricidad al barrio Santa 
Marta, partido de Lomas de Zamora, 
página 1979.
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CCCXX. Señor diputado Medina: am
pliación de la central telefónica de 
Darregueira, partido de Puán, pági
na 1981.

CCCXXI. Señor diputado Medina: am
pliación c'e la central telefónica de 
Saavedra, pág. 1981.

CCCXXVI. Señores diputados Alvarez 
Echagüe y demás integrantes del blo
que del Frente Justicialista de Libe
ración: resultado del “Operativo Go
bernador Coronel Dorrego”, pág. 1984.

CCCXXUI. Señor diputado Medina: am
pliación de la central telefónica de 
Villa Iris, partido de Puán, pág. 1982.

CCCXXXI. Señores diputados Castro,. 
Alvarez Echagüe y Capuano: subsidio 
a la Escuela de Enseñanza Media nú
mero 1 de Coronel Brandsen, pági
na 1986.

CCCXXXII.. Señores diputados Castro, 
Alvarez Echagüe y Capuano: subsidio 
a la Escuela N? 3 de Jeppener, par
tido de Coronel Brandsen, pág. 1987.

CCCTxXXV. Señor diputado Ferré: crea
ción de una escuela de enseñanza me
dia en General Sarmiento, pág. 1988.

CCCXXXVIH. Señor diputado Ferré: 
elevación a subcomisaría del destaca
mento policial de Grand Bourg, par
tido de General Sarmiento, pág. 1989.

CCCXLI. Señor diputado Ferré: habi
litación de apeadero en el kilómetro 
38 del ferrocarril General Belgrano, 
página 1991.

CCCXL. Señor diputado Ferré: reha
bilitación de un destacamento policial 
del barrio Santa Brígida, partido de 
General Sarmiento, pág. 1990.

CCCXXII. Señor diputado Medina: am
pliación de la central telefónica de 
Claromecó. partido de Tres Arroyos, 
página 1982.

CCCXXXVII. Señor diputado Ferré: en- 
tubamiento del arroyo Basualdo, par
tido de General Sarmiento, pág. 1989.

CCCXXXIX. Señor diputado Ferré: ha
bilitación de un paso a nivel en Grand 
Bourg, partido de General Sarmiento, 
página 1990.

CCCXXXÍII. Señores diputados Castro, 
Alvarez Echagüe y Capuano: subsidio 
a la municipalidad de Coronel Brand
sen, pág. 1987.

CCCXVIí. Señora diputada Isla: sub
sidio a la Sociedad de Fomento y 
Puesto Asistencial “21 de Setiembre” 
de Témperley, partido de Lomas de 
Zamora, pág. 1980.

CCCXVIII. Señor diputado Medina: 
centralización de las agencias telefó
nicas de Sierra de la Ventana y Vilia- 
longa, partidos de Tornquist y Pata
gones, pág. 1980.

CCCXIX. Señor diputado Medina: am- 
piación de la central telefónica de Ri
vera, partido de Adolfo Alsina, pá
gina 1981.

gües en la calle Gaspar Campos, de 
San Miguel, partido de General Sar
miento, pág. 1985.

CCCXXX. Señores diputados Castro, 
Alvarez Echagüe y Capuano: subsi
dio a la Asociación de Bomberos Vo
luntarios de Coronel Brandsen, pá
gina 1986.

CCCXXXVI. Señor diputado Ferré: 
obras de limpieza y dragado del arro
yo Claro, partido de General Sar
miento y Tigre, pág. 1989.

CCCXXVII. Señor diputado Vega: am
pliación de la red de energía eléctrica 
en Rincón de Milberg, partido de Ti
gre, pág. 1984.

CCCXXVIII. Señor diputado Introna: 
derogación del decreto 3.016, de sus
pensión de la habilitación de nuevas 
bocas de expendio de pan, pág. 1985.

CCCXXIX. Señor diputado Introna: pa
vimentación y construcción de desa-

CCCXXXIV. Señor diputado Michelli: 
antología de la nueva poesía bonae
rense, pág. 1988.

CCCXXIV. Señor diputado Medina: re
construcción, ensanche y rectifica
ción de la ruta 210, pág. 1982.

CCCXXV. Señores diputados Posse, 
González (Garios J.), Martínez, Ara- 
mouni y Calvo: reapertura de la de
legación de Ja Dirección General de 
Rentas en Lanús, pág. 1983.
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1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

—Asentimiento.

—Son las 16 y 32.

CCCLI. Señor diputado Zamora: pavi
mentación de la ruta 20, entre Jeppe- 
ner y Gándara, pág. 1995.

Se continuará llamando hasta obtener 
quorum.

—En la ciudad de La Plata, 
a veinticinco de octubre de mil 
novecientos setenta y tres, a las 
16 y 30, dice el

Sr. Rizzo — Pido la palabra.
Tengo conocimiento, señor presidente, 

de que en la casa hay número suficiente 
de diputados para sesionar. Solicito, en 
consecuencia, que se continúe llamando 
hasta obtener quorum

Sr. Presidente — Con el asentimiento 
de los señores diputados, se procederá en 
la forma propuesta.

6) Proyectos de solicitud de informes
CCCLIX. Señores diputados Del Nista, 

Ferré y Berardo: planes, actividades y 
presupuesto de funcionamiento de los 
parques provinciales, pág. 1999.

CCCLX. Señores diputados Socchi, Zu- 
biri y demás integrantes del bloque 
de la Unión Cívica Radical: celebra
ción de fecha política en el ámbito del 
ministerio de Educación, pág. 2000.

CCCXLVI. Señores diputados Tagliafi- 
co y Ratti: instalación de una Sala 
de Primeros Auxilios en Antonio Car- 
boni, partido de Lobos, pág. 1993.

CCCXLV1I. Señores diputados Ginzo» 
Zubiri, Volonté, Di Ció, Azzarri y 
Grieco: situación de los asilados en 
la embajada argentina en Chile, pá
gina 1993.

CCCXLVIII. Señores diputados Beltra- 
mi, Nervi y González Varela: amplia
ción de líneas telefónicas en Capilla 
del Señor, partido de Exaltación de 
la Cruz, pág. 1994.

CCCXLIX. Señor diputado González 
(Félix): instalación de una delegación 
del Registro Provincial de las Perso
nas en San Antonio de Padua, parti
do de Merlo, pág. 1994.

CCCL. Señor diputado González (Fé
lix): instalación de una sucursal del 
Banco de la Provincia de Buenos Ai
res en barrio parque General San 
Martín, partido de Merlo, pág. 1995.

CCCXLIL. Señor diputado Ferré: ins
talación de un destacamento policial 
en Villa de Mayo, partido de General 
Sarmiento, pág. 1991.

CCCXLIII. Señor diputado Bourrás: res
titución del busto de Eva Perón en el 
hall de entrada del dispensario de vías 
respiratorias de Chascomús, pág. 1991.

CCCXLIV. Señores diputados Tagliafi- 
co y Ratti: instalación de una Sala 
de Primeros Auxilios en Salvador Ma
ría, partido de Lobos, pág. 1992.

CCCXLV. Señor diputado Volonté: per
cepción del impuesto de sellos corres
pondiente a las operaciones con pro
ductos y subproductos de la ganade
ría y de la agricultura, pág. 1992.

CCCLIH. Señores diputados Scliteim- 
berg y Vives: subsidio al Club Inde
pendiente de Mauricio Kirsch, parti
do de Carlos Casares, pág. 1996.

CCCLH. Señores diputados Aramouni, 
Calvo, Capuano y otros; adjudicación 
de terrenos a sus ocupantes en Villa 
Sapito, partido de Lanús, pág. 1996.

CCCLIV. Señores diputados Schteim- 
bcrg y Vives: subsidio al Club Atléti
co Moctezuma, partido de Carlos Ca
sares, pág. 1997.

CCCLV. Señor diputado Schteimberg: 
subsidio para el Club Social de Carlos 
Casares, pág. 1997.

CCCLVJ.. Señor diputado Bourrás: re
tiro de silos existentes en el centro 
de la ciudad de General Belgrano, pá
gina 1998.

CCCLVII. Señor diputado Bourrás: 
apertura de pasos a nivel en la ciu
dad de General Belgrano, pág. 1998.

CCCLVIII. Señores diputados Liccati, 
Socchi y otros: pavimentación de la 
calle Rocatagliata, de la ruta 205 has
ta el cementerio de Monte Grande, 
partido de Esteban Echeverría, pági
na 1998.
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—Ver número CLXXIX del Apéndice.

3

6

—Se lee:4

LICENCIAS

5

APERTURA DE LA SESION 
E IZAMIENTO DE LA BANDERA

—Puestos de pie los señores 
diputados y el público presente, 
la señora diputada Romelia Er- 
melinda Casco procede a izar la 
Bandera. (Aplausos).

(P. E./68/73-74).
Mensaje y proyecto de ley, de eximi- 

ción de pago por servicios impagos de 
explotación a la Sociedad de Fomento 
Unión Vecinal Gonnet de Wilde, partido 
de Avellaneda.

(P. E./69/73-74). (D./98/73-74).
Respuesta al proyecto de declaración, 

sobre afirmado de la avenida República 
de Francia, partido de Quilmes.

—A la Comisión de Obras Públicas.

(P. E./70/73-74).
Respuesta al proyecto de declaración, 

sobre vigencia de leyes para cubrir ries
gos provenientes de la tuberculosis.

—A la Comisión de Obras Públicas.

COMUNICACIONES DEL HONORABLE 
SENADO

(H. S./59/73-74).
Proyecto de ley, en revisión, de expro

piación de tierra en Merlo, para cons
trucción de cámara depuradora de lí
quidos cloacales.

—Ver número CLXXX del Apéndice.

(H. S.|60|73-74).
Proyecto de ley, en revisión, que de

clara ciudad a la localidad de Ezeiza, 
partido de Esteban Echeverría.

—Ver número CLXXXI del Apéndice.

(H. S./61/73-74).

Proyecto de ley, en revisión, autori
zando a la Asociación Cooperadora de 
la Escuela diferenciada 501, del distrito 
de Lincoln, a disponer de la contribución 
acordada por la ley 7.108.

—Ver número CLXXXII del Apéndice.

—A las 17 y 35, dice el
Sr. Presidente — Con la presencia de 

62 señores diputados en el recinto y 87 
en la casa, queda abierta la sesión.

Invito a la señora diputada Casco a 
izar la enseña nacional.

VERSION TAQUIGRAFICA
Sr. Presidente — En consideración lo 

actuado en la sesión anterior. Si no se 
observa, se dará por aprobado.

—Aprobado.

COMUNICACIONES DEL PODER 
EJECUTIVO

(H. S./62/73-74).

Proyecto de ley, en revisión, de ex
propiación de inmuebles en el partido 
de Lanús, destinado a urbanización.

—Ver número CLXXXIII del Apéndice.

—Se lee:

(P.E.|67|73-74).
Respuesta al proyecto de declaración, 

sobre pavimentación de la ruta 50.
—A la Comisión de Obras Públicas.

—Resulta afirmativa por una
nimidad.

Sr. Presidente — Por Secretaría se 
dará cuenta de los asuntos entrados.

Sr. Secretario — (Fernández Gamillo) 
Justifican su inasistencia a la sesión de 
la fecha la señora diputada Autino y los 
señores diputados Cheverier, Fernández, 
Rodríguez, Lissalde y Margo.

Solicita treinta días de licencia por 
enfermedad el señor diputado Peluffo.

Sr. Presidente — Se va a votar si se 
concede la licencia solicitada.

—Resulta afirmativa.
Se va a votar si se concede con goce 

de dieta.
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—A sus antecedentes.

(0/101/73-74).

—A sus antecedentes.

—A sus antecedentes.

7

COMUNICACIONES OFICIALES
Obras Públicas.

—A sus antecedentes.

(H. S./63/73-74).
Proyecto de ley, en revisión, de crea

ción de un sistema de reciprocidad de 
régimen previsionales.

_ Ver número CLXXXIV del Apéndice.

(H. S./65/73-74).
Proyecto de ley, en revisión, de dona

ción de tierra fiscal al Cuerpo de Bom
beros Voluntarios de la localidad de Sal
to.

—Ver número CLXXXVI del Apéndice.

—Ver número CLXXXVIII del Apén
dice.

(O.|99|73-74).
Concejo Deliberante de Morón: remite 

copia de comunicación solicitando de
rogación de la ley 7.466, de organización 
de transporte colectivo de pasajeros.

—A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia.

Intendente de Escobar: resolución so
bre modificaciones a la ley 5.425, de ju
bilaciones.

(O.|102[73—74).

Cámara de Diputados de Santa Fe: 
declaración apoyando el proyecto de ley 
sobre derogación de la ley 139.

de Avellaneda: 
diferida la pri-

(H. S./66/73-74).
Proyecto de ley, en revisión, que de

clara computables en la Caja de Previ
sión Social para Abogados, ley 6.716, los 
periodos comprendidos entre el 16 de 
setiembre de 1955 y el 25 de mayo de 
1973.

(H. S./64/73-74).
Proyecto de ley, en revisión, de dona

ción de tierra fiscal al Club Atlético 
y Social Sarmiento, de la localidad de 
Rawson, partido de Chacabuco.

—Ver número CLXXXV del Apéndice.

(H. S.|67|73—74).
Proyecto de ley, en revisión, de expro

piación de tierra en la localidad de Ge
neral Madariaga, afectadas por la cons
trucción de viviendas del barrio obrero.

(O.| 1CJ0I73—74).

Concejo Deliberante de Hipólito Yri- 
goyen: comunicación sobre impuestos 
municipales.

—Ver número CLXXXVII del Apén
dice.

(O.|104|73-74).

Concejo Deliberante 
comunica que ha sido 
mera reunión de concejos deliberantes 
de la provincia de Buenos Aires.

—A la Comisión de Asuntos Munici
pales.

(O.|98|73-74).
Concejo Deliberante de Moreno: co

municación relativa a mayor porcenta
je en los impuestos nacionales y provin
ciales para las municipalidades.

—A sus antecedentes.

(O.|103¡73—74). (D.]13]73-74).

Subsecretaría de Transportes: res
puesta al proyecto de declaración, sobre 
habilitación de barreras en las calles 
Montes de Oca y Chacabuco, partido de 
Tigre.

—A la Comisión de

(O.|97|73-74).
Concejo Deliberante de San Cayetano: 

adhesión a la declaración del Concejo 
Deliberante de Mar del Plata, relativa a 
posición adoptada por la Argentina en 
la Décima Conferencia de Ejércitos Ame
ricanos.
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—A sus antecedentes.

—A sus antecedentes.

(O./114/73-74).

—A la Comisión de Obras Públicas.

8

—Se lee:

—A la Comisión de Salud Pública.

9

PROYECTOS DE LEY

—Se lee:

—A sus antecedentes.

—A sus antecedentes. —Ver número CXCIII del Apéndice.

(O.|107|73-74).

Ministerio de Educación de la provin
cia de Buenos Aires: resolución sobre 
creación de Comisión Mixta de Legisla
ción Educativa.

(O.|108|73-74).

Concejo Deliberante de Coronel de 
Marina Leonardo Rosales: resolución so
bre excedentes en las jubilaciones.

—A la Comisión de Legislación Laboral 
y Seguridad Social.

(O.|110¡73-74).

Concejo Deliberante de Veinticinco de 
Mayo: resolución sobre la Décima Con
ferencia de Ejércitos Americanos.

(O.|105¡73-74).
Concejo Deliberante de Maipú: comu

nicación sobre importe proporcional de 
las apuestas del PRODE.

—A la Comisión Segunda de Legisla
ción.

(D/843/73-74).
Señor diputado Vega: creación de es

cuela primaria en la localidad de Don 
Torcuato, partido de Tigre.

—Ver número CXCII del Apéndice.

PETICIONES Y ASUNTOS 
DE PARTICULARES

—A la Comisión de Instrucción y Edu
cación Pública.

(O.|106|73-74).
Concejo Deliberante de Las Flores: 

comunicación sobre apuestas del PRO. 
DE.

resolución 
PRO.DE.

(O.|112|73-74).

Concejo Deliberante de Navarro: re
solución sobre distribución de apuestas 
del PRO.DE.

(D.|848|73-74).

Señor diputado Mattocio: modificación 
del articulo 31 de la Ley Impositiva para 
1973.

(O.|109¡73-74).

Bloque de Concejales de Coronel de 
Marina Leonardo Rosales: apoya pro
yecto de modificación a la ley 7771, de 
expropiación de tierras en Punta Alta, 
para vivero y parque municipal.

—A sus antecedentes.

(O.|113|73-74).

Concejo Deliberante de Maipú: comu
nicación relativa al proyecto sobre por
centajes de participación de las comu
nas por imperio de la ley 7.872.

—A sus antecedentes.

(OJlll|73-74).

Concejo Deliberante de Roque Pérez: 
-----—i sobre la distribución del

(P.|55|73—74).
Grupo Condor de Los Andes; Escuela 

Nuestra Señora de la Merced; Unión 
Vecinal de Fomento; Escuela N? 2 Ge
neral San Martin y otros de Quequén: 
elevan memorial.

Ministerio de Economía de la Nación: 
respuesta al proyecto de declaración, so
bre pavimentación de la ruta nacional 
193.

PRO.DE
PRO.DE
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—Ver número CXCIV del Apéndice.

—Ver número CXCVI del Apéndice.

—Ver número CCV del Apéndice.

(D.Í867I73-74).

donación de

(D.|858|73-74).
Señores diputados Mangas, Del Nlsta, 

Berardo y Spagnolo: cesión de terreno 
fiscal para construcción de jardín de 
Infantes en El Palomar, partido de Tres

• de Febrero.

(D.|857|73-74).
Señores diputados Berardo, D’Onofrlo, 

Mangas, Spagnolo y Del Nista: entuba- 
mlento de los arroyos Dupi y S'usana, 

-en Laferrere, partido de La Matanza,
—Ver número CXCV del Apéndice.

(D.|885'73-74).

Señores diputados Castro y de Do- 
brynski: bonificación mensual a todo el 
personal del Escuadrón Cóndor de la 
Policía de la Provincia.

—Ver número CCIII del Apéndice.

(D.|890|73-74).
Señores diputados González (Carlos 

J.) y Gamarra: transferencia de parte 
del inmueble ubicado en San Nicolás, 
para ampliación de la Escuela Técni
ca N<? 3.

—Ver número CCIV del Apéndice.

(D.|869|73-74).
Señores diputados Vlglierchio, Vives, 

Spagnolo, Capuano, Ferré, Guido, Llc- 
catl, Sánchez, Lucchesi, Cassano, D’Ono- 
frio, Berardo, Georgetti, Ratti y Martí
nez Varela: creación del Instituto Au- 
tárquico Provincial del Seguro.

—Ver número CCI del Apéndice.

(D.|891|73-74).

Señores diputados Castro, Capuano, 
Calvo y de Dobrzynski: modificación 
del artículo 13 de la ley 8.023, desig
nando con cargo de titulares a docentes 
suplentes, a partir del 31 de diciembre 
de 1971.

(D.|851|73—74).
Señora diputada Isla: aceptación de 

•donación de sala de primeros auxilios 
en Bánfield, partido de Lomas de Za
mora.

(D.¡865|73-74).
Señores diputados Rocca y Del Nista: 

construcción tramo ruta 29, General 
Paz-General Belgrano.

—Ver número CXCVIII del Apéndice.

(D.|883|73-74).

Señor diputado Alvarez Echagüe: crea
ción de centro educativo complementa
rio de la instrucción preescolar y pri
maria en La Tablada, partido de Almi
rante Brown.

—Ver número CCII del Apéndice.

(D.|897|73-74).
Señor diputado Sago: creación de un 

juzgado de primera instancia en lo civil 
y comercial en Lincoln.

—Ver número CCVT del Apéndice.

(D.|860|73-74).
Señores diputados Mangas, D’Onofrio, 

Berardo, Del Nista y Spagnolo: cons
trucción de aulas en la Escuela N? 49, 
de Caseros, partido de Tres de Febrero.

—Ver número CXCVII del Apéndice.

(D.|866|73-74).

Señora diputada Isla: subsidio a la 
Sociedad de Fomento “Barrio Santa 
Rosa” de Monte Grande, partido de Es
teban Echeverría, para pago de cons
trucción de pavimento.

—Ver número CXCIX del Apéndice.

(D.|898|73-74).
Señor diputado Mileo: 

sobrantes de terreno para la Asociación 
de Bomberos Voluntarios de Nueve de 
Julio.

—Ver número CCVII del Apéndice.

Señora diputada Isla: subsidio para 
terminación de obras a la Sociedad de 
Fomento “Barrio Santa Rosa” de Monte 

'Grande, partido de Esteban Echeverría.

—Ver número CC del Apéndice.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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10

—Ver asunto 22 del Sumario.DESPACHOS DE COMISION
—Se lee:

—Ver asunto 17 del Sumario.
—Ver asunto 23 del Sumario.

i
—Ver asunto 18 del Sumario.

—Ver asunto 24 del Sumario.

—Ver asunto 19 del Sumario.

—Ver asunto 25 del Sumario.v

—Ver asunto 20 del Sumario.

■

n

—Ver asunto 26 del Sumario.
■

f
-

—Ver asunto 27 del Sumario.
|

(D.¡49¡73-74).
Primera de Legislación en el proyecto 

de ley de los señores diputados de Dobr- 
zynski, Margas y otros, de modificación 
de la ley 6.065 de creación del partido 
de Tres de Febrero.

(D.j384|73-74).
Segunda de Hacienda en el proyecto 

de declaración de los señores diputados 
Michelli y Guma, de venta de Bancos 
argentinos a Bancos extranjeros.

Vives, sobre créditos de fomento a la. 
pequeña y mediana industria.

(D.|604|73-74).
Segunda de Legislación y de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Bakirdjián, de 
subsidio a la Biblioteca del Observatorio 
Nacional de Fisica Cósmica, de San 
Miguel.

(D.|647¡73-74).
Segunda de Legislación, y de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Sago, de subsi
dio a la Sociedad de Bomberos Volun
tarios de Lincoln, para adquisición de
inmueble.

(D.|105|73-74).
De Presupuesto e Impuestos en el pro

yecto de ley de los señores diputados 
Zubirl y Volonté, de construcción de 
obras de arte y enfoscado de la ruta 50, 
que une Tapalqué y Cacharí, partidos de- 
Tapa’qué y Azul.

i

(D.|317|73-74).
De Legislación Laboral y Seguridad So

cial en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Ocamnos. otorgando ta
reas en el puerto de Bahía Blanca a la 
Cooperativa de Obreros Portuarios de 
Estibajes de Ingeniero White.

I
■

\

(D.|654|73-74).
De Comercio e Industria en el pro

yecto de declaración del señor diputado

(D.|427¡73-74).
Segunda de Hacienda en el proyecto 

de solicitud de informes de los señores 
diputados de Dobrzynski, Aramouni, 
Castro y Calvo, sobre número de socie
dades anónimas que se han constituido 
e inscripto en el Registro Público de Co
mercio, bajo el régimen de la ley 19.550.

—Ver asunto 21 del Sumario.

(D.|586|73-74).
Segunda de Legislación, de Legislación 

Laboral y Seguridad Social y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de
ley de los señores diputados de Dobr
zynski, Aramouni, Calvo, Etcheverry, 
Castro y Mattocio, de modificación del 
artículo 17 de la ley 5.545, Instituto de 
Seguridad Social.

(D.¡570|73-74).
De Poderes y Reglamento en el pro

yecto de resolución de los señores dipu
tados Mangas, del Nista y D’Onofrio, so
bre modificación de los artículos 44 y 
55 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados.

(D.¡261|73-74).
De Asuntos Constitucionales y Justi

cia y Segunda de Legislación en el pro
yecto de ley de los señores diputados 
Lucchesi, Rocca, Alvarez Echagüe y 
Georgetti, de modificación de la ley 
6.244, que establece límites entre varios 
partidos y el Delta del Paraná.
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—Ver asunto 35 del Sumario.

(D.|449|73-74).

—Ver asunto 36 del sumarlo.

t"

H

—Ver asunto 37 del Sumario.

—Ver asunto 31 del Sumario. (D.|481|73-74).

—Ver asunto 38 del Sumario.
—Ver asunto 32 del Sumario.

—Ver asunto 39 del Sumario.
—Ver asunto 33 del Sumario.

(D.|196|73-74).
De Presupuesto e Impuestos en el pro

yecto de ley del señor diputado Bourrás, 
de subsidio al Club Deportivo Chasco- 
mús, de Chascomús.

—Ver asunto 30 del Sumario.

(D.|214|73-74).
De Presupuesto e Impuestos en el pro

yecto de ley del señor diputado Bourrás, 
de subsidio al Club Aliunni, de Chas
comús.

(D.|195|73-74).
De Presupuesto e Impuestos en el pro

yecto de ley del señor diputado Bourrás, 
de Subsidio al Club Castelli, de Castelli.

Ver asunto 29 del Sumario.

(D.1276173-74).
De Presupuesto e Impuestos en el pro

yecto de ley del señor diputado Zamora, 
de subsidio a la municipalidad de Cas
telli, para construcción de la terminal 
de ómnibus.

(D.|457|73-74).
De Presupuesto e Impuestos en el pro

yecto de ley del señor diputado Bourrás, 
de subsidio a la Asociación Chascomu- 
sense de Bochas, partido de Chascomús.

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de declaración de los señores di
putados D’Onofrio, Berardo, Mangas y 
Spagnolo, de subsidio a la Cooperativa 
de Agua Potable “Las Hermanas Limi
tada”, de Gutiérrez, partido de Bera- 
zategui.

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado de Si- 
more, de subsidio para la reconstrucción 
del templo San Andrés, partido de San 
Andrés de Giles.

(D.|442|73-74).
De Presupuesto e Impuestos en el pro

yecto de declaración del señor diputado 
Legarreta, de subsidio a la Unión Ita
liana Sociedad de Socorros Mutuos, de 
San Vicente.

(D.|529|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Lega
rreta, de subsidio al Cuerpo de Bombe
ros Voluntarios de Guernica, partido de 
San Vicente.

(D.|618|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Lettierl, 
de subsidio a la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de General Viamonte, para 
adquisición de equipos.

—Ver asunto 40 del Sumario.

(D.¡436|73-74).
De Presupuesto e Impuestos en el pro

yecto de ley del señor diputado Matto- 
cio, de subsidio al Movimiento Juvenil 
de Acción Católica de la Parroquia 
Nuestra Señora del Rosario, partido de 
Alberti.

(D.|437|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Matto- 
cio, de subsidio al Club Vi’la Ortiz, de 
Coronel Mom, partido de Alberti.

—Ver asunto 34 del Sumario.

(D.|148]73-74).
De Presupuesto e Impuestos en el 

proyecto de ley de los señores diputados 
Zamora, Grieco y Sarasibar, de subsidio 
para la realización, de obras, al Club In
dependiente de Castelli.

—Ver asunto 28 del Sumario.
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—Ver asunto 41 del Sumarlo.
Capuano y

—Ver asunto 48 del Sumario.

—Ver asunto 42 del Sumario.

en

—Ver asunto 49 del Sumario.

—Ver asunto 43 del Sumario.
(D.|698|73-74).

(D.|671|73-74).

—Ver asunto 50 del Sumario.
—Ver asunto 44 del Sumario.

—Ver asunto 45 del Sumario.

—Ver asunto 52 del Sumario.—Ver asunto 46 del Sumario.

(D.|687|73-74).

De Presupuesto

(D.(652|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de declaración del señor diputado 
Vives, de subsidio al Club San Martín 
de Carlos Casares.

(D.¡660|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Sago, 
de subsidio a la Sociedad de Bomberos 
Voluntarlos de Qulroga, partido de Nue
ve de Julio.

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Mileo, 
de subsidio al Club Americano y Biblio
teca de Bragado.

(D.|674[73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Bakird- 
jlán, de subsidio para el San Vicente 
Social Club, partido de San Vicente.

(D.|679|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Lega- 
rreta, de subsidio al Club Social y De
portivo Columbia, partido de Lanús.

nez, de subsidio al Centro Social Acon
cagua, partido de La Plata.

—Ver asunto 47 del Sumario.

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores diputados 
Castro, Calvo y Sánchez, de subsidio al 
Club Social Coronel Brandsen.

(D.|724|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Mileo, de 
subsidio al Instituto Comercial O’Brien, 
partido de Bragado.

—Ver asunto 51 del, Sumario.

(D.|747|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores diputados 
Lettieri y Pistorio, de subsidio a las 
cooperadoras escolares de General Via- 
monte.

(D.|634|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de declaración) de los señores 
diputados Aramouni, Capuano, Calvo y 
de Dobrzynski sobre aumento de sub
vención al Hospital Vecinal de Lanús.

(D.|682¡73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Martí-

(D.|750|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Azzarrl,

(D.|696|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley de los señores diputados 
Castro, Calvo y Sánchez, de subsidio a 
la Biblioteca San Martín, de Coronel 
Brandsen. ‘ ! I

e Impuestos en el 
proyecto de declaración de los señores 
diputados Guido, Rocca,
Castro, de subsidio a la Sociedad de 
Fomento Villa Riachuelo, de Ingeniero 
Budge, partido de Lomas de Zamora.
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—Ver asunto 59 del Sumario.

(D.|103¡73-74).

—Ver asunto 60 del Sumario.

—Ver asunto 55 del Sumario.
—Ver asunto 61 del Sumario.

(D.|215|73-74).

—Ver asunto 56 del Sumario. con

—Ver asunto 62 del Sumarlo.

—Ver asunto 57 del Sumario.

—Ver asunto 63 del Sumario.

(D.|390]73-74).

partido de Lanús.

—Ver asunto 64 del Sumarlo.

(D.|780|73-74).
De Presupuesto e Impuestos en el pro

yecto de ley del señor diputado Bakird- 
jián, de subsidio a la Asociación Coope
radora de la Escuela Profesional Mixta 
N? 3, partido de La Matanza.

(D.|804|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de declaración del señor diputado 
Zamora, de subsidio a la Cooperadora 
de la Escuela N? 16 de General Guido.

(D.|756¡73-74).
De Presupuesto e Impuestos en el pro

yecto de ley del señor diputado Socchl, 
de subsidio para construcción del edifi
cio para la Biblioteca Bernardino Riva- 
davia, de Monte Grande, partido de Es
teban Echeverría.

(D.|128|73-74).
De Obras Públicas y de Presupuesto e 

Impuestos en el proyecto de ley del se
ñor diputado Azzarri, de pavimentación 
de la ruta 85, entre Coronel Suárez y 
Guamini.

de subsidio a la Comisión Estudiantil 
Edificio Colegio Nacional de Tres Arro
yos.

—Ver asunto 53 del Sumario.

(D.|338|73-74).

De Obras Públicas y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del se
ñor diputado Guma, de pavimentación 
de la ruta que une Labarden con Maipú.

De Obras Públicas y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del se
ñor diputado Volonté, de construcción 
de pavimento en Del Carril, partido de 
Saladillo.

putados Riccioppo, Tagliafico y Guma, 
de subsidio para el hospital municipal 
de Henderson, partido de Hipólito Yrl- 
goyen.

De Obras Públicas y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del se
ñor diputado Mileo, sobre construcción 
de uní canal que comunique la zona 
inundada del Cuartel 12 de Octubre, 
del partido de Nueve de Julio, 
lagunas de Saladillo y Bragado.

De Obras Públicas y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley de los 
señores diputados Aramouni, Capuano, 
Medina, Calvo y de Dobrzynski, sobre 
entubamiento del arroyo Las Perdices,

(D.|754|73-74).
De Presupuesto e Impuestos en el 

proyecto de ley de los señores diputados 
Margo y Aparicio, de subsidio a la Es
cuela Técnica N? 1, de Ingeniero White, 
partido de Bahía Blanca.

—Ver asunto 54 del Sumario.

(D.|821|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de declaración de los señores di-

(D.|808|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores diputados 
Aparicio, Margo y González Varela, de 
subsidio para colonos de San Adolfo 
partido de Villarino.

-Ver asunto 58 del Sumario.
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(D.|832|73-74).

—Ver asunto 65 del Sumario.

—Ver asunto 72 del Sumario.
—Ver asunto 66 del Sumario.

—Ver asunto 73 del Sumario.

—Ver asunto 67 del Sumario.

—Ver asunto 75 del Sumario.
—Ver asunto 69 del Sumario.

ÍD.|393¡73-74).

De Obras Públicas y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley de los 
señores diputados Aramouni, Capuano, 
Medina, Calvo y de Dobrzynski, sobre 
entubamiento del arroyo Galíndez, Ca
nal I, Sarandí, partido de Lanús.

(DJ395J73-74).

De Obras Públicas y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley de los 
señores diputados Aramouni, Capuano, 
Medina, Calvo y de Dobrzynski, de en
tubamiento del arroyo Millán, partido 
de Lanús.

(D.¡135|73-74).

De Salud Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley de los 
señores diputados Sago e Introna, de 
subsidio móvil a hospitales municipales.

—Ver asunto 68 del Sumario.

(D.|806|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Solaro, 
de subsidio a la Sociedad de Bomberos 
Voluntarios de Capitán Sarmiento.

—Ver asunto 70 del Sumario.

(D.|591|73-74).

De Salud Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley de los 
señores diputados Aramouni, Calvo, Ca
puano y de Dobrzynski, de subsidio es
pecial para el Hospital Vecinal de La
nús.

(D.|611|73-74).

De Salud Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del se
ñor diputado Sago, de subsidio al Hos
pital Municipal de Ameghino, partido 
de General Pinto.

(D.|612|73-74).

De Salud Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del se
ñor diputado Sago, de subsidio al Hos
pital Municipal Dr. Alberto L. Videia, 
partido de General Pinto.

—Ver asunto 74 del Sumario.

(D.|351|73-74).

De Salud Pública, de Asuntos Munici
pales y de Presupuesto c Impuestos en 
el proyecto de ley del señor diputado In- 
trona, de subsidio al Hospital Municipal 
de Merlo.

De Salud Pública, de Asuntos Munici
pales y de Presupuesto e Impuestos, en 
el proyecto de ley de los señores dipu
tados Introna y Vega, de subsidio al 
Hospital Municipal “Mariano y Luciano 
de la Vega”, partido de Moreno.

—Ver asunto 71 del Sumario.

(D.|266|73-74).

De Instrucción y Educación Pública 
y de Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Matto- 
cio, sobre creación de un centro educa
tivo complementario de la instrucción 
preescolar y primaria en Albertl.

—Ver asunto 76 del Sumario.

(D.|lll|73-74).

De Instrucción y Educación Pública 
y de Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores diputados 
Azzarri y Margo, de subsidio para cons
trucción Escuela N9 18, partido de Tres 
Arroyos.

(D.|392|73-74).

De Obras Públicas y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley de los 
señores diputados Aramouni, Capuano, 
Medina, Calvo y de Dobrzynski, sobre 
entubamiento del canal Olazabal, en 
Villa Caraza, partido de Lanús.
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—Ver asunto 77 del Sumario.

—Ver asunto 78 del Sumario.

(P.E.|21|73-74).

—Ver asunto 79 del Sumario.

(P.E.|47l73-74).

—Ver asunto 87 del Sumario.

—Ver asunto 81 del Sumarlo.

en el proyecto 
diputado Roc-

(D.|677|73—74).

De Instrucción y Educación Pública, 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Introna, sobre construcción de 
centro de educación, comedor escolar y 
dos consultorios médicos en Morón.

—Ver asunto 88 del Sumario.

(D.|619|73-74).
De Asuntos Municipales y de Presu

puesto e Impuestos, en el proyecto de 
ley del señor diputado Lettieri, de sub
sidio a la municipalidad de General Via- 
monte, para obras.

—Ver asunto 85 del Sumario.

(D.|540|73-74).
De Asuntos Agrarios y de Presupues

to e Impuestos, en el proyecto de ley 
del señor diputado Mileo, de subsidio al 
Club Agrario Comodoro Py, partido de 
Bragado.

—Ver asunto 84 del Sumario.

(D.|114|73-74).
Primera de Legislación y de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Zamora, 
Sarasibar, Grieco y Zeballos, de subsidio 
a la municipalidad de Castelli, para re
paración de edificio y cementerio.

—Ver asunto 83 del Sumario.

caí, de instalación de sucursal del Ban
co Hipotecario Nacional en San Pedro.

—Ver asunto 82 del Sumario.

Primera de Hacienda, de Instrucción y 
Educación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del Po
der Ejecutivo, de expropiación de tierras 
en Témperley, partido de Lomas de Za
mora, para la Escuela N<? 61.

(D.|294|73-74).
De Instrucción y Educación Pública, 

en el proyecto de declaración del señor 
diputado Mileo, sobre construcción del 
edificio y comedor escolar de la Escue
la N? 50, de Nueve de Julio.

(D.|121|73-74).
De Instrucción y Educación Pública, 

en el proyecto de declaración de los se
ñores diputados Tornero, Casella y Soc- 
chi, de construcción de la Escuela N? 41, 
de Quilmes.

—Ver asunto 86 del Sumario.

Primera de Hacienda, de Asuntos 
Agrarios y de Presupuesto e Impuestos, 
en el proyecto de ley del Poder Ejecu
tivo, de expropiación de tierra con des
tino a reserva forestal en Berazategui.

—Ver asunto 80 del Sumario.

(D.|699|73-74).
Primera de Hacienda, 

de declaración del señor

(D.|506|73-74).

De Instrucción y Educación Pública 
y de Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Yaco- 
vino, de creación del centro educativo 
complementario de la instrucción pre
escolar y primaria en Bragado.

(D.|385|73-74).

De Instrucción y Educación Pública 
y de Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores diputados 
Mattocio y Rocca, de creación de un 
centro educativo complementario de la 
instrucción preescolar y primaria en San 
Pedro.

•<D.|662|73-74).

Primera de Hacienda en el proyecto 
de declaración del señor diputado In- 
trona, de instalación de sucursal del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires 
en Tortuguitas, partido de General Sar
miento.
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(D.|739¡73-74).

—Ver asunto 89 del Sumario.

(D.|732|73-74).

—Ver asunto 96 del Sumario.

—Ver asunto 90 del Sumario.

(D.j740|73-74).

—Ver asunto 97 del Sumario.

—Ver asunto 91 del Sumario.

(D.|733|73-74).

—Ver asunto 98 del Sumario.

—Ver asunto 100 del Sumarlo.

De Instrucción y Educación Pública, 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Lettieri, sobre habilitación de 
la Escuela Técnica Industrial 1, de 
General Viamonte.

(D.|734|73-74).

De Instrucción y Educación Pública, 
en el proyecto de declaración de los se
ñores diputados Castro y de Dobrzyns
ki, sobre creación de jardín de infantes 
en Villanueva, partido de General Paz.

—Ver asunto 93 del Sumario.

De Instrucción y Educación Pública, 
en el proyecto de declaración de los se
ñores diputados Castro y de Dobrzynski, 
sobre creación de escuela profesional en 
Villanueva, partido de General Paz.

—Ver asunto 92 del Sumario.

(D.|745|73-74).
Segunda de Legislación, en el pro

yecto de declaración del señor diputado 
Pancrazzi, sobre instalación de estafeta 
postal en Don Torcuato, partido de Ti
gre.

—Ver asunto 94 del Sumario.

(D.|408|73-74).
Segunda de Hacienda en el proyecto 

de ley del señor diputado Tornero, de 
donación de lotes a la Sociedad de Fo
mento Asociación Amigos del Barrio Par
que de Bernal, partido de Quilmes.

—Ver asunto 99 del Sumario.

(D.|505|73-74).
Segunda de Hacienda en el proyecto 

de declaración de los señores diputados 
Berardo y Mangas, sobre créditos oficia
les de emergencia por ejecuciones hipo
tecarias.

(D.|192|73-74).
Segunda de Hacienda en el proyecto 

de declaración del señor diputado Mileo, 
sobre otorgamiento de créditos a docen
tes rurales.

(D.|530|73-74).

Segunda de Hacienda en el proyecto 
de declaración del señor diputado Mileo,

(D.|794|73-74).
Segunda de Legislación en el proyecto 

de declaración de la señora diputada 
Etcheverry, sobre rehabilitación del des
tacamento policial de Loma Verde, par
tido de Almirante Brown.

(D.|777|73-74).
Segunda de Legislación, en el proyec

to de declaración de los señores diputa
dos Posse, González y Martínez, sobre 
cumplimiento de la ley 5.984.

—Ver asunto 95 del Sumario.

(D.|785|73-74).
Segunda de Legislación, en el proyec

to de declaración de la señora diputada 
Etcheverry, sobre rehabilitación del des
tacamento policial de San José, partido 
de Almirante Brown.

De Instrucción y Educación Pública, 
en el proyecto de declaración de los se
ñores diputados Castro y de Dobrzynski. 
sobre creación de jardín de infantes en 
Altamirano, partido de Coronel Brand- 
sen.

De Instrucción y Educación Pública, 
en el proyecto de declaración de Jos se
ñores diputados Castro y de Dobrzynski, 
sobre creación de jardín de infantes en 
OLiden, partido de Coronel Brandsen.
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—Ver asunto 108 del Sumario.
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PROYECTOS DE DECLARACION
—Se lee:

—Ver asunto 104 del Sumario.

—Ver número CCLXIV del Apéndice.

—Ver número CCLXV del Apéndice.

—Ver número CCLXVI del Apéndice.—Ver asunto 106 del Sumario.

—Ver número CCLXVII del Apéndice..

sobre instalación de una subdelegación 
de la Dirección General de Rentas en 
OBrien, partido de Bragado.

_ Ver asunto 101 del Sumario.

(P.E.|32|73-74).
Segunda de Hacienda en el proyecto 

de ley del Poder Ejecutivo, de amplia
ción en tres años el plazo para el cum
plimiento del destino de utilidad pública 
de un inmueble expropiado en Ayacucho.

—Ver asunto 105 del Sumario.

(D.|589|73-74).
Segunda de Hacienda en el proyecto 

de solicitud de informes de los señores 
diputados Aramouni, Lissalde, Calvo y 
de Dobrzynski, sobre resultados del cen
so de tierras de Coliqueo, decreto 2.762 
año 1972.

(D.|762|73-74).
De Asuntos Agrarios en el proyecto de 

solicitud de informes del señor dipu
tado Medina, sobre listado completo de 
los adjudicatarios con promesa de ven
ta, beneficiarios de la acción de colo
nización de C.O.R.F.O.

(D.|813|73-74).
De Asuntos Agrarios en el proyecto 

de declaración del señor diputado Frías, 
sobre creación de agencias de extensión 
del I.N.T.A., en General Arenales.

—Ver asunto 109 del Sumario.

pal de Henderson, partido de Hipólito 
Yrigoyen.

—Ver asunto 107 del Sumario.

(D.|838|73-74).

Señor diputado Vives: dragado de la 
laguna del parque municipal del par
tido de Carlos Casares.

(D.|841|73-74).

Señor diputado Vives: obras comple
mentarias en el centro cívico del parti
do de Carlos Casares.

(D.|581¡73-74).
Segunda de Hacienda en el proyecto 

de declaración del señor diputado Az?n- 
rri, sobre instalación de delegación ce 
la Dirección General de Rentas en Co
petonas, partido de Tres Arroyos.

—Ver asunto 102 del Sumario.

(D.|588|73-74).
Segunda de Hacienda en el proyecto 

de declaración de los señores diputados 
Aramouni, Lissalde, de Dobrzynski y 
Calvo, sobre censo ordenado por decre
to 2.762/72, tierras de Coliqueo.

—Ver asunto 103 del Sumario.

(D.|839|73-74).

Señor diputado Vives: pedido de ayu
da financiera para pago de pavimen
tación a la municipalidad de Carlos 
Casares.

(D.|821|73-74).

De Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de declaración de los señores 
diputados Riccioppo, Tagliafico y Guma, 
sobre subsidio para el Hospital Munici-

(D.|208¡73-74).

De Asuntos Constitucionales y Justi
cia, en el proyecto de declaración del 
señor diputado Michelli, sobre estudio y 
selección en la Dirección de Patentes 
de la Nación.

(D.|840|73-74).

Señor diputado Vives: construcción 
de sala de primeros auxilios en la lo
calidad de Cadret, partido de Carlos 
Casares.
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—Ver número CCLXXV del Apéndice.

—Ver número CCLXIX del Apéndice.

—Ver número CCLXX del Apéndice.

—Ver número CCLXXI del Apéndice.

—Ver número CCLXXIV del Apéndice.

(D.846|73-74).

Señor diptuado Bourrás: eliminación 
del basural existente en el bulevar 83 
y calle 116 de La Plata.

(D.|849|73-74).

Señora diputada Autino y señores 
diputados Guido, Tagliafico y Vives: 
ejecución de programas y recauaos pre
supuestarios para la zona sanitaria VI.

—Ver número CCLXXIII del Apéndice.

(D.|850|73-74).

Señores diputados Calvo y Aramounl: 
puesta en marcha de planes colectivos 
de viviendas.

(D.J847J73-74).

Señores diputados Beltrami y Nervi: 
Instalación de cabina telefónica en So
lis, partido de San Andrés de Giles.

—Ver número CCLXXH del Apéndice.

D.|844|73-74).

Señor diputado Vega: derogación de 
la ley nacional 20.099.

(D.|842|73-74).
Señor diputado Vives: ampliación de 

las instalaciones del hospital municipal 
y asilo de ancianos de Carlos Casares.

—Ver número CCLXVIII del Apéndice.

(D.|856|73-74).

Señores diputados Mangas, Del Nis- 
ta, Berardo y Spagnolo: reparación de 
la Escuela primaria N<? 36, del barrio 
Churruca, partido de Tres de Febrero.

—Ver número C(T<XXIX del Apén
dice.

(D.|859J73-74).

Señores diputados Berardo, Spagnolo, 
Mangas, D’Onofrio y Del Nista- obras 
de pavimentación, ensanche y desagües 
en avenida John F. Kennedy de San 
Justo y Villa Luzuriaga, partido de La 
Matanza.

(D.|861|73-74).

Señores diputados Mangas, D’Onofrlo, 
Berardo, Del Nista y Spagnolo: repa-

—Ver número CCLXXX del Apén
dice.

na del parque de La Paz, partido de 
Lomas de Zamora.

(D.|855|73-74).

Señores diputados Mangas, Berardo, 
Del Nista y D’Onofrio: rehabilitación 
del centro de salud del kilómetro 47.700 
de ruta 3, en barrio parque Sarmien
to, partido de La Matanza.

—Ver número CCLXXVIII del Apén
dice.

(D.|854|73-74).

Señores diputados Mangas, Del Nista, 
Berardo y Spagnolo, reparación de la 
Escuela N? 38, de ruta 8, en Loma Her
mosa, partido de Tres de Febrero.

—Ver número CCLXXVII del Apén
dice.

—Ver número CCLXXVI del Apén
dice.

(D.|852¡73-74).

Señora diputada Isla: traslado del 
•Colegio Nacional de Bánfiled a la zo-

(D.|853|73-74).

Señora diputada Isla: ayuda a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela 
N? 58 de Lanús.

(D.|845|73-74).

Señor diputado Bourrás: construc
ción de carpeta asfáltica e instalación 
de cloacas en calle 118 desde 71 a 74 
en La Plata.

fcantasano
Resaltado
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—Ver número CCXC del Apéndice.

(D.|875|73-74).

—Ver número CCXCII del Apéndice.

(D.|871|73-74).

Señor diputado Bourrás: instalación 
de cabina telefónica en el cruce de Et- 
•cheverry y la ruta nacional 2.

raciones en la Escuela N? 45 de Case
ros, partido de Tres de Febrero.

_Ver número CCLXXXI del Apén
dice.

(D.|876|73-74).

Señor diputado Medina: construcción 
accesos pavimentados a Coronel Fran
gles, desde ruta 51 y 85, por el bule
var 40.

(D.|872|73-74).
Señor diputado Medina: ampliación 

de central telefónica en Cabildo, par
tido de Bahía Blanca.

Señor diputado Medina: traza y pos
terior pavimentación del acceso a Ma
riano Roldán, desde la ruta provincial 
86, partido de Juárez.

—Ver número CCXCI del Apéndice.

—Ver número CCLXXXVIII del Apén
dice.

—Ver número CCXCIV del Apén
dice.

(D.|877|73-74).

Señor diputado Medina: pavimenta
ción de la ruta que une la loca’idad de 
Juárez con Barker, partido de Juárez.

—Ver número CCXCUI del Apéndice.

(D.|878|73-74).

Señor diputado Medina: ampliación 
de central telefónica en Casbas, par
tido de Guaminí.

(D.|863|73-74).

Señor diputado Bourrás: capa asfálti
ca d° la caPe 65 entre 137 y 1.41 d°l ba
rrio de Los Hornos, partido de La Plata.

—Ver número CCLXXXIII de; Apén
dice.

(D.¡868¡73-74).

Señor diputado Medina: pavimenta
ción de la ruta provincial 75, en el tra
mo Gonzales Chaves-Laprida.

—Ver número CCLXXXV del Apén
dice .

(D.I862|73-74).
Señor diputado Bourrás: parada fe

rroviaria en estación Alegre, partido de 
General Paz, para la venta de pasajes 
y carga y descarga de mercadería.

—Ver número CCLXXXII del Apén
dice.

—Ver número CCLXXXVI del Apén
dice.

(D.]874]73-74).

Señor diputado Medina: traza y pos
terior pavimentación del acceso a Te- 
dín Uriburu, desde ruta nacional 3, 
partido de Juárez.

(D.|873|73-74).

Señor diputado Medina: creación de 
un centro de miniturismo en el bal
neario municipal de Coronel Pringles.

—Ver número CCLXXXIX del Apén
dice.

(D.|870|73-74) .

Señor diputado Medina: ampliación 
de centra! telefónica mi de la Garma, 
partido de Gonzales Chaves.

—Ver número CCLXXXVII del Apén
dice.

(D.|864|73-74).
Señor diputado Bourrás: medidas 

■conducentes a eliminar el basural exis
tente en calle 68 y 120 de La Plata.

—Ver número CCLXXXIV del Apén
dice.
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—Ver número CCXCV del Apéndice. —Ver número CCCH del Apéndice.

—Ver número CCXCVI del Apéndice.
—Ver número CCCIII del Apéndice.

dice.

—Ver número CCLXXIX del Apén-
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PLAN DE LABOR

—Ver número CCC del Apéndice.

—Ver número CCCI del Apéndice.

(D.|882|73-74).

Señor diputado Riccioppo: construc
ción edificio destinado a comisaría en 
Henderson, partido de Hipólito Yrigo- 
yen.

(D.|880]73-74).

Señor diputado Medina: ampliación 
de central telefónica en General La- 
madrid.

—Ver número CCXCVIII del Apén
dice.

(D.|879|73-74).
Señor diputado Medina: pa.'imenta- 

ción de calles del barrio obrero de Ge
neral Lamadrid.

—Ver número CCXCIX del Apén
dice.

(D.|886|73-74)

Señores diputados Castro y de Do- 
brzynski: subsidio al Club Atlético Pro
greso de la ciudad de Coronel Erand- 
sen.

(D.]887|73-74).

Señor diputado Alvarez Echagüe: ins
talación de barreras en paso a nivel que 
divide los partidos de Quilines y Al
mirante Brown.

(D.|888|73-74).

Señor diputado Alvarez Echagüe: ha
bilitación de semáforos en el partido 
de Almirante Brown.

(D.|893|73—74).
Señor diputado Bourrás: imposición 

del nombre de “Reconstrucción Nacio
nal” a la plazoleta de Chascomús.

—Ver número CCCIV del Apéndice.

(D.|895|73-74).

Señor diputado Bourrás: remarcación, 
de los círculos azules en las esquinas- 
de la ciudad de la Plata.

(D.|889|73-74).

Señor diputado Michelli: reglamenta
ción de la ley 6.868, de creación del 
Consejo Técnico del Constructor de 
Obras no universitario.

Sr. Loicchesi — Pido la palabra.
Teniendo en cuenta que son de co

nocimiento de todos los compañeros y 
señores diputados los despachos que se 
están enunciando y que obra en poder- 
de los mismos una copia, en nombre 
de la Comisión de Labor Parlamentaria 
solicito, a fin de ahorrar y ganar tiem
po, que todos los proyectos y despachos 
presentados fuera de hora, tengan en
trada en la sesión de hoy, y, además, 
que todos los despachos de comisión, 
tanto los que estamos enunciando en 
este momento como los entrados fuera.

(D.|881|73-74).

Señor diputado Medina: ampliación 
del Boulevard 25 de Mayo, partido de 
Coronel Pringles.

—Ver número CCXCVH del Apén-

(D.|884|73-74).

Señores diputados de Dobrzynski, 
Aramouni y Calvo: construcción de 
desagües pluviales en General San Mar
tín y Tres de Febrero.

(D.|894|73-74).

Señor diputado Bourrás: repara
ción de los pasos a nivel en el radio 
céntrico y zona urbanizada de Chas
comús .

—Ver número CCCV del Apéndice.
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—Ver número CCVIII del Apéndice.

(D.|902|73-74).
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(D.|903|73-74).

—Se lee:

Comunicaciones del Honorable Senado
(D.|905¡73-74).

—Ver número CCXII del Apéndice.

(D.|906|73-74).

—Ver número CCXIII del Apéndice.

(D.I908|73-74).

—Ver número CCXIV del Apéndice.

Señores diputados González (Carlos 
J.) y Gamarra: expropiación de frac
ciones de tierras ubicadas en San Ni
colás, para parque forestal y botánico.

—Ver número CCX del Apéndice.

(D.|899|73-74).

Señor diputado Bakirdjián: construc
ción de un frigorífico y escuela anexa 
de cursos prácticos de fruticultura en 
San Pedro.

Señor diputado Vega: construcción de 
una unidad carcelaria en los departa
mentos judiciales de San Isidro, San 
Martín, Morón y Lomas de Zamora.

—Ver número CCXI del Apéndice.

Señor diputado Vega: creación de ré
gimen especial de jubilación para los 
bomberos voluntarios de la Provincia.

Señor diputado Vega: equiparación 
de remuneraciones del personal de Poli
cía de la provincia de Buenos Aires con 
la Policía Federal.

Señor diputado Introna: subsidio a 
la Cooperadora de la Escuela Diferen
ciada N? 502 de Morón.

(H.S.|69|73-74).

Proyecto de ley, en revisión, de trans
ferencia de fracciones de tierra a la 
municipalidad de Bartolomé Mitre.

—Ver número CXC del Apéndice.

Sr. Presidente — Por Secretaría se 
dará cuenta de los asuntos entrados 
fuera de hora.

ASUNTOS ENTRADOS FUERA 
DE HORA

(D.|900|73-74 .

Señor diputado Vega: construcción 
del nuevo edificio de la Escuela N9 32 
de Tigre.

—Ver número CCIX del Apéndice.

de hora, se traten sobre tablas y cons
tituyan el Orden del Día de la sesión 
de la fecha.

Hago esta moción, señor presidente, 
•en nombre de la Comisión de Labor 
Parlamentaria.

Sr. Presidente — En consideración.
Sr. García — Pido la palabra.
Propongo el siguiente agregado: que 

los asuntos entrados fuera de hora, an
tes de ser considerados por la Honora
ble Cámara, sean motivo de un estudio 
previo, en un breve cuarto intermedio.

Sr. Lucchesi — Justamente iba a pro
poner lo mismo, como complemento a 
mi anterior solicitud.

Sr. Presidente — Si ningún otro se
ñor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar la moción del señor di
putado Lucchesi, con el agregado pro
puesto por el señor diputado García.

—Resulta afirmativa por una
nimidad.

(H.S.|70|73-74).

Proyecto de ley, en revisión, de mo
dificación de los artículos 10 y 17 de la 
ley 5.827, Orgánica del Poder Judicial.

—Ver número CXCI del Apéndice.

(H.S.|68|73-74).

Proyecto de ley, en revisión, que res
tituye el nombre de Arrecifes al actual 
partido de Bartolomé Mitre.

—Ver número CLXXXIX del Apén
dice.
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(D.|920|73-74).

—Ver número CCXXII del Apéndice.

(D.|922|73-74).

—Ver número CCXVI del Apéndice.

(D.|923|73-74).

—Ver número CCXVH del Apéndice.

(D.|924|73-74).

—Ver número CCXXV del Apéndice.

(D.¡925¡73-74).

—Ver número CCXXVI del Apéndice.

—Ver número CCXXI del Apéndice.

h

(D.¡914|73-74).

Señor diputado Tagliafico: termina
ción de obras detenidas en la Escuela 
de Enseñanza Media N? 1, de Roque 
Pérez.

(D.|913|73-74).
Señores diputados Riccioppo, Gaspa- 

rri, Martínez Varela, Vázquez y Taglia
fico: inscripción de matrícula médica 
en la provincia de Buenos Aires.

—Ver número CCXV del Apéndice.

(D.|919|73-74).

Señor diputado Viglierchio: construc
ción pista asfaltada y torre de control 
en el Aeródromo Provincial de Per
gamino.

Señora diputada Isla: subsidio a la 
Sociedad de Bomberos Voluntarios de 
Lomas de Zamora.

(D.|918|73-74).

Señores diputados González (Carlos 
J.), Martínez y Posse: becas a los dos 
mejores promedios del año lectivo 1974, 
escuelas técnicas industriales, comercial, 
bachillerato y enseñanza vocacional.

—Ver número CCXX del Apéndice.

(D.|938|73-74).

Señor diputado Liccati: derogación 
de los artículos 329 y 340 del Código Ru
ral, ley 7.616.

—Ver número CCXXVIII del Apén
dice.

(D.|916'73-74).
Señor diputado Guido: obras de des

agües pluviales en el complejo Cruce- 
sita, partido de Avellaneda.

—Ver número CCXVIII del Apéndice.

(D.|927|73-74).

Señora diputada Isla: subsidio para 
guardería municipal N? 7 de Ingeniero 
Budge, partido de Lomas de Zamora.

—Ver número CCXXVII del Apéndice.

(D.|917|73-74).

Señores diputados Aramouni, Calvo y 
de Dobrzynski: subsid.o para la sala de 
primeio auxilios de la Sociedad de Fo
mento “Barrio Hipólito Yrigoyen”, par
tido de Coronel Pringles.

—Ver número CCXIX del Apéndice.

Señor diputado Guido: subsidio a la 
Sociedad de Fomento Santa Marta de 
Lomas de Zamora, para obra de am
pliación consultorio médico-social.

—Ver número CCXXIII del Apéndice.

Señora diputada Rodríguez y señores 
diputados Aramouni y de la Lama: cx- 
prop ación y adjudicación de inmuebles 
en Munro, partido de San Vicente, pa
ra la asociación Esteban Echeverría.

Señores diputados Aramouni y Matto- 
cio: modiiicación del articulo 29 del Có
digo de Procedimiento Penal de la Pro
vincia.

(D.|915|73-74).

Señor diputado Alvarez Echagüe: pa
vimentación de calles en Almirante 
Brown. Señor diputado Guido: pavimenta

ción c’e la avenida lateral del viaducto 
Saiandí, desde Lacarra hasta avenida 
Mitre, partido de Avellaneda.

—Ver número CCXX1V del Apéndice.
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(D.|972|73-74).

—Ver número CCXLI del Apéndice.

(D.|973]73-74).

—Ver número CCXLH del Apéndice.

(D.|948|73-74).

Señores diputados Mileo, Bakirdjián, 
Sago, Vega, Legarreta e Introna: resti
tución de la vigencia de las leyes 6.264 
y 6.516, y derogación de la 7.375, sobre 
impuesto de transformación agraria.

—Ver número CCXXXIV del Apéndice.

(D.|946|73-74).

Señor diputado Mileo: construcción de 
acceso pavimentado desde ruta 65 hasta 
la localidad de 12 Octubre partido de 
Nueve de Julio.

—Ver número CCXXXIII del Apén
dice.

(D.|941]73-74).

Señores diputados Martínez, González 
(Carlos J.), Posse y Negri: creación de 
la profesión de pedicuria.

—Ver número CCXXXI del Apéndice.

Señor diputado Zamora: donación de 
un inmueble a la municipalidad de 
Chascomús, para uso de la Agrupación 
Scout San Antonio María Claret.

Señor diputado Volonté: franquicias 
en medios de transporte para bomberos 
voluntarios.

(D.|956|73-74).
Señores diputados González (Carlos 

J.), Martínez, Posse y Negri: creación 
del Colegio de Pedicuros y Universita
rios.

—Ver número CCXXXVII del Apén
dice.

(D.|954|73-74).
Señores diputados Guido y D’Onofrio: 

construcción del camino Hurlingham- 
San Isidro; Burzaco-ruta nacional 2 y 
cruce del sector céntrico de Morón.

—Ver número CCXXXVI del Apén
dice.

(D.|949|73-74).
Señor diputado Sago: explotación 

agrícola en inmuebles mayores de 2.009 
hectáreas.

—Ver número CCXXXV del Apéndice.

(D.|945|73-74).

Señor diputado Bakirdjián: construc
ción de un puente sobre riacho Barade- 
ro y camino de acceso.

—Ver número CCXXXII del Apéndice.

(D.|958|73-74).
Señores diputados Ferré y Liccati: 

subsidio al Rácing Club de General La- 
madrid.

—Ver número CCXXXVIII del Apén
dice.

(D.968J73-74).

Señor diputado Introna: subsidio al 
hospital “Raúl F. Lacarde” de San Mi
guel, partido de General Sarmiento.

—Ver número CCXL del Apéndice.

(D.|939|73-74).

Señores diputados Capua.no, Lucchesi, 
Rodríguez, Calvo, Aramounl y Ferré: 
ley ue deporte.

—Ver número CCXXIX del Apéndice.

(D.|967|73-74).
Señor diputado Legarreta: creación 

de la imprenta en la legislatura de Bue
nos Aires.

—Ver número CCXXXIX del Apén
dice.

(D.|940|73-74).

Señor diputado Negri: negación de 
créditos por el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires a entidades y personas 
que no den cumplimiento a la legisla
ción laboral o de seguridad social vi
gente.

—Ver número CCXXX del Apéndice.

Capua.no
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—Ver número CCXLIV del Apéndice.

—Ver número CCXLV del Apéndice.

—Ver número CCXLVI del Apéndice.

(D.|988|73-74).

Señores diputados Calvo, de Dobrzyns- 
ki, Aramouni y Castro: subsidio a es
cuelas oficiales ubicadas en Pehuajó, 
para reparación de edificios.

—Ver número CCXLVUI del Apéndice.

(D.986|73-74).

Señor diputado Zamora: subsidio a la 
municipalidad de Chascomús, para am
pliación de la guardería infantil.

(D.987|73-74).

Señores diputados Calvo, Aramouni, 
de Dobrzynski y Castro: subsidio a la 
Escuela N? 5 de Curarú, partido de Car
los Tejedor.

—Ver número CCXLVII del Apéndice.

(D.989|73-74).
Señores diputados Calvo, Aramouni, 

de Dobrzynski y Castro: subsidio al Cen
tro Complementario de Educación N<? 1, 
partido de Pehuajó.

—Ver número CCXLIX del Apéndice.

(D.|993|73-74).
Señores diputados Calvo, Aramouni, 

de Dobrzynski y Castro: subsidio para 
reparación de edificios escolares en ju
risdicción de Tandil.

—Ver número CCLIII del Apéndice.

(D.992|73|74).
Señores diputados Calvo, Aramouni, 

de Dobrzynski y Castro: subsidio a las 
escuelas oficiales de San Martín, para 
refección de edificios.

—Ver número CCLII del Apéndice.

(D.¡995-73-74).

Señores diputados Aramouni, Calvo, 
Capuano y otros: subsidio para repa
ración de los edificios escolares en ju
risdicción del partido de Lanús.

—Ver número CCLV del Apéndice.

(D.|996|73-74).

Señores diputados Aramouni, Calvo, 
Capuano y otros: expropiación de tie
rra, adjudicación y plan regulador de 
obras de infraestructura en el barrio 
Villa Sapito, partido de Lanús.

—Ver número CCLVI del Apéndice.

(D.|990|73-74).

Señores diputados Aramouni, de Do
brzynski, Calvo y Castro: subsidio a las 
escuelas oficiales números 26, 30, 54 y 
143, partido de La Matanza.

—Ver número CCL del Apéndice.

(D.|991|73-74).
Señores diputados Calvo, Aramouni, 

de Dobrzynski y otros: subsidio para 
refección y construcción de dependen
cias del jardín de infantes en Zarate.

—Ver número CCLI del Apéndice.

(D.|994|73-74).
Señores diputados Calvo, Aramouni, 

de Dobrzynski y Castro: subsidio a la 
Cooperadora del Jardín de Infantes 
N? 4 de Juan José Paso, Consejo Esco
lar de Pehuajó.

—Ver número CCLIV del Apéndice.

(D.975173-74).
Señor diputado Vega: subsidio a .'a 

Sociedad de Fomento “Nueva Victoria*’, 
de Victoria, partido de San Femando.

—Ver número CCXLIII del Apéndice.

(D.977|73-74).

Señores diputados Tagliafico, Váz
quez, Riccioppo, Beltrami, Gasparri, 
Martínez Varela, Gorostegui, Frías y 
Ba’drdjián: modificación del artículo 1*? 
de la ley 7.248.

(D.|980|73-74).

Señor diputado Introna: expropiación 
del Inmueble perteneciente al Hurling- 
ham Club S.A., para ser afectado por la 
municipalidad de Morón a distintas 
obras sociales.
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DESPACHOS DE COMISION

—Ver asunto 110 del Sumario.

—Ver número CCLVIU del Apéndice.

—Ver asunto 182 del Sumario.

—Ver asunto 112 del Sumario.

—Ver asunto 113 del Sumario.

—Ver asunto 114 del Sumario.

—Ver asunto 115 del Sumario.

(D.|1.001|73-74).
Señores diputados Calvo, Araniouni, 

de Dobrzynski y Castro: subsidio para 
refección y construcción de dependen
cias de la Escuela N? 6 “Juan Bautista 
Alberdi”, partido de San Pedro.

—Ver número CCLX del Apéndice.

(D.|998|73-74).
Señores diputados Calvo, Aramouni y 

Castro subsidio al Centro Universitario 
de Pehuajó, destinado a completar el 
pago de la casa-residencia en La Plata.

—Ver número CCLVII del Apéndice.

(D.|628|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración del señor diputado Rocca, so 
bre ampliación de central telefónica en 
San Pedro.

(D.¡547¡73-74). .
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración del señor diputado Bourrás, 
sobre instalación del servicio de aguas 
corrientes en Castelll.

(D.¡539¡73-74).

De Obras Públicas en el proyecto de so
licitud de informes de los señores dipu
tados Sago, Bakirdjián, Introna y otros, 
sobre convenio suscripto para la cons
trucción de grandes acueductos, desti
nados a beneficiar la zona noroeste.

(D.¡117j73-74).

De Obras Públicas en el proyecto de de
claración del señor diputado Frías, so
bre problemas planteados en la Telefó
nica Ferré, partido de General Arenales.

(D.|l.C03[73-74). ' '■ ~ r -
Señor diputado Cassano: pavimenta

ción del camino Costero desde Barran
ca de Los Lobos hasta el arroyo Las 
Brusquitas, partidos de General Puey- 
rredón y General Alvarado.

—Ver número CCLXII del Apéndice

(D.jl.002|73-74).
" Señor diputado Cassano: repavimen
tación de la ruta provincial 25, desde 
Comandante Otamendi hasta empalme 
camino Costero Sur, partido de General 
Alvarado.

—Ver número CCLXI del Apéndice.

(D.|999|73-74).
Señores diputados Calvo, Aramouni y 

Castro: subsidio para reparación de la 
Escuela N? 2 del Consejo Escolar de 
Tandil.

(D.|622>73-74).
Primera de Hacienda, Asuntos Muni

cipales y de Presupuesto e Impuestos en 
el proyecto de ley del señor diputado 
Monicat, de donación de tierras al Sin
dicato de Trabajadores Municipales de 
General Sarmiento.

(D.|1.000|73-74).
Señores diputados Calvo, Aramouni, 

de Dobrzynski y Castro: subsidio para 
reparación de la Escuela 3 de Tres 
Algarrobos, partido de Carlos Tejedor.

—Ver número CCLIX del Apéndice.

(D.|l,010|73-74).

Señor diputado Bourrás: prohibición 
de la práctica de motonáutica en la 
laguna de San Miguel del Norte.

—Ver número CCLXIH del Apéndice.

(H.S.|19|73-74).
De Asuntos Constitucionales y Justicia 

y Segunda de Legislación en el proyecto 
de ley, en revisión, de derogación de 
los decretos 41 y 613, del 30 de setiem
bre y el 21 de octubre de 1955, de ce
santías.
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(D.274J73-74).

De Obras Públicas en el proyecto de de
claración del señor diputado Frías, so
bre construcción de una rotonda en la 
intersección del acceso de la ruta 65, 
General Arenales.

—Ver asunto 117 del Sumario.

(D.415|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración de los señores diputados Gin- 
zo y Frías, sobre instalación de silos y 
elevadores en la localidad de Ferré, par
tido de General Arenales.

—Ver asunto 118 del Sumario.

(D.|297|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración de los señores diputados Gon
zález Varela, Margo y otros, sobre ano
malías que afectan al puerto de Bahía 
Blanca.

—Ver asunto 116 del Sumario.

(D.¡515¡73-74).

De Obras Públicas en el proyecto de de
claración del señor diputado Alvares 
Echagüe, sobre habilitación de teléfono 
público en barrio El Jagüel, de Mon*e 
Grande, partido de Esteban Echeverría.

—Ver asunto 121 del Sumario.

(D.|568|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración de los señores diputados Cas
tro y Aramouni, sobre provisión de gas 
natural a la localidad de Coronel Brand- 
sen.

—Ver asunto 122 del Sumarlo.

(D.|409|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración del señor diputado Di Ció, so
bre restitución de los servicios ferro
viarios del Ferrocarril Mitre entre Pa
radero y Rosario.

—Ver asunto 123 del Sumario.

(D.|548|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración del señor diputado Bourrás, 
sobre instalación de servicio de aguas 
corrientes en Pila.

—Ver asunto 124 del Sumario.

(D.|593|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración del señor diputado Medina, so
bre habilitación de cabina telefónica en 
Villa Arcadia, partido de Coronel Suá- 
rez.

—Ver asunto 125 del Sumario.

(D.|556|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración de los señores diputados Cas
tro y Aramouni, sobre habilitación de 
cabina telefónica en Oliden, partido de 
Coronel Brandsen.

—Ver asunto 126 del Sumario.

(D.|402|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración de los señores diputados Mar
go y Aparicio, sobre cambio de trazado 
de la red de gas natural de Coronel 
Pringles a Coronel Suárez.

—Ver asunto 127 del Sumario.

(D.|254|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración del señor diputado Legarreta, 
sobre continuación del barrio Angel Sas
tre, de La Plata.

—Ver asunto 128 del Sumario.

(D.|348|73-74).
(D.|302¡73-74).

De obras Públicas y de Presupuesto e 
Impuestos en los proyectos de ley del se
ñor diputado Yacovino y de declaración 
del señor diputado Mileo, de pavimenta
ción de la ruta provincial que une las 
ciudades de Eragado y Junín y accesos, 
desde las localidades de O’Brien e Irala.

—Ver asunto 120 del Sumario.

(D.|335|73-74).
De Obras Públicas y de Presupuesto e 

Impuestos en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Berardo, Man
gas y otros, sobre construcción de ruta 
provincial 6, desde ruta nacional 219, 
hasta Cañuelas, en los partidos de San 
Vicente y Cañuelas.

—Ver asunto 119 del Sumario.
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—Ver asunto 135 del Sumario.
—Ver asiento 129 del Sumario.

—Ver asunto 131 del Sumario.

—Ver asunto 133 del Sumario.
—Ver asunto 139 del Sumario.

—Ver asunto 134 del Sumarlo.

(D.|243|73-74).

De Obras Públicas en el proyecto de de
claración de los señores diputados Ba- 
kirdjián y Legarreta, sobre construcción 
de instalaciones sanitarias en el partido 
de Almirante Brown.

(D.|567|73-74h
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración del señor diputado Lissalde, 
sobre instalación de central telefónica 
en Saladillo.

(D.|546|73-74).

De Obras Públicas en el proyecto de de
claración del señor diputado Bourrás, 
sobre provisión de gas natural a Gene
ral Belgrano.

—Ver asunto 132 del Sumarlo.

(D.|553|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración de los señores diputados Cas
tro y Aramouni, sobre habilitación de 
cabina, telefónica en la localidad de Gó
mez, partido de Coronel Brandsen.

—Ver asunto 130 del Sumario.

(D.|578|73-74).

De Obras Públicas en el proyecto de de
claración de la señora diputada Isla, 
sobre reapertura del paso a nivel del 
ferrocarril Roca, en cruce de calle San
ta Catalina, lindera a la estación Lla- 
vallol.

(D.|575|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración de los señores diputados Vives 
y Schteimberg, sobre habilitación de 200 
líneas telefónicas en Carlos Casares.

(D.|483|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración de los señores diputados Gon
zález Varela, Beltrami y Nervi, sobre re
modelación de garita en paso a nivel en 
Mármol, partido de Almirante Brown.

—Ver asunto 138 del Sumario.

(D.|344|73-74).

De Obras Públicas en el proyecto de de
claración del señor diputado Di Ció, so
bre servicios ferroviarios entre Buenos 
Aires y Santa Lucía, partido de San 
Pedro.

(D.|400|73-74).

De Obras Públicas en el proyecto de de
claración de los señores diputados Ara-

(D.|466|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración del señor diputado Vives, so
bre rehabilitación del tramo Patricios- 
General Villegas, ramal del Ferrocarril 
Belgrano.

—Ver asunto 137 del Sumario.

(D.|381|73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración del señor diputado Vega, so
bre construcción de puente peatonal so
bre ruta Panamericana y cruce con ca
lle Avellaneda, del barrio Ricardo Ro
jas, en General Pacheco, partido de Ti
gre.

—Ver asunto 136 del Sumario.

tro y Aramouni, sobre creación de una 
oficina de correos y telecomunicaciones 
en Jeppener, partido de Coronel Brand- 
sen.

(D.|327|73-74).

De Obras Públicas en el proyecto de de
coración del señor dinutado Mongas, so
bre acceso a la localidad de Escalada, 
partido de Zárate.

—Ver asunto 140 del Sumario.

(D.|560|73-74).

De Obras Públicas en el proyecto de de
claración de los señores diputados Cas-

fcantasano
Resaltado
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(D/746/73-74).

—Ver asunto 148 del Sumario.

(D/805/73-74).

(O.|72j73-74).

—Ver asunto 150 del Sumario.

(O.|78(73-74).

—Ver asunto 151 del Sumario.

(D.|418(73-74).

de

masiva en Solano, partido de Quilines. i —Ver asunto 183 del Sumario.
—Ver asunto 146 del Sumario.

ÍD.¡637|73-74).
(D/827/73-74).

—-Ver asunto 152 del Sumario.

(D.(771|73-74).
De Salud Pública en el proyecto de de

claración del señor diputado Guma, so
bre instalación de una sala de primeros 
auxilios en Las Armas, partido de 
Maipú.

—Ver asunto 144 del Sumario.

De Salud Pública en el proyecto de 
declarcaión del señor diputado Legarre- 
ta, sobre medidas que regularicen la ac
tual situación del hospital de Juan N. 
Fernández, partido de Necochea.
' —Ver asunto 147 del-Sumario.

(D.!7S8|73-74).
De Salud Pública en el proyecto de de

claración del señor diputado Vega, sobre 
creación de casa del niño en la locali
dad de Tigre.

—Ver asunto 143 del Sumario.

<D. 399(73-74).
De Obras Públicas en el proyecto de de

claración de los señores diputados Ara- 
mouni, Capuano, Medina y otros, so
bre repavimentación y ensanche de las 
avenidas Remedios de Escalada de San 
Martín y Atencio, partido de Lanús.

—Ver asunto 142 del Sumario.

Primera de Legislación en la comu
nicación del Concejo Deliberante de Ge
neral Pueyrredón, apoyando la Décima 
Conferencia de Ejércitos Americanos.

Primera de Legislación en el proyecto 
de declaración de los señores diputados 
Volonté, Solaro y otros, sobre deroga
ción de la ley nacional 18.188 y resta
bleciendo el peso moneda nacional.

—Ver asunto 149 del Sumario.

Primera de Legislación en el proyecto 
de declaración del señor diputado Ázza- 
rri. sobre provisión de unidad móvil al 
destacamento policial de Claromecó, par
tido de Tres Arroyos.

mouni, Capuano, Medina y otros, sobre 
repavimentación y desagües en calle 
Bustamante de Gerli, partido de Lanús.

—Ver asunto 141 del Sumario.

De Vivienda en el proyecto de decla
ración del señor diputado Casella, de 
cumplimiento a lo establecido por la ley 
6.750, de ayuda a damnificados en Isla 
Maciel, partido de Avellaneda.

(D.(690|73-74). ' ‘ : 1
De Salud Pública en el proyecto de de

claración del señor diputado Bourrás, 
sobre instalación de dos salas de prime
ros auxilios en Castelli.

<—Ver asunto 145 del Sumario.

(D/601/73-74).
De Salud Pública en el proyecto 

declaración del señor diputado Bakird- 
jián, sobre instalación de sala de inter
nación y realización de una vacunación

Primera de Legislación en la comuni
cación del Concejo Deliberante de Flo
rencio Varela, imponiendo el nombre de 
José I. Rucci a una plaza.

Primera de Hacienda y de Vivienda 
en el proyecto de ley de los señores di
putados Medina, Ocampos y Alvarez 
Echagüe, de donación de tierras en Co
ronel Dorrego, al Sindicato de Luz y 
Fuerza de Mercedes, seccional Dorrego, 
para la construcción de un barrio obre
ro.
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(D.|695|73-74). (D.|829'¡73-74).

—Ver asunto 153 del Sumario.

(D.l206|73-74).
(D.1175173-74).

—Ver asunto 184 del Sumario.

(D.I212I73-74).(D.|620|73-74).

—Ver asunto 154 del Sumario.

(D.|143|73-74).

—Ver asunto 155 del Sumario.

(D.|167|73-74).

—Ver asunto 185 del Sumario.
—Ver asunto 166 del Sumario.

(D.I830|73-74).

(D.|244|73-74).

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos, en el pro
yecto de ley del señor diputado Sago, 
de subsidio para financiar construcción 
Escuela N? 24 en El Triunfo, partido de 
Lincoln.

(D.¡213|73-74).

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos, en el pro
yecto de ley del señor diputado Zubiri, 
de subsidio para obras en comedor «s- 
colar de la Escuela N? 6, de Cachari, 
partido de Azul.

—Ver asunto 165 del Sumario.

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos, en el pro
yecto de ley del señor diputado Zubiri, 
de construcción de Escuela de Comer
cio N? 2 en Cachan, partido de Azul.

—Ver asunto 164 del Sumario.

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos, en el pro
yecto de ley del señor diputado Zamora, 
de subsidio a la Asociación Cooperadora 
de la Escuela N? 5, de Dolores.

—Ver asunto 163 del Sumario.

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos, en el pro
yecto de ley de los señores diputados 
Mangas, Berardo y otros, de subsidio a 
la Escuela primaria N? 4, de Caseros, 
partido de Tres de Febrero.

—Ver asunto 162 del Sumario.

(D.|245|73-74).

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos, en el pro
yecto de ley del señor diputado Sago. 
de subsidio a la municipalidad de Lin
coln, para Escuela N? 2.

—Ver asunto 167 del Sumario.

De Vivienda en el proyecto de decla
ración de los señores diputados Ara- 
mouni, Lucchesi y Ocampos, sobre es
crituración de viviendas construidas con 
planes oficiales.

De Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de solicitud de informes del señor 
diputado Michelli, sobre el estado eco
nómico financiero provincial al 25 de 
mayo de 1973.

Segunda de Hacienda y de Salud Pú
blica en el proyecto de ley del señor 
diputado Medina, sobre cesión de un lote 
de terreno en Villa Rosario, partido de 
Bahía Blanca, a la Sociedad de Fomento 
y Cultura de Villa Libre.

De Instrucción y Educación Pública 
y de Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores diputados 
Mangas, Berardo y Bourrás, de subsidio 
a la Escuela primaria N'? 2, de Martin 
Coronado, partido de Tres de Febrero.

—Ver asunto 161 del Sumario.

De Presupuesto e Impuestos, en e] 
proyecto de ley de los señores diputados 
Aramouni y Sánchez, de modificación 
del articulo 92 del Código Fiscal.

De Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes de los señores 
diputados Margo y Aparicio, sobre si
tuación de la Escuela de Enfermería 
Profesional de Bahía Blanca.
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(D.|883¡73-74).

—Ver asunto 168 del Sumario.

(D. 1452173-74) (D.|493¡73-74).

—Ver asunto 169 del Sumario.
—Ver asunto 156 del Sumario.

(D.¡719¡73-74).

(D. ¡774173-74).

y

—Ver asunto 188 del Sumario.—Ver asunto 171 del Sumario.

(D.I404I73-74).

—Ver asunto 139 del Sumario.—Ver asunto 172 del Sumario.

(O.;69|73-74).(D.|672¡73-74).

Primera de Legislación en el proyecto 
de ley del señor diputado Mileo, sobre 
transferencia de material mecanográ- 
íico de la Provincia, a la Dirección de 
Enseñanza Media.

—Ver asunto 186 del Sumario.

Primera de Legislación y de Poderes 
y Reglamento en el proyecto de resolu
ción de los señores diputados Bakirdjián, 
Socchi, Sago, Gargaglioni, Zubiri, Bel- 
trami, Berardo, Mangas y Snagno’o, so
bre creación de una comisión para es
tudiar, analizar y evaluar Jos funciona
mientos carcelarios.

De Asuntos Municipales en el proyecto 
de declaración del señor diputado In- 
trona, sobre la no habilitación del ma
tadero municipal de Morón.

—Ver asunto 157 del Sumario.

De Asuntos Municipales en el proyecto 
oe ley de la señora diputada Rodríguez, 
de modificación del artículo 92 de Ja ley 
Orgánica de las Municipalidades, relati
vo a la indemnización a los concejales.

De Asuntos Municipales en la comu
nicación de la intendencia municipal de 
General Madariaga, sobre vigencia de la 
ley 7.859, planes de descentralización 
administrativa para las municipalidades.

—Ver asunto 158 del Sumario.

(D.|475|73-74).

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos, en el pro
yecto de ley del señor diputado Mileo, 
de subsidio al Hogar Escuela Mignaqui, 
partido de Bragado.

—Ver asunto 170 del Sumario.

(D.I372I73-74).

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos, en el pro
yecto de ley del señor diputado Lega- 
rreta, de subsidio para compra de mue
bles y vehículo, para la Escuela N° 501 
de Ensenada.

Octubre 25 de 1973

(D. |247|73-74).
De Instrucción y Educación Pública y 

de Presupuesto e Impuestos, en el pro
yecto de ley del señor diputado Sago, 
de subsidio a la municipalidad de Lin
coln, para construcción de Escuelas nú
meros 19 y 1.

Segunda de Hacienda y de Asuntos 
Municipales en el proyecto de ley del 
señor diputado Spagnoio, sobre crédito 
del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, a vecinos frentistas.

Segunda de Legislación en el proyecto 
de ley del señor diputado Martínez, de 
realización de reunión hípica en el Hi
pódromo de La Plata, en beneficio de 
los damnificados por las inundaciones.

—Ver asunto 187 del Sumario.

(D.¡534|73-74).

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos, en el pro
yecto de ley del señor diputado Milco, 
de subsidio al Jardín de Infantes N? 1 
“General San Martin”, partido de Bra
gado.

(D.|528|73-74).

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos, en el pro
yecto de ley del señor diputado lega- 
rreta, de subsidio a la Cooperadora de 
la Escuela Nacional de Comercio 
Anexo Bachillerato de San Vicente.
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(D.|251|73-74).

—Ver asunto 190 del Sumario.

—Ver asunto 176 del Sumario.

—Ver asunto 191 del Sumario.

—Ver asunto 178 del Sumario.

—Ver asunto 173 del Sumario.

—Ver asunto 175 del Sumario.

(D.|241|73-74).

(D.|132l73-74).
Segunda de Hacienda y de Presupuesto 

e Impuestos en el proyecto de ley de 
los señores diputados Bakirdjián y Le- 
garreta, de donación de tierras a la 
Sociedad de Bomberos Voluntarios de 
Lanús Este, para la creación del Des
tacamento N? 2.

(D.|173|73-74).

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores diputados 
Zeballos, Grieco y otros, de provisión 
gratuita de guardapolvos e indumenta
ria a los alumnos de escuelas primarias.

—Ver asunto 174 del Sumario.

(D.¡456|73-74).
De Instrucción y Educación Pública y 

de Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de resolución de la señora dipu
tada Rodríguez y de los señores dipu
tados Capuano y Castro, sobre repara
ción del edificio de la Escuela N? 17 
“Esteban Echeverría”, de Mundo, par
tido de Vicente López.

—Ver asunto 159 del Sumario.

Olascoaga, desde ruta nacional 5, par
tido de Bragado.

—Ver asunto 192 del Sumario.

(D.|550]73-74).

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Alvarez 
Echagüe, de actos celebratorios del bl- 
centenario de la Escuela N? 1 de Lujan, 
clausura del año lectivo de la misma y 
subsidio para refecciones.

—Ver asunto 179 del Sumario.

(D.|226|73-74).

Segunda de Hacienda y de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Bourrás, de expropiación 
de un bien para ser destinado a museo 
histórico y parque provincial en Chas- 
comús.

(D.|132|73-74).
De Salud Pública y de Presupuesto e 

Impuestos en el proyecto de ley de los 
señores diputados Pistorio, Frías y otros, 
de implantación de un sistema para la 
utilización normalizada de los recursos 
materiales del sector salud.

(D.|50|73-74).
Primera de Legislación y de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados de Dobrzyns- 
ki, Calvo y otros, de repatriación de los 
restos del brigadier don Juan Manuel 
de Rosas.

(D.|256|73-74).
De Obras Públicas y de Presupuesto e 

Impuestos en el proyecto de ley de la 
señora diputada Isla y de los señores 
diputados Rocca, Del Nista y Berardo, 
que declara zona de emergencia sanita
ria a Ingeniero Budge, Fiorlto, La Sala
da y Villa El Faro, partido de Lomas de 
Zamora.

De Instrucción y Educación Pública y 
de Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley de los señores diputados 
Bakirdjián e Introna, de construcción 
de comedores escolares en zonas ca
renciales.

(D.|440|73-74).
De Asuntos Municipales y de Pre

supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Sago, de subsi
dio al hospital municipal de Lincoln.

—Ver asunto 177 del Sumario.

De Obras Públicas y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley del se
ñor diputado Yacovino, de construcción 
de acceso pavimentado a la localidad de
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(D.|901|73-74).

(D.|904¡73-74).

(D.|907|73-74).

—Ver asunto 181 del Sumario.

—Ver número CCCX del Apéndice.

(D.909|73-74).

(D.|910|73-74).

(D.|911|73-74).

—Ver asunto 198 del Sumario.

—Ver número COCXIV del Apéndice.PROYECTOS DE DECLARACION

<D.(749|73-74).
Primera de Legislación y de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de ley 
del señor diputado Lettieri, sobre crea
ción de una delegación de la Dirección 
General de Rentas, en Baigorrita, parti
do de General Viamonte.

(D.|692|73-74).
De Asuntos Municipales y de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Spagnolo y 
Berardo, de subsidio al hospital muni
cipal de Morón.

—Ver asunto 180 del Sumario.

.. (D.|549 73-74).
De Asuntos Constitucionales y Justi

cia y Primera de Legislación en el pro
yecto de ley del señor diputado Alva- 
rez Echagüe, sobre creación del registro 
del Colegio de Gestores.

—Ver asunto 195 del Sumario.

(D.|127¡73-74).
Primera de Hacienda y de Presupuesto 

e Impuestos en el proyecto de ley del 
señor diputado Frías, de donación de 
una autobomba a la sociedad de bombe
ros voluntarios de General Arenales.

(D.j896]73-74).
Señor diputado Bourrás: pavimenta

ción de la calle Tucumá.n en el partido 
de Chascomús, en el tramo de acceso al 
polígono de Tiro Federal.

—Ver número CCCVII del Apéndice.

Señor diputado Vega: ampliación de 
alumbrado en la localidad de Rincón de 
Milberg, partido de Tigre.

—Ver número CCCVIII del Apéndice.

Señor diputado Vega: ampliación de la 
red de distribución de energía eléctrica 
en Rincón de Milberg, partido de Tigre.

—Ver número CCCIX del Apéndice.

Señores diputados Bakirdjián, Legarre- 
ta, Sago, Introna, Vega y Mileo: insta
lación de una casa del niño en Dalreaux.

Señor diputado Solare: construcción 
Escuela N*? 9 de Capitán Sarmiento.

—Ver número CCCXIII del Apéndice,

< D.|737|73-74).

De Salud Pública, Segunda de Legis
lación y de Presupuesto e Impuestos en 
el proyecto de ley del señor diputado 
Tagliafico, sobre incorporación al patri
monio fiscal de los bienes, acciones y 
créditos pertenecientes al hospital de 
Roque Pérez.

—Ver asunto 194 del Sumario.

Señor diputado Introna: provisión de 
edificio para el Consejo Escolar de Mo
rón.

—Ver número CCCXI del Apéndice.

Señor diputado Solaro: construcción 
Escuela N*? 11 de Capitán Sarmiento.

—Ver número CCCXII del Apéndice.

(D.|921|73-74).

Señor diputado Guido: provisión, de 
electricidad al barrio “Santa Marta’’,, 
partido de Lomas de Zamora.

—Ver número CCCXV del Apéndice.

(D.|912|73-74),

Señor diputado Gorostegui: subsidio a 
la sala de primeros auxilios “Doctor 
Eduardo Olivera”, de Olivera, partido de 
Luján.
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—Ver número CCCXXIV del Apéndice.

—Ver número CCCXXV del Apéndice.

—Ver número CCCXIX del Apéndice.

—Ver número CCCXX del Apéndice.

—Ver número CCCXXI del Apéndice.

(D.|922|73-74).
Señora diputadai Isla: uso provisorio 

de terrenos fiscales en Lomas de Zamo
ra, para la sociedad de fomento del ba
rrio “El Jagüel”.

—Ver número CCCXVI del Apéndice.

(D.928|73-74).
Señora diputada Isla: subsidio a la 

sociedad de fomento y puesto asistencial 
“21 de Setiembre”, número 22, Témper- 
ley, partido de Lomas de Zamora.

—Ver número CCCXVII del Apéndice.

(D.|929|73-74).
Señor diputado Medina: centralización 

de las agencias telefónicas en Sierra de 
la Ventana, partido de Tornquist y Vi- 
llalonga, partido de Patagones.

—Ver número CCCXVIII del Apéndice.

(D.|930|73-74).
Señor diputado Medina: ampliación 

de la central telefónica Rivera, partido 
de Adolfo Alslna.

(D.|932|73-74).

Señor diputado Medina: ampliación 
de la central telefónica de Saavedra, 
partido del mismo nombre.

(D.|935|73-74).
Señor diputado Medina: reconstruc

ción, ensanche y rectificación de la nata 
nacional 210.

(D.|937|73-74).

Señores diputados Alvarez Echagüe, 
Negri, Lucchesi, Mattocio, Moreda, Gon
zález (Carlos J.), Yacovino y demás In
tegrantes del bloque del Frente Justi- 
cialista de Liberación: resultado posi
tivo del operativo gobernador Coronel 
Dorrego.

—Ver número CCCXXVI del Apéndice.

. (DJ942|73-74).

Señor diputado Vega: ampliación da 
la red de energía eléctrica en Rincón de 
Milberg, partido de Tigre.

—Ver número CCCXXVII del Apén
dice.

(D.I943|73-74).

Señor diputado Introna: suspensión 
del decreto 3.016, de habilitación de ex
pendios de pan.

—Ver número CCCXXVIII del Apén
dice.

(D.|944|73-74).

Señor diputado Introna: repavimen
tación y construcción de desagües en la 
calle Gaspar Campos de San Miguel, 
partido de General Sarmiento.

—Ver número CCCXXIX del Apéndice.

(D.¡947|73-74).

Señores diputados Alvarez Echagüe, 
Lucchesi y demás integrantes del blo-

(D.|931|73-74).

Señor diputado Medina;: ampliación 
de la central telefónica Darregueira, par
tido de Puán.

(D.|933|73-74).

Señor diputado Medina: ampliación de 
la central telefónica de Claromecó, parti
do de Tres Arroyos.

—Ver número CCCXXII del Apéndice.

(D.|934|73-74).

Señor diputado Medina ampliación de 
la central telefónica de Villa Iris, par
tido de Puán.

—Ver número CCCXXHI del Apéndice.

(D.|936|73-74).
Señores diputados Posse, González 

(Carlos J.), Martínez, Aramouni y Ca- 
puano: reapertura de la delegación de 
la Dirección General de Rentas en La- 
nús.
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—Ver asunto 199 del Sumario.

—Ver número CCCXXX del Apéndice.

Castro,

(D.|960!73-74).

Señor diputado Ferré: obras de llm-
(D.|969|73-74).
Señor diputado Bourrás: restitución

que del Frente Justicialista de Libera
ción: aniversario de la Carta de las Na
ciones Unidas.

(D.|953|73-74).

Señores diputados Castro, Alvarez 
Echagüe y Capuano: subsidio a la mu
nicipalidad de Coronel Brandsen.

—Ver número CCCXXXUII del Apén
dice.

(D.|954¡73-74).

Señor diputado Michelli: antología de 
la nueva poesía bonaerense.

—Ver número CCOXXXIV del Apén
dice.

pieza y dragado del arroyo Claro, par
tidos de General Sarmiento y Tigre.

—Ver número CCCXXXVI del Apén
dice.

(D.|9Gl|73-74).
Señor diputado Ferré: entubamiento 

del arroyo Basualdo, partido de Gene
ral Sarmiento.

(D.|963|73-74).
Señor diputado Ferré, habilitación de 

paso a nivel en Grand Bourg, partido 
de General Sarmiento.

—Ver número CCCXXXIX del Apén
dice.

(D.|965¡73-74).
Señor diputado Ferré: habilitación de 

apeadero en kilómetro 38, entre esta
ción Grand Bourg y Tortuguitas, par
tido de General Sarmiento.

—Ver número CCCXLI del Apéndice.

(D.|966|73-74).
Señor diputado Ferré: instalación de 

destacamento policial en Villa de Mayo, 
partido de General Sarmiento.

—Ver número CCCXLII del Apéndice.

(D.|962|73-74).
Señor diputado Ferré: elevación a la 

categoría de subcomisaría al destaca
mento policial de Grand Bourg, partido 
de General Sarmiento.

—Ver número CCCXXXVTII del Apén
dice.

—Ver número CCCXXXVII del Apén
dice.

—Ver número CCCXXXI del Apén
dice.

(D/951173-74).

Señores diputados Castro, Alvarez 
Echagüe y Capuano: subsidio a la Es
cuela de Enseñanza Media 1, de Co
ronel Brandsen.

(D.¡950|73-74).

Señores diputados Castro, Alvarez 
Echagüe y Capuano: subsidio a la Aso
ciación Bomberos Voluntarios, de Coro
nel Brandsen.

(D.|964|73-74).
Señor diputado Ferré: rehabilitación 

del destacamento policial en barrio San
ta Brígida, partido de General Sar
miento

—Ver número CCCXL del Apéndice.

—Ver número CCCXXXV del Apén
dice.

(D.¡95C|73-74).

Señor diputado Ferré: creación de 
escuela de enseñanza media en Gene
ral Sarmiento.

(D.|952|73-74).

Señores diputados Castro, Alvarez 
Echagüe y Capuano: subsidio a la Es
cuela N? 3, de la localidad de Jeppener, 
partido de Coronel Brandsen.

—Ver número CCCXXXII del Apén
dice.
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—Ver número COCUI del Apéndice.

del busto de Eva Perón en el hall de 
entrada al Dispensario de Vías Respira
torias. de Chascomús.

—Ver número CCCXLIII del Apéndice.

(D.|976|73-74).

Señores diputados Tagliafico y Ratti: 
creación de Sala de Primeros A.uxilios 
en Antonio Carbón!, partido de Lobos.

—Ver número CCCXLVI del Apéndice.

(D.|982|73-74).

Señor diputado González (Félix R.): 
instalación de una delegación del Re
gistro Provincial de las Personas en San 
Antonio de Padua, partido de Merlo.

—Ver número CCCXLIX del Apén
dice.

(D.|981|73-74).

Señores diputados Beltrami, Nervi y 
González Vare a: ampliación de lineas 
telefónicas en Capilla del Señor, par
tido de Exaltación de la Cruz.

—Ver número CCCXLVIII del Apén
dice.

(D.I997I73-74).

Señores diputados Aramouni, Calvo, 
Capuano y otros: adjudicación de los 
terrenos del barric Villa Sapito, parti
do de Lanús.

(D.|1.004|73-74).

Señores diputados Schteimberg y Vi
ves: subsidio al Club Independiente, de 
Mauricio Kirsch, partido de Carlos Ca
sabes.

--Ver número CCCUII del Apéndice.

(D.|983|73-74).
Señor diputado González (Félix R.): 

Instalación de sucursal del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires en barrio 
parque General San Martin, partido de 
Merlo.

(D.|1.005[73-74h
Señores diputados Schteimberg y Vi

ves: subsidio al Club Atlético Mocte
zuma, partido de Carlos Casares.

—Ver número CCCUV del Apéndice.

(D.jí.007¡73-74).

Señor diputado Bourrás: retiro de si
los existentes en pleno centro de la ciu
dad de General Be’grano.

—Ver número CCCLVI del Apéndice.

(D.| 1.003'73-74).

Señor diputado Bourrás: apertura de 
los pasos a nivel en la ciudad de Gene-

—Ver número CCCL del Apéndice.
(D.¡985[73-74).

Señor diputado Zamora: pavimenta
ción de la ruta provincial 20, entre Jep- 
pener y Gándara, partidos de Coronel 
Brandsen y Chascomús.

—Ver número CCCLI del Apéndice.

(D.J1.006|7S-74).

Señor diputado Schteimberg: subsidio 
para el Club Social de Carlos Casares.

—Ver número CCCLV del Apéndice.

(D.|971|73-74).

Señor diputado Volonté: operaciones 
citadas en el artículo 17, inciso 25 de la 
ley impositiva para el año 1973, dispo
niendo su percepción en el domicilio 
real del productor.

—Ver número CCCXLV del Apéndice.

(D.i979’¡73-74).

Señores diputados Ginzo, Zubiri, Vo
lonté, Di Ció, Azzarri y Grieco: situa
ción de los asilados en la embajada ar
gentina en Chile.

—Ver número CCCXLVII del Apén
dice.

(D.J970173—74).
Señores diputados Tagliafico y Ratti: 

Instalación de Sala de Primeros Auxilios 
en Salvador María, partido de Lobos.

—Ver número CCCXLIV del Apéndice.
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(D.ll.0O9¡73-74).
—Se lee:

(D.|596|73-74).

—Ver número CCCLVIII del Apéndice.

PROYECTO DE RESOLUCION

(D.¡957|73-74).

—Ver asunto 160 del Sumario.

(D.|974|73-74).

—Ver número CCCLIX del Apéndice.

(D.1978173-74).

—Ver asunto 15 del Sumario.

<D.|984|73-74).

—Asentimiento.

—Ver número CCCLX del Apéndice. —Se lee:

Señores diputados Del Nista, Ferré 
Berardo:

Señores diputados Azzarri, Grieco, Zu
ñir! y Di Ció: hechos dispuestos por el 
señor intendente de Coronel Rosales, 
con motivo del Operativo Unitas.

Señores diputados Liccati, Socchi y 
otros: pav.'mentación de calle Rocata- 
gliata, desde ruta 205 hasta el cemen
terio de Monte Grande, partido de Es
teban Echeverría.

ral Eclgrano, desde avenida 25 de Ma
yo hasta avenida 9 de Julio.

—Ver número CCCLVII del Apéndice.

Por Secretaría se dará lectima del pro
yecto del despacho.

PROYECTOS DE SOLICITUD 
DE INFORMES

MODIFICACION DEL DECRETO LEY 
11.8401963, DE EQUIPARACION DE 
DOCENTES NO OFICIALES.

Señores diputados Alvarez Echagüe, 
Mileo, Beltrami, Lucchesi, Bakirdjián, 
Tagliafico, Riccioppo y Aramouni: pro
testa y repulsa de la Honorable Cámara 
contra posibles fusilamientos a ciuda
danos argentinos en Chile.

En consideración el proyecto de re
formas al decreto ley 11.840, de 1963, 
sobre equiparación de docentes no ofi
ciales.

Sr. Calvo — Pido la palabra.
Solicito que por Secretaría se dé lec

tura del proyecto de ley de referencia, 
con las reformas introducidas por las 
comisiones intervi mentes.

Sr. Presidente — Si hay asentimiento,, 
se procederá en la forma indicada.

—Resulta afirmativa por una
nimidad.

y 
planes, actividades y presu

puesto de funcionamiento de los par
ques provinciales.

Señores diputados Socchi, Zubiri y de
más integrantes del bloque de la Unión 
Cívica Radical: celebración de fecha 
política en el ámbito del ministerio de 
Educación.

Despacho de las comisiones de Ins
trucción y Educación Pública y de Le
gislación Laboral y Seguridad Social, 
en mayoría y minoría, en el proyecto 
de ley de los señores diputados Ara
mouni, Calvo y otros, sobre modificación 
del decreto ley 11.840|963, de equipara
ción de docentes no oficiales.

Sr. Lucchesi — Pido la palabra.
De acuerdo con lo conversado y 

convenido en la comisión de Labor Par
lamentaria, y fundamehtalmente en 
nombre de la bancada del Frente Jus- 
ticialista de Liberación, voy a hacer una 
moción de preferencia, de acuerdo con 
lo prescripto por el artículo 104 del Re
glamento, en el sentido de que se trate 
como primer asunto del orden del día el 
que lleva el número 596, que fue pre
sentado por el señor diputado Aramou
ni y otros, sobre la modificación del de
creto ley 11.840 de 1963, de equiparación 
de docentes no oficiales.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción de preferencia for
mulada por el señor diputado Lucchesi.
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PROYECTO DE LEY .

Alt. 29 Modifícase el artículo 14 del 
decreto ley li.340|9G3, de la siguiente ma
nera:

Art. 14. El contrato de trabajo de 
los docentes de la Provincia, que se 
cumplan en establecimientos no ofi
cíales bajo control del Ministerio de 
Educación, no podrá ser rescindido 
sin que medie justa causa. Se con
sidera justa causa: 19) Educar a los 
alumnos violando los principios y for
ma de gobierno instituida en nuestra 
Constitución Nacional y en las leyes 

- dictadas en su consecuencia; 29) El 
incumplimiento de los deberes esta
blecidos en el artículo 5? inciso a), 
b), c), d), e) y f) del Estatuto del 
Magisterio; 3?) Sustentar o inculcar 
en el ejercicio de su actividad do
cente, principios contrarios a la filo
sofía y doctrina que explícitamente 
rijan en el establecimiento en el cual 
desempeña sus funciones; 49) No 
cumplir con los objetivos básicos que 
determine el establecimiento educa
cional.

La justa causa no podrá ser Invo
cada por el empleador si previamen
te no se acredita su existencia, me

diante sumario que instruirá y resol
verá el Consejo para la Equiparación 
de Docentes no Oficiales, garantizan
do la plena defensa del imputado.

Art. 39 El personal docente que a la 
fecha de promulgación de esta ley no 
hubiere obtenido la aprobación de su 
designación, tendrá derecho a la esta
bilidad desde el momento en que le sea 
acordada.

Art. 49 El Consejo para la Equipara
ción de Docentes no Oficiales y el Mi
nisterio de Educación reglamentarán en 
el plazo de 180 días de sancionada esta 
ley, la percepción de las remuneracio
nes en los términos del último párrafo 
del artículo 19.

Art. 59 El sistema de Previsión Social 
de los docentes privados, regirá por la 
ley 5.425 y sus modificaciones, inclusive 
respecto al régimen de aportes jubila- 
torios a cargo de los propietarios de los 
establecimientos privados y de los do
centes referidos.

Art. 69 Con referencia al personal do
cente mencionado en el decreto ley 
11.840|963 derógase cualquier disposición 
legal en todo cuanto se oponga a lo es
tablecido en la presente ley.

Art. 79 Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.
Honorable Cámara:

Vuestras comisiones de Instrucción y 
Educación Pública y de Legislación La
boral y Seguridad Social, ha considerado 
el proyecto de ley de los señores diputa
dos Aramouni, Calvo y otros, sobre mo
dificación del decreto ley 11.84(1963, de 
equiparación de docentes no oficiales. 
Y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación, 
con las siguientes modificaciones:

Despacho de mayoría:
Art. 49 El Ministerio de Educación, re

glamentará en el plazo de 180 días de 
sancionada esta ley, la percepción de las 
remuneraciones en los términos del úl
timo párrafo del artículo 19.

Sala de Comisión, octubre 25 de 1973.
Capuano, González, Calvo, 

Castro, Rodríguez, Tagliafi- 
co. Lucchesi, Diéguez. Gon
zález Varela. Sánchez, Vega, 
Medina, Rizzo, G e o rgetti, 
Gregorini, Cermello, Gonzá
lez Varela y De Cicco.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Modificase el artículo 19 del 

decreto ley 11.84C|963, Equiparación de 
Docentes no Oficiales de la siguiente 
manera:

Art. 19 Establécese la equiparación 
de las remuneraciones básicas de to
das las funciones docentes de la Pro
vincia que se cumplan en estableci
mientos no oficiales o municipales, 
bajo el control del Ministerio de Edu
cación, con las de igual función, car
go, categoría y responsabilidad del 
orden cficial, así como también las 
bonificaciones por antigüedad, ubica
ción y función diferenciada.

Los maestros de grado que presten 
servicios con horarios discontinuos go
zarán, además, de una bonificación 
no menor del 30 % sobre el sueldo 
básico que les correspondiere. Estas 
remuneraciones se liquidarán por los 
mismos medios de pago, forma y 
condiciones, que los docentes estata
les y por intermedio del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires.
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—Asentimiento.

—Se lee:

l

Despacho de minoría

Habiendo asentimiento, por Secretaría 
se dará lectura.

Art. 2"? Modifícase el artículo 14 del 
decreto ley U.840J963, de la siguiente 
manera:

Art. 14. El contrato de trabajo de 
los docentes de la Provincia, que se 
cumplan en establecimientos no ofi
ciales bajo control del ministerio de 
Educación, no podrá ser rescindido 
sin que medie justa causa. Se con
sidera justa causa: l9 Educar a los 
alumnos violando los principios y for
mas de gobierno instituida en nues
tra Constitución nacional y en las 
leyes dictadas en su consecuencia. 29 
El incumplimiento de los deberes es
tablecidos en el articulo 59 incisos a), 
b), c), d), e) y f) del Estatuto del 
Magisterio.

Pistorio, Prancrazzi, Tornero, 
Zamora, González (Félix) y 
Vega.

Honorable Cámara:
Vuestras comisiones de Instrucción y 

Educación Pública y de Legislación La
boral y Seguridad Social, han conside
rado el proyecto de ley de los señores 
diputados Aramouni, Calvo, y otros, so
bre modificación del decreto ley 11.840, 
de 1963, de equiparación de docentes no 
oficiales. Y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su 
aprobación, con las siguientes modifica
ciones:

Sr. Presidente — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado Calvo.

Sr. Pistorio — ¿Me permite, señor pre
sidente?

Había dos despachos de la Comisión 
de Instrucción y Educación Pública. So
licito que se dé lectura, también, al se
gundo de Jos despachos.

Sr. Calvo — Justamente, señor pre
sidente, iba a hacer referencia al des
pacho en minoría. Solicito que se lea 
solamente el artículo cuestionado, para 
evitar la repetición de la lectura de to
do el proyecto.

Sr. Pistorio — De acuerdo, señor pre
sidente.

Sr. Presidente — Si hay asentimien
to por parte de los señores diputados, 
se dará lectura del despacho en mino
ría, producido por la Comisión de Ins
trucción y Educación Pública.

La justa causa no podrá ser invo
cada por el empleador si previamen
te no se acredita su existencia, me
diante sumario que instruirá y resol
verá el Consejo para la Equiparación 
de Docentes no Oficiales, garantizan
do la plena defensa del imputado. 
Art. 49 El ministerio de Educación 
reglamentará en el plazo de 180 días 
de sancionada esta ley, la percepción 
de las remuneraciones en ios térmi
nos del último párrafo del artículo I9.

Sala de la Comisión, octubre 25 de 
1973.

Sr. Presidente — En consideración.
Tiene la palabra el señor diputado 

Calvo.
Sr. Calvo — Señor presidente: como 

miembro informante y coautor quiero 
señalar que este proyecto de ley tiene 
despacho favorable de las comisiones 
correspondientes con el agregado de 
que en la Comisión de Instrucción y 
Educación Pública existe un despacho 
en minoría.

Este proyecto de ley trata de corregir 
vicios, errores e injusticias dentro de 
un piano fundamental que es la edu
cación.

Es sabido que el docente de escuelas 
llamadas privadas, tenia un régimen de 
inseguridad, ya que por el artículo 14 
de la ley 11.840 el docente venia a ser 
un empleado de comercio y en cual
quier momento la patronal podía des
pedirlo sin justa causa.

El artículo 29 de este proyecto de ley 
viene a cambiar fundamentalmente es
te concepto, es decir que el docente de 
escuelas privadas va a gozar de la esta
bilidad que el Estatuto del Docente de
termina para los d o c entes oficiales. 
Aclarando que siempre que se pretenda 
señalar justa causa para despido —cla
ramente especificada en el artículo 14 
reformado— tiene derecho a sumario, 
previamente acreditada la existencia de 
justa causa por la patronal. Es decir, en
tonces, que estamos en presencia de un 
proyecto que marca una razón de es
tricta justicia.

Además, se hacen dos agregados: uno 
de ellos, es el sistema de pago de suel
dos a los docentes. Esperamos que a 
partir de la vigencia de la ley se rea
lice en la misma forma que para los do-
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sideración. Por eso, al adelantar la ne
gativa respecto a los incisos 3? y 4? del 
proyecto en cuestión, entedernos que es 
inconstitucional.

El articulo 14 de la Constitución na
cional establece, entre los derechos que 
los habitantes tienen, el de enseñar y el 
de aprender, derecho éste que se ejerce 
de acuerdo a las leyes que lo reglamen
tan. Este derecho consiste en transmi
tir conocimiento, instruir y educar con 
reglas o preceptos y, si corresponde, co
rrelativamente, adquirir el conocimiento 
de alguna cosa por medio del estudio o 
de la experiencia, sin restricción, traba 
o censura por parte del Estado.

Va de suyo que la libertad de enseñan
za implica la libertad de cátedra, que 
consiste en el derecho de quien ense
ña a exponer, defender o criticar cual
quier idea, doctrina o sistema científico, 
inoral, religioso o artístico, utilizando el 
método o la forma que juzgue más ade
cuado, dentro de los principios de la 
Constitución y respetando el igual de
recho de los demás, y el orden público, 
la moral y las buenas costumbres.

Admitir la cesantía de un educador 
que respete los lincamientos enunciados 
precedentemente, pero que disienta en la 
ideología o filosofía de quien lo ha con
tratado, no es ni más ni menos que con
sagrar en la ley una flagrante violación 
al articulo 14 de la Constitución nacio
nal y admitir la persecución ideológica.

Sr. González Varela — Pido la palabra.
Señor presidente: realmente tengo 

una preocupación sobre el tema de la 
estabilidad de los docentes privados; 
porque por un principio general de jus
ticia entendemos que todas las perso
nas que trabajan en relación de depen
dencia, tiene derecho a la estabilidad 
y en rigor, de acuerde a nuestra legis
lación, existe un principio de estabili
dad. Solamente puede romperse ese prin
cipio de estabilidad por despido sin jus
ta causa; pero, contra la indemnización 
correspondiente. Es el régimen general 
laboral de nuestro pais y yo no alcanzo 
a comprender, señor presidente, esa si
tuación de privilegio que tendría el do
cente particular frente a un empleado 
de comercio.

Es decir, me parece, en- principio —y 
puedo estar equivocado— que aparece
ría una situación de real injusticia, por
que si le damos la estabilidad al do
cente particular, tendríamos que tras-

centes del Estado, evitándose así cual
quier tipo de abuso y asegurando el 
sueldo total que le corresponda.

El otro aspecto es el de ubicar a los 
docentes de escuelas privadas dentro del 
mismo sistema previsional que los do
centes estatales. Somos conscientes que 
será necesario un nuevo estatuto para 
el docente en la provincia de Buenos Ai
res, actual e integral, donde se respe
ten las diferentes características de la 
educación.

Por lo tanto, lo que presentamos hoy 
—y pedimos vuestra aprobación— es una 
ley de emergencia, basada en las nor
mas de justicia que propicia el nuevo 
gobierno popular y que es el comienzo 
hacia el largo camino de la reconstruc
ción y la liberación nacional.

Durante la consideración en particu
lar y al tratarse articulo por artículo, 
vamos a introducir una enmienda.

Nada más.
Sr. Presidente — Tiene a palabra 

señor diputado Pistorio.
Sr. Pistorio — Señor presidente: 

proyecto en cuestión se refiere a tres 
aspectos del personal docente para la
enseñanza privada: la estabilidad, la 
equiparación de sueldos y el régimen 
previsional.

Quizá, como recién se ha expresado, 
es un régimen de emergencia, porque 
todavía creemos, aquellos que queremos 
ordenar no sólo la enseñanza del sector 
estatal, sino la del sector privado, que 
está faltando un régimen de ingreso a 
la docencia en el sector privado, simi
lar al que tiene el sector público; por
que de esta forma trataríamos de lle
gar, no sólo en lo que se refiere a todos 
los derechos y deberes de los docentes 
del sector privado con los del sector pú
blico, sino también a igualar en cali
dad y mediante la oposición o la razón 
de los conocimientos de los educadores, 
para estar en un plano de igualdad con 
los del sector oficial.

Por eso comparto que es un régimen 
de emergencia y en un futuro no muy 
lejano habrá que incluir todo un esta
tuto de los docentes del sector privado, 
que comprenda también el régimen de 
ingreso a la docencia.

La bancada del radicalismo no lo vo
ta en su totalidad, aunque comparte, 
en general, la forma en que está pre
sentado el proyecto, porque disiente con 
dos ítems del artículo 14 nuevo, del de
creto ley 11.8401963, que se introduce en 
el artículo 2? de la ley que está en con-
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bor de un docente difiere fundamental
mente de la de otros empleados, porque 
el docente requiere una tranquilidad es
pecial para poder formar definitivamen
te a nuestra juventud. Esa tranquilidad 
la da, indiscutiblemente, la estabilidad.

Señalaba, entonces...
Sr. González Varela — Pero, permíta

me, le quiero hacer una aclaración.
Sr. Presidente — Ruego al señor dipu

tado González Varela no dialogar. Le so
licito que espere a que finalice el señor 
diputado Calvo.

Sr. Calvo — Quiero señalar este as
pecto: que mostramos nosotros una ver- 
vadera preocupación por la libertad de 
enseñanza, preocupación que comparti
mos con los titulares esenciales, ya sean 
los padres, las cooperadoras, la misma 
iglesia y otras confesiones, las asocia
ciones, las fundaciones, los gremios. As
piramos, decía, a conciliar ese doble de
recho.

En este sentido, el mismo Estatuto del 
Docente de nuestra Provincia señala 
que el docente debe desempeñar con leal
tad las funciones inherentes a su cargo.

Es evidente, entonces, que el docente 
que impartiera una formación contraria 
a fines y objetivos de los establecimien
tos privados previamente establecidos en 
ia ley, estaría violando este elemento 
fundamental de lealtad.

Para garantizar este aspecto hacemos 
hincapié en la necesidad del sumario, 
donde el docente, —como lo establece 
la ley—, podrá hacer valer sus derechos. 
Hace unos momentos estuvimos hablan
do respecto de una modificación a la re
glamentación respectiva. El sumario se 
hará a través de tribunales de discipli
na del Ministerio de Educación, con lo 
cual la garantía sería total.

Sr. González Varela — Pido la palabra 
para hacer una aclaración.

Lamentablemente no me resulta con
vincente el argumento de esa situación 
de privilegio que tendría el docente con 
respecto a los demás empleados, ál ma
nifestarse que el mismo está en una si
tuación especial, en un problema de for
mación.

Yo pienso que este problema lo tiene 
también el padre de familia, porque la 
educación del hijo empieza en el seno 
del hogar. Entiendo que esa estabilidad 
está creando una situación de privile-

ladarla a todos los empleados, ya sean 
docentes o no docentes.

Porque en su condición humana y en 
su aspecto de dignidad, entiendo que 
deben estar todos en un mismo nivel.

Por eso, antes de votar este proyecto, 
quisiera que el miembro informante nos 
dé alguna explicación satisfactoria en el 
sentido de si no es una injusticia que 
estemos otorgando derechos especiales a 
un hombre que trabaja frente a otros 
hombres que también trabajan, que tie
nen sus mismos problemas, sus mismas 
angustias y su misma dimensión huma
na y que no les otorgamos iguales de
rechos.

Si es satisfecha esa pregunta resul
taría muy esclarecedor para nuestra 
bancada.

Sr. Calvo — En realidad habría dos o 
tres aspectos que tendría que marcar 
en este momento. Unos provienen de ex
presiones que ha vertido el señor dipu
tado de la bancada radical y otros a 
indicaciones que acaba de hacer el se
ñor diputado.

En primer término queremos señalar 
que el Frente Justicialista de Libera
ción es consciente de la necesidad —lo 
indiqué en la breve información que hice 
sobre el proyecto— de un nuevo esta
tuto que inclusive ha de contemplar 
aspectos fundamentales que no serían 
solamente la remuneración y la esta
bilidad, sino que también contemplará 
otros aspectos, como el perfeccionamien
to continuo, el ingreso a la docencia, et
cétera.

En segundo lugar quiero indicar que 
los integrentes del Frente Justicialista 
de Liberación, cuando decidimos mante
ner los puntos 3 y 4 del artículo 2<? del 
presente proyecto de ley, lo hicimos te
niendo en cuenta, inclusive, algunas de 
las preocupaciones que ha señalado el 
señor diputado que me precedió en el 
uso de la palabra. Es decir, nosotros as
piramos, a través de esos dos puntos, a 
conciliar dos derechos básicos: uno, el 
derecho que tiene el trabajador de la 
docencia a su estabilidad, y otro es, el 
derecho de la libertad de enseñanza.

Sr. González Varela — ¿Me permite 
una aclaración señor diputado?

¿Usted no cree que todos los emplea
dos y obreros tienen derecho a la esta
bilidad?

Sr. Calvo — Así es. Creo que sí, pero 
con este agregado: considero que la la-
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La verdad que esas palabras no nos 
dan una adecuada satisfacción. Lo que 
pasa es que aquí hay una situación de 
fondo, es decir, hay un sistema de rea
lidad que por el momento debemos res
petar.

Es distinta la enseñanza oficial, que 
recibe el pago directo a través del Es
tado; es decir, está asimilando al em
pleado público con el empleado de la en
señanza privada, en que el Estado inter
viene en los pagos a través de subsidios, 
pero no en forma directa. Por eso mis
mo tampoco el Estado se hace responsa
ble del pago de las indemnizaciones 
cuando se producen los despidos de los 
docentes particulares.

Entiendo que, indudablemente, esta
mos creando una situación que no es 
justa. Estamos creando una situación de 
privilegio frente a empleadores particu
lares que realizan una tarea realmente 
importante en el país, porque evidente
mente los colegios particulares a lo lar
go y a lo ancho del pais, desde que se 
hace el país, han estado realizando una 
tarea proficua y una tarea que es nece
sario alentar y no desalentar, porque en 
la medida en que se desaliente la tarea 
de los colegios privados, esa mano de 
obra, esa oferta de trabajo a que hacia 
referencia el señor diputado que hizo 
uso de la palabra anteriormente, va a 
disminuir porque se va a desalentar a 
grandes congregaciones que han reali
zado una tarea realmente abnegada en 
el sur, en el norte y en los lugares más 
inhóspitos, donde ellas han llegado con 
sus obras piadosas y con sus obras de 
educación y de cultura.

Yo pienso que éste es un tema que ha
bría que reflexionarlo y habría que dar
le un poco más de Intervención a las 
partes...

Sr. De Dobrzynski — Pido la palabra.
Sr. Spagnolo — Pido la palabra.
Sr. González Varela — Deseo terminar 

de hablar.
Yo pienso que no es que estemos así, 

frontalmente en desacuerdo con este 
proyecto. No es que no advirtamos el 
sentido de querer hacer un acto de jus
ticia en alguna medida, pero entiendo 
que debemos manejarnos con un poco 
más de prudencia y tratar de reconside
rar el problema y escuchar también a 
las partes que van a ser afectadas por es
tas normas.

Sr, Aramouni — Pido la palabra.
Señor presidente: yo creo que el se

ñor diputado González Varela ha equi-

gio dentro de nuestro sistema laboral. 
No encuentro en realidad, una respuesta 
satisfactoria a mi pregunta.

Sr. Castro — Pido la palabra.
Creo que todos conocemos que den

tro del derecho laboral existen regla
mentaciones genéricas y también espe
cificas determinadas para aquellas ra
mas del trabajo que requieren reglamen
taciones de tal carácter.

Entiendo —y creo que ese es el sentir 
de la bancada del bloque Justicialista— 
que la docencia, sobre todo la privada, 
debe estar legislada en este aspecto por 
reglamentaciones especiales, no con ca
rácter de privilegio sino como respuesta 
a una tarea muy específica que el do
cente realiza.

Todos conocemos cuál es y cuál ha si
do hasta la actualidad el estado en que 
se desenvuelven los docentes que depen
den de escuelas privadas. No se hallan 
en un mismo pie de igualdad con re
lación a los empleados de comercio. Las 
posibilidades que el docente tiene de 
hallar nueva ubicación es mucho más 
remota que la que tienen los empleados 
de comercio. Como desempeñan tareas 
de carácter muy especial, merecen tam
bién una reglamentación especial.

Por otra parte, si al señor diputado 
del bloque Renovador le preocupa la es
tabilidad de la gente que está en otras 
ramas del trabajo, le manifiesto que la 
bancada del Frente Justicialista de Li
beración es proclive a apoyar con su 
voto esa estabilidad que en estos mo
mentos estamos brindando a los compa
ñeros docentes de las escuelas privadas.

Sr. González Varela — Lo que acaba 
de expresar el señor diputado crea más 
preocupaciones aún, porque está reco
nociendo que se crea una situación de 
privilegio.

Sr. Capuano — Pido la palabra.
Nosotros pensamos que no se crea nin- 

. guna situación de privilegio sino que se 
hace justicia, porque no hacemos ni más 

i ni menos que colocar al docente privado 
el mismo nivel y con igualdad de 
posibilidades que el d o c ente estatal. 
Ubicar al docente privado dentro del Có
digo de Comercio, es colocarlo en una 
situación que nada tiene que ver con 
su labor.

sl el educador realiza una tarea do
cente, no comercializa con la educación.

Sr. González Varela — Pido la palabra.
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vocado el camino en la discusión de es
te proyecto. Entiendo que en materia la
boral, a igual trabajo existe igual re
muneración y en todos los gremios se 
cumple tal principio de justicia social.

En este aspecto, el gobierno del Frente 
Justicialista de Liberación hace suyo 
uno de sus postulados fundamentales: 
implantar la justicia social. Es evidente 
que existe desigualdad en una misma 
actividad, es decir, la docente. Mientras 
los docentes oficiales no solamente tie
nen estabilidad, sino un régimen de 
acuerdo con el desempeño de sus fun- 

' clones, no ocurre exactamente lo mis
mo con los docentes que pertencen a los 
establecimientos privados.

No dejamos de reconocer, fundamen
talmente, la tarea de los establecimien
tos privados. Yo no sé por qué el diputa
do González Varela intenta interpretar 
en este proyecto de ley un ataque a los 
institutos privados o al derecho de estos 
institutos de impartir enseñanza.

Por supuesto que en esta materia se 
han cometido numerosos vicios que no
sotros intentamos corregir y en esta Ho
norable Cámara se encuentra un proyec
to en ese sentido; es decir, intentar co
rregir uno de los aspectos que en ma
teria de vicio llama tanto la atención y 
nos ha movido a corregirlo: me refiero 
al sentido comercial e industrial de la 
enseñanza que lucra con la educación, 
aspecto que no compartimos y que nos
otros, le repito, señor diputado Gonzá
lez Varela, vamos a corregir a través de 
un proyecto en el cual esta Honorable 
Cámara tomará intervención, para evi
tar tamaña, defección.

Le repito que nosotros valoramos el 
altruismo y el alto grado de desinterés 
de muchos de esos institutos. Pero al 
mismo tiempo señalamos que los despi
dos incausados, los atrasos en el pago 
de sueldos mucho más prolongados que 
el propio retardo del Estado en efectuar 
su aporte de la subvención, y, porque no, 
la arbitrariedad en la conducción edu
cativa o esos descuentos "voluntarios” 
frente a los cuales el docente privado 
no tiene otra alternativa que aceptarlos 
para poder continuar en el ejercicio de 
sus funciones, son todos aspectos que 
nosotros pretendemos corregir a través 
del proyecto, que no tiene otros fines 
más que los señalados: determinar la 
estabilidad.

En materia laboral, como he expresa
do, es un principio esencial de la jus
ticia social que a igual actividad igual

remuneración. ¿O usted duda, señor di
putado, de que el docente privado no 
realiza acaso, en su misma actividad do
cente, la misma tarea que el docente 
oficial? ¿Entonces, por que tal régimen 
de diferencia?

Lo que sucede, señor diputado Gonzá
lez Varela, es que en otros aspectos de 
las distintas actividades laborales no se 
encuentran desigualdades como la que 
nosotros intentamos corregir en este mo
mento. Tal es así, que usted no ha podi
do señalarnos ni siquiera a manera de 
ejemplo, en qué actividad a igual de
sempeño de funciones existe desigualdad 
en la remuneración. Y si esto ocurrie
ra...

Sr. González Varela — ¿Me permite 
una aclaración?

Sr. Aramouni — ...no puede ocurrir 
bajo ningún aspecto en una tarea de 
tanta importancia como es la educación, 
que ha de cumplir una función tan fun
damental en lo que hace a la política 
nacional y al objetivo de liberación na
cional.

Yo creo que los aspectos que acaba
mos de señalar son más que suficientes 
para sostener este proyecto que no so
lamente se relaciona con la estabilidad 
sino también con la remuneración y el 
sistema de previsión social, precisamen
te para equiparar en todos los aspectos 
al docente no oficial con el docente ofi
cial, en cuanto a la retribución, la es
tabilidad y el sistema previsional al mis
mo tiempo.

Por otra parte, no desconoce el señor 
diputado González Varela el decreto ley 
número 11.840, del que nosotros simple
mente modificamos dos de sus artículos. 
Además, es natural que esto ocurra en 
todo régimen referido al funcionamiento 
de la actividad laboral: el tiempo nos 
permite ir corrigiendo los vicios o de
fectos.

El decreto ley 11.840, de equiparación 
de docentes no oficiales, establece ese 
principio fundamental de la equipara
ción. Es una disposición que ha cumplido 
una misión pero que en estos momentos 
no es suficiente para asignar al docente 
privado su total equiparación en lo que 
hace a remuneraciones, medios de pago, 
seguridad en el desempeño de sus fun
ciones y, especialmente en. lo referente a 
esa estabilidad que le permite tener la 
tranquilidad de desempeñarse en su ta
rea docente —que hace a la liberación—
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tiene este proyecto en sus expositores, 
pero no todos podemos coincidir con los 
mismos pensamientos y tenemos el de
recho a disentir, y por eso no hemos 
retaceado el voto, pero lamentablemen
te, porque somos amigos de la coinci
dencia, no podemos coincidir en esta 
oportunidad.

No podemos admitir tampoco que se 
viertan expresiones contra la enseñan
za privada en nuestro país.

Sr. Aramouni — ¿Quién las ha ver
tido? Parece mentira, señor diputado 
González Varela que ha confundido el 
aspecto y el espíritu...

Sr. González Varela — He sido bas
tante claro y ustedes han advertido que 
anteriormente a mi se han expresado 
a través de un comercio en la educación, 
con relación a los establecimientos pri
vados que están supervisados por el mi
nisterio de Educación.

Sr. Alvarez Echagüe — Esa es la in
terpretación que usted le da.

Sr. Aramouni — En ese caso es un 
problema de supervisión...

Sr. Castro — La supervisión que hace 
el ministerio de Educación, es técnica.

Sr. Presidente — Solicito al señor di
putado Aramouni no dialogar.

Sr. González Varela — Además 
tiendo, señor presidente, y afirmo 
pese a todos los aspectos críticos 
se han hecho, no se justifica la situa
ción de dar una estabilidad especial co
mo la que tiene el empleado público, a 
un empleado particular y que lo pone 
en desigualdad de condiciones frente a 
otros empleados que ejercen sus activi
dades tan nobles y dignas como la do
cencia en las distintas ocupaciones den
tro del ámbito del pais. Pienso y vuelvo 
a repetir que ese empleado u obrero ne
cesita tanto la tranquilidad para poder 
ejercer su misión de padre o de madre 
dentro de su hogar; y necesita la mis
ma tranquilidad porque la educación 
del niño empieza en la cuna o empieza 
en el seno materno.

Creo que esta discusión está agotada. 
Vuelvo a insistir, señor presidente, que 
entiendo que las expresiones que se han 
vertido en general o en la filosofía del 
problema son simples maneras distin
tas de enfocar una situación y vamos 
a mantener la posición que hemos ex
presado y que no han sido rebatidas en 
este recinto con relación a este proyecto.

Sr. Bourrás — Solicito que se cierre 
el debate y que se vote.

con continuidad y sin la inseguridad a 
que se vería abocado, como se lo ve abo
cado permanentemente en el campo la
boral, por la aplicación de la ley 11.729, 
a tal punto que numerosos estableci
mientos privados contratan a su perso
nal docente de marzo a diciembre de 
cada año.

Esto no lo ignora seguramente el se
ñor diputado González Varela. Y todo 
esto no es admisible por el principio de 
continuidad y estabilidad que nosotros 
invocamos en el proyecto.

Por estas razones, señor presidente, 
creo que están dadas todas las razones 
para exponer nuestro fundamento en 
favor del proyecto que estamos tratando.

Sr. Alvarez Echagüe — A modo de re
flexión, yo creo que si el diputado Gon
zález Varela entendiera que sustraer al 
educador del ámbito del derecho comer
cial, significa dignificarlo, porque su pro
pia misión es la transmisión del saber y 
la formación del ser nacional desistiría 
de su posición, porque entendemos que 
la profesión que ejercen en los estable
cimientos privados no constituyen actos 
de comercio, como los actos enumerados 
en el artículo 8? del Código de Comercio.

Sr. Sago — Este bloque va a apoyar el 
proyecto en general. Ha firmado el des
pacho en disidencia porque nos preocu
pa que se supriman los incisos 3? y 4? 
del artículo 2? de la ley, fundamental
mente en lo que hace a la estabilidad 
del maestro.

Entendemos que la preocupación de 
todos los sectores es que la enseñanza 
privada no sea un comercio.

Apoyamos en general las modificacio
nes presentadas y hemos firmado el 
despacho de la minoría para la supre
sión de los incisos 3<? y 4? que figuraba 
en el decreto ley como artículo 14.

Sr. González Varela — Nuevamente he 
escuchado las expresiones de que la en
señanza privada es un comercio. Yo la
mento profundamente que se viertan 
esas expresiones, e invitaría a los seño
res diputados a que recorrieran el sur 
de nuestro país para ver la obra que 
hace, por ejemplo, la Obra Salesiana. 
Que recorran el norte a ver la obra ex
traordinaria, en su aspecto educativo 
que ha realizado la enseñanza privada 
en este pais.

Nuestra bancada no va a votar este 
proyecto, está convencido, sí, y lo dice 
con hidalguía, de la buena intención que
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PROYECTO DB SOLICITUD DE INFORMES

15

FUNDAMENTOS

Sr. Calvo — El despacho de la mayoría 
—coincidente aquí con el de la mino
ría— hace un pequeño agregado. Esta
blece que quien resolverá en definitiva 
el sumario ha de ser, en lugar del Conse
jo para la Equiparación de Docentes no 
Oficiales, el Tribunal de Disciplina del 
Ministerio de Educación, expresión és
ta que deberá establecer el proyecto.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar el artículo 2? con la modifica
ción propuesta.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueban los artículos 3? al 
6?, inclusive.

—El articulo 7? es de forma.
Aprobado en general y en particular, 

se comunicará al Honorable Senado.

Por Secretaría se dará 
proyecto.

El presente proyecto de solicitud de 
informes, se origina como consecuencia 
de un hecho que por sus características 
los hombres no pueden soslayar.

De acuerdo a noticias periodísticas, 
ha tomado estado público la versión de 
que, con posterioridad al 12 de octubre 
de este año, en ocasión de arribar a la 
Base Naval de Puerto Belgrano naves 
de la marina de guerra de los Estados 
Unidos, el intendente municipal del par-

La Honorable Cámara de Diputados 
de la provincia de Buenos Aires —

Sr. Presidente — Si hay asentimien
to, se procederá en la forma solicitada 
por el señor diputado.

—Asentimiento.

—Se lee:
(D.|978|73-74).
Proyecto de solicitud de informes de 

los señores diputados Azzarri, Grieco, 
Zubiri y Di Ció, sobre hechos produci
dos en la intendencia del partido Co
ronel de Marina Leonardo Rosales.

Sr. Azzarri — Pido la palabra.
Obra en la mesa de la presidencia un 

proyecto de solicitud de informes que 
lleva mi firma, por el cual se solicitan 
informes al ministerio de Gobierno en 
relación con hechos producidos en la 
intendencia del partido Coronel de Ma
rina Leonardo Rosales, para el que voy 
a pedir tratamiento sobre tablas, pero, 
previamente, con autorización de la Cá
mara,, solicitaría que por Secretaría se 
dé lectura a la parte dispositiva del 
mismo.

IZAMIENTO DE UNA INSIGNIA EX
TRANJERA EN LA MUNICIPALIDAD 
DE PUNTA ALTA, PARTIDO DE CO
RONEL DE MARINA LEONARDO RO
SALES.

Juan C. Azzarri, Balbino P. 
Zubiri, Héctor C. Di Ció y 
José A. Grieco.

Sr. Presidente — Se va a votar la mo
ción formulada por el señor diputado 
Bourrás.

—Resulta afirmativa.
Sr. Zubiri — ¡Ste está volviendo a las 

buenas prácticas! (Risas).
Sr. Presidente — Se va a votar en ge

neral el despacho de la mayoría de la 
comisión.

—Resulta afirmativa por dos 
tercios.

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular el 
artículo 1?.

—Al enunciarse el artículo 29, 
dice el:

RESUjlLTJS •

Dirigirse al señor ministro de Gobier
no para que en forma verbal o por es
crito conteste sobre los siguientes pun
tos:

19 Si es exacto que el señor intenden
te municipal del partido de Coronel de 
Marina Leonardo Rosales, de acuerdo 
con versiones periodísticas, dispuso izar 
la bandera de Estados Unidos en la mu
nicipalidad de la ciudad de Punta Al
ta, en oportunidad de la reciente visita 
de marinos de ese país, a la base naval 
de Puerto Belgrano, con motivo del 
Operativo Unitas.

29 Si ello fuere exacto, motivos que 
lo determinaron.

39 Disposiciones adoptadas por el Po
der Ejecutivo, ante el eventual agravio 
a nuestra soberanía y a los símbolos pa
trios.
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Juan C. Azzarri

Sr. Azzarri — ... terminó con la vida 
de ese capitán del pueblo que se llamó 
Augusto Sandino.

Esta Cámara no puede permanecer 
en silencio ante la actitud de un funcio
nario que al ponerse de rodillas nos ha
ce arrodillar a todos los argentinos re
galando nuestra dignidad; regalando 
nuestra historia.

Sr. de Dobrzynski — A nosotros no nos 
arrodilló; a todos los argentinos no.

Sr. Alvarez Echagüe — ¿Me permite 
una interrupción, señor diputado?

Sr. Azzarri — Cuando termine puede 
hacer uso de la palabra.

Sr. Alvarez Echagüe — No puede abrir 
juicio de esa manera, sobre todo tenien
do en cuenta que ha dicho que tiene co
nocimiento del suceso por versiones pe
riodísticas.

Sr. Azzarri — Inspirado en el recuer
do de los que la pasearon por América, 
como signo de liberación, de los que la hi
cieron flamear en Ituzaingó, de aqué
llos que murieron defendiéndola en la 
Vuelta de Obligado; fiel al legado de Hi
pólito Yrigoyen que la enarboló sobre 
el patrimonio nacional y la honró hon
rando así a nuestros pueblos atropella
dos al hacer saludar a la de Santo Do
mingo por nuestra marina de guerra; 
atropellados por aquella que hoy se ha
ce flamear en un edificio público ar
gentino. Por estos conceptos, señor pre
sidente, solicito el tratamiento sobre ta
blas de este proyecto y su posterior apro
bación.

Nada más.
Sr. Negri — Pido la palabra.
Señor presidente: entiendo acertada 

la preocupación del señor diputado de 
la bancada radical, a tal punto que nues
tro bloque, el Frente Justicialista de Li
beración, va a votar favorablemente el 
pedido de solicitud de informes, pero 
entiende que no corresponde utilizar un 
pedido de solicitud de informes para 
atacar políticamente a un gobierno po
pular.

En el caso de estar seguros de que 
tal hecho ha ocurrido comprometemos 
agotar todas las instancias para que su
cesos de esta naturaleza no vuelvan a 
repetirse. Pero entendemos incorrecto, 
e insistimos en esto, que sin conocer a 
ciencia cierta el hecho porque el mis
ino señor diputado ha dicho que lo co
noce solamente por versiones periodísti
cas, sin conocer a ciencia cierta si ha 
ocurrido, se permite semejante discur
so que, indudablemente, agravia no só-

Sr. Azzarri — Pido la palabra.
A través de versiones periodísticas su

pimos que el intendente de nuestro par
tido ha izado en el edificio de la muni
cipalidad una bandera norteamericana.

Realmente esta noticia nos asombró, 
porque nunca pensamos —en el caso 
de ser ciertos estos hechos— que nin
gún argentino, en ninguna circunstan
cia, pudiera agraviar tan torpemente 
nuestra soberanía.

A nuestro entender este hecho no tie
ne parangón, no tiene antecedentes, ni 
siquiera en los peores años de la dic
tadura militar, período en el que nues
tro patrimonio estaba inerme frente a 
la voracidad de los monopolios inter
nacionales.

Nunca supimos que un hombre que 
representa a un partido popular pudie
ra equiparar nuestra generosa bandera 
azul y blanca con el símbolo del impe
rialismo. Nuestra bandera no merece 
tamaña ofensa: de ser comparada con 
la de aquéllos que hoy están asesinando 
al pueblo chileno, que ayer atropellaron 
al dominicano y al guatemalteco y que 
una vez en pérfida traición, valiéndose 
de un Judas vendido por treinta dóla
res. ..

Sr. Alvarez Echagüe — ¿Me permite, 
señor diputado?

tído de Coronel de Marina Leonardo Ro
sales, cuya cabecera está en la ciudad 
de Punta Alta, habría dispuesto el iza- 
miento de la enseña estadounidense en 
el frente del edificio de la municipali
dad y suscripto un decreto de honores 
a los marinos yanquis.

Entendemos que este cuerpo no pue
de permanecer impasible ni en silencio. 
Ni el pueblo de Punta Alta, ni el pueblo 
argentino todo, ni nuestra enseña na
cional, que ha flameado siempre como 
símbolo de liberación, merecían este 
agravio gratuito.

Si el hecho ha tenido existencia real, 
no cabe otra alternativa que la condig
na sanción contra los responsables de 
tamaño despropósito.

Y precisamente, a aclarar totalmente 
las circunstancias y alcances de este 
desgraciado suceso, apunta la intención 
del proyecto.

Dada la cuestión en debate, interpre
to que los señores diputados no vacila
rán en adherir con su voto favorable.
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No, señor diputado,

•—Resulta afirmativa por más 
de dos tercios.

lo que se ha acordado en la comisión de 
Labor Parlamentaria. Estoy fundamen
tando el tratamiento de sobre tablas de 
este proyecto de declaración.

Sr. Lucchesi
porque ya se había votado. Estamos ha
ciendo, en este momento, un debate es
téril que no le conviene a la Cámara...

Sr. Zubiri — Eso no le conviene a us
ted, señor diputado.

Sr. Presidente — Solicito a los seño
res diputados, se dirijan a la Presiden
cia cuando están en uso de la palabra.

Sr. Azzarri — Entiendo, señor presi
dente, que el acuerdo a que ha hecho 
mención el señor diputado Lucchesi, lo
grado en la Comisión de Labor Parla
mentaria, establecía no fundamentar los 
proyectos que venían con despacho 
de comisión, porque ya eran conocidos 
por la totalidad d,e los miembros de la 
Honorable Cámara.

Sr. Spagnolo — Así, a la pasada, al
cancé a oír unas palabras de un diputa
do radical, dirigiéndose a nuestro secre
tario del bloque, manifestando que no 
le convenía el debate.

Para tranquilidad de nuestro espíritu, 
nosotros estamos deseosos del debate po
lítico y se lo vamos a ofrecer en cual
quier oportunidad.

Sr. Zubiri — Con mucho gusto, señor 
diputado. ->

Sr. Lucchesi — Pero no en este mo
mento. ..

Sr. Guma — Calma radicales... (Ri
sas).

Sr. Presidente — Tiene la palabra el 
señor diputado Sago.

Sr. Sago — Esta bancada adelanta a 
toda la Cámara que con respecto al 
asunto en consideración, nosotros va
mos a apoyar el pedido de informes al 
Poder Ejecutivo, a los efectos de conocer 
la veracidad de este hecho.

Interpreto que posteriormente la Cal
mara, de acuerdo con la información que 
se tenga, deberá asumir la actitud que 
corresponda.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción de tratamiento sobre 
tablas formulada por el señor diputado 
Azzarri.

Sírvanse marcar su voto los señores 
diputados.

lo a los diputados, sino también a todo 
el pueblo de la Provincia, que ha votado 
precisamente para que el imperialismo 
deje de pisar la tierra argentina. En ese 
sentido, únicamente, quise hacer esta 
aclaración.

Sr. Azzarri — Pido la palabra.
Quisiera que el señor diputado Negri 

—me remito a la versión taquigráfica— 
me hiciera saber concretamente en qué 
parte de mi modesto discurso yo he 
agraviado al gobierno popular, como él 
me lo atribuye.

Sr. Negri — Usted ha manifestado, 
señor diputado, que un hecho de esa 
naturaleza nos pone a todos de rodillas 
y evidentemente no es asi, porque aquí 
no sólo se ha dicho, sino que, además, 
se han hecho cosas de claro contenido 
antiimperialista.

Entiendo, señor diputado, que sus pa
labras han sido exageradas y poco opor
tunas. Aprobamos esa solicitud de in
formes porque creemos que el hecho, 
de ser cierto, es lo suficientemente gra
ve como para tomar medidas en ese 
sentido.

Sr. Lucchesi — Pido la palabra.
No quiero crear polémicas, señor pre

sidente. Además, siempre he sido res
petuoso —y esta bancada también— de 
todos los señores diputados. No existe 
una actitud “mordaz” en mis palabras, 
sino un pedido de reflexión a todos los 
integrantes de esta Cámara que hemos 
venido a trabajar en las postrimerías de 
este período ordinario de sesiones, con 
el compromiso formal de que todos los 
proyectos de resolución, de declaración 
y pedidos de informes, se insertarían con 
sus fundamentos, sin entrar en discu
sión. Insisto y pido de la amabilidad de 
los componentes de la bancada radical, 
—porque nosotros los compromisos los 
cumplimos...

Sr. Zubiri — Nosotros también.
Sr. Lucchesi — En este caso no, señor 

diputado. Hemos hecho un esfuerzo y he
mos permitido que en un caso especial 
como éste, el señor diputado Azzarri hi
ciera uso de la palabra. Pero, en nom
bre de la bancada del Frente Justicialis- 
ta de Liberación, solicito se dé cumpli
miento con lo conversado y pactado por 
mayoría en la comisión de Labor Parla
mentaria, antes de ingresar al recinto.

Sr. Azzarri — Quiero aclarar, señor 
presidente, que hay un error de interpre
tación y no incumplimiento, de ninguna 
manera, por nuestra parte, sobre todo
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Sr. Alvarez Echagüe — Pido la pala
bra.

Con respecto al punto 3?, señor pre
sidente, solicito el mismo se modifique 
de la siguiente manera: “Punto 3*?: Dis
posiciones adoptadas por el Poder Eje
cutivo, ante el eventual agravio de nues
tra soberanía y a los símbolos patrios”.

Sr. Azzarri — Pido la palabra.
El bloque de la Unión Cívica Radical 

acepta la modificación propuesta por el 
señor diputado Alvarez Echagüe.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar, en particular, en punto 3? del

—Al enunciarse el punto 3?, 
dice el:

pedido de informes, con la modificación 
propuesta.

—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Ministerio de Go
bierno.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular, el pun
to 29.

En consideración.
Si ningún otro señor diputado hace 

uso de la palabra, se va a votar en ge
neral.

Sr. Alvarez Echagüe — Pido la pala
bra.

Solicito que el punto primero sea re
dactado de la siguiente manera: “Pun
to 19; S'i es exacto que el señor intenden
te municipal del partido de Coronel de 
Marina Leonardo Rosales, de acuerdo 
con versiones periodísticas, dispuso izar 
la bandera de los Estados Unidos, en la 
municipalidad de la ciudad de Punta Al
ta, en oportunidad de la reciente vi
sita de marinos de ese país a la base na
val de Puerto Belgrano, con motivo del 
“Operativo Unitas”.

Sr. Azzarri — Pido la palabra.
Nuestro bloque, señor presidente, apo

ya la modificación propuesta por el se
ñor presidente del bloque de la mayo
ría.

Sr. Presidente — Si ningún, otro señor 
diputado hace uso de la palabra se va a 
votar, en particular, el punto 19 del pe
dido de informes, con la modificación 
propuesta.

—Resulta afirmativa.

—Resulta afirmativa.
En consideración en particular.

—Se enuncia el punto 19, y 
dice el: SITUACION DE LOS ASILADOS EN LA 

EMBAJADA ARGENTINA EN CHILE
Sr. Ginzo — Pido la palabra.
Señor presidente: obra en Secretaría 

un proyecto de declaración del cual soy 
autor, juntamente con otros señores di
putados del bloque, referente a la situa
ción de los asilados en la embajada 
argentina en Chile y a la libre residen
cia de los que se encuentran en el país, 
internados en el hotel internacional de 
Ezeiza.

Con el permiso de la Presidencia, voy 
a fundamentar el pedido de tratamiento 
sobre tablas.

Señor presidente: los motivos de este 
proyecto de declaración y las razones 
de su urgencia los conoce el país.

El derecho de asilo es una de las ins
tituciones de mayor valor moral del de
recho internacional, objeto de tratados 
internacionales y uno de los principios 
sustentados desde siempre por la Repú
blica Argentina.

Pero el derecho de asilo, señor presi
dente, supone también principios de 
decoro y de dignidad para quienes se 
encuentran en esa situación. Y las 360 
personas que están en la Embajada Ar
gentina en Santiago de Chile, no lo vi
ven por cierto. Sufren escasez de alimen
tos, un hacinamiento insoportable y por 
sobre todas las cosas, soportan incerti- 

í dumbre de no conocer cuál ha de ser su 
suerte.

Esto que digo puede ser atestiguado 
por los numerosos legisladores naciona
les de todos los partidos políticos que 
estuvieron en nuestra Embajada en San
tiago de Chile, donde comprobaron, ade
más, que sus puertas están clausuradas 
y que una guardia de carabineros im
pide la entrada.

Señor presidente: el proyecto de de
claración pretende hacer posible el in
mediato ingreso a nuestro país de quie
nes creyeron en él y se encuentran en 
estos momentos en una situación an
gustiante.

Pero la segunda parte del mismo se 
refiere a aquellas personas que ya están
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—Se lee:

i

Sr. Beltrami — El bloque del partido 
Renovador también va a apoyar el pe-

MODIFICACION DE LA LEY DE CREA
CION DEL PARTIDO DE TRES DE 
FEBRERO.
Sr. Presidente — Al Orden del Día.
Sr. Secretario (Fernández Gamillo) — 

El asunto número 1 del Orden del Día, 
referente al proyecto de ley sobre modi
ficación de la ley de creación del parti
do de Tres de Febrero, continúa poster
gado de conformidad con lo resuelto 
oportunamente por la Honorable Cáma
ra.

Sr. Presidente — En consideración el 
asunto número 2.

MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 
44 Y 55 DEL REGLAMENTO DE LA 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTA
DOS.

dido de sobre tablas formulado por la 
bancada de la Unión Cívica Radical.

Sr. Presidente — Se va a votar el pe
dido de tratamiento sobre tablas.

—Resulta negativa.
El proyecto se destina a la Comisión 

Primera de Legislación.

Casco, Beltrami, Ratti, Fer
nández Rodríguez, Isla, Mat- 
toccio, Blanca Rodríguez, 
Sarasíbar, Solaro e Introna.

en la República Argentina. Luego de 
una prolongada e inquietante espera en 
el Hotel Internacional de Ezeiza, parece 
que ahora serán confinados en la pro
vincia de Misiones. Esto significa, ni 
más ni menos, que cambiar un ámbito 
carcelario por otro.

El asilo es una de las instituciones más 
generosas del derecho internacional. 
Vuestra constitución nacional en su 
preámbulo y en el artículo 20 abre las 
puertas de la. República a todos los hom
bres del mundo que quieran habitar en 
ella.

Sin embargo pareciera que ahora es
tamos en presencia de una discrimina
ción ideológica inaceptable, que los re
presentantes del pueblo no pedemos ad
mitir.

Con estas expresiones dejo fundado 
este proyecto de declaración y solicito 
su tratamiento sobre tablas.

Sr. Alvarez Echagüe — Pido la pa
labra.

El bloque del Frente Justicialista de 
Liberación va a votar en forma nega
tiva el pedido de tratamiento sobre ta
blas formulado por el señor diputado 
Ginzo.

Y lo hace porque confía en la con
ducción nacional que dirige el teniente 
General Perón y en sus colaboradores, 
entre los que se cuenta el señor minis
tro de Relaciones Exteriores.

Por otra parte, es un hecho sobre en
tendido para el gobierno justicialista y 
para el Frente Justicialista de Libera
ción que somos respetuosos del derecho 
de asilo, porque el asilo es solicitado por 
hombres y el centro de nuestra acción 
es el hombre.

Por esas razones y en homenaje a 
que debemos tratar muchos asuntos de 
suma importancia, nuestro bloque va a 
votar en forma negativa la solicitud de 
tratamiento sobre tablas.

Sr. Ginzo — Habiendo escuchado las 
palabras del presidente de la bancada 
mayeritaria...

Sr. Alvarez Echagüe — Señor presi
dente: han vencido, con exceso, los cin
co minutos que tiene el señor diputado 
para fundamentar su pedido de tra
tamiento sobre tablas.

Sr. Presidente — Tiene la palabra el 
señor diputado Baklrdjián.

Sr. Bakirdjián — El bloque de la 
Alianza Popular Revolucionaria apoya 
la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por la bancada radical.

(D./570/73-74).
Despacho de la Comisión de Poderes 

y Reglamento en el proyecto de resolu
ción de los señores diputados Mangas, 
Berardo, Del Nista y D’Onofrio sobre 
modificación de los artículos 44 y 55 del 
Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Poderes y Re
glamento ha considerado el proyecto de 
resolución de los señores diputados Man
gas, Berardo, Del Nista y D’Onofrio, so
bre modificación de los artículos 44 y 55, 
del Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados, y por las razones que dará 
su miembro informante, os aconseja su 
aprobación.

Sala de la Comisión, 17 de octubre de 
1973.
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—Se lee:

VENTA DE BANCOS ARGENTINOS A 
BANCOS EXTRANJEROS

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Queda modificado el Reglamento de 
la Honorable Cámara de Diputados.

Lissalde, Aparicio, Etcheverry, 
Zeballos, Mileo y Negri.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.

Se comunicará a la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación.

Diéguez, Zamora, Sánchez, 
Medina, R i z z o, Cermeño, 
Georgetti, Gregorini, Pisto- 
rio, González, González Vá
rela, Vega y De Cicco.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo na
cional.

ASIGNACION DE TAREAS A LA COO
PERATIVA DE OBREROS PORTUA
RIOS DE ESTIBAJES DE INGENIERO 
WHITE.

—Se lee:

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

(D./384/73-74).
Despacho de la Comisión Segunda de 

Hacienda en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Michelli y 
Guma, de venta de bancos argentinos a 
bancos extranjeros.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Segunda de Hacien
da, ha considerado el proyecto de de
claración presentado por los señores di
putados Marco Aurelio Michelli y Julio 
Ismael Guma, para que se exprese a la 
Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, el deseo de esta Honorable Cá
mara, que se investigue sobre la venta 
de bancos argentinos a bancos extran
jeros y, por las razones que dará el in
formante, se aconseja que le prestéis 
vuestra aprobación.

Sala de Comisión, 18 de octubre de 
1973.

vapores de cabotaje y ultramar, de toda 
empresa que opere en dicho puerto.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

Hace suyos, a su vez, los argumentos 
propuestos por la autora del proyecto 
en la fundamentación del mismo, el cual 
viene a hacer justicia con quienes, desde 
el año de 1951, aunaron sus esfuerzos 
para la difícil tarea del estibaje en 
puertos.

Por lo expuesto, y las razones que os 
dará el miembro informante, os acon
seja su aprobación.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

(D./317/73-74).
Despacho de la Comisión de Legisla

ción Laboral y Seguridad Social en el 
proyecto de declaración de la señora 
diputada Ocampos, sobre asignación de 
tareas en el puerto de Bahía Blanca a 
la Cooperativa de Obreros Portuarios de 
Estibajes de Ingeniero White. 
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Legislación La
boral y Seguridad Social, ha considera
do el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Ocampos, otorgando ta
reas en el Puerto de Ingeniero White 
a la Cooperativa de Obreros Portuarios 
de la Zona.

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo nacional disponga por inter
medio del organismo correspondiente, el 
otorgamiento de tareas portuarias a la 
Cooperativa de Obreros Portuarios de 
Estibajes Limitada, de Ingeniero White, 
en el Puerto de Bahía Blanca, compren
dido tal tarea la carga y descarga de
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—Se lee:

Honorable Cámara:

Comisión, 10octubrela

Mangas,Autino,

23

MODIFICACION DE LA LEY 6.244

—Se lee:

—Resulta Afirmativa.

SOCIEDADES ANONIMAS QUE SE HAN 
CONSTITUIDO E INSCRIPTO EN LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE COMER
CIO DE LA PROVINCIA.

(Lissalde, Aparicio, ZebáBos, 
Mileo, Etcheverry, Armesto. 
de la Lama, A. Negri, Che- 
verrier y Di Ció.

(D.|261|73-74).
Despacho de las comisiones de Asun

tos Constitucionales y Justicia y Segun
da de Legislación en el proyecto de ley 
de los señores diputados Lucchesi, Rocca, 
Alvarez Echagüe y Georgetti, de modifi
cación de la ley 6.244.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Asuntos Consti

tucionales y Justicia ha considerado el

CREDITOS DE FOMENTO A LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA

—Se lee:
(D./654/73-74).
Despacho de la Comisión de Comercio 

e Industria en el proyecto de declaración 
del señor diputado Vives, sobre créditos 
de fomento de la pequeña y mediana in
dustria.

Vuestra Comisión Segunda de Hacien
da, ha considerado el proyecto presen
tado por los señores diputados Estanis
lao de Dobrzynski, Alberto Aramouni, 
Carlos José Castro y Germán Jorge Calvo, 
para que se solicite a la Excelentísima 
Suprema Corte de Justicia de la pro
vincia de Buenos Aires, quiera' tener a 
bien informar sobre el número de socie
dades anónimas que se han constituido 
e inscripto en los respectivos Registros 
Públicos de Comercio de los departa
mentos judiciales de la provincia de 
Buenos Aires, desde el 22 de octubre de 
1972 a la fecha, bajo el régimen de la 
ley de sociedades n? 19.550 y que por los 
fundamentos que dará el señor miembro 
informante, se aconseja que le prestéis 
aprobación.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Se comunicará a la Suprema Corte 
de Justicia.

Sala de la Comisión, 18 de octubre 
de 1973.

(D./427/73-74).

Despacho de la Comisión Segunda de 
Hacienda en el proyecto de solicitud de 
informes de los señores diputados de 
Dobrzynski, Aramouni, Castro y Calvo, 
sobre número de sociedades anónimas 
que se han constituido e inscripto en 
los Registros Públicos de Comercio de 
la Provincia, bajo el régimen de la 
ley 19.550.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Comercio e In

dustria ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Vives, 
referente a que los Bancos de la Nación 
Argentina, de la Provincia de Buenos 
Aires, y Nacional de Desarrollo, con
templen la posibilidad de otorgar cré
ditos de fomento a la pequeña y media
na industria y por las razones que dará 
el miembro informante, se aconseja su 
aprobación.

Sala de 
de 1973.

D’Onofrio, 
Posse, Berardo, Del Nista, 
Gorostegui, Sarasíbar, Ze- 
ballos, Introna, Schteim- 
berg y Beltrami.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Banco Central de la 

República Argentina.
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Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Legisla

ción ha considerado el proyecto de ley 
de los señores diputados Lucchesi, Rocca, 
Alvarez Echagüe y Georgetti, relativo a 
modificación de la ley 6.244, establecien
do limites entre varios partidos y el Del
ta del Paraná, y por las razones que da
rá el miembro informante, os aconseja 
su aprobación.

Sala de la Comisión, 10 de octubre de 
1973.

nalmente porque fijó límites definiti
vos, aunque para ello tomó como base 
el canal artificial Yrlgoyen.

Este proyecto, en cambio, se basa en 
el moderno concepto demarcatorio de 
la linea divisoria entre puntos imagina
rios, en función de la dinámica econó
mica social zonal.

Los límites definitivos, de acuerdo con 
el proyecto de ley, quedan establecidos 
de la siguiente forma:

Inciso e) Zárate, además de los lími
tes determinados por el artículo 29, in
ciso 32, del decreto del 24 de febrero de 
1865, al oeste del Paraná de las Palmas, 
desde su confluencia con el riacho Ba- 
radero hasta la Zanja Mercadal y por 
ésta hasta el Paraná Guazú; al norte 
el Talweg del Paraná Guazú, desde la 
Zanja Marcadal hasta el kilómetro 170 
del río Paraná Guazú; al oeste, desde 
una línea imaginaria trazada desde el 
kilómetro 100 del río Paraná de las Pal
mas hasta el kilómetro 170 del río Pa
raná Guazú.

Inciso f) Campana, además de los lí
mites determinados por el artículo 29, 
inciso 33, del decreto del 24 de febrero 
de 1865; al este, la línea imaginaria que 
partiendo del kilómetro 100 del rio Pa
raná de las Palmas llega al kilómetro 
170 del río Paraná Guazú; al norte, el 
Paraná Guazú desde el kilómetro 170 
del mismo hasta el canal Leandro N. 
Alem; al oeste, el canal Leandro N. Alera 
desde el Paraná Guazú hasta el río Ca
rabela, por éste hasta el Paraná de las 
Palmas y por éste hasta el arroyo Las 
Rosas.

Para terminar, es de destacar que el 
proyecto de ley fue larga y minuciosa
mente analizado por ambas comisiones, 
las cuales emitieron despachos favora
bles y en el caso de la que yo presido, 
de Asuntos Constitucionales y Justicia, 
el mismo lo fue por unanimidad, por lo 
que propongo su aprobación.

Sr. Georgetti — Pido la palabra.
Señor presidente, compañeros, señores 

diputados: ante todo quiero destacar, 
como trabajador y viejo vecino de la 
zona afectada por los limites que se pre
tende reformar, que estoy despojado 
de todo localismo estéril. La motivación 
que me llevó a acompañar con mi fir
ma el proyecto de ley que se debate fue 
pura y exclusivamente la de cumplir, 
objetivamente, con mi mandato consti
tucional de representante del pueblo, 
pueblo que fue en la práctica ignorado

proyecto de ley de los señores diputados 
Lucchesi, Rocca, Alvarez Echagüe y 
Georgetti: sobre modificación de la ley 
6.244, estableciendo límites entre varios 
partidos y el Delta del Paraná, y por 
las razones que dará su miembro in
formante, os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 3 de octubre de 
1973.

Negri, Sago, Berardo, Aramou- 
ni, Ocampos, Castro, Casella 
y Nervi.

Sr. Mattocio — Pido la palabra.
Señor presidente, señores diputados en 

mi carácter de miembro informante, en 
representación de las comí s i o nes de 
Asuntos Constitucionales y Justicia y 
Segunda de Legislación, pongo en cono
cimiento de los señores legisladores que 
el presente proyecto de ley auspicia la 
reforma del artículo 19, inciso e) y f) 
de la ley 6.244, que determina los lími
tes terrestres y de islas entre los parti
dos de Zárate y Campana.

Desde el punto de vista estrictamente 
legal, sus fundamentos se remontan a 
leyes de muy vieja data, como la de 
creación del partido de Zárate, del 19 
de marzo de 1854, el decreto reglamen
tario de la ley número 422, del 24 de oc
tubre de 1864 y la ley del 26 de junio de 
1885, de creación del partido de Campa
na. Y debo señalar que éstos sólo de
terminaron los límites territoriales en
tre ambos partidos, pero omitieron de
marcar los mismos en el sistema insu
lar del río Paraná, situación ésta que es 
abordada finalmente por la ley 6.244 que 
por este proyecto se reforma. Digo fl-

Mattocio, Aramouni, Gama- 
rra, Ferré, Moreda. Alvarez 
Echagüe, Posse, Mon i c a t, 
Zubiri, Gargaglione, Case
lla, Legarreta y González 
Varela.
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con la sanción de la ley 6.244 de 1960, al 
basarse para la demarcación de la zona 
insular de los partidos de Zarate y Cam
pana en el mero accidente geográfico 
que significa el canal Yrigoyen, en evi
dente contradicción con el lógico crite
rio geopolítico y geoeconómico que con
cilla de manera más acorde con la rea
lidad los intereses de la comunidad, ex
presamente consignados en el proyecto 
de ley.

Este gobierno, tremendamente sensi
ble y consciente de tales necesidades po
pulares, porque en el pueblo mismo en
cuentra su esencia y razón de ser, no 
puede más que acoger este proyecto y 
convertirlo en ley, cosa que así propon
go.

Nada más.
Sr. Pancrazzi — Pido la palabra.
Señor presidente: el bloque de dipu

tados de la Unión Cívica Radical va a 
votar negativamente el proyecto de ley 
que en este momento trata la Honora
ble Cámara.

En la actualidad el Consejo Nacional 
de Desarrollo se encuentra abocado al 
estudio de las pautas directrices que re
girán el desarrollo de los sectores urba
nos en la zona que se extiende desde la 
ciudad de la Plata, hasta el partido de 
San Nicolás, con el propósito de mante
ner un ritmo ordenado de crecimiento 
en lo que se refiere a la infraestructu
ra vial, sanitaria, de espacios verdes, etc.

El Delta del Paraná reviste importan
cia fundamental en este estudio puesto 
que, por naturaleza y extensión, signi
fica una reserva natural inmejorable 
para desarrollar en él actividades de tu
rismo y recreación, de promoción de in
dustrias forestales e incluso, para la 
utilización de los brazos de agua que lo 
atraviesan como vías de transporte ba
rato y eficiente.

Entendemos que esta Legislatura no 
debe realizar correcciones parciales de 
límites intermunicipales hasta tanto no 
se los pueda coordinar con ese estudio 
en avanzado estado de realización. En
tendemos además, que, con la aproba
ción de este proyecto podríamos alen
tar reclamos de otros municipios en 
igual sentido; municipios que también 
están ubicados en esa zona, y de tal ma
nera contribuiríamos a crear un estado 
de confusión que, aunque sabemos per
fectamente que no está en el ánimo de

los autores del proyecto, dificultaría las 
tareas de los organismos técnicos per
tinentes.

En estas consideraciones fundo el vo
to negativo de la bancada radical, con 
la sola excepción del señor diputado 
Manca, que va a votar por la afirmativa.

Sr. Luchessi — Pido la palabra.
Hemos tratado, junto con los compa

ñeros legisladores que me acompañan 
con sus firmas en este proyecto, diputa
dos Rocca, Alvarez Echagüe y Georgetti, 
de no herir ni lesionar susceptibilida
des o intereses y, fundamentalmente, no 
partir de un criterio estrictamente lo
calista, para no caer en la deformación 
de algo que, por su importancia, es un 
acto de justicia y de reparación histó
rica.

El legitimo propósito que inspiraba a 
este proyecto desde su inicio, era el de 
introducir las modificaciones que creía
mos necesarias y justas a los límites te
rrestres y de islas existentes entre los 
partidos de Zárate y Campana. A medi
da que integrábamos la pertinente do
cumentación, observamos que los lími
tes terrestres, si bien podían ser cues
tionados y surgían desde ya como per
fectibles, se ajustaban, sin embargo, a 
los términos de la ley del 19 de marzo 
de 1854, de creación del partido de Zá
rate; al decreto, del 24 de febrero de 
1865 —reglamentario de la ley del 24 de 
octubre de 1864—, y a la posterior ley 
del 26 de junio de 1885, de creación dél 
partido de Campana.

Todos estos datos y los restantes que 
obran en el contenido de este informe, 
y los que han servido para basamentar 
jurídica e históricamente el proyecto de 
ley de referencia, los hemos requerido 
de los archivos de la Municipalidad de 
Zárate y de los departamentos corres
pondientes de la Asesoría de Investiga
ción Histórica y Cartográfica de la Di
rección de Geodesia del Ministerio de 
Obras Públicas de la provincia de Bue
nos Aires.

Antes de continuar aclaramos que re
conocemos todas las opiniones contra
rias a la promulgación de esta ley. pero 
las posiciones personales en un delicado 
asunto como éste, así como también los 
movimientos e inquietudes de fuerzas 
vivas y demás entidades que conforman 
el quehacer de los pueblos, por más va
liosas y respetuosas que sean no pueden 
resultar suficientes para dirimir este 
tipo de cuestiones. Y si bien es impor-
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ni certeza los límites entre los respecti
vos distritos, lo que constituyó durante 
muchísimos años un semillero de plei
tos entre los particulares y las respec
tivas comunas; y entre los particulares 
entre sí”.

Todo esto corresponde a la versión ta
quigráfica de la sesión que realizó la 
Cámara de Diputados el 13 de enero de 
1960, y son palabras del diputado To- 
nelli.

De acuerdo a los fundamentos que 
acompañan el proyecto, nos permitimos 
ser reiterativos y exponer a la Honora
ble Cámara algunas consideraciones y 
argumentos que avalan la modificación 
del límite de islas entre Zárate y Cam
pana: se tomó el canal artificial Mar
tín Yrigoyen como linea divisoria entre 
ambos partidos en la zona del Delta, 
basándose en el equivocado criterio del 
accidente geográfico para la fijación de 
los limites. Esto trae, como se verá más 
adelante, inconvenientes de toda índole 
y magnitud que es preciso salvar defi
nitivamente.

Es de destacar, como bien se consigna 
en los fundamentos, que la tendencia 
actual para las delimitaciones geográfi
cas interiores, atiende más al concepto 
geoeconómico o geopolitico que al acci
dente geográfico totalmente fortuito. 
Varios ejemplos de ello encontramos a 
lo largo de todo el país, que tanto en el 
trazado de límites provinciales como 
municipales, siguen con gran acierto el 
sistema de líneas imaginarias y no del 
accidente geográfico.

Advertimos que ya en 1960, para ser 
más preciso el 14 de noviembre de 1960, 
el intendente municipal de Zárate, de 
ese entonces, señor Alberto E. Baroni, a 
pocos meses de la sanción de la ley de 
ese mismo año, dirigió una nota al mi
nistro de Gobierno de la Provincia que 
consignaba: “A los efectos de elevar a 
su consideración una situación creada a 
este partido, por los alcances de la ley 
6.244, por la cual en su articulo P, in
ciso e), se le fijan los limites en lo que 
respecta al delta del Paraná; y que a 
nuestro entender corresponde ser con
templado, por cuanto existe un trazado 
de límites que no concuerda con la ubi
cación en que se encuentra el partido 
de Zárate.

“Por lo expuesto, solicito del señor mi
nistro que, por donde corresponda, se 
sirva disponer una revisión con respec

tante la opinión y el calor que impera 
en quien promueve la defensa de lo que 
considera su territorio, todo ello y el 
aporte de los elementos de juicio que 
hacen al asunto deben ser volcados opor
tunamente ante las comisiones respecti
vas con seriedad, y responsabilidad, en 
representación de la comunidad a que 
pertenecen.

Aclaramos —y esto lo hago sin ningún 
tono polémico— que este proyecto estu
vo dos meses y medio en las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y Segun
da de Legislación, para emitir su deci
sión legislativa, y así lo han hecho, con 
objetividad y sin interferencias de nin
guna índole. Y creo y considero, porque 
si no no lo estaría tratando la Cáma
ra, que no existe despacho en disidencia 
por otra parte, en ninguna de las dos 
comisiones mencionadas.

En lo referido concretamente a los lí
mites en la zona de islas, de acuerdo a 
lo expuesto por el miembro informante, 
diputado Tonelli, en la sesión de la Cá
mara en que se trató la ley en cuestión, 
que ahora se gestiona reformar, sostuvo 
textualmente:

“La ley no innova jurídicamente. Sim
plemente, afirma una continuidad jurí
dica a la ley 422, de fecha 24 de octubre 
de 1864 y su decreto reglamentario del 
24 de febrero de 1865.

“En esa ley se disponía la división te
rritorial de los partidos de la Provincia, 
de la campaña, al interior del Salado. 
Según el proyecto remitido por el Po
der Ejecutivo, esos partidos eran 45 en 
total. Y en el artículo 2<? a través de va
rios incisos, se fijaron los límites de los 
partidos que lindan con el rio Paraná. 
Se decía en el decreto reglamentario de 
dicha ley, que el límite de esos partidos 
sería el río Paraná, sin precisar los lí
mites en lo que respecta al sistema in
sular del citado río; pero se dejó expre
samente establecido que las islas for
maban parte de cada distrito ribereño.

“En tal sentido el articulo 3? del de
creto establecía que sin perjuicio de la 
división en cada ejido de los nuevos li
mites de los partidos al interior del río 
Salado, los que están situados sobre el 
Paraná conservarán las islas que hasta 
hoy tienen asignadas.

“Surge evidente, entonces, del espí
ritu de la ley citada que la jurisdicción 
municipal alcanzaba a la porción de is
las del sistema insular del río Paraná, 
pero no queda delimitado con precisión to a lo señalado, quedando por nuestra
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cuando se

parte a disposición para formular los 
datos que se estimen necesarios”.

El bloque de concejales peronistas de 
Zarate en el año 1965 —integraban esa 
bancada los compañeros Mendía, Bu- 
gatto, Buscassa, Iglesias y Luque— pre
sentó un proyecto de resolución para 
informarse sobre los limites entre Za
rate y Campana. En los fundamentos 
sostenían que en su momento se pre
sentaría a la Legislatura las modifica
ciones que fueren necesarias. Eso es lo 
que he hecho junto con el compañero 
diputado Georgetti.

La reforma que se propicia es afir
mativa del criterio geopolitico para la 
modificación limítrofe entre los parti
dos de Zarate y Campana en la zona 
de islas del delta del Paraná, puesto 
que la ley 6.244, en su articulo 1?, in
cisos e) y f) es realmente incongruente 
al tomar como elemento divisorio al ac
cidente geográfico que constituye el ca
nal Yrigoyen.

Muestra de ello lo constituyen los 
variados compromisos municipales que 
tiene la importante masa de vecinos 
isleños, de la zona afectada, que deben 
cumplimentarse ante la Municipalidad 
de Campana, con un farragoso, contra
dictorio y molesto traslado. Es de tal 
modo que se opera el cumplimiento de 
tasas y contribuciones de toda índole, 
aparte de las iríúl tiples tramitaciones 
pertinentes y obligadas que devienen de 
la acción municipal.

Como sostenemos en los fundamentos, 
“A este serio inconveniente se une tam
bién, desde el punto de vísta municipal, 
una imposibilidad de contralor efectiv? 
por parte de la municipalidad de Cam
pana, tan distante del medio geográfico 
referido, y una superposición inútil de 
servicios y funciones que deben ser 
atendidos en la margen derecha del Ca
nal Yrigoyen por Campana y en la 
margen izquierda del mismo Canal por 
la municipalidad de Zárate. Los mis
mos serios inconvenientes, aunque agra
vados por razones explicables, ocurren 
con el contralor municipal de la extrac
ción, traslado e introducción a tierra 
firme de arena, efectuada por las dis
tintas empresas areneras de la zona, que 
representan un importante recurso mu
nicipal”.

Ya lo decía el diputado Tonelli en su 
informe de la ley 6.244, del año 1960, 
mencionado anteriormente:

“Por ejemplo, respecto al sistema im
positivo vigente, referido a la extracció.n 
de arena... donde muchos particulares 
consultan a la dirección de Hidráulica 
de la Provincia, a los efectos de que 
ésta fijara los limites precisos, con el 
objeto de pagar con exactitud el im
puesto por extracción de arena a cada 
una de las municipalidades lindantes 
con el río Paraná”.

Consecuencia distorsiva, muy bien re
marcada por el senador Díaz, miembro 
informante en el Senado, 
sancionó la ley 6.244, en la sesión ex
traordinaria del 14 de enero de 1960, al 
expresar:

“Con el tiempo, este hecho ha creado 
un serio problema a los distintos par
tidos que se encuentran sobre la ribera 
del Paraná. Es de todos conocida la im
portancia, tanto de tipo económico co
mo de tipo social, que representa el 
Delta del Paraná. Hay distritos como el 
mío que por este problema de la falta 
de una delimitación exacta no obtiene, 
como recursos que debiera obtener, la 
suma de alrededor de ocho millones de 
pesos anuales, sólo por la extracción 
de arena. Bien es sabido que en el Delta 
del Paraná se desarrollan diversas ac
tividades mineras —como las de extrac
ción de arena y canto rodado—, agro
pecuarias y comerciales, que las muni
cipalidades no pueden tener en cuenta 
como fuente de recurso porque esa falta 
de delimitación se los impide”.

Asimismo, decimos nosotros, los trámi
tes y obligaciones tributarias de carác
ter provincial se entorpecen con los 
actuales límites, al punto de que im
puestos, nacimientos, matrimonios, de
funciones, etc., deben practicarse en 
Campana, en lugar de hacerlo en las 
correspondientes delegaciones de Zára
te, mucho más próximas y lugar de 
convergencia natural de los vecinos.

En cuanto a la incidencia de la refor
ma proyectada en relación con la ope- 
ratividad del complejo ferrovial Zárate- 
Brazo Largo, podemos decir categórica
mente, como sostenemos en los funda
mentos, que de mantenerse los limites 
actuales, aparecerían dos jurisdicciones 
municipales bonaerenses sobre la mis
ma obra, con todas las consecuencias 
que la consiguiente radicación de po-
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con el criterio de no alterar la dinámica 
económica social de ningún paraje is
leño”.

Obsérvese compañeros y señores dipu
tados que como apuntamos en los fun
damentos la recomendación del referido 
Consejo va enderezada precisamente a 
la misma finalidad que la reforma que 
auspiciamos, esto es, conservar la uni
dad, la integración geoeconómica, por 
encima del accidente geográfico, evi
dente disociado!, en el caso que nos 
ocupa, de la dinámica económico social 
de todo un paraje de islas; posiblemen
te, en forma potencial, uno de los más 
importantes del Delta Bonaerense, a 
través de su pujante desarrollo, el que 
acelerará, a no dudarlo, con la conclu
sión del complejo ferrovial Zárate-Bra- 
zo Largo.

Se trata, como lo apunta también la 
opinión del Consejo de Productores del 
Delta que “no puede plantearse ninguna 
cuestión por los límites que da a la li
nea imaginaria, aunque cruce una u 
otra propiedad, si se establece que la 
ubicación del frente de la propiedad fija 
la jurisdicción de la misma”.

Situación por otra parte plenamente 
contemplada en las normas legales que 
expresan que el problema de la juris- 
dicción sobre las propiedades que que
dan entre distritos, se resuelve mediante 
el establecimiento del frente del inmue
ble. Es decir, en este caso, si el frente 
queda en Zárate, la jurisdicción perte
nece a Zárate, y si por el contrario 
queda en Campana, pertenece a Cam
pana.

Como lo expresamos textualmente en 
los fundamentos del proyecto de ley: 
“En virtud de todo lo expuesto, de los 
serios basamentos integrales que avalan 
la reforma que propugnamos, considera
mos necesario que el nuevo limite a tra
zarse surja de una nueva linea ima
ginaria, que partiendo del kilómetro 100 
del rio Paraná de las Palmas, cruce la 
isla Talavera, en la actual sección cuar
ta de islas, y pasando por la boca de la 
horqueta del río Carabelas, finalice en 
el kilómetro 170 del rio Paraná Guazú, 
linea del Talweg, que fija el límite con 
la provincia de Entre Ríos. De esta ma
nera, el proyecto contempla la integra 
inclusión del complejo ferroviario Zá- 
rate-Brazo Largo, en el partido de Zá
rate, contemplados todos sus accesos ya 
que, como es sabido el asiento en la

blación implicaría. Y los inconvenientes 
acentuados que ya han sido expuestos 
anteriormente, se verían así multiplica
dos en gran medida.

Tengamos en cuenta que los accesos 
del citado complejo se encuentran em
plazados desde tierra firme en el parti
do de Zárate, pero al tocar la segunda 
orilla del Paraná de las Palmas, el refe
rido complejo entra en el partido de 
Campana —hasta el momento de esta 
cuestión de límites— hasta llegar al rio 
Paraná Guazú, desde donde cruza a unos 
cuatro kilómetros de la confluencia de 
éste con el pasaje Talavera, al depar
tamento Gualeguaychú en la provincia 
de Entre Ríos.

Ello apareja que a la terminación de 
tal complejo, ejecutado ya en un cua
renta por ciento, las series de conse
cuencias miultifacéticas inherentes, en 
las que se incluyen el nombre mismo 
que lleva el complejo implican la nece
sidad ineludible de incluirlo en un solo 
partido de la provincia de Buenos Aires.

Entre otras muchas expresiones verti
das en favor de la unificación de crite
rios con respecto a la sanción de esta 
ley de límites, se debe tener muy en 
cuenta la opinión en forma de reco
mendación votada por el Consejo de 
Productores del Delta y los limites de 
Zárate y Campana.

Aclaramos que la corrección de límites 
que auspiciamos para las islas del Delta 
fue oportunamente aprobada, tanto por 
el Consejo Mixto Asesor del Delta, como 
por el propio trigésimo tercer congreso 
isleño. Tal reforma se encuentra de he
cho avalada por los propios administra
dos. Es decir, no se trata de una simple 
creación artificiosa, ni mucho menos 
Imbuida de criterio localista, muy por 
el contrario es una correcta apreciación 
de la realidad.

El escrito de fecha 17 de marzo de 
1972 del presidente del Consejo de Pro
ductores del Delta, señor Alfredo J. 
Tricerri y de su secretario, señor Darío 
I. Luciano, destaca que está exhaustiva
mente probado que los límites no deben 
tomar tácitamente por eje divisorio los 

' arroyos y canales, salvo en casos inevi
tables.

Estimamos —dicen— “que no hay nin
gún impedimento técnico y político y 
administrativo para trazarlos en una 
línea imaginaria entre dos puntos fijos
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a la Cámara.

margen derecha (bonaerense) del rio 
Paraná Guazú, de dicho complejo, se 
halla, aproximadamente a unos cuatro 
kilómetros aguas abajo de la confluen
cia del pasaje Talavera con el río Pa
raná Guazú.

Es más, el área de islas comprendido 
entre el canal Alem (Campana) y el 
Yrigoyen se hallaría dividida por mita
des entre Zárate y Campana. De se
guirse la continuidad de la linea ima
ginaria del limite terrestre entre ambos 
partidos, se cometería la injusticia de 
interferir áreas del Canal de Campana 
con lo smismos problemas que -hoy su
fre Zárate.

Acotamos, a mayor abundamiento que 
la propia ley establece, como limites, li
neas imaginarias en los incisos c) y d) 
de su articulo primero al establecer los 
límites en islas de los partidos de San 
Pedro y Baradero.

Finalmente deseo expresar: como tra
bajador, vecino de la zona, acogiéndome 
al moderno y acertado criterio de la di
visión geográfica por lineas imaginarias, 
atendiendo más que al accidente mera
mente natural, al racional y dinámico 
principio de correctas integraciones re
gionales, políticas, culturales, económi
cas y de toda índole, pido que se apoye 
el proyecto.

No se trata de crear falsos enfrenta
mientos de un mal entendido localismo 
de entrecasa; se trata de canalizar, me
diante la eliminación de artificios per
judiciales para el normal desenvolvi
miento de nuestras comunidades e in
clusive, de nuestros factores de produc
ción y de gobierno el establecimiento 
de un ordenamiento moderno de una 
zona que pertenece, vigorosa, a nuestra 
querida República Argentina, hoy albo
rozada y expectante ante el nleno pro
ceso de Reconstrucción Nacional.

Sr. García — Pido la palabra.
Quiero aprovechar los conocimientos 

de que hace gala el señor diputado Luc- 
chesi...

Sr. Lucchesi — Muchas gracias, mu
chas gracias.

Sr. García — Lo digo en el tono más 
serio...

Sr. Lucchesi — Y yo también lo digo 
seriamente.

Sr. Presidente — Invito a los señores 
diputados a guardar el debido respeto

Sr. García — Era para hacerle algu
nas preguntas al señor Lucchesi, que 
surgieron de su propia exposición.

Dijo que se reconocían las opiniones 
contrarias en el sentido de que han sido 
fijadas o proponían fijarse los limites 
entre Zárate y Campana. Habló inclusi
ve de un expediente que no se terminó 
y, quisiera yo, que me informara por 
qué razones no se ha terminado. Re
ferido al conocimiento de las opiniones 
adversas quiero preguntarle al señor 
diputado Lucchesi o al miembro infor
mante si se ha citado, al seno de las 
comisiones, a los intendentes de las dos 
municipalidades que están en litigio.

Sr. Lucchesi — ¿La primera pregunta 
referida a qué cuestión?

Sr. García — A una información su
ya en alguna parte de su exposición que 
no fue suficientemente clara, referente 
a los antecedentes que se recogieron en 
algunos institutos de la provincia y tam
bién de la propia municipalidad de Zá
rate.

A renglón seguido afirmó que reco
nocía las opiniones contrarias a esta 
proposición y yo quiero preguntarle si 
estas opiniones contrarias que pertene
cerían a dos intendentes de la zona, 
trataron de conciliarse en el seno de la 
Comisión. Le reitero la pregunta a us
ted o a los señores miembros de la Co
misión. Repito, si se intentó, en defini
tiva, realizar una tarea de conciliación 
y si además se intentó recobrar por 
parte de las dos comunas las opiniones 
adversas o no a esta iniciativa, porque 
obran en un expediente que no se ter
minó.

Quiero que entienda que no hay sor
na ni ningún motivo de disminuir la 
altura del debate con esta pregunta que 
le hago.

Sr. Lucchesi — Pido la palabra.
Yo creo que la pregunta que hizo el 

señor diputado García va a servir para 
poner más luz en el debate. De ninguna 
manera nosotros consideramos, en este 
caso particular, que el autor del pro
yecto —que es quien les habla— se sien
ta molesto por las apreciaciones a que 
se hizo mención.

Indudablemente vamos a entrar en 
un terreno en el que no deseaba. Inclu
sive, antes de entrar al recinto, nos ha
bíamos puesto de acuerdo; pero eviden
temente después no se cumple y no 
porque sea yo quien no lo haga...
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blén hubo un mensaje del Poder Eje
cutivo que estuvo radicado varios meses 
en la Comisión de Presupuesto e Im
puestos. Esto no significa que no se vaya 
a analizar.

Sr. Lucchesi — Si usted me permite 
yo no voy a entrar en este debate que 
para mi es inútil. Es más, pienso que 
no vamos a coincidir. Traje una docu
mentación seria, y la llevé al seno de 
las comisiones. En las mismas se deba
tió. El trámite impuesto por las comi
siones lo desconozco; pero, de cualquier 
forma, esa pregunta el señor diputado 
la tiene que formular a los integrantes 
del sector de la Unión Cívica Radical 
que están formando parte de las comi
siones y votaron el despacho. Esa pre
gunta se la tiene que hacer a ellos y 
no formularla en el recinto porque, evi
dentemente, entiendo que aquí se está 
buscando la satisfacción de intereses de 
tipo electoralista y político.

No voy a entrar en este debate. Si el 
señor diputado quiere un debate de tipo 
técnico, voy a entrar en él; pero no con 
carácter subjetivo, porque quienes tienen 
que contestar responsablemente son quie
nes han firmado el despacho; algunos de 
ellos son sus compañeros de bancada.

Sr. García — Usted está calificando 
mi actitud y yo no la suya, señor dipu
tado. Yo no digo que su actitud ...

Sr. Presidente — Solicito a los señores 
diputados Lucchesi y García que se di
rijan a la Presidencia.

Sr. García — Perdóneme, señor pre
sidente, pero me habían imputado una 
intención subjetiva que no se reflejaba 
en absoluto y que yo no se la enrostré 
al señor diputado. Yo lo único que hice 
es una pregunta en el recinto antes de 
votar y creo que éste es el lugar apro
piado.

Sr. Lucchesi — Usted pertenece a un 
grupo político, —y no permito más in
terrupciones— si bien en su bloque hay 
individualidades, de cualquier manera 
responden a un conjunto —esas son sus 
palabras— que toma decisiones en co
mún, porque esta ...

Sr. García — Le quiero aclarar que yo 
estaba en el uso de la palabra.

Sr. Presidente — Solicito a los señores 
diputados se dirijan a la Presidencia.

Sr. Lucchesi — Solamente voy a acep
tar un debate fundado en apreciaciones 
técnicas, jurídicas o geopolíticas, pero 
no de cuestiones que en cierta forma

Sr. García — ¿En aué sentido?
Sr. Lucchesi — .. .sino los integrantes 

de la bancada radical. A mí me molesta 
mucho tener que decirlo; pero han ve
nido a solicitar muchas cosas —que me 
veo en la obligación de manifestar— 
pidiéndome que no las dijese. Inclusive, 
pese a haber firmado en la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y Justicia 
y Segunda de Legislación afirmativa
mente el despacho, con excepción del 
señor diputado Azzarri. No íbamos a ha
cer una cuestión fundamental ni polé
mica puesto que, por distintos motivos, 
me explicaban que por posiciones de ca
rácter político —acerca de lo que no me 
daban ninguna fundamentación seria o 
técnica a mí, que conozco bien el te
ma— no las iban a traer al recinto.

No he contestado la exposición del 
diputado Pancrazzi, porque esperaba que 
este debate no se fuera a producir. De 
cualquier manera le voy a contestar a 
usted diputado García. Le advierto que 
—soy reiterativo— este proyecto entró 
en junio y se tuvo el tiempo necesario 
para estudiarlo y para que siga el trá
mite normal que se cumple dentro de 
las comisiones a las que fue girado y a 
las que no pertenezco, para que pro
dujera el despacho respectivo.

Interpreto que el proyecto de un dipu
tado, o de un conjunto de diputados, 
cuando entra a la Cámara y es desti
nado a las comisiones deja de ser el 
proyecto del diputado para convertirse 
en un proyecto de la Cámara. Y, en 
este caso, cuando sale por unanimidad 
—con excepción del señor diputado Az
zarri, que no firma pero que no produce 
despacho en disidencia— se trata de un 
despacho de la Cámara.

Pienso que todas las modificaciones se 
tendrían que haber realizado en el tér
mino de estos tres meses en el seno de 
las distintas comisiones.

Sr. García — ¿Me permite, señor pre
sidente?

Sr. Presidente — Si el señor diputado 
le concede la interrupción.

Sr. Lucchesi — Con mucho gusto.
Sr. García — El planteo que usted hace 

es, hasta cierto punto, correcto.
Sr. Lucchesi — ¿Por qué hasta cierto 

punto? Es correcto.
Sr. García — Que haya habido un pla

zo aparentemente prolongado, durante 
el cual estuvo el proyecto radicado en 
las comisiones, no significa nada. Tam-
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24
MODIFICACION DE LA LEY 5.545

—Se lee:

. PROYECTO DE LEY
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular el ar
ticulo 19.

—Al enunciarse el artículo 2*?, 
dice el

(D.¡586|73-74).
Despacho de las comisiones Segunda 

de Legislación, de Legislación Laboral y 
Seguridad Social y de Presupuesto e Im
puestos en el proyecto de ley de los se
ñores diputados de Dobrzynski, Aramou- 
ni, Calvo, Etcheverry. Castro v Mattocio,. 
de modificación de la ley 5.545.

Aprobado en general y en particular,, 
se comunicará al Honorable Senado.

Sr. Sago — Yo pediría que se incluya 
como artículo 29 el siguiente: “La pre
sente ley entrará a regir a partir del 
19 de enero de 1975”. Voy a fundamen
tarlo brevemente. Entiendo que esta mo
dificación va a solucionar el problema 
que puede crear a las municipalidades 
o a una de las municipalidades serios 

un presu-

expresan intereses que no es menester, 
en estos momentos, traer a la Cámara.

Nada más.
Sr. García — Entonces, señor presi

dente, voy a plantear una cuestión de 
privilegio. Quiero que me diga el señor 
diputado Lucchesi, cuándo a él o algún 
otro señor diputado le he faltado el res
peto o la consideración debida. Ademas, 
a qué intereses responden el propósito 
de mi pregunta.

Sr. Lucchesi — A intereses localistas 
y políticos, y ya se lo había contestado, 
señor diputado.

Sr. García — El señor diputado, en
tiendo yo, debajo de una apariencia muy 
seria esconde un propósito bastante pro
clive a disminuir el debate, a disminuir 
a otros señores diputados ...

Sr. Lucchesi — No le voy a permitir 
una imputación de ese tipo y le solicito 
retire los términos ...

Sr. García — Y yo le solicito que re
tire las expresiones insolentes. Los ar
gumentos que usted leyó me parecieron 
muy elevados; pero lo que está impro
visando ahora está muy por debajo. Le 
pido que se identifique entre lo que leyó 
y lo que está diciendo.

Sr. Lucchesi — Conforme con lo que 
autoriza el reglamento, he leído sola
mente referencias de orden técnico y 
citas que deben transcribirse textual
mente.

Sr. Alvarez Echagüe — Pido la pa
labra.

Sr. García — La cuestión de privilegio 
es una moción de orden, señor presi
dente, que entiendo que tiene prioridad 
y no se discute. Quiero que me especi
fique el señor diputado Lucchesi, a qué 
intereses oscuros entiende que responde 
mi pregunta.

Sr. Presidente — Se va a votar si se 
acepta Ja cuestión de privilegio plantea
da por el señor diputado García.

—Resulta negativa.
Si ningún otro señor diputado hace 

uso de la palabra, se va a votar en ge
neral el proyecto de ley en tratamiento.

—Resulta afirmativa.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Suprímense los textos de los 

incisos b) y c) del artículo 17 de la ley

trastornos económicos con 
puesto a elaborarse.

Es por este motivo que nuestra ban
cada solicita la inclusión de este agre
gado como artículo 29.

Sr. Mattocio — Solicito que se lea la 
redacción, definitiva del artículo 29.

Sr. Sago — Diría: “La presente ley 
entrará a regir a partir del 19 de enero 
de 1975”.
Sr. Mattocio — La Comisión acepta.

Sr. Presidente — Se va a votar el ar
tículo 29 propuesto por el señor diputado 
Sago y aceptado por la Comisión.

—Resulta afirmativa.
—El artículo 39 es de forma.

Honorable Cámara:
Vuestras comisiones Segunda de Le

gislación, Legislación Laboral y Presu
puesto e Impuestos, han considerado el 
proyecto de ley del señor diputado de 
Dobrzynski y otros, relativo a la modifi
cación de la ley 5.545, y por las razones 
que dará el miembro informante, os 
aconsejan Ja aprobación del siguiente:
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CAPÍTULO IV

Del seguro automotor

5.545, los que quedarán redactados de 
la siguiente manera:

Inc. b) Cubrir los riesgos que obli
gatoriamente deberán asegurar las 
personas físicas o jurídicas, que ex
ploten concesiones o permisos del 
Estado provincial y|o de las munici
palidades.

Inc. c) Tomar a su cargo todos los 
seguros, que por cualquier causa ex
ploten dependencias o entidades de 
la Provincia, y|o de las municipali
dades.

Negri, Sago, Berardo, Aramou- 
ni, Ocampos, Castro, Azza- 
rri, Nervi, Dieguez, Zamora, 
Medina, Georgetti, Cermelo, 
Gregorini, Rizzo, Pistorio, 
Vives, Moreda, de Dobrzyns- 
ki, D’Onofrio, Mangas, Isla, 
Etcheverry, Michelli, Medi
na, García y Zamora.

Sr. Presidente — En consideración.
Sr. de Dobrzynski — Pido la palabra.
Señor presidente: una de las carac

terísticas en materia legislativa, duran
te el régimen que ha padecido el país 
desde el 28 de junio de 1966 hasta el 
último 25 de mayo, fue —entre otras— 
Ja implementación de instrumentos de 
tipo legal que eran atentatorios a los 
intereses populares. Esta es una verdad 
generalmente conocida y, evidentemen
te, sufrida por el pueblo argentino. Pero, 
sin embargo, no se implemento sola
mente una nueva legislación, sino que, 
además, algunas veces —en forma su
til— se trató de desvirtuar la legislación 
ya existente en el país, principalmente

c) Jubilados del Instituto de Previsión 
Social de la Provincia.

d) Padres y|o hijos del personal de la 
Administración Pública, los que su
frirán un porcentaje de recargo en 
las primas de acuerdo a lo que de
terminen las reglamentaciones per
tinentes.

e) Los automotores propiedad de ins
tituciones de bien público recono
cidas como tales, en las mismas 
condiciones que el inciso anterior.

Art. 29 Agrégase al artículo 18 de la 
ley 5.545: ... “.. y con las entidades de 
bien público reconocidas como tales, de 
acuerdo con lo que establezcan las re
glamentaciones pertinentes.

Art. 3? Suprímese el texto del artículo 
19 de la ley 5.545, el que quedará redac
tado de la siguiente manera: “Se cubri
rá también el riesgo de incendio en los 
préstamos hipotecarios, acordados por 
institutos oficiales de la Provincia —es
pecialmente el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires— o sus municipalidades, 
cualquiera sea el destino del bien gra
vado.

Art. 4*? A los efectos de esta ley que
da derogada la ley 7.537.

Art. 5? Incorpórase como capítulo 
cuarto del Título Tercero de la ley 5.545, 
el referido al Seguro de Automotores, 
el que quedará redactado de la siguien
te manera:

Art. 27. Los organismos dependien
tes del Poder Ejecutivo provincial 
contratarán obligatoriamente con el 
Instituto el seguro de sus automo
tores.

Art. 23. A efectos de la reglamen
tación del presente capítulo seguirán 
en vigencia el decreto 7.867¡64, en 
tanto no se oponga a la presente ley.

Art. 6"? A efectos de la correlación nu
mérica, el articulado del Titulo IV se 
enumerará consecutivamente al último 
del Capítulo IV del Título 39.

Art. 7? Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al cumpli
miento de la presente ley, cualesquiera 
sea su naturaleza.

Art. 8<? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Art. 25. El Instituto de Seguridad 
Social, a través de la Dirección de 
Seguros, asegurará los automotores 
de propiedad del gobierno de la Pro
vincia, municipalidades y reparticio
nes autárquicas descentralizadas o 
mixtas.

Art. 26. Podrán asegurarse tam
bién dentro de este régimen:

a) Los automotores de propiedad del 
personal de la Administración Pú
blica, provincial y|o municipal.

b) Legisladores, concejales, funciona
rios con cargos selectivos o man
datos a término fijo.
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aquella que se había producido entre los 
años 1946 y 1955.

Una de las características a la que 
hacía referencia recién, se nota perfec
tamente en el tratamiento que mereció, 
en su oportunidad, por parte del go
bierno “de tacto” de la provincia de 
Buenos Aires, la ley 5.545 que fue, a su 
vez, modificada por un decreto ley, el 
número 7.537. De esa manera se vulne
raba el espíritu de una avanzada legis
lación progresista, acuñada durante la 
gestión del justicialismo.

Este instrumento legal, esta legisla
ción de 1949 —la ley 5.545— creaba el 
Instituto de Seguridad Social de la pro
vincia de Buenos Aires. Este proyecto 
que tiene despacho conjunto de las co
misiones Segunda de Legislación, de Le
gislación Laboral y Seguridad Social y 
de Presupuesto e Impuestos, ha buscado 
no solamente reforzar y reafirmar los 
puntos de vista de la legislación origi
nal acentuando algunos aspectos y aco
modándolos a las características de 1973, 
sino que, también, ha procurado, fun
damentalmente, volver al texto original 
de 1949.

Este, señor presidente, es el sentido 
del despacho conjunto de las tres comi
siones.

El Instituto de Seguridad Social de la 
provincia de Buenos Aires, después de 
hacerse cargo de su gestión el gobierno 
popular, ha producido algunos hechos 
de significación en el breve lapso que 
media entre el 25 de mayo y el día de la 
fecha. Así, por ejemplo, entre las medi
das adoptadas por ese Instituto figura 
la implementación de una nueva sec
ción, la de Seguro de Cascos y Embar
caciones que había sido creada en 1972 
—es necesario reconocerlo—, pero cuya 
puesta en marcha no se había realizado.

Asimismo, el pago de las pensiones 
sociales por parte del Instituto de Se
guridad Social, ha sido sumamente agi
litado con una participación desintere
sada y con sentido revolucionario lle
vado a la práctica —en conjunto— por 
el personal del Instituto de Previsión 
Social de la Provincia.

Quiero señalar un solo dato estadís
tico que ilustra al respecto: durante los 
primeros cinco días de este mes de oc
tubre, el Poder Ejecutivo de la provincia 
acordó, a propuesta del Instituto de Se
guridad Social, 321 nuevas pensiones y

una estadística comparativa de 1972 con 
lo que va de 1973 nos da esta diferencia 
sumamente importante: el total de los 
beneficios acordados en 1972 fue de 772 
y en lo que va de 1973 se han acordado 
1.766 beneficios.

Además, el Instituto ha concedido un 
préstamo especial de dos millones de 
pesos ley para instalar una granja mo
delo dentro de la Provincia.

Ha sido preocupación de varios inte
grantes de este bloque del Frente Justi- 
cialista de Liberación apoyar entonces 
la gestión del Instituto, independiente
mente de cualquier otro tipo de legisla
ción que en su oportunidad pueda con
siderar esta Cámara.

Así, por ejemplo, además de este pro
yecto que estamos considerando, existe 
otro creando la Dirección de Prestacio
nes Sociales y el Fondo de Seguridad 
Social, modificándose la ley de pensio
nes sociales y el decreto de crédito so
cial del año 1969, más las disposiciones 
modificatorias.

Se trata de un proyecto de los compa
ñeros Martha Celia Etcheverry y Ricar
do Eulogio de la Lama. Asimismo, por 
su parte el Instituto de Seguridad Social 
ha proyectado un decreto estableciendo 
el Seguro de Vida Temporal y otro de 
Trabajo y Accidentes Profesionales.

Los despachos de las comisiones que 
están a consideración de esta Honorable 
Cámara, aseguran una mayor rentabili
dad a la parte de seguros del Instituto 
de Seguridad Social y a su vez, se vuelca 
en una obra positiva: las pensiones.

Se ha establecido que los beneficios 
que actualmente goza el personal de la 
Administración Pública provincial y mu
nicipal, se hagan extensivos a los padres 
y a los hijos de ese personal.

Quiero señalar al respecto, como úl
timo punto relativo al inciso d) del ar
tículo 26 propuesto, el espíritu de este 
proyecto cuando habla de que padres e 
hijos del personal de la Administración 
Pública sufrirán un porcentaje de re
cargos en las primas de acuerdo a lo 
qué determinan las reglamentaciones 
pertinentes cuidando que los mismos no 
sean tan elevados que signifiquen una 
suma igual o superior a aquellas primas 
que se cobran en la actividad privada.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.



1639CAMARA DE DIPUTADOS

4*> sesión de prórrogaLEGISLATURA DE BUENOS AIRES

►

25

—Se lee:
(D.|604|73-74).

26

tinado

—El artículo 8"? es de forma.
Aprobado en general y en particular, 

se comunicará al Honorable Senado.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueban en particular, los 
artículos 1? al 7? inclusive.

(D.|647|73-74).
Despacho de las comisiones Segunda 

de Legislación y de Presupuesto e Im
puestos en el proyecto de ley del señor 
diputado Sago, transformado en decla
ración, de subsidio para adquisición de 
inmueble a la Sociedad de Bomberos 
Voluntarios de Lincoln.

1973.
Negri, Berardo, Aramounl, 

Ocampos, Casella y Nervi.

Sala 
1973.

Octubre 25 de 1973
I I ' I ■ i' 

—Resulta afirmativa.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Legis

lación ha considerado el proyecto de 
ley relativo a subsidio para la Socie
dad de Bomberos Voluntarios de Lin
coln del señor diputado Sago. y por 
las razones que dará el miembro in
formante ha resuelto que, de acuerdo 
al artículo 50 del Reglamento de esta 
Honorable Cámara no corresponde su 
tratamineto por ésta, por lo que solici
tamos sea destinada a la comisión co
rrespondiente .

Sala de la Comisión, 17 de octubre 
de

de Gastos del año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un sub
sidio a la Biblioteca del Observatorio 
Nacional de Física Cósmica de San 
Miguel.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Domingo A. Vives, Estanislao 
de Dobrzynski, Inocencio 
Viglierchio, Martha E t - 
cheverry, Isidro Bakirdjián, 
Edgar García, Balbino Zu- 
biri, Héctor Moreda, Ro
saura Isla y Hugo Sochi.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

SUBSIDIO A LA BIBLIOTECA DEL 
OBSERVATORIO NACIONAL DE FI
SICA COSMICA DE SAN MIGUEL.

Despacho de las comisiones Segunda 
de Legislación y de Presupuesto e Im
puestos en el proyecto de ley del señor 
diputado Bakirdjián, transformado en 
declaración, de subsidio a la Biblioteca 
del Observatorio Nacional de Física y 
Cósmica, de San Miguel.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Segunda de Legis
lación ha considerado el proyecto de 
ley relativo a subsidio a la Biblioteca 
del Observatorio Nacional de Física 
Cósmica de San Miguel, del señor di
putado Bakirdjián y por las razones 
que os dará el miembro informante ha 
resuelto, que de acuerdo al articulo 50 
del Reglamento de esta Honorable Cá
mara no corresponde su tratamiento 
por ésta, por lo que solicitamos sea des- 

a la comisión correspondiente.
de Comisión, 17 de octubre de

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto

SUBSIDIO PARA ADQUISICION DE 
INMUEBLE A LA SOCIEDAD DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LIN
COLN.

—Se lee:

Negri, Berardo, Aramounl, 
Ocampos, Casella y Ncrvl.

Honorable Cámara:
Vuestra comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Bakirdjián, 
de subsidio a la B blioteca del Observa
torio Nacional de Física Cósmica de 
San Miguel, y por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente:
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—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.
Se comunicará, al Poder Ejecutivo.

28 <1

—Se lee:—Se lee:
(D.ll05|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Zubiri y 
Volonté, transformado en declaración, 
de construcción de obras de arte y en
foscado de la ruta 50 que une Tapal- 
qué y Cachar!, partido de Tapalqué y 
Azul.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

27
CONSTRUCCION DE OBRAS DE ARTE , 
Y ENTOSCADO DE LA RUTA 50 QUE 
UNE TAPALQUE Y CACHAR!. PAR
TIDOS DE TAPALQUE Y AZUL.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Sago, otorgando 
subsidio para la Sociedad de Bomberos 
Voluntarios de Lincoln, para adquisi
ción de un inmueble, y por las razones 
que dará el miembro informan!e os 
aconseja la aprobación del siguiente:

PROVECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
un subsidio para la Sociedad de Bom
beros Voluntarios de Lincoln, para ad
quisición de un inmueble.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Domingo Antonio Vives. Ro
saura Isla, Edgar García, 
Isidro Bakirdjián, Falbino 
Zubiri, Héctor Moreda, Ino
cencio Viglierchio, Martha 
Etcheverry, Hugo Socchi y 
Estanislao de Dobrzynski.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto

(D.jl48|73-74).
Despacho de la Comisión da Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Zamora, 
Grieco y Sarasíbar, transformado en 
declaración, de subsidio para la reali
zación de obras al Club Independiente 
de Castelli.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de la provincia de Buenos Aires, vería 
con agrado que el Poder Ejecutivo, in
cluya, en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una partida 
destinada a la construcción de obras 
de arte, terraplenes y enfoscado de la 
ruta 50, que une Tapalqué y Cacharí, 
de los partidos de Tapalqué y Azul.

Sala de la Comisión, octubre 23 de 
1973.

Domingo A. Vives, Héctor 
Martínez, Rosaura Isla, 
Inocencio Viglierchio Ed
gar García, Martha Etche
verry, Isidro R. Barkird- 
jián, Hugo A. Socchi, Esta
nislao de Dobrzynski y Héc
tor A. Zamora.

Sr. Pr ente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

SUBSIDIO PARA LA REALIZACION 
DE OBRAS AL CLUB INDEPENDIEN
TE DE CASTELLI.

de ley de los señores diputados Zubiri 
y Volonté, sobre construcción de obras 
de arte, terraplenes y entoscamiento de 
la ruta 50, que une Tapalqué y Ca
charí, de Jos partidos de Tapalqué y 
Azul y, por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente:

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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—Resulta afirmativa.

30

—Se lee:

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

29

—Se lee:

1973.

SUBSIDIO AL CLUB CASTELLI, 
DE CASTELLI

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

SUBSIDIO AL CLUB DEPORTIVO 
CHASCOMUS, DE CHASCOMUS

Vives, Martínez, Isla, Viglier- 
chio, Negri, García, Etche- 
verry, Bakirdjián, Socchi, 
de Dobrzynski y Zamora.

Cámara:
Comisión de Presupuesto e 
ha considerado el proyecto

(D.|195|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Bourrás, trans
formado en declaración, de subsidio al 
Club Castelli, de Castelli.

de ley de los señores diputados Zamora, 
Grieco y otros, otorgando subsidio para 
la realización de obras al Independiente 
F.C. de Castelli, y por las razones que 
dará el miembro informante os acon
seja la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una par
tida destinada al otorgamiento de un 
subsidio al Club Deportivo Chascomús, 
de Chascomús.

Sala de la Comisión, 23 de octubre 
de

Honorable
Vuestra 

Impuestos 
de ley del señor diputado Bourrás, otor
gando subsidio al Club Deportivo Chas
comús, de Chascomús. y por las .razo
nes que dará el miembro informante 
os aconseja la aprobación del siguiente:

(D.|196|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Bourrás, trans
formado en declaración, de subsidio al 
Club Deportivo Chascomús de Chas
comús.

Vives, Martínez, Isla, Viglier- 
chio, García. E t c h everry, 
Bakirdjián, Socchi, de Dobr
zynski y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974 una partida 
destinada al otorgamiento de un sub
sidio al Club Castelli de Castelli.

Sala de la Comisión, 23 de octubre 
de 1973.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Bourrás, 
otorgando subsidio para, el Club Castelli 
de Castelli, y po.r las razones que dará 
el miembro informante aconseja la 
aprobación del siguiente:

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de la provincia de Buenos Aires vería 
con agrado que el Poder Ejecutivo in
cluya en el proyecto de Presupuesto de 
Gastos para el año 1974 una partida 
destinada al otorgamiento de un sub
sidio para la realización de obras, al 
Independiente F.C. de Castelli.

Sala de la Comisión, 23 de octubre 
de 1973.

Vives, Martínez, Isla, Viglier- 
chio, Negri, García, Etche- 
verry, Bakirdjián, Socchi, de 
Dobrzynski y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que e! Poder Ejecutivo
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32

—Se lee:

31

—Se lee:

Honorable Cámara:

PROYECTO DE DECLARACION

PROYECTO DE DECLARACION

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de Ja palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

SUBSIDIO AL CLUB ALUMNI, 
DE CHASCOMUS

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un sub
sidio a la municipalidad de Castelli pa
ra la construcción de la terminal de 
ómnibus.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Vives, Martínez, Isla, Viglier- 
chio, García, Etcheverry, 
Bakirdjián, Socchi, de Do- 
brzynski y Zamora.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

SUBSIDIO A LA MUNICIPALIDAD DE 
CASTELLI PARA LA CONSTRUC
CION DE LA TERMINAL DE OM
NIBUS.—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(D.|214|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Bourrás trans
formado en declaración, de subsidio al 
Club Alumni, de Chascomús.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Bourrás, so
bre subsidio para el Club Atlético y So
cial Alumni, de Chascomús, y por las 
razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja la aprobación del 
siguiente —

(D.|276|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diptuado Zamora trans
formado en declaración, de subsidio a 
la Municipalidad de Castelli, para la 
construcción de la terminal de ómnibus.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluyera en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos para el 
año 1974, una partida destinada a otor
gar un subsidio al Club Atlético y So
cial Alumni, de Chascomús.

Sala de la Comisión, octubre 23 de 
1973.

Vives, Martínez, Isla, Vigller- 
chio, García, Etcheverry, 
Bakirdjián, Socchi, de Dobr- 
zynski y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley del señor diptuado Zamora, otor
gando subsidio a la municipaiidad de 
Castelli, para la construcción de la ter
minal de ómnibus ,y por las razones 
que dará el miembro informante os 
aconseja la aprobación del siguiente:
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33 34

—Se lee:
—Se lee:

Honorable Cámara:

Honorable Cámara:

PROYECTO DE DECLARACION

—Resulta afirmativa.
—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

SUBSIDIO AL MOVIMIENTO JUVENIL 
DE ACCION CATOLICA DE LA PA
RROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO, PARTIDO DE ALBERTI.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Mattocio, 
otorgando subsidio al Movimiento Ju
venil de Acción Católica de la parro
quia “Nuestra Señora del Rosario”, de 
la localidad de Alberti, y por las ra
zones que dará el miembro informante 
os aconseja la aprobación del siguiente;

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

SUBSIDIO AL CLUB VILLA ORTIZ DE 
CORONEL MOM, PARTIDO DE AL- 
BERTI.

(D.|437|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Mattocio, trans
formado en declaración, de subsidio al 
Club Villa Ortiz, de Coronel Mom, par
tido de Alberti.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una par
tida destinada al otorgamiento de un 
subsidio al Movimineto Juvenil de Ac
ción Católica de la Parroquia “Nuestra 
Señora del Rosario”, de la localidad de 
Alberti.

Vives, Martínez, Isla, García, 
Viglierchio, Etcheverry, Ba- 
kirdjián, Socchi, de Dobr- 
zynski y Zamora.

Sala de la Comisión, 23 de octubre 
de 1973.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Mattocio, sobre 
subsidio al Club Deportivo y Social Vi
lla Ortiz, de Coronel Mom, partido de 
Alberti, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su 
aprobación del siguiente —

(D.|436|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Mattocio, trans
formado en declaración, de subsidio al 
Movimineto Juvenil de Acción Católica 
de la parroquia Nuestra Señora del 
Rosario, partido de Alberti.

Vives, Martínez Isla, Viglier
chio, García, Etcheverry, 
Bakirdjián, Socchi, de Dobr- 
zynski y Zamora.

Su. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluyera en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos de la Provincia para el año 
1974, una partida destinada al subsidio 
para el Club Deportivo y Social Villa ' 
Ortiz, de Coronel Mom, partido de Al
berti.

Sala de la Comisión, 23 de octubre 
de 1974.
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PROYECTO DE DECLARACION

?

37
36

—Se lee:

(D.l457|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Bourrás, trans
formado en declaración, de subsidio a

SUBSIDIO A LA ASOCIACION CHAS- 
COMUSENSE DE BOCHAS, PARTIDO 
DE CHASCOMUS.

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

—Se lee:
(D.|449|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de

SUBSIDIO A LA UNION ITALIANA 
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS 
DEL PARTIDO DE SAN VICENTE.

Vives, Martínez, de Dobrzyns- 
ki, Isla, Viglierchio, Bakird- 
jián, García, Socchi, Miche- 
lli, Zamora, Beltrami y Et- 
cheverry.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar, en general.

—Resulta afirmativa.

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo incluya en el proyecto de Presupues
to de Gastos para el año 1974, una par
tida destinada al otorgamiento de una 
subvención a la Cooperativa de Agua 
Potable “Las Hermanas Limitada”, de 
la localidad de Gutiérrez, partido de 
Berazategui.

Sala de la Comisión, 24 de octubre de 
1973.

SUBVENCION A LA COOPERATIVA 
DE AGUA POTABLE “LAS HERMA
NAS LTDA.”, DE GUTIERREZ, PAR
TIDO DE BERAZATEGUI

declaración de los señores diputados 
D’Onofrio, Mangas, Berardo y Spagno- 
lo, de subvención a la Cooperativa de 
Agua Potable “Las Hermanas Ltda.”, de 
Gutiérrez, partido de Berazategui.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto 
de declaración de los señores diputa
dos D’Onofrio, Mangas, Berardo y Spag- 
nolo, sobre subvención a la Cooperativa 
de Agua Potable Las Hermanas Limi
tada, de la localidad de Gutiérrez, par
tido de Berazategui y, por las razones 
que dará el miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente—-

—Se lee:
(D.|442|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos, en el proyecto de 
declaración del señor diputado Lega- 
rreta, de subsidio a la Unión Italiana 
Sociedad de Socorros Mutuos, del par
tido de San Vicente.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Le- 
garreta otorgando subsidio a la Unión 
Italiana Sociedad de Socorros Mutuos 
de San Vicente, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconse
ja la aprobación del siguiente —

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una parti
da destinada al otorgamiento de un 
subsidio a la Unión Italiana Sociedad 
de Socorros Mutuos de San Vicente.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Vives, Martínez, Isla, García, 
Bakirdjián, Viglierchio, Et- 
cheverry, Socchi, de Do- 
b’zynski y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.
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—Resulta afirmativa.

—Resulta afirmativa.

39

—Se lee:

Honorable Cámara:

38

SUBSIDIO PARA LA RECONSTRUC
CION DEL TEMPLO SAN ANDRES, 
PARTIDO DE SAN ANDRES DE GI
LES.

La Honorable Cámara de Diputados, 
vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo incluya en el proyecto de Presupues
to de Gastos para el año 1974, una par
tida destinada al otorgamiento de un 
subsidio para la Asociación Chascomu- 
sense de Bochas de Chascomús.

(D.|481|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de ley 
del señor diputado De Simone, trans
formado en declaración, de subsidio pa
ra la reconstrucción del templo San An
drés, partido de San Andrés de Giles.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto de 
ley del señor diputado De Simone, otor-

Vives, Isla, García, Bakird- 
jián, de Dobrzynski, Mar
tínez, Viglierchio, Etcheve- 

rry, Socchi y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

gando subsidio para la reconstrucción 
del templo “San Andrés”, de San An
drés de Giles, y por las razones que da
rá el miembro informante, os aconseja 
la aprobación del siguiente —

La Honorabe Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluya en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos para el 
año 1974, una partida destinada al otor
gamiento de un subsidio para la re
construcción del Templo “San Andrés”, 
de San Andrés de Giles.

Sr. Presidente — Si ningún otro se
ñor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar en general.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 24 de octubre de 
1973.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

SUBSIDIO AL CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE GUERNICA, PAR
TIDO DE SAN VICENTE.

la Asociación Chascomusense de Bochas, 
partido de Chascomús.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuesto ha considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Bourrás, otorgan
do subsidio para la Asociación Chasco
musense de Bochas de Chascomús; y 
por >as razones que dará el miembro in
formante, os aconseja la aprobación del 
siguiente —

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Legarreta, 
otorgando subsidio al Cuerpo de Bom
beros Voluntarios, de Guernica, y por 
las razones que dará el miembro infor
mando os aconseja la aprobación del si
guiente —

—Se lee:
* *

(D.;529¡73-74).

Despacho de la Comisión de Presu
puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Legarreta, trans
formado en declaración, de subsidio al 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Guernica, partido de San Vicente.

Vives, Isla, D’Onofrio, Bakird- 
jián, Moreda, Michelli, Vi
glierchio, Etcheverry, de 
Dobrzynski y Zamora.
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24 de octubre

—Resulta afirmativa.

41

40
SUBSIDIO PARA LA ADQUISICION DE 

EQUIPO A LA ASOCIACION DE BOM
BEROS VOLUNTARIOS DE GENERAL 
VIAMONTE.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados, 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un sub-

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Isla, Viglier- 
Etcheverry,

AUMENTO DE SUBVENCION AL HOS
PITAL VECINAL DE LAN US

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

—Se lee:
(D.|618|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu
puesto e Impuestos en el proyecto de 

ley del señor diputado Lettieri, trans
formado en declaración, de subsidio pa
ra la adquisición de equipo a la Asocia
ción de Bomberos Voluntarios de Gene
ral Viamonte.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados,, 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una par
tida destinada para el otorgamiento de 
un aumento de subvención para el Hos
pital Vecinal de Lanús.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Vives, Martínez, de Dobrzyns- 
ki, Isla, Viglicrchio, Etche-

(D.|634|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
declaración de los señores diputados 
Aramouni, Calvo, Capuano y de Dobr- 
zynski, sobre aumento de subvención al 
Hospital Vecinal de Lanús.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de declaración de los señores diputados 
Aramouni, Calvo, Capuano y de Dobr- 
zynski, sobre aumento de subvención pa
ra el Hospital Vecinal de Lanús, y per
las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja la aprobación del 
siguiente —

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el Presupuesto de Gastos pa
ra el año 1974, una partida destinada al 
otorgamiento de un subsidio al Cuerpo 
de Bomberos Voluntarios de Guernica.

■Se lee:

Sala de la Comisión, 
de 1973.

Vives, Martínez, 
chio, García, 
Bakirdjián, Socchi, de Dobr- 
zynski y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún otro se
ñor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar en general.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Lettieri, de 
subsidio a la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de General Viamonte, para 
adquisición de equipo y un radio trans
misor con alcance de 50 kilómetros, y 
por las razones que dará el miembro in
formante, os aconseja la aprobación del 
siguiente —

sldio a la Asociación de Bomberos Vo
luntarios do General Viamonte, para la 
adquisición de un equipo y un radio 
transmisor con alcance de 50 kilóme
tros.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Vives, Martínez de Dobrzyns- 
ki, Isla, Etcheverry, Michelli, 
Viglierchio, García, Zamora 
y Bakirdjián.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.
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—Se lee:

42

—Se lee:

44

Se lee:

(D.|C52|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
declaración del señor diputado Vives, de 
subsidio al Club San Martín, de Carlos 
Casares.

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

veria con agrado que el Poder Ejecutivo 
Incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una partida 
destinada para el otorgamiento de sub
sidio para el Club A. San Martín, de 
Carlos Casares.

SUBSIDIO AL CLUB S’AN MARTIN 
DE CARLOS CASARES

SUBSIDIO A LA SOCIEDAD DE BOM
BEROS VOLUNTARIOS DE QUIRO- 
GA, PARTIDO DE NUEVE DE JULIO.

(D.|671|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Sr. Presidente — SI ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

veria con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el Presupuesto de Gastos 
para el año 1974, una partida destina
da al otorgamiento de un subsidio a la 
Sociedad de Bomberos Voluntarios de 
Quiroga, partido de Nueve de Julio.

Slala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Vives, Martínez, Moreda, Ml- 
chelli, Isla, Viglierchio, Gar
cía, Etcheverry, Bakirdjián, 
de Dobrzynski y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

verry, Michelli, Bakirdjián, 
García y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(D.|660¡73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Sago, transfor
mado en declaración, de subsidio a la 
Sociedad de Bomberos Voluntarios de 
Quiroga, partido de Nueve de Julio.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Sago, otor
gando subsidio a la Sociedad de Bom
beros Voluntarios de Quiroga, partido 
de Nueve de Julio, y por las razones 
que dará el miembro informante os 
aconseja la aprobación del siguiente —

SUBSIDIO AL CLUB AMERICANO Y 
BIBLIOTECA DEL PARTIDO DE BRA
GADO.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Vives, Martínez, de Dobrzyns
ki, D’Onofrlo, Isla, Viglier
chio, Michelli, Etcheverry, 
Bakirdjián, García y Zamo
ra.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto de 
declaración, de subsidio para el Club A. 
San Martín, de Carlos Casares, del se
ñor diputado Vives, y por las razones 
que dará el miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente —
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46

—Se lee:

45

—Se lee:

SUBSIDIO AL SAN VICENTE SOCIAL 
CLUB, PARTIDO DE SAN VICENTE

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

San Vicente, y por las razones que da
rá el miembro informante, os aconseja 
la aprobación del siguiente —

(D.|679|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Legarreta, trans
formado en declaración, de subsidio al 
Club Social y Deportivo Columbia, par
tido de Lanús.

SUBSIDIO AL CLUB SOCIAL Y DEPOR
TIVO COLUMBIA, PARTIDO DE LA- 
NUS.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluya en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos para el

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del diputado Legarreta, sobre 
subsidio al Club Social y Deportivo Co
lumbia, ubicado en el partido de Lanús, 
y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja la aprobación 
del siguiente —

(D.|674|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Bakirdjián 
y Legarreta, transformado en declara
ción, de subsidio al San Vicente Social 
Club, partido de San Vicente.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley de los señores diputados Bakird
jián y Legarreta, sobre subsidio al San 
Vicente Social Club, de la localidad de

Vives, Martínez, Isla, Viglier- 
chio, García, Etcheverry, Ba
kirdjián, Michelli, Zamora, 
de Dobrzynski y Socchi.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

ley del señor diputado Mileo, transfor
mado en declaración, de subsidio al Club 
Americano y Biblioteca del partido de 
Bragado.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considero el proyecto de 
ley del señor diputado Mileo, sobre sub
sidio al Club Americano y Biblioteca de 
Bragado, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente —

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluya en el proyec
to de Presupuesto para el año 1974, una 
partida destinada a otorgar un subsidie, 
al San Vicente Social Club, de la loca
lidad de San Vicente.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.
Vives, Martínez, Isla, Viglier- 

chio, García, Etcheverry, 
Bakirdjián, Socchi, de Dobr
zynski y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor- di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo de Buenos Aires, incluyera en el 
proyecto de Presupuesto de Gastos pa
ra 1974, una partida destinada al otor
gamiento de un subsidio para el Club 
Americano y Biblioteca, de Bragado.

Sala de la Comisión, octubre 23 de 
1973.
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47

García,

año 1974, una, partida destinada a otor
gar un subsidio al Club Social y Depor
tivo Columbia, ubicado en el partido de 
Lanús.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.
Vives, Martínez, Isla, Viglier- 

chio, D’Onofrio, García, Et- 
cheverry, Bakirdjián, Soc- 
cbi, Zubiri, de Dobrzynski y 
Zamora.

Sr, Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se. comunicará al Poder Ejecutivo.

SUBSIDIO AL CENTRO SOCIAL ACON
CAGUA, PARTIDO DE LA PLATA

—Se lee:

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

SUBSIDIO A LA SOCIEDAD DE FO
MENTO VILLA RIACHUELO DE IN
GENIERO BUDGE, PARTIDO DE 
LOMAS DE ZAMORA.

—Se lee:
(D.|687|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
declaración de los señores diputados 
Guido, Rocca, Capuano y Castro, sobre 
subsidio a la Sociedad de Fomento “Villa 
Riachuelo, de Ingeniero Budge, partido 
de Lomas de Zamora.

(D.l682|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Martínez, trans
formado en declaración, de subsidio al 
Centro Social Aconcagua, partido de La 
Plata.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Martínez, otor
gando subsidio al Centro Social, Cultu
ral y Deportivo “Aconcagua”, de La Pla
ta, y por las razones que dará el miem
bro informante os aconseja la aproba
ción del siguiente —

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto 
de declaración de los señores diputados 
Guido, Rocca, Capuano y Castro, sobre 
subsidio a la Sociedad de Fomento “Villa 
Riachuelo”, en Ingeniero Budge, de Lo
mas de Zamora, y por las razones que 
dará el miembro informante, os acon
seja la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un subsi
dio a la Sociedad de Fomento de “Villa 
Riachuelo”, de Ingeniero Budge, partido 
de Lomas de Zamora.

Sala de la Comisión, 24 de Octubre 
de 1973.

Vives, Isla, Martínez, García, 
Viglierchio, Bakirdjián, Et- 
cheverry, de Dobrzynski, 
Socchi y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluya en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos para el 
año 1974, una partida destinada al otor
gamiento de un subsidio al Centro So
cial, Cultural y Deportivo “Aconcagua”, 
de La Plata.

Sala de la Comisión, 23 de octubre 
de 1973.

Vives, Martínez, Isla, Viglier
chio, García, Etcheverry, 
Socchi, Bakirdjián, de Dobr
zynski y Zamora.
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—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

8e comunicará al Poder Ejecutivo.

SUBSIDIO AL CLUB SOCIAL 
CORONEL BRANDSEN

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado, el proyecto 
de ley de los señores diputados Castro, 
Calvo y Sánchez sobre subsidio al Club 
Social Coronel Brandsen, de la localidad 
del mismo nombre, y por las razones que 
dará el miembro informante, os acon
seja la aprobación del siguiente:

Calvo y Sánchez, transformado en de
claración, de subsidio al Club Social 
Coronel Brandsen.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.
Vives, Martínez, Isla, Viglier- 

chio, García, Etcheverry, de 
Dobrzynski, Zamora, Socchi, 
y Bakirdjián.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

SUBSIDIO AL INSTITUTO COMERCIAL 
O’BRIEN, PARTIDO DE BRAGADO

—Se lee:

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Mileo, sobre 
subsidio al Instituto Comercial O’Brien,

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

—Se lee:
(D.|698|73—74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Castro,

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluya en el pro
yecto de Presupuesto para el año 1974, 
una partida destinada a otorgar un sub
sidio a la Biblioteca Popular José de 
San Martín, de Coronel Brandsen.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.
Vives, Martínez, D’Onofrio, 

Isla, Viglierchio, Etcheverry, 
García, de Dobrzynski, Za
mora, Bakirdjián y Socchi.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

(D.|724|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Mileo, transfor
mado en declaración, de subsidio al Ins
tituto Comercial O’Brien, partido de 
Bragado.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo, incluya en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos para 
el año 1974, una partida destinada al 
otorgamiento de subsidio al Club Social 
Coronel Brandsen, de la localidad de 
Coronel Brandsen.

SUBSIDIO A LA BIBLIOTECA SAN 
MARTIN DE CORONEL BRANDSEN.

(D.|696|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Castro, 
Calvo y Sánchez, transformado en de
claración, de subsidio a la Biblioteca 
San Martín, de Coronel Brandsen. 
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley, de los señores diputados, Castro, 
Calvo y Sánchez, sobre subsidio a la 
Biblioteca Popular José de San Martín, 
de Coronel Brandsen, y por las razones 
que dará el miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente:
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53

—Se lee:

52

—Se lee:

PROYECTO DE DECLARACION

de General O’Brien, partido de Bragado, 
y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja la aprobación 
del siguiente:

(D.|747¡73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos, en el proyecto de 
ley de los señores diputados Lettieri y 
Pistorio, transformado en declaración, 
de subsidio a las cooperadoras escolares 
de General Viamonte.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley de los señores diputados Lettieri, 
y Pistorio, otorgando subsidio a las coo
peradoras escolares del partido de Ge
neral Viamonte, y por las razones que 
dará el miembro informante os acon
seja la aprobación del siguiente:

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Vives, Martínez, Mlchelli, Isla, 
Viglierchio, D’Onofrio, Et- 
cheverry, Bakirdjián, Socchi, 
y de Dobrzynski.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

SUBSIDIO A LA COMISION ESTUDIAN
TIL EDIFICIO COLEGIO NACIONAL 
DE TRES ARROYOS.

incluya en el proyecto de Presupuesto 
de gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un subsi
dio a las cooperadoras escolares del par
tido de General Viamonte.

Sala de la Comisión, 24 de octubre de 
1973.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputado'! 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo, incluya en proyecto 
de Presupuesto de Gastos para el año 
1974, una partida destinada a otorgar un 
subsidio a la Comisión Estudiantil Edi
ficio Colegio Nacional de Tres Arroyos.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973
Vives, Martínez, Isla, Viglier

chio, Etcheverry, García, 
Bakirdjián, Socchi, de Do
brzynski y Zamora.

(D.|750|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Azzarri, trans
formado en declaración, de subsidio a 
la Comisión Estudiantil Edificio Colegio 
Nacional de Tres Arroyos.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Azzarri, sobre 
subsidio a la Comisión Estudiantil Edi
ficio Colegio Nacional de Tres Arroyos, 
y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja la aprobación 
del siguiente:

SUBSIDIO A LAS COOPERADORAS
ESCOLARES DE GENERAL VIAMONTE

Vives, Martínez, Isla, Viglier
chio, García, Etcheverry, 
Bakirdjián, Zamora, de Do
brzynski y Socchi.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

La Honorable Cámara de Diputados, 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
de Buenos Aires, incluyera en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos para el 
año 1974, una partida destinada al otor
gamiento de un subsidio al Instituto 
Comercial O’Brien, de General O’Brien, 
partido de Bragado.

Sala de la Comisión, octubre 23 de 
1973.
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54

—Se lee:

Cámara:

SUBSIDIO A LA ESCUELA TECNICA 
N? 1, DE INGENIERO WHITE, PAR
TIDO DE BAHIA BLANCA.

Sr. Presidente — Si ningún, señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, octubre 23 de 
1973.

SUBSIDIO PARA CONSTRUCCION PEI.
EDIFICIO DE LA BIBLIOTECA BER- 
NARDINO . RIVADAVIA DE MONTE 
GRANDE, PARTIDO DE ESTEBAN 
ECHEVERRIA. ' -

—Se lee:
(D.|754|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Margo y 
Aparicio, transformado en declaración, 
de subsidio a la Escuela Técnica número 
1 de Ingeniero White, partido de Bahía. 
Blanca. ¡

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
de la provincia de Buenos Aires, inclu
yera en el proyecto de Presupuesto de 
gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un subsi
dio a la Escuela Técnica Industrial N*? 
1 de Ingeniero White, partido de Bahía 
Blanca.

(D.|756¡73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Socchi, transfor
mado en declaración, de subsidio para 
construcción del edificio de la Biblioteca 
Bernardino Rivadavia de Monte Grande, 
partido de Esteban Echeverría.
Honorable

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Socchi, otor
gando subsidio para construcción edi
ficio de la Biblioteca Bernardino Riva
davia, de Monte Grande, partido de Es
teban Echeverría, y por las razones que 
dará el miembro informante os acon
seja la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de subsidio 
para la construcción del edificio de la 
Biblioteca Bernardino Rivadavia, de 
Monte Grande, partido de Esteban Eche
verría.

Sala de la Comisión, 23 de octubre 
de 1973.

Vives, Martínez, Isla, Vigüer- 
chio, García, Etcheverry, 
Bakirdjián, Socchi, de Dobr- 

zynski y Zamora.
Sr. Presidente — Si ningún señor di

putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto de 
ley de los señores diputados Margo, y 
Aparicio, sobre subsidio a la Escuela 
Técnica Industrial N? 1, de Ingeniero 
White, partido de Bahía Blanca, y por 
las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja la aprobación del 
siguiente:

Vives, Martínez, Isla, Viglier- 
chio. García, Etcheverry, 
Bakirdjián, Zamora, de Do- 
brzynski y Socchi.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.
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—Se lee:

(D.|780|73-74).

Honorable Cámara:

PROYECTO DE DECLARACION

de

58

—Se lee:

—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Bakirdjián sobre 
subsidio para la Asociación Cooperadora 
de la Escuela Profesional Mixta N? 3, 
de La Matanza, y por las razones que 
dará el miembro informante, os acon
seja la aprobación del siguiente:

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Zamora, 
otorgando subsidio a la Cooperadora de 
la Escuela N? 16 de General Guido, y 
por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja la aprobación 
del siguiente —

SUBSIDIO PARA COLONOS DE SAN 
ADOLFO, PARTIDO DE VELLARINO.

Sala de la Comisión, octubre 23 de 
1973.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un subsi
dio a la Cooperadora de la Escuela N? 16 
de General Guido.

Sala de la Comisión, 23 de octubre de 
1973.

SUBSIDIO PARA LA COOPERADORA 
DE LA ESCUELA N? 16 DE GENERAL 
GUIDO.

—Se lee:
(D.|804|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
declaración del señor diputado Zamora, 
de subsidio a la Cooperadora de la Es
cuela número 16 de General Guido.

(D.|808|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos, en el proyecto de 
ley de los señores diputados Aparicio, 
Margo y González Varela, transformado 
en declaración, de subsidio para colo
nos de San Adolfo, partido de Villarino.

La Honorable Cámara de Diputados, 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
de la provincia de Buenos Aires, inclu
yera en el proyecto de Presupuesto de 
gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un sub
sidio a la Asociación Cooperadora de la 
Escuela Profesional Mixta N? 3, de La 
Matanza.

SUBSIDIO A LA ASOCIACION COO
PERADORA DE LA ESCUELA PRO
FESIONAL MIXTA N<? 3, DE LA 
MATANZA.

Vives, Viglierchio, Etcheverry, 
Martínez, de Dobrzynski, 
Isla, D’Onofrio, García, Ba- 
kírdjián, Zamora y Socchi.

Despacho de la Comisión de Presu
puesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Bakirdjián, trans
formado en declaración, de subsidio a 
la Asociación Cooperadora de la Escuela 
Profesional Mixta número 3, de La 
Matanza.

A. Vives, Martínez, Isla, Viglier
chio, García, Etcheverry, 
Bakirdjián, Socchi, 
Dobrzynski- y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.
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60

—Se lee:

*9

—Se lee:

D|821|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
declaración de los señores diputados 
Riccioppo, Tagliafico y Guma, de subsi
dio al Hospital Municipal de Hender- 
son, partido de Hipólito Yrigoyen.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto de 
ley de los señores diputados Aparicio, 
Margo y otros, otorgando subsidio para 
colonos de San Adolfo, partido de Vi- 
llarino, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja la apro
bación del siguiente:

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto de 
declaración de los señores diputados 
Riccioppo, Tagliafico y Guma, sobre sub
sidio para el Hospital Municipal de Hen- 
derson, partido de Hipólito Yrigoyen, y

por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.
Vives, Martínez, Isla, Vlglier- 

chio, Negri, García, Etcheve- 
rry, Bakirdjián, Zamora, de 
Dobrzynski y Socchi.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una par
tida destinada al otorgamiento de un 
subsidio para colonos de San Adolfo, 
partido de Villarino.

Sala de la Comisión, 23 de octubre de 
1973.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN 
DEL CARRIL, PARTIDO DE SALA
DILLO.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo, incluya en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos para el 
año 1974, una partida destinada a la 
construcción de pavimento en del Ca
rril, partido de Saladillo.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.
Vives, Martínez, García, Isla, Vi- 

glierchio, Etcheverry, Bakird
jián, Socchi, de Dobrzyns
ki y Zamora.

SUBSIDIO PARA EL HOSPITAL MUNI
CIPAL DE HENDERSON, PARTIDO 
DE HIPOLITO YRIGOYEN.

Vives, Martínez, Isla, Viglier- 
chio, Etcheverry, García, 
Bakirdjián, Socchi, de Dobr
zynski y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

(D|103|73-74).
Despacho de las comisiones de Obras 

Públicas y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley del señor diputado 
Volonté, transformado en declaración, 
de construcción de pavimento en Del 
Carril, partido de Saladillo.
Honorable Cámara:

Vuestra comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Volonté, so
bre construcción de pavimento en Del 
Carril, partido de Saladillo, y por las 
razones que dará el miembro informan
te, os aconseja la aprobación del si
guiente:
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—Se lee:

—Resulta afirmativa.
—Resulta afirmativa.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Si ningún señor 
va

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(D.|128|73-74).
Despacho de las comisiones de Obras 

Públicas y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley del señor diputado 
Azzarri, transformado en declaración, 
de pavimentación de la ruta 85, entre 
Coronel Suárez y Guaminí.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Azzarri, de pa
vimentación de la ruta 85, entre Coro
nel Suárez y Guaminí, y por las razo
nes que dará el miembro informante, 
os aconseja la aprobación del siguiente:

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

Vives, Martínez, de Dobrzynskl, 
Isla, Etcheverry, Michelli, Vi- 
glierchio, García, Socchi, y 
Bakirdjián.

Sr. Presidente
diputado hace uso de la palabra, se 
a votar en general.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires, vena 
con agrado que el Poder Ejecutivo in
cluya en el proyecto de Presupuesto pa
ra el año 1974, una partida destinada 
para la construcción de un canal que 
comunique la zona inundada del cuar
tel 12 de Octubre, del partido Nueve 
de Julio, con las lagunas de Saladillo 
y Bragado.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.

(D.|215|73-74).
Despacho de las comisiones de Obras 

Públicas y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley del señor diputado 
Mileo, transformado en declaración, so
bre construcción de un canal que co
munique la zona inundada del cuartel 
12 de Octubre, partido de Nueve de Ju
lio, con lagunas de Saladillo y Bragado.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado, el proyecto 
de ley del señor diputado Mileo, sobre 
construcción de un canal que comuni
que la zona inundada del cuartel 12 de 
Octubre, del partido de Nueve de Ju
lio, con lagunas de Saladillo y Bragado, 
y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja la aprobación 
del siguiente:

Vives, Martínez, Michelli, Isla, 
Viglierchio, García, Etcheve
rry, Bakirdjián, de Dobr- 
zynski y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados, 
vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada a la pavimentación 
de la ruta 85, en el tramo comprendido 
entre Coronel Suárez y Guaminí.

Sala de la Comisión, 24 de octubre de 
1973.

PAVIMENTACION DE LA RUTA 85 
ENTRE CORONEL SUAREZ Y GUA- 
MINI

CONSTRUCCION DE UN CANAL QUE 
COMUNIQUE LA ZONA INUNDADA 
DEL CUARTEL 12 DE OCTUBRE, 
PARTIDO DE NUEVE DE JULIO, CON 
LAGUNAS DE SALADILLO Y BRA
GADO.

—Se lee:
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63 PROYECTO DE DECLARACION

—Se lee:

PROYECTO DE LEY 64

de Comisión, 10 de octubre de

Honorable Cámara:

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas, 

ha considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Guma, sobre pavimenta
ción de la ruta que une Labardén con 
Maipú y, por las razones que os dará 
el señor miembro informante, os acon
seja la aprobación del siguiente

PAVIMENTACION DE LA RUTA QUE 
UNE LABARDEN CON MAIPU

La Honorable Cámara de Diputados, 
vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo incluya en el proyecto de Presu
puesto para el año 1974, una partida 
destinada a obras de pavimentación de 
la ruta que une Labardén con Maipú.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.

Vives, Martínez, Michelli, Isla, 
Viglierchio, D’Onofrio, Gar
cía, Bakirdjián, Etcheverry 
y de Dobrzynski.

Sr. Presidente. — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

ENTUBAMIENTO DEL ARROYO LAS 
PERDICES, PARTIDO DE LANUS

—Se lee:

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sala
1973.

Medina, Spagnolo, Volonté, Yaco- 
vino, Cassano, Lettieri, Di Ció, 
Sago, Sánchez, Alvarez Echa- 
güe y Mangas.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto de

(D.¡338)73-74).

Despacho de las comisiones de Obras 
Públicas y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley del señor diputado 
Guma, transformado en declaración, so
bre pavimentación de la ruta que une 
Labardén con Maipú.

(D.|390|73-74).

Despacho de las comisiones de Obras 
Públicas y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley de los señores 
diputados Aramouni, Capuano, Medina, 
Calvo y de Dobrzynski, transformado en 
declaración de entubamiento del arro
yo Las Perdices, partido de Lanús.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Aramouni, Capuano, 
Medina y otros, sobre entubamiento del 
arroyo Las Perdices, partido de Lanús 
y, por las razones que os dará el señor 
miembro informante os aconseja su 
aprobación.

Sala de Comisión, 10 de octubre de 
1973.

Medina, Spagnolo, Volonté, Ya- 
covino, Cassano, Alvarez 
Echagüe, Lettieri, Di Ció, 
Mangas, Sago y Sánchez.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Guma, sobre 
pavimentación de la ruta que une La
bardén con Maipú, y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconse
ja la aprobación del siguiente

El Senado y Cámara de Diputado», etc.

Art. 1? Autorizase al Poder Ejecutivo 
para que, por intermedio de la Direc
ción de Vialidad de la Provincia, realice 
los estudios para la apertura, trazado y 
posterior pavimentación, de un camino 
que una las localidades de Labardén y 
Maipú, en los partidos de General Gui
do y Maipú.

Art. 2*? Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley se to
marán de las partidas correspondientes 
al Plan Vial 1974/75, con imputación a 
las mismas.

Art. 3? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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—Resulta afirmativa.

65

66

—Se lee:

ENTUBAMIENTO DEL CANAL OLAZA- 
BAL, EN VILLA CARAZA, PARTIDO 
DE LANUS.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejeutivo.

el 
la

ENTUBAMIENTO DEL ARROYO GA- 
LINDEZ, CANAL I SARANDI, PARTI
DO DE LANUS.

Sala de Comisión, 10 de octubre de 
1973.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(D. Í393J73-74).
Despacho de las comisiones de Obras 

Públicas y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley de los señores 
diputados Aramouni, Capuano, Medina, 
Calvo y de Dobrzynski, transformado 
en declaración de entubamjento del 
arroyo Galíndez, canal I Sarandi, par
tido de Lanús.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires, veria 
con agrado que el Poder Ejecutivo, in
cluya en el proyecto de Presupuesto pa
ra el año 1974, una partida destinada a 
las obras de entubamiento del arroyo 
Las Perdices, partido de Lanús.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.
Vives, Martínez, Isla, Viglier- 

chio, García, Etcheverry, Ba- 
kirdjián, Socchi, de Dobrzyns
ki y Zamora.

PROYECTO DE DECLARACION

La H. Cámara de Diputados de la 
Provincia de Buenos Aires, vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo, incluya 
en el proyecto de Presupuesto de Gastos 
para el año 1974, una partida destinada 
a las obras de entubamiento del canal 
Olazábal, (desagües pluviales), en Villa 
Caraza, partido de Lanús.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.
Vives, Martínez, Isla, Vigllerchío, 

García, Etcheverry, Bakird- 
jián, Socchi, de Dobrzynski y 
Zamora.

(D.|392|73-74).
Despacho de las comisiones de Obras 

Públicas y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley de los señores 
diputados Aramouni. Capuano, Medina, 
Calvo y de Dobrzynski, transformado en 
declaración, de entubamiento del Canal 
Olazábal, en Villa Caraza, partido de 
Lanús.

los señores diputados Aramouni, Capua
no, Medina y otros sobre entubamiento 
del arroyo Las Perdices, del partido de 
Lanús, y por las razones que dará 
miembro informante, os aconseja 
aprobación del siguiente

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas, 

ha considerado el proyecto de ley de los 
diputados Aramouni, Capuano, Medina, 
Calvo y de Dobrzynski sobre entuba
miento del canal Olazábal (desagües plu
viales en Villa Caraza), partido de La
nús y, por las razones que dará el señor 
miembro informante, os aconseja su 
aprobación.

Medina, Spagnolo, Volonté, Ya- 
eovino, Sago, Alvarez Echa- 
güe, Di Ció, Sánchez, Mangas, 
Cassano y Lettieri.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto de 
ley de los señores diputados, Aramouni, 
Capuano, Medina y otros, sobre entu
bamiento del canal Olazábal (desagües 
pluviales), en Villa Caraza, partido de 
Lanús, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente
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67

—Se lee:

os

<

Honorable Cámara:
e

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.

PROYECTOS DE DECLARACION

—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(D.|395|73-74).
Despacho de las comisiones de Obras 

Públicas y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley de los señores di
putados Aramouni, Capuano, Medina, 
Calvo y de Dobrzynski, transformado en 
declaración, de entubamiento del arroyo 
Millán, partido de Lanús.

ENTUBAMIENTO DEL ARROYO 
MILLAN, PARTIDO DE LANUS

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano, Lettieri, 
Di Ció, Sago, Sánchez, Al- 
varez Echagüe y Mangas.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Pública* 

ha considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Aramouni, Capuano, 
Medina y otros, sobre entubamiento del 
arroyo Millán (Balcarce), partido de 
Lanús y, por las razones que os dará el 
señor miembro informante os aconseja 
su aprobación.

Sala de Comisión, 10 de octubre de 
1973.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.
Vives, Martínez, Isla, Viglier- 

chio, García, Etcheverry, 
Bakirdjián, Socchi, de Dobr
zynski y Zamora.

Vives, Martínez, Isla, Viglier- 
chio, García, Etcheverry, 
Bakirdjián, Socchi, de Dobr
zynski y Zamora.

Vuestra Comisión de Presupuesto 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley de los señores diputados Ara
mouni, Capuano, Medina y otros, sobre 
entubamiento del arroyo Galíndez (Ca
nal 1 Sarandi), partido de Lanús y, por 
las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja la aprobación del 
siguiente —

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Aramouni, Capuano, 
Medina y otros, sobre entubamiento del 
arroyo Galíndez (Canal 1 Sarandi), par
tido de Lanús y, por las razones que os 
dará el señor miembro informante 
aconseja su aprobación.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano, Lettieri, 
Di Ció, Sago, Sánchez, Alva- 
rez Echagüe y Mangas.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

La Honorable Cámara de Diputados 
de la provincia de Buenos Aires, vería 
con agrado que el Poder Ejecutivo in
cluyera en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una partida 
destinada a obras de entubamiento del 
arroyo Millán (Balcarce) del partido de 
Lanús.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de la provincia de Buenos Aires, vería 
con agrado que el Poder Ejecutivo, in
cluya en el proyecto de Presupuesto pa
ra el año 1974, una partida destinada a 
obras de entubamiento del arroyo Ga
líndez (Canal 1 Sarandi), partido de 
Lanús.

Sala de Comisión, 10 de octubre de 
1973.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley de los señores diputados Aramou
ni, Capuano, Medina y otros sobre en
tubamiento del arroyo Millán (Balcarce) 
partido de Lanús, y por las razones que 
dará el miembro informante, os acon
seja la aprobación del siguiente —
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Se comunicará al Poder Ejecutivo.

68

69

—Se lee:

Sala de Comisión, agosto 29 de 1973.

Sala

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Salud Pública ha 

considerado el proyecto de ley de los se
ñores diputados Sago e Introna relativo 
a subsidio móvil a hospitales municipa
les; y por las razones que dará el miem
bro informante os aconseja su apro
bación.

(D.|135|73-74).
Despacho de las comisiones de Salud 

Pública y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley de los señores di
putados Sago e Introna, transformado 
en declaración, de subsidio móvl a hos
pitales municipales.

SUBSIDIO MOVIL 
A HOSPITALES MUNICIPALES

Vives, Moreda, de Dobrzynskl, 
Michelli, Viglierchio, D’Ono- 
frio, Isla, Mangas, Etcheve- 
rry, Bakirdjián y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

SUBSIDIO AL HOSPITAL MUNICIPAL 
DE MERLO

(D.|351|73-74).

Despacho de las comisiones de Salud 
Pública, Asuntos Municipales y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Introna, trans
formado en declaración, de subsidio al 
Hospital Municipal de Merlo.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Introna, relativo al subsidio 
al Hospital Municipal de Merlo y por 
las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja su aprobación.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Sala de Comisión, 25 de julio de 1973.
Tagliafico, Guma, Varela, Go- 

rostegui, Frías, Bakirdjián y 
Beltraml.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley de los señores diputados Sago e 
Introna, sobre subsidio móvil a hospita
les municipales, y por las razones que 
dará el miembro informante, os acon
seja la aprobación del siguiente —

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluya en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos para el 
año 1974, una partida destinada al otor
gamiento de un subsidio móvil a hospi
tales municipales.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

Monicat, Yacovino, González 
C., Sago, Pancrazzi, Berardo, 
Aramouni, Mangas, Lissalde, 
Schtemberg, Aparicio, Luc- 
chesi, de Simone y Grieco.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Tagliafico, Guma, Riccioppo, 
Varela y Bakirdjián.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Asuntos Munici

pales ha considerado el proyecto de ley 
referente al subsidio a otorgarse al Hos
pital Municipal de Merlo y por las ra
zones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación.

de Comisión, octubre 10 de 1973.
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—Resulta afirmativa.

71
—Resulta afirmativa.

—Se lee:

70

—Se lee:

SUBSIDIO AL HOSPITAL MUNICIPAL 
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, 
PARTIDO DE MORENO.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

SUBSIDIO A LA SOCIEDAD DE BOM
BEROS VOLUNTARIOS DE CAPITAN 
SARMIENTO.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Introna, de 
subsidio al Hospital Municipal de Merlo, 
y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja la aprobación 
del siguiente —

(D.|806|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos, en el proyecto de 
ley del señor diputado Solaro, transfor
mado en declaración, de subsidio a la 
Sociedad de Bomberos Voluntarios de 
Capitán Sarmiento.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Solaro, otorgando 
subsidio a la Sociedad de Bomberos Vo
luntarios de Capitán Sarmiento, y por 
las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja la aprobación del si
guiente —

Vives, Martínez, Isla, Viglier- 
chio, Garoía, Etc heverry, 
Baklrdjián, Socchi, de Dobr- 
zynski y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluya en el proyecto 
de Presupuesto de Gastos para el año 
1974, una partida destinada al otorga
miento' de un subsidio a la Sociedad de 
Bomberos Voluntarios de Capitán Sar
miento.

Vives, Martínez, Isla, Viglier- 
chio, Garqía, Etc heverry, 
Bakirdjián, Socchi, de Dobr- 
zynski y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

(D.|382|73-74).
Despacho de las comisiones de Salud 

Pública y de Presupuesto e Impuestos, 
en el proyecto de ley de los señores di
putados Introna y Vega, transformado 
en declaración, de subsidio al Hospital 
Municipal Mariano y Luciano de la Ve
ga, partido de Moreno.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Salud Pública 
ha considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Introna y Vega, rela
tivo al subsidio para el Hospital Munici
pal Mariano y Luciano de La Vega, del 
partido de Moreno; y por las razones 
que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, agosto 29 de 1973.
Tagliafico, Guma, Riccioppo, 

Gasparri, Martínez, Varela, 
Vázquez, Gorostegui, Frías 
y Beltrami.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires, vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo, incluya en el proyecto 
de Presupuesto de Gastos para el año 
1974, una partida destinada al otorga
miento de un subsidio al Hospital Mu
nicipal de Merlo.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Sala de la Comisión, 23 de octubre 
de 1973.
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Honorable Cámara:

PROYECTO DE DECLARACION

Honorable Cámara:

—Resulta afirmativa.

72

—Se lee:

—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

SUBSIDIO ESPECIAL PARA EL 
HOSPITAL VECINAL DE LANUS

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires vería con agrado que 
el Poder Eecutivo incluyera en el pro
yecto de Gastos de la Provincia para 
el año 1974, una partida destinada al 
subsidio especial para el Hospital Ve
cinal de Lanús.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

Vives, Martínez, Isla, Viglier- 
chio, García, Etcheverry, 
Bakirdjián, Socchi, de Dobr
zynski y Zamora.

Tagliafico, Riccioppo, Gaspa- 
rri, Martínez Varela, Váz
quez, Gorostegui, Frías, Ba- 
klrdjián y Beltrami.

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Sala de la Comisión, 10 de octubre 
de 1973.

Vuestra Comisión de Salud Pública 
ha considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Aramouni, Calvo, 
Capuano y de Dobrzynski, sobre subsi
dio para el Hospital Vecinal de Lanús, 
y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja la aprobación 
del siguiente:

(D.|591|73-74).
Despacho de las comisiones de Salud 

Pública y de Presupuesto e Impuestos en 
el proyecto de ley de los señores dipu
tados Aramouni, Calvo, Capuano y de 
Dobrzynski, tranformado en declaración, 
de subsidio especial para el Hospital Ve
cinal de Lanús.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un subsi
dio al Hospital Municipal “Mariano y 
Luciano de la V e g a” del partido de 
Moreno.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Domingo Vives, Héctor Martí
nez, Marco Michelli, Rosau
ra Isla, Inocencio Viglier- 
chio, Edgar García, Martha 
Etcheverry, Isidro Bakird- 
jián^ Hugo Socchi, Estanis
lao de Dobrzynski y Héctor 
Zamora. Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el despacho 
de la Comisión de Salud Pública, rela
tivo al proyecto de ley de los señores 
diputados Aramouni, Calvo, Capuano, y 
de Dobrzynski, sobre subsidio para el 
Hospital Vecinal de Lanús, y por las 
razones que dará el miembro informan
te, os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Sala de la Comisión, 23 de octubre 
de 1973.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto de 
ley de los señores diputados Introna y 
Vega otorgando subsidio para el Hospi
tal Municipal Mariano y Luciano de la 
Vega, del partido de Moreno, y por las 
razones que dará el miembro informan
te os aconseja la aprobación del si
guiente —

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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—Resulta afirmativa.

74

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra se va 
a votar en general.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el despacho 
de la Comisión de Salud Pública rela
tivo al proyecto de ley, sobre subsidio 
al Hospital Municipal “Doctor Alberto 
L. Videla”, de General Pinto, y por las-

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Tagliafico, Riccioppo, Gaspa- 
rri, Martínez Varela, Váz
quez, Gorostegui, Frías, Ba- 
kirdjián y Beltrami.

Sala de la Comisión, 10 de octubre 
de 1973.

(D.|612|73-74).
Despacho de las comisiones de Salud 

Pública y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley del señor dipu
tado Sago, transformado en declara
ción, de subsidio al Hospital Municipal 
“Doctor Alberto L. Videla”, de Gene
ral Pinto.

SUBSIDIO AL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DOCTOR ALBERTO L. VIDELA”, 
DE GENERAL PINTO.

Domingo A. Vives, Héctor 
Martínez, Rosaura Isla, Ino
cencio Víglierchio, Edgar 

García, Marta C. Etcheve- 
rry, Isidro R. Bakirdjián, 
Hugo A. Socchi, Estanislao 
de Dobrzynski y Héctor A. 
Zamora.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluyera en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos de la 
Provincia, para el año 1974, una par
tida destinada al subsidio para el Hos
pital Municipal “Doctor Alberto L. 
Videla”, de General Pinto.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Salud Pública, 

ha considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Sago, sobre subsidio al 
Hospital Municipal “Doctor Alberto L. 
Videla”, de General Pinto y, por las ra
zones que dará el miembro informante,, 
os aconseja su aprobación del siguiente:

SUBSIDIO AL HOSPITAL MUNICIPAL 
DE AMEGHINO, GENERAL PINTO

—Se lee:
(D.|611|73-74).
Despacho de las comisiones de Salud 

Pública y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley del señor dipu
tado Sago, transformado en declara
ción, de subsidio al Hospital Municipal 
de Ameghino, General Pinto.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Salud Pública 
ha considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Sago, sobre un subs’dio 
para el Hospital Municipal de la locali
dad de Ameghino, partido de General 
Pinto, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja la 
aprobación del siguiente:

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluyera en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos de la 
Provincia para el año 1974, una partida 
destinada a un subsidio para el Hos
pital Municipal de la localidad de Ame
ghino, partido de General Pinto.

Sala de la Comisión, 10 de octubre 
de 1973.

Tagliafico, Riccioppo, Váz
quez, Martínez Varela, Go- 

rosiegui, Frías, Bakirdjián y 
Beltrami.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el despacho 
de la Comisión de Salud Pública, rela
tivo al proyecto de ley del diputado 
Sago, sobre subsidio al Hospital Muni
cipal de la localidad de Ameghino, par
tido de General Pinto, y por las razones 
que dará el miembro informante, os 
aconseja la aprobación del mismo.

Sala de la Comisión, octubre 23 de 
1973.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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de octubre

75 Héctor

—Se lee:

—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

76

—Se lee:

Domingo A. Vives, Héctor 
Martínez, Rosaura Isla, Ino
cencio Viglierchio, Edgar 
García, Martha C Etcheve- 
rry, Isidro R. Barkirdjián, 
Hugo A. Socchl, Estanislao 
de Dobrzynski y Héctor A. 
Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Carlos José González, Carlos 
José Castro, Raúl González 
Varela, Héctor Jorge Pan- 
crazzl, Esteban Natalio To
rnero, Raúl Horacio Pisto- 
rio y Mario Vega.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley de los señores diputados Azzarri 
y otro, otorgando subsidio papa 1* 
construcción de la Escuela N? 18, de 
Tres Arroyos, y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja la 
aprobación del siguiente:

para la construcción de la 
18, de Tres Arroyos.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra se va 
a votar en general.

(D.|266]73-74).

Despacho de las comisiones de Ins
trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos, en el proyecto de 
ley del señor diputado Mattocio, trans
formado en declaración, de creación de 
un Centro Educativo Complementario 
de la Instrucción Preescolar y Prima
ria en Alberti.

—Sin observaciones, se vota 
y *e aprueba en particular.

razones que dará el miembro informan
te, os aconseja la aprobación del mismo.

Sala de la Comisión, octubre 23 de 
1973.

Sala de la Comisión, 23 
de 1973.

CREACION DE UN CENTRO EDUCA
TIVO COMPLEMENTARIO DE LA 
INSTRUCCION PREESCOLAR Y PRI
MARIA EN ALBERTI.

, Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública ha considerado el 
proyecto de ley de los diputados Azza
rri y otros, sobre subsidio para cons
trucción de la sede de la Junta Vecinal 
“Barrio Escuela N? 18”, y por las ra
zones que dará el miembro informante.

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de subsidio 

Escuela N9

Domingo A. Vives,
Martínez, Rosaura Isla, Ino
cencio Viglierchio, Edgar 
García, Martha Etcheverry, 
Isidro Bakirdjián, Hugo So- 
cchi, Estanislao de Dobr
zynski y Héctor Zamora.

resuelve:
1) Girar el proyecto de ley a la Co

misión de Presupuesto e Impuestos por 
ser de su competencia.

Sala de la Comisión, 11 de julio de 
1973.

SUBSIDIO PARA LA CONSTRUCCION 
DE LA ESCUELA NUMERO 18, DE 
TRES ARROYOS.

(D.lll|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Azzarri y 
Margo, transformado en declaración, 
de subsidio para la construcción de la 
Escuela N<? 18, de Tres Arroyos.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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77

—Se lee:

Sala de la Comisión, 17 de octubre

78

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
en la localidad de Alberti se creara un 
Centro Educativo Complementario de 
la Instrucción Preescolar y Primaria a 
fin de brindar apoyo escolar fuera de 
las horas de clases a niños provenien
tes de hogares de bajos ingresos.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Domingo A. Vives, Héctor 
Martínez, Estanislao de Do- 
brzynski, Jorge Mangas, Ma
ría R. Isla, Martha Etche- 
verry, Inocencio Viglierchio, 
Isidro Bakirdjián, Edgar 
García, Hugo Socchi y Héc
tor Zamora.

Honorable Cámara:
Vuestra Comsiión de Instrucción y 

Educación Pública ha considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Ma- 
ttocio, sobre cveación de un Centro 
Educativo Complementario de la Ins
trucción Preescolar y Primaria en la lo
calidad de Alberti, y por las razones que 
dará el miembro informante os acon
seja la aprobación del siguiente:

CREACION DE UN CENTRO EDUCATI
VO COMPLEMENTARIO DE LA INS
TRUCCION PREESCOLAR Y PRIMA
RIA EN BRAGADO.

CREACION DE UN CENTRO EDUCA
TIVO COMPLEMENTARIO DE INS
TRUCCION PREESCOLAR Y PRIMA
RIA EN SAN PEDRO.

—Se lee:
(D.|506|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre-

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el despacho 
de la Comisión de Instrucción y Edu
cación Pública relativo al proyecto de 
ley del señor diputado Mattoccio, sobre 
creación de un Centro Educativo Com
plementario de la Instrucción Prees
colar y Primaria en la localidad de Al
berti, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su 
aprobación.

Sala de la Comisión, 19 de octubre 
de 1973.

(D.|385|73-74).
Despacho dé las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Mattoccio 
y Rocca, transformado en declaración, 
de creación de un Centro Educativo 
Complementario de Instrucción Prees
colar y Primaria en San Pedro.

Capuano, González, Castro, 
Calvo, Vega, Rodríguez y 
Tagliafico.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el despacho 
de la Comisión de Instrucción y Educa
ción Pública relativo al proyecto de ley 
de los señores diputados Mattoccio y 
Rocca, sobre creación en San Pedro de 
un Centro Educativo Complementario 
de la Instrucción Preescolar y Primaria, 
y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación.

Sala de a Comisión, 22 de octubre 
de 1973.

Domingo A. Vives, Héctor 
Martínez, Estanislao de Do- 
brzynski, Jorge Mangas, Ma
ría R. Isla, Martha Etche- 
verry, Inocencio V i g 1 i e r - 
chio, Isidro Bakirdjián, Ed
gar García, Hugo Socchi y 
Héctor Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.
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—Resulta afirmativa.

EXPROPIACION DE TIERRA EN TEM- 
PERLEY, LOMAS DE ZAMORA, PARA 
LA ESCUELA N<? 61.

—Sin observaciones, se vota y 
aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Hacien

da ha considerado el mensaje y proyec
to de ley del Poder Ejecutivo, relativo a 
la expropiación de tierra en la localidad 
de Témperley, partido de Lomas de Za
mora, con destino a la Escuela N? 61 del 
citado partido, y por las razones que 
dará el señor miembro informante, os 
aconsejo su aprobación.

Sala de Comisión, 29 de agosto de 1973.
Viglierchio, Legarreta, Miche- 

111, De Dobrzynski, Ocampo, 
Monicat, Manca, Grieco, 
González Varela y Capuano.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el despacho 
de la Comisión de Instrucción y Educa-

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública ha considerado el 
mensaje y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, relativo a la expropiación de 
tierra en la localidad de Témperley, par
tido de Lomas de Zamora, para la Es
cuela N? 61. Y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja su 
aprobación.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el despacho 
de la Comisión de Instrucción y Educa
ción Pública relativo al proyecto de ley 
del señor diputado Yacovino, sobre crea
ción de un centro educativo complemen
tario de la instrucción preescolar y pri
maria, en la localidad de Bragado, y por 
las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 19 de octubre de 
1973.

—Se lee:
(P.E.|21|73-74).
Despacho de las comisiones Primera 

de Hacienda, de Instrucción y Educación 
Pública y de Presupuesto e Impuestos 
en proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
de expropiación de tierras en Témper
ley, Lomas de Zamora, para la Escuela 
N<? 61.

Capuano, González, Castro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez. 
Pistorio, Pancrazzi, Vega, 
Tagliafico, Tornero y Gonzá- 
zález Varela

Domingo A. Vives, Héctor Mar
tínez, Estanislao de Dobr
zynski Jorge Mangas, María 
R. Isla, Martha Etcheverry, 
Inocencio Viglierchio, Isidro 
Bakirdjián, Edgar García 
Hugo Socchi y Héctor Za
mora.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
en la localidad de Bragado se creara un 
centro educativo complementario de la 
instrucción preescolar y primaria a fin 
de brindar ayuda escolar fuera de las 
horas de clases a niños provenientes de 
hogares de bajos ingresos.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

Capuano, González, Castro, 
Calvo, Rodríguez, Vega y 
Tagliafico.

Honorable Cámara:

supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Yacovino, trans
formado en declaración, de creación de 
un centro educativo complementario de 
la instrucción preescolar y primaria en 
Bragado.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Instrucción y 
Educación Pública ha considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Ya
covino, sobre creación de un centro edu- 

' cativo complementario de la instrucción 
preescolar y primaria, en la localidad de 
Bragado, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja la 
aprobación del siguiente —
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Nada más.

80

—Se lee:

os aconsejo

res leyes, de acuerdo al artículo 47 de la 
Ley General de Expropiaciones 5.708, pa
ra lo cual solicito de mis pares el voto 
favorable al mismo.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

(P.E.|74|73-74).
Despacho de las comisiones Primera 

de Hacienda, de Asuntos Agrarios y de 
Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo, de expro
piación de tierras con destino a reserva 
forestal en Berazategui.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Primera de Hacien
da ha considerado el proyecto de ley 
presentado por el Poder Ejecutivo, re
lativo a la expropiación de una fracción 
de tierra, ubicada en el partido de Be
razategui, con destino a reserva forestal, 
y por las razones que dará el señor 
miembro Informante, os aconsejo su 
aprobación.

I
Sala de la Comisión, 10 de octubre 

de 1973.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueban en particular los 
artículos 1*? y 2?.

—El artículo 3?, es de forma.
—Aprobado en general y en particu

lar, se comunicará al Honorable Senado.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el mensaje 
y proyecto de ley del Poder Ejecuti
vo, de expropiación de una fracción 
de tierra con destino a reserva fo-

Víglierchlo, Mlchelll, Capuano, 
De Dobrzynski, Manca, Grle- 
co, González Varela y 
Ocampos.

Honorable Cámara:

EXPROPIACION DE TIERRA CON DES
TINO A RESERVA FORESTAL EN 
BERAZATEGUI.

ción Pública, relativo al mensaje y pro
yecto de ley sobre expropiación de tie
rra en la localidad de Témperley, parti
do de Lomas de Zamora, para la Escue
la N? 61, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su 
aprobación.

Sala de la Comisión, 22 de octubre 
de 1973.

Sra. Isla — Pido la palabra.
Señor presidente: en el año 1960 se 

sanciona con fuerza de ley la expropia
ción de parcelas para la construcción de 
la Escuela N*? 61, del barrio San Cris
tóbal, de Témperley, partido de Lomas 
de Zamora.

Este proyecto, señor presidente y se
ñores diputados, que no ha tenido con
creción definitiva a pesar de los trece 
años de tramitación —como ustedes ve
rán, es muy voluminoso—, viene a nos
otros para que le demos la solución tan
to tiempo demorada y es seguro que en 
estas circunstancias históricas en la que 
queremos construir una nueva Argenti
na, más grande, más generosa, votare
mos en favor de los niños que son y se
guirán siendo los privilegiados de la Pa
tria.

Es conveniente resaltar que este pro
blema cobra vigencia, con mayor fuerza 
que antes, por el aumento incesante de 
nuevas poblaciones afincadas alrededor 
de esta futura escuela.

Este proyecto que viene del Poder Eje
cutivo, caratulado con el número vein
tiuno, con fecha 22 de agosto de 1973, 
ha contado, por las razones apuntadas, 
con el apoyo unánime de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos.

En nombre de la Comisión y del blo
que del Frente Justicialista de Libera
ción, pongo a consideración de la Hono
rable Cámara este proyecto de expropia
ción como lo solicita el Poder Ejecutivo, 
a causa de haber caducado las anterio-

Domingo A. Vives, Héctor 
Martínez, Héctor Moreda, 
Estanislao de Dobrzynski, 
Jorge D’Onofrio, Jorge Man
gas, María R. Isla, Martha 
Etcheverry, Marco A. Miche- 
lli, Inocencio Viglierchio, 
Mario Medina, Isidro Ba- 
kirdjián, Abel Beltrami, Ed
gar García, Hugo Socchi, 
Héctor Margo, Héctor Zamo
ra y Balbino Zubiri.
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—Se lee: i

81

—Se lee:

k

Liccati, Nervi, Calvo, Cermello, 
Mileo y Alvarez Echagüe.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

—El artículo 3*?, es de forma.
Aprobado en general y en particular, 

se comunicará al Honorable Senado.

(D.|662|73-74).
Despacho de la Comisión Primera de 

Hacienda en el proyecto de declaración 
del señor diputado Introna, de instala
ción de una sucursal del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires en Tortugui- 
tas, partido de General Sarmiento.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Primera de Hacien
da ha considerado el proyecto de de-

Vives, Martínez, de Dobrzyns- 
ki, D’Onofrio, Isla, Etcheve- 
rry, Michelli, V i gl i erchio. 
García y Zamora.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueban en particular los 
artículos 1? y 2<?.

Viglierchio, Legarreta, Capua- 
no, de Dobrzynskí, Gonzá
lez Varela, Grieco, Manca, 
Monicat y Ocampos.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

Del 
NACIONAL

restal del partido de Berazategui, y por 
las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

claración presentado por el señor dipu
tado Introna, relativo a la instalación 
de una sucursal del Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires, en la localidad 
de Tortuguitas, partido de General Sar
miento, y por las razones que dará el 
señor miembro informante, os aconseja 
su aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

(D.|699|73-74).
Despacho de la Comisión Primera de 

Hacienda en el proyecto de declaración 
del señor diputado Rocca, de instala
ción de una sucursal del Banco Hipote
cario Nacional en San Pedro.

Viglierchio, Legarreta, Capua- 
no, de Dobrzynskí, Gonzá
lez Varela, Grieco, Manca, 
Monicat y Ocampos.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios 

ha considerado el proyecto de ley pre
sentado por el Poder Ejecutivo, para 
que se declare de utilidad pública y su
jeta a expropiación una fracción de tie
rra ubicada en el partido de Berazate
gui y por las razones que dará el señor 
miembro informante, os aconseja su 
aprobación.

Sala de la Comisión, 17 de octubre 
de 1973.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Hacien

da ha considerado el proyecto de decla
ración presentado por el señor diputado 
Rocca, relativo a la instalación de una 
sucursal del Banco Hipotecario Nacional 
en la ciudad de San Pedro, y por las 
razones que dará el señor miembro in
formante, os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

INSTALACION DE SUCURSAL 
BANCO HIPOTECARIO 
EN SAN PEDRO.

INSTALACION DE SUCURSAL DEL 
BANCO DE LA PROVINCIA DE BUE
NOS AIRES EN TORTUGUITAS, PAR
TIDO DE GENERAL SARMIENTO.
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83

I

—Se lee:

SUBSIDIO A LA MUNICIPALIDAD DE 
CASTELLI PARA REPARACION DE 
EDIFICIO Y CEMENTERIO.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

SUBSIDIO AL CLUB AGRARIO 
COMODORO PY, DE BRAGADO

—Se lee:

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un sub
sidio a la Municipalidad de Castelli. 
para reparación edificio y cementerio.

Sala de la Comisión, 23 de octubre 
de 1973.

Domingo Antonio Vives, Héc
tor Martínez, Jorge Manga, 
Rosaura Isla, Inocencio VI- 
glierchio Jorge D’Onofrio , 
Edgar García, Martha Etche- 
verry, Isidro Bakirdjián, Hu
go S o c c h i, Estanislao de 
Dobrzynski y Héctor Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Domingo A. Vives, Héctor Mo
reda, Héctor Martínez, Jor
ge Manga, Marco A. Michelli, 
Rosaura Isla, Inocencio Vi- 
glierchio, Jorge D’Onofrio, 
Carlos Negri, Edgar García, 
Martha C. Etcheverry, Isi
dro R. Bakirdjián, Hugo A.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluya en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos de la 
Provincia, para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un sub
sidio al Club Agrario de Comodoro Py, 
del partido de Bragado.

Sala de la Comisión, 23 de octubre 
de 1973.

(D.|114|73-74).
Despacho de las comisiones Primera 

de Legislación y de Presupuesto e Im
puesto en el proyecto de ley de los se
ñores diputados Zamora, Sarasíbar, 
Grieco y Zeballos, transformado en de
claración, de subsidio a la Municipa
lidad de Castelli para reparación de edi
ficio y cementerio.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley de los señores diputados Zamora, 
Sarasíbar y otros, otorgando subsidio a 
la Municipalidad de Castelli, para re
paración edificio y cementerio, y por las 
razones que dará el miembro informante 
os aconseja la aprobación del siguiente:

(D.|540|73-74).
Despacho de las comisiones de Asun

tos Agrarios y de Presupuesto e Im
puestos en el proyecto de ley del señor 
diputado Mileo, transformado en de
claración, de subsidio al Club Agrario 
Comodoro Py, de Bragado.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Agra
rios ha considerado el proyecto de ley 
de subsidio al Club Agrario Comodoro 
Py del distrito de Bragado, presentado 
por el señor diputado Mileo, y por los 
motivos que os dará el señor miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 17 de octubre 
de 1973.

Liccati, Nervi, Calvo, Cermello, 
Grieco, Mileo, De Simone y 
Alvarez Echagüe.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Mileo, sobre 
subsidio al Club Agrario de Comodoro 
Py, del partido de Bragado, y por las 
razones que dará el miembro informan
te, os aconseja la aprobación del si
guiente:

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado



CAMARA DE DIPUTADOS 1719

4*> sesión de prórrogaOctubre 25 de 1973 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

86

e

Socchi, Balbino P. Zubiri, 
Estanislao de D o b rzynski, 
Abel Beltrami y Héctor Za
mora.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

fin 
las 
de

CONSTRUCCION EN LA ESCUELA N? 41 
DE QUILMES

—Se lee:

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

(D.(121|73-74).
Despacho de la Comisión de Instruc

ción y Educación Pública en el proyec
to de declaración de los señores dipu
tados Tornero, Casella y Socchi, de 
construcción en la Escuela N*? 41. de 
Quilines.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública, ha considerado el pro
yecto de declaración, de los señores dipu
tados Tornero, Socchi y otro, sobre cons
trucción de la Escuela N? 41, del partido 
de Quilmes, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su apro
bación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 1973.
Capuano, González, Castro, 

Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzl y Vega.

con agrado que el Poder Ejecutivo, in
cluya en el Proyecto de Presupuesto de 
Gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un subsi
dio, para la municipalidad de General 
Viamonte, para realización de obras.

Sala de Comisión, octubre 23 de 1973.
Donmingo A. Vives, Héctor 

Moreda, Héctor Martínez, 
Jorge Manga, Marco A. Mi- 
chelli, Rosaura Isla, Ino
cencio Viglierchio, Jorge 
D’Onofrio, Carlos Negri, Ed
gar García, Martha Etche- 
verry, Isidro R. Barkirdjián, 
Hugo A. Socchi, Balbino P. 
Zubiri, Estanislao de Do- 
brzynski, Abel Beltrami, 
Héctor Margo y Héctor A. 
Zamora.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de la provincia de Buenos Aires, vería

85
SUBSIDIO A LA MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL VIAMONTE PARA OBRAS

—Se lee:
(D.|619|73-74).
Despacho de las comisiones de Asuntos 

Municipales y de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley del señor dipu
tado Lettieri, transformado en decla
ración, de subsidio a la Municipalidad 
de General Viamonte, para obras.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Asuntos Munici

pales ha considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Lettieri, por el que 
se otorga subsidio a la Municipalidad de 
General Viamonte, para la terminación 
de obras públicas y, considerando que 
en distintos partidos de la Provincia 
existen obras en ejecución —

resuelve:
Girar nota a los señores ministros de 

Obras Públicas y de Bienestar Social, re- 
quiriéndoles nómina de dichas obras y 
estado financiero de las mismas, a 
de tener una idea precisa sobre 
prioridades, atendiendo a razones 
bien público y técnico-financiero.

Monicat, Yacovino, González
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto 
Impuestos, ha considerado, el proyecto 
de ley del señor diputado Francisco A. 
Lettieri, sobre subsidio a la municipa
lidad de General Viamonte, para la rea
lización de ooras, y por las razones que 
dará el miembro informante, os acon
seja la aprobación del siguiente:

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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—Se lee:
(D.|730|73-74).
Despacho de la Comisión de Instruc

ción y Educación Pública en el proyecto 
de declaración de los señores diputados 
Castro y de Dobrzynski, de creación de 
un jardín de infantes en Oliden, Coronel 
Brandsen.

CREACION DE UN JARDIN DE INFAN
TES EN OLIDEN, CORONEL BRAND
SEN.

—Se lee:
(D.|677|73-74).
Despacho de la Comisión de Instruc

ción y Educación Pública, en el proyecto

—Se lee:
(D.|294|73-74).
Despacho de la Comisión de Instrucción 

y Educación Pública en el proyecto de de
claración del señor diputado Mileo, de 
construcción del edificio y comedor es
colar de la Escuela N? 50, de Nueve de 
Julio.

CONSTRUCCION DEL EDIFICIO Y CO
MEDOR ESCOLAR DE LA ESCUELA 
N<? 50 DE NUEVE DE JULIO.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

CONSTRUCCION DE CENTRO DE EDU
CACION, COMEDOR ESCOLAR Y DOS 
CONSULTORIOS MEDICOS, EN MO
RON.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado 
Mileo sobre construcción del edificio y co
medor escolar de la Escuela N? 50 de la 
ciudad de Nueve de Julio, y por las razo
nes que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 1973.
Capuano, González, Castro, 

Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública ha considerado el pro
yecto de declaración de los señores di
putados Castro y de Dobrzynski, sobre 
creación de un Jardín de infantes en Oli
den, partido de Coronel Brandsen y por 
las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

de declaración del señor diputado In- 
trona, de construcción de un Centro de 
Educación, Comedor Escolar y dos con
sultorios médicos, en Morón.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Instrucción y 
Educación Pública ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado 
Introna, sobre construcción de un Centro 
de Educación, Comedor Escolar y dos 
consultorios médicos, en el partido de 
Morón, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su apro
bación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 1973.
Capuano, Ganzález, Castro, 

Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Capuano, González, Castro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.
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Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

CREACION DE UN JARDIN DE INFAN
TES EN ALTAMIRANO, PARTIDO DE 
CORONEL BRANDSEN.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin. observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

HABILITACION DE LA ESCUELA TEC
NICA INDUSTRIAL N<? 1 DE GENE
RAL VIAMONTE.

CREACION DE UNA ESCUELA PRO
FESIONAL EN VILLANUEVA. GENE
RAL PAZ.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

—Se lee:
(D.|740|73-74).
Despacho de la Comisión de Instruc

ción y Educación Pública en el proyecto

—Se lee:
(D.|732|73-74).
Despacho de la Comisión de Instruc

ción y Educación Pública en el proyecto 
de declaración de los señores diputados 
Castro y de Dobrzynski, sobre creación 
de un jardín de infantes en Altamirano, 
partido de Coronel Brandsen.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública ha considerado el 
proyecto de declaración de los diputados 
Castro y de Dobrzynski, sobre creación 
de un jardín de infantes en Altamirano. 
partido de Coronel Brandsen, y por las 
razones que dará el miembro informan
te os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 1973.
Capuano, G o n zález, Castro, 

Calvo, Lucchesi, Rodríguez, 
Pistarlo, Pancrazzi y Vega.

de declaración del señor diputado Let- 
tieri, de habilitación de la Escuela Téc
nica Industrial N? 1 de General Via- 
monte.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Instrucción 
Educación Pública ha considerado el 
proyecto de declaración del señor dipu
tado Lettieri, sobre habilitación de la Es
cuela Técnica Industrial N? 1, de Gene
ral Viamonte, y por las razones que da
rá el miembro informante os aconseja 
su aprobación.
Sala de Comisión, 24 de octubre de 1973.

Capuano, González, Castro, 
Lucchesi, Calvo. Rodríguez, 
Pistarlo, Pancrazzi y Vega.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

—Se lee:
(D.|733|73-74).
Despacho de la Comisión de Instruc

ción y Educación Pública en el proyecto 
de declaración de los señores diputados 
Castro y de Dobrzynski, de creación de 
una escuela profesional en Villanueva, 
partido de General Paz.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Instrucción y 
Educación Pública ha considerado el pro
yecto de declaración de los diputados 
Castro y de Dobrzynski, sobre creación 
de una Escuela Profesional en la locali- . 
dad de Villanueva, partido de General 
Paz, y por las razones que dará el miem
bro informante os aconseja su aproba
ción.
Sala de Comisión, 24 de octubre de 1973.

Capuano, G o n zález, Castro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.
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—Se lee:

95
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 5.984

—Se lee:

94

J

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

- (D.|745|73-74).
Despacho de la Comisión Segunda de 

Legislación en el proyecto de declara
ción del señor diputado Pancrazzi, sobre

Negri, Sago, Berardo, Aramou- 
ni, Ocampos, Castro, Case- 
11a y Nervi.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vola y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

instalación de una estafeta postal en 
Don Torcuato, partido de Tigre
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Segunda de Legis
lación ha considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Pancrazzi, 
sobre instalación de estafeta postal en 
Don Torcuato, partido de Tigre, y por 
las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación

Sala de Comisión, 23 de octubre de 
1973.

(D.|734|73-74).
Despacho de la Comisión de Instruc

ción y Educación Pública en el proyecto 
de declaración de los señores diputados 
Castro y de Dobrzynski, sobre creación 
de un jardín de infantes en Villanueva, 
partido de General Paz.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Negri, Berardo, Aramounl, 
Ocampos, Castro y Casella.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(D.|777|73-74).
Despacho de la Comisión Segunda de 

Legislación en el proyecto de declara
ción de los señores diputados Posse, Gon
zález y Martínez, sobre cumplimiento de 
la ley 5.984.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Segunda de Legis
lación ha considerado el proyecto de de
claración de los señores diputados Pos- 
se, González y Martínez relativo a cum
plimiento de la ley 5.984, y por las ra
zones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.

INSTALACION DE UNA ESTAFETA 
POSTAL EN DON TORCUATO, TIGRE 

—Se lee:

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública ha considerado el pro
yecto de declaración de los señores di
putados Castro y de Dobrzynski, sobre 
creación de un jardín de infantes en Vi
llanueva, partido de General Paz, y por 
las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 1973.
Capuano, G o n zález, Castro, 

Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

CREACION DE UN JARDIN DE INFAN- 
T E S EN VILLANUEVA, GENERAL 
PAZ.
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—Se lee:

—Resulta afirmativa.

98

—Se lee:

—Resulta afirmativa.
i

t

97

i

—Se lee:

■

I

REHABILITACION DEL DESTACAMEN
TO POLICIAL DE SAN JOSE, ALMI
RANTE BROWN.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Legisla

ción ha considerado el proyecto de de
claración de la señora diputada Etche-

Sr. Presidente — En ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

(D.|192|73-74).

Despacho de la Comisión Segunda de 
Hacienda en el proyecto de declaración 
del señor diputado Mileo, sobre otorga
miento de créditos a docentes rurales.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

OTORGAMIENTO DE CREDITOS 
A DOCENTES RURALES

Negri, Sago, Berardo, Aramou- 
ni, Ocampos, Castro, Casella 
y Nervi.

verry, relativo a rehabilitación del des
tacamento policial de Loma Verde, par
tido de Almirante Brown; y por las ra
zones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación

Sala de Comisión, 23 de octubre de 
1973.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Hacien

da ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado don Alfredo E. 
Mileo, tendiente a obtener del Banco de 
la Provincia de Buenos Aires la concre
ción de una linea de créditos para su 
otorgamiento a docentes rurales y que 
por las razones que dará el señor miem
bro informante os aconseja la prestéis 
vuestra aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 1973.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

REHABILITACION DEL DESTACAMEN
TO POLICIAL EN LOMA VERDE, AL
MIRANTE BROWN.

(D.|794|73-74).
Despacho de la Comisión Segunda de 

Legislación en el proyecto de declara
ción de la señora diputada Etcheverry, 
sobre rehabilitación del destacamento 
policial en Loma Verde, partido de Al
mirante Brown.

Lissalde, Etcheverry, Zeballos, 
Milc-o, Aparicio y Armesto.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

(D.|785|73-74)
Despacho de la Comisión Segunda de 

Legislación en el proyecto de declara
ción de la. señora diputada Etcheverry, 
sobre rehabilitación del destacamento 
policial de San José partido de Almi
rante Brown.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Segunda de Legisla
ción ha considerado el proyecto de de
claración de la señora diputada Etche
verry, sobre rehabilitación del destaca
mento policial en San José, partido de 
Almirante Brown y, por Jas razones que 
dará su miembro informante os acon
seja su aprobación.

S*ala de Comisión, 23 de octubre de 
1973.

Negri, Sago, Berardo, Aramou- 
ni, Ocampos, Castro, Casella 
y Nervi.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.
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—Se lee:

PROYECTO DE LEY

(D.|408|73-74).
Despacho de la comisión Segunda de 

Hacienda en el proyecto de ley del señor 
diputado Tornero, sobre donación de lo
tes a la Sociedad de Fomento Asociación 
Amigos del Barrio Parque de BernaL

Sr. Presidente — En consideración.
Sra. Etcheverry — Pido la palabra.
Solicito que por Secretaría se dé lectu

ra al proyecto con las modificaciones que 
produjo la Comisión.

Sr. Presidente — Si hay asentimiento 
se dará lectura.

—Asentimiento.
Por Secretaría se dará lectura.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Hacien

da ha considerado el proyecto de ley 
presentado por el señor diputado Este
ban N. Tornero, sobre donación de lotes 
a la Asociación de Fomento Amigos del 
Barrio Parque de Bernal. con destino a 
jardín de infantes y distintas manifes
taciones de bien público y que por las 
razones que dará el señor miembro in
formante aconseja aprobar el siguiente:

DONACION DE LOTES A LA SOCIEDAD 
DE FOMENTO “ASOCIACION AMI
GOS DEL BARRIO PARQUE BER
NAL”, PARTIDO DE QUILMES.

—Se lee:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Otórgase con carácter de do

nación a la “Asociación Amigos del Ba
rrio Parque de Bernal” del partido de 
Quilines, los terrenos propiedad del Fis
co de la provincia de Buenos Aires, 
identificados catastralmente como cir
cunscripción II, sección I, manzana 32, 
Parcelas 20, 21 y 26, inscripto su domi
nio por matrículas 24.882, 24.883 y 24.884 
(86).

Art. 29 La precitada Asociación debe
rá destinar los predios a recibir en do
nación a Jardín de Infantes y activi
dades de bien público.

Art. 39 La Asociación Amigos del Ba
rrio Parque de Bernal dentro del tér
mino de un año de la sanción de la pre
sente ley, deberá acreditar por ante la

Lissalde, Etcheverry, Zeballos, 
Negri, de la Lama, Chevrier, 
Aparicio, Di Ció, Armesto y 
Mileo.

Sra. Etcheverry — Pido la palabra.
Señor presidente: por este proyecto 

de ley, el señor diputado Tornero ins
trumenta el otorgamiento, en carácter 
de donación, a la Asociación “Amigos 
del Barrio Parque de Bernal”, con sede 
en el partido de Quilmes, de tres terre
nos destinados al jardín de infantes y 
a otras manifestaciones de bien público, 
que desde luego, la comisión a quien 
represento ha sopesado debidamente, 
concordando en la necesidad de dotar 
a la precitada asociación de los fondos 
necesarios para el integral cumplimiento 
de las funciones que la misma desarrolla.

A raíz que en el citado proyecto no se 
consigna si la asociación “Amigos del 
Barrio Parque de Bernal” posee perso
nería jurídica, como tampoco si se en
cuentra registrada como entidad de bien 
público, se ha estimado prudente modi
ficar el proyecto, incluyendo como car
go a los fines de perfeccionar la dona
ción, que la asociación, en el término de 
un año, presente ante la autoridad ad
ministrativa la respectiva documenta
ción que avale debidamente el cumpli
miento de tales extremos.

En consecuencia, habiéndose ratificado 
los datos catastrales y dominiales de los 
predios, cuya donación se requiere, cer
tificada por el señor representante de 
Inmuebles del Estado la ocupación de 
los mismos por la asociación beneficia
ría, se aconseja se le preste al presente 
su aprobación.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueban en particular los 
artículos 19 al 39.

autoridad administrativa respectiva, su 
carácter de Persona Jurídica e inscrip
ción como Entidad de Bien Público, pro
duciéndose en caso de incumplimiento la 
retrocesión del inmueble al dominio 
fiscal.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.
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100 —Se lee:

—Se lee:

i; J

—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

102

—Se lee:—Resulta afirmativa.
(D.|581|73-74).

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Hacien

da, ha considerado el proyecto de decla
ración presentado por los señores dipu
tados Jorge Norberto Mangas y Jorge 
Marcelo Berardo, por el que se vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo de la 
provincia de Buenos Aires elevara ai 
Banco Hipotecario Nacional el deseo de 
esta Honorable Cámara, de abrir una 
cuenta especial de préstamos para aten
der las situaciones de emergencia pro
ducidas por las demandas de pago de 
préstamos otorgados por particulares 
con garantía hipotecaria; a fin de eli
minar los préstamos usurarios, y por las 
razones que dará el miembro informan
te, se aconseja que le prestéis vuestra 
aprobación.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

(D.|505|73-74).
Despacho de la Comisión Segunda de 

Hacienda en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Mangas y Be
rardo, sobre créditos oficiales para si
tuaciones de emergencia producidas por 
ejecuciones hipotecarias.

Aprobado en general y en particular, 
se comunicará al Honorable Senado.

CREDITOS OFICIALES PARA SITUA
CIONES DE EMERGENCIA POR EJE
CUCIONES HIPOTECARIAS.

Lissalde, Etchevcrry, Zeballos.
Negri, Mileo y Aparicio.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular. Despacho de la Comisión Segunda de 

Hacienda en el proyecto de declaración 
del señor diputado Azzarri, sobre insta-

(D.|530|73-74).
Despacho de la Comisión Segunda de 

Hacienda en el proyecto de declaración 
del señor diputado Mileo, sobre insta
lación de una subdelegación de la Di
rección General de Rentas en O’Brien, 
partido de Bragado.

INSTALACION DE UNA SUBDELEGA
CION DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS EN O’BRIEN. BRAGADO.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general

INSTALACION DE UNA DELEGACION 
DE LA DIRECCION DE RENTAS EN 
COPETONAS, TRES ARROYOS.

Lissalde, Etcheverry, Zeballos, 
Negri, Aparicio, Mileo y Ar- 
mesto.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Sala .de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Hacien

da, ha considerado el proyecto de decla
ración presentado por el señor diputado 
Aifredo Egidio Mileo, para que se exprese 
al Poder Ejecutivo el deseo de esta Ho
norable Cámara, que por intermedio del 
Ministerio de Economía se estudie la 
posibilidad de establecer en la localidad 
de General O’Brien, partido de Bragado, 
una subdelegación de la Dirección Ge
neral de Rentas y por las razones que 
dará el informante, se aconseja que le 
prestéis vuestra aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.
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i.

—Resulta afirmativa.

I Se comunicará al Poder Ejecutivo.

103

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Hacien

da, ha considerado el proyecto de decla
ración presentado por los señores dipu
tados Tomás S. Lissalde, Alberto Ara- 
mouni, Germán J. Calvo y Estanislao de 
Dobrzynski, para que se exprese al Po
der Ejecutivo provincial, el deseo de

lación de una delegación de la Dirección 
General de Rentas en Copetonas, parti
do de Tres Arroyos.

CENSO ORDENADO POR DECRETO 
2.762/72, TIERRAS DE COLIQUEO

—Se lee:

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

RESULTADOS DEL CENSO DE TIERRAS 
DE COLIQUEO. DECRETO 2.762|72.

—Se lee:

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(D.|589|73-74).
Despacho de la Comisión Segunda de 

Hacienda en el proyecto de solicitud de 
informes de los señores diputados Ara- 
mouni, Lissalde, Calvo y de Dobrzynski, 
sobre resultados del censo de tierras de 
Coliqueo, decreto 2.762/72.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Hacien

da, ha considerado el proyecto de soli
citud de informes presentado por los 
señores diputados Tomás Lissalde, Ger
mán J. Calvo, Alberto Aramouni y Es
tanislao de Dobrzynski, para que se ex
prese al Poder Ejecutivo provincial, el 
deseo de esta Honorable Cámara, que se 
remita a la Legislatura provincial y a 
la Intendencia Municipal de General 
Viamonte, los resultados del Censo or
denado por decreto 2.762/72 respecto de 
las tierras de Coliqueo, partido de Ge
neral Viamonte, en el estado en que se 
encuentren y por las razones que dará 
el informante, se aconseja que le pres
téis vuestra aprobación.

Sala de la Comisión, 10 de octubre 
de 1973.

esta Honorable Cámara, que se acelere 
la finalización del censo ordenado por 
decreto 2.762/72 respecto a las tierras 
de Coliqueo y, por las razones que dará 
el informante, se aconseja que le pres
téis vuestra aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

(D.|588|73-74).
Despacho de la Comisión Segunda de 

Hacienda en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Aramouni, Lis- 
salde, de Dobrzynski y Calvo, sobre ace
leración del censo relativo a las tierras 
de Coliqueo.

Lissalde, Etcheverry, Zeballos, 
Negri, Aparicio, Mileo y Ar- 
mesto.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Tomás S. Lissalde, Martha Ce
lia Etcheverry, Teodoro J. 
Zeballos, Carlos A. Negri, 
Néstor S. Aparicio, Alfredo 
E. Mileo y Julio Armesto.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Hacien

da, ha considerado el proyecto de decla
ración presentado por el señor diputado 
Juan Carlos A. Azzarri, para que es ex
prese al Poder Ejecutivo de la provincia 
de Buenos Aires, el deseo de esta Hono
rable Cámara, que por intermedio del 
Ministerio de Economía se estudie la 
posibilidad de establecer en la localidad 
de Copetonas, partido de Tres Arroyos, 
una delegación de la Dirección General 
de Rentas y por las razones que dará el 
informante, se aconseja que le prestéis 
vuestra aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.
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—Resulta afirmativa.

105

—Se lee:

—Resulta afirmativa.

—El articulo 29 es de forma.

(P. E.|32|73-74).
Despacho de la Comisión Segunda de 

Hacienda en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, de ampliación en tres años 
del plazo para el cumplimiento del des
tino de utilidad pública de un inmueble 
expropiado en Ayacucho.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Segunda de Hacien
da, ha considerado el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo ampliando en tres años 
el plazo para el cumplimiento del des
tino de utilidad pública, de un inmueble 
ubicado en Ayacucho y por las razones 
que dará el señor miembro informante, 
se aconseja le prestéis vuestra aproba
ción.

Considerando que el proyecto en cues
tión tiende a posibilitar la concreción de 
una primaria necesidad social como re
sulta la vivienda, muy especialmente, 
cuando esas unidades se destinan a sec
tores de escasos recursos económicos, la 
Comisión Segunda de Hacienda le ha 
otorgado despacho favorable y se per
mite sugerir de la Honorable Cámara 
la preste aprobación.

Aprobado en general y en particular, 
se comunicará al Honorable Senado.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular el ar
ticulo I*?.

Sra. Etcheverry — Pido la palabra.
Mediante el respectivo mensaje el Po

der Ejecutivo provincial, ha remitido a 
la Honorable Legislatura un proyecto 
de ley por el que se amplia en tres años 
el plazo para el cumplimiento del des
tino de utilidad pública de un inmueble 
ubicado en el partido de Ayacucho, con 
destino a la construcción de viviendas 
económicas, cuya expropiación fuera 
dispuesta por decreto número 5648|49.

AMPLIACION DEL PLAZO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL DESTINO DE 
UTILIDAD PUBLICA EN UN INMUE
BLE EN AYACUCHO.

Se destaca, igualmente, que mediante 
decreto número 959 del 8 de marzo de 
1972, se denegó una solicitud de retro
cesión en razón de no haberse promovido 
las acciones del caso en el término es
tablecido por el artículo 44 de la ley 
5.708, texto según ley 7.279.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Debidamente valorados los argumen
tos expuestos por el señor Asesor de Go
bierno y el señor Fiscal de Estado, cuyos 
dictámenes corren acumulados al pre
sente, se desprende que de la superficie 
original de 17.297,50 metros cuadrados 
originalmente expropiados, incorporados 
al patrimonio de la Provincia, previo 
pago de la respectiva indemnización de 
acuerdo al plano de mensura, unifica
ción y división de títulos, aprobado bajo 
características 5-16-64, la fracción se 
desmembró de la siguiente manera: pa
ra calles 1.239,50 metros cuadrados; par
cela segunda, 16.058 metros cuadrados.

Del informe proporcionado por el se
ñor representante del Departamento 
Técnico del Ente Regularizador de la 
Vivienda, surge que en la parcela se
gunda no se han construido las vivien
das destinadas a conformar el barrio 
obrero; pero se manifiesta que, por ex
pediente número 2400-4173]72, se tramita 
su transferencia a la municipalidad de 
Ayacucho, con la conformidad del Ins
tituto de la Vivienda, dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Lissalde, Etcheverry, Zeballos, 
Negri, Aparicio, Mileo y 
Armesto.

Tomás S. Lissalde, Martha Ce
lia Etcheverry, Teodoro J. 
Zeballos, Carlos A. Negri, 
Néstor S. Aparicio, Julio Ar
mesto y Alfredo E. Mileo.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.
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106

—Se lee:

108

—Se lee:

107

—Se lee:

SUBSIDIO AL HOSPITAL MUNICIPAL 
DE HENDERSON, HIPOLITO YRIGO- 
YEN.

(D.|208|73-74).
Despacho de la Comisión de Asuntos 

Constitucionales y Justicia en el pro
yecto de declaración del señor diputado 
Michelli, sobre estudio y selección en la 
Dirección de Patentes de la Nación.

ESTUDIO Y SELECCION EN LA DIREC
CION DE PATENTES DE LA NACION

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Liccati, Nervi, Calvo Cermeño, 
Del Nista, Bourrás, Grieco, 
Mileo, De Simone y Alvarez 
Echagüe.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Asuntos Consti

tucionales y Justicia a considerado el 
proyectó de resolución del señor diputa
do Michelli, sobre estudio y selección en 
la Dirección de Patentes de la Nación, 
y por las razones que dará su miembro 
informante os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

derson, partido de Hipólito Yrigoyen, y 
por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, octubre 23 de 
1973.

DE
LA

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Asuntos Agra

rios ha considerado el proyecto de soli
citud de informes presentado por el se
ñor diputado Medina, sobre distintos 
aspectos relacionados con la labor que 
desarrolla la Corporación de Fomento 
del Río Colorado, dependiente del minis
terio de Economía de la provincia de 
Buenos Aires, y por los motivos que dará 
el miembro informante, os aconseja su 
aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.

(D.|762|73-74).
Despacho de la Comisión de Asuntos 

Agrarios en el proyecto de solicitud de 
informes del señor diputado Medina, 
sobre listado completo de los adjudica
tarios con promesa de venta, beneficia
rios de la acción de colonización.

LISTADO COMPLETO DE LOS ADJU
DICATARIOS CON PROMESA 
VENTA, BENEFICIARIOS DE 
ACCION DE COLONIZACION.

Mattoccio, Aramouni, Ferré, 
Moreda, Posse, Monicat, Zu- 
biri, Gargaglione, Casella, 
Legarreta y González Varela

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

(D.|821|73—74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de 
declaración de los señores diputados 
Riccioppo, Tagliafico y Guma, de subsi
dio al Hospital Municipal de Henderson, 
partido de Hipólito Yrigoyen.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha, considerado el proyecto de 
declaración de los señores diputados 
Riccioppo, Tagliafico y Guma, sobre sub
sidio para el Hospital Municipal de Hen-

Vives, Moreda, Martínez. Man
ga, Isla, Viglierchio, D’Ono- 
frio, Negri, García, Etcheve- 
rry, Bakirdjián, Michelli, 
Zamora, de Dobrzynski, Soc- 
chi, Beltrami, Z u b i r i y 
Margó.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
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PROYECTO DE LEY

110

—Se lee:

CREACION DE AGENCIAS DE EXTEN
SION DEL I. N. T. A. EN GENERAL 
ARENALES.

—Se lee:

Sr. Presidente — Sin ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

DONACION DE TIERRAS AL SINDICA
TO DE TRABAJADORES MUNICIPA
LES DE GENERAL SARMIENTO.

(D.|622|73-74).
Despacho de las comisiones Primera 

de Hacienda, de Asuntos Municipales y

Honorable Cámara:
Vuestras comisiones Primera de Ha

cienda, Asuntos Municipales y Presupues
tos e Impuestos, han considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Mo- 
nicat, relativo a “donación de tierras al 
Sindicato de Trabajadores Municipales 
de General Sarmiento” destinadas para 
viviendas y centro deportivo de la men
cionada entidad, y por las razones que 
dará el señor miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente:

de Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Monlcat, 
de donación de tierras al Sindicato de 
Trabajadores Municipales de General 
Sarmiento.

Liccati, Nervi, Calvo, Cerme- 
Uo, Del Nista, Bourrás, Grie- 
co, Mileo, De Simone y Al- 
varez Echagüe.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Autorizase al Poder Ejecutivo 

a transferir en donación al Sindicato de 
Trabajadores Municipales de General 
Sarmiento, el terreno ubicado en juris
dicción de la ciudad de San Miguel par
tido de General Sarmiento, limitado por 
las calles Callao y Balcarce, nomencla
tura catastral: circunscripción H, Sec
ción A, Manzana 76, Parcela 3, con una 
superficie total de once mil ochocientos 
tres m2. noventa y dos cm2.

Art. 2? Autorízase al Poder Ejecutivo 
a transferir en donación al Sindicato de 
Trabajadores Municipales de General 
Sarmiento, los terrenos en jurisdicción 
de la ciudad de San Miguel, partido de 
General Sarmiento y en la extensión 
delimitada por las calles Paula Albarra- 
cín, Las Malvinas, El Zonda e Intenden
te Irigoin, nomenclatura catastral: Cir
cunscripción II, Sección F, Manzana 94, 
Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 19, 20, 21, 22, 23, 24, y 25, plano 
de subdivisión 48-359-48.

Art. 3? El terreno mencionado en el 
articulo primero será destinado para la 
construcción de viviendas con interven
ción del Sindicato de Trabajadores Mu
nicipales de General Sarmiento y los 
lotes indicados en el articulo segundo 
constituirán el Centro Deportivo de la 
referida entidad.

Art. 4? El Sindicato de Trabajadores 
Municipales de General Sarmiento sólo 
podrá transferir las fracciones de terre
no adjudicadas a los adquirentes de 
unidades de viviendas construidas con 
su intervención.

(D.|813|73-74).
Despacho de la Comisión de Asuntos 

Agrarios en el proyecto de declaración 
del señor diputado Frías, de creación 
de una agencia de extensión del I.N.T.A. 
en General Arenales.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios, 
ha considerado el proyecto^ de declara
ción, presentado por el señor diputado 
Frías, de creación de una agencia de ex
tensión en General Arenales, partido del 
mismo nombre, y por los motivos que 
dará el miembro informante, os acon
seja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.
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de Comisión, 17 de octubre de

Primera de Hacienda:
Viglierchio, Legarreta, Mi- 
chelli, Capuano, de Dobr- 
zynski, González V a r e 1 a, 
Grieco, Manca, Ocampos y 
Monicat.

en la Municipalidad, 1.300 están afilia
dos al sindicato de referencia.

Sala
1973.

A. Municipales:
Monicat, Yacovino, Gonzá
lez C., Liccati, Aramouni, 
Schteimberg, Berardo, Lis- 
salde, A1 v a r e z Echagüe, 
Manga, Lucchesi, Socchi, De 
Simone, Grieco, Pancrazzi, 
Aparicio, Beltrami y Sago.

En 1963 se estableció el Servicio Mé
dico Asistencial de los Trabajadores Mu
nicipales de General Sarmiento, resul
tante de la firma y fundada determi
nación de los agentes municipales de 
contar con prestaciones continuas y efi
cientes. Es así como se cumple una 
extensa labor en la clínica del organis
mo, sita en la ciudad cabecera, con ser
vicio adicional de ambulancia para tras
lado de pacientes, además de los esta
blecimientos asistenciales contratados y 
cuerpo de profesionales adheridos.

Son gratuitos los servicios de consul
tas médico-odontológicas, aplicación de 
electroterapia, fisioterapia, vacunas, ex
tracciones y curaciones dentales, trasla
dos en ambulancia. Abonando el 50 por 
ciento del nomenclador general, se brin

dan análisis, electrocardiogramas, provi
sión de medicamentos, acordándose al 

afiliado el derecho de descontar los im
portes a su cargo, de los haberes que 
percibe, al igual que por los servicios 
que requieren el pago total de los aran
celes de los respectivos nomencladores.

Durante el año 1972, los distintos ser
vicios realizaron 7.539 consultas. En los 
servicios externos fueron atendidos 52 
pacientes y los médicos adheridos efec
tuaron 4.463 consultas. Las farmacias 
atendieron 5.285 recetas.

Art. 5*? Pasados cinco años desde que 
fuera hecha efectiva la transferencia del 
dominio al Sindicato de Trabajadores 
Municipales de General Sarmiento, si 
no se hubiese cumplido el cargo de la 
donación, el Poder Ejecutivo podrá re
vocarlo.

Art. 6? Exímese al Sindicato de Tra
bajadores Municipales de General Sar
miento del pago de derechos y|o recar
gos que pudieren corresponder en con
cepto de la ocupación de los inmuebles 
aludidos en esta ley.

Art. 7? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Presupuesto e Impuestos:
Vives, Moreda, Michelli, 
D’Onofrio, Etcheverry, Zu- 
biri, Zamora, Martínez H, 
Isla, Negri, Bakirdjián, de 
Dobrzynski, Manga, Viglier
chio, García, Socchi y Bel
trami.

También existe la proveeduría sin
dical, a la que concurre la mayoría de 
los afiliados para adquirir mercaderías 
de primera necesidad. Distintos comer
cios ubicados en el partido complemen
tan la atención de los afiliados, quienes 
abonan en cuotas sus adquisiciones, sin 
recargo alguno.

La biblioteca sindical posee una sec
ción ambulante para préstamos de li
bros a los afiliados y familiares que 
cursan los distintos ciclos de enseñanza. 
Asimismo, en el edificio social funcio
na un centro de atención para adultos, 

adecuado, para afiliados que desean con
cluir el ciclo primario.

El sindicato tiene a disposición de los 
afiliados la Asesoría legal a cargo de un 
profesional rentado que atiende en for
ma gratuita y la que tiene adscripta 
gestoría provisional.

A grandes razgos, he expuesto hasta 
aquí un hito importante en la sociedad

Sr. Monicat — Pido la palabra.
Honorable Cámara: el Sindicato de 

Trabajadores Municipales de General 
Sarmiento, con personería gremial 954, 
tiene 25 años de existencia. Como tantas 
otras organizaciones, conoce profunda
mente la difícil lucha en favor de las 
reivindicaciones sociales. Sus integrantes 
han experimentado la serenidad del éxi
to y las angustias de fracasos e indife
rencias. Obviemos subjetividades para 
encontrar en la realidad del accionar la 
auténtica imagen de la entidad: sobre 
un total de 1.350 agentes que revistan
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—Resulta afirmativa.

112

i

—Se lee:

declara:

—El artículo 7*? es de forma.

111

—Resulta afirmativa.

í

■ 
»

Es para mocionar en el sentido de que 
se trate con preferencia todos los pro
yectos y despachos a excepción de los 
proyectos de ley, para seguidamente pa
sar a cuarto intermedio y entrar luego a 
la consideración de los proyectos de ley.

Aprobado en general y en particular, 
se comunicará al Honorable Senado.

Sr. Presidente — En consideración la 
moción formulada por el señor diputado 
Alvarez Echagüe. Sírvanse marcar sus 
votos.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Rocca, sobre 
instalación de la central telefónica de 
la ciudad de San Pedro, partido del 
mismo nombre y, por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación.

PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires —

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano, de la 
Lama, Azzarri, Lettieri, DI 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
chesi.

todo lo expuesto, solicito a la 
Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto que dejo fundamentado.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

Que vería con agrado que la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones (E. N. 
Tel.) disponga la ampliación de la cen
tral telefónica de la ciudad de San Pe
dro, partido del mismo nombre.

NUEVO PLAN DE LABOR
Sr. Alvarez Echagüe — Pido la pa

labra.

(D.|628|73-74).

Despacho de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declaración 
del señor diputado Rocca, de instalación 
de central telefónica en la ciudad de 
San Pedro, partido del mismo nombre.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueban en particular los 
artículos 19 al 69.

de la Argentina moderna. Pero este nú
cleo anhela constantemente, ofrecer un 
nuevo aporte a la comunidad.

En el caso que nosocupa, ha elabo
rado un ambicioso plan de viviendas 
para los afiliados al sindicato. No creo 
menester detenerme en lo plausible de 
la iniciativa que concurre a ser paliativo 
en el déficit habitacional que padecen 

los sectores de menores recursos. Y en 
ese orden de ideas, la aspiración de for
mar un centro deportivo, da lugar a 
nuestra impostergable obligación de 
apoyar decididamente la inquietud de 
los trabajadores municipales de General 
Sarmiento.

Estamos en presencia de un ejemplo 
de indiscutido y trascendental signifi
cado. La labor de los municipales de 
General Sarmiento ha sobrepasado la 
jurisdicción local y ofrece a nuestra 
Provincia un ejercicio acabado del bien 
común que preciso resulta destacar. 
Vaya entonces nuestra colaboración 
modesta como un reconocimiento hacia 
ellos y el estímulo emocionado para 
coadyuvar en la obra en favor de la 
Nación.

Por

INSTALACION DE CENTRAL TELEFO
NICA EN LA CIUDAD DE SAN 
PEDRO.
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113

—Se lee:

de Comisión, 17 de octubre de

—Resulta afirmativa.

115
Si ningún señor

—Se lee:

114

■—Se lee:

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Ministerio de Obras 

Públicas de la Provincia.

Sr. Presidente
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

(D.|539|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en el proyecto de solicitud de 
informes de los señores diputados Sago,

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de ]a Nación.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba er. particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Lettierl, Lucchesi, 
Sánchez, Di Ció, Cassano, 
de la Lama, Azzarri y Sago.

Sala
1973.

Bakirdjián, Introna y otros, sobre con
venio suscripto para la construcción de 
grandes acueductos, destinado a bene
ficiar la zona noroeste.

(D.|547|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en el proyecto de declaración 
del señor diputado Bourrás, sobre ins
talación de servicio de aguas corrien
tes en la ciudad de Castelli.

(D.|117|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en el proyecto de declaración 
del señor diputado Frías, sobre proble
mas planteados en la telefónica Ferré, 
partido de General Arenales.

Sr. Presidente. — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Frías, sobre pro
blemas planteados en la telefónica Fe
rré del partido de General Arenales, y, 
por las razones que dará el señor miem
bro informante os aconseja la aproba
ción del siguiente:

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano, de la 
Lama, Azzarri, Lettierl, Di 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
chesl.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas, 

ha considerado el proyecto de solicitud 
de informes de los señores diputados 
Sago, Bakirdjián, Introna y otros, so
bre convenio suscripto para la cons
trucción de grandes acueductos destina
dos a beneficiar la zona noroeste y, por 
las razones que dará el señor miem
bro informante os aconseja su aproba
ción.

PROBLEMAS PLANTEADOS EN LA TE
LEFONICA FERRE, PARTIDO DE 
GENERAL ARENALES.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Bourrás sobre 
instalación de servicio de aguas corrien
tes en la ciudad de Castelli y, por las 
razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

INSTALACION DE SERVICIO DE 
AGUAS CORRIENTES EN LA CIUDAD 
DE CASTELLI

CONVENIO SUSCRIPTO PARA LA 
CONSTRUCCION DE GRANDES 
ACUEDUCTOS, DESTINADOS A BE
NEFICIAR LA ZONA NOROESTE.
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—Resulta afirmativa.—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

117
116

—Se lee: —Se lee:

PROYECTO DE DECLARACION PROYECTO DE DECLARACION

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones, preste 
decidida intervención para solucionar el 
grave problema planteado a la telefó
nica Ferré del partido de General Are
nales. a fin. de evitar un grave daño a 
sus usuarios.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Nación.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

ANOMALIAS QUE AFECTAN 
AL PUERTO DE BAHIA BLANCA

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Azzarri, Lucchesi, 
Di Ció, Lettieri, Cassano y 
Sago.

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires —

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

declara:
Que vería con agrado que el Ministe

rio de Obras y Servicios Públicos de la 
nación, por intermedio de la Dirección 
de Construcciones Portuarias y Vías Na
vegables, adoptare las medidas necesa
rias para solucionar urgentemente las 
anomalías que afectan al puerto de Ba
hía Blanca, y que imposibilitan la one- 
ratividad de naves de gran calado, da
ñando la economía del país, dada la im
portancia de este gran centro portuario.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Azzarri, Lucchesi, 
Di Ció, Lettieri, de la Lama, 
Cassano y Sago.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general

(D.|297|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en el proyecto de declaración 
de los señores diputados González Vá
rela, Margo y otros, sobre anomalías 
que afectan al puerto de Bahía Blanca.

(D.|274¡73-74).

Despacho de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declaración 
del señor diputado Frías, sobre construc

ción de rotonda en la intersección del 
acceso de ruta 65 a General Arenales.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Obras Públicas, 
ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Frías, sobre 
construcción de una rotonda en la in
tersección del acceso de la ruta 65 a 
General Arenales y, por las razones que 
dará el señor miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente:

CONSTRUCCION DE ROTONDA EN LA 
INTERSECCION DEL ACCESO DE 
RUTA 65 A GENERAL ARENALES.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicaá 

ha considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados González 
Varela, Margo y otros, sobre anomalías 
que afectan, al puerto de Bahía Blanca 
y. por las razones que dará el señor 
miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente:
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—Resulta afirmativa.

119

—Se lee:

—Resulta afirmativa.

118

i

—Se lee:

PROYECTO DE DECLARACION

INSTALACION DE SILOS Y ELEVADO- 
RES EN LA LOCALIDAD DE FERRE, 
PARTIDO DE GENERAL ARENALES.

(D.|415|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Ginzo y Frías, 
sobre instalación de silos y elevadores 
en la localidad de Ferré, partido de Ge
neral Arenales.

declara:
Que vería con agrado que la Dirección 

de Vialidad de la Provincia, proceda a 
la construcción de ramas de enlaces, con 
la inclusión de isletas canalizadoras de 
los tránsitos dominantes, en la intersec
ción de la ruta 65, y acceso a General 
Arenales.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

declara:
Que vería con agrado que la Dirección 

de Vialidad acelere la ejecución de las 
obras de construcción en la ruta pro
vincial 6, desde la ruta nacional 210, 
hasta Cañuelas, en los partidos de San 
Vicente y Cañuelas.

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires —

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.Sala de la Comisión, 17 de 'octubre 
de 1973.

Sala de la Comisión, 17 de octubre 
de 1973.

Medina, Spagnoio, V o 1 o n t é 
Yacovino, Lucchessi, S á n- 
chez, Lettieri, Di Ció, de la 
Lama, Cassano, A z z arri y 
Sago.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. (D.|335]73-74).

Despacho de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Berardo, Man
gas y Spagnoio, sobre construcción en 
ruta provincial 6, desde ruta nacional 
210 hasta Cañuelas, partidos de San 
Vicente y Cañuelas.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas, 

ha considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados Ginzo y 
Frías, sobre instalación de silos y eleva
dores en la localidad de Ferré, de Ge
neral Arenales, y por las razones que 
dará el señor miembro informante os 
aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 17 de octubre 
de 1973.

CONSTRUCCION EN RUTA PROVIN
CIAL 6, DESDE RUTA NACIONAL 210 
HASTA CAÑUELAS. PARTIDOS DE 
SAN VICENTE Y CAÑUELAS.

Medina, Spagnoio, Volonté, 
Yacovino, Cassano, Azzarrl, 
Sago, Lettieri, Sánchez, de 
la Lama, Mangas y Di Ció.

Medina, Spagnoio, Volonté, 
Yacovino, Cassano, de la La
ma, Azzarri, Lettieri, Di Ció, 
Sago, Sánchez y Lucchesi.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas, 

ha considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados Berardo, 
Mangas y otro, sobre construcción en ru
ta provincial 6, desde ruta nacional 210 
hasta Cañuelas, en los partidos de San 
Vicente y Cañuelas y, por las razones 
que dará el miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente:
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120

121

—Se lee:

PROYECTO DE DECLARACION

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

PAVIMENTACION DE RUTA PROVIN
CIAL QUE UNE LAS CIUDADES DE 
BRAGADO Y JUNIN Y LOS ACCESOS 
A LAS LOCALIDADES DE O’BRIEN, 
IRALA, MORSE Y WARNES.

—Se lee:

declara:
Que vería con agrado que la Dirección 

de Vialidad de la Provincia, iniciara las 
tareas necesarias para realizar las obras 
básicas y pavimento del tramo Junin- 
Bragado de la ruta provincial 46, obra 
prevista en el Subsector Infraestructura 
Vial del Plan Cuatrienal de Desarrollo 
1973-1976, y de los respectivos accesos

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires —

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

HABILITACION DE TELEFONO PUBLI
CO EN EL BARRIO “EL JAGÜEL” DE 
MONTE GRANDE, PARTIDO DE ES
TEBAN ECHEVERRIA.

(D.|515|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en el proyecto de declaración 
del señor diputado Alvarez Echagüe, so
bre habilitación de teléfono público en 
el barrio “El Jagüel”, de Monte Grande, 
partido de Esteban Echeverría.

a las localidades de Morse, General 
O’Brien, Irala y Warnes, atento a la 
vital importancia de esa ruta para una 
vasta región del centro-oeste de la Pro
vincia.

Sala de la Comisión, 17 de octubre 
de 1973.

(D.|348|73-74).
(D.|302|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en los proyectos de declaración 
del señor diputado Yacovino y del señor 
diputado Mileo, sobre pavimentación de 
la ruta provincial que une las ciudades 
de Bragado y Junín y los accesos desde 
las localidades de O’Brien, Irala, Morse 
y Warnes.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Obras Públicas, 
ha considerado los proyectos D.|348 del 
señor diputado Yacovino, sobre pavi
mentación de la ruta provincial que une 
las ciudades de Bragado y Junín y ac
cesos desde las localidades de O’Brien e 
Irala, y el proyecto D.|302 del señor dipu
tado Mileo, sobre pavimentación del tra
mo Junín-Bragado, de la ruta provin
cial 46 y acceso a las localidades de Mor
se y O’Brien y, por las razones que 
dará el señor miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente:

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas, 

ha considerado el p r o y e cto del se
ñor diputado Alvarez Echagüe, sobre 
habilitación de teléfono público en el 

barrio El Jagüel, de Monte Grande, par
tido de Esteban Echeverría y, por las 
razones que dará el señor miembro in
formante, os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 17 de octubre 
de 1973.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano, Lucchesi, 
Azzarri, Sago, Lettieri, Mar
tínez, Sánchez, de la Lama 
y Di Ció.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
votar en general.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Azzarri. de la La
ma, Sago, Lettieri, Di Ció, 
Lucchesi y Cassano.
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—Resulta afirmativa.

122

—Se lee:

124

'I —Se lee:

123

—Se lee:

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(D.|568|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Castro y Ara- 
mouni, sobre provisión de gas natural 
a la localidad de Coronel Brandsen.

PROVISION DE GAS NATURAL A LA 
LOCALIDAD DE CORONEL BRANDSEN

(D.|409|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras Pú

blicas en el proyecto de declaración del 
señor diputado Di Ció, sobre restitución 
de los servicios ferroviarios del ferroca
rril Mitre entre Rosario y Baradero.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Volonté, 
Luches!,

(D.|548|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras Pú

blicas en el proyecto de declaración del 
señor diputado Bourrás, sobre instala
ción de servicio de aguas corrientes en 
la localidad de Pila, partido del mismo 
nombre.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Bourrás, sobre 
instalación de servicio de aguas corrien
tes en la localidad de Pila y, por las 
razones que dará el señor miembro in
formante, os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

RESTITUCION DE LOS SERVICIOS 
FERROVIARIOS ENTRE ROSARIO Y 
BARADERO.

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Di Ció, sobre 
restitución de los servicios ferroviarios 

del Ferroc. Mitre, entre R o s a r io y 
Baradero y, por las razones que dará 
el señor miembro informante, os acon
seja su aprobación.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

INSTALACION DE SERVICIO DE 
AGUAS CORRIENTES EN LA LOCA
LIDAD DE PILA.

Medina, Spagnolo, 
Yacovino, Azzari, 
Sago, Lettieri, Sánchez, Di 

Ció, Cassano, de la lama, 
y Mangas.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Azzarri, Sago Let
tieri, Cassano, Sánchez, Luc- 
chesi, Di Ció y de la Lama.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cas sano, de la
Lama, Azzari, Lettieri, Di 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
chesi.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de los señores 
diputados Castro y Aramouni, sobre pro
visión de gas natural a la localidad de 
Coronel Brandsen y, por las razones que 
dará el señor miembro informante, os 
aconseja su aprobación.
Sala de Comisión, 17 de octubre de 

1973.
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125

—Se lee:
de Comisión, 17 de octubre de

127

—Se lee:

126

—Se lee:

HABILITACION DE CABINA TELEFO
NICA EN VILLA ARCADIA, PARTIDO 
DE CORONEL SUAREZ.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

HABILITACION DE CABINA TELEFO
NICA EN OLIDEN, PARTIDO DE CO
RONEL BRANDSEN.

(D.|556|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras Pú

blicas en el proyecto de declaración de

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

los señores diputados Castro y Aramou- 
ni, sobre habilitación de cabina telfóni- 
ca en Oliden, partido de Coronel Brand- 
sen.

CAMBIO DE TRAZADO DE LA RED DE 
GAS NATURAL DE CORONEL PRIN
GUES A CORONEL SUAREZ.

(D.|402|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras Pú

blicas en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Margo y Aparicio, 
sobre cambio de trazado de la red de 
gas natural de Coronel Príngles a Co
ronel Suárez.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Obras Públicas 
ha considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados Margo y 
Aparicio, sobre cambio de trazado de la 
red de gas natural de Coronel Pringles 
a Coronel Suárez y, por las razones que 
dará el señor miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

de Buenos Aires —

(D.|593|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras Pú

blicas en el proyecto de declaración del 
señor diputado Medina, sobre habilita
ción de cabina telefónica en Villa Ar
cadia, partido de Coronel Suárez.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Medina, sobre 
habilitación de una cabina telefónica 
pública, en Villa Arcadia, partido de 
Coronel Suárez y, por las razones que 
dará el señor miembro informante os 
aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano. de la 
Lama, Azzarri, Lettieri, Di 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
■chesi

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados Castro y 
Aramouni, sobre habilitación de una 
cabina telefónica en la localidad de 
Oliden, partido de Coronel Brandsen y, 
por las razones que dará el señor miem
bro informante os aconseja su aproba
ción.

Sala
1973.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano, de la 
Lama, Azzarri. Lettieri, Di 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
chesi.
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129

—Se lee:

128

PROYECTO DE DECLARACION

—Se lee:

i

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Se comunicará al Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Nación.

CONTINUACION DEL BARRIO ANGEL 
SASTRE DE LA CIUDAD DE LA PLATA.

HABILITACION DE 200 LINEAS TELE
FONICAS EN CARLOS CASARES

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Gas del Estado modifique el trazado de 
la red de gas natural que conectará a 
Coronel Príngles y Coronel Suárez, para 
que el mismo se extienda a las locali
dades de Sierra de la Ventana, La Gruta, 
Tornquist, Dufaur, Saavedra, Goyena, 
Puán, Pigüé, Arroyo Corto, Curumalal 
y Coronel Suárez.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Legarreta, sobre 
continuación del barrio Angel Sastre, 
de la ciudad de La Plata y, por las ra
zones que dará el señor miembro in
formante, os aconseja su aprobación.

(D.|254|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras Pú

blicas en el proyecto de declaración del 
señor diputado Legarreta, sobre conti
nuación del barrio Angel Sastre de la 
ciudad de La Plata.

(D.|575|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras Pú

blicas en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Vives y Schteim- 
berg, sobre habilitación de 200 lineas te
lefónicas en Carlos Casares.

declara:
Que vería con agrado que la Subsecre

taría de Comunicaciones agilice la ha
bilitación de 200 líneas telefónicas en 
Carlos Casares.

Sala de Comisión, 17 de Octubre de 
1973.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano. de la 
Lama, Azzarri, Lettieri, DI 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
chesi.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, C a s s a n o. de la 
Lama, Azzarri, Lettieri, Di 
Ció, Sago, Sánchez, Lucche- 
si y Mangas.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, C a s s a n o, de la 
Lama, Azzarri, Lettieri, DI 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
chesi.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados Vives y 
Schteimberg, sobre habilitación de 200 
líneas telefónicas en Carlos Casares y, 
por las razones que dará el señor 
miembro informante os aconseja la 
aprobación del siguiente:
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—Resulta afirmativa.

132
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

131
—Se lee:

—Se lee:

—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

HABILITACION DE CABINA TELEFO
NICA EN LA LOCALIDAD DE GOMEZ. 
PARTIDO DE CARONEL BRANDSEN.

(D.|553|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras Pú

blicas en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Castro y Aramou- 
ni, sobre habilitación de cabina telefó
nica en la localidad de Gómez, partido 
de Coronel Brandsen.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

REAPERTURA DEL PASO A NIVEL DEL 
FERROCARRIL ROCA EN CRUCE DE 
CALLE SANTA CATALINA, LINDERA 
A LA ESTACION LLAVALLOL.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción de la señora diputada Isla, sobre 
reapertura del paso a nivel del Ferroc. 
Roca, en el cruce de calle Santa Cata
lina lindera a la estación Lavallol y, 
por las razones que dará el señor miem
bro informante os aconseja la aproba
ción del siguiente:

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Ferrocarriles Argentinos, considere la 
reapertura del paso a nivel del Ferroc. 
Roca, en el cruce de la calle Santa Ca
talina lindera a la estación Llavallol.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos ires —

PROVISION DE GAS NATURAL A LA 
LOCALIDAD DE GENERAL BELGRANO

(D.|546|73-74).

Despacho de la Comisión de Obras Pú
blicas en el proyecto de declaración del 
señor diputado Bourrás, sobre provisión 
de gas natural a la localidad de Ge
neral Belgrano, partido del mismo nom
bre.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Obras Públicas 
ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Bourrás, sobre 
provisión de gas natural a la localidad

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados Castro y 
Aramouni, sobre habilitación de cabina 
telefónica en la localidad de Gómez, 
partido de Coronel Brandsen y, por las 
razones que dará el señor miembro in
formante os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará a la empresa de Fe

rrocarriles Argentinos.

Se lee:

(D.|578|73—74).

Despacho de la Comisión de Obras Pú
blicas en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Isla, sobre reaper
tura del paso a nivel del ferrocarril 
Roca, en cruce de calle Santa Catalina, 
lindera a la estación lavallol.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino. Cassano. de la 
Lama, Azzarri, Lettieri, Di 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
chesi.Medina, Spagnolo, Volonté, 

Yacovino. Cassano. de la 
Lama, Azzarri, Letieri. Di 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
chesi.
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—Resulta afirmativa.

134

133

—Se lee:
—Se lee:
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PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

INSTALACION DE CENTRAL 
TELEFONICA EN SALADILLO

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

(D.|243|73-74).

Despacho de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declaración 
del señor diputado Bakirdjián, sobre 
construcción de instalaciones sanitarias 
en el partido de Almirante Brown.

CONSTRUCCION DE INSTALACIONES 
SANITARIAS EN EL PARTIDO DE 
ALMIRANTE BROWN.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

—Sin observaciones se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Sala de Comisión. 17 de octubre de 
1973.

de General Belgrano, partido del mismo 
nombre y, por las razones que dará 
el señor miembro informante os acon
seja la aprobación del siguiente:

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Lissalde, sobre 
solicitud de instalación de una central 
telefónica en la ciudad de Saladillo y, 
por las razones que dará el señor miem
bro informante os aconseja la aproba
ción del siguiente:

(D.|567|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras Pú

blicas en el proyecto de declaración del 
señor diputado Lissalde, sobre instala
ción de una central telefónica en Sala
dillo.

DECLARA:

Que vería con agrado que la empresa 
Gas del Estado realizara las obras ne
cesarias para que el caño troncal de gas 
natural que viene de Comodoro Rivada- 
via a la ciudad de Buenos Aires, provea 
de gas natural a la local i d a d de Ge
neral Belgrano, partido del mismo nom
bre.

Sala
1973.

Medina, Spagn.olo, Volonté, 
Yacovino, Cassano, de la 
Lama, Azzarri, Lettieri, Di 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
chesi.

Medina. Spagnolo, Volonté, 
Azzari, Cassano, de la Lama 
Yacovino, Cassano, Di Ció, 
Sago, Sánchez y Lucchesi.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Bakirdjián, so
bre construcción de instalaciones sani
tarias en el partido de Almirante Brown 
y, por las razones que dará el señor 
miembro informante os aconseja la 
aprobación del siguiente:

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones proce
diera a la instalación, en la ciudad de 
Saladillo, en la fracción donada a ese 
efecto por el Concejo Deliberante de ese 
partido, sita en calle Estrada y avenida 
Rivadavia, de una central telefónica que 
cuanto menos permita el funcionamien
to de dos mil aparatos con discado au
tomático.
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1

de Comisión, 17 de octubre de

1

—Resulta afirmativa.
—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

135 136

—Se lee:

—Se lee:

CREACION DE UNA OFICINA DE CO
RREOS Y TELECOMUNICACIONES 
EN JEPPENER, PARTIDO DE CORO
NEL BRANDSEN.

CONSTRUCCION DE PUENTE PEATO
NAL SOBRE RUTA PANAMERICANA 
Y CRUCE CON CALLE AVELLANEDA 
DEL BARRIO RICARDO ROJAS EN 
GENERAL PACHECO, PARTIDO DE 
TIGRE.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Vega, sobre

(D.|381|73-74).

Despacho de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declaración 
del señor diputado Vega, de construc
ción de puente peatonal sobre ruta 
panamericana y cruce con calle Avella
neda del barrio Ricardo Rojas en Ge
neral Pacheco, partido de Tigre.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

(D.|560|73-74).

Despacho de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Castro y Ara- 
mouni, de creación de una oficina de 
Correos y Telecomunicaciones en Jeppe- 
ner, partido de Coronel Brandsen.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados Castro y 
Aramouni, sobre creación de una oficina 
de Correos y Telecomunicaciones en la 
localidad de Jeppener, partido de Brand-

Sala
1973.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Azzarri, Cassano, de la La
ma, Yacovino, Lettieri, Di 
Ció, Sago, Sánchez, Lucche- 
si, Mangas, Martínez y Ner- 
vi.Sr. Presidente — Si ningún señor 

diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones, dis
ponga la habilitación de una oficina de 
Correos y Telecomunicaciones en la lo
calidad de Jeppener, partido de Coronel 
Brándsen.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano, de la 
Lama, Azzarri, Lettieri, Di 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
chesi.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Nación.

declara:
Que vería con agrado que la Dirección 

de Obras Sanitarias de la Provincia, in
cluya en el Plan de Obras Públicas del 
año 1974, la construcción de instalacio
nes cloacales y de aguas corrientes en 
las siguientes localidades: Burzaco, 
Glew, Longchamps, Rafael Calzada, 
Claypole, San. Francisco Solano, San Jo
sé y Ministro Rivadavia, pertenecientes 
al partido de Almirante Brown, como asi 
también la continuación de las instala
ciones existentes en las localidades de 
Adrogué y José Mármol, del mismo par
tido.

sen y, por las razones que dará el 
señor miembro informante os aconseja 
la aprobación del siguiente:
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Se comunicará al Poder Ejecutivo.

138

137 —Se lee:

—Se lee:

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

construcción de un puente peatonal so
bre la ruta paramericana y su cruce con 
la calle Avellaneda, del barrio R. Rojas 
en la localidad de Gral. Pacheco, parti
do de Tigre y, por las razones que dará 
el señor miembro informante os acon
seja la aprobación del siguiente:

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara-

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano, de la La
ma, Azzarri, Lettieri, Di Ció, 
S a g o, Sánchez, Lucchesi, 
Alvarez Echagüe, Mangas, 
Martínez y Nervi.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

REMODELACION DE GARITA EN PASO 
A NIVEL EN MARMOL, PARTIDO DE 
ALMIRANTE BROWN.

Sr. Presidente 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Ferrocarriles Argentinos (E.F.E.A.), re
habilitara el tramo Patricios - General 
Villegas, ramal del Ferrocarril Belgrano, 
en la provincia de Buenos Aires.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

i

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

(D.|466|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en el proyecto de declaración 
del señor diputado Vives, de rehabilita
ción del tramo Patricios - General Ville
gas, ramal del Ferrocarril Belgrano.

DECLARA:
Que ante los innumerables accidente 

ocurridos, vería con agrado que la Di
rección de Vialidad Nacional, construya 
un puente peatonal, sobre la rotonda 
existente en la ruta Panamericana a la 
altura del Km. 22,500, en su cruce con 
la calle Avellaneda en el barrio R. Rojas 
de la localidad de General Pacheco, par
tido de Tigre.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Lucchesi, Sago. 
Di Ció, Sánchez, de la Lama, 
Lettieri, Azarri y Cassano.

Si ningún señor

REHABILITACION DEL TRAMO PA
TRICIOS - GENERAL VILLEGAS, 
RAMAL DEL FERROCARRIL BEL
GRANO.

ción del señor diputado Vives, sobre re
habilitación del tramo Patricios-General 
Villegas, ramal del Ferrocarril Belgrano 
y, por las razones que dará el señor 
miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente:

(D.|483|73-74).

Despacho de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Beltrami, Gon
zález Varela y Nervi, sobre remodelación 
de garita en paso a nivel en Mármol, 
partido de Almirante Brown.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados González 
Varela, Beltrami y Nervi, sobre remode
lación de garita en paso a nivel en 
Mármol, partido de Almirante Brown y, 
por las razones que dará el señor
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140

—Resulta afirmativa.

139

—Se lee:

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

. Ferrocariles Argentinos realice una ade
cuada remodelación de la garita y la 
instalación de una campanilla de alar
ma en el paso a nivel existente sobre la 
calle Bignón y las vías del Ferrocarril 
Roca en la localidad de Mármol, partido 
de Almirante Brown.

(D.|344|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en el proyecto de declaración 
del señor diputado Di Ció, sobre servi
cios ferroviarios entre Buenos Aires y 
Santa Lucía, partido de San Pedro.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano, de la 
Lama, Azzarri, Lettierl, Di 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
chesi.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

—Se lee:
(D.|327|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en el proyecto de declaración 
del señor diputado Manca, sobre acceso 
pavimentado a la localidad de Escalada, 
partido de Zárate.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Ministerio de Obras 

y Servicios Públicos de la Nación.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Manca, sobre 
acceso pavimentado a la localidad de 
Escalada y, por las razones que dará 
el señor miembro informante os acon
seja su aprobación.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Nación.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará a la Empresa Nacional 
de Ferrocarriles Argentinos.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

ACCESO PAVIMENTADO A LA LOCA
LIDAD DE ESCALADA, PARTIDO DE 
ZARATE

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

miembro informante os 
aprobación del siguiente:

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano, de la 
Lama, Azzarri, Lettieri, Di 
Ció y Sago.

SERVICIOS FERROVIARIOS ENTRE 
BUENOS AIRES Y SANTA LUCIA, 
PARTIDO DE SAN PEDRO.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Di Ció, sobre 
servicios ferroviarios entre Buenos Aires 
y Santa Lucía, partido de San Pedro y. 
por las razones que dará el señor 
miembro informante, os aconseja su 
aprobación.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino Cassano, de la 
Lama, Azzarri, Lettierl, Di 
Ció, Sago, Sánchez y Luc- 
chesi.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
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—Se lee:
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Si ningún señor

Sr. Presidente—Resulta afirmativa.

142

143

—Se lee:

—Se lee:

(D.|400¡73-74).

Despacho de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Aramouni, Ca
puano, Medina y otros, de repavimenta
ción y desagüe de la calle Bustamante, 
de Gerli, partido de Lanús.

Sr. Presidente 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

REPAVIMENTACION Y ENSANCHE DE 
LAS AVENIDAS REMEDIOS DE ES
CALADA DE SAN MARTIN Y ATEN- 
CIO, PARTIDO DE LANUS.

REPAVIMENTACION Y DESAGÜE DE 
LA CALLE BUSTAMANTE DE GERLI, 
PARTIDO DE LANUS.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

medios de Escalada de San Martin y 
Atencio, partido de Lanús.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Obras Públicas 
ha considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados Aramouni, 
Capuano, Medina y otros, sobre repavi
mentación y ensanche de las avenidas 
Remedios de Escalada de San Martin 
y Atencio, de Lanús y, por las razones 
que dará el señor miembro informante, 
os aconseja la aprobación del siguiente:

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Nación.

(D.|798|73-74).

Despacho de la Comisión de Salud 
Pública en el proyecto de declaración

Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

CREACION DE “LA CASA DEL NINO” 
EN LA LOCALIDAD DE TIGRE

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yaco vino, Azzarri, Lucchesi, 
Di Ció, Lettieri, Sánchez, de 
la Lama, Cassano y Sago,

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha considerado el proyecto de declara
ción de los señores diputados Aramouni, 
Capuano, Medina y otros, sobre repavi
mentación y desagüe de la calle Busta
mante, Gerli, partido de Lanús y, por 
las razones que dará el señor miem
bro informante, os aconseja su apro
bación.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yaco vino, Cassano, de la 
Lama, Azzarri, Lettieri, Di 
Ció, Sago, Sánchez y Luc
chesi.

(D.|399|73-74).
Despacho de la Comisión de Obras 

Públicas en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Aramouni, Ca
puano, Medina y otros, de repavimen
tación y ensanche de las avenidas Re-

declara:
Que vería con agrado que la Dirección 

de Vialidad Nacional, incluyera en sus 
próximos planes viales, la participación 
en la repavimentación y ensanche de 
las avenidas Remedios de Escalada de 
San Martin hasta Puente Uriburu 
(Puente Alsina) y avenidas Atencio - 
Máximo Paz, desde avenida H. Yrigoyen 
hasta avenida Bernardino Rivadavia, 
Lanús Oeste, zona de Valentín Alsina.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.
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os aconseja su aprobación.
de Comisión, 24 de octubre de

Tagliafico, Guma, Riccioppo, 
Gasparri, Varela, Vázquez, 
Gorostegui, Frías, Bakird- 
jián y Beltrami.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al ministerio de Bien

estar Social.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular.
Se comunicará al Ministerio de Bie

nestar Social.

—Se lee:
(D.|690|73-74).
Despacho de la Comisión de Salud 

Pública en el proyecto de declaración 
del señor diputado Bourrás, de insta
lación de dos salas de primeros auxilios 
en Castelli.

Tagliafico, Guma, Riccioppo. 
Gorostegui, Martínez Vare- 
la, Vázquez, Gasparri, Frías, 
Bakirdjián y Beltrami.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.

Se comunicará al Ministerio de Bie
nestar Social.

Tagliafico, Guma, Riccioppo, 
Gasparri, Vázquez, Varela, 
Gorostegui, Frías y Bakird
jián.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Salud Pública 

ha considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Bourrás, sobre 
instalación de dos salas de primeros au
xilios, en el partido de Castelli; y por 
las razones que dará el miembro infor
mante

Sala 
1973.

del señor diputado Vega, de creación 
de “La Casa del Niño” en la localidad 
de Tigre.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Vega, sobre creación 
de “La Casa del Niño”, en la localidad 
de Tigre; y, por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su 
aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.

INSTALACION DE DOS SALAS DE 
PRIMEROS AUXILIOS EN CASTELLI

INSTALACION DE SALA DE INTERNA
CION Y REALIZACION DE UNA VA
CUNACION MASIVA EN SAN FRAN
CISCO SOLANO, PARTIDO DE 
QUILMES.

—Se lee:
(D.¡601|73-74).
Despacho de la Comisión de Salud Pú

blica, en el proyecto de declaración del

INSTALACION DE SALA DE PRIME
ROS AUXILIOS EN LAS ARMAS, 
PARTIDO DE MAIPU.

—Se lee:
(D.|771|73-74).
Despacho de la Comisión de Salud 

Pública en el proyecto de declaración 
del señor diputado Guma, de instala
ción de sala de primeros auxilios en Las 
Armas, partido de Maipú.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Guma, sobre instala
ción de una sala de primeros auxilios en 
la localidad de Las Armas, partido de 
Maipú, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su 
aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.
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—Resulta afirmativa.

i

148

—Se lee:

—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

147

—Se lee:

—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

(D.|827|73-74).

Despacho de la Comisión de Salud Pú
blica en el proyecto de declaración del 
señor diputado Legarreta, sobre medidas 
que regularicen la actual situación del 
Hospital de Juan N. Fernández, partido 
de Necochea.

REGULARIZACION DEL HOSPITAL DE 
JUAN N. FERNANDEZ, PARTIDO DE 
NECOCHEA.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Salud Pública ha 

considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Legarreta, sobre me
didas que regularicen la actual situa
ción del Hospital de la localidad de Juan 
N. Fernández, partido de Necochea; y 
por las razones que dará el miembro in
formante os aconseja su aprobación.

Tagliafico, Guma, Riccioppo, 
Gorostegui, Martínez Varela, 
Vázquez, Gasparri, Frías, 
Bakirdjián y Beltrami.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Ferré, Gargaglione, P -o s s e, 
Ginzo, Berardo y Legarreta.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

PROVISION DE UNIDAD MOVIL AL 
DESTACAMENTO POLICIAL DE CLA- 
ROMECO, PARTIDO DE TRES ARRO
YOS.

(D.|746|73-74).
Despacho de la Comisión Primera de 

Legislación en el proyecto de declara
ción del señor diputado Azzarri, de pro
visión de unidad móvil al destacamento 
policial de Claromecó, partido de Tres 
Arroyos.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Tagliafico, Guma, Riccioppo, 
Gorostegui, Martínez Varela, 
Gasparri y Frías.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Legisla

ción ha considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Azzarri, 
sobre provisión de una unidad móvil al 
destacamento policial de Claromecó, en 
el partido de Tres Arroyos, y por las 
razones que dará su miembro informan
te os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

señor diputado Bakirdjián, de instala
ción de sala de internación y realización 
de una vacunación masiva en San Fran
cisco Solano, partido de Quilmes.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Bakirdjián, de ins
talación de una sala de internación y 
realización de una vacunación masiva, 
en la localidad de San Francisco Solano, 
partido de Quilmes, y por las razones 
que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.
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149

—Se lee:

—Resulta afirmativa.

Al archivo.

151

—Se lee:

150

—Se lee:

—Resulta afirmativa.

Al archivo.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Legis

lación ha considerado el texto de la

APOYO A LA DECIMA CONFERENCIA 
DE EJERCITOS AMERICANOS

DEROGACION DE LA LEY NACIONAL 
18.188 Y RESTABLECIMIENTO DEL 
PESO MONEDA NACIONAL.

IMPOSICION DEL NOMBRE DE JOSE 
IGNACIO RUCCI A UNA PLAZA

Ferré, Gargaglione, Posse, 
Ginzo, Berardo y Legarreta.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

(O.|78|73-74).
Despacho de la Comisión Primera de 

Legislación en la copia de la ordenanza 
remitida por el Concejo Deliberante de 
Florencio Varela, de imposición del nom
bre de José Ignacio Rucci a una plaza.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Primera de Legis
lación ha considerado la copia de Or
denanza del Concejo Deliberante de Flo
rencio Varela, imponiendo el nombre de 
José Rucci a una plaza, y por las razo
nes que dará su miembro informante os 
aconseja su archivo.

Copia de Resolución del Concejo Deli
berante de General Pueyrredón, apo
yando la Décima Conferencia de Ejér
citos Americanos y toma nota aconse
jando su archivo.

Ferré, Gargaglione, Posse, 
Ginzo, Berardo y Legarreta.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Legisla

ción ha considerado el proyecto de de
claración de los señores diputados Vo- 
lonté, Solaro y otros, sobre derogación 
de la ley nacional 18.188 y restablecien
do el peso moneda nacional y, por las 
razones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Ferré, Posse, Ginzo, Berardo, 
y Legarreta.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.

Se comunicará al Honorable Senado 
de la Nación.

(O.|72173-74).
Despacho de la Comisión Primera de 

Legislación en la copia de la resolución 
remitida por el Concejo Deliberante de 
General Pueyrredón, de apoyo a la Dé
cima Conferencia de Ejército Ameri
canos.

(D.|805|73-74).
Despacho de la Comisión Primera de 

Legislación en el proyecto de declara
ción de los señores diputados Volonté, 
Solaro y otros, sobre derogación de la 
ley nacional 18.188 y restablecimiento 
del peso moneda nacional.
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152

—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

154
t

—Se lee:

—Resulta afirmativa.

153

—Se lee:

l

Tagliafico, G u m a , González 
Varela, Vázquez y Arostegui.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO 
POR LA LEY 6.750, DE AYUDA A 
DAMNIFICADOS EN LA ISLA MA- 
CIEL, PARTIDO DE AVELLANEDA.

—Se lee:

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Berardo, Spagnolo, Etcheverry, 
Cassano, Tagliafico, Miche- 
lli, Ocampos, Di Ció, Frías, 
Lettieri, Volonté y González 
Varela.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

(D.|620|73—74).

Despacho de la Comisión de Salud Pú
blica en el proyecto de solicitud de in
formes de los señores diputados Margo 
y Aparicio, sobre la situación de la Es
cuela de Enfermería Profesional de Bahía 
Blanca.

SITUACION DE LA ESCUELA DE EN
FERMERIA PROFESIONAL DE BAHIA 
BLANCA.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Vivienda ha con

siderado el proyecto de declaración pre
sentado por los señores diputados Ara- 
mouni, Lucchesi y Ocampos, relativo a 
escrituración de viviendas, y por las 
razones que os dará el señor miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Salud Pública ha 

considerado el proyecto de solicitud de 
informes de los señores diputados Margo 
y Aparicio, sobre situación de la Escue
la de Enfermería Profesional de Bahía 
Blanca, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su 
aprobación.(D.|695|73-74).

Despacho de la Comisión de Vivienda 
en el proyecto de declaración de los 
señores diputados Aramouni, Lucchesi y 
Ocampos, de escrituración de viviendas 
construidas con planes oficiales.

Berardo, Spagnolo, Etcheverry, 
Medina, Cassano, Tagliafico, 
MichelU, Ocampos, Di Ció, 
Frías, Lettieri, Volonté, y 
González Varela.

(D.|637|73-74).
Despacho de la Comisión de Vivienda 

en el proyecto de declaración del señor 
diputado Casella, sobre cumplimiento 
de lo establecido por '.la ley 6.75Ú, de 
ayuda a damnificados en la Isla Maciel, 
partido de Avellaneda.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Vivienda ha con
siderado el proyecto de declaración pre
sentado por el señor diputado Casella, 
relativo al cumplimiento de lo estable
cido por la ley 6.750, sobre ayuda a 
damnificados en Isla Maciel, Avellane
da, y por las razones que os dará el 
señor miembro informante, aconseja su 
aprobación.

ESCRITURACION DE VIVIENDAS 
CONSTRUIDAS CON PLANES OFI
CIALES.
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156

—Resulta afirmativa.
—Se lee:

i

155

—Se lee:

Honorable Cámara:

—Resulta afirmativa.

ESTADO ECONOMICO FINANCIERO 
PROVINCIAL AL 25 DE MAYO DE 1973

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

CREACION DE UNA COMISION ESPE
CIAL DE ESTUDIO DEL REGIMEN 
CARCELARIO.

Ferré, Gargaglione, P o s s e , 
Ginzo, Berardo, Guido, Gon
zález Varela, Legarreta, Mo
reda y Peluífo.

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973.

Vives, Moreda, Martínez, De 
Dobrzynski, D’Onofrio, Man
gas, Isla, Etcheverry, Miche- 
lli, Viglierchio, Negri, García, 
Socchi, Margo, Zamora. Ba- 
kirdjián, Beltrami y Zubiri.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(D.|493|73-74).
(D.|452|73-74).
Despacho de las comisiones Primera de 

Legislación y de Poderes y Reglamento 
en los proyectos de resolución de los 
señores diputados Bakirdjián, Socchi y 
otros y de los señores diputados Spagno- 
lo, Mangas y Berardo, de creación de una 
comisión para estudiar, evaluar y ana
lizar los funcionamientos carcelarios.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Legis

lación ha considerado los proyectos de 
resolución de los señores diputados Ba
kirdjián, Socchi, Berardo, Mangas, Spag- 
nolo y otros, sobre creación de una co
misión para realizar visitas a institutos 
penales y por las razones que dará su 
miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Art. 1? Créase una Comisión Perma
nente de ocho (8) miembros, cuya mi
sión consistirá en realizar visitas perió
dicas a todos los Institutos de Detención 
(comisarias, penales, correccionales, es
peciales y todo otro lugar donde se en
cuentren detenidos).

Art. 2? Serán atribuciones de esta Co
misión recabar la más amplia informa
ción sobre el régimen carcelario y eva
luar el funcionamiento de los mismos.

Art. 3? Proponer las medidas que es
time conducentes para que se posibilite 
el cumplimiento del precepto constitu
cional que garantiza a los detenidos un 
régimen carcelario de seguridad y no de 
castigo.

Art. 4*? Facúltase a la Presidencia de 
la Honorable Cámara a designar los 
miembros de la Comisión, la que deberá 
informar a la Honorable Cámara cada 
tres meses sobre su cometido.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

(D.|143|73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en la respuesta a la 
solicitud de informes del señor diputado 
Michelli, sobre el estado económico-fi
nanciero provincial al dia 25 de mayo 
de 1973.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el informe 
del señor Ministro de Economía, rela
tivo al proyecto de solicitud de infor
mes, sancionado por la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre estado econó
mico-financiero provincial al dia 25 de 
mayo de 1973, y por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja sea 
remitido al archivo y antecedentes de 
leyes, el expediente 143.
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—Resulta afirmativa.

Al Archivo.
158

157

Yacovino, Monicat, González, 
Alvarez Echa g ü e, Lucchesl, 
Berardo, Aparicio, Schteim- 
berg, Lisalde, Mangas, Soc- 
chi, De Simone, Grieco, Apa
ricio, Pancrazzi y Sago.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Se lee:
(O.|69|73-74).
Despacho de la Comisión de Asuntos 

Municipales en la comunicación de la In
tendencia de General Madariaga, sobre 
vigencia de la ley 7.859, planes de des
centralización administrativa para las 
municipalidades.

Sala de Comisión, La Plata, 23 de oc
tubre de 1973.

— Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Pasa a la Comisión Primera de Legis
lación.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

González, Monicat, Yacovino, 
A. Echagüe, Lucchesi, Berar
do, Liccati, Aramouni, Sch- 
teimberg, Lissalde, Mangas, 
Socchi, De Simone, Grieco, 
Pancrazzi, A p aricio, Sago, 
Beltrami y Socchi.

HABILITACION DE MATADERO 
MUNICIPAL DE MORON

—Se lee:

VIGENCIA DE LA LEY 7.859, PLANES 
DE DESCENTRALIZACION ADMINIS
TRATIVA PARA LAS MUNICIPALI
DADES.

(D.|719|73-74).
Despacho de la Comisión de Asuntos 

Municipales en el proyecto de declara
ción del señor diputado Introna, de ha
bilitación del matadero municipal de 
Morón.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Poderes y Regla

mento ha considerado el despacho de la 
Comisión Primera de Legislación, rela
tivo a los proyectos de resolución de los 
^eñor^s diputados Bakirdjián, Socchi y 
otros y Spagnolo, Manga y Berardo, so
bre creación de una comisión para rea
lizar visitas a institutos penales, y por 
las razones que dará el señor miembro 
informante, os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973.

Casco, Beltrami, Ratti, Isla, 
Mattocio, Blanca Rodríguez, 
Sarasibar e Introna.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Oportunamente se comunicará.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Asuntos Munici

pales ha considerado la minuta de co
municación del Sr. Intendente Munici
pal de General Madariaga, donde se so
licita la vigencia de la ley 7.859. Planes 
de descentralización administrativa pa
ra las municipalidades y por encontrar
se en estudio el expediente principal en. 
la Comisión Primera de Legislación,, 
aconseja que el presente sea enviado a 
su antecedente.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Asuntos Muni

cipales ha considerado el proyecto de 
Declaración del señor diputado Intro- 
na sobre la no habilitación del Mata
dero Municipal de Morón y atendiendo 
a los elementos aportados a esta Comi
sión y considerando que dentro de la 
competencia del gobierno municipal se 
han tomado las providencias para la 
solución integral del problema, se acon
seja su archivo.

Sala de Comisión, 25 de octubre de 
1973.
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—Resulta afirmativa.159

—Se lee:

160

—Asentimiento.
Por Secretaría se dará lectura.

Capuano, G o n zález, Castro, 
Lucchessi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con lo resuelto, invito a 

la Honorable Cámara a pasar a cuarto 
intermedio por el término de una hora.

—Son las 21 y 10.

PREVENCION DE MEDIDAS REPRESI
VAS CONTRA CIUDADANOS ARGEN
TINOS EN CHILE.

— A las 23 y 45, dice el:
Sr. Presidente — Continúa la sesión.
Sr. Mileo — Pido la palabra.
Es para soilcitar, señor presidente, el 

tratamiento sobre tablas de un proyec
to de resolución, por el que se expresa 
la protesta y repulsa de la Honorable 
Cámara contra la posibilidad de que el 
gobierno de Chile disponga el fusila
miento de ciudadanos argentinos.

Sr. Presidente — Se va a votar la mo
ción de tratamiento sobre tablas formu
lada por el señor diputado Mileo.

—Resulta afirmativa por una
nimidad.

Sr. Mileo — Pido que por Secretaria se 
dé lectura del proyecto de resolución 
que firmo, juntamente con otros seño
res diputados.

Sr. Presidente — Si hay asentimiento, 
así he hará.

—Se lee:
(D.|957|73-74).
Señores diputados Alvarez Echagüe, 

Mileo, Beltrami, Lucchesi, Bakirdjián, 
Tagliafico, Riccioppo y Aramouni: pro
testa y repulsa de la Honorable Cámara 
contra posibilidad que el gobierno de 
Chile disponga fusilamiento de ciuda
danos argentinos.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

resuelve:
19 Expresar su más enérgica protesta 

e indignada repulsa ante la posibilidad 
de que la Junta militar que tiene a su 
cargo el gobierno de la república de

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973.

Vives, Martínez, Moreda, de 
Dobrzynski, Negri, Etcheve- 
rry, Michelli, Bakir d j i á n. 
Beltrami, Socchi, García y 
Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

REPARACION DEL EDIFICIO DE LA 
ESCUELA NUMERO 17 “ESTEBAN 
ECHEVERRIA” DE MUNRO, PARTIDO 
DE VICENTE LOPEZ.

(D.|456|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
resolución de la señora diputada Rodrí
guez y de los señores diputados Capuano 
y Castro, sobre reparación del edificio 
de la Escuela N? 17 “Esteban Echeve
rría”, de Munro, partido de Vicente Ló
pez.
Honorable

Vuestra 
Educación

Cámara:
Comisión de Instrucción y 
Pública ha considerado el 

proyecto de resolución de los señores di
putados Capuano, Rodríguez y Castro, 
sobre reparación edificio Escuela N1? 17 
“Esteban Echeverría”, de Munro, parti
do de Vicente López. Y por las razones 
que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el despacho 
de la Comisión de Instrucción y Educa
ción Pública, relativo al proyecto de re
solución de los señores diputados Ca
puano, Rodríguez y Castro, sobre repa
ración del edificio de la Escuela N? 17 

“Esteban Echeverría”, de Munro, par
tido de Vicente López, y por las razones 
que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación.
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Sr. Mileo — Señor presidente, señores 
diputados: la prensa nacional y extran
jera nos viene diciendo, desde que se 
operó la caída del gobierno popular de 
Salvador Allende en Chile, hasta qué 
punto viene sufriendo el pueblo herma
no los desbordes incontrolados de una 
junta militar que, a despecho de la dig
nidad humana y el derecho a la vida, 
pretende acallar con fusilamientos la 
protesta de un pueblo que no se resig
na a vivir sin libertad.

Muchas veces hicimos oir nuestra voz 
y nuestra queja y, si en esta oportuni
dad el énfasis tiene caracteres más sa
lientes, es porque ese atrevimiento no 
lo es sólo contra la vida humana, sino 
también contra el respeto elemental que 
nuestros compatriotas sentenciados me
recen como argentinos.

Nuestros compatriotas que circunstan
cialmente se encontraban en la repú
blica hermana de Chile fueron brutal
mente tratados. Solamente conocer el 
dramático relato de la esposa de uno de 
los argentinos amenazados de morir fu
silado, nos llena de preocupación y tam
bién de indignación. Vio —según su re
lato— a su marido colgado de las ma
nos, desnudo, lleno de moretones en to
do su cuerpo y el rostro ensangrentado. 
La última vez que vio a su marido no 
podía sostenerse en pie. Tanta cruel
dad, señor presidente, sumada a, la ame
naza de fusilar a nuestros compatrio
tas, hace que repudiemos enérgicamen
te este atropello, que también lo es 
contra la dignidad humana.

El simple conocimiento de lo que está 
aconteciendo —que por lo demás tiene 
pública notoriedad—, me exime de recu
rrir a mayores argumentos.

La probada sensibilidad de los seño
res diputados se encargará de suplir con 
creces los argumentos que, omitidos en

Chile, efectivice el fusilamiento de ciu
dadanos argentinos circunstancialmente 
residentes en dicho país.

29 Solicitar al superior gobierno de la 
Nación la adopción de las medidas que 
fueran menester, para evitar que se con
crete la ejecución mencionada.

Raúl A. Alvarez Echagüe, Al
fredo Egidio Mileo, Abel R. 
Beltrami, Mario R. Lucche- 
si, Isidro Roberto Bakird- 
jián, José A. Tagliafico, Raúl 
A. i!, ccioppo y Alberto nra- 
mouni.

estas expresiones, tienen sin embargo 
acalorada vivencia en sus mentes y en 
sus corazones.

Sr. Lucchesi — Pido la palabra.
El proyecto de declaración que está a 

consideración de la Honorable Cámara, 
me animo a afirmarlo, recoge un sen
timiento común a todos los argentinos 
sin distinción de encuadramiento polí
tico.

El Frente Justicialista de Liberación 
ha expresado reiteradamente, de acuer
do con el pensamiento de nuestro líder, 
el teniente general Juan Domingo Perón, 
que los cambios transitorios o definiti
vos que se operan en la realidad polí
tica deben estar presididos por un clima 
de no violencia e inspirados en concep
ciones humanistas.

Esta Cámara declaró oportunamente 
su “fervoroso apoyo al pueblo chileno, 
que defendió su autodeterminación y 
soberanía”.

Y así lo hizo también con el pueblo 
uruguayo “en su lucha por su libera
ción y la restauración de las libertades 
públicas”.

Hoy levantamos nuestra voz pidiendo 
justicia y demandando clemencia. La san
gre derramada cotidianamente en Chile 
nos duele y nos preocupa, porque con ella 
comienza a trazarse una espiral de vio
lencia de consecuencias imprevisibles, y 
porque es de chilenos, es decir, herma
nos latinoamericanos, ajusticiados por 
otros chilenos. En un momento real
mente trágico para el país trasandino, 
nosotros elevamos nuestra protesta enér
gica y clara.

Un gran latinoamericano, el procer 
mejicano Benito Juárez, afirmó que el 
respeto al derecho ajeno es la paz. Esto 
no es válido solamente entre naciones 
sino dentro de las naciones mismas.

Reclamamos el derecho al respeto por 
la vida de otros hombres que, cualquie
ra haya sido su posición ideológica, com
partida o no, obraron desde su perspec
tiva política con fidelidad a sus prin
cipios, dentro de un camino que imagi
namos de liberación —acertadamente o 
no—, y que hoy ha desembocado trá
gicamente en un.charco de sangre.

Los fusilamientos oficialmente anun
ciados, en los que hay ciudadanos ar
gentinos, y la cotidiana aparición clan
destina de cadáveres, suponen un clima 
opresivo, donde las discrepancias polí
ticas e ideológicas se dirimen de acuer-
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—Se lee:

de Comisión, 24 de octubre de

Sr. Presidente — Se continúa con el 
Orden del Dia.

de sus nacionalidades, a todas aquellas 
ejecuciones efectuadas por la dictadura 
militar que padece el pueblo chileno”.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

Se va a votar el agregado propues
to por el señor diputado Pistorio, como 
punto tercero.

Se comunicará al Poder Ejecutivo na
cional.

SUBSIDIO A LA ESCUELA PRIMARIA 
N<? 22 DE MARTIN CORONADO, PAR
TIDO DE TRES DE FEBRERO.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueban en particular los 
puntos 1? y 2?.

Sala
1973.

(D.|830|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Mangas, 
Berardo y Bourrás, transformado en de
claración, de subsidio a la escuela prima
ria N? 22 de Martin Coronado, partido 
de Tres de Febrero.
Honorable Cámara:

Vuestra C o misión de Instrucción y 
Educación Pública ha considerado el pro
yecto de ley de los señores diputados 
Mangas, Berardo y Bourrás, sobre sub
sidio a la escuela primaria N? 22 de Mar
tin Coronado, partido de Tres de Febre
ro, y por las razones que dará el miem
bro informante os aconseja su aproba
ción.

do con procedimientos reñidos con una 
pacífica convivencia democrática.

Nuestra condición de latinoamerica
nos, integrantes del tercer mundo, nos 
hace aspirar a la edificación de una 
realidad política, social y económica dis
tinta, donde el derecho a la vida no sea 
incompatible con el lógico ejercicio de 
las discrepancias. La reafirmación d-:i 
derecho a la libre determinación de los 
pueblos y a la no intervención en los 
asuntos internos de cada país, no nos 
impide levantar una voz argentina de 
demanda, inspirada en una tradición 
común, a toda la Patria Grande.

Sr. Pistorio — Pido la palabra.
Lamentablemente, una vez más 

este recinto nos vemos abocados a abor
dar el tema de lo que está ocurriendo 
en la hermana república de Chile. La
mentablemente, porque todos hubiéra
mos deseado que el sendero democrá
tico que recorría la república de Chile 
hubiera terminado felizmente, con el 
reconocimiento de las instituciones de 
la democracia, y que el pueblo chileno 
hubiera decidido con su voluntad cuál 
era el destino mejor para el país .que 
está tras Los Andes.

La bancada de la Unión Cívica Ra
dical, al adherirse a este proyecto, so
licita de las demás bancadas la inclu
sión de un agregado, ya que por encima 
de los argentinos cuyas vidas corren pe
ligro, están todos los ejecutados chile • 
nos y de otras nacionalidades, y hay 
otros también que están esperando en 
el banquillo de los acusados por la dic
tadura militar que impera en estos mo
mentos.

Nosotros, somos fieles a los postulados 
de la Declaración Internacional de los 
Derechos del Hombre, cuando dice que 
es un deber de todo estado reconocer a 
todo individuo un derecho igual a la 
vida, a la libertad y a la propiedad y 
acordar a todos en su territorio una en
tera protección a este derecho sin dis
tinción de nacionalidad, de sexo, de ra
za, de lengua o religión.

Nosotros lo ponemos en práctica en 
todos los actos de nuestra vida y hoy 
queremos que se hagan ver en países 
como Chile, y que esos derechos se re
conozcan en todos los habitantes de ese 
país.

Por eso queremos hacer un agregado 
a esta declaración, que podría estar re
dactado de la siguiente manera: “ade
más nuestra condena llega, por encima

González, Capuaro, Castro, 
Calvo, Lucchesi, Rodríguez, 
Pancrazzi, Pistorio y Vega.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto
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Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública, ha considerado el

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto de 
ley de los señores diputados Mangas, 
Berardo y otros, de subsidio a la escuela 
primaria N? 4 de Caseros, partido de Tres 
de Febrero, y por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente —

Capuano, G o n zález, Castro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

proyecto de ley de los señores diputados 
Mangas, Berardo y otros, sobre subsidio 
a la escuela primaria N? 4 de Caseros, 
partido de Tres de Febrero, y por las ra
zones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados, 

vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el Proyecto de Presupuesto 
de gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un sub
sidio a la Escuela Primaria N? 4 de Ca
seros, partido de Tres de Febrero.

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973. _t

Domingo Antonio Vives, Héctor 
Martínez, Héctor Moreda, Es
tanislao de Dobrzynski, Ino
cencio Viglierchio, María R. 
Isla, Carlos Negri, Héctor 
Margo, I s i dro Bakirdjián, 
Abel R. Beltrami, Edgar A. 
García y Héctor A. Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar eni general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

de ley de los señores diputados Mangas, 
Berardo y Bourrás, de subsidio a la es
cuela Primaria N? 22 de Martín Coro
nado, partido de Tres de Febrero, y pol
las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja la aprobación del si
guiente —

—Se lee:
(D.|829|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Mangas, 
Berardo y otros, transformado en de
claración, de subsidio a la escuela pri
maria N? 4 de Caseros, partido de Tres 
de Febrero.

Domingo Antonio Vives, Héc
tor Martínez, Héctor Moreda, 
Estanislao de D o b rzynski, 
Jorge D’Onofrio, Inocencio 
Viglierchio, María R. Isla, 
Martha E t cheverry, Isidro 
Bakirdjián, Abel R. Beltra
mi, Hugo Socchi, Edgar A. 
García y Héctor Zamora.

(D.|175|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre-

SUBSIDIO A IA ASOCIACION COOPE
RADORA DE LA ESCUELA N<? 5 DE 
DOLORES.

—Se lee:

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados, 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de presupuesto 
de gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un subsi
dio a la escuela primaria N? 22 de Mar
tín Coronado, partido de Tres de Fe
brero.

Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1973.

SUBSIDIO A LA ESCUELA PRIMARIA 
N<? 4 DE CASEROS, PARTIDO DE 
TRES DE FEBRERO.
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PROYECTO DE DECLARACION

—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

i
I.

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de 

ley del señor diputado Zubiri, de subsi
dio para la construcción de la Escuela 
de Comercio N? 2 de Cachar!, partido de 
Azul, y por las razones que dará el miem
bro informante, os aconseja la apro
bación del siguiente:

Capuano, González, Castro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.

Honorable Cámara:

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

Vives, Martínez. Moreda, De 
Dobrzynski, Vlglierchio, Isla, 
Mangas, Etcheverry, Miche- 
111, Bakirdjián, Beltrami, A. 
García y Zamora.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

SUBSIDIO PARA LA CONSTRUCCION 
DE LA ESCUELA DE COMERCIO N? 2 
DE CACHARI, PARTIDO DE AZUL.

—Se lee:
(D.|212|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Presu-

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires verla con agrado que el 
Poder Ejecutivo incluya en el proyecto 
de Presupuesto de Gastos para el año 
1974, una partida, destinada al otorga
miento de un subsidio para la construc
ción de la Escuela de Comercio N? 2 de 
Cachar!, partido de Azul.

Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1973.

Ii

supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Zamora, transfor
mado en declaración, de subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Escuela 
N? 5 de Dolores.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Instrucción y 
Educación Pública, ha considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Za
mora, sobre subsidio a la Asociación Coo
peradora, de la Escuela N<? 5, de Dolores, 
y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación.

Sala de comisión, 24 de octubre de 1973.
Capuano, González, Castro, 

Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pancrazzi y Vega.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e Im

puestos ha considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Zamora., de sub
sidio a la Asociación Cooperadora de la 
Escuela N<? 5, de Dolores, y por las ra
zones que dará el miembro informante, 
os aconseja la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

de Buenos Aires vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo incluya en el proyecto 
de Presupuesto de Gastos para el año 
1974, una partida destinada al otorga
miento de un subsidio a la Asociación 
Cooperadora de la Escuela N? 5, de Do
lores.

Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1973.

puesto e Impuestos en el proyecto de ley 
del señor diputado Zubiri, transforma
do en declaración de subsidio para la 
construcción de la Escuela de Comercio 
N*? 2 de Cacharí, partido de Azul.
Honorable Cámara: ■’P'i

Vuestra Comisión de Instrucción y 
Educación Pública ha considerado el pro
yecto de ley del señor diputado Zubiri, 
sobre subsidio para la construcción de 
la Escuela de Comercio N? 2 de Cacha
rí, partido de Azul, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 1973

Vives, Martínez, Moreda, de 
Dobrzynski, D’Onofrio, Vi- 
glierchio, Isla, Bakirdjián, 
Beltrami, Margo, García y 
Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor dipu
tado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

1G4



CAMARA DE DIPUTADOS1756

4?- sesión de prórrogaOctubre 25 de 1973 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

165

4
—Se lee:
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—Se lee:

SUBSIDIO PARA OBRAS EN EL CO
MEDOR ESCOLAR DE LA ESCUELA 
N<? 6 DE CACHARI, PARTIDO DE 
AZUL.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, verla con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluya en el pro
yecto de Presupuesto de gastos para el 
año 1974, una partida destinada al otor-

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(D.|244|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Sago, transfor
mado en declaración, de subsidio para 
financiar la construcción de la Escuela 
N? 24 de El Triunfo, partido de Lincoln.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Instrucción y 
Educación Pública, ha considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Sago, 
sobre subsidio para finalización de la 
construcción de la Escuela N? 24 de la 
localidad El Triunfo, partido de Lincoln, 
y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluya en el proyecto 
de Presupuesto de gastos para el ano 
1974, una partida destinada al otorga
miento de un subsidio para la termina
ción de las obras del comedor escolar 
de la Escuela N? 6, de Cachari, partido 
de Azul.

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973.

SUBSIDIO PARA FINANCIAR LA 
CONSTRUCCION DE LA ESCUELA 
N<? 24 DE EL TRIUNFO, PARTIDO DE 
LINCOLN.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha. considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Sago, de sub
sidio para la finalización de la construc
ción de la Escuela N? 24, de la localidad 
El Triunfo, partido de Lincoln, y por 
las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja la aprobación del 
siguiente:

Vives, Martínez, Moreda, De 
Dobrzynski, Viglierchio, Isla, 
Etcheverry, Mangas, Eakird- 
jián, Beltrami, García y 
Zamora.

Capuano, González, Castro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.

Honorable Cámara:

(D.|213|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Zubiri, transfor
mado en declaración, de subsidio para 
obras en el comedor escolar de la Es
cuela N? 6 de Cachari, partido de Azul.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Instrucción y 
Educación Pública, ha considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Zu
biri, sobre subsidio para obras del co
medor escolar de la Escuela N? 6 de 
Cachari, partido de Azul y por las ra
zones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.

González, Capuano, Castro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Zubiri, de 
subsidio para obras del comedor escolar 
de la Escuela N? 6 de Cachari, partido 
de Azul, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente:
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—Resulta afirmativa.—Se lee:

168

—Se lee:

Honorable Cámara:

Honorable Cámara:

(D.|245|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Sago, transfor
mado en declaración, de subsidio de la 
Municipalidad de Lincoln para cons
trucción de la Escuela N? 2.

Vives, Martínez, Moreda, De 
Dobrzynski, Viglierchio, Isla, 
Bakirdjián, Beltrami, Gar
cía y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

SUBSIDIO A LA MUNICIPALIDAD DE 
LINCOLN PARA CONSTRUCCION DE 
LA ESCUELA N<? 2.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo

para construcción de Escuela N? 2, y por 
las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja la aprobación del 
siguiente:

La Honorable Cámara de Diputados, 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un subsidio 
a la Municipalidad de Lincoln, para 
construcción de Escuela N? 2.

SUBSIDIO A LA MUNICIPALIDAD DE 
LINCOLN PARA CONSTRUCCION DE 
LAS ESCUELAS N° 19 Y 1.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo

gamiento de subsidio para la finaliza
ción de la construcción de la Escuela 
N? 24, de la localidad El Triunfo, partido 
de Lincoln.

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973.

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973.

Vives, Martínez, Moreda, de 
Dobrzynski, Viglierchio, Isla, 
Etcheverry, Bakirdjián, Bel
trami, García y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va. 
a votar en general.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Sago, de sub
sidio a la Municipalidad de Lincoln,

(D.|247¡73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Sago, transfor
mado en declaración, de subsidio a la 
Municipalidad de Lincoln para construc
ción de las Escuelas N’ 19 y 1.

Vuestra Comisión de Instrucción y 
Educación Pública ha considerado el¡ 
proyecto de ley del señor diputado Sago, 
sobre subsidio a la Municipalidad de 
Lincoln, para la construcción de Escue
las N? 19 y 1, y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja su. 
aprobación.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública ha considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Sago, 
sobre subsidio a la Municipalidad de 
Lincoln, para construcción de la Escue
la N? 2, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su 
aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.

Capuano, González, Castro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.
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PROYECTO DE DECLARACION
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—Se lee:

.SUBSIDIO PARA COMPRA DE MUE
BLES Y VEHICULOS PARA LA 
ESCUELA N? 501 DE ENSENADA.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo

de Instrucción y 
considerado el

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Legarreta, de 
subsidio para la compra de muebles y 
un vehículo para la Escuela N? 501 de 
Ensenada, y por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente:

formado en declaración, de s u b si d io 
para compra de muebles y un vehículo 
para la Escuela 501 de Ensenada.

destinada al otorgamiento de un subsidio 
a la Municipalidad de Lincoln, para la 
construcción de Escuelas N<? 19 y N? 1.

Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1973.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados, 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de gastos para el año 1974, una partida

(D.]372[73-74).

Despacho de las comisiones de Ins
trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Legarreta, trans-

Capuano, González, Castro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi, Vega, 
Tagliafico, Tornero y Gon
zález Varela.

Vives, Martínez, Moreda, de 
Dobrzynski, D’Onofrio, Vi- 
glierchio, Mangas, Etcheve- 
rry, Isla, Negri, Michelli, 
Bakirdjián, Beltrami, Margo, 
Socchi, García, Zamora, y 
Zubiri.

Capuano, González, Castro, 
Rodríguez, Lucchesi, Pisto- 
rio, Pancrazzi y Vega.

Vuestra Comisión 
Educación Pública ha 
proyecto de ley del señor diputado La- 
garreta, sobre subsidio para la compra 
de muebles y vehículo, para la Escuela 
N*? 501 de Ensenada, y por las razones 
que dará el miembro informante se 
aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.

Vives, Martínez, Moreda, de 
Dobrzynski, Isla, Viglierchio, 
Bakirdjián, Beltrami, Gar
cía y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo

La Honorable Cámara de Diputados, 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un subsi
dio para la compra de muebles y un 
vehículo para la Escuela N? 501 de En
senada.

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

Vuestra Comisión de Presupuesto 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley, del señor diputado Sago, de sub
sidio a la Municipalidad de Lincoln, 
para la construcción de Escuelas N<? 19 y 
N? 1, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente:
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—Resulta afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo
PROYECTO DE LEY 171

—Se lee:

PROYECTO DE DECLARACION Capuano, González. Ca s t ro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.

SUBSIDIO AL HOGAR ESCUELA MIG- 
NAQUI, PARTIDO DE BRAGADO

—Se lee:

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Mileo, de sub
sidio al Hogar Escuela Mignaqui, de 
Bragado, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente:

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que

Cámara:
Comisión de Instrucción y 
Pública ha considerado el

Vives, Martínez, Moreda, De 
Dobrzynski, Viglierchio, Tsla, 
Michelli, Bakirdjián, Bel- 
trami, García y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

el Poder Ejecutivo incluya en el pro
yecto de Presupuestos para gastos del 
año 1974, una partida destinada al otor
gamiento de un subsidio al Hogar Es
cuela Mignaqui, de Bragado.

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973.

SUBSIDIO A LA COOPERADORA DE 
LA ESCUELA NACIONAL DE COMER
CIO Y ANEXO BACHILLERATO DE 
SAN VICENTE.

(D.|528¡73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Legarreta, trans
formado en declaración, de subsidio a 
la Cooperadora de la Escuela Nacional 
de Comercio y Anexo Bachillerato de 
San Vicente, partido del mismo nombre.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Instrucción y 
Educación Pública, ha considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Le
garreta, sobre subsidio para la Coope
radora de la Escuela Nacional de Co
mercio y anexo Bachillerato, de San Vi
cente, y por las razones que dará el 
miembro informante os acó n s e j a su 
aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre de 
1973.

(D.I475|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Mileo, transfor
mado en declaración, de subsidio al Ho
gar Escuela Mignaqui, partido de Bra
gado.
Honorable

Vuestra 
Educación 
proyecto de ley del señor diputado Mi- 
leo, sobre subsidio al Hogar Escuela 
Mignaqui, de Bragado, y por las razones 
que dará el miembro informante os 
.aconseja la aprobación del siguiente:

Capuano, González Castro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pancrazzi, Pistorio y Vega.

Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1° Otórgase al Hogar Escuela 

Mignaqui, de Bragado, un subsidio ex
traordinario de cien mil pesos (pesos 
100.000) destinado a realizar en el mismo 
una refacción, general del edificio, cons
trucción de nuevos dormitorios y am
pliación del salón comedor.

Art. 29 El Hogar Escuela Mignaqui no 
podrá cambiar el destino del presente 
subsidio y deberá rendir cuentas de las 
inversiones realizadas con el mismo.

Art. 39 Los fondos que demande el 
cumplimiento de la presente ley se to
marán de Rentas Generales, con imputa
ción a la misma.

Art. 4<? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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Honorable Cámara:

172

PROYECTO DE DECLARACION

—Se lee:

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública ha considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Mi-

leo, sobre subsidio al Jardín de Infantes 
N9 1 “General San Martin”, del distrito 
de Bragado, y por las razones que dará 
el miembro informante os aconsepa la 
aprobación del siguiente —

Vuestra Comisión de Presupuesto, e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Mileo, de sub
sidio al Jardín de Infantes N9 1 “Gene
ral San Martin”, del distrito de Braga
do, y por las razones que dará el miem
bro informante, os aconseja la aproba
ción del siguiente —

Capuano, González, Cas tro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.

(D.ú34j73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Presu
puesto e Impuestos en el proyecto de ley 
del señor diputado Mileo, transformado 
en declaración, de subsidio al Jardín de 
Infantes “General San Martín”, partido 
de Bragado.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluyera dentro del 
proyecto de Presupuesto de Gastos para 
el año 1974, una partida destinada al 
otorgamiento de un subsidio al Jardín 
de Infantes N9 1 “General San Martín”, 
del distrito de Bragado.

Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1973.

SUBSIDIO AL JARDIN DE INFANTES 
N? 1 “GENERAL SAN MARTIN”, PAR
TIDO DE BRAGADO.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Otórgase al Jardín de Infantes 

N9 1 “General San Martín”, del distrito 
de Bragado, un subsidio extraordinario 
de cincuenta mil pesos (S 50.000) desti
nados a realizar en el mismo una re
facción general del edificio, conexión 
de cloacas y construcción de un gimna
sio cerrado para las actividades de edu
cación física de los niños.

Art. 29 El Jardín de Infantes N9 1 
“General San Martin”, no podrá cam
biar el destino del presente subsidio y 
deberá rendir cuenta de las inversiones 
realizadas con el mismo.

Art. 39 Los fondos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, se to
marán de Rentas Generales, con impu- 
atción a la misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo incluya en el proyecto 
de Presupuesto de Gastos para el año 
1974, una partida destinada al otorga
miento de un subsidio a la Cooperado
ra de la Escuela Nacional de Comercio 
y Anexo Bachillerato de San Vicente.

Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1973.

Vives, Martínez Moreda, de 
Dobrozynski, Viglierchio, Is
la, Bakirdjián, Bel tr ami, 
García y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

Vives, Martínez Moreda, de 
Dobrozynski, Viglierchio. Is
la, Margo, Bakirdjián, Bel- 
trami, García y Zamora.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Legarreta, so
bre subsidio para la Cooperadora de la 
Escuela Nacional de Comercio y anexo 
Bachillerato de San Vicente, y por las 
razones que dará el miembro informan
te, os aconseja la aprobación del si
guiente:
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173

—Se lee:
Honorable Cámara:

PROYECTO DE DECLARACION

PROYECTO DE LEY

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(D.|132|73-74).
Despacho de las comisiones Segunda 

de Hacienda y de Presupuesto e Impues
tos en el proyecto de ley de los señores 
diputados Bakirdjián y Legarreta, trans
formado en declaración, de donación de 
tierras a la Sociedad de Bomberos Vo
luntarios de Lanús Este, para la crea
ción del destacamento N9 2.

clonadas parcelas a la creación del Des
tacamento N<? 2 de dicha institución.

Art. 39 Para el caso que la Sociedad 
de Bomberos Voluntarios de Lanús no 
otorgara a dichos lotes el destino fijado 
en el artículo anterior o dejare de cum
plir los fines de su creación, los bie
nes volverán al dominio de la Provincia.

Art. 4*? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el proyecto de 
ley de los señores diputados Bakirdjián 
y Legarreta sobre donación de tierras 
tierras a la Sociedad de Bomberos Vo
luntarios de Lanús Este, para creación 
del Destacamento N? 2, y por las razo
nes que dará el miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente —

Tomás S. Lissaldc, Martha Ce
lia Etcheverry, Teodoro J. 
Zeballos, Ricardo de la La
ma, Alfredo E. Mileo, Néstor 
S. Aparicio y Julio Armesto.

Vives, Martínez, Moreda, de 
Dobrozynski, Viglie r c h i o, 
Negri, Etcheverry, Michelli, 
Socchi, Bakirdjián, García y 
Zamora.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Hacien

da ha considerado el proyecto de ley de 
los señores diputados Bakirdjián y Le
garreta, sobre donación de distintas par
celas a la Sociedad de Bomberos Volun
tarios de Lanús, tendiente a concretar 
en los mismos la creación del Destaca
mento N? 2, y que por las razones que 
dará el señor miembro informante os 
aconseja le prestéis vuestra aprobación, 
con la siguiente modificación —

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. I*? Autorízase al Poder Ejecutivo 

a donar con cargo a la Sociedad de 
Bomberos Voluntarios de Lanús, seis lo
tes de terreno identificados catastral
mente como: circunscripción II, sección 
E, manzana 45, parcelas 9, 10 11, 12, 13 
y 14 del partido de Lanús, que de acuer
do a la ley 3.487 fueron donados e ins
criptos a favor del Fisco de la Provincia 
al folio 1.501 ¡68 y cuyas medidas son las 
siguientes: 200 m2., 208,02 m2.,236,89 m2., 
194,45 m2., 203,68 m2. y 321,40 m2., res
pectivamente.

Art. 29 La Sociedad de Bomberos Vo
luntarios de Lanús destinará las men-

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluyera en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos para el 
año 1974, una partida destinada al otor
gamiento de donación de tierras para 
la Sociedad de Bomberos Voluntarios de 
Lanús Este, para la creación del Desta
camento N9 2.

DONACION DE TIERRAS A LA SOCIE
DAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE LANUS ESTE, PARA LA CREA
CION DEL DESTACAMENTO N? 2.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, octubre 23 de 
1973.
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174

—Se lee:

175

—Se lee:

PROYECTO DE DECLí.RACION

PROYECTO DE LEYHonorable Cámara:

PROVISION 
DAPOLVOS 
ALUMNOS 
RIAS.

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el despacho de la 
Comisión de Instrucción y Educación Pú
blica, relativo al proyecto de declaración 
de los diputados Zeballos, Grieco y otros, 
sobre provisión gratuita de guardapolvos 
e indumentarias a los alumnos de escue
las primarias, y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja su 
aprobación.

Capuano, González, Cas tro, 
Calvo, Rodríguez, Lucchesi, 
Tagliafico, Pistorio, Pancraz- 
zi y Vega.

Sr. Presidente — Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

EXPROPIACION DE UN BIEN PARA 
MUSEO HISTORICO Y PARQUE PRO
VINCIAL EN CHASCOMUS.

(D.|226|73-74).
Despacho de las comisiones Segunda 

de Hacienda y de Presupuesto e Im
puestos en el proyecto de ley del señor 
diputado Bourrás, transformado en de
claración, de expropiación de un bien 
para Museo Histórico y Parque Provin
cial en Chascomús.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Hacien

da ha considerado el proyecto de ley 
presentado por el señor diputado Bou
rrás, sobre expropiación de un bien in
mueble ubicado en el partido de Chas
comús, para ser destinado a “Museo His
tórico y Parque Provincial", y por las 
razones que dará el miembro informan
te se aconseja le prestéis aprobación al 
siguiente —

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1973.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Estado provincial tomara a su cargo, 
con carácter gratuito y obligatorio, la 
provisión de guardapolvos a los alum
nos de ambos sexos, inscriptos en es
cuelas dependientes ’ del Ministerio de 
Educación de la provincia de Buenos 
Aires, a partir del ciclo lectivo 1974.

Martínez, More da, De Do- 
brzynski, N e g ri, Michelli, 
Zamora, Etcheverry, Bekird- 
jián, Viglierchio, García y 
Socchi.

(D.|173J73—74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley de los señores diputados Zeballos, 
Grieco y otros, transformado en decla
ración, de provisión gratuita de guar
dapolvos e indumentarias a alumnos de 
escuelas primarias.

Art. 2? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

GRATUITA DE GUAR- 
E INDUMENTARIAS A 

DE ESCUELAS PRIMA-

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Declárase Monumento Histó

rico, en el partido de Chascomús, el 
bien inmueble conocido como “Paraje la 
Concordia”, catastralmente designado 
como circunscripción II, sección A, cha
cra 5, fracciones I y II, propiedad de 
Pedro Alfredo Apphatie y Elena U. de 
Apphatie o quienes fueran sus propieta
rios.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública ha considerado el 
proyecto de ley de los señores diputados 
Zeballos, Grieco y otros, sobre provisión 
gratuita de guardapolvos e indumenta
ria a los alumnos de escuelas primarias, 
y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja la aprobación 
del siguiente —
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PROYECTO DE DECLARACION

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

176

—Se lee:

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Vives, Martínez, Moreda, De 
Dobrzynski, Viglierchio, Et- 
cheverry, Michelli, Zamora, 
Socchi, Bakirdjian, Beltra- 
mi, García y Negri.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

(D.|251|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Educación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo, incluyera en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos para el 
año 1974, una partida destinada al otor
gamiento de un subsidio destinado a 
Museo Histórico y Parque Provincial de 
Chascomús.

CONSTRUCCION DE COMEDORES 
ESCOLARES EN ZONAS CARENCIALES

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.

ley de los señores diputados Bakirdjian 
e Introna, transformado en declaración, 
de construcción de comedores escolares, 
en zonas carenciales.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley de los señores diputados Bakird
jian e Introna, sobre construcción de co
medores escolares en zonas carenciales, 
y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja la aprobación 
del siguiente —

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires, vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo incluyera en el proyecto 
de Presupuesto para el año 1974, una 
partida para la construcción de comedo
res escolares en< zonas carenciales.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

Capuano, G o n zález, Castro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzi y Vega.

—Resulta afirmativa.
. —Sin observaciones, se vota y- 

se aprueba en particular.

Vives, Martínez. De Dobrzyns
ki, Negri, Michelli, Zamora, 
Etcheverry, Bakirdjian, Vi
glierchio, Moreda, García, 

y Socchi.

Sala de la Comisión, octubre 23 de 
1973.

Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1973.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Bourrás, de 
expropiación de un bien para ser des
tinado a Museo Histórico y Parque Pro
vincial de Chascomús, y por las razones 
que dará el miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente —

Tomás S. Lissalde, Teodoro J. 
Zeballos, Martha Celia Et- 
cheverry, Carlos A. Negri, 
Arnaldo V. Cheverrier, Héc
tor G. Di Ció, Alfredo E. Mi- 
leo, Néstor S. Aparicio, Ri
cardo E. de la Lama y Ju
lio Armesto.

Sala de la Comisión, 24 de octubre de 
1973.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública ha considerado el pro
yecto de ley de los señores diputados 
Bakirdjian e Introna, sobre construcción 
de comedores escolares en zonas caren
ciales, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su 
aprobación.
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I

—Se lee:

178

PROYECTO DE DECLARACION

—Resulta afirmativa.
Queda postergado.

179

—Se lee:

SUBSIDIO AL HOSPITAL 
MUNICIPAL DE LINCOLN

Vives, Martínez, Moreda, De 
Dobrzynski, D’Onofrio, Vi-

Tagliafico, Guma, Riccioppo, 
Gasparri, Vázquez, M. Vare- 
la, Gorostegui, Frías y Ba- 
kirdjian.

Sr. Presidente — Si ningún, señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

i 
I

1

glierchio, Isla, Etcheverry, 
Negri, Mangas, Michelli, Ba- 
kirdjián, Beltrami, Margo, 
Socchi, García, Zubiri y Za
mora.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Salud Pública ha 

considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Sago, sobre subsidio al Hospi
tal Municipal de Lincoln y por las razo
nes que dará el miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguiente —

(D.[440¡73-74).
Despacho de las comisiones de Salud 

Pública y de Presupuesto e Impuestos en 
el proyecto de ley del señor diputado 
Sago, transformado en declaración, de 

subsidio al Hospital Municipal de Lin
coln.

ACTOS CELEBRATORIOS DEL BICEN- 
TENARIO DE LA ESCUELA N? 1 DE 
LUJAN Y SUBSIDIO PARA REFAC
CIONES.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluyera en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos para el 
año 1974, una partida destinada al otor
gamiento de un subsidio al Hospital Mu
nicipal de Lincoln.

Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1973.

Sr. Alvarez Echagüe — Pido la pala
bra.

Solicito que se postergue el tratamien
to del proyecto de que es autora la di
putada Isla, para la próxima sesión.

Sr. Presidente — Se va a votar la mo
ción formulada por el señor diputado 
Alvarez Echagüe en el sentido de pos
tergar el tratamiento de este proyecto 
hasta la próxima sesión.

(D.|550|73-74).
Despacho de las comisiones de Ins

trucción y Edúcación Pública y de Pre
supuesto e Impuestos en el proyecto de 
ley del señor diputado Alvarez Echagüe, 
transformado en declaración, sobre ac
tos celebratorios del bicentenario de la 
escuela N<? 1 de Luján y subsidio para re
facciones.

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires, vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo incluyera en el proyecto 
de Presupuesto de Gastos de la Provin
cia, para el año 1974, una partida des
tinada al subsidio para el Hospital Mu
nicipal de Lincoln.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.

DECLARACION DE ZONA DE EMER
GENCIA SANITARIA A INGENIERO 
BUDGE, FIORITO, LA SALADA Y VI
LLA EL FARO, PARTIDO DE LOMAS 
DE ZAMORA.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Sago, sobre 
subsidio al Hospital Municipal de Lin
coln y por las razones que dará el miem
bro informante, os aconseja la aproba
ción del siguiente —

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Instrucción y 

Educación Pública, ha considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Al-
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SUBSIDIO AL HOSPITAL
MUNICIPAL DE MORON

Capuano, González, Cas tro, 
Lucchesi, Calvo, Rodríguez, 
Pistorio, Pancrazzl y Vega.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Salud Pública 

ha considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Spagnolo y Berardo, 
de subsidio al Hospital Municipal de la 
ciudad de Morón y, por las razones que 
dará el miembro informante, os aconse
ja la aprobación del siguiente —

en el proyecto de ley de los señores di
putados Spagnolo y Berardo, transfor
mado en declaración, de subsidio al Hos
pital Municipal de Morón.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión, de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el 'proyecto 
de ley de los señores diputados Spagno
lo y Berardo, de subsidio al Hospital Mu
nicipal de la ciudad de Morón, y por 
las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja la aprobación del 
siguiente —

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

Vives, Martínez, Moreda, de 
Dobrzynski, Etcheverry, Ne- 
gri, Viglerchio, Michelli,Ba- 
kirdjián, Socchi, García y 
Zamora.—Se lee:

(D.|692|73-74).
Despacho de las comisiones de Salud 

Pública y de Presupuesto e Impuestos

La Honorable Cámara de Diputados, 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
incluya en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un subsi
dio al Hospital Municipal de la ciudad 
Municipal de Morón.

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973.

Martínez, de Dobrzyinski, VI- 
glíerchio, Etcheverry, Ba- 
kirdjián, García, Moreda, 
Negri, Michelli, Socchi, Za
mora y Vives.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluyera en el pro
yecto de Presupuesto de Gastos de la 
Provincia, para el año 1974, una partida 
destinada al subsidio para el Hospital 
municipal de Morón.

Tagliafico, Guiña, Riccioppo, 
Vázquez, Gasparri, Vare la, 
Frías y Gorostegui.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el proyecto de 
ley, del señor diputado Alvarez Echagüe, 
de actos celebratorios del blcentenario 
de la Escuela N? 1 de Luján, clausura 
del presente año lectivo desde la mis
ma y subsidio para refacciones generales 
y, por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja la aprobación 
del siguiente —

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo incluya en el pro
yecto de Presupuesto para Gastos del 
año 1974, una partida destinada al otor
gamiento de un subsidio para refaccio
nes generales de la Escuela N? 1 de Lu
ján.

Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1973.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1974.

varez Echagüe, sobre los actos celebra- 
torios del bicentenario de la Escuela nú
mero 1 de Luján, clausura del presente 
año lectivo desde la misma y subsidio 
para refacciones generales, y por las ra
zones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.
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—Se lee:

182 i

—Se lee:

(D.|749|73-74).
Despacho de las comisiones Primera 

de Legislación y de Presupuesto e Im
puestos, en el proyecto de ley del señor 
diputado Lettieri, transformado en de
claración, de creación de una delega
ción de la Dirección General de Rentas 
en Baigorrita, partido de General Via- 
monte.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Legis

lación ha considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Lettieri, sobre crea
ción de una delegación de Rentas en 
Baigorrita, y por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja la 
aprobación del siguiente —

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueba en particular.
Se comunicará al Poder Ejecutivo.

(H.S.|19|73-74).
Despacho de las comisiones de Asun

tos Constitucionales y Justicia y Segun
da de Legislación, en el proyecto de ley, 
en revisión, sobre derogación de los de
cretos 41 y 613 del 30 de setiembre y 21 
de octubre de 1955, de cesantías en el 
Poder Judicial.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Consti
tucionales y Justicia ha considerado el 
proyecto de ley, en revisión, derogando 
decretos 41 y 613, de fechas 30 de se
tiembre y 21 de octubre de 1955, y por 
las razones que dará su miembro infor
mante, os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 10 de octubre 
de 1973. ¡

Vives, Martínez, Moreda, de 
Dobrzynski, Viglierchio, Et- 
cheverry, Negri, Michelli, 
Bakirdjián, Socchi, García 
y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

CREACION DE UNA DELEGACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS EN BAIGORRITA, PARTIDO 
DE GENERAL VIAMONTE.

declara:
Que vería con agrado que la Dirección 

General de Rentas creara una delega
ción en Baigorrita, partido de General 
Viamonte.

DEROGACION DE LOS DECRETOS 41 
Y 613, DEL 30 DE SETIEMBRE Y 21 
DE OCTUBRE DE 1955, DE CESAN
TIAS EN EL PODER JUDICIAL.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Legis

lación ha considerado el proyecto de 
ley, en revisión, derogando decretos 41 
y 613, de fechas 30 de setiembre y 21 
de octubre de 1955 y, por las razones 
que dará su miembro informante, os 
aconseja su aprobación.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973.

Mattocio, Aramouni, Gamarra, 
Ferré, Moreda, A1 v a re z 
Echagüe, Posse, Monicat, 
Zubiri, Gargaglione, Casella, 
Legarreta y González Vare- 
la.

Ferré, Gargaglione, Posse, 
Ginzo, Berardo y Legarreta.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el despacho 
de la Comisión Primera de Legislación, 
relativo al proyecto de ley del señor di
putado Lettieri, sobre creación de una 
delegación de Rentas en Baigorrita, y 
por las razones que dará el miembro in
formante, os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973. . i

0
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—Resulta afirmativa.

183

—Se lee:

(D.|418|73-74).

Despacho de las comisiones Primera 
de Hacienda y de Vivienda en el proyec
to de ley de la señora diputada Ocam-

—El articulo 29 es de forma.
Queda sancionado el proyecto de ley. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y al 
Honorable Senado.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular el ar
tículo 19.

pos y de los señores diputados Medina 
y Alvarez Echagüe, sobre donación de 
tierras en Coronel Dorrego al Sindicato 
de Luz y Fuerza de Mercedes, Seccional 
Dorrego, para la construcción de un ba
rrio obrero.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Vivienda ha con

siderado el proyecto de ley presentado 
por los señores diputados Medina, Ocam-

Viglierchio, Legarreta, Capua- 
no, González Varela, Manca, 
Ocampo, Michelli, de Do- 
brzynski, Grieco y Monicat.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.

DONACION DE TIERRAS EN CORONEL 
DORREGO AL SINDICATO DE LUZ 
Y FUERZA DE MERCEDES, SECCIO
NAL DORREGO, PARA LA CONS
TRUCCION DE UN BARRIO OBRERO.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Hacien

da ha considerado el proyecto de ley de 
los señores diputados Medina, Ocampos 
y Alvarez Echagüe, relativo a la dona^- 
ción de tierras en Coronel Dorrego al 
Sindicato de Trabajadores de Luz y 
Fuerza de Mercedes —Seccional Coronel 
Dorrego— para la construcción de un 
Barrio Obrero, y por las razones que os 
dará el señor miembro informante, se 
aconseja la aprobación del siguiente —

Negri, Berardo, Aramouni, 
Ocampos, Castro y Casella.

Sr. Negri — Pido la palabra.
Por este proyecto que viene en revi

sión del Honorable Senado, se derogan 
los decretos 41 y 613, de fechas 20 de 
setiembre y 31 de octubre de 1955, res
pectivamente.

Por estos dos decretos fueron deja
dos cesantes en el Poder Judicial innu
merables magistrados y funcionarios, tal 
cual se expresara en los fundamentos, 
por la única falta de haber prestado su 
juramento por Dios y por la Patria, de 
ratificar su lealtad al general Perón y 
a la inmortal abanderada de los tra
bajadores, la compañera Evita.

Por estas razones, y porque se trata 
simplemente de reparar una injusticia 
aberrante, la que durante 18 años na
die reparó, habiéndose producido des
pacho unánime por parte de las comi
siones de Asuntos Constitucionales y 
Justicia y Segunda de Legislación —de 
la cual soy vocero— dado lo avanzado 
de la hora solicito que dé la Cámara su 
voto favorable.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Dónase al Sindicato de Tra

bajadores de Luz y Fuerza de Mercedes, 
Seccional Coronel Dorrego, la fracción 
de tierra fiscal ubicada en la ciudad de 
Coronel Dorrego, jurisdicción del partido 
del mismo nombre identificada catas
tralmente como circunscripción I, sec
ción B, manzana 18 D, manzana 18 E, 
parcela 1, en ambas manzanas, inscrip
ta en Registro Provincial matrícula 
48-19, Coronel Dorrego con destino a la 
construcción de un Barrio Obrero para 
sus afiliados y de la sede gremial para 
la organización sindical.

Art. 29 Si dentro de un plazo de 3 años 
no se diera cumplimiento al destino 
impuesto en el articulo 19, se operará la 
caducidad de la cesión y el dominio vol
verá a favor de la provincia de Buenos 
Aires, con todo lo plantado y adherido al 
suelo, sin derecho a reclamo de indem
nización alguna por las mejoras intro
ducidas.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Sala de la Comisión, 10 de octubre 
de 1973.
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PROYECTO DE LEY

(D.|206[73-74).
Despacho de las comisiones Segunda 

de Hacienda y de Salud Pública, en el 
proyecto de ley del señor diputado Me
dina, sobre cesión de un lote de terreno 
en Villa Rosario, partido de Bahía Blan
ca, a la Sociedad de Fomento y Cultura 
de Villa Libre.

Aprobado en general y en particular, 
se comunicará al Honorable Senado.

Sala de la Comisión, 24 de octubre de 
1973.

Berardo, Spagnolo, Gamarra, 
Etcheverry, Medina, Cassa- 
no, Martín e z, T a gliafico, 
Micheli, Ocampos, Di Ció, 
Frías, Lettieri, Volonté, Sa- 
go y G. Varela.

Sr. Viglierchio — Pido la palabra.

Señor presidente, Honorable Cámara: 
el proyecto que tratamos en este mo
mento no hace más que dar curso a la 
continuación de una política de los dos 
anteriores gobiernos del general Perón.

Se trata de brindarle al sindicato de 
Trabajadores de Luz y Fuerza de Mer
cedes, seccional de Coronel Dorrego, que 
agrupa en su seno a un importante sec
tor de trabajadores de esa ciudad y que 
desde mucho tiempo atrás está gestio
nando la cesión de los terrenos de que 
se trata en el presente proyecto, una 
definitiva solución ambiental a sus afi
liados ante la escasez de viviendas, ya 
que había tropezado permanentemente 
con la insensibilidad de las autoridades 
que hasta el 25 de mayo desgobernaron 
la Provincia.

Cabe consignar que las tierras a que 
se refiere este proyecto de ley están ubi
cadas en el barrio obrero levantado en 
la ciudad de Coronel Dorrego, desde el 
año 1950 por el primer gobierno justi- 
cialista y que, con las ampliaciones a 
introducir por el gremio, se incremen
tará su capacidad habitacional a la vez 
que se embellecerá su fisonomía.

Por lo tanto, dando cumplimiento a 
una de las más caras premisas del Fren
te Justicialista de Liberación —que es 
la de contribuir a la solución del défi
cit habitacional— al ceder estos terre
nos nuestra Legislatura contribuye a es
ta acción eficazmente. Además del plan 
de viviendas previsto por la entidad gre
mial, me cabe informar que en los mis
mos también se levantará la sede social 
de la institución.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueban en particular los 
artículos 1*? y 29.

—El articulo 39 es de forma.

Por todo lo expuesto es que, en nom
bre de las comisiones que han despa
chado favorablemente este proyecto, 
aconsejo a la Honorable Cámara la 
aprobación del mismo.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Otórgase con carácter de do

nación a la Sociedad de Fomento y Cul
tura de Villa Libre, ciudad de Bahía 
Blanca, el terreno ubicado en la inter
sección de las calles Saavedra y Vene
zuela, catastralmente designado como

CESION DE UN LOTE DE TERRENO 
EN VILLA ROSARIO, PARTIDO DE 
BAHIA BLANCA. A LA SOCIEDAD DE 
FOMENTO Y CULTURA DE VILLA 
LIBRE.

—Se lee:

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Ha

cienda ha considerado el proyecto de ley 
presentado por el señor diputado Ma
rio Edgardo Medina, tendiente a la do
nación de lotes de terreno de propiedad 
fiscal, a favor de la Sociedad de Fomen
to y Cultura de “Villa Libre”, ubicado en 
el paraje denominado “Villa Rosario” de 
la ciudad de Bahía Blanca, partido del 
mismo nombre y que por las razones 
que dará el señor miembro informante, 
aconseja aprobar el siguiente —

pos y Alvarez Echagüe, relativo a do
nación de tierras en Coronel Dorrego al 
Sindicato de Trabajadores de Luz y 
Fuerza de Mercedes —seccional Coronel 
Dorrego— para la construcción de un 
barrio obrero, y por las razones que os 
dará el señor miembro informante, acon
seja la aprobación del despacho de la 
Comisión Primera de Hacienda.
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—El articulo 47 es de forma.

185

—Se lee:

José A. Tagliafico, Julio Gu
iña, Raúl P. Riccioppo, An
teo Gasparri, Juan J. Mar
tínez Varela, Antonia Váz
quez, José Gorostegui, Er
nesto Frías, Isidro Bakird- 
jián y Abel Beltrami.

Sr. Medina — Pido la palabra.
Señor presidente, compañeros y se

ñores diputados: Villa Rosario es un 
barrio de la ciudad de Bahía Blanca 
postergado por la acción de los gobier
nos que tuvo el país hasta el 25 de ma
yo último, careciendo de los medios para 
hacer frente a las más elementales ne
cesidades de la comunidad.

Es indudable que la inquietud pre
sentada por la Comisión de Fomento y 
Cultura de Villa Lábre, se ajuste a la

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

Aprobado en general y en particular, 
se comunicará al Honorable Senado.

(D.J167J73-74).
Despacho de la Comisión de Presu

puesto e Impuestos en el proyecto de ley, 
aprobado con modificaciones por el Ho
norable Senado, sobre modificaciones al 
articulo 92 del Código Fiscal, exención 
del impuesto inmobiliario a entidades 
de bien público.

orientación social implantada en el país 
por el gobierno del pueblo del teniente 
general Juan Domingo Perón, dando 
forma efectiva a su pensamiento y al 
de la inmortal compañera Eva Perón, 
cual es el de llegar en forma inmediata 
a las clases más necesitadas de la Pa
tria, para llevarles tranquilidad y un 
mejor medio de vida. Y el sector bene
ficiado por este proyecto es, sin lugar 
a dudas, uno de esos barí ios.

Este proyecto tiene por finalidad pre
cisamente, llevar a esa populosa barria
da de Villa Rosario en primera instan
cia, la sala de primeros auxilios, que 
será ampliada posteriormente con otras 
obras también de urgente necesidad.

Como se trata de un predio de la Pro
vincia que no ha tenido destino aun, y 
por ser el sentido de este proyecto darle 
inmediata solución, es que solicito la 
aprobación del mismo por la Cámara.

Sr. Zeballos — Pido la palabra.
Deseo manifestar que esta bancada 

dará su voto favorable, sin compartir 
las expresiones del señor miembro in
formante.

circ. II, sección D, chacra 310, manza
na 310 t, parcela 1, con una superfi
cie de 1.286,40 metros cuadrados, plano 
aprobado bajo característica 7-31-56, 
propiedad del Fisco de la Provincia, ins
cripto su dominio en el Registro de la 
Propiedad bajo matrícula 6811(7).

Art. 29 La Sociedad de Fomento y Cul
tura de Villa Libre, procederá a levan
tar en el lote que se refiere el artículo 
anterior la Sala de Primeros Auxilios 
de Villa Rosario.

Art. 39 La asociación beneficiaría den
tro del término de un año de la sanción 
de la presente ley, deberá acreditar por 
ante la autoridad administrativa res
pectiva su carácter de persona jurídica 
e inscripción como institución de bien 
público, produciéndose, en caso de in
cumplimiento la retrocesión del inmue
ble al dominio fiscal.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueban en particular los 
artículos 19 al 39.

MODIFICACIONES AL ARTICULO 92 
DEL CODIGO FISCAL, EXENCION 
DEL IMPUESTO INMOBILIARIO A 
ENTIDADES DE BIEN PUBLICO

Lissalde, Etcheverry, Cheve- 
rier, de la Lama, Di Ció, 
y Julio Armesto.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Salud Pública 

ha considerado el despacho de la Comi
sión Segunda de Hacienda, relativo al 
proyecto de ley, del señor diputado Me
dina, sobre cesión de un lote de terreno 
en Villa Rosario. Bahía Blanca, a la 
Sociedad de Fomento y Cultura de Vi
lla Libre; y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su 
aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre de 
1973.
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—Asentimiento.

Por Secretaría se dará lectura.
—Se lee:

186

—Se lee:

PROYECTO DE LEY

Queda sancionado el proyecto de ley. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo y al 
Honorable Senado.

TRANSFERENCIA DE MATERIAL ME- 
CANOGRAFICO DE LA PROVINCIA 
A LA DIRECCION DE ENSEÑANZA 
MEDIA.

(D.¡672[73-74).
Despacho de la Comisión Primera de 

Legislación en el proyecto de ley del 
señor diputado Mileo, sobre transferen
cia de material mecanográfico de la 
Provincia a la Dirección de Enseñanza 
Media.

Sr. Ferré — Pido la palabra.
La Comisión Primera de legislación 

ha examinado el texto de la ley en 
tratamiento que aconseja destinar a la 
Dirección de Enseñanza Media, Técnica 
y Vocacional, el material mecanográfico 
de las distintas reparticiones de la Ad
ministración Pública provincial.

Es evidente que el criterio seguido por 
el autor del proyecto, es proveer, aunque 
sea provisoriamente, a los institutos y 
escuelas dependientes de la Dirección 
de Enseñanza Media, Técnica y Voca
cional y, a los efectos de que la ense
ñanza de mecanografía se pueda reali
zar en las mejores condiciones, con los 
medios necesarios para el desarrollo de 
esa actividad.

La Comisión ha incorporado una mo
dificación al artículo 1*?, a fin de que la 
mencionada dirección reciba todo aquel 
material que haga a las necesidades 
concretas de las escuelas que dependen 
de ella.

Por estas consideraciones, la Comisión 
aconseja el voto favorable para el pro
yecto en consideración.

Sr. Mileo — Solicitaría que el miem
bro informante de la Comisión me acla
rara el sentido de la modificación in
troducida en razón de que soy autor del 
proyecto y no tenía noticias de ella.

Sr. Ferré — Estimo que si por Secre
taría se da lectura al despacho de la 
Comisión, se aclarará al autor del pro
yecto el sentido de la modificación.

Sr. Presidente — Si hay asentimiento, 
así se hará.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Legis

lación, ha considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Mileo, sobre 
transferencia de material mecanográ
fico de la Provincia, a la Dirección de 
Enseñanza Media, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconse
ja la aprobación del siguiente:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1.9 Destínase a la Dirección de 

Enseñanza. Media Técnica y Vocacional 
del Ministerio de Educación de la Pro-

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos ha considerado el proyecto 
de ley de los señores diputados Aramou- 
ni y Sánchez, de modificación del ar
ticulo 92 del Código Fiscal, otorgando 
exenciones del impuesto inmobiliario a 
entidades de bien público, con carácter 
retroactivo, con las modificaciones in
troducidas en revisión por el Honorable 
Senado, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su 
aprobación.

Sala, de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Vives, Martínez, Moreda, Man
gas, Isla, Viglierchio, Negri, 
García, Etcheverry, Bakird- 
jián, Zubiri, de Dobrzynski, 
Beltrami y Zamora.

Si*. Aramouni — Pido la palabra.
Por las razones expuestas en esta< 

Honorable Cámara en ocasión de apro
barse el proyecto de ley en considera
ción y, teniendo en cuenta que la mo
dificación introducida por el Honorable 
Senado a su artículo 39 es simplemente 
formal, no afectando ni el espíritu ni 
la intención del legislador, la Comisión 
aconseja su aprobación.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar si se aceptan las modificaciones 
introducidas al proyecto de ley por el 
Honorable Senado.

—Resulta afirmativa.
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—Se lee:

—Asentimiento.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

—El artículo 49 es de forma.
Aprobado en general y en particular, 

se comunicará al Honorable Senado.

REUNION HIPICA EN EL HIPODROMO 
DE LA PLATA EN BENEFICIO DE 
LOS DAMNIFICADOS POR LAS 
INUNDACIONES.

(D.|683¡73-74).
Despacho de la Comisión Segunda de 

Legislación en el proyecto de ley del 
señor diputado Martínez, sobre reunión 
hípica en el Hipódromo de La Plata en 
beneficio de los damnificados por las 
inundaciones.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueban en particular los 
artículos 19 al 39.

Negri, Sago, Berardo. Aramou- 
ni. De Cicco, Ocampos, 
Castro, Casella, Azzarri y 
Nervi.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Legis

lación ha considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Martínez, sobre la 
realización de una reunión hípica en el 
Hipódromo de La Plata, en beneficio de 
las zonas inundadas, y por las razones 
que dará el miembro informante os 
aconseja un paso previo a la Comisión 
de Presupuesto e Impuestos.

Sala de Comisión, 25 de octubre de 
1973.

vincia, el material mecanográfico en 
desuso o rezago que haya sido dado de 
baja por los distintos ministerios, que 
sea requerido por la mencionada direc
ción para ser utilizado en las Escuelas e 
Institutos que de ella dependa.

Art. 29 El Poder Ejecutivo arbitrará 
los medios para que de acuerdo al censo 
anual de bienes del Estado, se cumpla 
con lo dispuesto en el art. 19.

Art. 39 La Dirección de Enseñanza 
Media Técnica y Vocacional utilizará el 
citado material mecanográfico, en los 
cursos de mecanografía que dicta en 
toda la Provincia.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Por Secretaria se dará lectura del 
proyecto.

Ferré, Posse, Ginzo, Berardo, 
Varela, y Legarreta.

Sr. Milco — Agradezco a la Presiden
cia la gentileza que ha tenido al haber 
dispuesto nuevamente la lectura del 
proyecto. Adelanto que estoy completa
mente de acuerdo, ya que dentro de la 
gama de cursos que dicta en el territorio 
de la Provincia, la Dirección de Enseñan
za Media, Técnica y Vocacional, se en
cuentra el de mecanografía. Los mismos 
se imparten a una cantidad de alumnos 
que por su importancia numérica me
recen la atención del Estado, para pro
veer y atender las necesidades que exi
gen a fin de lograr una mejor educa
ción en lo que a este tipo de enseñanza 
se refiere.

En la actualidad se tienen que utilizar 
tableros porque no se cuenta con máqui
nas, sistema que, indudablemente, ado
lece de fallas fundamentales, ya que si 
bien el alumno aprende a escribir, des
conoce su funcionamiento y sus partes 
vitales.

Una forma de solucionar esta situa
ción y que, incluso, no acarreará gastos 
de ninguna naturaleza al Estado, es la 
que propiciamos por el presente proyec
to, que significa la transferencia a la 
citada dirección, de todo el material 
mecanográfico en desuso o en rezago, 
que haya sido dado de baja de los dis
tintos ministerios.

Dado el saldo positivo que ha de sig
nificar este proyecto y teniendo en 
cuenta que beneficiará a una gran can
tidad de alumnos que habrán de asistir 
a esos cursos, no dudo que habrá de 
contar con el voto favorable de esta Ho
norable Cámara.

Sr. Legarreta — Solicito, señor pre
sidente, que por Secretaría se dé lectura 
al proyecto.

Sr. Presidente — Con el asentimiento 
de la Honorable Cámara, se procederá 
en la forma indicada por el señor di
putado Legarreta.
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(D.|683|73-74).
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. I? Autorizase al Poder Ejecutivo 

a destinar los beneficios a obtenerse en 
una reunión hípica que se realizará en 
el hipódromo de La Plata, en fecha que 
establecerá la Dirección Provincial de 
Hipódromos, a los damnificados de las 
zonas afectadas por las recientes inun
daciones que son de público conoci
miento.

Art. 29 A los efectos del artículo ante
rior, exímese de la aplicación para este 
caso, de lo establecido en el artículo 23 
de la Carta Orgánica de la Dirección 
Provincial de Hipódromos (art. 19 del 
decreto ley 5.857).

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

■

l

i

Sr. Negri — Pido la palabra.
Señor presidente: es al solo efecto de 

ratificar el despacho y solicitar de la 
Honorable Cámara la aprobación del 
mismo, que aconseja su pase a la Comi
sión de Presupuesto e Impuestos, dado 
que al estudiar el mismo se consideró 
que no era competencia de la Comisión 
Segunda de Legislación.

Sr. Presidente — Si hay asentimiento 
por parte de los señores diputados, de 
acuerdo con lo aconsejado por la Co
misión Segunda de Legislación, el pro
yecto pasará a la Comisión de Presu
puesto e Impuestos.

—Asentimiento.
El proyecto pasa a la Comisión de 

Presupuesto e Impuestos.

—Se lee:
(D.¡774¡73-74).
Despacho de la Comisión de Asuntos 

Municipales en el proyecto de ley de la 
señora diputada Rodríguez, de modifi
cación del artículo 92 de la ley Orgánica 
de las Municipalidades, en su inciso e).
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Muni- _ _  __ ___
cipales, ha considerado el proyecto de aceptando las modificaciones efectua-

ley de la señora diputada Rodríguez, 
por el cual se modifica el articulo 92 
del decreto ley 6.769 (Ley Orgánica de 
las Municipalidades), en lo relacionado 
con la indemnización que pueden per
cibir los concejales, y aconseja su apro
bación con la modificación del inciso e), 
de dicho artículo, el que en adelante 
deberá decir:

“El equivalente de hasta cuatro meses 
y medio de sueldo mínimo, en las co
munas de hasta 24 (veinticuatro) con
cejales”.

Sala de Comisión, 25 de octubre de- 
1973.

MODIFICACION DEL ARTICULO 92 
DE LA LEY ORGANICA DE LAS 
MUNICIPALIDADES.

Alvarez Echagüe, Lucchesi, 
Berardo, Mangas, Licatti, 
Schteimberg, Aramouni, 
Griego, De Simone, Aparicio, 
Pancrazzi, Sago, Beltrami, 
y Socchi.

Sr. Presidente
Tiene la palabra la señora diputada 
Rodríguez.

Sra. Rodríguez — Señor presidente: 
el proyecto de ley en consideración con
templa la modificación de la Ley Or
gánica de las Municipalidades, en el 
artículo referente a la indemnización 
que perciben los ediles de las comunas 
de nuestra Provincia.

Para fundar esta modificación que 
auspiciamos es que decimos que los con
cejales por el hecho de resibir en el 
lugar donde ejercen su mandato, 
tienen la insolayable obligación de 
atender personalmente los problemas 
que afectan a la comunidad, debiendo 
estar en contacto directo con los ve
cinos. Ello los obliga a no ejercer su 
profesión o trabajo habitual en el lapso 
que dure el término del mandato, lo 
cual trae aparejado una serie de incon
venientes de índole económicos.

Esta circunstancia de tener que soli
citar licencia sin goce de sueldo, agobia 
a todos por igual y más aún a aquellos 
que ejercen mandato popular y que se 
desempeñan en la administración pú
blica, ya sea en cargos municipales, pro
vinciales o nacionales, puesto que tiene 
carácter obligatorio de acuerdo a las 
leyes que rigen en la materia.

Por estos fundamentos tan simples 
pero tan reales, solicitamos de esta Ho
norable Cámara que sancione con fuer- 
ze de ley el proyecto en consideración,
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—Resulta afirmativa.
—El artículo 3? es de forma.
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—Se lee:

das por la Comisión de Asuntos Munici
pales.

Sr. Legarreta — Solicito que por Se- 
chetaría se dé lectura al proyecto en 
consideración.

Sr. Presidente — Si hay asentimiento, 
así se hará.

—Asentimiento.

Blanca Elodia Rodríguez
Sr. Legarreta — Señor presidente: el 

bloque de la Alianza Popular Revolucio
naria considera, para no modificar los 
presupuestos actuales de las municipa

lidades, que este proyecto debería tener 
vigencia a partir del 1? de enero de 1974.

Sr. González (Carlos J.) — La Comi
sión de Asuntos Municipales había pre
visto, en el tratamiento en particular, 
solicitar la inserción de un articulo que 
contemplase la inquietud del señor di
putado Legarreta.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

Aprobado en general y en particular, 
se comunicará al Honorable Senado.

(D.J404I73-74).

Despacho de las comisiones Segunda 
de Hacienda y de Asuntos Municipales 
en el proyecto de ley del señor diputado 
Spagnolo, sobre crédito del Banco Pro
vincia a vecinos frentistas.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Segunda de Hacien

da, ha considerado el proyecto de ley 
presentado por el señor diputado Nor-

CREDITO DEL BANCO PROVINCIA 
A VECINOS FRENTISTAS

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular el ar
tículo 19.

—Al enunciarse el artículo 29, 
dice el:

Sr. González (Carlos J.) 
palabra.

La Comisión de Asuntos Municipales, 
a efectos de evitar falsas interpretacio
nes en cuanto a la aplicación de la 
presente ley y con la finalidad de no- 
entorpecer los ejercicios administrativos 
de las municipalidades, solicita la inser
ción de un artículo segundo, con la si
guiente redacción. La presente ley en
trará en vigencia a partir del 19 de enero 
de 1974.

Sr. Presidente — Se va a votar el 
articulo 29 con la redacción propuesta 
por el señor diputado González en nom
bre de la Comisión.

Art. 29 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

(D.|774|73-74). í
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Modifícase el artículo 92 dei 

decreto-ley 6.769 (Ley Orgánica de las 
Municipalidades), en la siguiente forma:

Art. 92. Los concejales no gozarán 
de sueldo u otra remuneración. Sólo 
podrán percibir una indemnización 
por la afectación de sus actividades 
privadas, que será fijada por el Con
cejo y no podrá exceder para cada 
concejal a la proporción que establé
cese en la siguiente escala:

a) Al equivalente de hasta dos me
ses y medio de sueldo mínimo 
fijado por el Presupuesto de 
Gastos para el personal adminis
trativo municipal en las comu
nas de hasta diez (10) conceja
les.

b) Al equivalente de hasta tres me
ses de sueldo mínimo para las 
comunas de hasta catorce (14) 
concejales.

c) Al equivalente de hasta tres me
ses y medio de sueldo mínimo 
para las comunas de hasta die
ciocho (18) concejales.

d) Al equivalente de hasta cuatro 
meses de sueldo mínimo para las 
comunas de hasta veinte (20) 
concejales.

e) Al equivalente de hasta cinco 
meses de sueldo mínimo en las 
comunas de hasta veinticuatro 
(24) concejales.

Por Secretaría se dará lectura del 
proyecto.

—Se lee:
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|;

que le
Sala 

1973.

berto Rómulo Spagnolo, tendiente a 
obtener del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, la apertura de una linea 
de créditos mediante un régimen espe
cial destinado a favorecer a los vecinos 
frentistas en aquellas circunstancias 
que las diferentes comunas encaren la 
construcción de obras de infraestruc
tura urbanas y por las razones que dará 
el señor miembro informante aconseja 

prestéis vuestra aprobación.
de Comisión, 23 de octubre de

La necesidad se hace imperiosa. Las 
infraestructuras urbanas requieren entre 
otras obras, la pavimentación y apertu
ra de calles, construcción de alcantari
llas, desagües pluviales y cloacales, pro
visión de agua potable, redes de alum
brado público, provisión de electricidad, 
gas, instalaciones telefónicas, etcétera. 
La concreción de algunas de ellas es 
impostergable. La falta de tales servicios 
complementarios que contribuyen a ha
cer de una fría forma de material, por 
más modesta que ella sea, la vivienda 
digna de los ciudadanos, ha impulsado 
a la población del Estado a la búsqueda 
de soluciones particulares mediante la 
autoinclusión en consorcios controlados 
por las comunas. Las condiciones im
puestas, ya por la necesidad propia del 
grupo familiar anheloso de elevar su 
vida a un nivel aceptable, ya por la 
desidia de la administración anterior en 
lo tocante a planeamiento urbano y pro
moción global de la vivienda popular, 
convirtieron este asunto en una de las 
pesadas cruces de martirio que agobian 
a nuestro sufrido pueblo.

La situación se ha dado así y no es 
posible negar su modalidad; por ello 
urge, si no solucionar totalmente y en 
forma inmediata el estado de cosas rei
nante, buscar las soluciones, los medios 
viables en el desconcierto heredado, a 
fin de transmutar los rostros perplejos 
y tristes en sonrientes y esperanzados. 
Urge proporcionar a nuestros hermanos 
la oportunidad de canalizar su capac-1 
dad de esfuerzo y de iniciativa, a fin de 
que —puesto que no lo puede en forma 
directa el Estado— sean ellos mismos 
quienes impongan con pulso firme el 
rumbo a su progresiva y completa libe
ración.

El hombre aherrojado por la privación 
de condiciones necesarias a un vivir ple
no, cuando no por la miseria, debe pre
pararse para la alta vida de la sociedad 
liberada. Por ello esta ley debe ser uno 
de los medios modestos que los gober
nantes de hoy pongan a disposición del 
pueblo en esta coyuntura dolorosa, en 
que las frustraciones materiales del pa
sado ensombrecen espíritus que esperan 
la cálida luz de la justicia social.

La vivienda, que se suele definir co
mo el asiento natural de la familia, o 
sea el lugar adecuado, absolutamente 
adecuado para que sus integrantes ten
gan las comodidades imprescindibles pa
ra su desenvolvimiento normal, haciendo 
de ella el recinto de la intimidad, el

Alvarez Echagüe, Lucchesi, 
Berardo, Aramouni, Schteim- 
berg, Mangas, Soccni, De 
Simone, Griego, Pancrazzl, 
Aparicio, Beltrami y Sago.

Sr. Spagnolo — Pido la palabra.
El concepto de infraestrutura urbana 

esconde su papel importantísimo. Sin 
ella no sería posible el trazado de pla
nes que contemplen la construcción de 
viivendas aptas para el confort y la 
salud del grupo familiar. Empero, en la 
actualidad se da la visión de un pano
rama de carencias en el que las posibi
lidades de vida plena de numerosas fa
milias de trabajadores continúan frus
tradas, por cuanto éstos se vieron obli
gados a levantar sus moradas a causa 
de sus modestos ingresos, en loteos o 
barrios de menor costo, desvalidos de 
los aspectos más esenciales de infraes
tructura. La vivienda ideal se halla, 
pues tan lejana de su mundo y tan bo
rrosa, que la de muchos tiende a confi
gurarse en contornos de guarida y no 
de morada humana.

Lissalde, Etcheverry, Zeballos, 
Mileo, Aparicio y Negri.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Asuntos Muni

cipales, ha considerado el proyecto de 
ley presentado por el señor diputado 
Spagnolo, tendiente a obtener del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires la 
apertura de una linea de créditos me
diante un régimen especial destinado a 
favorecer a los vecinos frentistas en 
aquellas circunstancias que las diferen
tes comunas encaren la construcción 
de obras de infraestructura urbanas, y 
por las razones que dará el señor miem
bro informante aconseja que le pres
téis su aprobación.

Sala de Comisión, 23 de octubre de 
1973.
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—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueban en particular los ar
tículos 1*? al 3?.

---El artículo 4*? es de forma.

REPATRIACION DE LOS RESTOS DEL BRIGADIER JUAN MANUEL DE ROSAS

Aprobado en general y en particular, 
se comunicará al Honorable Senado.

—Se lee:
(D.]123¡73-74).
Despacho de las comisiones de Salud 

Pública y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley de los señores di
putados Pistorio, Frías y otros, sobre 
implantación de un sistema para la uti
lización normalizada de los recursos ma
teriales del sector salud.

IMPLANTACION DE UN SISTEMA PA
RA LA UTILIZACION NORMALIZADA 
DE LOS RECURSOS MATERIALES 
DEL SECTOR SALUD.

Queda postergada la consideración del 
despacho hasta la próxima sesión.

centro do su vida de relación, el de la 
educación de los hijos, el de su salud 
y seguridad, no puede dejar de consti
tuirse en el complejo integral que les 
permita desarrollarse económica y cul
turalmente.

Los reclamos de vastos sectores popu
lares que habitan en esas zonas, cuyo 
progreso se ha visto postergado por la 
mencionada carencia de infraestructura 
indispensable, deben ser escuchados e 
interpretados por quienes tiene la gra
vísima responsabilidad del gobierno, y 
deben advertir con la máxima compren
sión cuál es la situación real en la ma
teria.

La salida que se propicia permitiría 
dar mayor agilidad a las contrataciones 
y pronta ejecución a las obras. Este es 
el medio de que se puede disponer en 
forma urgente, que contribuirá a dar 
satisfacción a añílelos largamente de
morados de las comunidades de menores 
recursos y contribuirá al principio de la 
solución que se espera definitiva, en 
un futuro de correcto planeamiento ofi
cial.

Por esta ley, el Banco de la provincia 
de Buenos Aires tiene una inmejorable 
ocasión para intensificar la función so
cial que le corresponde, máxime cuando 
pesa sobre cientos de frentistas dema
siado necesitados, el pago de las obras 
de infraestructura que se han realizado 
o se impone realizar, cuando ese pueblo 
carente de recursos y presionado por la 
espiral inflacionaria no ha podido sobre
llevarlo, no habiéndose encontrado hasta 
la fecha solución adecuada que evite el 
riesgo de perder lo único que posee el 
trabajador y que ama entrañablemente 
a pesar de su modestia: su vivienda.

Solamente con hechos de esta natura
leza las instituciones oficiales como el 
Banco de la Provincia, en este momento 
en que gobierna el pueblo, podrán bo
rrar definitivamente 18 de pesar, 18 años 
de angustia de nuestro querido país.

Por todo ello solicito de esta Honorable 
Cámara la aprobación del proyecto en 
tratamiento.

Sr. Presidente — Si ningún otro se
ñor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar en general.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Salud Pública ha 

considerado el proyecto de ley de los se
ñores diputados Pistorio, Frías y otros, 
de implantación de un sistema para la 
utilización normalizada de los recursos 
materiales del sector salud y por las ra
zones que dará el miembro informante 

k os aconseja su aprobacón.

Sr. de Dobrynszki — Pido la palabra.
Tengo entendido que el Senado pien

sa tratar como primer punto del orden 
del día de su sesión del martes próximo, 
la derogación de la ley 139. En conso
nancia con ello y con lo que oportuna
mente solicitara respecto del proyecto de 
modificación de la íey 6.0G5, de creación 
del partido de Tres de Febrero, es que 
solicito que se postergue hasta el martes 
próximo el tratamiento de este proyecto. 
En esa oportunidad, pediremos el tra
tamiento conjunto de ¡a eventual media 
sanción del Senado sobre derogación de 
la ley 139 y de este proyecto.

Sr. Presidente — Si ningún otro se
ñor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar la moción de postergación 
formulada por el señor diputado de Do- 
brzynski.

—Resulta afirmativa.
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Vives, Martínez, Moreda, de 
Dobrzynski, D’Onofrio, Vi- 
glierchio, Isla, Etcheverry, 
Negri, Mangas, Michelli, Ba- 
kirdjián, Beltrami, Margo, 
Socchi, A. García, Zamora, 
y Zubiri.

TagKafico, Guma, Riccioppo, 
Gorostegui, Martínez Vare- 
la, Vázquez y Frías.

Por ello solicito, señor presidente, que 
se dé lectura al proyecto de ley.

Sr. Presidente — Si hay asentimiento,, 
asi se hará.

Sala de la Comsión, 24 de octubre de 
1973.

—Asentimien.ito.
Por Secretaria se dará lectura.

—Se lee: 
(D.|123|73-74).

Sr. Tagliafico — Pido la palabra.
La salud es un derecho que para ser 

ejercitado cabalmente requiere una pla
nificación adecuada que en este aspecto 
es de suma necesidad dado el alto costo 
de los materiales a utilizar en la prác
tica médica.

Esta ley tiende a una mejor distribu
ción de los recursos materiales en sa
lud, posibilitando un equilibrio armóni
co entre las necesidades sanitarias y el 
equipamiento correspondiente. Permiti
rá, a su vez, que la superposición de ser
vicios que en estos momentos existen en 
algunas áreas geográficas de la Pro
vincia, no se magnifique aún más y, por 
el contrario, en zonas donde los medios 
son insuficientes el Ministerio de Bien
estar Social determinará la necesidad de 
posibilitar la inversión pública y el apo
yo crediticio para el equipamiento sa
nitario indispensable.

La competencia entre el sector público 
y privado no debe tener cabida en ma
teria de salud, ya que la complementa- 
ción entre ambos posibilitará un mejor 
rendimiento de los recursos materiales 
existentes para lograr el objetivo final 
de una mejor atención médica para to
dos los habitantes, sin distinción de sec
tores sociales.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupue s t o e 

Impuestos ha considerado el despacho 
de la Comisión de Salud Pública, rela
tivo al proyecto de ley de los señores di
putados Pistorio, Frías y otros, de im
plantación de un sistema para la utili
zación normalizada de los recursos ma
teriales del sector salud, y por las razo
nes que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1973.

Raúl H. Pistorio, Ernesto L. 
Frías, Héctor A. Zamora, 
José A. Grieco, Andrés Man
ca y Juan M. Carella.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? A partir de la promulgación, 

de la presente ley, no podrán crearse o 
expandirse los recursos materiales del 
sector salud, en el ámbito público, pri
vado o paraestatal, sin la previa auto
rización del Ministerio de Bienestar So
cial.

Art. 29 El Ministerio de Bienestar So
cial, autorizará la expansión o creación: 
del sector aludido en el artículo 1? pre
vio estudio de la demanda y del rendi
miento cualitativo y cuantitativo de los 
recursos materiales existentes en la 
zona.

Art. 3? El Ministerio de Bienestar So
cial deberá implantar un sistema que 
procure la utilización normalizada de 
todos los recursos materiales del sector 
salud en el ámbito de la provincia de 
Buenos Aires, que permita su máximo- 
aprovechamiento.

Art. 49 Los recursos financieros del 
Banco de la Provincia destinados a este 
fin, estarán al servicio de la coordina
ción y compatibilización del sector sa
lud; dichos recursos serán volcados al 
sector, previo cumplimiento de los re
quisitos establecidos en el artículo 29 de 
esta ley.

Art. 5? La presente ley deberá comu
nicarse a cada uno de los Bancos oficia
les o privados que actúen en territorio 
de la Provincia, para que los recursos 
financieros a los fines de la misma, 
tengan la aprobación y habilitación pre
via del Ministerio de Bienestar Social.

Art. 6? El Ministerio de Bienestar So
cial elaborará el Plan de Desarrollo sec
torial, que orientará las inversiones en 
salud para los distintos subsectores, el 
cual será actualizado periódicamente.

Art. 79 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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—Resulta afirmativa.

—El articulo 7? es de forma.

*

Aprobado en general y en particular, 
se comunicará al Honorable Senado.

Por eso, hay que terminar con la com
petencia estéril, con una duplicidad de 
esfuerzos y canalizar los recursos hacia 
las zonas que más los necesiten. Este 
proyecto tiende a echar las bases de una 
planificación orgánica para el sector 
salud.

A eso tiende este proyecto: a normali
zar, no a un sector en desmedro de otro, 
sino a buscar la compatibilización de los 
distintos sectores para tratar de dar una 
medicina, una única medicina, sin dis
tingo del sector al que pertenezca el in
dividuo, con el solo derecho de tener 
acceso a la mejor salud sin entrar a 
■considerar la condición socio-económica 
en que se encuentra el enfermo.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueban en particular los 
artículos 1<? al 6, inclusive.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Presupuesto e 

Impuestos, ha considerado el despacho 
de la Comisión de Obras Públicas, rela
tivo al proyecto de ley del señor diputa
do Yacovino, sobre construcción de un 
acceso pavimentado a la localidad de 
Olascoaga, partido de Bragado, desde la 
ruta nacional N*? 5, y por las razones que 
dará el miembro informante, os acón- • 
seja su aprobación.

Sala de la Comisión, 25 de octubre 
de 1973.

Vives, Martínez, Moreda, de 
Dobrzynski, D’ Onofrio, Vi- 
glierchio, Isla, Etcheverry, 
Negri, Mangas, Michelli, Ba- 
kirdjián, Beltrami, Margo,

- Socchi, García, Zamora y 
Zubiri.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.

—Resulta afirmativa.

Sr. Pistorio — Pido la palabra.
Señor presidente: como autor del pro

yecto, debo manifestar mi complacencia 
con lo expresado por el señor diputado 
Tagliafico por la interpretación que se 
le ha dado al proyecto en cuestión.

La provincia de Buenos Aires, con la 
alta tasa de mortalidad, la alta tasa de 
enfermos tuberculosos y otras enferme
dades crónico-sociales, no puede darse 
el lujo de estar despilfarrando recursos 
materiales en salud, porque ha existido 
hasta ahora en ese sector una falta de 
planificación.

Medina, Spagnolo, Volonté, 
Yacovino, Cassano, de la La
ma, Azarri, Lettieri, Di Ció, 
Sago, Sánchez y Lucchesi.

De la misma forma que se ordena la 
economía, de la misma forma que se 
planifica en materia energética, es nece
sario que comencemos a planificar tam
bién en materia de salud. A eso tiende el 
proyecto que está en consideración: or
denar no sólo el sector público sino tam
bién el paraestatal y el privado.

CONSTRUCCION DE UN ACCESO PA
VIMENTADO DESDE RUTA NACIO
NAL 5 A LA LOCALIDAD DE OLAS
COAGA, PARTIDO DE BRAGADO.

—Se lee:
(D.¡241|73-74).
Despacho de las comisiones de Obras 

Públicas y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley del señor diputado 
Yacovino, sobre construcción de un ac
ceso pavimentado desde ruta nacional 5 
a la localidad de Olascoaga, partido de 
Bragado.
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Obras Públicas 
ha considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Yacovino, sobre cons
trucción de un- acceso pavimentado a la 
localidad de Olascoaga, partido de Bra
gado, desde la ruta nacional N? 5 y, 
por las razones que os dará el señor 
miembro informante os aconseja su 
aprobación.

Sala de Comisión, 17 de octubre de 
1973.
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—Se lee:
(H.S.|52¡73-74).
Despacho de las comisiones Segunda 

de Legislación y de Legislación Laboral 
y Seguridad Social, en el proyecto de 
ley, en revisión, de creación de la Caja 
de Seguridad Social para Odontólogos 
de la provincia de Buenos Aires.
Honorable Cámara:

Aprobado en general y en particular, 
se comunicará al Honorable Senado.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueban en particular los ar
tículos 1*? y 2°.

— El artículo 3? es de forma.

Sánchez, 
Georgetti,

CREACION DE LA CAJA DE SEGURI
DAD SOCIAL PARA ODONTOLOGOS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AI
RES.

ganda de Legislación, así como de la 
Comisión de Legislación Laboral y Se
guridad Social, con conocimiento y apo
yo de la Comisión de Labor Parlamenta
ria de esta Honorable Cámara.

Nos hacemos eco de los fundamentos 
del mismo y por tal motivo solcitamos 
el voto favorable de los señores dipu
tados.

Sr. Guma — Pido la palabra.
Este proyecto viene a cumplir una 

justa y vieja aspiración de los odontó
logos de la provincia de Buenos Aires. 
Estos profesionales, que sufren un pre
maturo deterioro físico, han estados ais
lados de un derecho de seguridad social.

Refleja el proyecto un encomiable 
sentimiento de rodear al profesional 
odontólogo de manera tal que nunca 
más experimente la horrible sensación 
de estar solo y desprotegido ante el 
mundo. La seguridad así entendida va 
más allá de las circunstancias desgra
ciadas, creando condiciones más dignas 
y asegurando el derecho a una seguri
dad plena del hombre, basada en la so
lidaridad.

Como diputado, levantaré mi mano 
para apoyar tan loable iniciativa. Como 
odontólogo, con dicho acto habré dado 
concreción a un anhelo muy sentido y 
deseado, y pido a mis compañeros que 
me acompañen con su voto favorable.

Sr. Pistorio — Pido la palabra.
Es para adelantar el voto favorable 

de la bancada radical al proyecto an 
consideración. De la misma manera que 
otros profesionales tienen su caja de 
previsión, no encontramos reparos pa
ra que los odontólogos posean su sis
tema previsional.

Los radicales aspiramos a que en un 
futuro podamos dejar de lado este sis
tema de cajas para cada profesión o 
sector liberal. Cuando se planifique un 
sistema de seguridad social que tenga 
por sobre todas las cosas un sentido de 
solidaridad, quizás este tipo de cuestio
nes como la que estamos votando en 
este momento quedará soslayado. Pero 
hasta que ello ocurra, la bancada radi
cal vota afirmativamente este proyecto, 
porque seria injusto que otras entidades 
profesionales posean su propio sistema 
previsional desde hace años y los odon
tólogos no puedan contar con él.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

Vuestra Comisión Segunda de Legis
lación ha considerado el proyecto de 
ley, en revisión, del Honorable Senado, 
relativo a la creación de la Caja de Se
guridad Social para Odontólogos de la 
provincia de Buenos Aires, y por las ra
zones que dará el miembro informante, 
os aconseja sú aprobación.

Sala de Comisión, 25 de octubre de 
1973.

Diéguez, Zamora,
Cermeño, Rizzo, 
Gregorini, Pistorio, Gonzá
lez Varela y Vega.

Sr. Presidente — En consideración.
Sr. Sánchez — Pido la palabra.

El proyecto que nos ocupa viene en 
revisión del Honorable Senado y tiene 
despacho favorable de la Comisión Se-

Negri, Sago, Berardo, Ara- 
mouni, Ocampos, C a s tr o, 
Casella, Azzarri y Nervi.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Legislación La

boral y Seguridad Social, ha considerado 
el proyecto de ley, en revisión, que crea 
la Caja de Seguridad Social para Odon
tólogos de la provincia de Buenos Aires.

Por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación.

Sala de Comisión, 24 de octubre de 
1973.
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En consideración en particular.
Sr. Mattocio — Pido la palabra.
Teniendo en cuenta la extensión del 

articulado de este proyecto —son 86 ar
tículos — y para superar el inconvenien
te de la prolongada lectura, como se 
trata de un dictamen por unanimidad 
apoyado por todos los bloques, hago mo
ción de que se omita la lectura y se 
aprueben en particular, a libro cerrado, 
sin enunciar cada uno de los artículos.

Sr. Presidente — En consideración la 
moción del señor diputado Mattocio. Si 
ningún señor diputado hace uso de la 
palabra, se va a votar la moción.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueban en particular los 
artículos 1? al 85, inclusive.

—El artículo 86 es de forma.
Queda sancionado el proyecto de ley. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y al 
Honorable Senado.

Negri, Sago, Berardo, Ara- 
mouni, De Cicco, Ocampos, 
Castro, Casella, Azzarri y 
Nervi.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Segunda de Legis
lación ha considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Tagliafico, rela
tivo a la incorporación al patrimonio 
fiscal de los bienes, acciones y créditos 
pertenecientes al hospital de Roque Pé
rez, y por las razones que os dará el 
miembro informante ha considerado que 
no corresponde su tratamiento por es
ta comisión.

Sala de Comisión, 25 de octubre de 
1973.

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos ha considerado el despacho 
de la Comisión de Salud Pública, rela
tivo al proyecto de ley del señor dipu
tado Tagliafico, sobre transferencia de 
bienes, acciones y créditos del hospital 
de la ciudad de Roque Pérez, partido del 
mismo nombre, y por las razones que 
dará el miembro informante os acon
seja su aprobación.

Sala de la Comisión, 25 de'octubre 
de 1973.

Domingo Antonio Vives, Héc
tor Martínez, Héctor Moreda, 
Jorge D’ Onofrio, Marco Mi- 
chelli, Héctor Margo, Héctor 
Zamora Estanislao de Do- 
brzynski, Inocecnio Viglier- 
chio, María R. Isla, Jor
ge Mangas, Carlos Negri, 
Martha Etcheverry, Isidro 
Bakirdjián, Abel Beltrami, 
Hugo Socchi, Edgar García 
y Balbino Zubiri.

Sr. Tagliafico — Pido la palabra.
Se propone con este proyecto la in

corporación de los bienes pertenecien
tes al hospital de Roque Pérez y con es
te motivo, la Honorable Cámara tendrá 
la oportunidad, a través del voto favo
rable que pretendo lograr, de realizar 
un acto de justicia para con una comu
nidad que a lo largo de muchos años ha 
debido soportar todo el peso del man
tenimiento de su salud sin el apoyo es
tatal.

Han transcurrido casi 45 años desde 
que la Sociedad de Beneficencia llevara 
a cabo la creación del hospital de Ro-

INCORPORACION AL PATRIMONIO 
FISCAL DE LOS BIENES, ACCIONES 
Y CREDITOS PERTENECIENTES AL 
HOSPITAL DE ROQUE PEREZ.

—Se lee:
(D.|737|73-74).
Despacho de las comisiones de Salud 

Pública, Segunda de Legislación y de 
Presupuesto e Impuestos, en el proyecto 
de ley del señor diputado Tagliafico, so
bre incorporación al patrimonio fiscal 
de los bienes, acciones y créditos perte
necientes al hospital de Roque Pérez. 
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Tagliafico, sobre transferencia 
de bienes, acciones y créditos del hospi
tal de la ciudad de Roque Pérez, parti
do del mismo nombre, y por las razones 
que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

José A. Tagliafico, Julio Gu
ra a, Raúl P. Riccioppo, An 
teo Gasparri, Antonia Váz
quez, Juan J. Martínez Vá
rela, Ernesto Frías, José Go- 
rostegui e Isidro Bakird- 
jlán.
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—El artículo 2*? es de forma.
Aprobado en general y en particular, 

se comunicará al Honorable Senado.

(D.|549|73-74).
Despacho de las comisiones de Asun

tos Constitucionales y Justicia y Pri
mera de Legislación, en el proyecto de 
ley del señor diputado Alvarez Echagüe, 
sobre creación del Registro del Colegio 
de Gestores.

CREACION DEL REGISTRO 
DEL COLEGIO DE GESTORES

•—Se lee:

59 Se suprime el inciso 49.
89 Se suprime el inciso 29.
14. Se suprime el inciso 29
22. Las sanciones disciplinarias

que Pérez, con una comunidad incipien
te, sin mayores problemas sanitarios, en 
orden a su escasa población.

El tiempo que no pasa en vano, pro
dujo el cambio inevitable: el pueblito 
rural se convirtió en ciudad.

El crecimiento de Roque Pérez de
mandó un servicio hospitalario que, por 
ser más complejo y amplio, resultaba 
costoso para una institución con re
cursos limitados.

Se intentaron todos los caminos po- 
silbes tendientes a mantener en fun
cionamiento al hospital, pero pronto se 
comprobó que lograr servicios eficientes 
y gratuitos, rebasaba las posibilidades 
de todo el pueblo de Roque Pérez.

En el año 1968 se inician los trámites 
de provincialización, por expediente 
4.096-253|68; la población esperaba en
tusiasta que la Provincia mediara en 
forma activa solucionando la dura cri
sis por la que pasaba el hospital de Ro
que Pérez. El entusiasmo se perdió con 
el transcurso del tiempo, al no llegar 
las soluciones.

La realidad enfrenta al gobierno del 
pueblo con un hospital que funciona en 
forma deficiente, en una población de 
trabajadores que comienza a exigir aten
ción médica decorosa y que se ha can
sado de promesas y de reiteradas frus
traciones.

La provincialización del hospital so
lucionará los grandes problemas sani
tarios de la población; y cumplirá con 

’ el deber ineludible de velar por la salud 
de sus habitantes.

La aprobación de la presente ley, ten
diente a dotar a la población de Roque 
Pérez y a su zona de influencia de un 
hospital público, será recibida con jú
bilo por la población que tanto lo me
rece.

Por estas razones, solicito a esta Ho
norable Cámara, el voto favorable para 
el presente proyecto de ley.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.
—Sin observaciones, se vota 

y se aprueba en particular el 
artículo 19.

Directivo no podrán formar ¡jarte del 
Tribunal. Designarán al entrar en fun-

Honorable Cámara:
Vuestras comisiones de Asuntos Cons

titucionales y Justicia y Primera de Le
gislación, han considerado en forma 
conjunta el proyecto de ley del señor 
diputado Alvarez Echagüe, sobre crea
ción del Registro del Colegio de Gesto
res, y por las razones que dará su miem
bro informante, os aconseja su aproba
ción, con las siguientes modificaciones.

Sala de la Comisión, 24 de octubre 
de 1973.

Art. 39 El inciso 29 quedará redacta
do de la siguiente forma: Tener apro
bada instrucción secundaria completa.

Art.
Art.
Art.
Art.

que puedan aplicarse a los colegiados 
son:

1. Advertencia individual o en presen
cia del Consejo directivo según la 
importancia de la falta.

2. Censura en la misma forma.
3. Multa hasta pesos quinientos.
4. Suspensión en el desempeño de las 

actividades hasta seis meses.
5. Cancelación de la matrícula.
En los casos de los incisos 39 y 49 sin 

perjuicio de las medidas disciplinarias 
se le podrá inhabilitar para desempeñar 
cargos en los organismos que crea esta 
ley hasta un máximo de cinco años.

Art. 41. El Tribunal de Disciplina se 
compondrá de cinco miembros titulares 
e igual número de suplentes, elegidos 
por la asamblea por el término de cua
tro años. Para ser miembro se requiere 
como mínimo 35 años de edad y una an
tigüedad de 7 años en el ejercicio de 
la profesión. Los miembros del Consejo
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Ferré, Gargaglione, Posse, Be- 
rardo, Guido, Moreda Pelu- 
ffo, Ginzo, Legarreta y Gon
zález Varela.

Sr. Presidente — En consideración.
Sr. Legarreta — Pido la palabra.
Las comisiones de Asuntos Constitu

cionales y Justicia y Primera de Legis
lación, han considerado en forma con
junta el proyecto de ley, sobre creación 
del Colegio de Gestores.

Al estudiar el proyecto se efectuaron 
algunas modificaciones con el objeto de 
darle mayor contextura jurídica al mis
mo. Con esta ley se logra un ordena
miento legal que regulará escrupulosa-

En consideración en particular.
Sr. Legarreta — En razón de la can

tidad de artículos o.ue involucra el pro
yecto en consideración, solicito su apro
bación en particular en una sola vota
ción.

Sr. Presidente — En consideración la 
moción del señor diputado Legarreta. 
Si hay asentimiento se procederá en la 
forma propuesta.

mente la actividad de los gestores, no 
precisamente para otorgarles franqui
cias, sino por el contrario, creánao.es li
mitaciones y requisitos tales como fian
zas, inscripción en registros, aranceles, 
sanciones disciplinarias, inhabilitacio
nes, etcétera, para afianzarla y jerar
quizarla en su rango profesional y es
pecifico.

Aclaro que esta Legislatura contem
pló en su oportunidad los derechos que 
los sectores administrativos habían ad
quirido, como tantos otros sectores üe 
la vida del país, a agruparse con los 
consiguientes beneficios que tal alter
nativa involucra; pero también debo 
manifestar que cuando advinieron go
biernos defacto, que todo intentan des
truir, no escaparon a ellos, por supues
to, los beneficiarios que por esta ley 
ahora podrán colegiarse.

Al restituirle todos los derechos y obli
gaciones, no hacemos más que reafirmar 
que no se puede destruir lo que legíti
mamente ha sido obtenido. La colegia
ción no ha sido un derecho exclusivo 
ni privativo de los profesionales, sino 
que también están involucradas todas 
aquellas actividades que por gravitar o 
tener ingerencia en el orden social o le
gal, no solamente precisan, sino que ne
cesitan la colegiación.

Si se quiere esto significa de algún mo
do la reivindicación de las aspiraciones 
de los gestores administrativos.

Las dos comisiones, en cuyo nombre 
informo, han suscripto por unanimidad 
el despacho, aconsejando la aprobación 
del proyecto con las modificaciones 
efectuadas, teniendo la seguridad, con 
la aprobación de esta Cámara, que rea
lizamos una entrega positiva al desen
volvimiento de las funciones futuras de 
los gestores administrativos de la pro
vincia de Buenos Aires.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa.

clones un presidente y el suplente que 
ha de reemplazarlo en caso de muerte 
o inhabilidad. El presidente sólo tendrá 
voto en caso de empate. El Tribunal de
berá funcionar por un secretario “ad 
hoc”, que deberá tener título de abo
gado.

La función de integrante del Tribu
nal, se declara carga pública y sólo po
drá excusarse o renunciar quien se en
cuentre impedido física o mentalmente, 
los mayores de 70 años y los que hu
bieren integrado, en otro periodo, el 
Tribunal.

Art. 42. Sus miembros son recusa
bles por las causas previstas en el Có
digo Procesal Civil y Comercial para los 
camaristas y por el procedimiento es
tablecido por este código para ese caso.

Art. 44. Se reforma el inciso 5? que 
quedará redactado de la siguiente for
ma: Celebrar contratos de sociedad que 
tengan como objeto la actividad gesto- 
ril con personas que no sean gestores 
matriculados y en ejercicio.

Art. 60. Se reforma el inciso 3? que 
quedará redactado de la siguiente ma
nera: Los empleados permanentes de 
los estudios de profesionales universi
tarios, en los asuntos del profesional a 
cuyas órdenes trabaja y bajo la directa 
responsabilidad del mismo.

Art. 63. Se suprime.
Art. 64. Se suprime.
Comisión de Asuntos Constitucionales 

y Justicia.
Mattocio, Aramouni, Gamarra, 

Ferré, Posse, Moreda, Moni- 
cat, Alvarez Echagüe, Lega
rreta, Casella, Gargaglione, 
Zubiri y González Varela.

Comisión Primera de Legislación.

cre%25c3%25a1nao.es
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'—Resulta afirmativa por dos 
tercios.

En consideración.
Sr. Mattocio — Pido la palabra.
Señor presidente: como ya lo he men

cionado, por este proyecto se propicia 
la creación en Junín y en S'an Nicolás 
de los Arroyos, de juzgados y cámaras 
de apelaciones.

Los fundamentos que se han dado en 
el Honorable Senado, y que reitero ante 
este Cuerpo, han sido de que la eficacia 
de la justicia se va resintiendo paulati
namente no por mengua de la capaci
dad de los magistrados que la imparten,

—Asentimiento.
—Sin observaciones, se vota y 

se aprueban en particular los 
artículos 1? al 70, inclusive.

—El artículo 71 es de forma.
Aprobado en general y en particular, 

se comunicará al Honorable Senado.

sino por el cúmulo incesante y acre
centado de los juicios que se plantean 
ante esos departamentos judiciales.

Indiscutiblemente, todos sabemos có
mo han crecido en población e impor
tancia estos dos distritos, motivo por el 
que se hace necesario que el Estado ar
bitre las medidas necesarias para que 
las contiendas que se suscitan sean di
rimidas rápidamente.

Es así que por el artículo 10 se crean 
en Junín dos cargos de jueces de cá
mara, uno de fiscal y otro de secreta
rio, con destino a la Cámara de Apela
ciones. Y, por el artículo 17, se incor
poran a los organismos ya existentes en 
San Nicolás un tribunal colegiado de 
instancia única, en lo civil y comercial, 
un juzgado en lo civil y comercial y un 
juzgado en lo penal.

Por las breves consideraciones que he 
formulado, que no escaparán al elevado 
criterio de esta Honorable Cámara, es 
que solicito se apruebe este proyecto ve
nido en revisión del Honorable Senado.

Sr. Ginzo — Pido la palabra.
En nombre del bloque de la Unión Cí

vica Radical, adhiero a esta iniciativa y, 
particularmente, como hombre de Ju
nín, me llena de satisfacción este pro
yecto que viene a cubrir un vacío que 
se advierte desde hace mucho tiempo 
en los tribunales de dicha localidad.

Sr. González (Carlos José) — Pido la 
palabra.

Quiero resaltar, al igual que lo ha he
cho el señor diputado preopinante, la 
importancia de la creación de estos car
gos en la justicia, en el departamento 
judicial de San Nicolás de los Arroyos.

Evidentemente, la sensibilidad de los 
legisladores ha captado con acierto el 
crecimiento constante operado en esa 
localidad merced a la radicación de in
dustrias que, día a día, van creando pro
blemas sociales como, de igual modo, 
lo van haciendo en el ámbito del co
mercio y de la producción.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

—Resulta afirmativa por dos 
tercios.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular el ar
tículo 1*?.

—El artículo 2? es de forma. 
Queda sancionado el proyecto de ley. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y al 
Honorable Senado.

CREACION DE JUZGADOS EN JUNIN 
Y SAN NICOLAS

Sr. Mattocio — Pido la palabra.
Señor presidente: voy a solicitar que 

la Honorable Cámara se aboque al tra
tamiento sobre tablas, apartándose del 
reglamento, del proyecto venido en re
visión del Honorable Senado, modifica
torio de los artículos 10 y 17 de la ley 
5.827, de organización del Poder Judi
cial.

Fundamento esta petición en la cir
cunstancia de que este proyecto implica 
gastos, por lo que debió haber tenido 
despacho de la comisión pertinente de 
esta Cámara y además en la urgencia 
de proveer lo que esta ley dispone a los 
efectos de que el Poder Ejecutivo arbi
tre los medios conducentes para la ins
talación de los juzgados en Junín y San 
Nicolás, de acuerdo a lo establecido en 
las modificaciones que he mencionado.

En consecuencia, reitero el pedido de 
que esta Honorable Cámara, apartándo
se del reglamento, trate este proyecto 
venido en revisión del Honorable Se
nado.

Sr. Presidente — Se va a votar la mo
ción del señor diputado Mattocio, de 
tratar sobre tablas, apartándose del re
glamento, el proyecto de ley de que se 
trata.
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—Se lee:

(D.|977|73-74).

PROYECTO DE LEY

—Resulta afirmativa

—El artículo 2*? es de forma.

Sr. Tagliafico — Pido la palabra.
•. Señor presidente: solicito el trata
miento sobre tablas del proyecto de ley 
modificatorio del artículo 1? de la ley 
7.248, referente a Cuentas Especiales.

Sr. Gorostegui — Pido la palabra.
Con la exposición que hiciera ante la 

comisión de que formo parte, el señor 
Secretario de Salud Pública, hemos to
mado conocimiento de la urgente ne
cesidad de la modificación de esta ley, 
motivo por el cual el bloque de la Unión 
Cívica Radical, va a votar favorable
mente el pedido formulado por el señor 
diputado Tagliafico para el tratamiento 
sobre tablas de este proyecto.

Sr. Sago — Solicito al señor diputado 
que aclare o, de lo contrario, se dé lec
tura por Secretaria de la modificación 
que se propone.

Sr. Presidente — Si hay asentimiento, 
por Secretaría se dará lectura.

—Asentimiento.

MODIFICACION DEL ARTICULO 1? DE 
LA LEY 7.248, CUENTAS ESPECIA
LES.

Art. 29 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Sr. Tagliafico — Pido la palabra.
Las modificaciones que introduce la 

presente ley tienen por objeto la nece
sidad imperiosa de poder brindar a la 
población bonaerense una asistencia so
cial que lleve justicia y recupere seres 
humanos que han sido postergados.

El Estado no puede olvidar los niños; 
como tampoco puede dejar sin protec

ción a quienes enferman de tuberculo
sis. Estos descuidos suelen tener alto pre
cio a muy corto plazo, pues el circulo 
vicioso que engendra acaba convirtién
dose en desastre.

La niñez, insuficientemente amparada, 
tiene como fruto final jóvenes viciosos, 
sin amor al trabajo, sin fe en el futuro 
y, lo que es más grave aún, carentes 
de amor a lo nacional.

El hecho de que una población enfer
me de tuberculosis, tiene una relación 
directa con la cantidad de enfermos tu
berculosos mal atendidos y tratados que 
esa población tiene.

Esto nos debe hacer recapacitar, pues 
este olvido además de poner en riesgo 
la salud de toda la población, engendra 
un grupo de seres sin capacidad laboral 
que insume serias pérdidas al Estado.

Pecado criminal se podría decir, si se 
tiene en cuenta que estos enfermos pue
den y deben ser recuperados. El gobier
no del pueblo, empeñado en la recons
trucción nacional que nos pidió nuestro 
líder, el teniente general Perón, y que 
nuestra Patria nos obliga a llevar ade
lante, debe enfrentar y solucionar es
tos problemas.

Señor presidente: para poder brindar 
atención y solución a esta situación, es 
necesario contar con recursos económi
cos suficientes y en forma inmediata. 
La vigencia de las Cuentas Especiales 
facilitaría en forma adecuada esos fon
dos tan necesarios.

Estas son las razones por las que so
licito a esta Honorable Cámara, la apro
bación del presente proyecto de ley, por 
el cual se reponen las cuentas especiales 
para atender dos necesidades como son 
el amparo a la niñez y la protección a 
los tuberculosos.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

Aprobado en general y en particular, 
se comunicará al Honorable Senado.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueba en particular el ar
ticulo 1?.

IEl Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1*? Modifícase el artículo 1? de la 
ley 7.248 el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Art. 19 Suprimense las cuentas es
peciales (Sección 29 del presupuesto) 
a partir de la promulgación de la 
presente ley. Quedan exceptuadas de 
la presente disposición las correspon
dientes a la ley 6.756 (de Asistencia 
a los Niños) y ley 7.283 (de Amparo 
a la Tuberculosis).
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—Se lee:

En, consideración.

Honorable Cámara:

(D.|127|73-74).

Despacho de las comisiones Primera 
de Hacienda y de Presupuesto e Impues
tos, en el proyecto de ley del señor dipu
tado Frías, de donación de una auto- 
bomba a la sociedad de bomberos vo
luntarios de General Arenales.

Sr. Viglierchio — Pido la palabra.
Solicito, señor presidente, el trata

miento sobre tablas de un proyecto que 
tiene despacho favorable de las comi
siones Primera de Hacienda y de Pre
supuesto e Impuestos, relativo a la do
nación de una autobomba a la munici
palidad de General Arenales, y del que 
es autor el señor diputado Frías.

DONACION DE UNA AUTOBOMBA A LA 
SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUN
TARIOS DE GENERAL ARENALES.

—Resulta afirmativa por más 
de dos tercios.

Vives, Viglierchio, Etcheverry, 
Bakirdjian, García, Zubiri, 
Moreda, Isla, Negri, Beltra- 
mi, Socchi y Zamora.

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción de tratamiento sobre 
tablas formulada por el señor diputado 
Viglierchio.

Viglierchio, Legarreta, Miche- 
lli, de Dobrzynski, Ocampos, 
Manca, Grieco y Capuano.

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Primera de Hacien

da, ha considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Frías, donando un ca
mión autobomba a la Sociedad Bombe
ros Voluntarios de General Arenales, y 
por las razones que dará su miembro in
formante, os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 25 de julio de 
1973.

Sr. Frías — Pido la palabra.
El Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 

General Arenales es de reciente crea
ción, y podemos expresar que hace muy 
pocos meses se ha cristalizado su naci
miento gracias al esfuerzo de la acción 
mancomunada de la comunidad, que le 
ha prestado toda clase de colaboración.

Pero, señor presidente, lo que no se 
ha podido concretar, hasta la fecha, es la 
obtención de una autobomba para el 
cumplimiento de su tarea. Por ello, con
sidero necesario la contribución de la 
Provincia, a efectos de satisfacer esa im
prescindible necesidad que tiene la co
muna, para que ésta pueda brindar un 
servicio tan necesario como el de prote
ger los bienes de la población.

Sr. Viglierchio — Las comisiones Pri
mera de Hacienda y de Presupuesto e 
Impuestos, quieren informar a la Hono
rable Cámara, las razones por las cuales 
este proyecto llega al recinto como pro
yecto de ley. La iniciativa del señor di
putado Frías, fue presentada aproxima
damente en el mes de julio, y dadas las 
importantes razones que esgrimía el pro
yecto en el sentido de que se otorgara 
una partida para la adquisición de una 
autobomba destinada a una población de 
aproximadamente 20 mil habitantes, mo
tivó la inquietud de la Comisión Prime
ra de Hacienda. Así fue que se realizaron 
gestiones para satisfacerlo por otro con
ducto y evitar de esa manera el gasto a 
la Provincia, que se encuentra en un 
estado financiero calamitoso.

Lamentablemente, esas gestiones no 
tuvieron resultado, porque además de no 
habernos dejado dinero, no nos dejaron 
tampoco bienes. Por eso que el proyecto 
de ley no fue transformado en proyecto 
de declaración, porque el temperamento 
reinante en las distintas comisiones era 
el de canalizar estas inquietudes como 
proyectos de ley.

En el día de hoy, la Comisión de Pre
supuesto e Impuestos, ha dado trámite 
al mismo, en el que ha participado el se-

Vuestra Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, ha considerado el despacho 
de la Comisión Primera de Hacienda, 
relativo al proyecto de ley del señor di
putado Frías, donando un camión auto- 
bomba a la Sociedad de Bomberos Vo
luntarios de General Arenales, y por las 
razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, 25 de octubre de 
1973.
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Se lee:
(D.|947|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

declara:

—Resulta afirmativa.

—El artículo 37 es de forma.

FUNDAMENTOS
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—Resulta afirmativa por dos 
tercios.

Aprobado en general y en particular, 
se comunicará al Honorable Senado.

ADHESION A LOS OBJETIVOS DE LA 
CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS
Sr. Alvarez Echagüe — Pido la pa

labra.
Es para pedir el tratamiento sobre ta

blas de un proyecto de declaración que 
obra en Secretaría, en adhesión al día 
de las Naciones Unidas.

Sr. Presidente — Se va a votar la mo
ción formulada por el señor diputado.

Sr. Alvarez Echagüe — Solicito que 
por Secretaría se dé lectura al proyecto, 
a sus fundamentos y se vote.

Sr. Presidente — Si hay asentimiento, 
así se hará.

—Asentimiento.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Su adhesión a los objetivos y princi
pios fundamentales que las Naciones 
Unidas defienden desde su creación en 
San Francisco en 1945, por ser nuestro 
país miembro fundador de este orga
nismo internacional, el que no deberá 
pretender la imposible uniformidad ideo
lógica, pero sí el propender a la afir
mación de la soberanía y autodetermi
nación de los pueblos, tratando que to
dos ellos sean cada vez más libres, más 
justos y más soberanos en el marco de 
la justicia social internacional, donde el 
hombre se desarrolle en una comunidad 
internacional organizada que se desa
tolle conjuntamente con él.

Raúl A. Alvarez Echagüe, Ma
rio Roque Lucchesi y demás 
integrantes del bloque del 
Frente Justicialista de Li
beración.

ñor diputado Frías con vecinos de la lo
calidad y con las actuales autoridades 
municipales.

La movilización generada en torno a 
esta iniciativa es justa. Por eso es que la 
Comisión de Presupuesto e Impuestos, en 
el día de la fecha, ha creído necesario 
darle el voto favorable a un proyecto de 
ley, y lamenta que en el caso de inicia
tivas de otros señores diputados, tan 
justas como la que hoy nos ocupa de 
General Arenales, no han podido ser 
aprobadas como proyectos de ley.

Por estos argumentos y en nombre de 
las comisiones Primera de Hacienda y de 
Presupuesto e Impuestos, es que solicito 
que esta iniciativa de donar una auto- 
bomba a la municipalidad de la locali
dad de General Arenales, sea aprobado 
como fue presentado, o sea, como pro
yecto de ley.

Sr. Presidente — Si ningún otro se
ñor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar en general.

Nuestra Patria, al afirmar su deseo de 
unidad continental, reafirma su sobe
ranía y autodeterminación, sintiéndose 
más dueña de sí misma y disponiéndose 
a luchar por la integridad de su existen
cia, por desarrolar al hombre mediante 
la efectiva implantación de la justicia 
social, entendiendo que un organismo 
internacional como las Naciones Unidas 
debe propender al desarrollo del hom
bre en una comunidad internacional or
ganizada, que también desarrolla simul
táneamente con él, que no debe preten
der el establecimiento de una imposible 
uniformidad ideológica pero si deberá 
dirigir su acción a hacer que los pueblos 
sean cada vez más justos, más libres y 
más soberanos, único medio para que 
afiancen su soberanía y autodetermina
ción, que reafirmará definitivamente la 
comunidad internacional organizada, 
hasta que llegue el día en que la hu
manidad comprenda que la mayor fuer
za que puede regir el mundo es la ra
zón, el derecho y la justicia.

—Sin observaciones, se vota y 
se aprueban en particular los 
artículos 19 y 29.
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—Sin observaciones, se vota 
y se aprueba en particular.

BERNARDO KAPLUN
Director del Cuerpo de Taquígrafos

Sr. Socchi — Pido la palabra
Señor presidente: visto que el próxi

mo martes, a las 24, finaliza el pla
zo de las sesiones de prórroga, en nom
bre de la Comisión de Labor Parlamen
taria, solicito el voto favorable de esta 
Honorable Cámara para que se autori
ce a la Presidencia a llamar a sesiones 
de tablas los días lunes y martes pró
ximos, con preferencia el día martes, a 
las 10.

Entendiendo que sólo existirá paz uni
versal, cuando la justicia social reine en 
cada pueblo.

Raúl A. Alvarez Echagüe. Ma
rio Roque Lucchesi y demás 
integrantes del bloque del 
Frente Justicialista de Libe
ración.

Sr. Presidente — Si ningún señor di
putado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general.

CITACION DE LA HONORABLE 
CAMARA

Sr. Presidente — Si ningún otro señor 
diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar a moción formulada por el señor 
diputado Socchi.

—Resulta afirmativa.

—Es la 1 y 25 del día 26 de 
octubre.

Quedan enterados los señores dipu
tados.

Sr. Alvarez Echagüe — Pido la pala
bra.

Como consecuencia y en reconoci
miento a la armonía con que se trabaja 
en esta Cámara y al respeto recíproco 
que nos dispensamos los integrantes del 
Cuerpo, quiero aclarar que en oportuni
dad de tratarse el proyecto de límites 
Zarate-Campana, este bloque no hizo 
lugar al tratamiento de una cuestión 
de privilegio, por entender que no exis
tía causa para ello, ya que surge de la 
versión taquigráfica correspondiente que 
no estuvo en el ánimo ni en el espíritu 
de ningún señor diputado ofender a 
sus pares.

Nada más, señor presidente; muchas 
gracias.

Sr. Presidente — No habiendo más 
asuntos que tratar, queda levantada la 
sesión.
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APENDICE

PROYECTO DE LEY

I. MODIFICACION DEL DECRETO LEY 
11.840/63, DE EQUIPARACION DE DO
CENTES NO OFICIALES.
(D.|596|73-74).

La Plata, octubre 25 de 1973.
Al señor presidente del Honorable Se

nado don Victorio Calabró:
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

1) Textos aprobados por la Honorable 
Cámara.

Art. 3? El personal docente que a la 
fecha de promulgación de esta ley no 
hubiere obtenido la aprobación de su 
designación, tendrá derecho a la estabi
lidad desde el momento en que le sea 
acordada.

Art. 4? El Ministerio de Educación re
glamentará en el plazo de 180 días de 
sancionada esta ley, la percepción de las 
remuneraciones en los términos del úl
timo párrafo del artículo 1?.

Art. 5? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la Resolución vigente, 
se acompaña expediente D.| 596173-74.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

cumplan, en establecimientos no ofi
ciales bajo control del Ministerio de 
Educación, no podrá ser rescindido 
sin que medie justa causa. Se consi
dera justa causa: 1?) Educar a los 
alumnos violando los principios y for
ma de gobierno instituida en nuestra 
Constitución Nacional y en las leyes 
dictadas en su consecuencia. 2Q) El 
incumplimiento de los deberes estable
cidos en el artículo 5?, incisos a), b), 
c), d), e), y f) del Estatuto del Ma
gisterio. 3?) Sustentar o inculcar en 
el ejercicio de su actividad docente 
principios contrarios a la filosofía y 
doctrina que explícitamente rijan, en 
el establecimento en el cual desem
peña sus funciones. 4?) No cumplir 
con los objetivos básicos que deter
mine el Establecimiento Educacional.

La justa causa no podrá ser invo
cada por el empleador si previamente 
no se acredita su existencia, mediante 
sumario que instruirá y resolverá el 
Tribunal de Disciplina del Ministerio 
de Educación de la Provincia, ga
rantizando la plena defensa del im
putado”.

Manuel L.4zaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Modifícase el artículo 1? del 

decreto - ley 11.840/63 —equiparación de 
docentes no oficiales— de la siguiente 
manera:

“Art. 1? Establécese la equiparación 
de las remuneraciones básicas de to
das las funciones docentes de la Pro
vincia, que se cumplan en estableci
mientos no oficiales o municipales, 
bajo el control del Ministerio de Edu
cación, con las de igual función, car
go, categoría y responsabilidad del 
orden oficial, así como también las 
bonificaciones por antigüedad, ubica
ción y función diferenciada.

Los maestros de grado que presten 
servicios con horarios discontinuos 
gozarán, además de una bonificación 
no menor del 30 % sobre el sueldo 
básico que les correspondiere.

Estas remuneraciones se liquidarán 
por los mismos medios de pago, for
ma y condiciones, que los docentes 
estatales y por intermedio del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires”.

Art. 2? Modifícase el artículo 14 del 
decreto-ley 11.840/63, de la siguiente 
manera:

"Art. 14. El contrato de trabajo de 
los docentes de la Provincia, que se
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SOLICITUD DE INFORMES

DECLARACION

jD.|570|73-74).

PROYECTO DE RESOLUCION

presidente para comunicarle que esta

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

IU. MODIFICACION DE LOS ARTICU
LOS 44 y 55 DEL REGLAMENTO DE 
LA HONORABLE CAMARA.

REIS U i£L V K •

Art. 19 Modifícase el artículo 44, pun
to 10, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados de Buenos Aires, donde en 
adelante deberá decir “Comercio, In
dustria y Turismo”.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

(D.|317|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al señor Presidente de la Nación Ar
gentina.

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Presidente, para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo nacional disponga por intermedio 
del organismo correspondiente, el otor
gamiento de tareas portuarias a la Coo
perativa de Obreros Portuarios de Es- 
tibajes Limitada, de Ingeniero White, 
en el puerto de Bahía Blanca, compren
diendo tal tarea la carga y descarga de 
vapores de cabotaje y ultramar, de toda 
empresa que opere en dicho puerto

Dios guarde al señor Presidente.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

V. VENTA DE BANCOS ARGENTINOS 
A BANCOS EXTRANJEROS

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Camillo

(D.|384|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973. 
A la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación:

Tengo el honor de dirigirme al señor

IV. ASIGNACION DE TAREAS A LA 
COOPERATIVA DE OBREROS POR
TUARIOS DE ESTIBAJES LIMITADA 
DE INGENIERO WHITE, PARTIDO 
DE BAHIA BLANCA.

II. IZ AMIENTO DE UNA INSIGNIA 
EXTRANJERA EN LA MUNICIPALI
DAD DE PUNTA ALTA.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires resuelve dirigirse al señor Ministro 
para que en forma verbal o por escrito 
conteste, sobre los siguientes puntos:

19 Si es exacto que el señor Inten
dente Municipal del partido de Co
ronel de Marina Leonardo Rosales, 
de acuerdo con versiones periodís
ticas, dispuso izar la bandera de 
Estado Unidos en la municipalidad 
de la ciudad de Punta Alta, en 

•oportunidad de la reciente visita 
de marinos de ese país, a la Base 
Naval de Puerto Belgrano, con mo
tivo del Operativo Unitas.

29 Si ello fuere exacto, motivos que 
lo determinaron.

39 Disposiciones adoptadas por el Po
der Ejecutivo, ante el eventual 
agravio a nuestra soberanía y a los 
símbolos patrios.

Saludo al señor Ministro con toda 
consideración.

(D.|978|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al señor Ministro de Gobierno:
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

Ministro para comunicarle que esta Cá
mara en sesión de la fecha, ha aprobado 
la siguiente —

Art. 29 Modifícase el artículo 55, en 
el que la redacción final del mismo de
berá decir: “Corresponde a la Comisión 
de Comercio, Industria y Turismo: Dic
taminar sobre todo asunto o proyecto 
relativo al régimen, radicación, fomen
to, divulgación, enseñanza y explotación 
de la actividad comercial, industrial y 
turística de la Provincia y todo otro 
asunto que tenga relación con esta 
materia”.
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Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

i

VIII. MODIFICACION DE LA LEY 6.244 
SOBRE LIMITES DE LOS PARTIDOS 
DE ZARATE Y CAMPANA.

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Gamillo

tubre de 1972 a la fecha, bajo el 
régimen de la Ley de Sociedades 
N9 19.550.

2<? Qué número de sociedades anóni
mas han sido constituidas y con
formadas por la Dirección de Per
sonas Jurídicas de la provincia de 
Buenos Aires, desde el 22 de octubre 
de 1972 a la fecha, bajo el régimen 
de la Ley de Sociedades N9 19.550.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

La Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires vería con agrado 
que la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, atento a las manifesta
ciones formuladas por el Encargado de 
Negocios de la Embajada de los Estados 
Unidos de América, en el sentido que 
desde el Banco Central de la República 
Argentina se tenia conocimiento y has
ta se fomentó la venta de Bancos ar
gentinos a Bancos extranjeros, dispu
siera una investigación y si del resultado 
surgiera esa comprobación, se diera a 
publicidad sus nombres, se señalara a 
quienes le correspondía oponerse y de 
ser funcionarios que aún hoy continúan 
en sus cargos, tomar las medidas que 
eviten su reincidencia en actos seme
jantes.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

(D.|427|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

A la Suprema Corte de Justicia de la 
provincia de Buenos Aires:
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.'261 J73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al señor presidente del Honorable Se

nado don Victorio Calabró:
Tengo el agrado de dirigirme a usted 

para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el si- 

| guíente:

VII. CREDITO DE FOMENTO A LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA
(D.|654|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al señor presidente del Banco Central 

de la República Argentina:
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, para comunicarle que esta 
Cámara en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que los Bancos 
de la Nación Argentina, de la Provincia 
de Buenos Aires y Nacional de Desarrollo, 
contemplen la posibilidad de otorgar 
créditos de fomento a la pequeña y me
diana industria cuyos intereses no ex
cedan del 10 % y que los plazos de amor
tización no sean menores de cinco años.

solicitud de informes

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires resuelve dirigirse a la Excelentí
sima Suprema Corte de la provincia de 
Buenos Aires, para que por su interme
dio se informe por escrito, a la brevedad 
posible, sobre los siguientes puntos:

19 Qué números de sociedades anó
nimas se han constituido e inscrip
to en los respectivos Registros Pú
blicos de Comercio de los departa
mentos Judiciales de la provincia 
de Buenos Aires, desde el 22 de oc-

VI. SOCIEDADES ANONIMAS CONS
TITUIDAS E INSCRIPTAS EN LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE COMER
CIO DE LA PROVINCIA, BAJO EL 
REGIMEN DE LA LEY 19.550.
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CAPITULO IV

IX. MODIFICACION DE LA LEY 5.545

sesión de la fecha, ha aprobado el si
guiente:

Del Seguro Automotor

Art. 25. El Instituto de Seguridad 
Social, a través de la Dirección de 
Seguros, asegurará los automotores de 
propiedad del Gobierno de la Provin
cia, municipalidades y reparticiones 
autárquicas descentralizadas o mixtas.

Art. 26. Podrán asegurarse también 
dentro de este régimen:

a) Los automotores de propiedad 
del personal de la Administra- 
cón Pública, provincial y/o mu
nicipal.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. l^ Suprímense los textos de los 

incisos b) y c) del articulo 17 de la 
ley 5.545, los que quedarán redactados 
de la siguiente manera:

b) Cubrir los riesgos que obligatoria
mente deberán asegurar las per
sonas físicas o jurídicas, que ex
ploten concesiones o permisos, del 
Estado provincial y/o de las mu
nicipalidades.

c) Tomar a su cargo todos los segu
ros, que por cualquier causa ex
ploten dependencias o entidades 
de la Provincia, y/o de las muni
cipalidades.

(D.|586|73—74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al señor presidente del Honorable Se
nado don Victorio Calabró:
Tengo el agrado de dirigirme a usted 

para comunicarle que esta Cámara en

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Modifícanse los incisos e) y f) 

del articulo 19 de la ley 6.244, los que 
quedarán redactados de la siguiente 
forma:

e) Zarate, además de los límites de
terminados por el articulo 29 in
ciso 32), del decreto del 24 de fe
brero de 1865, al oeste del Paraná 
de las Palmas, desde su confluen
cia con el riacho Baradero hasta 
la zanja Mercad al, 7 por ésta has
ta el Paraná Guazú; al norte el 
Talweg del Paraná Guazú, desde 
la zanja Mercadal hasta el kiló
metro 170 del río Paraná Guazú; 
al este, desde una línea imagina
ria trazada desde el kilómetro 100 
del río Paraná de las Palmas has
ta el kilómetro 170 del río Paraná 
Guazú.

f) Campana, además de los límites 
determinados por el artículo 29 in
ciso 33), del decreto del 24 de fe
brero de 1865, al oeste, la línea 
imaginaria que partiendo del kiló
metro 100 del río Paraná de las 
Palmas llega al kilómetro 170 del 
río Paraná Guazú; al norte, el Pa
raná Guazú desde el kilómetro 170 
del mismo hasta el Canal Leandro 
N. Alem; al este, el Canal Leandro 
N. Alem desde el Paraná Guazú 
hasta el río Carabelas por éste 
hasta el Paraná de las Palmas y 
por éste hasta el arroyo Las Rosas.

Art. 29 La presente ley entrará a re
gir a partir del 19 de enero de 1975.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución vigente se 
acompaña expediente D.|261|73-74.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Art. 29 Agrégase al artículo 18 de la 
ley 5.545: “...y con las entidades de 
bien público reconocidas como tales, de 
acuerdo con lo que establezcan las re
glamentaciones pertinentes”.

Art. 39 Suprímese el texto del artícu
lo 19 de la ley 5.545, el que quedará re
dactado de la siguiente manera: “Se 
cubrirá también el riesgo de incendio en 
los préstamos hipotecarios, acordados 
por institutos oficiales de la Provincia 
—especialmente el Banco de la Provin
cia de Buenos Aires— o sus municipali
dades, cualquiera sea el destino del bien 
gravado”.

Art. 49 A los efectos de esta ley queda 
derogada la ley 7.537.

Art. 59 Incorpórase como capítulo 
cuarto del Título Tercero de la ley 5.545, 
el referido al Seguro de Automotores, el 
que quedará redactado de la siguiente 
manera:
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(D.|604|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|647|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

gobernador para comunicarle que esta

(D.|105|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.Al Poder Ejecutivo.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos del año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio a la Biblioteca del Observatorio 
Nacional de Física Cósmica, de San Mi
guel.

Dios guarde al señor gobernador.

XI. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA SOCIEDAD 
DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
LINCOLN.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

X. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA BIBLIOTE
CA DEL OBSERVATORIO NACIONAL 
DE FISICA COSMICA DE SAN MI
GUEL.

Al Poder Eecutlvo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

XII. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA CONS
TRUCCION DE OBRAS DE ARTE, 
TERRAPLENES Y ENTOSCADO DE 
LA RUTA 50, QUE UNE TAPALQUE 
CON CACHARI, PARTIDOS DE TA
PALQUE Y AZUL.

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos del año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio para la Sociedad de Bomberos 
Voluntarios de Lincoln, para adquisición 
de un inmueble.

Dios guarde al señor gobernador.

Art. 27. Los organismos dependien
tes del Poder Ejecutivo provincial 
contratarán obligatoriamente con el 
Instituto el seguro de sus automotores.

Art. 28. A efectos de la reglamen
tación del presente capítulo seguirán 
en vigencia el decreto 7.867/64 en tan
to no se oponga a la presente ley.

Art. 69 A efectos de la correlación nu
mérica, el articulado del título IV se 
enumerará consecutivamente al último 
del Capítulo IV del Título 3*?.

Art. 79 Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al cumpli
miento de la presente ley, cualesquiera 
sea su naturaleza.

Art. 89 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución en vigencia, 
acompaño el expediente D.|586|73-74.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

b) Legisladores, concejales, funcio
narios con cargos electivos o 
mandatos a término fijo.

c) Jubilados del Instituto de Pre
visión Social de la Provincia.

d) Padre y/o hijos del personal de 
la Administración Pública, los 
que sufrirán un porcentaje de 
recargo en las primas de acuer
do a los que determinen las re
glamentaciones pertinentes.

e) Los automotores propiedad de 
instituciones de bien público 
reconocidas como tales, en las 
mismas condiciones que el in
ciso anterior.
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AI Poder Ejecutivo:

DECLARACION

(D.|148|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|195|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|214|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio al Club Deportivo Chascomús, 
de Chascomús.

Dios guarde al señor Gobernador.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje-

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos del año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio al Club Castelli, de Castelli.

Dios guarde al señor gobernador.

XIV. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL CLUB CAS- 
TELLI DE CASTELLI.

XIII. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL INDEPEN
DIENTE FUTBOL CLUB DE CASTE- 
LLI, PARA REALIZACION DE OBRAS.

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos del año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio, para la realización de obras, al 
Independiente F. C. de Castelli.

Dios guarde al señor gobernador.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.|196|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme .al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

XVI. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL CLUB SOCIAL 
Y ATLETICO ALUMNI, DE CHAJS- 
COMUS.

XV. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL CLUB DE
PORTIVO CHASCOMUS, DE CHAS- 
COMUS.

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos del año 1974, una 
partida destinada a la construcción de 
obras de arte, terraplenes y enfoscado de 
la ruta 50, que une Tapalqué y Cacharí, 
de los partidos de Tapalqué y Azul.

Dios guarde al señor gobernador.
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(D.|276|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973. (D.|437|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje-

Ai Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974. una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio a la Municipalidad de Castelli, 
para la construcción de la terminal de 
ómnibus.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca

Evaristo Fernández Camillo

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

XVII. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA MUNICI
PALIDAD DE CASTELLI, PARA LA 
CONSTRUCCION DE LA TERMINAL 
DE OMNIBUS.

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje-

Ai Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

XX. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA UNION 
ITALIANA SOCIEDAD DE SOCORROS 
MUTUOS, DE SAN VICENTE.

(D.|442|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio para el Club Deportivo y So
cial Vila Ortiz, de Coronel Mom, partido 
de Alberti.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio al Movimiento Juvenil de Acción 
Católica de la Parroquia Nuestra Señora 
del Rosario, de la localidad de Alberti.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

(D.|436|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

XVIII. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL MOVIMIEN
TO JUVENIL DE ACCION CATOLICA 
DE LA PARROQUIA DE NUESTRA 
SEÑORA DEL ROSARIO, PARTIDO 
DE ALBERTI.

XIX. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL CLUB DE
PORTIVO Y SOCIAL VILLA ORTIZ, 
DE CORONEL MOM, PARTIDO DE 
ALBERTI.

cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partido destinada a otorgar un subsidio 
al Club Atlético y Social Alumni, de 
Chascomús.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo
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(D.|529|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.|449|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

XXII. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA ASOCIA
CION CHASCOMUSENSE DE BOCHAS, 
PARTIDO DE CHASCOMUS.
(D.|457|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu

puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
un subsidio para la Asociación Chasco- 
musense de Bochas de Chascomús.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca

Evaristo Fernández Gamillo

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
subsidio para la reconstrucción del tem
plo San Andrés, de San Andrés de Giles.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca 

Evaristo Fernández Camillo

XXIV. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO PARA 1974, CON DES
TINO AL CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE GUERNICA, PAR
TIDO DE SAN VICENTE.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires, vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, 
una partida destinada al otorgamiento

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
una subvención a la Cooperativa de 
Agua Potable Las Hermanas Limitada, 
de la localidad de Gutiérrez, partido de 
Berazategui.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca

Evaristo Fernández Camillo

cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio a la Unión Italiana Sociedad de 
Socorros Mutuos de San Vicente.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca 

Evaristo Fernández Camillo
XXIII. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA RECONS
TRUCCION DEL TEMPLO SAN AN
DRES, DE SAN ANDRES DE GILES.
(D.|481|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

XXI. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA COOPERA
TIVA DE AGUA POTABLE LAS HER
MANAS LIMITADA, DE GUTIERREZ, 
PARTIDO DE BERAZATEGUI.
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DECLARACION DECLARACION

I

Ií-

i

DECLARACION
DECLARACION

(D.|634|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires, vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974,

XXV. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA ASOCIA
CION DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE GENERAL VIAMONTE.

(D.|618|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

XXVI. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL HOSPITAL 
VECINAL DE LANUS.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires, vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, 
una partida destinada al otorgamiento 
de un subsidio a la Asociación de Bom
beros Voluntarios de General Viamonte, 
para la adquisición de equipo y un ra
dio trasmisor, con alcance de 50 kiló
metros.

Dios guarde al señor Gobernador.

de un subsidio al Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de Guernica.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Gamillo

una partida destinada para el otorga
miento de un aumento de subvención 
para ei Hospital Vecinal de Lanús.

Dios guarde al señor Gobernador.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en su sesión de la fecha, ha 
aprobado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires, vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, 
una partida destinada al otorgamiento 
de subsidio para el Club A. San Martín, 
de Carlos Casares.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

XXVIII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO A LA SO
CIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTA
RIOS DE QUIROGA, PARTIDO DE 
NUEVE DE JULIO.

(D.|660|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires, vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, 
una partida destinada al otorgamiento

Manuel Lazaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

I

■

(D.|652|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en su sesión de la fecha, ha 
aprobado la siguiente —

XXVII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO AL CLUB 
SAN MARTIN, PARTIDO DE CAR
LOS CASARES.
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Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION

DECLARACION

(D.|679|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|682|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires, vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos de la Provincia para 
el año 1974, una partida destinada al 
otorgamiento de un subsidio para el Club 
Americano y Biblioteca de Bragado.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo, incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada a otorgar un subsidio 
al Club' Social y Deportivo Columbia, 
ubicado en el partido de Lanús.

Dios guarde al señor Gobernador.

XXXII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO AL CENTRO 
SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO 
“ACONCAGUA”, DE LA PLATA.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

de un subsidio a la Sociedad de Bombe
ros Boluntarios de Quiroga, partido de 
Nueve de Julio.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca 

Evaristo Fernández Camillo

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto para el año 1974, una partida 
destinada a otorgar un subsidio al San 
Vicente Social Club, de la localidad de 
San Vicente.

Dios guarde al señor Gobernador.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio al Centro Social, Cultural y De
portivo “Aconcagua”, de La Plata.

Dios guarde al señor Gobernador.

XXX. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974. CON DESTINO AL SAN VICEN
TE SOCIAL CLUB, DE SAN VICENTE. 
(D.|674|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

XXXI. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO AL CLUB 
SOCIAL Y DEPORTIVO COLUMBIA, 
PARTIDO DE LANUS.

XXIX. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO AL CLUB 
AMERICANO Y BIBLIOTECA DE 
BRAGADO.
(D.|671|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
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DECLARACION

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION

DECLARACION

(D.|696|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

XXXIII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO A LA SO
CIEDAD DE FOMENTO “VILLA RIA
CHUELO’’, DE INGENIERO BUDGE, 
PARTIDO DE LOMAS DE ZAMORA.

(D.|687|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio a la Sociedad de Fomento Villa 
Riachuelo, de Ingeniero Budge, partido 
de Lomas de Zamora.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

XXXIV. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA BIBLIOTE
CA POPULAR JOSE DE &AN MARTIN, 
PARTIDO DE CORONEL BRANDSEN.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio a la Biblioteca Popular José de 
San Martin, de Coronel Brandsen.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

XXXV. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL CLUB SOCIAL 
CORONEL BRANDSEN, PARTIDO DE 
CORONEL BRANDSEN.

(D.|698|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio al Club Social Coronel Brand
sen, de la localidad de Coronel Brandsen.

XXXVI. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL INSTITUTO 
COMERCIAL O’BRIEN, DE GENERAL 
O’BRIEN, PARTIDO DE BRAGADO.

(D.|724|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo de la provincia de Buenos Aires 
incluyera en el proyecto de Presupuesto 
de Gastos de la Provincia para el año 
1974, una partida destinada al otorga
miento de un subsidio al Instituto Co
mercial O’Brien, de General O’Brien, 
partido de Bragado.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

i
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DECLARACION

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION

(D.|750]73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973

(D.|747|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de la provin
cia de Buenos Aires vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo incluya en el 
proyecto de Presupuesto de Gastos para 
el año 1974, una partida destinada al 
otorgamiento de un subsidio a las coo
peradoras escolares del partido de Ge
neral Viamonte.

Dios guarde al señor Gobernador.

XXXVH. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LAS COOPERA
DORAS ESCOLARES DEL PARTIDO 
DE GENERAL VIAMONTE.

XXXVIII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA COMISION 
ESTUDIANTIL EDIFICIO COLEGIO 
NACIONAL DE TRES ARROYOS.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada a otorgar un subsidio 
a la Comisión Estudiantil Edifico Cole
gio Nacional de Tres Arroyos.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

XXXIX. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA ESCUELA. 
TECNICA INDUSTRIAL N<? 1, DE IN
GENIERO WHITE, PARTIDO DE BA
HIA BLANCA.
(D.|754|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente—

DECLARACION
La Cámara de Diputados de Buenos 

Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo de la provincia de Buenos Aires 
incluyera en el proyecto de Presupuesto 
de gastos de la Provincia para el año. 
1974, una partida destinada al otorga
miento de un subsidio a la Escuela Téc
nica Industrial N? 1, de Ingeniero White, 
partido de Bahía Blanca.

Dios guarde al señor Gobernador-
Manuel Lázaro Rocca

Evaristo Fernández Gamillo

XL. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA. 
1974, CON DESTINO A LA CONSTRUC
CION DEL EDIFICIO DE LA BIBLIO
TECA BERNARDINO RIVADAVIA, DE 
MONTEGRANDE, PARTIDO DE ESTE
BAN ECHEVERRIA.
(D.|756|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

DECLARACION
La Cámara de Diputados de Buenos 

Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
subsidio para la construcción del edificio 
de la Biblioteca Bernardino Rivadavia. 
de Monte Grande, partido de Esteban. 
Echeverría.

Dios guarde al señor Gobernador.
Pedro Del Nista

Evaristo Fernández Camillo
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Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION
DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|821|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|804|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

XLII. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA COOPERA
DORA DE LA ESCUELA N? 16, DE 
GENERAL GUIDO.

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
un subsidio a la Cooperadora de la Es
cuela N? 16 de General Guido.

Dios guarde al señor Gobernador.

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
un subsidio para colonos de San Adolfo, 
partido de Villarino.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluyera en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos de la Provincia, pa
ra el ejercicio 1974, una partida desti
nada al subsidio del Hospital Municipal 
de Henderson, partido de Hipólito Yri- 
goyen.

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

XLIV. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL HOSPITAL 
MUNICIPAL DE HENDERSON, PAR
TIDO DE HIPOLITO YRIGOYEN.

(D.|780|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.808|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

XLin. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO A COLONOS 
DE SAN ADOLFO, PARTIDO DE VI- 
LLARINO.

XLI. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA ASOCIA
CION COOPERADORA DE LA ESCUE
LA PROFESIONAL MIXTA N<? 3, DE 
LA MATANZA.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo de la Provincia de Buenos Aires, 
incluyera en el proyecto de Presupues
to de gastos de la Provincia para el año 
1974 una partida destinada al otorga
miento de un subsidio a la Asociación 
Cooperadora de la Escuela Profesional 
Mixta N° 3, de La Matanza.

Dios guarde al señor Gobernador.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —
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DECLARACION

y

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|103|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

(D.|128]73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
(D.|338|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires, vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo, incluya en el proyecto de 
Presupuesto de Gastos para el año 1974, 
una partida destinada a la construcción 
de pavimentos en Del Carril, partido de 
Saladillo.

Dios guarde al señor Gobernador.

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Gamillo

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en la sesión de la fecha, ha 
aprobado la siguiente —

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo, incluya en el proyecto de Pre
supuesto para el año 1974, una partida 
destinada a obras de pavimentación de 
la ruta que une Labardén con Maipú.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de gastos para el año 1974, una 
partida destinada a la pavimentación 
de la ruta provincial 85, en el tramo 
comprendido entre Coronel Suárez 
Guaminí.

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Camillo

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto para 1974, una partida desti
nada para la construcción de un canal 
que comunique la zona inundada del 
cuartel 12 de Octubre del partido de 
Nueve de Julio, con las lagunas de Sa
ladillo y Bragado.

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|215¡73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador. para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

XLVIII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO A OBRAS DE 
PAVIMENTACION DE LA RUTA QUE 
UNE LABARDEN CON MAIPU.

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Camillo

XLVII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA CONS
TRUCCION DE UN CANAL QUE CO
MUNIQUE LA ZONA INUNDADA DEL 
CUARTEL 12 DE OCTUBRE, PARTI- 

. DO DE NUEVE DE JULIO, CON LA
GUNAS DE SALADILLO Y BRAGADO.

XLVI. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA PAVIMEN
TACION DE LA RUTA 85, EN EL TRA
MO ENTRE CORONEL SUAREZ Y 
GUAMINI.

XLV. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA CONS
TRUCCION DE PAVIMENTOS EN DEL 
CARRIL, PARTIDO DE SALADILLO.
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(D.|390|73-74).
(D.|393|73-74).La Plata, 25 de octubre de 1973.

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

Dios guarde al señor Gobernador.

I:

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

XLIX. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA OBRA DE 
ENTUBAMIENTO DEL ARROYO LAS 
PERDICES, PARTIDO DE LANUS.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en su sesión de la fecha, ha 
aprobado la siguiente —

DECLARACION

La Cámara de Diputados vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo incluya 
en el proyecto de Presupuesto para el 
año 1974, una partida destinada a las 
obras de entubamiento del arroyo Las 
Perdices, partido de Lanús.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

LI. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A OBRAS DE EN- 
TUBAMIENTO DEL ARROYO GALIN- 
DEZ (CANAL I-SARANDI), PARTI
DO DE LANUS.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto para el año 1974, una partida 
destinada a obras de entubamiento del 
arroyo Galíndez (Canal I - Sarandl), par
tido de Lanús.

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto para Gastos de 1974, una parti
da destinada a obras de entubamiento 
del arroyo Millón (Balcarce), del partido 
de Lanús.

Manuel Lázaro Roce?, 
Evaristo Fernández Camillo

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Camillo

(D.|392|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en su sesión de la fecha, ha 
aprobado la siguiente —

DECLARACION

La Cámara de Diputados vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo, incluya 
en el proyecto de Presupuesto de Gas
tos para 1974, una partida destinada a 
las obras de entubamiento del Canal 
Olazábal (desagües pluviales), en Villa 
Caraza, partido de Lanús.

Dios guarde al señor Gobernador.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

L. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A OBRAS DE 
ENTUBAMIENTO DEL CANAL OLA- 
ZABAL, EN VILLA CARAZA, PARTI
DO DE LANUS.

LII. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A OBRAS DE EN- 
TUBAMIENTO DEL ARROYO MI- 
LLAN, PARTIDO DE LANUS.

(D.¡395J73-74).

La Plata, 23 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
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(D.|135|73-74)

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACIONDECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|351|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION

i

(D.|806|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo

(D.|382|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio móvil a hospitales municipales.

Dios guarde al señor Gobernador.

LIV. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974. CON DESTINO AL HOSPITAL 
MUNICIPAL DE MERLO.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto para el año 1974, una partida des
tinada al otorgamiento de un subsidio 
al hospital municipal de Merlo.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio a la Sociedad de Bomberos Vo
luntarios de General Sarmiento.

LVI. INCLUSION DE PARTIDA EN XL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL OTORGA
MIENTO DE UN SUBSIDIO AL HOS
PITAL MUNICIPAL “MARIANO Y LU
CIANO DE LA VEGA”, PARTIDO DE 
MORENO.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, 
una partida destinada al otorgamiento 
de un subsidio al Hospital Municipal 
“Mariano y Luciano de la Vega” del par
tido de Moreno.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca 

Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo

LV. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO rur g-artoo
1974, CON DESTINO AL OTORGA
MIENTO DE UN SUBSIDIO A LA SO
CIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTA
RIOS DE CAPITAN SARMIENTO.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

LILI. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL OTORGA
MIENTO DE SUBSIDIO MOVIL A 
HOSPITALES MUNICIPALES.
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Dios guarde al señor Gobernador.

L

X.VII. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL OTORGA
MIENTO DE UN SUBSIDIO AL HOS
PITAL VECINAL DE LA ÑUS.

DECLARACION

Que verla con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluyera en el proyecto de 
Gastos de la Provincia para el año 1974, 
una partida destinada al subsidio espe
cial para el Hospital Vecinal de Lanús.

Dios guarde al señor Gobernador.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

LIX. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL SUBSIDIO 
PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL 
“DOCTOR ALBERTO L. VIDELA”, DE 
GENERAL PINTO.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION

Que veria con agrado que el Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Ai
res incluyera en el proyecto de Presu
puesto de Gastos de la Provincia para el 
año 1974, una partida destinada al sub
sidio para el Hospital Municipal “Dr. 
Alberto L. Vidala", de general Pinto.

Dios guarde al señor Gobernador.

LX. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A UN SUBSIDIO 
PARA LA CONSTRUCCION DE LA 
ESCUELA N<? 18, DE TRES ARROYOS.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

(D.|591|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|611|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|612|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

DECLARACION

Que veria con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluyera en el proyecto de 
Presupuesto de Gastos de la Provincia 
para el año 1974, una partida destinada 
a un subsidio para el Hospital Munici
pal de la localidad de Ameghino, par
tido de General Pinto.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Al Poder Ejecutivo:
Tengo> el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.|lll|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION

Que veria con agrado que el Poder Eje
cutivo incluyera en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio para la construcción de la Es
cuela número 18, de Tres Arroyos.

Dios guarde al señor Gobernador.

ILVIII. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A UN SUBSIDIO 
AL HOSPITAL MUNICIPAL DE AME
GHINO, PARTIDO DE GENERAL 
PINTO.
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DECLARACION

(D|.385¡73-74).

DECLARACION

(D.|266|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

LX1I. CREACION DE UN CENTRO 
EDUCATIVO, COMPLEMENTARIO DE 
LA EDUCACION PREESCOLAR Y PRI
MARIA, EN SAN PEDRO.

LXI. CREACION DE UN CENTRO EDU
CATIVO, COMPLEMENTARIO DE LA 
INSTRUCCION PREESCOLAR Y PRI
MARIA, EN ALBERTI.

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo dispusiera la creación, en San Pe
dro, de un Centro. Educativo Comple
mentario de la Instrucción Preescolar y 
Primaria, para brindar apoyo escolar 
fuera de las horas de clase a niños pro
venientes de hogares de bajos ingresos.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Declárase de utilidad pública y 

sujetos a expropiación, tres (3) lotes de 
terreno ubicados en la localidad de Tém- 
perley, partido de Lomas de Zamora, 
designados según titulo como lotes 11, 
12 y 13 de la manzana 395 y según Ca
tastro como circunscripción IV, sección 
G, manzana 395, parcelas 11, 12 y 13, 
plano aprobado por la Dirección de Geo
desia 63-3-54, inscriptos en el Registro 
de la Propiedad bajo los folios 1.333 y 
1.379 del año 1942, Guía de Contribu
yentes número 141325, 141326 y 141327, 
respectivamente, con una superficie de 
quinientos veintidós metros cuadrados 
(522 m2.) cada uno, de propiedad del

LXIII. CREACION DE UN CENTRO 
EDUCATIVO, COMPLEMENTARIO DE 
LA INSTRUCCION PREESCOLAR Y 
PRIMARIA, EN BRAGADO.
(D.|506|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo creara en la localidad de Alberti 
un centro educativo complementario de 
la instrucción preescolar y primaria., a 
fin de brindar apoyo escolar fuera de 
las horas de clases a niños provenientes 
de hogares de bajos ingresos.

Dios guarde al señor Gobernador.

DECLARACION

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo creara, en la localidad de Braga
do, un centro educativo complementario 
de la instrucción preescolar y primaria 
a fin de brindar ayuda escolar fuera de 
las horas de clases a niños provenientes 
de hogares de bajos ingresos.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca 

Evaristo Fernández Camillo

(P.E.|21|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al señor Presidente del Honorable Se
nado, don Victorio Calabró:
Tengo el agrado de 'dirigirme al señor 

Presidente, para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

LXIV. EXPROPIACION DE TIERRAS 
EN TEMPERLEY PARA LA ESCUELA 
N<? 61.
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Dios guarde al señor Gobernador.

I

DECLARACION

señor Emilio Juan Nani o quien o quie
nes resulten ser sus legítimos propieta
rios, con destino a la escuela número 61 
del citado partido.

Art. 2? El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley, o sea la 
suma total de treinta y cinco mil cua
trocientos pesos ($ 35.400), será aten
dido con cargo a la siguiente imputa
ción: Presupuesto 173, Carácter 1, Ju
risdicción 7, Sección 2, Item 1, Unidad 
de Organización 1, Código 4-02-5, Sector 
5, Partida Principal 3, Partida Parcial 9.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución vigente, se 
acompaña expediente P.E.|21|73-74.

Saludo al señor Presidente con toda 
consideración.

(P.E.|47¡73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al señor Presidente del Honorable Se
nado, don Victorio Calabró:
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

Presidente para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Saludo al señor Presidente con toda 
consideración.

LXVI. INSTALACION DE UNA SUCUR
SAL DEL BANCO DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES EN TORTUGUI- 
TAS, PARTIDO DE GENERAL SAR
MIENTO.
(D.|662|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION

Que vería con agrado que el Directo
rio del Banco de la Provincia de Bue
nos Aires, disponga la instalación de una 
sucursal de esa institución en la locali
dad de Tortuguitas, partido de General 
Sarmiento.

LXVII. INSTALACION DE UNA SUCUR
SAL DEL BANCO HIPOTECARIO NA
CIONAL EN SAN PEDRO, PARTIDO 
DEL MISMO NOMBRE.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirigiera al Banco Hipo
tecario Nacional, solicitándole la insta
lación de una sucursal en la ciudad de 
San Pedro, partido del mismo nombre.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca 

Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

(D.|699¡73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Declárase de utilidad pública 

y sujeta a expropiación, con destino a 
reserva forestal, la fracción de tierra de 
4.640 metros cuadrados, con todo lo ad
herido al suelo, propiedad de la señora 
doña Candelaria Rosa Burgos Martínez, 
(o de quien acredite oportunamente la 
titularidad del dominio), identificada 
catastralmente como Circunscripción 
VI, sección “F”, fracción III “b”, parcela 
16 (ex 13), del partido de Berazategui.

Art. 29 Los fondos necesarios para el 
cumplimiento de esta ley se tomarán 
de Cuentas de Terceros, Dirección Fo
restal, Fondo Provincial de Bosques.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución Vigente, se 
acompaña expediente P.E.|47|73-74.

LXV. EXPROPIACION DE TIERRAS 
CON DESTINO A RESERVA FORES
TAL EN BERAZATEGUI.



CAMARA DE DIPUTADOS1806

Octubre 25 de 1973 4^ sesión de prórrogaLEGISLATURA DE BUENOS AIRES

(D.|619|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

DECLARACION DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.'121|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

i
!

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluyera en el proyecto de 
Presupuesto de gastos para el año 1974 
una partida destinada al otorgamiento 
de un subsidio a la Municipalidad de 
Castelli, para reparación de su edificio 
y del cementerio.

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|540¡73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo de la provincia de Buenos Ai
res, incluya en el proyecto de Presupues
to de gastos de la Provincia para el 
año 1974, una partida destinada al otor
gamiento de un subsidio al Club Agrario 
de Comodoro Py, del partido de Bra
gado.

Dios guarde al señor Gobernador.

LXVIII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A UN SUBSIDIO 
A LA MUNICIPALIDAD DE CASTE- 
LLI, PARA REPARACION DE EDIFI
CIO MUNICIPAL Y CEMENTERIO.

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

LXX. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA MUNICI
PALIDAD DE GENERAL VIAMONTE, 
PARA LA REALIZACION DE OBRAS.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluyera en el proyecto de 
Presupuesto de gastos para el año 1974, 
una partida destinada al otorgamiento 
de un subsidio, para la Municipalidad 
de General Viamonte, para realización 
de obras.

LXXI. CONSTRUCCION DE LA ESCUE
LA N*? 41 EN QUILMES

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija al Ministro de Edu
cación a efectos de que se tomen las 
medidas necesarias para terminar la 
construcción de la Escuela N? 41, del 
partido de Quilines.

(D.|114|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo .

LXIX. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL CLUB AGRA
RIO DE COMODORO PY, PARTIDO 
DE BRAGADO.
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DECLARACION

DECLARACION
Dios guarde al señor Gobernador.

■

DECLARACION

DECLARACION

(D.|677|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo dispusiera la construcción del 
edificio de la Escuela N? 50, de la ciudad 
de Nueve de Julio, partido del mismo 
¿nombre, y de su correspondiente come
dor escolar.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo inicie las gestiones pertinen
tes, a fin de proceder a la construcción 
de un centro de educación, para la en
señanza primaria, media y técnica, un 
comedor escolar con sus complementos 
y dos consultorios de atención médica 
(uno referido a clínica médica y otro 
destinado a odontología), en las reser
vas municipal y fiscal cuyas denomina
ciones catastrales son las siguientes: Cir
cunscripción IV, Sección E, Parcela 4, 
Manzana 402 y Circunscripción IV, Sec
ción E, Parcela 1, Manzana 402, delimi
tadas por las calles Gutenberg, Albéniz 
Planes y la parcela rural 292 a., de la

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

LXXIV. CREACION DE UN JARDIN DE 
INFANTES EN OLIDEN, PARTIDO DE 
CORONEL BRANDSEN.

(D.|730|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirigiera al Ministro de 
Educación, solicitándole contemple la 
posibilidad de crear un Jardín de In
fantes en la localidad de Oliden, partido 
de Coronel Brandsen.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca

Evaristo Fernández Gamillo

localidad de Hurlinghan, partido de Mo
rón.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca 

Evaristo Fernández Gamillo

LXXV. CREACION DE UN JARDIN DE 
INFANTES EN ALTAMIRANO, PAR
TIDO DE CORONEL BRANDSEN.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija al Ministerio de Edu
cación, a efectos de que se ordene la 
creación de un Jardín de Infantes en la 
localidad de Altamirano, partido de Co
ronel Brandsen, que funcione a partir 
del ciclo lectivo 1974.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca

Evaristo Fernández Camillo

LXXIII. CONSTRUCCION DE UN CEN
TRO DE EDUCACION, UN COMEDOR 
ESCOLAR Y DOS CONSULTORIOS 
MEDICOS, EN MORON.

LXXn. CONSTRUCCION DE EDIFICIO 
Y COMEDOR ESCOLAR PARA LA 
ESCUELA N9 50, DE NUEVE DE JULIO.

(D.|294|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.Í732J73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —



CAMARA DE DIPUTADOS1808

4^ sesión de prórrogaOctubre 25 de 1973 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

(D.|740|73-74).
(D.|734|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
La Plata, 25 de octubre de 1973.Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION
DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.
Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|745|73-74).(D. ¡733)73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

DECLARACION DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador. Dios guarde al señor Gobernador.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

LXXVI. HABILITACION DE LA ESCUE
LA TECNICA INDUSTRIAL N<? 1, DE 
GENERAL VIAMONTE.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija al Ministerio de Edu
cación para que considere la posibilidad 
de crear un Jardín de Infantes en la 
localidad de Villanueva, partido de Ge
neral Paz.

LXXVIII. CREACION DE UN JARDIN 
DE INFANTES EN LA LOCALIDAD DE 
VILLANUEVA, PARTIDO DE GENE
RAL PAZ.

LXXIX. INSTALACION DE UNA ESTA
FETA POSTAL EN DON TORCUATO, 
PARTIDO DE TIGRE.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández GamilloManuel Lázaro Rocca 

Evaristo Fernández Gamillo

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirigiera al Ministerio de 
Educación a efectos de que se considere 
la posibilidad de disponer la habilitación 
de la Escuela Técnica Industrial N<? 1, 
del partido de General Viamonte, para 
el dictado de cursos a partir del ciclo 
lectivo de 1974.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo dispusiera la creación de una 
escuela profesional, en la localidad de 
Villanueva, partido de General Paz, en 
las especialidades de peluquería, radio 
y televisión, en el ciclo lectivo de 1974, 
con una división de primer año para 
cada especialidad.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

LXXVII. CREACION DE UNA ESCUELA 
PROFESIONAL EN VILLANUEVA, 
PARTIDO DE GENERAL PAZ.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija a la Subsecretaría 
de Comunicaciones a los efectos de soli
citar la instalación de una estafeta pos
tal, en un domicilio cerca.no a la inter
sección de las calles Entre Ríos y Ga
llardo, de Don Torcuato, partido de Ti
gre.

cerca.no
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(D.|777|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

DECLARACION
DECLARACION

(D.|785|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

DECLARACION

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|192|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija al Ministerio de Go
bierno, solicitándole la rehabilitación del 
Destacamento Policial de la localidad de 
San José, partido de Almirante Brown.

LXXX. CUMPLIMIENTO DE LA 
LEY 5.984

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Cantillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Cantillo

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija al Ministerio de Go
bierno, solicitándole, dado la urgencia 
que su necesidad impone, la rehabilita
ción del Destacamento Policial de Loma 
Verde, partido de Almirante Brown, que 
fuera clausurado.

LXXXIII. OTORGAMIENTO
DE CREDITOS A DOCENTES RURALES

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

l

£

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija al Banco de la pro
vincia de Buenos Aires, a efectos de so
licitar la concesión de créditos especiales 
de fomento a docentes rurales, con des
tino a la adquisición de automotores, 
nuevos o usados, para su movilización 
a los establecimientos educacionales, 
recomendando que al trámite de otorga
miento se le imprima la mayor agilidad 
y que se le apliquen los intereses más 
bajos posibles.

Dios guarde al señor Gobernador.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires resuelve dirigirse al 
Poder Ejecutivo solicitándole el cum
plimiento de la ley 5.984, que otorga fa
cilidades a los docentes de la provincia 
de Buenos Aires, para trasladarse desde 
las localidades donde residen hasta 
aquellas en las que ejercen el magisterio.

Dios guarde al señor Gobernador.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

LXXXII. REHABILITACION DEL DES
TACAMENTO POLICIAL DE LOMA 
VERDE, PARTIDO DE ALMIRANTE 
BROWN.

LXXXI. REHABILITACION DEL DES
TACAMENTO POLICIAL DE SAN 
JOSE, PARTIDO DE ALMIRANTE 
BROWN.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.¡794|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —
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DECLARACION

DECLARACION

(D.]505¡73-74).
La Plata, octubre 25 de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta

LXXXPV. DONACION DE LOTES A LA 
SOCIEDAD DE FOMENTO “AMIGOS 
DEL BARRIO PARQUE”, DE BERNAL.
(D.¡408|73-74).

La Plata, octubre 25 de 1973.
Al señor presidente del Honorable Sena

do, don Victorio Calabró:
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

LXXXV. OTORGAMIENTO DE CREDI
TOS OFICIALES PARA SITUACIONES 
DE EMERGENCIA PRODUCIDOS POR 
EJECUCIONES* HIPOTECARIAS.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirigiera al Banco Hipote
cario Nacional haciéndole conocer el de
seo de esta Honorable Cámara de abrir 
una cuenta especial de préstamos para 
atender situaciones de emergencia pro
ducidas por las demandas de pago de 
préstamos otorgados por particulares con 
garantía hipotecaria.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca

Evaristo Fernández Gamillo

Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo, por intermedio del Ministerio 
de Economía, estudie la posibilidad de 
establecer en la localidad de O’Brien, 
partido de Bragado, una subdelegación 
de la Dirección General de Rentas.

LXXXVII. INSTALACION DE UNA DE
LEGACION DE LA DIRECCION GE
NERAL DE RENTAS EN COPETONAS, 
PARTIDO DE TRES ARROYOS.

(D.|530|73-74).

La Plata, octubre 25 de 1973.
Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.|581|73-74).

La Plata, octubre 25 de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

LXXXVI. INSTALACION DE UNA SUE- 
DELEGACION DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS EN O’BRIEN, 
PARTIDO DE BRAGADO.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Otórgase con carácter de do

nación a la Asociación Amigos del Ba
rrio Parque de Bernal, del partido de 
Quilmes, los terrenos propiedad del Fis
co de la provincia de Buenos Aires, iden
tificados catastralmente como circuns
cripción II, sección I, manzana 32, par
celas 20, 21 y 26, inscripto su dominio 
por matriculas 24.882, 24.883 y 24.884 
(86).

Art. 2? La precitada Asociación debe
rá destinar los predios a recibir en do
nación, a jardín de infantes y activida
des de bien público.

Art. 3*? La Asociación Amigos del Ba
rrio Parque de Bernal, dentro del térmi
no de un año de la sanción de la pre
sente ley, deberá acreditar por ante la 
autoridad administrativa respectiva, su 
carácter de Persona Jurídica e inscrip
ción como entidad de bien público, pro
duciéndose en caso de incumplimiento 
la retrocesión del inmueble al dominio 
fiscal.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución vigente, se 
acompaña expediente D.!408|73-74.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo
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DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.
Dios guarde al señor Gobernador.

PROYECTO DE LEYDECLARACION

Al Poder Ejecutivo:

(D.|589|73-74).

La Plata, octubre 25 de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

(P.E.]32|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|208|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
RESOLUCION

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin. de 
que disponga la remisión a esta Cámara 
de los resultados del censo ordenado por

Al señor presidente del Honorable Se
nado don Victorio Calabró:

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo, por intermedio del Ministerio 
de Economía, proceda a la instalación 
de una Delegación de la Dirección de 
Rentas, en la localidad de Copetonas, 
partido de Tres Arroyos.

(D.|588|73-74).

La Plata, octubre 25 de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el "Honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Presidente, para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Amplíase en tres (3) años el 

plazo para el cumplimiento del destino 
de utilidad pública de un inmueble en 
el partido de Ayacucho, con destino a 
la construcción de viviendas económi
cas, cuya expropiación fuera dispuesta 
por decreto 5.648/49.

Art. 2<? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la Resolución vigente, 
se acompaña expediente P.E.|32|73-74.

Saludo al señor Presidente con toda 
consideración.

XCI. ESTUDIO Y SELECCION DE IN
VERSIONES EN LA DIRECCION DE 
PATENTES DE LA NACION.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo urgiera la finalización del 
censo ordenado por decreto 2.762/72, 
respecto a las tierras de Coliqueo, par
tido de General Viamonte.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca

Evaristo Fernández Camillo

decreto 2.762/72 respecto de las Tierras 
de Coliqueo, partido de General Via
monte, en el estado en que se encuen
tre, incluyendo informes, planillas y 
planos que se han confeccionado al 
efecto.

XC. AMPLIACION DEL PLAZO PARA 
EL CUMPLIMIENTO DEL DESTINO 
DE UTILIDAD PUBLICA DE UN IN
MUEBLE EXPROPIADO EN AYACU
CHO .

LXXXVIII. ACELERACION DEL CENSO 
RELATIVO A LAS TIERRAS DE CO
TIQUEO, PARTIDO DE GENERAL 
VIAMONTE.

LXXXIX. RESULTADO DEL CENSO 
RELATIVO A LAS TIERRAS DE CO- 
LIQUEO, PARTIDO DE GENERAL 
VIAMONTE.
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La Plata, 25 de octubre de 1973.

DECLARACION
La Cámara de Diputados de Buenos 

Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluyera en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos de la Provincia, pa
ra el ejercicio 1974, una partida desti
nada al subsidio del Hospital Municipal 
de Henderson, partido de ipólito Yri- 
goyen.

Dios guarde al señor Gobernador.

Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Camillo

Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

solicitud de informes
La Honorable Cámara de Diputados 

de Buenos Aires —

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

XCIH. ADJUDICATARIOS CON PRO
MESA DE VENTA, BENEFICIARIOS 
DE LA ACCION DE COLONIZACION 
DE LA CORPORACION DE FOMENTO 
DEL RIO COLORADO.
(D.|762|73-74).

DECLARACION
Que vería con agrado que el Poder 

jecutivo, por intermedio del Ministerio 
de Economía, designe una comisión que 
estudie y selecciones en la Dirección de 
Patentes de la Nación las invenciones 
registradas que comporten adelantos 
eficientes, hallazgos o creaciones idó
neas para ser aplicadas al crecimiento 
económico.

Dios guarde al señor Gobernador.

XCII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, DESTINADA AL SUBSIDIO 
AL HOSPITAL MUNICIPAL DE HEN
DERSON, PARTIDO DE HIPOLITO 
YRIGOYEN.
(D.|821|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

resuelve:
Dirigirse a la Corporación de Fomen

to del Rio Colorado (C. O. R. F. O.) a los 
efectos que informe sobre los siguientes 
puntos:

1*? Listado completo de los adjudica
tarios con promesa de venta (be
neficiarios de la acción de coloni
zación).

2? Listado de arrendatarios.
3? Listado de pastajeros.
4? Listado de concesionarios de apro

vechamiento de montes. Los lista
dos de los ítem 1?, 29, 3° y 49 
deben indicar expresamente en ca
da uno de los casos, la superficie 
de la tierra otorgada, año de la 
adjudicación o cesión, profesión y 
si reside en el predio o en las lo
calidades del área de influencia.

Estos listados deben referirse a 
la totalidad de las tierras que ad
ministra y a las propias de C.O.R. 
F.O., desde 1966 a la fecha.

5*? Listado de los regantes, indicando 
expresamente la superficie total de 
cada predio y su superficie bajo 
riego.

69 Cánones de riego de cada usuario 
desde 1966 a la fecha.

79 Detalle y uso de la infraestructura 
de riego, desagües, servicios y ma
quinarias, en relación a las peque
ñas, medianas y grandes explota
ciones.

89 Copia del mapa topográfico y eda- 
fológico de la zona.

99 Los cuadros de fuentes y usos de 
los recursos financieros detallados 
por ejercicio desde 1966 a la fecha.

10. Listado de los beneficiarios de los 
créditos otorgados por C.O.R.F.O. 
desde 1966 a la fecha, indicando 
monto, destino y cumplimiento de 
cada operación de crédito efec
tuada.

11. Detalle de las inversiones y traba
jos efectuados como consecuencia 
de la inundación del año 1972.

12. Precauciones adoptadas ante even
tuales repeticiones de hechos simi
lares.
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Dios guarde al señor Gobernador.

Al Peder Ejecutivo:

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|813|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

XCIV. CREACION DE UNA AGENCLA 
DE EXTENSION DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA AGRO
PECUARIA EN GENERAL ARENALES.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija al Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria solicitándo
le la creación de una Agencia de Exten
sión en General Arenales, cabecera del 
partido del mismo nombre.

15. Detalle de la colaboración pres
tada a las municipalidades desde 
1966 a la fecha.

17. Estructura de la tenencia de tie
rra de la zona de influencia de 

C.O.R.F.O., datos y análisis de refe
rencia directa a las' tierras bajo 
riego, factibles de riego y a las de 
monte.

13. Detalle de las obras y acción em
prendida por la Corporación desde 
1966 a la fecha.

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

14. Detalles de los nlanes de forestación 
realizados desde 1966 a la fecha.

XCV. DONACION DE TIERRAS AL SIN
DICATO DE TRABAJADORES MU
NICIPALES DE GRAL SARMIENTO.

18. Condiciones habitacionales del pe
queño y mediano productor.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Autorizase al Poder Ejecutivo 

a transferir en donación al Sindicato de 
Trabajadores Municipales de General 
Sarmiento, el terreno ubicado en juris
dicción de la ciudad de San Miguel, par
tido de General Sarmiento, limitado por 
las calles Callao y Balcarce, nomencla
tura catastral: circunscripción II, sec
ción A, manzana 76, parcela 3, con una 
superficie total de once mil ochocientos 
tres metros cuadrados, noventa y dos 
centímetros cuadrados.

Art. 2? Autorizase al Poder Ejecutivo 
a transferir en donación al Sindicato 
de Trabajadores Municipales de Gene
ral Sarmiento, los terrenos en jurisdic
ción de la ciudad de San Miguel, parti
do de General Sarmiento y en la exten
sión delimitada por las calles Paula Al- 
barracin, Las Malvinas, El Zonda e In
tendente Irigoin, nomenclatura catas
tral: circunscripción II, sección F., man
zana. 94. parcelas 1. 2. 3, 4, 5. 6. 10. 11. 
12, 13, 14, 15, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, 
plano de subdivisión 48-359-48.

Art. 3^ El terreno mencionado en el 
articulo 1?, será destinado para la cons
trucción de viviendas con intervención 
del Sindicato de Trabajadores Munici
pales de General Sarmiento, y los lotes 
indicados en el artículo 2? constituirán 
el centro deportivo de la referida enti
dad.

Art. 4? El Sindicato de Trabajadores 
Municipales de General Sarmiento sólo 
podrá transferir las fracciones de te
rreno adjudicadas a los adquirentes de 
unidades de viviendas construidas con 
su intervención.

Art. 5? Pasados cinco años desde que 
fuera hecha efectiva la transferencia 
del dominio al Sindicato de Trabajado-

(D.'622|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al señor presidente del Honorable Se

nado, don Victorio Calabró.
Tengo el agrado de dirigirme al se

ñor presidente, para comunicarle que 
esta Cámara, en sesión de la fecha, ha 
aprobado el siguiente —

16. Informaciones sobre las agrupa
ciones gremiales que nucleón a los 
productores de la zona de influen
cia de C.O.R.F.O., haciendo expre- 
samer.te referencia a la represen
tan vi dad de cada una de ellas.
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DECLARACION

Al Poder Ejecutivo:

SOLICITUD DE INFORMES

DECLARACION

(D.|539|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

XCVH. INSTALACION DEL SERVICIO 
DE AGUAS CORRIENTES EN LA CIU
DAD DE CASTELLI.

Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que 
el Ministerio de Obras Públicas, por in
termedio de la Dirección de Obras Sa
nitarias, procediera a la instalación de 
servicio de aguas corrientes en la ciu
dad de Castelli, partido del mismo nom
bre.

(D.|628|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones (E.N. 
Tel.) disponga la ampliación de la cen
tral telefónica de la ciudad de San Pedro, 
partido del mismo nombre.

Saludo al señor Ministro con toda 
consideración.

Al señor Ministro de Obras y Servicios 
Públicos de la Nación.

res Municipales de General Sarmiento, 
si no se hubiese cumplido el cargo de la 
donación, el Poder Ejecutivo podrá re
vocarlo.

Art. 69 Exímese al Sindicato de Tra
bajadores Municipales de General Sar
miento del pago de derecho y|o recar
gos que pudieran corresponder en con
cepto de la ocupación de los inmuebles 
aludidos en esta ley.

Art. 7<? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la Resolución vigente se 
acompaña expediente D.|622|73-74.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

Tengo el agrado de dirigirme al se
ñor Ministro para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

XCVIII. CONVENIO PARA LA CONS
TRUCCION DE ACUEDUCTOS DES
TINADOS A BENEFICIAR LA ZONA 
NOROESTE.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires resuelve dirigirse al Poder Ejecu
tivo, para que dentro del más breve pla
zo posible se sirva informar por escrito 
sobre los siguientes puntos:

1. Detalle de las obras relacionadas 
con la construcción de “Grandes 
Acueductos-Obras de Primera Eje
cución”, que partiendo desde la 
ciudad de Rosario en la provincia 
de Santa Fe, atraviesa el Sud de 
dicha provincia, el Noroeste de la 
de Buenos Aires, y el Norte de La 
Pampa, hasta concluir en la ciudad 
de Santa Rosa.

2. Detalle de las obligaciones asumi
das por la provincia de Buenos Ai
res, en el convenio otorgado con 
fecha 22-III-972, en la ciudad ca
pital de La Pampa, con la presen
cia de los señores gobernadores de 
Buenos Aires, La Pampa, Córdoba 
y Santa Fe y los señores ministros 
de Obras y Servicios Públicos de la

XCVI. AMPLIACION DE LA CENTRAL 
TELEFONICA DE LA CIUDAD DE 
SAN PEDRO, PARTIDO DEL MISMO 
NOMBRE.

(D.!547|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al señor Ministro de Obras Públicas de 

la Provincia.
_ Tengo el agrado de dirigirme al se
ñor Ministro para comunicarle que esta

Saludo al señor Ministro con toda 
consideración.
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(D.|117|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|274|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Ministro para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires, vería con agrado que la 
Empresa Nacional de Telecomunicacio
nes, preste decidida intervención para 
solucionar el grave problema planteado

Al señor Ministro de Obras y Servicios 
Públicos de la Nación.

C. ANOMALÍAS QUE AFECTAN AL 
PUERTO DE BAHIA BLANCA

(D.|297|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION
Que vería-con agrado que el Poder 

Ejecutivo se dirigiera al Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la Nación 
para que por intermedio de la Dirección 
de Construcciones Portuarias y Vías 
Navegables, se adopten las medidas ne
cesarias para solucionar las anomalías 
que afectan al puerto de Bahía Blanca.

Dios guarde al señor Gobernador.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CI. CONSTRUCCION DE UNA ROTON
DA EN LA INTERSECCION DE LA 
RUTA 65 CON EL ACCESO A GENE
RAL ARENALES.

DECLARACION
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo se dirija a la Dirección de 
Vialidad, a efectos de que se ordene la 
construcción de una rotonda en la in
tersección de la ruta 65 con el acceso a 
General Arenales.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

XCIX. PROBLEMAS PLANTEADOS A 
LA TELEFONICA FERRE, PARTIDO 
GENERAL ARENALES.

a la Telefónica Ferré, del partido de 
General Arenales, a fin de evitar un 
grave daño a sus usuarios.

Saludo al señor Ministro con toda 
consideración.

Nación y los de las provincias pre
cedentemente mencionadas.

3. Si es exacto que la obra benefi
ciaría una superficie aproximada 
de 82.000 Km-., que cuenta con una 
población aproximada de 1.000.000 
de habitantes, distribuidos en 250 
núcleos urbanos y la población ru
ral correspondiente.

4. Determinación aproximada de la 
superficie que, dentro del total es
timado en el punto anterior, co
rresponde a territorio de la provin
cia de Buenos Aires y detalle de la 
población urbana y rural compren
dida dentro de la misma.

5. Todo lo relacionado con estudios 
de factibilidad de la obra, condi- 
diciones de ejecución, derivaciones, 
obras complementarias, y si la hu
biere, fecha tentativa de inicia
ción y conclusión de los trabajos.

6. Tipo de financiación prevista para 
la obra, como así también si exis
ten previsiones destinadas a posi
bilitar la ejecución o financiación 
de redes urbanas de aguas corrien
tes en los núcleos urbanos even
tualmente benefi c i a r ios por el 
acueducto.

7. Toda otra información que se es
time útil, relacionada con la in
quietud precedentemente expuesta.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo
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Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION

DECLARACION

de

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|515j73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija a la Junta Nacional 
de Granos, a efectos de que se proceda 
a la construcción de una planta de silos 
y elevadores en la localidad de Ferré, 
partido de General Arenales.

Dios guarde al señor Gobernador.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CIII. OBRAS DE CONSTRUCCION DE 
LA RUTA 6, DESDE RUTA 210 HAS
TA CAÑUELAS.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CV. INSTALACION DE TELEFONO PU
BLICO EN EL BARRIO “EL JAGÜEL”, 
DE MONTE GRANDE. PARTIDO DE 
ESTEBAN ECHEVERRIA.

DECLARACION

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija a la Empresa Nacio
nal de Telecomunicaciones, solicitándole 
la instalación de un teléfono público en 
el barrio El Jagüel, de Monte Grande, 
partido de Esteban Echeverría.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Cami.Uo

(D.[415|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973. (D.|302¡73-74).
(D.;348¡73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

(D.|335|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CIV. PAVIMENTACION DE LA RUTA 46 
EN EL TRAMO JUNIN-BRAGADO Y 
EN LOS ACCESOS A LAS LOCALI
DADES DE MORSE Y GENERAL 
O’BRIEN.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija a la Dirección de 
Vialidad, ordenando, en lo posible, la 
aceleración de las obras de construcción 
de la ruta provincial 6 desde la ruta 
nacional 210 hasta Cañuelas, en los par
tidos de San Vicente y Cañuelas.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija a la Dirección 
Vialidad de la Provincia, a efectos de 
que se ordene la construcción de las 
obras básicas y pavimento de la ruta 
provincial 46, tramo Junín-Bragado y 
de los accesos a las localidades de Morse 
y General O’Brien.

Dios guarde al señor Gobernador.

CU. INSTALACION DE SILOS Y ELE
VADORES EN LA LOCALIDAD DE 
FERRE, PARTIDO DE GE N E R AL 
ARENALES.
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(D.|548¡73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Peder Ejecutivo: Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION
DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.,593173-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|409|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija a la empresa Gas del 
Estado, solicitándole la concreción de los 
trabajos necesarios para proveer de gas 
natural a la localidad de Coronel Brand- 
sen.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija a la Empresa Ferro
carriles Argentinos para que por inter
medio del Ferrocarril General Mitre, se 
considere la posibilidad de restablecer 
los servicios de trenes de pasaderos en
tre las estaciones Baradero y Rosario c 
intermedias.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CIX. HABILITACION DE UNA CABINA 
TELEFONICA EN VILLA ARCADIA, 
PARTIDO DE CORONEL SUAREZ.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo

CVII. RESTABLECIMIENTO DEL SER
VICIO DE TRENES DE PASAJEROS 
DEL FERROCARRIL GENERAL MI
TRE ENTRE EARADERO Y ROSARIO.

(D.|568¡73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

CVI. PROVISION DE GAS NATURAL. 
A LA LOCALIDAD DE CORONEL 
BRANDSEN.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija a la Empresa Nacio
nal de Telecomunicaciones, solicitándolo 
la habilitación de una cabina telefónica 
en Villa Arcadia, partido de Coronel 
Suárez.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija al Ministerio de 
Obras Públicas para que por intermedio 
de la Dirección de Obras Sanitarias se 
proceda a la instalación del servicio de 
aguas corrientes en la localidad de Pila, 
partido del mismo nombre.

Dios guarde al señor Gobernador.

CVI1I. INSTALACION DEL SERVICIO 
DE AGUAS CORRIENTES EN LA 
LOCALIDAD DE PILA.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —
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(D.|254¡73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION
DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|575¡73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
DECLARACION

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|402|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|556|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Ministro para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Que veria con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija a E.N.Tel., a efectos 
de que se ordene la habilitación de una 
cabina telefónica en la localidad de Oli- 
den, partido de Coronel Brandsen.

Dios guarde al señor Gobernador.

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires vería con agrado que la 
empresa Gas del Estado modifique el 
trazado de la red de gas natural, que 
conectará a Coronel Pringles y Coronel 
Suárez, para que el mismo se extienda 
a las localidades de Sierra de la Ventana, 
La Grata. TornquiGt, Dufaur, Saavedra, 
Goyena, Puán, Pigüé, Arroyo Corto, Cu- 
rumalal y Coronel Suárez.

Saludo al señor Ministro con toda 
consideración.

CX. HABILITACION DE UNA CABINA 
TELEFONICA EN OLIDEN, PARTIDO 
DE CORONEL BRANDSEN.

Al señor Ministro de Obras y Servicios 
Públicos de la Nación.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Gamillo

CXII. CONTINUACION DE LAS OBRAS 
DEL BARRIO ANGEL SASTRE, EN LA 
CIUDAD DE LA PLATA.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Que veria con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija al Banco Hipotecario 
Nacional, solicitándole, con carácter de 
urgente, se proceda a la continuación de 
las obras correspondientes a la segunda 
etapa de la construcción del barrio An
gel Sastre, más conocido como barrio 
Jardín, ubicado en el sector delimitado 
por las calles 86 y 120 de la ciudad de 
La Plata.

CXIII. HABILITACION DE 200 LINEAS 
TELEFONICAS EN CARLOS CASARES

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Que veria con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija a E.N.Tel., a efectos 
de que se agilice la habilitación de 200 
lineas telefónicas en Carlos Casares.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

CXI. MODIFICACION DEL TRAZADO 
DE LA RED DE GAS NATURAL DE 
CORONEL PRINGLES A CORONEL 
SUAREZ.
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(D.|553|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

A! Poder Ejecutivo:

DECLARACION

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|578|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

DECLARACION

DECLARACION

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Cainillo

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Saludo atentamente al señor presi- 
-dente.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija a E.N.Tel., a efectos 
do que se disponga la habilitación de 
una cabina telefónica en la localidad de 
Gómez, partido de Coronel Brandsen.

A la Empresa Ferrocarriles Argentinos:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
presidente, para poner en su conoci
miento que esta Cámara, en sesión de la 
fecha, ha aprobado la siguiente —

Que vería con agrado que la Empresa 
Ferrocarriles Argentinos, considere la 
reapertura del paso a nivel del Ferroc. 
Roca, en el cruce de la calle Santa Ca
talina, lindera a la estación Llavallol.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirigiera a la Empresa de 
Gas del Estado, solicitándole la reali
zación de las obras necesarias para que 
el caño troncal de gas natural que viene 
de Comodoro Rivadavia a la ciudad de 
Buenos Aires, provea de gas a la loca
lidad de General Belgrano, partido dei 
mismo nombre.

Dios guarde al señor Gobernador.
Manuel Lázaro Rocca 

Evaristo Fernández Gamillo

(D.¡567|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CXVII.INSTALACION DE UNA CEN
TRAL TELEFONICA EN SALADILLO.CXV. REAPERTURA DEL PASO A NI

VEL DEL FERROCARRIL ROCA EN 
EL CRUCE DE LA CALLE SANTA 
CATALINA, LINDERA A LA ESTA
CION LLAVALLOL.

(D.¡54G¡73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CXVI. PROVISION DE GAS NATURAL 
A LA LOCALIDAD DE GENERAL 
BELGRANO.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se diríga a la Empresa Nacio
nal de Telecomunicaciones (E.N.Tel.), 
para que se disponga la instalación, en 
la ciudad de Saladillo, en la 'fracción 
donada a ese efecto por el Concejo De
liberante de ese partido, sita en la calle 
Estrada y avenida Rivadavia, de una 
central telefónica, que cuanto menos 
permita el funcionamiento de dos mil 
aparatos con discado automático.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

CXIV. HABILITACION DE UNA CA
BINA TELEFONICA EN LA LOCALI
DAD DE GOMEZ, PARTIDO DE 
CORONEL BRANDSEN.
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bado la siguiente —

DECLARACION

(D.|466f73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

I

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

Que vería con agrado que el Ministe
rio de Obras y Servicios Públicos de la 
Nación, se dirija a la Dirección de Via
lidad Nacional, a efectos de que ordene 
la construcción de un puente peatonal 
sobre la rotonda existente en la ruta 
Panamericana a la altura del Km. 22,500 
en su cruce con la calle Avellaneda en 
el Barrio R. Rojas de la localidad de 
General Pacheco, partido de Tigre.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

DECLARACION
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo se diriga a la Empresa Nacio
nal de Telecomunicaciones, solicitándole 
la habilitación de una oficina de Co
rreos y Telecomunicaciones en la locali
dad de Jeppcner, partido de Coronel 
Brandsen.

Dios guarde al señor Gobernador.

DECLARACION

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirigiera a la Empresa Fe
rrocarriles Argentinos (EF.E.A.), solici
tándole la rehabilitación del tramo Pa
tricios - General Villegas, ramal del 
Ferrocarril Belgrano, en la provincia de 
Buenos Aires.

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|560|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|381|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que este. 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CXX. CONSTRUCCION DE UN PUEN
TE PEATONAL SOBRE LA RUTA PA
NAMERICANA EN EL CRUCE CON LA 
CALLE AVELLANEDA, DEL BARRIO 
RICARDO ROJAS, EN GENERAL PA
CHECO, PARTIDO DE TIGRE.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.|243|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al señor Ministro de Obras y Servi
cios Públicos de la Nación —

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Ministro para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aproba
do la siguiente —

CXIX. HABILITACION DE UNA OFI
CINA DE CORREOS Y TELECOMU
NICACIONES EN JEPPENER, PARTI
DO DE CORONEL BRANDSEN.

CXVIII. CONSTRUCCION DE INSTA
LACIONES SANITARIAS EN EL PAR
TIDO DE ALMIRANTE BROWN.

DECLARACION
La Cámara de Diputados de Buenos 

Aires vería con agrado que la Dirección 
de Obras Sanitarias de la Nación, inclu
ya el el Plan de Obras Públicas del año 
1974, la construcción de instalaciones 
clocales y de aguas corrientes a las si
guientes localidades: Burzaco, Glew, 
Longchamps, Rafael Calzada, Claypole, 
San Francisco Solano, San José y Minis
tro Rivadavia pertenecientes al partido 
de Almirante Brown, como así también 
la continuación de las instalaciones exis
tentes en las localidades de Adrogué y 
José Mármol del mismo partido.

Saludo al señor Ministro con toda 
consideración.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro-

CXXI.
PATRICIOS -
RAMAL DEL 
GRANO.

HABILITACION DEL TRAMO 
GENERAL VILLEGAS, 
FERROCARRIL BEL-
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DECLARACION
DECLARACION

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION

DECLARACION

(D.|483’73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
(D.]327|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.¡400|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

La Cámara de Diputados vería con 
agrado, que la empresa Ferrocarriles Ar
gentinos, realice una adecuada remode
lación de la garita y la instalación de 
una campanilla de alarma en el paso a 
nivel existente sobre la calle Bignon y 
las vías del Ferrocarril Roca en la loca
lidad de Mármol, partido de Almirante 
Brown.

Lo saludamos a usted muy atte.

CXXII. REMODELACION DE GARITA 
EN UN PASO A NIVEL EN MARMOL, 
PARTIDO DE ALMIRANTE BROWN.

Al señor Ministro de Obras y Servicios 
Públicos de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Ministro para comunicarle que esta Cá
mara, ei?i sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Gamillo

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Gamillo

Al señor Ministro de Obras y Servicios 
Públicos de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

Ministro para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión, de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo, por intermedio del Ministerio de 
Obras Públicas de la provincia de Bue
nos Aires, ordene la aceleración de los 
trabajos de desagüe que actualmente 
se están ejecutando y realizar los trá
mites necesarios a los efectos de con
tratar la prosecución de los trabajos de 
repavimentación y ensanche de la calle 
Bustamante, Gerli, partido de Lanús.

Dios guarde al señor Gobernador.

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Gamillo

La Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires, vería con agra
do que la Empresa Ferrocarriles Argen
tinos, por intermedio del Ferrocaril Na
cional General Belgrano, habilite un 
servicio diario de pasajeros y carga li
viana entre Buenos Aires y Santa Lucia 
partido de San Pedro.

Saludo al señor Ministro con toda 
consideración.

(D.¡344|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Canillo

La Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires vería con agrado 
que la Dirección de Vialidad Nacional 
incluyera en los trabajos que viene rea
lizando en la construcción de la ruta 
Zárate - Solis, el camino de acceso a la 
ciudad de Escalada.

Saludo al señor Ministro con toda 
consideración.

A Ferrocarriles Argentinos:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Interventor en Ferrocarriles Argenti
nos, para comunicarle que esta Cámara 
en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente —

CXXIV. ACCESO PAVIMENTADO A LA 
LOCALIDAD DE ESCALADA, PAR
TIDO DE ZARATE.

CXXV. REPAVIMENTACION Y EN
SANCHE DE LA CALLE BUSTAMAN- 
TE DE GERLI. PARTIDO DE LANUS.

CXXIII. HABILITACION DEL SERVI
CIO FERROVIARIO ENTRE BUENOS 
AIRES Y SANTA LUCIA, PARTIDO 
DE SAN PEDRO.
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1

I

DECLARACION

(D.|798(73-74).

DECLARACION

con toda

I

(D.¡399|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|690¡73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|771|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

.Al señor Ministro de Obras y Servicios 
Públicos de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

Ministro para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CXXVI.
SANCHE
MEDIOS

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Gamillo

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Gamillo

Saludo al señor Ministro con toda con
sideración.

Saludo al señor Ministro con toda con
sideración.

Tengo el agrado, de dirigirme al señor 
Ministro para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado 
la siguiente —

Al señor Ministro de Bienestar Social 
de la provincia de Buenos Aires.

Al señor Ministro de Bienestar Social 
de la provincia de Buenos Aires.

CXXVIII. INSTALACION DE UNA SA
LA DE PRIMEROS AUXILIOS EN LAS 
ARMAS, PARTIDO DE MAIPU.

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Gamillo

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Camillo

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Ministro para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aproba
do la siguiente —

-CXXVII. INSTALACION DE UNA CA
SA DEL NIÑO EN LA CIUDAD DE 
TIGRE.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vera con agrado que el Ministerio 
de Bienestar Social de la provincia de 
Buenos Aires procediera a la instalación 
de dos salas de primeros auxilios en el 
partido de Castelli, a saber: una sala en 
Estación Guerrero, y otra en el paraje 
Canal Quince.

CXXIX. INSTALACION DE DOS SALAS 
DE PRIMEROS AUXILIOS EN EL 
PARTIDO DE CASTELLI.

DECLARACION

La Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires veria con agrado 
que la Dirección de Vialidad Nacional, 
incluyera en sus próximos planes viales, 
la participación en la repavimentación 
y ensanche de las avenidas Remedios de 
Escalda de San Martin hasta puente 
Uriburu (Pte. Alsina) y avenidas Aten- 
cio - Máximo Paz desde avenida H. 
Yrigoyen hasta avenida Bernardino Ri- 
vadavia, Lanús Oeste, zona de Valentín 
Alsina.

Saludo al señor Ministro con toda 
consideración.

DECLARACION
La Cámara de Diputados de Buenos 

Aires veria con agrado que en la ciu
dad de Tigre, partido del mismo nom
bre, el Ministerio de Bienestar Social, 
a través de la Dirección de Menores, 
instale una Casa del Niño.

Saludo al señor Ministro 
-.consideración.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires, veria con agrado que el Ministerio 
de Bienestar Social de la provincia de 
Buenos Aires, procediera a la instalación 
de una sala de primeros auxilios, en la 
localidad de Las Armas, partido de 
Maipú.

La Plata, 25 de octubre de 1973.
.Al señor Ministro de Bienestar Social 

de la provincia de Buenos Aires.
Tengo el agrado de dirigirme al se

ñor Ministro para comunicarle que es
ta Cámara, en sesión de la fecha, ha 
aprobado la siguiente —

REPAVIMENTACION Y EN
DE LAS AVENIDAS RE
DE ESCALADA DE SAN 

MARTIN Y ATENCIO, PARTIDO DE 
LANUS.
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Dios guarde al señor Gobernador.

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|827|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION
DECLARACION

(D.j601|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.I746I73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Gamillo

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara en su sesión de la fecha, ha 
aprobado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires veria con agrado que el Poder Eje
cutivo proceda a dotar al Destacamento 
Policial d,e Claromecó, en el partido de 
Tres Arroyos, de una unidad móvil.

Dios guarde al señor Gobernador.

dad de Juan N. Fernández, del partido 
de Necochea y establezca las pautas que 
aseguren su futuro funcionamiento.

(D.¡805|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Honorable Senado de la Nación:
Tengo el agrado de dirigirme a la se

ñora Presidente para comunicarle que 
esta Cámara, en sesión de la fecha, ha 
aprobado la siguiente —

CXXXIII. DEROGACION DE LA LEY 
18.188 Y RESTABLECIMIENTO DEL 
PESO MONEDA NACIONAL.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires veria con agrado que el Congreso 
de la Nación derogara la ley 18.188, res
tableciendo la vigencia del peso moneda 
nacional para todo tipo de operaciones.

Dios guarde a la señora Presidente.

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Camillo

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Camillo

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Camillo

-'CXXXI. REGULARIZACION DEL HOS
PITAL DE LA LOCALIDAD DE JUAN 
N. FERNANDEZ, PARTIDO DE NE
COCHEA.

La Cámara de Diputados de la Pro
vincia de Buenos Aires veria con agrado 
que el Poder Ejecutivo, por intermedio 
del Ministerio de Bienestar Social de la 
Provincia, concrete con la mayor urgen
cia todas las medidas conducentes a ali
viar la difícil situación económica por 
.la que atraviesa el hospital de la locali-

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires veria con agrado que el Poder Eje
cutivo, a través del Ministerio de Bien
estar Social, instale una sala de inter
nación con capacidad para seis camas, 
en el Centro Asistencia! de Solano, par
tido' de Quilmes, y equipe al mismo de 
una ambulancia, un quirófano, un equi
po de asistencia móvil y médicos pedia
tras y asistencia médica en turnos ro
tativos, y la urgente realización de una 
vacunación masiva.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CXXX. INSTALACION DE SALAS DE 
INTERNACION Y REALIZACION DE 
VACUNACION MASIVA EN SAN 
FRANCISCO SOLANO, PARTIDO DE 
QUILMES.

CXXXII. PROVISION DE UNA UNI
DAD MOVIL AL DESTACAMENTO 
POLICIAL DE CLAROMECO, PARTI
DO DE TRES ARROYOS.
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DECLARACION

(D.|695|73-74).

I

! 
I

(D.,637|73-74).
La Plata. 25 de octubre de 1973.

CXXXIV. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
DE AYUDA A DAMNIFICADOS DE LA 
ISLA MAUIEL.

CXXXV. ESCRITURACION DE VIVIEN
DAS CONSTRUIDAS CON PLANES 
OFICIALES.

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Peder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Camillo

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Camillo

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Camillo

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor

CXXXVI. SITUACION DE LA ESCUELA 
DE ENFERMERIA PROFESIONAL DE. 
BAHIA BLANCA.
(D.|620|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo diera cumplimiento a lo dispuesto 
por la ley 6.750 y los decretos 1.434 y 
1.466 de 1964 y 797 de 1965, procediendo 
a realizar los siguientes actos:

1. Adjudicación en forma definitiva 
de las 65 viviendas construidas en 
“Barrio Nuevo-’, de la localidad de 
Villa Dominico, partido de Avella
neda, a sus actu ales ocupantes, 
damnificados por incendio ocurrido 
en la Isla Maciel.

2. Determinación del valor definitivo 
de cada vivienda construida, como 
asi también el importe de la cuota 
correspondiente a pagar por cada 
unidad adjudicada, de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 20 del de
creto 797 del año 1965.

3. Percepción por parte de la Provin
cia de ias cuotas atrasadas sin re
cargo alguno para ser adjudicata
rios.

4. Otorgamiento de los títulos defini
tivos de propiedad.

5. Urbanización de dicho barrio. 
Dios guarde al señor Gobernador.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente proyecto de —

DECLARACION
La Cámara de Diputados de Buenos 

Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo, a través del Instituto de la Vi
vienda, del Ente Regulariza dor de la Vi
vienda y de la Escribanía General de 
Gobierno, arbitre las medidas necesarias 
para realizar la escrituración inmediata 
de todas aquellas viviendas construidas 
por el Instituto- de la Vivienda de esta 
Provincia, como así también las cons
truidas por intermedio de la Dirección 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas de la Provincia de Buenos Aires, 
las construidas a través de la Operato
ria “Plan Provincia y Municipio” (P. 
Y. M)., creada por decreto número 5.114 
año 1967, las construidas a través de la 
Operatoria “Asistencia Técnica, Esfuer
zo Propio y Ayuda Mutua” (A. T. E. 
P. A. M.), instituida por ley N? 6.707; to
dos los denominados barrios obreros y 
demás viviendas que se han construido 
en la Provincia por medio de organis
mos oficiales, provinciales o municipales 
y asimismo, los fraccionamientos de tie
rra urbana y¡o suburbana vendidos o ad
judicados a particulares por organismos 
provinciales y|o> municipales que se en
cuentren pendientes de escrituración.

Dios guarde al señor Gobernador.

SOLICITUD DE INFORMES
La Cámara de Diputados de Buenos 

Aires resuelve dirigirse al Poder Ejecu
tivo para que, por intermedio del Mi
nisterio de Bienestar Social, se sirva in
formar en qué situación se encuentra la 
Escuela de Enfermería Profesional de 
Bahía Blanca.

Dios guarde al señor Gobernador.

■ Gobernador para comunicarle que esta 
| Cámara en sesión de la fecha, ha apro

bado la siguiente —
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La Plata, 18 de setiembre de 1973.

Dr. Ramón Mil-ralles.

(D.Í456¡73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

—La información se destina al Ar
chivo.

(D.|452 y 493|73-74).
La Honorable Cámara de Diputados 

de Buenos Aires —

miembros de la Comisión, la que deberá 
informar a la Honorable Cámara cada 
tres meses sobre su cometido.

CXXXIX. HABILITACION DE UN MA
TADERO MUNICIPAL EN MORON

(D.!719 73-74).
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Asuntos Munici
pales ha considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Introna 
sobre la no habilitación del Matadero 
Municipal de Morón y atendiendo a los 
elementos aportados a esta Comisión y 
considerando que dentro de la compe
tencia del gobierno municipal se han 
tomado las providencias para la solu
ción integral del problema, se aconseja 
su archivo.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION
La Cámara de Diputados de Buenos 

Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo por intermedio del ministerio de 
Educación, proceda a la inmediata re-

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Gamillo

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rccca 
Evaristo Fernández Gamillo

Al señor presidente de la Honorable Cá
mara de Diputados, doctor Manuel 
Lázaro Rocca.
Su despacho.

(O.¡69|73-74).
De acuerdo a la resolución adoptada 

por la Honorable Cámara los anteceden
tes relacionados con este expediente 
fueron enviados a la Comisión Primera 
de Legislación.

La Plata, 25 de octubre de 1973.

CXL. PLANES DE DESCENTRALIZA
CION ADMINISTRATIVA PARA LAS 
MUNICIPALIDADES

CXLI. REPARACION DEL EDIFICIO 
DE LA ESCUELA N<? 17 DE MUNRO, 
PARTIDO DE VICENTE LOPEZ

CXXX.Vni. CREACION DE UNA CO
MISION ESPECIAL DE ESTUDIO DEL 
REGIMEN CARCELARIO

CXXXVII. ESTADO ECONOMICO FI
NANCIERO PROVINCIAL AL 25 DE 
MAYO DE 1973

Señor presidente:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, 

con referencia al requerimiento formu
lado por la Honorable Cámara de Dipu
tados, solicitando información acerca 
del estado económico-financiero de la 
Provincia al 25-5-973.

Sobre el particular, le acompaño la 
información en la que se da cuenta de 
la situación presupuestaria de la Pro
vincia al 31-5-973 y cuadro de estima
ción al cierre del ejercicio 1973.

resuelve:
Art. 19 Créase una comisión perma

nente de ocho (8) miembros, cuya mi
sión consistirá en realizar visitas perió
dicas a todos los Institutos de Deten
ción (comisarias, penales, correcciona
les, especiales y todo otro lugar donde 
se encuentren detenidos).

Art. 2<? Serán atribuciones de esta co
misión recabar la más amplia informa
ción sobre el régimen carcelario y eva
luar el funcionamiento de los mismos.

Art. 39 Proponer las medidas que es
time conducentes para que se posibilite 
el cumplimiento del precepto constitu
cional que garantiza a los detenidos un 
régimen carcelario de seguridad y no 
de castigo.

Art. 49 Facúltase a la presidencia de 
la Honorable Cámara a designar los

Saludo a usted con la mayor con
sideración.
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Dios guarde al señor Gobernador.

DECLARACION

La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|957¡73-74).

DECLARACION

La Plata, 25 de octubre de 1973.

Dios guarde al señor Presidente.

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Gamillo

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Gamillo

Al Poder Ejecutivo nacional:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

presidente de la Nación Argentina, para 
comunicarle que esta Cámara en sesión 
de la fecha, ha aprobado la siguiente —

La Plata, 25 de octubre de 1973.
(D.|830|73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.|829|73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CXLTV. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO A LA ES
CUELA PRIMARIA N<? 4 DE CASE
ROS, PARTIDO DE TRES DE FEBRE
RO

paración del edificio ocupado por la 
Escuela N? 17 “Esteban Echeverría”, 
ubicada en la localidad de Munro, par
tido de Vicente López, y a la urgente re
posición de todos los bienes muebles des
truidos como resultado del at e n t a do 
perpetrado por manos anónimas el día 
16 de agosto de 1973.

3. Además nuestra condena llega, por 
encima de sus nacionalidades, a 
todas aquellas ejecuciones efectua
das por la dictadura militar que 
padece el pueblo chileno.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
un subsidio a la Escuela Primaria N? 22 
de Martín Coronado, partido de Tres de 
Febrero.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

1. Expresar su más enérgica protesta 
e indignada repulsa ante la po
sibilidad de que la Junta Militar 
que tiene a su cargo el Gobierno 
de la República de Chile, efectivi- 
ce el fusilamiento de ciudadanos 
argentinos circunstancialmente re
sidentes en dicho país.

2. Solicitar al superior gobierno de la 
Nación la adopción de las medidas 
que fueran menester, para evitar 
que se concreten las ejecuciones 
mencionadas.

CXLII. PREVENCION DE MEDIDAS RE
PRESIVAS CONTRA CIUDADANOS 
ARGENTINOS EN CHILE.

DECLARACION
La Cámara de Diputados de Buenos 

Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio a la Escuela Primaria N? 4 de 
Caseros, partido de Tres de Febrero.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

CXLIII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA ESCUELA 
PRIMARIA N<? 22 DE MARTIN CO
RONADO, PARTIDO DE TRES DE 
FEBRERO
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La Plata, 25 de octubre de 1973.

La Plata, 25 de octubre de 1973.

DECLARACION

DECLARACION

DECLARACION DECLARACION

I

(D.|212|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

(D.|175|73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
un subsidio a la Asociación Cooperadora 
de la Escuela N° 5 de Dolores.

Dios guarde al señor Gobernador.

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en su sesión de la fecha, ha 
aprobado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para 1974, una par
tida destinada al otorgamiento de un 
subsidio para la construcción de la Es
cuela de Comercio N? 2 de Cachar!, par
tido de Azul.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
un subsidio para la terminación de las 
obras del comedor escolar de la Escuela 
N? 6, de Cac'nari, partido de Azul.

Dios guarde al señor gobernador.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de subsidio 
para la finalización de la construcción 
de la Escuela N9 24, localidad El Triun
fo, partido de Lincoln.

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

CXLVI. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO A LA CONS
TRUCCION DE LA ESCUELA DE 
COMERCIO N<? 2 DE CACHARI, PAR
TIDO DE AZUL

(D.|213|73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en su sesión de la fecha, ha 
aprobado la siguiente —

(D.|244¡73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en su sesión de la fecha, ha 
aprobado la siguiente —

CXLVUI. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO A LA CONS
TRUCCION DE LA ESCUELA N<? 24 
DE EL TRIUNFO, PARTIDO LE LIN
COLN.

CXLV. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO A LA ASO
CIACION COOPERADORA DE LA 
ESCUELA N<? 5 DE DOLORES

CXLVII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO A LA TER
MINACION DE OBRAS DEL COME
DOR ESCOLAR DE LA ESCUELA 
N<? 6 DE CACHARI, PARTIDO DE 
AZUL
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DECLARACION

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

PARA
(D.j247|73-74).

PARTIDO

(D.|475¡73-74).

DECLARACION

DECLARACION

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Pedro del Nista
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

CXLIX. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO A LA CONS
TRUCCION DE LA ESCUELA N<? 2 
DE LINCOLN.

(D.I245|73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en su sesión de la fecha, ha 
aprobado la siguiente —

Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder Eje
cutivo incluya en el proyecto de Presu
puesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio a la municipalidad de Lincoln, 
para construcción de la Escuela N? 2.

Dios guarde al señor Gobernador.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ej-ecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de un 
subsidio a la Municipalidad de Lincoln, 
con destino a la finalización de la am
pliación del edificio donde funcionan la 
Escuela primaria N? 19 y la Escuela de 
Comercio N? 1, de la localidad de Mar
tínez de Hoz (Lincoln), trabajos inicia
dos por consorcio y paralizados por falta 
de recursos.

Dios guarde al señor Gobernador.

(D.|372|73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

partida destinada al otorgamiento de 
un subsidio al Hogar Escuela Mignaqui 
de Bragado.

Dios guarde al señor Gobernador.

CLI. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA COMPRA 
DE MUEBLES Y UN VEHICULO 
PARA LA ESCUELA DIFERENCIADA 
N? 501 DE ENSENADA.

CL. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA AMPLIA
CION DEL EDIFICIO DE LA ESCUE
LA PRIMARIA N? 19 y ESCUELA DE 
COMERCIO N? 1 DE LINCOLN.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de 
Gastos para el año 1974, una partida 
destinada al otorgamiento de un subsi
dio para la compra de muebles y un 
vehículo para la Escuela N? 501 de En
senada.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto para Gastos del año 1974, una

CLII. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS
1974, CON DESTINO AL HOGAR ES
CUELA MIGNAQUI, PARTIDO DE 
BRAGADO.
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DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.
Dios guarde al señor Gobernador.

DECLARACION
DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador. Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

(D.|173|73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CLVI. PROVISION GRATUITA DE 
GUARDAPOLVOS A ALUMNOS DE 
ESCUELAS PRIMARIAS.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires veria con agrado que el Estado 
provincial tomara a su cargo, con ca
rácter gratuito y obligatorio, la provi
sión de guardapolvos a los alumnos de 
ambos sexos inscriptos en escuelas de
pendientes del Ministerio de Educación 
de la provincia de Buenos Aires, a par
tir del ciclo lectivo 1974.

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

CLIV. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO AL JARDIN DE 
INFANTES “GENERAL SAN MAR
TIN”, PARTIDO DE BRAGADO.

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires veria con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, 
una partida destinada al otorgamiento 
de un subsidio a la Cooperadora de la 
Escuela Nacional de Comercio y Anexo 
Bachillerato de San Vicente.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya dentro del proyecto de 
Presupuesto de Gastos para el año 1974, 
una partida destinada al otorgamiento 
de un subsidio al Jardín de Infantes 
“General San Martin” del distrito de 
Bragado.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires veria con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, 
una partido destinada al otorgamiento 
de donación de tierras para la Sociedad 
de Bomberos Voluntarios de Lanús Este, 
para la creación del Destacamento nú
mero 2.

(D.¡528¡73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.|534|73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CLV. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA CREACION 
DEL DESTACAMENTO N? 2 DE LA 
SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUN
TARIOS DE LANUS ESTE.

(D.|132|73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

CLIII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA COOPE
RADORA DE LA ESCUELA NACIO
NAL DE COMERCIO Y ANEXO BA
CHILLERATO, DE SAN VICENTE.



CAMARA DE DIPUTADOS1830

4*> sesión de prórrogaOctubre 25 de 1973 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

(D.|226|73—74).

Al Poder Ejecutivo:

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

DECLARACION

Dios guarde al señor Gobernador.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camilío

CLVIII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO A LA CONS
TRUCCION DE COMEDORES ESCO
LARES EN ZONAS CARENCIALES.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo

CLXI. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO AL HOSPI
TAL MUNICIPAL DE MORON.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, 
una partida destinada al otorgamiento 
de un subsidio destinado al Museo His
tórico y Parque Provincial de Chasco- 
mús.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que incluya, el 
Poder Ejecutivo, en el proyecto de Pre
supuesto para el año 1974, una partida 
para la construcción de comedores es
colares en zonas carenciales.

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
un subsidio al Hospital Municipal de 
Lincoln.

Dios guarde al señor Gobernador.

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.¡251|73-74).
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión, de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.|440|73-74).
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(D.|550|73-74).
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos del año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
un subsidio para refecciones generales 
de la Escuela N? 1 de Luján.

Dios guarde al señor Gobernador.

CLVII. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO AL MUSEO 
HISTORICO Y PARQUE PROVINCIAL 
DE CHASCOMUS.

CLIX. INCLUSION DE PARTIDA EN 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS PA
RA 1974, CON DESTINO AL HOSPI
TAL MUNICIPAL DE LINCOLN.

(D.|692|73-74).
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta

CLX. INCLUSION DE PARTIDA EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 
1974, CON DESTINO A LA ESCUELA 
N? 1 DE LUJAN.
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DECLARACION
LEY

I

DECLARACION

I

Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

El Senado y Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires, sancionan 
con fuerza de —

(D.|418|73-74).

Al señor presidente del Honorable Sena
do, don Vlctorio Calabró.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente para comunicarle que esta

CLXIV. DONACION DE TIERRAS EN 
CORONEL DORREGO AL SINDICATO 
DE LUZ Y FUERZA DE MERCEDES, 
PARA CONSTRUCCION DE BARRIO 
OBRERO.

Evaristo Fernández Camillo
Secretario de la C. de DD.

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Camillo

Victorio Calabró 
Eduardo M. de la Cruz 
Secretario del Senado

(D.|749|73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente —

(H.S.|19|73-74).

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha san
cionado la ley, derogando los decretos 
41 y 613 de fechas 30 de setiembre y 21 
de octubre de 1955, cuyo texto se acom
paña.

Dios guarde al señor Gobernador.

CLXII. CREACION DE UNA DELEGA
CION DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS EN BAIGORRITÁ, PAR
TIDO DE GENERAL VIAMONTE.

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

Art. 1? Deróganse los decretos 41 y 
613 de fechas 30 de setiembre y 21 de 
octubre de 1955, respectivamente, dicta
dos durante la intervención federal a la 
provincia de Buenos Aires motivados por 
razones políticas, no otorgando la pre
sente derecho a reincorporación ni in
demnización alguna.

Art. 2° Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Ho
norable Legislatura de la provincia de 
Buenos Aires en la ciudad de La Plata, 
a los veinticinco días del mes de octubre 
de mil novecientos setenta y tres.

Al señor presidente del Honorable Sena
do, don Victorio Calabró.
Tengo el agrado de dirigirme a usted 

para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha considerado el 
proyecto de ley en revisión, derogando 
los decretos 41 y 613 de fechas 30 de se
tiembre y 21 de octubre de 1955.

De acuerdo a la resolución vigente los 
expedientes E.|51|73-74 de esa Cámara y 
H.S.| 19173-74 de este Cuerpo, se destinan 
al archivo de Antecedentes de Leyes de 
esta Cámara.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo incluya en el proyecto de Pre
supuesto de Gastos para el año 1974, una 
partida destinada al otorgamiento de 
un subsidio al Hospital Municipal de. la 
ciudad de Morón.

Dios guarde al señor Gobernador.

La Cámara de Diputados de Bueno* 
Aires vería 
de Rentas 
Baigorrita, 
monte.

Dios guarde al señor Gobernador.

con agrado que la Dirección 
creare una Delegación en 
partido de General Via-

CLXIII. DEROGACION DE LOS DE
CRETOS 41 Y 613 DE 1955, SOBRE 
CESANTIAS EN EL PODER JUDI
CIAL.
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(D.|206|73-74).
.Al señor presidente del Honorable Sena

do, don Victorio Calabró.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

•presidente para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

CLXV. DONACION DE UN TERRENO 
EN VILLA ROSARIO, PARTIDO DE 
BAHIA BLANCA, A LA SOCIEDAD DE 
FOMENTO Y CULTURA DE VILLA 
LIBRE.

Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

PROYECTO DE LEY

.El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Otórgase con carácter de do

nación a la Sociedad de Fomento y Cul
tura de Villa Libre, ciudad de Bahía 
'.Blanca, el terreno ubicado en la inter-

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

El Senado y Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires, sancionan 
con fuerza de —

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Camillo

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

sección de las calles Saavedra y Vene
zuela, catastralmente designado como 
circunscripción II, sección D, chacra 310, 
manzana 310t, parcela 1, con una su
perficie de 1.236,40 m2, plano aprobado 
bajo característica 7-31-56, propiedad 
del Fisco de la Provincia, inscripto su 
dominio en el Registro de la Propiedad 
bajo matrícula 6.811 (7).

Art. 2*? La Sociedad de Fomento y Cul
tura de Villa Libre, procederá a levantar 
en el lote que se refiere el artículo an
terior la Sala de Primeros Auxilios de 
Villa Rosario.

Art. 39 La asociación beneficiaría den
tro del término de un año de la sanción 
de la presente ley, deberá acreditar por 
ante la autoridad administrativa res
pectiva, su carácter de persona jurídica 
e inscripción como institución de bien 
público, produciéndose, en caso de in
cumplimiento la retrocesión del inmue
ble al dominio fiscal.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución vigente 
acompaño el expediente D.|206|73-74.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

(D.|167|73-74). (H.S.|49|73-74).
Al Poder Ejecutivo:

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha san
cionado la ley de modificación del ar
tículo 92 del Código Fiscal, otorgando 
exención del impuesto inmobiliario a en
tidades de bien público, con carácter 
retroactivo, cuyo texto se acompaña.

Dios guarde al señor Gobernador.

Art. 19 Condónanse las deudas que por 
concepto del impuesto inmobiliario (Li
bro Segundo, Parte Especial - Título

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Dónase al Sindicato de Traba

jadores de Luz y Fuerza de Mercedes, 
seccional Coronel Dorrego, la fracción 
de tierra fiscal ubicada en la ciudad de 
Coronel Dorrego, jurisdicción del parti
do del mismo nombre, identificada ca
tastralmente como circunscripción I, 
sección B, manzana 18D, manzana 18E, 
parcela I, en ambas manzanas, inscrip
ta en Registro Provincial matrícula 48- 
19, Coronel Dorrego, con destino a la 
construcción de un barrio obrero para 
sus afiliados y de la sede gremial para 
la organización sindical.

Art. 29 Si dentro de un plazo de 3 años 
no se diera cumplimiento al destino im
puesto en el articulo 19, se operará la 
caducidad de la acción y el dominio 
volverá a favor de la provincia de Bue
nos Aires, con todo lo plantado y adhe
rido al suelo, sin derecho a reclamo de 
indemnización alguna por las mejoras 
introducidas.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución Vicente 
.•acompaño el expediente D.]418¡73-74.

Saludo al señor presidente con toda 
«consideración.

CLXVI. EXENCION DEL IMPUESTO 
INMOBILIARIO A ENTIDADES DE 
BIEN PUBLICO.



CAMARA DE DIPUTADOS 1833

4* sesión de prórrogaOctubre 25 de 1973 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

PROYECTO DE LEY

(D.Í774173-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

(D.|167|73-74). (H.S.!49|73-74).
Al señor presidente del Honorable Sena

do, don Victorio Calabró.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, al acep
tar las modificaciones introducidas por 
ese Honorable Cuerpo al proyecto de ley 
en revisión de modificación del articu
lo 92 del Código Fiscal, otorgando exen
ción del impuesto Inmobiliario a entida
des de bien público, con carácter retro
activo, lo ha sancionado.

De acuerdo a la resolución vigente los 
expedientes C.|23¡73-74 de esa Honorable 
Cámara y D.|167¡73-74 de este Cuerpo, se 
destinan al archivo de Antecedentes de 
Leyes.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

Victorio Calabró 
Eduardo M. de la Cruz 
Secretario del Senado 

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Gamillo 

Secretario de la C. de DD.

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Camillo

CLXVII. TRANSFERENCIA DE MATE
RIA!, MECANOGRAFICO DE LA PRO
VINCIA A LA DIRECCION DE ENSE
ÑANZA MEDIA, TECNICA Y VOCA- 
CIONAL.

(D.|672|73-74).
Al señor presidente del Honorable Sena

do, don Victorio Calabró.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Destinase a la Dirección de En

señanza Media Técnica y Vocacional del 
Ministerio de Educación de la Provincia, 
el material mecanográfico en desuso o 
rezago que haya sido dado de baja por 
los distintos ministerios que sea reque
rido por la mencionada Dirección para 
ser utilizado en las escuelas e institutos 
que de ella dependen.

Art. 2? El Poder Ejecutivo arbitrará los 
medios para que de acuerdo al censo 
anual de bienes del Estado, se cumpla 
con lo dispuesto en el articulo P.

Art. 3? La Dirección de Enseñanza Me
dia Técnica y Vocacional utilizará el ci
tado material mecanográfico, en los cur
sos de mecanografía que dicta en toda 
la Provincia.

Art. 4? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución vigente 
acompaño el expediente D.|672;73-74.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

Al señor presidente del Honorable Sena
do, don Victorio Calabró.

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente, para comunicarle que esta-

Manuel Lázaro Rocc.a
Evaristo Fernández Camillo

i

CLXVIII. MODIFICACION DEL AR
TICULO 92 DE LA LEY ORGANICA. 
DE LAS MUNICIPALIDADES.

Primero del Código Fiscal, T. O. 1972), 
adeuden las entidades a que se refieren 
los artículos 88. incisos b), c), d), e), f), 
g), j) y id y 89.

Art. 2? Las obligaciones fiscales en eje
cución o que se encuentren en la Direc
ción del Apremio para su iniciación, co
rrespondiente a las entidades encuadra
das en el artículo Io de la presente ley, 
quedarán paralizadas de oficio, con 
exención del pago de recargos, multas, 
intereses, gastos y costas.

Art. 3? El Poder Ejecutivo comunica
rá, por los organismos que corresponda, 
la presente ley a los beneficiarios.

Art. 49 Será condición para gozar de 
los beneficios que establece el artículo P 
que los responsables presenten su acogi
miento antes del 31 de agosto de 1974.

Art. 5^ Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho

norable Legislatura de la provincia de 
Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, 
a los veinticinco días del mes de octu
bre de 1973.
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Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Cantillo

CLXIX. CREDITO DEL BANCO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES A 
VECINOS FRENTISTAS.

(D.]404¡73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al señor presidente del Honorable Sena
do, don Victorio Calabró.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente para comunicarle que esta

(D.]123¡73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al señor presidente del Honorable Sena
do, don Victorio Calabró.
Tengo el agrado de dirigirme a usted 

para comunicarle que esta Cámara, en

CLXX. UTILIZACION i 
DE LOS RECURSOS 
DEL SECTOR SALUD.

Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

PROYECTO DE LEY

NORMALIZADA
i MATERIALES

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Establécese que las obras mu

nicipales de infraestructura urbana en 
ejecución y /o a ejecutar, incluidas aque
llas cuyo pago sea percibido por las em
presas adjudicatarias directamente de los 
vecinos frentistas beneficiarios, serán 
consideradas por el Banco de la Provin
cia de Buenos Aires, a los efectos de lo 
dispuesto por el articulo siguiente, de 
interés prioritario y en igual condición 
que las obras públicas provinciales so
metidas al régimen de la Ley General de 
Obras Públicas 6.021.

Art. 2<? Sin perjuicio del apoyo finan
ciero que preste a los municipios, el Ban
co de la Provincia de Buenos Aires dis
pondrá la concesión de créditos median
te un régimen especial, los que se otor
garán por intermedio de las comunas 
respectivas, a los vecinos frentistas be
neficiarios de las obras a que se refiere 
el artículo 19 con destino a la financia
ción de las mismas aun cuando su pago 
hubiera sido intimado judicialmente o 
se hallara en trámite de ejecución.

Art. 39 Los créditos a que se refiere el 
artículo anterior, deberán ser concedidos 
hasta un máximo de $ 5.000 por fren
tista, pagaderos en 120 cuotas mensua
les consecutivas, con el interés del mo
mento que exista a partir de la puesta 
en vigencia de la presente ley.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución vigente 
acompaño el expediente D.|404|73-74.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Modifícase el artículo 92 del 

decreto ley 6.769, Ley Orgánica de las 
Municipalidades, en la siguiente forma:

Art. 92. Los concejales no gozarán 
de sueldo u otra remuneración. Sólo 
podrán percibir una indemnización 
por la afectación de sus actividades 
privadas, que será fijada por el Con
cejo y no podrá exceder para cada 
concejal a la proporción que establé
cese en la siguiente escala:

a) Al equivalente de hasta dos me
ses y medio de sueldo mínimo 
fijado por el Presupuesto de Gas
tos para el personal administra
tivo municipal en las comunas 
de hasta diez (10) concejales.

b) Al equivalente de hasta tres me
ses de sueldo mínimo para las 
comunas de hasta catorce (14) 
concejales.

c) Al equivalente de hasta tres me
ses y medio de sueldo mínimo 
para las comunas de hasta die
ciocho (18) concejales.

d) Al equivalente de hasta cuatro 
meses de sueldo mínimo para las 
comunas de hasta veinte (20) 
concejales.

e) El equivalente de hasta cuatro 
meses y medio de sueldo mínimo 
en las comunas de hasta veinti
cuatro (24) concejales.

Art. 29 La presente ley entrará en vi
gencia a partir del 19 de enero de 1974.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución vigente se 
acompaña expediente de D.¡774173-74.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo
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PROYECTO DE LEY

I

'■I

í

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Gamillo

Art.. 49 Los recursos financieros del 
» Banco de la Provincia de Buenos Aires 

destinados a este fin estarán al servicio 
de la coordinación y compatibilización 
del sector salud; dichos recursos serán 
volcados al sector previo cumplimiento 
d.e los requisitos establecidos en el ar
tículo 29 de esta ley.

Art. 59 La presente ley deberá comu
nicarse a cada uno de los Bancos oficia
les o privados que actúen en territorio 
de la Provincia, para que los recursos 
financieros a los fines de la misma, ten
gan la aprobación y habilitación previa 
del Ministerio de Bienestar Social.

Art. 69 El ministerio de Bienestar So
cial elaborará el plan de desarrollo secto
rial que orientará las inversiones en sa
lud para los distintos subsectores, el cual 
será actualizado periódicamente.

Art. 79 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

CLXXI. CONSTRUCCION DE UN AC
CESO PAVIMENTADO DESDE LA RU
TA 5 A LA LOCALIDAD DE OLASCOA- 
GA, PARTIDO DE BRAGADO.

CLXXII. CREACION DE LA CAJA DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA ODON
TOLOGOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES.

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Camino

(D.|241|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al señor presidente del Honorable Se

nado, don Victorio Calabró.
Tengo el agrado de dirigirme al se

ñor presidente para comunicarle que es
ta Cámara, en sesión de la fecha, ha 
aprobado el siguiente —

proyecto de ley

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Inclúyase en el Plan Vial 1974, 

la construcción de un acceso pavimenta
do a la localidad de Olascoaga, en el 
partido de Bragado, desde la ruta nacio
nal 5.

Art. 29 Los fondos para atender el 
gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se tomarán de la partida 
que resulte conforme al Presupuesto pa
ra Vialidad provincial en el ejercicio pa
ra 1974.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución vigente 
acompaño el expediente D.¡241|73-74.

jSaludo al señor presidente con toda 
consideración.

sesión de la fecha, ha aprobado el si
guiente —

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 A partir de la promulgación de 

la presente ley, no podrán crearse o ex
pandirse los recursos materiales del sec
tor salud, en el ámbito público, privado 
o paraestatal, sin la previa autorización 
del Ministerio de Bienestar Social.

Art. 39 El Ministerio de Bienestar So
cial deberá implantar un sistema que 
procure la utilización normalizada de to
dos los recursos materiales del sector sa
lud en el ámbito de la provincia de Bue
nos Aires que permita su máximo apro
vechamiento.

De acuerdo a la resolución vigente se 
acompaña expediente D.¡123|73-74.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

(H.S.¡52'73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al Poder Ejecutivo.
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha san
cionado la ley sobre creación de la Caja 
de Seguridad Social para Odontólogos 
de la provincia' de Buenos Aires, cuyo 
texto se acompaña.

Dios guarde al señor Gobernador.
Pedro Del Nista

Evaristo Fernández Camillo

Art. 29 El Ministerio de Bienestar So
cial, autorizará la expansión o creación 
del sector aludido en el articulo 19 pre
vio estudio de la demanda y del rendi
miento cualitativo y cuantitativo de los 
recursos materiales existentes en la 
zona.
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De la Asamblea

El Senado y Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires sancionan 
con fuerza de —

Art. 9? A los fines de la organización 
contable administrativa se establece co
mo periodo económico finaciero de la 
Caja de Seguridad Social, el comprendi
do entre el 1*? de enero y el 31 de di
ciembre de cada año calendario.

Dicho lapso sólo podrá modificarse por 
resolución fundada del Directorio.

LEY

Art. 1? La Caja de Seguridad Social 
para Odontólogos de la provincia de 
Buenos Aires, creada por ley 6 788, fun
cionará con el carácter de persona ju
rídica de derecho público, de acuerdo 
con las prescripciones de esta ley y su 
reglamentación.

Art. 29 La Caja es autónoma, tiene 
por objeto realizar un sistema de previ
sión y seguridad social fundado en los 
principios de la solidaridad profesional, 
cuyas prestaciones alcanzan a los odon
tólogos colegiados en la provincia de 
Buenos Aires, que ejerzan en ella al am
paro de la ley 6.788, así como a los pres
tatarios en pasividad.

La provincia de Buenos Aires no con
trae obligación alguna que se relacione 
con las emergentes del funcionamiento 
de la Caja.

Art. 3? La afiliación y contribución al 
fondo de la Caja, son obligatorias para 
los odontólogos matriculados en la pro
vincia de Buenos Aires, de acuerdo a 
las normas que dicte la Caja.

Art. 4° La afiliación a cualquier otro 
régimen de previsión, no exime al odon
tólogo de las obligaciones impuestas por 
esta ley. El goce de las prestaciones acor
dadas por esta ley es compatible con 
las que establezcan otros regímenes de 
seguridad social, nacionales, provincia
les, municipales o paraestatales.

Art. 59 La Caja podrá celebrar con
venios relativos a la reciprocidad previ- 
sional y de seguridad social, para lo cual 
se requiere la conformidad de dos ter
cios de los miembros del Directorio. Pa
ra la reciprocidad se requiere título y 
prorrateo según tiempo.

Art. 69 Los odontólogos en ejercicio en 
la jurisdicción provincial, con su ma- 
triculación en el Colegio de Distrito, que
darán afiliados a esta Caja. Los Cole
gios de Odontólogos de Distrito exigirán 
a los profesionales que se inscriban en 
la matrícula, el cumplimiento ele los re
quisitos de afiliación a la Caja.

Art. 79 La Caja tiene su domicilio y 
asiento legal en la ciudad de La Plata 
y cada Colegio de Distrito es el agente 
natural de aquélla en sus respectivas ju
risdicciones.

Art. 12. La convocatoria se hará a tra
vés de los Colegios de Distrito, en for
ma directa y con una antelación míni
ma de sesenta dias. La memoria y balan
ce estarán a disposición de los afiliados, 
en los respectivos Colegios de Distrito, 
con una anticipación no menor de quin
ce dias.

Art. 13. Los representantes por cada 
distrito a la asamblea serán elegidos por 
votación directa de los afiliados de dis
trito, debiendo tener una antigüedad de 
seis años en la matricula y de dos años 
en el Colegio de Distrito respectivo.

Los distrito que no superen los seis
cientos inscriptos en el respectivo pa
drón de distrito, concurrirán con dos 
representantes. Los que sobrepasen esa 
cantidad de inscriptos en el padrón, lo 
harán a razón de un representantes por 
cada doscientos o fracción de colegia
dos.

Art. 14. La asamblea funcionará en 
primera citación con no menos de dos 
representantes por cada uno de los dis
tritos. Si no se lograra reunir dicho nú
mero a la hora fijada para iniciar el 
acto, éste se realizará una hora después, 
en que se constituirán válidamente con

Art. 10. La Asamblea sesionará anual
mente; será convocada por el Directorio 
y se efectuará en un plazo no mayor 
de ciento veinte días del cierre del ejer
cicio.

Art. 11. Es competencia de la Asam
blea:

a) Elegir sus autoridades.
b) Aprobar el acta de la asamblea an

terior.
c) Considerar la memoria del Direc

torio.
d) Considerar el balance correspon

diente al ejercicio fenecido, elevado 
por el Directorio.

e) Designación de dos asambleístas 
para refrendar el acta, la que se 
labrará y refrendará inmediata
mente después de finalizada la 
asamblea.

De la organización
Art. 89 Constituyen organismos de la 

Caja: La Asamblea y el Directorio.
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el número de representantes presentes. 
El presidente de la Caja declarará abier
ta la asamblea en la que se procederá 
a elegir inmediatamente un presidente, 
un secretario y un secretario de actas, 
quienes desempeñarán sus funciones por 
el término que dure la asamblea. El pre
sidente de la asamblea declarará abierto 
el debate el que deberá ajustarse exclu
sivamente a los asuntos incluidos en el 
orden del día.

Art. 15. No podrán ser designados re
presentantes a la asamblea los miembros 
del Directorio, titulares o suplentes, y 
sus reemplazantes electos.

Art. 16. Los directores, titulares o su
plentes, podrán participar en los deba
tes con voz pero sin voto.

Art. 17. La asamblea, por propia de
cisión de la mayoría de los representan
tes presentes, podrá sesionar secreta
mente.

Del directorio
Art. 18. El gobierno y administración 

de la Caja serán ejercidos por un Direc
torio, integrado por un miembro titular 
y un miembro suplente por cada uno de 
los distritos acorde con lo establecido en 
esta ley. Cada director tendrá un voto 
por cada doscientos colegiados o frac
ción no inferior de cien.

Art. 19. Para ser electo director se re
quiere una antigüedad mínima de seis 
años en la matrícula, de dos años como 
mínimo en el distrito que lo eiija, y 
tener su domicilio profesional en el mis
mo distrito.

Los directores durarán dos años en sus 
funciones, renovándose cada año por mi
tades. Son reelegibles por un período 
consecutivo y podrán ser electos nueva
mente dejando transcurrir un lapso de 
dos años.

Los directores son elegidos en la opor
tunidad y forma establecida en el ar
tículo 13.

Art. 20. El Directorio en su primera 
reunión precederá a elegir de su seno 
por mayoría, un presidente, un vicepre
sidente, un secretario, un tesorero y un 
secretario de actas, ouedando los restan
tes miembros en calidad de vocales del 
mismo. En caso de ausencia temporaria 
o definitiva de alguno de los miembros 
de Ja mesa directiva, el Directorio proce
derá a designar a los reemplazantes in
terinos o por todo el tiempo hasta el 
final del período. Los directivos suplen
tes, no lo son de los titulares en los 
mencionados cargos. La mesa directiva 
durará un año en sus funciones.

Art. 21. La ausencia de cualquier di
rector a tres reuniones consecutivas o 
cinco alternadas, sin causa justificada, 
autorizará al Directorio a sustituirlo por 
el suplente, sin otra formalidad.

Art. 22. El presidente convocará al Di
rectorio, que sesionará por lo monos una 
vez al mes, con la presencia de más de 
la mitad de sus miembros y tomará re
soluciones por mayoría de votos presen
tes. En caso de empate, el presidente 
tendrá doble voto. El Directorio podrá 
establecer, una vez al año, un receso 
de hasta treinta días continuados en las 
funciones, a los fines del goce del perio
do de descanso anual.

Art. 23. El Directorio dictará los regla
mentos para la organización y funciona
miento de la Caja.

Art. 24. El presidente o quien lo reem
plazare, es el ejecutor de las resolucio
nes del Directorio y el representante le
gal de la Caja. Podrá delegar en los di
rectores la ejecución de actos determina
dos y constituir apoderados especiales 
a los mismos efectos, con aprobación del 
Directorio. El presidente, secretario y te
sorero, firmarán los pagos de tesorería, 
siendo suficiente dos, cualesquiera de las 
tres firmas que autoriza esta ley a tal 
fin.

Art. 25. El Directorio dispondrá la for
mación de legajos individuales de los 
odontólogos a los fines de la mejor ad
ministración y concesión de las presta
ciones, requiriendo las informaciones, 
documentación e inscripciones que con
sidere útiles. El incumplimiento por par
te de los odontólogos a suministrar las 
informaciones requeridas, postergará la 
consideración de todo trámite referente 
a prestaciones de la Caja: en caso de 
estar el afiliado en goce de prestacio
nes, las mismas se suspenderán hasta 
tanto el afiliado regularice su situación. 
Asimismo, para la obtención de cual
quier prestación que otorgue esta Caja, 
el afiliado deberá haber cumplido con el 
artículo 39, inc. h), de la ley 6.783.

Art. 26. Son funciones del Directorio:
a) Representar a la Caja en sus rela

ciones con los poderes públicos.
b) Promover y participar en confe

rencias, congresos o convenciones 
vinculadas con la actividad de la 
Caja.

c) Colaborar, dictaminar, opinar y 
manifestarse en estudios, proyectos 
de ley y demás trabajos ligados con 
las funciones de la Caja.
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Del vicepresidente

Del secretario

Del tesorero

Del presidente

Art. 27. Son funciones del presidente: 
a) Representar legalmente a la Caja, 

teniendo personería para hacerlo 
ante las autoridades administrati
vas y judiciales y ante terceros; 
actuar como actor o demandado de 
la institución, transigir, celebrar 
acuerdos judiciales o extrajudicia
les, dando cuenta al Directorio.

Art. 28. El vicepresidente colaborará 
con el presidente y lo reemplazará en 
caso de ausencia transitoria o defini
tiva.

Art. 30. Son funciones del tesorero:
a) Supervisar la contabilidad de la 

Caja.
b) Autorizar los pagos conjuntamente 

con el presidente o el secretario.
c) Presentar al Directorio, periódica

mente y cada vez que se solicite, 
un informe acerca de la situación 
financiera.

d) Proyectar el balance general, que 
una vez aprobado por el Directorio, 
será sometido a consideración de 
la asamblea.

e) Confeccionar el presupuesto anual 
de gastos y recursos.

Art. 29. Son funciones del secretario:
a) Redactar la correspondencia y fir

marla con el presidente.
b) Firmar conjuntamente con el pre

sidente o el tesorero los pagos que 
se dispongan.

c) Presentar al Directorio un informe 
periódico sobre la marcha de la 
Caja.

d) Centralizar los registros contables 
y administrativos de la Caja y crear 
o suprimir delegaciones cuando lo 
estimare necesario.

e) Ingresar los aportes previstos en es
ta ley.

f) Nombrar, ascender y remover al 
personal que cumpla funciones en 
la Caja.

g) Administrar sus fondos, disponer, 
comprar, vender bienes muebles e 
inmuebles, solicitar préstamos a 
instituciones bancarias oficiales o 
privadas, abrir cuentas corrientes, 
celebrar convenios, contratar, pro
mover y financiar obras en benefi
cio de sus afiliados.

h) Velar por el fiel cumplimiento de 
las obligaciones de la presente ley 
y resolver en última instancia, las 
cuestiones que se susciten en torno 
a su interpretación y aplicación.

i) Publicar revistas y boletines.
j) Mantener relaciones con entidades 

de similares fines y de las activida
des profesionales del país. ’

k) Confeccionar Ja memoria y balan
ce del ejercicio y aprobar el pre
supuesto de gastos y recursos, 
anualmente.

l) Convocar a la asamblea de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10.

m) Aplicar las sanciones dispuestas 
por esta ley y las reglamentaciones.

n) Autorizar la inversión de los fondos 
en títulos de la Provincia o de la 
Nación, o en entidades o institu
ciones relacionadas con los aspec
tos de seguridad y bienestar social, 
o que considere conveniente a los 
fines de consolidación del sistema 
que proteje esta ley. A tal fin la 
suma a invertir constituirá, como 
máximo, el excedente de los recur
sos una vez deducidos los gastos 
en concepto de administración y 
prestaciones contemplados en el 
presupuesto, más una suma igual 
en concepto de fondo de reserva.

Podrá delegar en los directores la 
ejecución de actos determinados y 
constituir apoderados especiales a 
los mismos efectos.

b) Ejecutar y hacer cumplir las reso
luciones del Directorio.

c) Cumplimentar las disposiciones de 
la ley y sus reglamentos.

d) Convocar al Directorio y presidir 
las sesiones.

e) Proponer al Directorio el nombra
miento, ascenso y remoción del per
sonal de la Caja.

f) Autorizar los pagos de tesorería.
g) Presentar al Directorio un informe 

mensual sobré la marcha de la 
Caja.

h) Firmar conjuntamente con el se
cretario o tesorero, los pagos que se 
dispongan.

i) Redactar la memoria anual.
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Del secretario de actas

De los vocales

De los recursos

Art. 31. Son funciones del secretario 
de actas:

Labrar las actas de reuniones del Di
rectorio.

Art. 33. Las resoluciones de admisi
bilidad denegada serán susceptibles de 
reconsideración ante el Directorio den
tro de los quince dias hábiles de noti
ficado el interesado. La resolución del 
Directorio es susceptible de demanda 
contencioso administrativa, según lo dis
pone el Código de la materia.

Art. 32. Son funciones de los vocales:
a) Concurrir a las reuniones del Di

rectorio, participando en las mis
mas con voz y voto.

b) Cooperar con las demás autorida
des en hacer respetar y hacer cum
plir esta ley y sus reglamentacio
nes.

c) Desempeñar las comisiones y tareas 
que el Directorio les encomiende.

cuando el porcentual establecido 
sea inferior al monto fijado en la 
escala mencionada, el afiliado es
tará obligado a aportar según in
dica la misma.

c) Con el aporte adicional previsto en 
el articulo 45.

d) Con donaciones, herencias y lega
dos que se hicieran a favor de la 
Caja.

e) Con los intereses y frutos civiles de 
los bienes de la Caja.

f) Con los intereses que reditúen las 
inversiones autorizadas por la pre
sente ley y las reglamentaciones

g) Con el importe de las multas que 
se impongan.

h) Con el importe de los beneficios 
dejados de percibir en los casos es
tablecidos en la reglamentación 
respectiva, por circunstancias de 
cualquier índole.

i) Con el 5 7o adicional, que se hará 
sobre toda la facturación sobre 
certificados e informes en que par
ticipe el odontólogo.

j) Con el 5 % que aportará la parte 
obligada al pago de los honorarios 
regulados al odontólogo en juicio.

k) Con el 10 % que aportarán los 
odontólogos sobre los honorarios 
aludidos en el inciso anterior.

l) Con el 10 % de los ingresos por ho
norarios y toda otra remuneración 
de origen profesional que perciban 
los afiliados por tareas realizadas 
en jurisdicción de la Provincia, in
clusive las de relación o dependen
cia. Dicho aporte estará a cargo de 
las entidades o terceros según el 
caso, que contrataren o emplearen 
el trabajo profesional, cualquiera 
sea su naturaleza jurídica y será 
abonado en la forma y oportuni
dad que determine la reglamenta
ción que sancione el Directorio de 
la Caja; constituyéndose el odon
tólogo como agente de retención 
para los casos no previstos en el 
artículo 37.

Art. 35. Los aportes a que se refiere 
el articulo 34 se computarán, en cuanto 
a antigüedad, desde el momento que el 
profesional ha sido matriculado en el 
Colegio de Odontólogos de la provincia 
de Buenos Aires, o en los organismos 
competentes de dicha Provincia.

Art. 36. Los gastos de administración 
de la Caja serán solventados con los 
fondos previstos en el articulo 34 y no

Art. 34. El capital de la Caja se for
mará:

a) Con el aporte mensual a que están 
obligados los afiliados según la si
guiente escala: 1 a 3 años de ejer
cicio profesional, 2 módulos; 4 años 
de ejercicio profesional, 3 módulos; 
6 años de ejercicio profesional, 4 
módulos; 7 años de ejercicio profe
sional, 5 módulos; 8 años de ejer
cicio profesional, 6 módulos; 9 años 
de ejercicio profesional, 7 módulos; 
10 a 20 años de ejercicio profesio
nal, 10 módulos; 21 a 25 años de 
ejercicio profesional, 8 módulos; 25 
años en adelante de ejercicio pro
fesional, 5 módulos.

b) Con el 5 % de los ingresos por ho
norarios y de toda otra remunera
ción de origen profesional que per
ciban los afiliados por tareas eje
cutadas en jurisdicción de la Pro
vincia. Cuando dicho porcentaje 
supere el monto indicado que le 
corresponde al afiliado por año de 
ejercicio profesional en la escala 
fijada en el inciso anterior, el mis
mo estará obligado a aportar de 
acuerdo con lo reglado en el pre
sente inciso. En caso contrario
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superarán el 7 % del total de los apor
tes anuales de los afiliados.

Art. 37. Todas las entidades a que alu
de el articulo 34, actuarán en lo perti
nente, con el carácter de agente de re
tención de los aportes, los que deberán 
ser depositados a la orden de la Caja 
dentro de los diez dias de su percepción. 
Serán responsables de las retenciones 
dispuestas y la Caja podrá efectuar la 
debida fiscalización, siendo dichos agen
tes de retención responsables de las con
tribuciones que por ese concepto deban 
ingresar al patrimonio de la Caja. Su 
incumplimiento hace pasible al agente 
de retención de una multa equivalente 
al duplo de los montos que debió con
signar, la que podrá ser ejecutada por 
la Caja por la via de apremio. Esta obli
gación será extensiva a los odontólogos 
cuando se constituyan en agentes de re
tención de acuerdo al articulo 34.

Art. 38. A los fines de lo establecido 
en el artículo 37, los sanatorios, clínicas, 
hospitales, salas de primeros auxilios, 
entidades vecinales, obras sociales, mu
tualidades o cualquier otra donde pres
ten servicios profesionales en forma per
manente o discontinua los odontólogos 
obligados por esta ley, elevarán del 10 
al 20 de cada mes a la Caja, la nómina 
de los odontólogos que cubran cargos o 
cumplan funciones, con indicación de 
los honorarios o forma de remuneración 
que hubieren devengado o abonado. El 
incumplimiento de esta obligación será 
sancionado con una multa de hasta 
veinte módulos, ejecutados por via de 
apremio prevista por esta ley.

Art. 39. Todo afiliado deberá presen
tar a la Caja, en la fecha que el Direc
torio establezca anualmente, una decla
ración jurada relacionada con los ingre
sos percibidos por todo concepto en el 
ejercicio de la función profesional en el 
territorio de la provincia de Buenos Ai
res. Toda transgresión a esta norma, por 
omisión o falseamiento, será, denuncia
da al Colegio de Odontólogos de la pro
vincia de Buenos Aires para la aplica
ción de la sanción que corresponda, sin 
perjuicio de la aplicación de una multa 
de hasta el doble de la suma que se com
probare evadida.

Art. 40. En caso de mora de los apor
tes previstos en el artículo 37 y a los 
que el afiliado se encuentra obligado a 
realizar dentro de los plazos fijados por 
el Directorio, los mismos se duplicarán 
automáticamente.

Art. 41. La Caja podrá nombrar per
sonal de verificación e inspección, con 
el objeto de fiscalizar el cumplimiento 
de las obligaciones de aportes de sus 
afiliados y de los agentes de retención, 
quedando facultados, el citado personal 
para requerir el auxilio de la fuerza pú
blica a los fines del mejor desempeño 
de sus funciones.

Art. 42. Los comercios de expendio de 
materiales de uso odontológico y los me
cánicos para dentistas, deberán sumi
nistrar bajo declaración jurada a la 
Caja, los informes relacionados con los 
trabajos contratados por los odontólo
gos y la adquisición de todo material 
relativo al ejercicio profesional dentro 
de un plazo máximo de quince días del 
requerimiento. Las empresas o personas 
que no dieran cumplimiento a lo esta
blecido en este articulo, o que incurrie
ran en falseamientos de los datos o in
formes exigidos, se harán pasibles de 
una multa equivalente a 100 módulos 
por cada una de las transgresiones in
dividualmente consideradas, las que se
rán cobradas por la Caja, por el proce
dimiento de apremio estipulado en la 
presente ley.

Art. 43. La Caja de Seguridad Social 
para Odontólogos de la provincia de 
Buenos Aires tendrá facultad para co
brar los aportes, contribuciones o mul
tas dispuestas en la presente ley, por el 
procedimiento de apremio aplicable en 
la Provincia, siendo título suficiente la 
liquidación que se expida por el Presi
dente y Tesorero del Directorio.

Art. 44. Las jubilaciones o pensiones 
que la Caja otorgue, serán inembarga
bles salvadas las obligaciones generales 
hacia esta Caja.

Art. 45. La Caja podrá establecer en 
concordancia con lo establecido en el 
artículo 33 de la ley 6.788, un aporte 
adicional obligatorio por odontólogo, a 
los fines de organizar o contratar un 
sistema de asistencia médico integral y 
optativo para los familiares de los mis
mos, que en la reglamentación se espe
cifique.

Art. 46. Los fondos de la Caja de Se
guridad Social para Odontólogos de la 
provincia de Buenos Aires, serán depo
sitados en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, en la cuenta que al efecto 
se abrirá a nombre de la Caja de Se
guridad Social y a la orden de presiden
te, secretario y tesorero de la misma.. 
Con autorización del directorio se abri-



CAMARA DE DIPUTADOS 1811

4^ sesión de prórrogaOctubre 25 de 1973 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

De la jubilación ordinaria
Art. 50. La jubilación ordinaria es vo

luntaria y solamente se acordará a su 
pedido, a los odontólogos que hubieren 
cumplido treinta años computadles de 
ejercicio profesional en la provincia de 
Buenos Aires y tuvieran sesenta años de 
edad.

Art. 51. A los fines previstos en el ar
tículo anterior, podra compensarse ia 
falta de años de ejercicio profesional con 
los excedentes de edad. A tal objeto,, se 
computará por cada dos años de edad 
excedida, un año de actividad La com
pensación mencionada es computadle a 
partir de la vigencia de esta ley y no 
posee efectos retroactivos, siendo con
dición indispensable para su reconoci
miento, el ejercicio profesional en la 
Provincia de cada año de actividad por 
excedente de edad.

Art. 52. Es requisito indispensable pa
ra el otorgamiento de la jubilación or
dinaria, la cancelación de la matricula 
en el Colegio de Odontólogos de la pro
vincia de Buenos Aires y el cese del ejer
cicio profesional en el territorio nacio
nal, quedando supeditado el pago de la 
respectiva prestación, por parte de la 
Caja, al cumplimiento de esta norma. A 
tal fin deberá acreditarse la cancela
ción de la matricula en la provincia de 
Buenos Aires, mediante certificado ex
pedido por el Colegio de Odontólogos y 
acreditar haber cancelado inscripciones 
de matricula en todo el territorio de la 
República.

Art. 53. El goce de la jubilación ordi
naria es incompatible con el desempeño 
de cualquier cargo nacional, provincial, 
municipal o privado que requiera el ti
tulo profesional de odontólogo. Durante 
el tiempo de la incompatibilidad se sus
penderá el pago de las prestaciones.

Art. 54. Los odontólogos que utilicen 
para computar antigüedad, ejercicio 
profesional anterior a la vigencia de la 
ley, deberán integrar los aportes co
rrespondientes a dichos años, de la ma
nera y en la proporción indicada en el 
articulo 34 y por el valor vigente a la 
fecha en que se hagan los pagos, ma
nera y forma que establezca el directorio 
y no pudiéndose descontar más del vein
te por ciento de la prestación que deba 
percibir.

Art. 55. El incumplimiento de lo es
tablecido en los artículos 52 y 53, pro
ducirán la pérdida del derecho a la ju
bilación ordinaria por un lapso a de-

De las prestaciones
Art. 48. Las prestaciones que prevé 

■esta ley son las siguientes:
a) Jubilación ordinaria.
b) Jubilación extraordinaria.
c) Subsidios por incapacidad tempo

raria.
d) Seguro de asistencia médico-inte

gral.
e) Pensiones.
f) Préstamos, según los regímenes que 

establezca el directorio.
g) Toda otra prestación que establez

ca el directorio, de acuerdo a los 
fines de esta ley.

Art. 49. Los odontólogos inscriptos en 
la matricula del Colegio de Odontólogos 
de la provincia de Buenos Aires, son afi
liados de esta Caja y prestatarios de la 
misma, de conformidad con las dispo
siciones de esta ley, su reglamentación 
y disposiciones que dicte el directorio. 
Sin perjuicio de ello, es requisito indis
pensable, para invocar el carácter de 
prestatario, la actividad profesional en 
la Provincia en forma de ejercicio con
tinuo, permanente e ininterrumpido o 
en lapso que sumados completen el pe
ríodo legal.

rá, en sucursales del Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires, cuentas deno
minadas también Caja de Seguridad So
cial para Odontólogos de la provincia de 
Buenos Aires, en las localidades asiento 
de los Colegios de Distrito, para el fun
cionamiento del sistema previsto en la 
presente ley.

Art. 47. Los fondos de la Caja se apli
carán :

a) En la realización y cumplimiento 
de las prestaciones y demás come
tidos que acuerda o prevé la pre
sente ley y de los que en virtud 
de la misma establezca el directo
rio.

b) En los gastos de administración.
c) En la adquisición de los bienes ne

cesarios para el cumplimiento de 
sus fines.

d) En inversiones inmobiliarias, titu
les y valores de la renta pública.

e) En las inversiones previstas en es
ta ley.

En ningún caso el directorio podrá in
vertir los fondos de la Caja con otros 
fines que los mencionados, bajo la res
ponsabilidad personal y solidaria de sus 
miembros.
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Subsidio por incapacidad temporaria
Art. 63. Se considera incapacidad tem

poraria toda imposibilidad por razón de

de producirse la misma se hallaren ma
triculados en el Colegio de Odontólogos 
de la provincia de Buenos Aires y hu
bieren dado cumplimiento a las exigen
cias establecidas en esta ley. A tal fin 
se considera incapacidad permanente 
a toda imposibilidad del colegiado de 
ejercer la profesión, por razones de en
fermedad, durante el resto de su exis
tencia. La jubilación extraordinaria se 
otorgará al afiliado que se incapacite en 
forma permanente, siempre que concu
rran ios siguientes requisitos:

a) Ejercicio actual y en el tiempo in
mediato anterior en la forma, con
diciones y exigencias de esta ley.

b) Que la causa de la incapacidad sea 
posterior a la inscripción en la ma
tricula.

c) El pago regular de los aportes co
rrespondientes.

d) Que no tenga interrupción en el 
ejercicio profesional, salvo la pro
vocada por enfermedad, desempe
ño de cargos incompatibles con el 
ejercicio profesional u otras que 
debidamente justificadas, autorice 
la reglamentación que sancione el 
directorio.

e) El monto de la prestación será del 
cien por ciento de la jubilación or
dinaria. Desaparecida la incapaci
dad cesará la prestación.

Art. 61. El estado de incapacidad per
manente deberá ser establecido por una 
junta médica, compuesta por dos mé
dicos designados por el directorio y otro 
propuesto por el prestatario. El informe 
pericial no obligará a la decisión y el 
directorio podrá apartarse de sus con
clusiones, si estimare justa causa. El di
rectorio podrá disponer en cualquier mo
mento, un examen del estado físico o 
intelectual del prestatario.

Art. 62. En caso de insania, los pagos 
se efectuarán al curador designado ju
dicialmente.

terminar por el directorio, que en nin
gún caso será menor de 90 días ni ma
yor a un año, a contar de la fecha de 
regularizada su situación. Cuando la 
transgresión mencionada fuera reitera
da, el directorio de la Caja podrá dis
poner la suspensión de la prestación, 
hasta un término no mayor de 10 años.

Art. 56. El odontólogo podrá, en cual
quier momento solicitar la suspensión 
de la jubilación para reanudar el ejer
cicio activo de la profesión. Para aco
gerse nuevamente a la prestación jubi- 
latoria deberá cumplir con los recaudos 
previstos en esta ley y haber transcurri
do un plazo mínimo de un año, en la 
rehabilitación de la matricula.

Art. 57. El odontólogo que llenando 
las condiciones para la jubilación ordi
naria llegare a los limites señalados por 
la presente ley, habrá adquirido el be
neficio de aquélla, continúe o no en el 
ejercicio de la profesión; aunque conti
nuare, podrá solicitar de la Caja el re
conocimiento de su derecho jubilatorio 
para hacerlo efectivo cuando quisiere. 
En todos los casos para hacer efectiva la 
prestación jubilatoria acordada, el odon
tólogo deberá cancelar su matricula en 
todas las jurisdicciones en que estuvie
re inscripto acreditándolo ante la Caja, 
con los correspondientes certificados. El 
pago de la jubilación, se liquidará a 
partir de la última cancelación posterior 
a la solicitud del beneficio, o a partir 
de la solicitud, si la cancelación fuese 
anterior.

Art. 58. Los odontólogos que habiendo 
cumplido la edad y tiempo de servicios 
mínimos requeridos por la presente ley 
para el otorgamiento de la jubilación 
ordinaria, continuaren en a c t ividad, 
tendrán derecho a una bonificación en 
el importe de la jubilación que le co
rresponda de un dos y medio por ciento 
sobre el haber de la misma por cada 
año de edad que exceda de dicho tiem
po hasta un máximo de un veinticinco 
por ciento.

Art. 59. El monto jubilatorio será es
tablecido anualmente, por el directorio 
de la Caja y el mismo no será inferior 
a setenta módulos. Asimismo el direc
torio podrá establecer montos jubila- 
torios móviles en base a índices direc
tamente p r o p orcionales a los aportes 
efectuados.

De la jubilación extraordinaria
Art. 60. La jubilación extraordinaria 

se concederá a los odontólogos con in
capacidad permanente que al momento

enfermedad, para ejercer la profesión, 
durante un lapso mínimo que será de
terminado anualmente por el directorio

Art. 64. Se considerará incapacidad 
temporaria, el embarazo normal a tér
mino, por un período de 45 días ante
riores y posteriores al parto, el cual se 
subsidiará cuando las condiciones fi
nancieras de la Caja lo permiten, a cri
terio del directorio.
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De las pensiones

Art. 69. Tendrán derecho a pensión 
los causahabientes del afiliado que al 
fallecimiento:

Art. 65. El odontólogo que gozare de 
las prestaciones del subsidio por inca
pacidad temporaria continuará obliga
do a cumplir con los aportes estableci
dos por esta ley.

Art. 66. El monto de los subsidios por 
incapacidad temporaria será igual al de 
la jubilación extraordinaria.

Del seguro de asistencia médica 
integral y otros

Art. 67. De acuerdo a lo establecido 
por los artículos 34. inciso c), 45 y 48 in
ciso d) de esta ley, la Caja organizará 
una prestación de asistencia medica in
tegral obligatoria para los odontólogos 
afiliados y optativa para los familiares 
comprendidos en la reglamentación res
pectiva.

Art. 68. La Caja podrá crear, de acuer
do a las leyes vigentes, una prestación 
por fallecimiento y otros riesgos a los 
que podrán incorporarse voluntariamen
te sus afiliados. Las contribuciones que 
se efectúen por este concepto, serán in
dependientes de los aportes estipulados 
por esta ley y sólo podrán ser utiliza
dos para la cobertura de estos benefi
cios.

Art. 70. El monto de la pensión para 
los causahabientes en los casos de los 
incisos a), b) y c) del artículo anterior, 
será el 75 % del importe de la jubila
ción ordinaria. El monto básico de la 
pensión de los causahabientes en los ca
sos de los incisos d) y e) será el 35 % 
del de la jubilación ordinaria, incre
mentado a razón del 2 % por cada año 
que excediera de diez, del ejercicio pro
fesional del fallecido en la Provincia.

81 se extinguiera el derecho con res
pecto a algunos de los prestatarios la 
parte correspondiente acrecentará la de 
los otros.

Art. 73. El derecho a la pensión se 
extingue:

a) Para el viudo o viuda, cuando con
trajera nueva nupcias.

a) Estuviere gozando de jubilación or
dinaria.

b) Hubiere cumplido los plazos pre
vistos en la presente ley para ob
tener su jubilación ordinaria.

c) Hubiere cumplido treinta años de 
ejercicio profesional en la Provin
cia aunque no hubiere llegado al 
limite de edad.

d) Estuviera gozando de jubilación 
extraordinaria.

e) Tuviere un ejercicio profesional en 
la Provincia mínimo de diez años.

Art. 71. Los causahabientes con dere
cho a pensión son los que se mencionan 
a continuación, por orden de prelación 
excluyente:

a) La viuda, con excepción de la di
vorciada por su exclusiva culpa, en 
concurrencia con los hijos menores 
o incapacitados de ambos sexos. En 
caso de separación de hecho se re
solverá de acuerdo a las circuns
tancias del caso.

b> El viudo incapacitado que carezca 
de bienes de fortuna, en las con
diciones del inciso anterior, en con
currencia con los hijos menores o 
incapacitados de ambos sexos.

c) Los hijos de ambos sexos menores 
de edad o incapacitados.

d) La viuda en las condiciones del in
ciso a) o el viudo en las condicio
nes del inciso b), en concurrencia 
con los padres, si éstos hubieran 
vivido al amparo del causante a la 
fecha del deceso.

e) Los padres del causante y la nue
ra, en las condiciones del inciso 
anterior.

f) La viuda, con excepción de la di
vorciada por su exclusiva culpa, a 
falta de ascendientes y descendien
tes. En caso de separación de hecho 
se resolverá de acuerdo a las cir
cunstancias especiales del caso.

g) El viudo incapacitado, que carez
ca de bienes de fortuna, en las 
condiciones del inciso anterior.

Art. 72. El derecho a la pensión co
menzará el día siguiente al fallecimien
to del causante, y en caso de concurren
cia, se distribuirá entre los prestatarios 
de acuerdo al orden de prelación del ar
tículo 71 de la siguiente manera:

a) Los del inciso a) y b) 50 % para 
el cónyuge y el otro 50 % para los 
hijos.

b) Los del inciso c) en partes iguales.
c) Los del inciso d) 50 % para el cón- 

yunge y el otro 50 % para el o los 
ascendientes.

d) Los del inciso e) por partes igua
les.
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to de sus obligaciones con la Caja, en 
las condiciones y forma que ésta deter
mine.

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Gamillo 
Secretario de la C. de DD.

Victorio Calabro 
Eduardo M. de la Cruz 
Secretario del S'enado

Art. 74. No tendrán derecho a pen
sión los afectados de indignidad ni los 
desheredados, de acuerdo con las dis
posiciones del Código Civil.

De los préstamos
Art. 75. La Caja acordará préstamos 

a sus afiilados en las condiciones que es
tablezca la reglamentación pertinente.

Disposiciones complementarias
Art. 76. No podrán ejercer cargos di

rectivos los afiliados que fueren legal
mente sancionados por los organismos 
competentes, mientras dure la sanción.

Art. 77. Los afiliados podrán ser sus
pendidos o inhabilitados para el goce 
de cualquiera de las prestaciones, si no 
cumplieren con las obligaciones previs
tas por esta ley y si así lo resolviera el 
directorio por un lapso de tres meses a 
dos años y que se graduará de acuerdo 
a las circunstancias del caso.

Art. 78. El personal de la Caja pres
tará sus servicios en las condiciones y 
con las remuneraciones que determine 
el estatuto que sancione el directorio, y 
podrá ser incorporado a todas las pres
taciones que establezca la Caja, con ex
cepción de las correspondientes a ju
bilación y pensión, que se regirán por 
el organismo de previsión al que aporte 
el citado personal.

Art. 79. Con relación a las prestacio
nes o cualquiera de ellas establecidas 
por la presente ley y que, autorizado 
por ésta establezca el directorio, la Ca
ja podrá concretar convenios de reci
procidad con Institutos y Cajas de Pre
visión, nacionales, provinciales, muni
cipales y paraestatales, con observación 
de lo dispuesto por el artículo 5<?.

Art. 80. Las organizaciones asisten- 
ciales, gremiales, los colegios distritales 
y todos aquellos que contraten servicios 
de odontólogos, deberán requerir de los 
mismos, la acreditación del cumplimien-

Disposiciones transitorias
Art. 81. Los derechos emergentes de 

esta ley comenzarán a regir a partir de 
la fecha que estipule el directorio, pla
zo que no podrá ser superior a los cin
co años desde la vigencia de la presente 
ley, siempre que las condiciones econó
micas de la Caja así lo posibiliten.

Art. 82. A los fines de proceder a la 
constitución de los distintos organismos 
de la Caja, los respectivos Colegios de 
Odontólogos de Distrito, convocarán a 
elecciones en las formas previstas en los 
artículos 13 y 20, dentro de un plazo 
máximo de ciento veinte días a partir 
de la vigencia de esta ley.

Art. 83. El directorio por esta vez y 
en la primera sesión que realice, deter
minará por sorteo la duración de los 
mandatos de cada uno de los directores.

Art. 84. El directorio de la Caja, una 
vez constituido, procederá a dar cum
plimiento a lo dispuesto por el artículo 
23 dentro del plazo máximo de ciento 
veinte días.

Art. 85. A partir de la fecha que esti
pule el directorio y dentro de un lapso 
no superior a lo establecido en el ar
tículo 81, los beneficios sociales que otor
gaba el consejo superior del Colegio de 
Odontólogos de la provincial de Buenos 
Aires, serán absorbidos por la Caja de 
Seguridad Social para Odontólogos de 
la provincia de Buenos Aires.

Art. 86. Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Ho
norable Legislatura de la provincia de 
Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, 
a veinticinco días del mes de octubre 
de mil novecientos setenta y tres.

b) Para los hijos menores cuando lle
garen a la mayoría de edad o se 
emanciparen, de conformidad con 
las leyes de la materia.

c) Para los incapacitados, si cesare la 
incapacidad.

d) Para los padres, si cesara el estado 
de necesidad.

e) Para los viudos incapacitados y sin 
bienes de fortuna, cuando cesare 
esta última causal.

(H.S.|52|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al señor Presidente del Honorable 
Senado, don Victorio Calabró:

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Presidente para comunicarle que esta
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DE LOS GESTORES

CAPITULO I

De la actividad del gestor

PROYECTO DE LEY

CAPITULO n

De los requisitos para inscribirse

(D.|549|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al señor Presidente del Honorable Se
nado, don Victorio Calabró:

CLXXIII. INCORPORACION AL PATRI
MONIO FISCAL DE LOS BIENES, AC
CIONES Y CREDITOS PERTENE
CIENTES AL HOSPITAL DE ROQUE 
PEREZ.
(D.|737|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al señor Presidente del Honorable Se

nado, don Victorio Calabró:
Tengo. el agrado de dirigirse al señor 

Presidente para comunicarle que esta 
Cámara en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Facúltase al Poder Ejecutivo a 

incorporar al patrimonio fiscal de la 
provincia de Buenos Aires, los bienes, ac
ciones y créditos pertenecientes al Hos
pital de Roque Pérez, el que pasará a 
depender técnica y administrativamente 
del Ministerio de Bienestar Social, In
corporándose al presupuesto respectivo.

Art. 2? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución' vigente, se 
acompaña el expediente D|737|73-74).

Saludo al señor Presidente con toda 
consideración.

CLXXIV. CREACION DEL REGISTRO 
DEL COLEGIO DE GESTORES

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Gamillo

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Presidente, para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha ha apro
bado el siguiente —

Art. 3*? Para inscribirse en el Registro 
del Colegio de Gestores, se requiere:

1. Ser civilmente capaz.
2. Tener aprobada instrucción secun

dario completa.
3. Tener domicilio real y permanente 

en la Provincia o ejercer activida
des principales en la misma.

4. Constituir en la Provincia domicilio 
legal o los efectos de sus relacio
nes con. el Colegio.

5. Constituir a la orden del Colegio 
una fianza real o personal, hasta 
cubrir la suma de pesos diez mil, 
que deberá ser renovada cada cua
tro años, que podrá ser sustituida 
por medio de un seguro.

I

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
TITULO I

Cámara, en sesión de la fecha, al consi
derar el proyecto de ley en revisión so
bre la creación de la Caja de Seguridad 
Social para Odontólogos, lo ha sancio
nado.

De acuerdo a la resolución, vigente, los 
expedientes. S.|52|73-74 y E.|66|73-74, se 
destinan al Archivo de Antecedentes de 
Leyes.

Saludo al señor Presidente con toda 
consideración.

Art. 1? Después de los noventa dias 
de habilitado el Registro del Colegio que 
esta ley crea, ninguna persona podra 
desempeñar la actividad de gestor sin 
estar inscripta en la matricula del mis
mo. Dicha actividad está sujeta a las re
glas del código sobre los contratos de 
locación de servicios y a la presente ley 
y su reglamento.

Art. 2? El gestor podrá, ante los orga
nismos de la Administración Provincial 
o Municipal y las entidades autárquicas, 
diligenciar escritos, certificados, oficios 
e informaciones y realizar trámites para 
profesionales y particulares. Asimismo, 
podrá asumir la representación de ter
ceros, en la forma que lo determina las 
normas administrativas vigentes, ante 
el Instituto de Previsión Social y Regis
tro de Marcas y Señales sin que su man
dato lo autorice, bajo ninguna circuns
tancia, a percibir haberes atrasados que 
correspondan a su mandante.
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1.

2.

3.

4.

5.

CAPITULO IV

Del trámite de inscripción

Art. 7? Con la solicitud de Inscripción 
se deberán justificar los requisitos exi
gidos por esta ley en la forma que la 
misma o sus disposiciones reglamenta-

Art. Las incompatibilidades previs
tas en el articulo anterior caducan con 
la cesación- del cargo, condición o fun
ción.

De las inhabilidades 
e incompatibilidades

Art. 49 No podrán formar parte del 
Colegio de Gestores:

1. Los condenados a cualquier pena 
por delito contra la propiedad o 
contra la administración o la fe 
pública y, en general todos aquellos 
condenados a pena de inhabilita
ción para desempeñar empléos o 
cargos públicos.

2. Los fallidos y concursados no re
habilitados.

3. Los excluidos del ejercicio de la ac
tividad por sanción disciplinaria.

Art. 59 No podrán desempeñar la ac
tividad de gestor por incompatibilidad:

Los magistrados, funcionarios y em
pleados de la Administración de 
Justicia Nacional y Provincial.
Los eclesiásticos y miembros de las 
Fuerzas Armadas en actividad.
Las autoridades, funcionarios o em
pleados policiales.
Las autoridades, funcionarios y em
pleados de los Poderes del Estado, 
reparticiones autárquicas o mixtas 
y de los municipios, sean o no ren
tados o electivos.
Los legisladores nacionales o pro
vinciales.

rias lo determinen. Recibida la solicitud, 
el Colegio hará público su contenido por 
treinta dias, a costa del solicitante y 
en la forma que establezca el reglamen
to. Durante dicho periodo podrá dedu
cirse oposición contra el peticionante, la 
que se sustanciará por el procedimeinto 
de las excepciones previas del juicio or
dinario previsto en el Código Procesal 
Civil y Comercial. El Colegio verificará 
si el solicitante reúne los requisitos ne
cesarios y se pronunciará dentro de los 
diez días contados desde la fecha de la 
última publicación o de sustanciada la 
oposición.

Art. 89 Deberá denegarse la inscrip
ción:

1. Cuando el solicitante no reuniera 
los requisitos exigidos por la pre
sente ley.

Art. 99 La decisión denegatoria será 
recurrible dentro de los cinco días, por 
revocatoria, pudiéndose interponer con
juntamente el recurso de apelación el 
subsidio para ante el Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del 
Departamento Capital que le correspon
diere conocer de acuerdo al orden de la 
Receptoría General de Expedientes. El 
recurso será concedido en relación.

En igual forma podrá ser recurrida, 
por el agraviado la resolución que ad
mita la solicitud de inscripción, si se hu
biere deducido en su oportunidad, la opo
sición correspondiente.

Art. 10. La solicitud de inscripción que 
fuera rechazada, podrá ser reiterada 
probando ante el Colegio haber desapa
recido las causas que fundaron, la de
negatoria. Si a pesar de ello y cumpli
dos los trámites, fuera nuevamente re
chazada, no se podrán presentar nuevas 
solicitudes sino con intervalo de un ano.

Art. 11. Decretada la inscripción, el 
peticionante queda habilitado para ejer
cer las actividades previstas en el ar
tículo 29 de la presente ley, debiendo el 
Colegio expedir en su favor un carné 
en él constará su identidad, domi
cilio legal, folio y tomo de su inscrip
ción y vigencia de la fianza prescripta 
por el artículo 39, inciso 5) previo jura
mento ante el Presidente del Colegio de 
desempeñar su actividad con lealtad y 
honradez. Dicha credencial deberá ac
tualizarse anualmente.

Art. 12. Corresponde al Colegio aten
der, conservar y depurar el Registro de 
las matrículas de los gestores, en. ejer-

capitulo irr

6. No encontrarse inhibido para dis
poner de sus bienes.

7. Acreditar concepto público y an
terior ocupación desempeñada con 
eficacia y honradez.

8. Acreditar buena conducta con cer
tificación policial y del Registro 
Nacional de Reincidentes.

9. No estar comprendidos en las cau
sas de inhabilidad previstas en los 
artículos 49 y 59, respectivamente.
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CAPITULO V

De la clasificación, de los Registros

2.

3.

4.

5.

TITULO II

DEL COLEGIO DE GESTORES

CAPITULO I

cicio, disponiendo la publicidad en la 
forma que lo establezca el respectivo re
glamento de manera tal que los funcio
narios administrativos de la Provincia, 
lo conozcan debidamente actualizado.

Art. 13. Los gestores actualmente ins
criptos en el Registro del Tribunal Fis
cal de Apelación deberán únicamente so
licitar la subsistencia de su inscripción, 
dentro de la calificación que corresponda 
de acuerdo con el artículo 14 de la pre
sente ley, ante el Colegio de Gestores 
presentando un certificado expedido por 
dicho Tribunal donde conste la vigencia 
de la misma y un informe acerca de los 
antecedentes que figuren consignados en 
el respectivo legajo personal. Además, 
deberán justificar haber peticionado an
te el Tribunal Fiscal de Apelación, la 
transferencia de la fianza del articule 
17, inciso 4., de la ley 7.268 a favor del 
Colegio.

De la personería, atribuciones y deberes 
del Colegio

Art. 16. En la ciudad de La Plata fun
cionará el Colegio de Gestores de la Pro
vincia de Buenos Aires, con carácter,

Art. 15. El Colegio llevará un legajo 
personal de cada gestor inscripto, don
de se llevarán sus datos de filiación, do
micilio real y legal y sus traslados, san
ciones impuestas, méritos acreditados en 
el ejercicio de su actividad y todo cuan
to pueda provocar una alteración en la 
lista pertinente de la matrícula.

derechos y obligaciones de las personas 
jurídicas del derecho público para el me
jor cumplimiento de sus fines.

Art. 17. El Colegio tendrá exclusiva
mente los siguientes deberes y atribu
ciones:

1. Llevar el gobierno de la matrícu
la de los gestores.

2. Velar por el cumplimiento de la 
presente ley, su reglamentación y 
demás disposiciones atinentes a 
la actividad de sus colegiados.

3. Tomar juramento y otorgar carné
a sus integrantes.

4. Participar por medio de delegacio
nes en reuniones, conferencias, 
congresos, federaciones y consejos 
relacionadas con las actividades 
del gestor administrtaivo y sus in
tereses gremiales.

5. Propender al progreso y mejora
miento de la legislación relacio
nada con la actividad de sus co

legiados.
6. Mantener relaciones con entida

des afines y colaborar con los po
deres públicos mediante estudios, 
proyectos, informes y demás tra
bajos que se refieran a la activi
dad del gestor.

7. Estimular la unión y armonía y el 
espíritu de solidaridad y asistencia 
reciproca entre los colegiados.

8. Adquirir y administrar bienes de 
cualquier naturaleza, c o n t r aer 
obligaciones, aceptar donaciones, 
legados o herencias y administrar 
el patrimonio social, pudiendo 
gravar sus bienes con previo con
sentimiento de la asamblea.

9. Administrar las cuotas de inscrip
ción anual que se crean para su 
sostenimiento y que abonarán to
dos los gestores inscriptos que se 
encuentran en actividad.

10. Fijar el presupuesto anual de in
gresos y gastos, de cuya aplicación 
se rendirá cuenta ante la asam
blea.

11. Fundar y sostener una biblioteca 
pública.

12. Realizar cursos de capacitación 
administrativa.

Art. 18. Cuando el Colegio de Gesto
res intervenga en cuestiones notoria
mente ajenas a las especificas y exclu
sivas que limita el artículo anterior, po
drá ser intervenido por el Poder Ejecu
tivo a los efectos de su reorganización.

Art. 14. El Colegio clasificará a los ins
criptos en la matrícula de la siguiente 
forma:

1. Gestores en actividad de ejercicio. 
Gestores inhabilitados por estar 
desempeñando funciones o empleos 
incompatibles.
Gestores en pasividad por abando
no del ejercicio.
Gestores excluidos temporariamen
te o definitivamente de su activi
dad.
Gestores fallecidos.
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2.
3.
4.

Censura en la misma forma. 
Multas hasta pesos quinientos. 
Suspensión en el desempeño de las 
actividades hasta seis meses. 
Cancelación de la matricula.

capitulo n
De los poderes disciplinarios

Art. 20. El poder disciplinario sobre 
los colegiados será ejercido por un Tri
bunal de Disciplina

Art. 21. Los colegiados quedan sujetos 
a sanciones disciplinarias por las cau
sas siguientes:

1. Pérdida de la ciudadanía, cuando 
la causa que la determinare im
porte indignidad.

2. Condena criminal por delito doloso.
3. Retención indebida de fondos y 

efectos de sus clientes.
4. Negligencia frecuente o ineptitud 

manifiesta y omisiones en el cum
plimiento de las obligaciones y de
beres inherentes a su actividad que 
causen perjuicios.

5. Violación del régimen de incompa
tibilidades establecido en los ar
tículos 4? y 59.

6. Violación de las prohibiciones es
tablecidas en el artículo 44 o a 
otras disposiciones de esta ley y 
su reglamento.

7. La inasistencia a tres sesiones con
secutivas o a cinco alternadas en el 
curso de un año, sin causa justifi
cada, como miembro del consejo 
directivo.

Art. 22. Las sanciones disciplinarias 
que puedan aplicarse a los colegiados 
son:

1. Advertencia individual o en pre
sencia del consejo directivo según 
la importancia de la falta.

El interventor reorganizará el Colegio 
dentro de los seis meses contados desde 
la fecha de la toma de posesión del car
go transcurrido dicho plazo sin efectuar 
la reorganización, deberá convocar una 
asamblea, dentro de los treinta días con 
el fin de elegir autoridades y dejar cons
tituido el Colegio, si un mínimo de vein
te colegiados se lo solicitara.

La resolución del Poder Ejecutivo de
berá ser siempre fundada y haciendo 
mérito a las actas y demás documentos 
del Colegio previa certificación de su 
autenticidad por la Superintendencia de 
la Dirección de Personas Jurídicas, salvo 
casos de ocultamienáo, destrucción o ex
travio de los mismos.

Art. 19. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en este capitulo, los gestores podrán 
ejercer libremente el derecho de aso
ciación y agremiación, con fines útiles.

En los casos de los incisos 3 y 4 sin 
perjuicio de las medidas discipilinarias 
se le podrá inhabilitar para desempeñar 
cargos en los organismos que crea esta 
ley hasta un máximo de cinco años.

Art. 23. Las sanciones previstas en el 
articulo anterior, incisos 1 y 2, se apli
caran por el Tribunal de Disciplina con 
el voto de la mayoría de los miembros 
que 1c componen. Las previstas en los 
incisos 3, 4 y 5 se aplicarán por el voto 
de dos tercios de los miembros del Tri
bunal.

En todos los casos la sanción será re
currible en la forma prevista en el ar
tículo 99 para la denegatoria de la ins
cripción en el registro.

Árt. 24. La sanción del articulo 22, in
ciso 5, sólo podrá ser resuelta:

1. Por haber sido suspendido el co
legiado inculpado tres o más veces.

2. Por la comisión de delitos dolosos.
3. En el caso del articulo 21, inciso 1.
4. En el caso del artículo siguiente.
Art. 25. Sin perjuicio de las otras san

ciones que, según el caso de las leyes 
establezcan por infracciones al ejercicio 
profesional y las responsabilidades ci
viles y penales, el colegiado se hará pa
sible de la sanción del artículo 22, in
ciso 5 cuando ejerciere las actividades 
que por ley corresponde exclusivamente 
a abogados, procuradores, escribanos u 
otros profesionales relacionados con la 
justicia y la administración.

Art. 26. La acción disciplinaria puede 
iniciarse por el agraviado, por simple co
municación de funcionarios, por el con
sejo directivo o por otro gestor matri
culado.

El consejo directivo requerirá expli
caciones al denunciado y resolverá si 
hay o no lugar a causas disciplinarlas; 
si hay lugar la resolución expresará el 
motivo y se pasarán las actuaciones al 
Tribunal de Disciplina, el que correrá 
vista de las mismas al imputado, em
plazándolo para que presente pruebas y 
defensa dentro de los diez días.

Producidas aquéllas, resolverá la cau
sa dentro de tres días, comunicando su 
decisión al consejo directivo para su co
nocimiento y cumplimiento. La resolu
ción del Tribunal será siempre fundada.
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CAPITULO IV

De las asambleas

CAPITULO III

CAPITULO V

De las autoridades del Colegio

Art. 30. Son órganos directivos de la 
institución:

1. La asamblea.
2. El consejo directivo.
Art. 31. Los miembros del consejo di

rectivo serán elegidos por la asamblea 
por el término de dos años, renovándo
se por mitades cada año, pudiendo ser 
reelectos. Se declara carga pública las 
funciones de miembro del consejo direc
tivo. Podrán excusarse los mayores de 
setenta años y los que hayan desempe
ñado, en el período inmediato anterior, 
alguno de dichos cargos.

Art. 32. No son elegibles ni pueden 
ser electores en ningún caso, los ges
tores inscriptos en la matricula que 
adeuden la cuota anual establecida en 
el articulo 43. inciso 5.

El voto es obligatorio. El que sin cau
sa comprobada no emitiere su voto su
frirá una multa de pesos cincuenta a be

neficio del fondo de recursos del Cole
gio, que le aplicará el Tribunal de Dis
ciplina.

Art. 33. Los gestores que no tengan 
domicilio en la ciudad asiento del Co
legio, podrán votar por carta suscripta 
por el elector y dirigida ai consejo di
rectivo, en sobre cerrado que enviarán 
dentro de otro, juntamente con una tar
jeta para probar la emisión del voto.

Del Consejo Directivo
Art. 37. El Consejo Directivo estará 

compuesto por un presidente, un vice
presidente primero, un vicepresidente se
gundo, un secretario general, un secre
tario de actas, un tesorero, un proteso
rero, cinco vocales titulares e Igual nú
mero de suplentes.

Para ser miembro del Consejo Directi
vo se requieren los mínimos de dos años 
de actividad como gestor inscripto en 
la matrícula y veinticinco años de edad.

Art. 38. Al Consejo Directivo corres
ponde:

1. Resolver los pedidos de inscripción.
2. 'Llevar el registro de las matriculas.

Art. 34. Cada año, en la fecha y for
ma que establezca la reglamentación, se 
reunirá la asamblea para renovar auto
ridades y considerar los asuntos de com
petencia del Colegio que deben figurar 
en el orden del día.

Art. 35. Podrá también citarse a asam
blea extraordinaria cuando lo solicite por 
escrito un quinto de los miembros del 
Colegio, por lo menos, o por resolución 
del Consejo Directivo con los mismos 
objetos señalados en el artículo anterior.

Art. 36. La asamblea funcionará con 
la presencia de más de un tercio de los 
inscriptos. Si a la hora de la citación 
no hubiera número suficiente, funciona
rá válidamente una hora después con 
los asistentes, siempre que su número 
no sea inferior a diez excluyendo a los 
integrantes del Consejo.

Las citaciones se harán mediante co
municación dirigida al domicilio de los 
matriculados y por publicaciones en los 
diarios locales, durante tres dias conse
cutivos.

El reglamento determinará el régimen 
electoral y el procedimiento a seguirse 
para la elección.

Acreditada la existencia de las causales 
previstas en los incisos 1 ó 2 del articulo 
21, el Tribunal de Disciplina podrá dis
poner la cancelación de la matricula 
sin sustanciación alguna.

Art. 27. El Tribunal de Disciplina es 
competente también para suspender 
provisoriamente al colegiado que se en
cuentre bajo proceso en causa que se 
le impute la comisión de un delito do
loso, hasta tanto recaiga en la misma, 
sentencia definitiva. Igualmente podrá 
ser suspendido provisoriamente el cole
giado cuando no hubiere cumplido, 
dentro del plazo que se le señale, el pa
go de ia multa del artículo 22 inciso 3, 
hasta tanto cumpla con dicha penalidad.

Art. 28. Las sanciones disciplinarias 
se prescriben al año de producido el he
cho que autoriza su ejercicio. Cuando el 
hecho pudiera dar lugar a la cancela
ción de la matrícula, la prescripción de 
la acción se producirá a los tres años 
de ocurrido. La secuela de la causa dis
ciplinaria interrumpe la prescripción.

Art. 29. El gestor a quien se le hubiere 
cancelado la matricula por sanción dis
ciplinaria, no podrá ser admitido en ac
tividad hasta transcurridos cinco años 
de la resolución firme respectiva. Al que 
se le hubiere cancelado la matricula por 
sentencia, penal, no será admitido hasta 
tres años después de haber cesado las 
consecuencias de la misma.
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CAPITULO VI

CAPITULO VII

De los miembros

de sus miembros, tomando resoluciones 
a mayoría de votos. El presidente sólo 
tendrá voto en caso de empate.

Art. 43. Son obligaciones del gestor:
1. Ajustar estrictamente su actividad 

a las disposiciones de esta ley y 
su reglamentación.

2. No abandonar la gestión que se le 
hubiere encomendado.

3. Guardar secreto riguroso de todo 
lo concerniente a las diligencias o 
trámites que se le encarguen.

4. Dar recibo del dinero, títulos o do
cumentos que se les entregue, con
servándolos y devolviéndolos al ce
se de sus funciones.

5. Pagar la cuota anual en los pla
zos que fije la comisión directiva.

6. Dar aviso al Colegio de todo cam
bio de sus domicilios, real o legal; 
como asi del cese o reanudación del 
ejercicio de su actividad.

Art. 39. En su primera reunión de ca
da elección, el Consejo Directivo proce
derá a elegir de entre sus miembros al 
presidente, los vicepresidente, los secre
tarios, el tesorero y el protesorero. Los 
restantes actuarán como vocales. Todos 
sus miembros podrán ser reelectos.

El presidente del Consejo Directivo o 
su reemplazante legal, presidirá las 
asambleas, mantedrá las relaciones de 
la institución con sus similares y con los 
poderes públicos, ejecutará todo crédi
to por cuota o multa, notificará las re
soluciones y cumplirá y hará cumplir 
las decisiones del Colegio.

Art. 40. El Consejo Directivo delibera
rá válidamente con la mitad más uno

Del Tribunal de Disciplina
Art. 41. El Tribunal de Disciplina se 

compondrá de cinco miembros titula
res e igual número de suplentes, elegi
dos por la asamblea, por el término de 
cuatro años. Para ser miembro se re
quiere como mínimo 35 años de edad y 
una antigüedad de 7 años en el ejercicio 
de la profesión. Los miembros del Con
sejo Directivo no podrán formar parte 
del Tribunal. Designarán al entrar en 
funciones un presidente y el suplente 
que ha de reemplazarlo en caso de muer
te o inhabilidad. El presidente sólo ten
drá voto en caso de empate. El Tribu
nal deberá funcionar asistido por un se
cretario “ad-hoc”, que deberá tener ti
tulo de abogado.

La función de integrante del Tribunal, 
se declara carga pública y sólo podrá 
excusarse o renunciar quien se encuen
tre impedido físicamente o mentalmen
te, los mayores de 70 años y los que 
hubieren integrado, en otro período, el 
Tribunal.

Art. 42. Sus miembros son recusables 
por las causas previstas en el Código 
Procesal Civil y Comercial para los ca
maristas y por el procedimiento estable
cido por este Código para ese caso.

3. Convocar las asambleas y redac
tar el orden del día.

4. Representar a los gestores en ejer
cicio, tomando las disposiciones 
necesarias para asegurarles el le
gitimo desempeño de su función.

5. Defender los derechos, intereses, 
honor y dignidad de los colegia
dos, velando por el decoro y la 
independencia de sus funciones.

6. Cuidar que nadie ejerza ilegalmen
te la actividad de gestor adminis
trativo y denunciar a quien lo 
haga.

7. Intervenir a solicitud de parte en 
las dificultades que ocurran en
tre colegiados, o entre éstos y sus 
clientes, con motivo de hechos re
lacionados con sus actividades, sin 
perjuicio de la intervención que 
corresponda a los jueces.

8. Establecer el monto y la forma de 
percepción de la cuota anual y la 
de ingreso, que deberán abonar 
los colegiados.

9. Administrar los bienes del Cole
gio, fijar el presupuesto anual y

• fomentar una biblioteca pública.
10. Cumplir y hacer cumplir las re

soluciones de la asamblea.
11. Nombrar y remover a sus emplea

dos.
12. Elevar al Tribunal de Disciplina, 

los antecedentes de las faltas pre
vistas en esta ley o violación al 
reglamento cometido por los 
miembros del Colegio, a los efec
tos de las sanciones correspon
dientes.

13. Solicitar al Tribunal de Discipli
na la aplicación de sanciones en 
los casos que corresp o n d a n de 
acuerdo al articulo 21.
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1.

2.
CAPITULO IX

3.

TITULO ni
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

De las infracciones

CAPITULO vin

De los recursos

las multas y demás ingresos 
por esta ley y su reglamento.

Art. 47. Transcurridos los 
que se fijen para el pago de

términos 
la cuota

anual, el colegiado deudor pagará el 
duplo de la misma y su cobro compul
sivo se realizará aplicándose las dispo
siciones de la Ley de Apremio, siendo 
título ejecutivo la planilla de liquidación 
suscripta por el presidente y tesorero del 
Colegio. La falta de pago de dos anua
lidades se interpretará como abandono 
de la actividad y podrá dar lugar a que 
el Colegio excluya al gestor de la ma
trícula respectiva, hasta tanto regula
rice la situación.

Art. 48. Los miembros del Consejo Di
rectivo son responsables solidariamente 
de la inversión de los fondos cuya ad
ministración se les confia.

De las delegaciones
Art. 49. Para el mejor cumplimiento 

de sus fines, el Colegio podrá constituir 
delegaciones en las localidades donde el 
número de gestores o la importancia de 
sus actividades así lo hagan conveniente.

Art. 50. Las delegaciones serán auxi
liares del Colegio y funcionarán en la 
forma y con las atribuciones que deter
mina el reglamento y las que delegue 
el Consejo Directivo.

Art. 51. Los gastos que demande el 
sostenimiento de las delegaciones esta
rá a cargo del Colegio, fijando su mon
to el Consejo Directivo.

Art. 52. Las personas que, careciendo 
de inscripción en el Registro del Colegio 
de Gestores, ejercieran las actividades 
previstas en el artículo 2*?, serán repri
midas con multas de pesos cincuenta a 
un mil a beneficio del fondo de recur
sos del Colegio.

En los casos de reincidencia, con el 
doble de las penas.

El conocimiento de las causas que se 
promovieran con respecto a las infrac
ciones comprendidas en el presente ar
ticulo, corresponderán al Juez de Pri
mera Instancia en lo Penal y Correccio
nal del Departamento Judicial donde se 
hubieren cometido y que se encontrara 
de tumo a esa fecha.

Art. 46. El Colegio tendrá como recur
sos los importes correspondientes al de
recho de inscripción de los colegiados, la 
cuota anual a la que están obligados, 

previstos

7. Comunicar inmediatamente a su 
cliente, cuando el trámite del asun
to encomendado requiera los ser
vicios de un profesional, lo que de
berá hacerse con la debida diligen
cia para evitarle perjuicios.

Art. 44. Sin perjuicio de lo que dis
pongan las leyes generales está prohibido 
al gestor:

Realizar simultáneamente diligen
cias o trámites para profesionales 
o particulares, que tengan intereses 
opuestos en el asunto al que están 
vinculadas las gestiones recomen
dadas.
Publicar avisos que puedan indu
cir a engaño a los clientes, u ofre
cer cosas contrarias o violatorias 
de las leyes. Deben limitar esos 
avisos a la indicación del nombre, 
domicilio, horas de atención al pú
blico y en letras visibles y en pa
labras completas las de Gestor Ad
ministrativo.
Recurrir directamente o por terce
ras personas o intermediarios re
munerados para obtener asuntos.

4. Hacer las veces de intermediario 
remunerado de profesionales para 
obtener asuntos.

5. Celebrar contratos de sociedades 
que tengan como objeto la activi
dad gestoril con personas que no 
sean gestores matriculados y en 
ejercicio.

6. Efectuar descuentos, bonificaciones 
o rebajas de los aranceles que se 
fijarán por ley o reglamento.

Art. 45. La fianza a que se refiere el 
artículo 3*?, inciso 5), garantizará en 
favor de los damnificados la reparación 
de los daños que el gestor les ocasione 
por dolo, culpa o negligencia en el ejer
cicio de su función, asi como también 
la devolución de las sumas que hubiera 
retenido y estuviera obligado a resti
tuir.
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CAPITULO II

deberán oblarse

a embargo para 
de las multas y

frirá arresto a razón de un día por cada 
peso cincuenta de multa, salvo que se le 
Hubieren embargado bienes suficientes 
en cuyo caso el Colegio de Gestores de
berá procurar su cobro compulsivo por 
vía judicial, por procedimiento de ejecu
ción de sentencias previsto en el Código 
Procesal Civil y Comercial.

Art. 59. Incurrirá en falta grave, el 
funcionario o empleado público que ad
mita la realización de gestiones o trá
mites para terceros por personas no ins« 
criptas en el Registro del Colegio de 
Gestores.

Art. 60. Quedan exceptuadas de la 
prohibición de los artículos 1*? y 52 y po
drán realizar las gestiones o trámites 
indicados en el artículo 29, sin necesidad 
de estar inscriptos en el Registro del Co
legio de Gestores:

1. Las personas que, debidamente au
torizadas, actúan en asuntos de pa
rientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o tercero de afini
dad. Si actuaran por representa 
ción, en el mandato se deberá ha
cer expresa referencia al grado de 
parentezco.

2. Los empleados de empresas o socie
dades, en asuntos relacionados con 
sus empleadores, acreditando en
contrarse autorizados.

3. Los empleados permanentes de los 
estudios de profesionales universi
tarios. en los asuntos del profesio
nal a cuyas órdenes trabaja y baje 
la directa responsabilidad del 
mismo.

4. Los funcionarios y empleados pú
blicos debidamente autorizados.

Art. 61. Las funciones que reglamenta 
esta ley son indelegables, pero el gestor 
podrá contar con el concurso de auxilia
res, en la forma, número y atribuciones 
que establezca la reglamentación.

De las sociedades
Art. 62. El Colegio reconocerá Socie

dades de Gestores, aunque se trate de 
cónyuge, siempre que lo comuniquen pa
ra su inscripción en los legajos respecti
vos. Asimismo deberán indicar, en el pla
zo o cualquier otra circunstancia o mo
dalidad que tenga la sociedad. Es requi
sito indispensable para su constitución 
que los integrantes estén inscriptos en 
el Registro y habilitados pLra el ejercí* 
ció profesional.

Art. 53. La causa será promovida por 
los representantes del Colegio de Gesto
res o Colegios Profesionales o por el 
agraviado, mediante denuncia que debe
rá contener la mención total de las 
pruebas del hecho imputado o por sim
ple comunicación de los funcionarios.

Art. 54. El Juez tendrá amplias facul
tades para ordenar las comprobaciones 
que juzgue necesarias, pudiendo deses
timar las denuncias por improcedentes 
o no darle curso hasta que sean salva
dos los defectos, omisiones o conceptos 
oscuros que contuviere. Admitida, se sus
tanciará en única instancia, en trámite 
sumario, a cuyos efectos el juez fijará 
audiencias citando al imputado pata que 
comparezca a formular su descargo y 
ofrecer pruebas, bajo apercibimiento de 
que si no concurre sin causa justificada 
con anterioridad a la iniciación del ac
to, se dictará sentencia teniéndolo por 
confeso de los hechos expuestos en la 
denuncia o comunicación oficial.

Art. 55. El juez podrá rechazar de ofi
cio la prueba que sea notoriamente im
procedente o propuesta con el objeto de 
entorpecer el trámite sumario del proce
so. Igualmente la prueba prohibida pol
la. ley.

Art. 56. Dentro de los tres días de re
cibida la prueba, el juez dictará senten
cia imponiendo la multa que correspon
da o absolviendo al imputado. En el pri
mer caso, las costas serán soportadas 
siempre por éste. En el segundo, si se 
hubiere formulado denuncia, por el de
nunciante.

Art. 57. El Colegio de Gestores por in
termedio de su representante íegal o 
mandatario con poder para actuar en 
juicio, podrá tomar intervención coad
yuvante en el recurso del respectivo pro
ceso, con las siguientes facultades:

1. Solicitar las diligencias útiles para 
comprobar la infracción y descu
brir a los responsables.

2. Asistir a la declaración del incul
pado y a las audiencias de testigos 
con facultad para tachar y repre
guntar a éstos.

3. Activar el procedimiento y pedir el 
pronto despacho de la causa.

4. Denunciar bienes 
asegurar el pago 
costas.

Art. 58. Las multas 
dentro de los cinco días posteriores a la 
notificación de la sentencia que la apli
ca. En defecto de pago, el infractor su-
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i

LEY

(H.S.|70|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Art. G8. El Consejo Directivo, dentro 
del plazo de tres meses computable des
de su constitución definitiva, presentará 
al Poder Ejecutivo un anteproyecto de 
organización de la Caja de Seguridad y 
Servicios Sociales y régimen de benefi
cios de los colegiados. Transcurrido ese 
término, de no expedirse el Colegio, el 
Poder Ejecutivo dispondrá directamente 
lo que corresponda al respecto.

Art. 69. Deróganse los artículos 14 a 
30 de la ley 7 268 y toda otra disposición 
que se oponga a la presente.

Art. 7Ó. El Poder Ejecutivo reglamen
tará la presente ley dentro de los no
venta dias de su promulgación.

Art. 71. Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución vigente, se 
acompaña expediente D. 549;73-74.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

CLXXV. CREACION DE JUZGADOS EN 
JUNIN Y EN SAN NICOLAS

Al Poder Ejecutivo:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Gobernador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha san
cionado la ley de modificación de los ar
tículos 10 y 17 de la ley 5.827, orgánica 
del Poder Judicial, cuyo texto se acom
paña.

Dios guarde al señor Gobernador.

El Senado y Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires, sancionan 
con fuerza de —

Art. P Modificanse los artículos 10 y 
17 de la ley 5.827 —Orgánica del Poder 
Judicial— en la siguiente forma:

Art. 10. Sustituyese el inciso b), se
gún texto de la llamada ley 8.067, por 
el siguiente:

b) Se compondrá de: una Cámara 
de Apelación en lo Civil y Co
mercial, una Cámara de Apela-

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Camillo

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Camillo

Disposiciones transitorias
Art. 63. Por esta única vez y dentro 

del plazo de noventa días de promulgada 
la presente ley, podrán inscribirse en el 
Registro del Colegio de Gestores, quienes 
no reúnan el requisito que determina el 
inciso 2<? del artículo 39 en cuyo caso 
deberán presentar un aval de no menos 
de cinco colegiados respecto a la idonei
dad del postulante sobre nociones de 
castellano, legislación civil, fiscal, de his
toria nacional e instrucción cívica.

Art. 64. Para la constitución del Co
legio que se crea por esta ley, el Poder 
Ejecutivo, dentro de los sesenta días de 
promulgación, dictará una reglamenta
ción provisional para la elección de au
toridades provisionales y definitivas y 
designará un funcionario de la Dirección 
de Personas Jurídicas, quien deberá citar 
por medio del “Boletín Oficial”, dos dia
rios y demás comunicaciones que permi
tan suficiente publicidad por el término 
de veinte días a los inscriptos en el Tri
bunal Fiscal de Apelación como gesto
res en actividad a fin de formar con 
ellos el padrón de electores.

Art. 65. Transcurridos diez días hábi
les de la última publicación que prescri
be el artículo anterior se dará por cerra
da la inscripción y dentro de los treinta 
días siguientes el funcionario designado 
hará saber durante tres días, por medio 
del “Boletín Oficial” y comunicación 
fehaciente a los inscriptos, el día y hora 
en que se llevará a cabo la asamblea a 
efectos que los mismos procedan a la 
elección por voto secreto y simple mayo
ría de los consejos directivos del Colegio.

Art. 66. Las autoridades que surjan de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
anterior, tienen carácter provisional y 
procederán de inmediato a tomar pose
sión de sus cargos. Dentro de los noven
ta días los gestores que quieran ejercer 
sus actividades, solicitarán obligatoria
mente su inscripción en el Colegio, de
biendo las autoridades provisionales 
efectuar publicaciones suficientes a esa 
finalidad. Finalizada la inscripción y 
confeccionados los padrones definitivos, 
se procederá a constituir el Colegio en la 
forma que esta ley determina.

Art. 67. El funcionario que designe el 
Poder Ejecutivo podrá solicitar la cola
boración de entidades profesionales y la 
designación de los representantes de los 
colegios que han de integrar el Tribunal 
de Disciplina.
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(A.S.|70|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Art. 2? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Ho
norable Legislatura de la provincia de 
Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, 
a los veinticinco días del mes de octu
bre de mil novecientos setenta y tres.

Victorio Cal abro
Eduardo M. de la Cruz 
Secretario del Senado

Pedro Del Nista 
Evaristo Fernández Gamillo 
Secretario de la C. de DD.

Al señor presidente del Honorable Sena
do, don Victorio Calabró:
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, al con
siderar el proyecto de ley en revisión 
sobre modificación de los artículos 10 y 
17 de la ley 5.827, orgánica del Poder Ju
dicial, lo ha sancionado.

De acuerdo a la resolución vigente los 
expedientes E.|53 y E.|56|73-74 de esa Ho
norable Cámara y H.S.|70|73-74 de este 
Cuerpo.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

Art. 29 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución vigente, se 
acompaña expediente D.|977|73-74.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente, para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

(D.|977|73-74).
La Plata, 25 de octubre de 1973.

Al señor presidente del Honorable Sena
do, don Victorio Calabró:

Manuel Lázaro Rocca
Evaristo Fernández Gamillo

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Camillo

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Modifícase el artículo 19 de la 

ley 7.248, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Art. 19 Suprímense las Cuentas Es
peciales (Sección 29 del Presupuesto) 
a partir de la promulgación de la pre
sente ley. Quedan exceptuados de la 
presente disposición las correspon
dientes a la ley 6.756 (de asistencia a 
la niñez) y ley 7.283 (de amparo a la 
tuberculosis).

ción en lo Penal, dos Juzgados 
de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, dos juzgados de 
Primera Instancia en lo Penal, 
un Tribunal de Menores: el Mi
nisterio Público integrado por: 
un Fiscal de Cámara, dos Agen
tes Fiscales, un Defensor de Po
bres y Ausentes y un Asesor de 
Incapaces; y un Registro Públi
co de Comercio.

Art. 17. Sustitúyese el inciso b) 
—según texto de la llamada ley 7.984— 
por el siguiente:

b) Se compondrá de: una Cámara 
de Apelación en lo Civil y Co
mercial, una Cámara de Apela
ción en lo Penal, un Tribunal 
Colegiado de Instancia Unica en 
lo Civil y Comercial, tres Juzga
dos de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, tres Juzgados 
de Primera Instancia en lo Pe
nal, un Tribunal de Menores; el 
Ministerio Público integrado por: 
un Fiscal de Cámara, dos Agen
tes Fiscales, dos Defensores de 
Pobres y Ausentes y un Asesor 
de Incapaces; y un Registro Pú
blico de Comercio.

Además, en la ciudad de Per
gamino funcionará un Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial con competencia ex
clusiva sobre los partidos de Co
lón y Pergamino; su Ministerio 
Público será el del Tribunal del 
Trabajo instalado en la ciudad 
de Pergamino.

El Tribunal Colegiado de Ins
tancia Unica en lo Civil y Co
mercial tendrá competencia te
rritorial sobre la totalidad de 
los partidos del Departamento 
Judicial.

CLXXVI. MODIFICACION DEL AR
TICULO 19 DE LA LEY 7.248, REFE
RIDO A CUENTAS ESPECIALES.
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2) Comunicación del Poder Ejecutivo

(D.|947|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

DECLARACION

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1<? Dónase a la Sociedad de Bom

beros Voluntarios de General Arenales, 
un camión autobomba, equipado debida
mente.

Art. 2*? El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley, se tomará 
de Rentas Generales, con imputación a 
la misma.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De acuerdo a la resolución vigente, se 
•acompaña expediente D.|127|73-74.

Saludo al señor presidente con toda 
.consideración.

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al señor presidente del Honorable Sena

do, don Victorio Calabró:
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado el siguiente —

CLXXVUI. ADHESION A LOS OBJETI
VOS DE LA CARTA DE LAS NACIO
NES UNIDAS.

CLXXVH. DONACION DE UNA AUTO- 
BOMBA A LA SOCIEDAD DE BOMBE
ROS VOLUNTARIOS DE GENERAL 
ARENALES.

La Cámara de Diputados de la provin
cia de Buenos Aires declara su adhesión 
a los objetivos y principios fundamen
tales que las Naciones Unidas defienden 
desde su creación en San Francisco en 
1945, por ser nuestro país miembro fun
dador de este organismo internacional, el

Manuel Lázaro Rocca 
Evaristo Fernández Camillo

que no deberá pretender la imposible 
uniformidad ideológica, pero sí el pro
pender a la afirmación de la soberanía 
y autodeterminación de los pueblos, tra
tando que todos ellos sean cada vez más 
libres, más justos y más soberanos en el 
marco de la justicia social internacional, 
donde el hombre se realice en una co
munidad internacional organizada, que 
se desarrolle conjuntamente con él.

Saludo a usted muy atentamente.

Pedro Del Nista
Evaristo Fernández Camillo

CLXXIX. EXIMICION DE PAGO DE 
SERVICIOS DE EXPLOTACION DE 
PROVEEDURIA A LA SOCIEDAD 
UNION VECINAL GONNET DE WIL- 
DE, PARTIDO DE AVELLANEDA.
(P.E.|68|73-74).

La Plata, 23 de octubre de 1973.

.Señor Representante Residente de las 
Naciones Unidas en Argentina, doctor 
Miguel Albornoz. Marcelo T. de Alvear 
N<? 684, 3ro. F. Capital Federal.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

Representante Residente de las Naciones 
Unidas en Argentina, para comunicarle 
que esta Cámara, en sesión de la fecha, 
ha aprobado la siguiente —

Honorable Legislatura:
Tengo el honor de remitir a Vuestra 

Honorabilidad un proyecto de ley por el 
cual se propicia la exención del pago de 
la deuda que mantiene la Sociedad de 
Fomento Unión Vecinal V. M. P. Gonnet 
de Wilde, partido de Avellaneda, la que 
fuera contraída por servicios impagos en 
la explotación de una proveeduría de la 
ex Oficina Comercial de Acción Directa 
de Abastecimiento.

La referida deuda que asciende a 1& 
suma de pesos 7.763,75, dio lugar a la 
correspondiente acción judicial que se 
tramita en el Departamento Judicial de 
La Plata.

Come consecuencia de las gestiones 
realizadas por la Dirección de Promoción 
y Desarrollo de la Comunidad del minis
terio de Bienestar Social ante la entidad 
mencionada y la municipalidad de Ave
llaneda. pudo comprobarse que dicha so
ciedad ajusta su funcionamiento a dis
posiciones legales vigentes, manteniendo 
estrecha vinculación con las autoridades 
municipales en lo que respecta a la im- 
plementación de su trabajo con los pro
gramas de desarrollo comunitario.

El beneficio que se propicia resulta de 
tener en cuenta la importancia que re
viste la entidad para las tareas de des
arrollo comunitario de la zona en que 
actúa.
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3) Comunicaciones del Honorable Sena
do.

CLXXX. EXPROPIACION DE TIERRAS 
EN MERLO PARA CONSTRUCCION 
DE CAMARA DEPURADORA DE LI
QUIDOS CLOACALES.

Por tales circunstancias es que solicita 
la aprobación del proyecto de ley que se 
agrega.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

José Gabriel Ordóñez 
Eduardo M. de la Cruz

—A las comisiones de Asuntos Consti
tucionales y Justicia, de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

(H.S.|60|73-74).
La Plata, 18 de octubre de 1973.

Al señor presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados, doctor Manuel 
Lázaro Rocca:
Su despacho.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, comunicándole que el Hono
rable Senado en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente —

CLXXXI. DECLARACION DE CIUDAD 
A LA LOCALIDAD DE EZEIZA, PAR
TIDO DE ESTEBAN ECHEVERRIA.

José Gabriel Ordóñez 
Eduardo M. de la Cruz

—A la Comisión Segunda de Legisla
ción.

BIDEGAIN
Miralles

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Exímese a la Sociedad de Fo

mente Unión Vecinal V. M. P. Gonnet 
de Wilde, partido de Avellaneda, del pa
go de la suma de siete mil setecientos 
sesenta y tres pesos con sesenta y cinco 
centavos (S 7.763,65), por servicios im
pagos de la explotación de una provee
duría de la ex Oficina Comercial de Ac
ción Directa de Abastecimiento.

Art. 27 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Art. 2<? Destínase la fracción expro
piada para la construcción de una cá
mara depuradora de líquidos cloacales.

Art. 39 El cumplimiento de lo dispues
to precedentemente se atenderá con 
cargo a la siguiente imputación: presu
puesto 1973, carácter 1, jurisdicción 5, 
unidad de organización 3, ítem 8, fina
lidad 3, función 2, sector 5, sección 2, 
programa 4, p. principal 10, subprinci
pal 1, parcial 17, u. g. 76, número de 
identificación 2.092, asprode 1.100.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De conformidad con resolución vigen
te se acompaña el expediente A-12|73-74 
de este Honorable Senado de Buenos 
Aires.

Saludo al señor presidente con distin
guida consideración.

(H.S.|59|73-74).

La Plata, 18 de octubre de 1973.

Al señor presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados, doctor Manuel 
Lázaro Rocca:
Su despacho.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, comunicándole que el Hono
rable Senado en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente —

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Declárase de utilidad pública 

y sujeta a expropiación la fracción de 
tierra, propiedad de don Pablo José 
Dambolena o quien resulte serlo, ubica
da en la ciudad de Merlo, partido del 
mismo nombre, con una superficie se
gún mensura de cuarenta y siete mil 
ochocientos cincuenta y seis metros cua
drados (47.856 m2.) de tierra, designada 
catastralmente como: circunscripción I, 
sección rural - parcela 122 a., según pla
no 72-72-61.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Declárase ciudad a la localidad 

de Ezeiza, partido de Esteban Echeve
rría.

Art. 29 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De conformidad con resolución vigen
te se acompaña el expediente E.|123 
años 73-74, de este Honorable Senado 
de Buenos Aires.

Saludo al señor presidente muy aten
tamente.
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La Plata, 18 de octubre de 1973.

Saludo al señor presidente muy aten
tamente.

CLXXXII. AUTORIZACION A LA COO
PERADORA DE LA ESCUELA DIFE
RENCIADA 501 DE LINCOLN, PARA 
DISPONER DE LA CONTRIBUCION 
ACORDADA POR LA LEY 7.108.

Al señor presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados, doctor Manuel 
Lázaro Rocca.
Su despacho.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, comunicándole que el Hono
rable Senado en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente —

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Autorízase a la Asociación Coo

peradora de la Escuela Diferenciada 
N<? 501 del Distrito de Lincoln a dispo
ner de la contribución acordada por ley 
7.108, con el objeto de subvenir a las 
necesidades que le son propias en bene
ficio del alumnado.

Art. 2? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De conformidad con resolución vigen
te se acompaña el expediente E.|88’73-74 
de este Honorable Senado de Buenos 
Aires.

—A las comisiones de Instrucción y 
Educación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos.

José Gabriel Ordóñez 
Eduardo M. de la Cruz

—A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y Justicia y de Presupuesto 
e Impuestos.

(H.S.|63|73-74).

Al señor presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados, doctor Manuel 
Lázaro Rocca.
Su despacho.

José Gabriel Ordóñez 
Eduardo M. de la Cruz

(H.S.|61|73-74).
La Plata, 18 de octubre de 1973.

(H.S.|62|73-74).

La Plata, 18 de octubre de 1973.

Al señor presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados, doctor Manuel 
Lázaro Rocca.
Su despacho.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, comunicándole que el Hono
rable Senado en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente —

CLXXXIV. COMPUT A B ILI DAD DE 
SERVICIOS PRESTADOS BAJO RE
GIMENES DE CAJAS DE PREVISION 
SOCIAL Y DEL INSTITUTO DE PRE
VISION SOCIAL.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Declárase de utilidad pública 

y sujeto a expropiación los inmuebles 
designados como parcelas 1 a 31 de la 
manzana 27; 1 a 15 de la manzana 28; 
3, 4, 6 a 9, 13, 28 a 30 y 32 a 34 de la 
manzana 36; 1 a 3, 7 a 13, 15, 16, 17, 
22 a 24, 30 y 32 a 34 de la manzana 37; 
1 a 29 de la manzana 38; 8, 10, 15 y 
16 de la manzana 47, y 1 a 4, 6 a 13, 
15, 17 a 19, 24, 25, 31 32 y 34 de la 
manzana 48 de la circunscripción II, 
sección H, fracción I del partido de La- 
nús. y las manzanas 88; 101a., 101b.: 
113a., 113b., 113c.; 121a., 121b. y 121c., 
de la circunscripción II, sección E, frac
ción II del partido de Lanús.

Art. 2° Los bienes enunciados en el 
artículo anterior se destinarán a urba
nización de la zona que comprenden y 
posterior venta a sus ocupantes actua
les.

Art. 3? A los efectos del cumplimiento 
de la presente ley, no será de aplicación 
el articulo 49 de la Ley General de Ex
propiaciones 5.708, texto según ley 7.177.

Art. 4<? El Poder Ejecutivo preverá en 
el Presupuesto General para el próximo 
ejercicio las partidas necesarias para 
atender el cumplimiento de la presente.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De conformidad con resolución vigen
te se acompaña el expediente E.|81¡73-74 
de este Honorable Senado de Buenos 
Aires.

Saludo al señor presidente muy aten
tamente.

CLXXXHI. EXPROPIACION DE IN
MUEBLES EN LANUS, CON DESTINO 
A URBANIZACION.
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Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente, comunicándole que el Hono
rable Senado en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente —

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Declárase computables, a los 

efectos de la obtención de la jubilación 
ordinaria, los servicios pre s t a d os en 
cualquiera de los regímenes estatuidos 
por el Instituto de Previsión Social y por 
las Cajas de Previsión Social para Abo
gados, Caja de Previsión Social para los 
profesionales de la Ingeniería, Caja de 
Previsión Social para Martilieros y Co
rredores Públicos, Caja de Previsión y 
Seguro Médico, Caja de Previsión Social 
para Procuradores, Caja de Previsión 
Social del Colegio de Escribanos y por 
las que se crearen en el futuro.

Art. 29 Los afiliados a las cajas a que 
se refiere el artículo 19, tendrán dere
cho a obtener la prestación jubilatoria 
ordinaria establecida en cualquiera de 
los regímenes comprendidos, y sus cau- 
sahabientes la correspondiente pensión, 
por reconocimiento reciproco de servi
cios, mediante la suma de tiempos de 
los reconocidos por cada uno de ellos.

Art. 39 Al solo efecto de sumar tiem
pos, sólo se reconocerán los servicios que 
reúnan las siguientes condiciones: a) 
Haber sido prestado desde la creación 
del régimen que los reconozca; b) No 
ser simultáneos y si ser sucesivos en el 
orden cronológico.

Art. 49 El reconocimiento de los ser
vicios computables se efectuará por ca
da uno de los regímenes conforme a sus 
propias disposiciones, y con los recur
sos jerárquicos y jurisdiccionales que las 
mismas establecen para las denegatorias.

Art. 59 La prestación por reconoci
miento recíproco de servicios será de
clarada, liquidada y pagada por cada 
uno de los regímenes en los cuales hu
bieren sido prestados, conforme al si
guiente sistema: a) Cada uno de los 
regímenes determinará, de acuerdo con 
su legislación, si el afiliado reúne los 
demás requisitos necesarios para tener 
derecho a la prestación, teniendo en 
cuenta la totalización del tiempo de 
servicios a que se refieren los artículos 
2, 3 y 4; b) En el caso que el interesado, 
teniendo en cuenta la totalidad de los 
periodos a que se refieren los artículos 
2, 3 y 4, no pueda hacer valer en el

momento las condiciones requeridas por 
los otros regímenes, su derecho a la 
prestación jubilatoria por reconocimien
to reciproco de servicios se determina
rá por cada régimen a medida que el 
afiliado reúna las condiciones en él re
queridas; c) La cuantía que a cada ré
gimen le corresponde pagar será la que 
resulte de establecer la proporción entre 
el monto total que para ella determina 
cada régimen, el número de años de 
servicio que el mismo requiere y el nú
mero de años de servicios prestados en 
él, no rigiendo al respecto los mínimos- 
establecidos ni computándose las asig
naciones adicionales; d) Cada régimen 
pagará la cuantía que corresponde con
forme al inc. c) sin responsabilidad al
guna por las que correspondan a los 
demás regímenes.

Art. 69 Por acuerdos posteriores, los 
regímenes comprendidos podrán conve
nir que el pago, en su totalidad, se haga 
por alguna de ellos y establecer a esos 
fines un régimen periódico de compensa
ción y transferencia de saldos, así como 
normas de procedimiento para la de
claración, liquidación y pago, tendien
tes a facilitar la gestión de los afiliados.

Art. 79 Estarán comprendidas dentro 
del sistema, las personas que: a) Se en
cuentren en actividad, conforme lo de
termine el respectivo régimen, en cual
quiera de los comprendidos en el mis
mo; b) No estuvieren gozando de jubila
ción ordinaria anterior o pensión deri
vada de la misma, o tuvieran derecho a 
ellas; ni se hubieren utilizado dichos 
servicios para obtenerlas, en cualquiera 
de los regímenes comprendidos; c) Las 
que no estando en ninguno de los su
puestos anteriores, reingresaren a la ac
tividad y tuvieren una antigüedad no 
menor de tres años contados desde la 
vigencia de la presente; d) Los cau- 
sahabientes de las personas en condi
ciones de beneficiarse.

Art. 89 Las normas de la presente ley 
no modifican las disposiciones conte
nidas en los regímenes en él compren
didos relativas a la incompatibilidad en 
el goce de la prestación y el ejercicio 
de la respectiva actividad, todo lo cual 
se regirá por lo que cada uno de ellos 
disponga.

Art. 99 Todo conflicto entre Cajas 
comprendidas en este sistema, será re
suelto mediante la demanda contencio
so administrativa, en la forma y plazos 
del Código respectivo, siendo parte en
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El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Autoriza.se al Poder Ejecutivo 

a trasferir al Club Atlético y Social Sar
miento de la localidad de Rawson, par
tido de Chacabuco, en carácter de do
nación, el dominio de una fracción de 
terreno fiscal ubicado sobre la Aveni
da Guillermo Rawson, entre San Martín 
y 25 de Mayo, nomenclado catastral
mente como: circunscripción VIII, sec
ción F, manzana 115, parcela 6 b., según 
plano 26-115-65, con una superficie de 
101,92 m2., determinados por dos metros 
con veintitrés centímetros (2,23 m.) de 
frente, un metro sesenta y seis centíme-

(H.S.|64|73-74|

La Plata, 18 de octubre de 1973.
Al señor presidente de la Honorable

Cámara de Diputados, doctor Manuel 
Lázaro Rocca:
Su despacho.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, comunicándole que el Hono
rable Senado en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente —

De conformidad con resolución vigen
te se acompaña el expediente E.|89|73-74 
de este Honorable Senado de Buenos 
Aires.

—A la Comisión de Legislación Labo
ral y Seguridad Social.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

CLXXXV. DONACION DE TIERRAS AL 
CLUB ATLETICO Y SOCIAL SAR
MIENTO DE CHACABUCO.

José Gabriel Ordóñez 
Eduardo M. de la Cruz

tros de contrafrente (1,66 m.) y cincuen
ta y dos metros cuarenta centímetros 
(52,40 m.) de fondo, con destino a la 
ampliación de sus instalaciones yjo cam
pos de deportes.

Art. 2? El donatario deberá facilitar 
gratuitamente las instalaciones de la 
institución a los establecimientos edu
cacionales y entidades de bien público 
de la localidad, para actos culturales y|o 
actividades deportivas, no pudiendo ven
der, arrendar o gravar el inmueble a 
que se hace referencia en el artículo 1’, 
ni darle otro destino sin consentimiento 
previo otorgado por ley.

Art. 31? Si la Institución no cumpliere 
con los cargos impuestos en los artícu
los precedentes, queda facultado el Po
der Ejecutivo para constituir en mora 
al donatario y, en su caso, promover las 
acciones judiciales tendientes a retro
traer el bien en dominio privado del Es
tado.

—A las comisiones Primera de Hacien
da y de Presupuesto e Impuestos.

Saludo al señor presidente con distin
guida consideración.

CLXXXVI. DONACION DE TIERRA AL 
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTA
RIOS DE SALTO.

(H.S.|65|73-74).

La Plata, 18 de octubre de 1973.

Al señor presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados, doctor Manuel 
Lázaro Rocca:
Su despacho.
Tengo el agrado de dirigirme a us

ted, comunicándole que el Honorable 
Senado, en sesión de la fecha, ha pres
tado aprobación al siguiente —

Art. 4<? Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, serán 
oblados por el beneficiario.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De conformidad con resolución vigen
te se acompaña el expediente E.|117 
años 73-74 de este Honorable Senado de 
Buenos Aires.

José Gabriel Ordóñez 
Eduardo M. de la Cruz

ellas las Cajas en conflicto y el inte
resado.

Art. 10. El Poder Ejecutivo convendrá 
un sistema de reciprocidad similar al 
de la presente con las Cajas o Institutos 
de Previsión Social análogas, nacionales, 
provinciales o municipales estatales o 
privadas.

Art. 11. Deróganse las leyes 6.159 y 
5.157 y toda otra en cuanto se opongan 
a la presente.

Art. 12. Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Autoriza.se
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—A la Comisión Segunda de Hacien
da.

Saludo al señor presidente con distin
guida consideración.

José Gabriel Ordóñez
Eduardo M. de la Cruz

CLXXXVII. COMPUTO DE SERVICIO 
EN LOS PERIODOS COMPRENDIDOS 
ENTRE EL 16 DE SETIEMBRE DE 
1955 Y EL 25 DE MAYO DE 1973, EN 
LA CAJA DE PREVISION SOCIAL 
PARA ABOGADOS.

(H.S.|66|73-74).
La Plata, 18 de octubre de 1973.

Al señor presidente de la Honorable Cá
mara de Diputados doctor Manuel 
Lázaro Rocca;

Su despacho.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, comunicándole que el Hono
rable Senado en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente —

Art. 3? Para determinar las causales 
que impidieron el ejercicio profesional, 
se admitirá todo medio de prueba, con
forme a las disposiciones del Código 
Procesal Civil y Comercial, no pudiendo 
dicha prueba limitarse a la meramente 
testimonial. En todos los casos, el inr- 
teresado deberá probar haberse rein
tegrado al ejercicio de la profesión den
tro del año posterior al cese de las cau
sales mencionadas en el articulo pri
mero.

Art. 5? Las resoluciones denegatorias 
del Directorio de la Caja, serán recu
rribles conforme a lo preceptuado por 
el artículo décimo de la ley 6.716.

Art. 4? Los beneficios otorgados por 
esta ley, deberán solicitarse dentro del 
año posterior a la fecha de su publica
ción.

Art. 69 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De conformidad con resolución, vigente 
se acompañan los expediente E.|70|73-74 
y E.|78|73-74 de este Honorable Senado 
de Buenos Aires.

Saludo al señor presidente con dis
tinguida consideración.

—A las comisiones de Legislación La
boral y Seguridad Social y Segunda de 
Legislación.

José Gabriel Ordóñez 
Eduardo M. de la Cruz

Art. 29 Los aportes no ingresados a la 
Caja durante dichos períodos, se abo
narán, tomando el mínimo que corres
pondía, con más el interés anual ban- 
cario oficial vigente, a la época en que 
los referidos aportes debieron efectivi- 
zarse.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Transfiérese a la sociedad ci

vil Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Salto en carácter de donación, el do
minio de la fracción de tierra fiscal ubi
cada en la ciudad de Salto, nomencla- 
da catastralmente como circunscripción 
I, sección C, manzana 122, parcela 12, 
con destino a sede y cuartel de ese Cuer
po.

Art. 29 La entidad donataria no podrá 
vender, donar, arrendar o gravar el in
mueble a que hace referencia el artícu
lo 19, ni darle otro destino sin consenti
miento previo otorgado por ley.

Art. 39 En caso de disolución de la 
entidad, o si la misma no cumpliere con 
lo prescripto en el artículo anterior, el 
Poder Ejecutivo promoverá las acciones 
judiciales tendientes a retrotraer el bien 
donado al dominio privado del Estado.

Art. 49 Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, serán 
oblados por la sociedad beneficiaría.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De conformidad con resolución vigen
te se acompaña el expediente E.|115 
años 73-74 de este Honorable Senado de 
Buenos Aires.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Decláranse computadles en la 

Caja de Previsión Social para Abogados 
(ley 6.716), los períodos en los que el 
afiliado no hubiere tenido ejercicio pro
fesional, ya sea por haber sufrido pri
sión, encontrarse privado de su libertad 
o ausente del país, por causas políticas 
o conexas.
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(H.S.|68|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.

(H.S.|67|73-74).

La Plata, 18 de octubre de 1973.
Al señor presidente de la Honorable Cá

mara de Diputados doctor Manuel 
Lázaro Rocca:
Su despacho.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, comunicándole que el Hono
rable Senado en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente —

CLXXXVIII. EXPROPIACION DE 
TIERRAS EN GENERAL MADARIAGA

De conformidad con resolución vigen
te se acompaña el expediente A.|8¡73-74 
de este Honorable Senado de Buenos 
Aires.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

José Gabriel Ordóñez 
Eduardo M. de la Cruz

—A la Comisión Segunda de Legis
lación.

CXC. TRANSFERENCIA DE FRACCIO
NES DE TIERRA A LA MUNICIPA
LIDAD DE BARTOLOME MITRE.

Al señor presidente de la Honorable Cá
mara de Diputados doctor Manuel
Lázaro Rocca.
Su despacho.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, comunicándole que el Hono-

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Restituyese el nombre de Arre

cifes al actual partido de Bartolomé 
Mitre.

Art. 2° Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De conformidad con resolución vigen
te se acompaña el expediente E.|157|73-74 
de este Honorable Senado de Buenos 
Aires.

Saludo al señor presidente con toda 
consideración.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Decláranse de utilidad pública 

y sujetos a expropiación varios lotes de 
terreno, ubicados en la localidad de Ge
neral Madariaga, partido del mismo 
nombre, designados catastralmente co
mo: Circunscripción I, Sección A, Man
zana 3, Parcela 9, superficie 500 m2., 
propietario Crisanto Monge; valor pe
sos 5.600. Circunscripción I, Sección A, 
Manzana 3, Parcelas 10 y 11, superficie 
2.000 m2. (total), propietario Miguel C. 
Canchelara, valor pesos 26.400. Circuns
cripción I. Sección A, Manzana 10, par
celas 1/10 y 12, superficie 9.200 m2. (to
tal), propietario Benjamín Zubiaurre, 
valor S 156.900. Circunscripción I, Sec
ción A, Manzana 10, Parcela 11, superfi
cie 800 m2., propietaria Segunda Cardo- 
zo y Maldonado y otros, valor $ 9.600. 
Circunscripción I, Sección A, Manzana 11, 
Parcelas 3 a y 3 b, superficie 2.000 m2. 
(total), propietario Sociedad “El Mode
lo”, S. A. I. F. C. e I., valor $ 47.200, y 
Circunscripción I, Sección A, Manzana
11, Parcelas 4, 5 y 6, superficie 1.500 m2. 
(total), propietario Germán Arnal, va
lor S 44.200, afectados por la construc
ción de viviendas del Barrio Obrero de 
ese partido.

Art. 29 El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley se aten
derá con cargo a la siguiente imputa
ción: Presupuesto 1973. Carácter 1. Ju
risdicción 5. U. de Organización 4. Item
12. Finalidad 6. Función 2. Programa 3. 
Sección 2. Sector 5. P. Principal 10. Sub
principal 1. Parcial 10. Ubicación geo
gráfica 200. Número único de Identifi
cación 365.

Art. 39 Comuniqúese al Peder Ejecu
tivo.

José Gabriel Ordóñez 
Eduardo M. de la Cruz

—A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y Justicia, Vivienda y de 
Presupuesto e Impuestos.
CLXXXIX. RESTITUCION DEL NOM

BRE DE ARRECIFES AL PARTIDO 
DE BARTOLOME MITRE.
(Hs.|668|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al señor presidente de la Honorable Cá

mara de Diputados doctor Manuel 
Lázaro Rocca:
Su despacho.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, comunicándole que el Hono
rable Senado en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente —
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—A la Comisión Primera de Hacienda.

rabie Senado en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente —

José Gabriel Ordóñez 
Eduardo M. de la Cruz

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Modifícanse los artículos 10 y 

17 de la ley 5.827 —Orgánica del Poder 
Judical— en la siguiente forma:

“Art. 10. Sustitúyese el inciso b) 
—según texto de la llamada ley 8.067— 
por el siguiente:

b) Se compondrá de: una Cámara 
de Apelación en lo Civil y Co
mercial, una Cámara de Apela
ción en lo Penal, dos Juzgados 
de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, dos Juzgados de 
Primera Instancia en lo Penal, 
un Tribunal de Menores; el Mi
nisterio Público integrado por: 
un Fiscal de Cámara, dos Agen
tes Fiscales, un Defensor de Po
bres y Ausentes y un Asesor de 
Incapaces; y un Registro Públi
co de Comercio”.

“Art. 17. Sustitúyese el inciso b) 
—según texto de la llamada ley 7.984— 
por el siguiente:

b) Se compondrá de: una Cámara 
de Apelación en lo Civil y Co
mercial, una Cámara de Apela
ción en lo Penal, un Tribunal 
Colegiado de Instancia Unica en 
lo Civil y Comercial, tres Juzga
dos de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, tres Juzgados 
de Primera Instancia en lo Pe
nal, un Tribunal de Menores; el 
Ministerio Público integrado por: 
un Fiscal de Cámara, dos Agen
tes Fiscales, dos Defensores de 
Pobres y Ausentes y un Asesor 
de In/capaces; y un Registro Pú
blico de Comercio.

CXCI. MODIFICACION DE LOS AR
TICULOS 10 Y 17 DE LA LEY 5.827, 
ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO.
(H.S.|70|73-74).

La Plata, 25 de octubre de 1973.
Al señor presidente de la Honorable Cá- 

mará de Diputados doctor Manuel 
Lázaro Rocca:
Su despacho.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente, comunicándole que el Hono
rable Senado en sesión de la fecha, ha 
prestado aprobación al siguiente —

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Transflórense a la municipali

dad de Bartolomé Mitre el dominio de 
las fracciones de tierras pertenecientes 
al Fisco de la Provincia y ubicadas en 
el partido del mismo nombre designa
das con la siguiente nomenclatura ca
tastral: Circunscripción II, Sección B, 
Fracción II, Chacra 77, Parcela I, Plano 
cunscripción II, Sección B, Fracción H, 
10-25-55, Superficie 39,444,80 m2. Cir- 
Chacra 77, Parcela 5*\ plano 10-8-66, 
superficie 32.200, m2. Circunscripción II, 
Sección B, Fracción II, Chacra 77, Par
cela 3^, plano 10-8-66, superficie 34.818 
m2. Circunscripción II, Sección B, Frac
ción II, Chacra 77, Parcela 4*, plano 10- 
8-66, superficie 26.142 m2. Circunscrip
ción II, Sección B, Fracción II, Chacra 
77, Parcela 7®\ plano 10-25-55, superfi
cie 35.567,80 m2. Circunscripción II, Sec
ción B, Fracción II, Chacra 77, Parcela 
6^, plano 10-25-55, superficie 33.060 m2. 
Circunscripción II, Sección B, Chacra 76, 
Superficie 33 has. 800 as.

Art. 2S La transferencia dispuesta en 
el artículo anterior será destinada al 
funcionamiento de Matadero Municipal 
y Cementerio y afectada al cumplimien
to de planes reguladores, de zonificación 
especial o de reordenamientos edilicios.

Art. 3*? Si en el plazo de cinco años a 
contar de la fecha de la escritura tras
lativa de dominio a favor de la munici
palidad de Bartolomé Mitre, ésta no 
cumpliera con los cargos impuestos en 
la presente, queda facultado el Poder 
Ejecutivo para constituir en mora a la 
donataria y promover las acciones ten
dientes a retrotraer el dominio al pa
trimonio provincial.

Art. 4<? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De conformidad con resolución vigen
te se acompaña el expediente E.|126|73- 
74 de este Honorable Senado de Buenos 
Aires.

Sin otro particular, saludo al señor 
presidente con toda consideración.
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4) Proyectos de ley

PROYECTO DI LEY

CXCII. CREACION DE ESCUELA PRI
MARIA EN DON TORCUATO, PARTI
DO DE TIGRE.

Además, en la ciudad de Per
gamino funcionará un Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial con competencia ex
clusiva sobre los partidos de Co
lón y Pergamino; su Ministerio 
Público será el del Tribunal del 
Trabajo instalado en la ciudad 
de Pergamino.

El Tribunal Colegiado de Ins
tancia Unica en lo Civil y Co
mercial tendrá competencia te
rritorial sobre la totalidad de los 
partidos del Departamento Ju
dicial”.

José Gabriel Grdóñez 
José María Díaz Bancalari

Art. 29 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

De conformidad con resolución vigen
te se acompañan los expedientes E.|53| 
73-74, E.|56|73-74 y E.|84|73-74 de este 
Honorable Senado de Buenos Aires.

Saludo al señor presidente con distin
guida consideración.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Créase una escuela primaria 

en la localidad de Don Torcuata, partido 
de Tigre, la que estará ubicada en la 
fracción fiscal designada catastralmen
te como circunscripción I, sección R, 
manzana 74, parcela 1, partido de Ti
gre, afectada al uso del ministerio de 
Educación con destino a utilización es
colar. I

Art. 29 Inclúyese en el Plan de Obras 
Públicas para el año 1974 y subsiguien
tes la construcción de la infraestructu
ra sanitaria y edilicia de la escuela crea
da por el articulo anterior, que posibi
lite la instalación y funcionamiento de 
aulas prefabricadas disponibles al efec
to.

Art. 39 El Poder Ejecutivo incluirá en 
el próximo presupuesto del año 1974 y 
subsiguientes, las partidas necesarias 
para la ejecución de las obras previstas 
en el artículo 29.

Uno de los factores que más resien
ten la enseñanza es el excesivo numero 
de alumnos que, por falta de suficien
tes establecimientos educativos, se ven 
obligados a admitir algunas escuelas, 
llegando en ciertos casos a situaciones 
de verdadero hacinamiento.

La Escuela N9 29 “Gabriela Mistral” 
del distrito de Tigre se encuentra con 
una población escolar superior a su ca
pacidad. Concurren a la misma 1.300 
alumnos en tres turnos, distribuidos en 
grupos de 30 a 40 niños por grado, lo que 
imposibilita que se pueda impartir la 
enseñanza en forma adecuada, produ
ciéndose un resentimiento general del 
nivel de educación, en perjuicio directo 
de los educandos.

Aproximadamente 600 alumnos de los 
que concurren, pertenecen al barrio “La 
Aviación” de Don Torcuata y para lle
gar a la Escuela N<? 29 deben tomar co- 
lectivo, lo que demanda gastos; o reco
rrer a pie un trayecto largo, por calles 
sin pavimentar, donde pueden acechar 
a los niños de corta edad peligros de 
toda índole.

La creación de la escuela que prevee 
el proyecto, posibilitará remediar esta 
situación, a un costo reducido, ya que 
la Escuela N9 29 posee cinco aulas pre
fabricadas que pueden ser trasladadas 
al terreno disponible al efecto, que pre
cisamente se encuentra en el barrio 
mencionado de Don Torcuata.

Sería necesario construir solamente la 
infraestructura sanitaria y edilicia has
ta tanto la Provincia esté en condicio
nes de proveer a la escuela, de un edi
ficio moderno y adecuado.

Cabe destacar con respecto al terre
no donde se prevee la instalación de la 
escuela, que con fecha 20 de setiembre 
de 1973 el ministerio de Educación tomó 
posesión del mismo, en virtud de lo dis
puesto en la resolución 2.028 967, que 
afectó al ministerio de Educación para 
uso escolar la fracción especificada.

De este modo se lograría un doble 
efecto objetivo:

19 Disminuir el número de alumnos 
de la Escuela N9 29, aproximada
mente a la mitad de los que con
curren actualmente.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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Honorable Cámara:
Animado de un espíritu de ecuanimi

dad, es que presento este proyecto que 
someto a la consideración de la Hono
rable Cámara, en cuanto tiende a corre

gir una arbitrariedad en la interpreta
ción de la Ley Fiscal. Estimo que este 
proyecto conduce a crear una forma de 
ecuanimidad que permita litigar, muy 
especialmente en los juicios indemniza- 
torios, sin que las presuntas victimas 
tengan que efectuar grandes erogacio
nes económicas, cuyo elevado monto en 
muchos casos los obliga a falsear la ver
dad, recurriendo a solicitar carta de po
breza con perjuicio evidente para el 
Fisco.

Corrientemente, en estos litigios cuyas 
reclamaciones judiciales están estima
das por el actor y su fijación definitiva 
resulta después de la sentencia, la parte 
actora abonaba el impuesto fijo de 
$ 2.000 moneda nacional como valor in
determinado. Esta interpretación era co
rrecta, por cuanto no había valores ini
ciales definitivos, sino estimativos en el 
inicio del proceso.

Pero es el caso que en algunos Tribu
nales se ha interpretado —a mi juicio 
erróneamente— que deben abonar por el 
total del monto reclamado, no obstante 
que estas demandas se fundamentan en 
valores calculados y casi siempre un tan
to exagerados, problema que se disipa 
totalmente en oportunidad de la senten
cia en que la parte vencida debe abonar 
íntegramente el impuesto.

La interpretación actual de pagar por 
el total estimado, torna difícil la pro
moción del juicio, desde que cualquier 
demanda por indemnización de un he
cho culposo alcanza más o menos a dos 
milones de pesos moneda nacional, en 
cuyo caso, el impuesto que hay que abo
nar al promover el juicio llega al 22 r/ce 
(veintidós por mil) o sea de cuarenta y 
cuatro mil pesos moneda nacional; su
ma ésta que no siempre está al alcance 
del reclamante.

Por otra parte, es bien sabido que un 
juicio iniciado —por ejemplo— por dos 
millones de pesos moneda nacional, el 
fallo que lo resuelve lo es habitualmente 
por una suma menor, y la reclamación 
del dinero pagado con exceso al Fisco, 
se torna después impracticable, por no 
decir imposible.

Entendemos que obligando al actor a 
pagar un tercio (del valor estimativo) 
que en el caso que se da como ejemplo 
importaría $ 14.500 moneda nacional fa
cilitarían el desenvolvimiento económi
co del actor, que ya ha tenido que su
frir el pago de los daños y perjuicios 
que le ha provocado el accidente o cual
quiera fuere el juicio, en que exista una

2? Posibilitar a los niños domiciliados 
en barrio Aviación una escuela pró
xima a sus hogares.

En el momento actual de crisis eco
nómica y moral de la Nación, es necesa
rio arbitrar los medios que al menor cos
to posibiliten alcanzar los máximos ob
jetivos que en cada materia, como en 
este caso educación, sean necesarios pa
ra lograr una auténtica reconstrucción 
nacional, por lo que no dudamos que el 
presente proyecto merecerá la aproba
ción de esta H. Cámara.

Se acompañan con el presente para 
facilitar el estudio en comisiones:

a) Copia de la resolución 2.028|967 y 
fotocopia del acta de posesión del te
rreno donde se prevee la instalación de 
la escuela creada por el proyecto.

Mario Vega
—A las comisiones de Instrucción y 

Educación Pública, de Obras Públicas y 
de Presupuesto e Impuestos.
CXCIII. MODIFICACION DEL ARTICU

LO 31 DE LA LEY IMPOSITIVA PA
RA 1973.
(D.|848|73-74).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Modifícase el artículo 31 de la 

Ley Impositiva de 1973, con relación al 
inciso a) en el sentido, que cuando se 
trate de juicios en que el valor sea es
timado por la parte actora, pagará solo 
un tercio del impuesto que lija este in
ciso, en el momento de la promoción, 
hasta tanto la sentencia o la transac
ción fije valores definitivos al monto 
sobre el cual incidirá el impuesto de 
justicia. Este principio regirá en todas 
las demandas en que los valores sean 
estimativos, por la parte que promueva 
el juicio.

Art. 2<? Aclárase el apartado 14 del ar
tículo 32, en el sentido de que el im
puesto de justicia no se aplicará sobre 
los bienes gananciales del cónyuge so
breviviente.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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Antonio Mattocio

PROYECTO DE LEY

—A las comisiones de Asuntos Consti
tucionales y Justicia y de Presupuesto e 
Impuestos.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Facúltase al Poder Ejecutivo a 

aceptar la donación, sin cargo, de la Sa
la de Primeros Auxilios “Dr. E. Ballarat-

ti”, de parte de la Sociedad de Fomen
to y Biblioteca “Dr E. Ballaratti”, ubi
cada en la calle Luis Agote, N? 5, de la 
localidad de Eánfield, partido de Lomas 
de Zamora.

Art. 29 El Poder Ejecutivo tomará en 
el Presupuesto General de la Provincia 
para 1974, las providencias necesarias, 
para o.ue la Sala de Primeros Auxilios a 
que se refiere el artículo 19, continúe 
en funcionamiento.

CXCIV. ACEPTACION DE DONACION 
DE SALA DE PRIMEROS AUXILIOS 
EN EANFIELD, PARTIDO DE LOMAS 
DE ZAMORA.

i
1

Es de destacar que en la actualidad la 
referida sala cuenta con planta baja, 
parcialmente habilitada y planta alta en 
construcción, además del instrumental 
necesario para la atención de los enfer
mes que acuden a ella.

La Sociedad de Fomento ha decidido, 
en asamblea general ordinaria de socios 
y vecinos, el día 5 d? agosto del corrien
te año. ofrecer en donación al gobierno 
de la Provincia la referida Sala de Pri
meros Auxilios.

Estamos convencidos que, de hacerse 
cargo el Ministerio de Salud Pública de 
la Provincia de esta Sala, se podrá am
pliar y mejorar la atención sanitaria de 
una nutrida barriada de escasos recur
sos. Por otra parte la Provincia podría 
aprovechar al máximo una infraestruc
tura ya realizada y de considerable 
envergadura.

reclamación estimativa, es decir, impo
sible de fijar en forma definitiva.

Los casos más generalizados corres
ponden a las indemnizaciones por acci
dentes, y en la mayoría de ellos, el ac
tor que ya ha. solventado los perjuicios 
del suceso, se ve obligado a solicitar al 
profesional que abone el impuesto, lo 
que provoca, generosos convenios en fa
vor de este último, dicho esto sin desme
dro para el gremio.

Estimo que todas las argumentaciones 
tienden a crear una fórmula equitativa, 
cual es el pago de un tercio del im
puesto que fija el art. 31, inc. a) en los 
casos de valores estimativos.

También por razones de equidad y jus
ticia debe reformarse el apartado 14 del 
artículo 32 de la ley de impuestos vi
gente. No puede aplicarse el impuesto 
de justicia al total de la sucesión. Debe 
ser eximido de este impuesto la parte 
ganancial del cónyuge sobreviviente, que 
sólo recoge lo suyo.

El cónyuge supérstite no hereda. Re
cibe su parte de ganancial que le per
tenece específicamente por conocidas 
disposiciones de la ley civil, tanto es 
así, que el impuesto al “Corresponde Fis
cal’’, no abona la parte que se refiere a 
los bienes gananciales del cónyuge. No 
se alcanza pues la razón por la. que el 
impuesto de Justicia deba incidir sobre 
el total del haber de la sucesión Ello 
sería además, coincidente con el Impues
to a la Transmisión Gratuita de Bie
nes, que no se aplica a la parte ganan
cial del cónyuge que sobrevive.

Abrigo la esperanza de que los seño
res legisladores y muy especialmente los 
abogados, han de comprender el lógico 
y equitativo sustento que persigue esta 
exención.

La Sociedad de Fomento “Dr. E. Ba- 
llaratti”, administra en la actualidad la 
Sala de Primeros Auxilios que lleva el 
mismo nombre. El inmueble que actual
mente ocupa esta sala fue recibido por 
la Sociedad de Fomento por la donación 
que le hiciera el doctor Enrique Ballarat- 
ti y don Santiago Marzano en 1952. Es
ta donación se realizó bajo la condición 
de levantar en esos terrenos una Sala 
de Primeros Auxilios, que llevaría el 
nombre del doctor Enrique Ballaratti. 
En 1954 los donantes autorizaron a la 
Sociedad de Fomento la transferencia 
de todas las acciones y derechos que les 
pudieran corresponder por la Sala de 
Primeros Auxilios, en favor del Minis
terio de Salud Pública de la provincia 
de Buenos Aires.

Art. 3<? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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(D.|858|73-74).

PROYECTO DE LEY

FUNDAMENTOS

CXCV. ENTUBAMIENTO DE LOS ARRO
YOS DUPI Y SUSANA, EN GREGO
RIO DE LAFERRERE, PARTIDO DE 
LA MATANZA.

—A las comisiones de Salud Pública y 
de Presupuesto e Impuestos.

lyOnofrio, Mangas, Berardo, 
Spagnolo y Del Nista. El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1? Autorízase al Poder Ejecutivo 
a ceder el terreno fiscal ubicado en las 
calles Immelman y Aviador J. M. Sán
chez, manzana 109, parcela 1, circ. IV, 
secc. 5 en la localidad de Ciudad Jar
dín El Palomar, partido de Tres de Fe
brero, para la construcción de un jar
dín de infantes.

Art. 2? Si en el término de cinco (5) 
años, a contar de la promulgación de la 
presente ley, no se hubiere cumplido con 
el fin establecido en el art. 19, queda fa
cultado el Poder Ejecutivo para revocar 
la donación.

Art. 3? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

CXCVI. CESION DE TERRENO FISCAL 
EN EL PALOMAR, PARTIDO DE TRES 
DE FEBRERO, PARA JARDIN DE IN
FANTES.

Del Nista, Berardo, Mangas y 
Spagnolo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Incluyase en el Plan Trienal 

1974¡77 de la Provincia, el entubamiento 
de los arroyos o zanjas Dupi y Susana 
de la ciudad de Gregorio de Laferrere, 
en el partido de La Matanza.

Art. 29 Autorizase al Poder Ejecutivo a 
ordenar se completen, amplíen y ade
cúen los estudios realizados en los años 
1960 y 1964 para la rectificación y cana
lización de los arroyos Susana y Dupi a 
los efectos del entubamiento de los mis
mos en lugar de aquellas obras.

Art. 3^ Los gastos que demanden la 
realización de las obras previstas por la 
presente ley, se tomarán de las partidas 
correspondientes al plan de obras públi
cas para el trienio 1974-77 con imputa
ción a las mismas.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Los arroyos Dupi y Susana cruzan la 
populosa ciudad de Gregorio de Lafe
rrere, en el partido de La Matanza, por 
su zona céntrica.

Sus características son. similares; sus 
cauces son insuficientes para evacuar 
las aguas aun de las menores precipita
ciones. En época de lluvias, las inunda
ciones son frecuentes y dramáticas, pues 
se producen en zonas densamente po
bladas.

Estas zanjas, son receptáculo de toda 
clase de inmundicias, foco infeccioso y 
de suma peligrosidad, especialmente pa
ra las criaturas.

Por estas razones solicito a la Honora
ble Cámara la aprobación del presento 
proyecto de ley.

María Rosaura Isla

En el año 1960 y 1964, el Ministerio de 
Obras Públicas de la Provincia de Bue
nos Aires —Dirección de Hidráulica—, 
realizó los estudios técnicos y de facti
bilidad para la rectificación y camaliza- 
ción de estas zanjas, obra ésta reclama
da por los pobladores e instituciones, por 
constituir aquéllas un motivo de atraso 
para la ciudad. Sus respectivos cursos 
dificultan la comunicación entre las 
partes en que dividen a la ciudad, los 
cruces se realizan por pasarelas ende
bles y algunas alcantarillas deterioradas.

La Provincia ha reconocido la necesi
dad de la concreción de esta obra; con 
el correr de los años, su realización se ha 
vuelto imprescindible y urgente, y las 
soluciones requeridas, no ya de canali
zación, sino de entubamiento total.

La industria, el comercio, todas sus 
instituciones y sus 90.000 o más habi
tantes esperan confiados que en el plan 
de construcciones y reconstrucción para 
la Provincia estas obras sean realizadas 
sin más postergaciones.

D’Onofrio, Mangas, Berardo, 
Spagnolo y Del Nista.

—A las comisiones de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

fcantasano
Resaltado
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(D.|865|73-74).

PROYECTO DE LEY

PROYECTO DE LEY

FUNDAMENTOS

FUNDAMENTOS

Obras
Art. 

tivo.

Motiva el presente proyecto de ley la 
necesidad de terminar la construcción

Manuel Lázaro Rocca 
Pedro Del Nista

■

!

CXCVII. CONSTRUCCION DE AULAS 
EN LA ESCUELA N9 49 DE CASE
ROS, PARTIDO DE TRES DE FE
BRERO.

CXCVIII. CONSTRUCCION DE LA RU
TA 29 EN EL TRAMO GENERAL 
PAZ - GENERAL BELGRANO.

Del Nista, Berardo, Mangas y 
Spagnolo.

—A la Comisión Primera de Hacienda.

El Seiiado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Incorpórase al Plan de Obras 

Públicas, años 1974-1975, la construc
ción del tramo General Paz - General 
Belgrano, de la ruta 29.

Art. 29 Los gastos que demande la 
construcción de dicha obra se atenderán 
con el presupuesto previsto por el Plan 
de Obras Públicas 1974-1975, con impu
tación al mismo.

Art. 3"? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Autorizase al Poder Ejecutivo 

a construir cuatro aulas en la Escuela 
Primaria N? 49 de Caseros en el par
tido de Tres de Febrero.

Art. 29 La Dirección de Construccio
nes del Ministerio de Educación proce
derá a confeccionar los planos respecti
vos.

Art. 39 Los gastos que demanden el 
cumplimiento de la presente ley se to
marán de las partidas correspondientes 
al Ministerio de Educación, con impu
tación al ejercicio 1974-975 (Plan de 

Públicas).
49 Comuniqúese al Poder Ejecu-

Atento a que la práctica nos señala 
que estando ya construidas las rutas 
226, 55 y 41, las que provocaron un in
dudable progreso en toda su zona de 
influencia y permitieron, además, que a 
su vera se asentaran industrias podero
sas que acrecentaron la dinámica eco
nómica de la Provincia y por las cuales 
el Poder Ejecutivo desea concretar otras 
de igual o superior importancia, que 
signifiquen los mismos beneficios y aún 
los acrecienten, consideramos oportuno 
estimular la construcción de la ruta 29, 
tramo General Paz - General Belgrano,

Jorge José D’Onofrio, Jorge 
Marcelo Berardo, Jorge Nor- 
berto Mangas, Pedro Del 
Nista y Norberto Rómulo 
Spagnolo.

Motiva el presente proyecto de ley de 
cesión de un terreno fiscal el ofreci
miento verbal hecho por autoridades de 
Fiat Caseros y de entidades de bien: pú
blico. de la zona para construir un jar- 
din de infantes.

Las dimensiones del terreno son de 
4.016 metros cuadrados, siendo ideales 
para dicho establecimiento. La zona 
cuenta con otro similar que hace largo 
tiempo se encuentra abarrotado, no avi- 
sorándose una salida mejor que la de 
aprovechar los recursos privados a los 
efectos de impulsar una obra de esta na
turaleza.

de la Escuela Primaria N9 49 de Case
ros, que en la actualidad sólo cuenta 
con cuatro aulas, para cumplir con los 
siete grados. Por este motivo el ciclo se 
cumple dividido en dos turnos, desapro
vechándose sensiblemente las posibili
dades de uso.

No sólo se cuenta con el espacio ne
cesario para la obra, sino que el terre
no es propio, con lo que esta inversión 
se justificaría plenamente.

Además con esta ampliación se podría 
instalar en horario vespertino una es
cuela de Enseñanza Media o Profesio
nal, ya que en esta zona se carece de 
las mismas.

Jorge Norberto Mangas
—A las comisiones de Obras Públicas 

y de Presupuesto e Impuestos.
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Rosaura Isla

Rosaura Isla

(D.l866|73-74).

PROYECTO DE LEY

(D.|867|73-74).
PROYECTO DE LEY

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Otórgase un subsidio de pesos 

cuatrocientos mil ($ 400.000) a la So-

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Otórgase un subsidio de pesos 

siete mil ($ 7.000) a la Sociedad de Fo
mento “Barrio Santa Rosa”, de Monte 
Grande, partido de Esteban Echeverría.

Art. 29 El subsidio a que hace refe
rencia el artículo anterior deberá ser 
invertido íntegramente por la entidad

—A las comisiones de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

CC. SUBSIDIO PARA TERMINACION 
DE OBRAS A LA SOCIEDAD DE FO
MENTO “BARRIO SANTA ROSA” DE 
MONTE GRANDE, PARTIDO DE ES
TEBAN ECHEVERRIA.

FUNDAMENTOS

La pavimentación de los centros ur
banos trae sin duda alguna positivo ade
lanto y bienestar general. Es esa la ra
zón por la que toda iniciativa de esta 
índole es recibida con alborozo por sus 
directos beneficiarios.

Las sociedades de fomento que son en
tidades de bien público, realizan fun
ciones de trascendencia para sus res
pectivos barrios. Son ellas las que de un 
modo u otro aúnan la voluntad de los 
vecinos para concretar obras de bien 
general.

Muchas veces, empero, estas entida
des se sienten impotentes para enfren
tar erogaciones emergentes de la cons
trucción de obras públicas.

Tal es el caso de la Sociedad de Fo
mento “Barrio Santa Rosa” de Monte 
Grande, cuyos componentes se ven en 
estos momentos en un duro aprieto eco
nómico al no poder hacer frente al pa
go del pavimento que ha sido construido 
frente a su sede social.

Son estas las razones por la que pro
piciamos ante esta Honorable Cámara el 
presente proyecto de ley, por el que el 
Estado acude en ayuda de esta sociedad, 
proyecto que no dudamos habrá de con
tar con el voto favorable de ambas Cá
maras.

de la 
ur- 

circunstancias exigen,

beneficiaría en el pago de la construc
ción de pavimento frente a su sede so
cial.

Art. 39 Los fondos que demande el 
cumplimiento de la presente ley se to
marán de Rentas Generales con impu
tación a la misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

en una extensión de 33,85 kilómetros y 
con un valor estimado de S 19.500.000, 
cuya traza ha sido realizada y también 
se han construido los alambrados y en 
estos momentos se están realizando es
tudios altimétricos con el objeto de pre
parar el proyecto que contemple su pa
vimentación.

Esta obra permitirá la unión con las 
rutas mencionadas más arriba, la que 
posibilitará el acceso a los más impor
tantes balnearios de la Provincia, para 
solaz y esparcimiento de la población, 
meta fijada también por el Poder Eje
cutivo de la Provincia, se concreta con 
la construcción de esta ruta tan impor
tante, postergada sin justificación apa
rente desde el año 1936.

La significativa importancia 
construcción de esta ruta, con la 
gencia que las 
radica también en que ella unirá me
diante el tramo General Belgrano-Aya- 
cucho-Balcarce, zonas eminentemente 
agrícolo-ganaderas, generadoras de ri
quezas de incalculable valor y además 
ella permitirá el descongestionamiento 
del tránsito liviano y pesado que tantas 
dificultades y perjuicios provoca al afec
tarse solamente la ruta 2.

También, como antecedente final que 
gravitará en la opinión legislativa, en 
el año 1972 la Dirección Nacional de Via
lidad solicitó a su similar de la provin
cia de Buenos Aires, la transferencia 
de esa ruta a la red nacional, con el 
objeto de substituir la ruta nacional 2 
por la ruta 29.

Manuel Lázaro Rocca

CXCIX. SUBSIDIO PARA LA SOCIE
DAD DE FOMENTO “BARRIO SANTA 
ROSA” DE MONTE GRANDE, PAR
TIDO DE ESTEBAN ECHEVERRIA.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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Rosaura Isla
FUNDAMENTOS

l

Rosaura Isla
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—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

CCI. CREACION DEL INSTITUTO AU- 
TARQUICO PROVINCIAL DEL SE
GURO.

En toda nuestra Provincia, pero sin
gularmente en el Gran Buenos Aires, 
existen las llamadas sociedades de fo
mento que realizan obras de bien pú
blico, con singulares proyecciones socia
les, económicas y culturales.

Ellas constituyen el primer eslabón de 
unión de los vecinos. En forma, casi 
siempre silenciosa, van con gregando 
las voluntades dispersas de un mismo 
barrio, y en el intercambio franco de 
ideas, llegan a concretar pequeñas o 
grande sobras, pero siempre en benefi
cio de la comunidad.

Un ejemplo de lo que acabamos de 
expresar lo constituye la Sociedad de 
Fomento “Barrio Santa Rosa” de Mon
te Grande, que con el esfuerzo manco
munado de su gente ha emprendido la 
construcción de su sede social. Demás 
está decir que esta sede social, una vez 
concretada habrá de constituirse en el 
lugar obligado de reunión para el ba
rrio, porque en ella se darán solución a 
no pocos problemas, poniendo al alcance 
de la comunidad, lo que no se podría al
canzar por el solo esfuerzo individual, 
como ser biblioteca, sala de reuniones, 
etcétera.

Consideramos que es un deber del Es
tado alentar el afianzamiento de estas 
sociedades, que podríamos denominar de 
base, y que debe acudir, con su ayuda, 
a que se vean concretadas esas aspira
ciones barriales.

Por estas razones solicitamos a la H. 
Cámara la aprobación del presente pro
yecto de ley, ya que con él veríamos con
cretado un viejo anhelo del barrio San
ta Rosa de Monte Grande.

ciedad de Fomento “Barrio Santa Ro
sa” de Monte Grande, partido de Es
teban Echeverría.

Art. 29 La suma a que hace referen
cia el artículo 19 deberá ser invertida 
por la sociedad beneficiarla en la ter
minación de las obras de su sede social.

Art. 39 Los fondos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, se to
marán de Rentas Generales, con impu
tación a la misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1^ Créase el Instituto Autárquico 

Provincial del Seguro que se regirá por 
las disposiciones de la presente ley y de
más normas legales concordantes.

Art. 29 El Instituto constituye una en
tidad, con autarquía institucional, pa
trimonial y financiera y a efectos del 
cumplimiento de sus fines tendrá capa
cidad legal para actuar pública y priva
damente, pudiendo realizar consecuen
temente todos aquellos actos que con 
arreglo a derecho sean procedentes. Sus 
relaciones con el Poder Ejecutivo se man
tendrán por intermedio del Ministerio 
de Bienestar Social, a cuyas directivas 
deberá ajustarse en su actuación. La 
provincia de Buenos Aires garantiza las 
obligaciones contraídas por el Instituto 
con motivo de sus operaciones.

Art. 39 El Instituto tendrá su domi
cilio legal y sede central en la ciudad 
de La Plata, pudiendo establecer sucur
sales, agencias o representaciones en 
cualquier lugar del país y del exterior.

Art. 49 El Instituto tendrá por objeto:
a) Contratar toda clase de seguros y 

reaseguros activos y pasivos.
b) Actuar como agente asegurador y 

asesorar en la materia de su com
petencia al Estado provincial, mu
nicipalidades de la Provincia y en
tes comunitarios vinculados a ellos.

c) Programar, reglamentar y adminis
trar seguros sociales.

d) Promover el perfeccionamiento de 
la actividad aseguradora en su téc
nica y en su finalidad, reduciendo 
los costos oficiales, participando al 
personal en los resultados, actuan
do en el mercado asegurador con 
eficiencia social y económica y pro
veyendo. al Estado provincial de 
recursos necesarios para el cumpli
miento de sus fines sociales.

e) Promover la implcmcntaci.cn del 
Seguro Agrícola Integral.

Art. 59 Será obligatoria la contrata
ción de seguros de cualquier ■ clase con 
el Instituto para los sujetos y casos si-

implcmcntaci.cn
fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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CAPITULO n

guientes, salvo aquellos casos en que el 
mismo no estuviese en condiciones o re
husase tomar:

Capital y recursos

Art. G? El Poder Ejecutivo integrará 
•el capital que considere necesario para

Art. 3° El Instituto cumplirá sus fi
nes con los siguientes recursos:

el funcionamiento del Instituto, pudien- 
do ampliarlo o reducirlo en los impor
tes que estime correspondientes.

Art. 7? Las utilidades líquidas y reali
zadas, previa capitalización de los im
portes necesarios para la expansión pa
trimonial, financiera y operativa, el Po
der Ejecutivo podrá distribuirlas a:

a) La Administración Pública provin
cial, municipalidades de la Provin
cia, sociedades vecinales, de fomen
to o entes sociales que gozaren de 
subvenciones oficiales en el momen
to de contratación, entes autárqui- 
cos, empresas en que el Estado pro
vincial tenga participación mayori- 
taria de capitales, entidades públi
cas paraestatales y toda otra ins
titución u organismo que se en
cuentre bajo la dependencia del 
Gobierno provincial.

b) Las empresas contratistas de obras 
públicas provinciales o municipales, 
en cuanto se refiere a seguros por 
accidentes de trabajo y cualquier 
otro que fuera establecido en la 
respectiva contratación. Ningún li
bramiento de pago por certificado 
de obras aprobado podrá efectuar
se sin la previa constatación del 
cumplimiento de la obligación pre
cedentemente indicada.

•c) Los seguros de las empresas que 
fueran beneficiarías de exenciones 
tributarias, créditos, avales y de
más liberalidades p r o m ocionales 
que fueran otorgadas por organis
mos provinciales o mixtos, en los 
términos y respecto de las activi
dades exentas o promovidas.

d) Los seguros que los Bancos oficia
les o mixtos, sean de naturaleza 
provincial o municipal, crean con
veniente exigir a su clientela en 
resguardo de sus intereses.

En todos los casos, las personas índica- 
■das deberán ofrecer y suministrar la 
información que les fuera solicitada por 
el Instituto.

El funcionario que en violación de las 
disposiciones p r e c e d entes, admitiese 
contrataciones con otros entes asegura
dores y autorízase pagos, exenciones, 
considerándose el hecho como falta gra
ve en perjuicio de la Administración Pu
blica provincial.

a) Organismos oficiales asegurados, 
en proporción a las primas deven
gadas en el ejercicio.

b) Personal actuante durante el ejer
cicio.

c) El cumplimiento de fines sociales, 
tales como subsidios a personas fí
sicas indigentes, salud pública y 
promoción comunitaria, todo ello, 
según sea establecido por la regla
mentación que oportunamente se 
dicte.

Inversiones
Art. 9? El Instituto podrá efectuar la 

inversión de sus fondos en forma ta
les como las que a continuación se in
dican, estableciendo un orden de pre
ferencias para los bienes o actos que 
ofrezcan mayor seguridad, liquidez y 
rentabilidad:

a) Títulos públicos y|o préstamos fi
nancieros afectados a la realización 
de obras de interés público de la 
Administración Central, entes au- 
tárquicos, organismos dencentrali- 
zados y municipales de la provin
cia de Buenos Aires.

a) Capital acumulado desde su crea
ción, incluidas todas las contribu
ciones presupuestarias del Estado 
provincial.

b) Primas que abonaren los asegura
dos.

c) Rentas provenientes de la inver- 
sió nde reservas técnicas.

d) Ingresos resultantes de donaciones, 
legados, locación y|o venta de bie
nes del dominio del Instituto y rea
lización de servicios a terceros.

í) Cualquier otro recurso que pudie
ra obtenerse siempre que no com
prometiese la responsabilidad fi
nanciera del Instituto.
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CAPITULO IV

Dirección y administración
Art. 10. La dirección del Instituto Au- 

tárquico Provincial del Seguro será ejer
cida por un directorio compuesto de un 
presidente, un vicepresidente y lies di
rectores, todos los cuales deberán ser 
argentinos nativos o naturalizados y te
ner más de veinticinco años de edad.

Art. 11. El Poder Ejecutivo designará 
y removerá cuando lo estime convenien
te a los miembros del directorio, los que 
•durarán dos años en sus mandatos y 
podrán ser reelectos indefinidamente.

Si alguno de ellos dejase vacante su 
•cargo, temporal o definitivamente antes 
de terminar el periodo para el cual fue 
•designado, el Poder Ejecutivo designará 
,su reemplazante hasta completar el pe
riodo correspondiente.

Art. 12. No podrá designarse directo
res a:

b) Títulos públicos y;o préstamos fi
nancieros afectados a la realización 
de obras de interés público del Es
tado nacional y demás estados pro
vine! ales y sus municipalidades.

c) Obligaciones yjo debentures con 
garantía especial, en primer grado, 
o con garantía flotante siempre 
que, en ambos casos, los bienes 
afectados estén radicados en el país 
y preferencialmente en la provin
cia de Buenos Aires.

e) Locación y¡o venta de inmuebles si
tuados en el país y con preferencia 
en la provincia de Buenos Aires.

í) Los que se encuentren alcanzados 
por las inhabilidades establecidas 
en leyes de entidades financieras.

Art. 13. Las retribuciones del presi
dente, del vicepresidente y demás miem
bros del directorio serán fijadas en el 
presupuesto del Instituto que oportu
namente se legisle y en proporción a la 
asistencia sobre retmiones realizadas. 
Las reuniones del directorio a convoca
toria del presidente, deberán efectuarse 
como mínimo una por quincena, siendo 
sus resoluciones fundadas y adoptadas 
por mayoría de votos según conste en 
actas que se labren a tales efectos. Tres 
miembros formarán quorum, y en caso 
de empate el presidente tendrá doble 
voto.

Art. 14. Cuando razones de probada 
urgencia la requieran, el presidente po
drá resolver asuntos reservados al di
rectorio, previo acuerdo con el vicepre
sidente y un director, debiendo dar 
cuenta a ese cuerpo en la primera opor
tunidad de las resoluciones adoptadas.

Art. 15. El vicepresidente o quien lo 
reemplace, ejercerá interinamente las 
funciones del presidente en caso de im
pedimento de éste o vacancia del cargo, 
además de aquellas que les fueran ex
presamente asignadas.

Art. 16. Los miembros del directorio 
serán responsables personal y solidaria
mente de las decisiones que se adopten, 
salvo constancia en actas de sus disi
dencias fundadas. Dicha responsabilidad 
podrá efectivizarse sobre sus bienes.

Art. 17. El directorio tendrá los si
guientes deberes y atribuciones:

a) Proponer al Poder Ejecutivo las 
políticas generales del Instituto en 
su actividad aseguradora e inver
sora y cumplimentar las disposi
ciones legales y reglamentarias.

b) Establecer las normas y estructu
ras para la organización y gestión 
del Instituto.

c) Proyectar y elevar anualmente al 
Poder Ejecutivo el presupuesto ge
neral de gastos y cálculo de recur
sos, disponiendo de facultades pa
ra efectuar las transferencias de 
partidas según la Ley de Presupue- 
to que oportunamente se dicte.

d> Aprobar anualmente el balance ge
neral, la cuenta de resultados y la 
memoria del organismo, todo lo 
cual será elevado a conocimiento 
del Poder Ejecutivo antes del 1? de 
mayo del ejercicio siguiente al de

a) Los empleados o funcionarios de 
cualquier dependencia de los go
biernos nacional, provinciales y 
municipales salvo casos excepcio
nales para los cuales se requerirá 
el acuerdo del Honorable Senado.

b) Los que formen parte de la direc
ción, administración, sindicatura o
dependan de otras entidades dedi
cadas a seguros.

■c) Los concursados civilmente o se 
hallen en estado de quiebra o ce
sación de pago.

•d) Los condenados por delitos dolo
sos, o que tengan procesos pendien
tes por tales hechos y hasta tanto 
obtengan el sobreseimiento defini
tivo.

•e) Los que hayan sido cesanteados o 
exonerados de la función pública, 
mediante justa causa.
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CAPITULO V

Disposiciones generales

Art. 19. Contra las resoluciones del 
directorio, que no sean materia de se
guros contractuales convenidos, podrán 
articularse los recursos de revocatoria 
y|o apelación en subsidio ante el Poder 
Ejecutivo, dentro de los diez (10) días 
de notificado. Contra las decisiones que 
versen sobre seguros contratados libre
mente, sólo podrá recurrirse en revoca
toria ante el propio directorio, dentro 
de los diez (10) días hábiles de notifi
cado. debiendo fundarse el agravio ex
presamente, para su consideración.

Art. 20. El Instituto sólo podrá ser 
intervenido por ley que así lo autorice 
en les siguientes casos:

a) Cuando se comprueben ‘‘prima fa- 
cie” irregularidades en el cumpli
miento de la presente ley.

b) Cuando el funcionamiento de la 
entidad se encuentre seriamente 
afectado por razones imputables al 
directorio. El Poder Ejecutivo pro
cederá a designar el interventor, 
quien tendrá las facultades y de
beres asignados al directorio. En 
todos los casos la intervención de
berá ser debidamente fundada, no

su ejecución, y adecuadamente pu
blicado.

e) Nombrar anualmente un vicepre
sidente 2*? entre los directores, 
quien ocupará la vicepresidencia 
interinamente en caso de ausencia 
temporaria o ejercicio ae la presi
dencia por parte del titular.

f) Establecer, ampliar y clausurar las 
sucursales, agencias o representa
ciones que fueran convenientes a 
los fines del Instituto.

g) Disponer el nombramiento, pro
moción y separación del personal 
del Instituto, incluido el gerente 
general.

h) Aprobar la cesación, modificación 
y|o supresión de los seguros de ca
rácter voluntario, y proponer al 
Poder Ejecutivo los de carácter 
obligatorio.

i) Establecer las condiciones, montos 
y tarifas de todos los seguros que 
administre el Instituto.

j) Ejercer mediante auditoria el con
trol y evolución general de las ac
tividades del Instituto.

k) Disponer la adquisición o enaje
nación de cualquier clase de bienes 
y derechos, según las condiciones 
del régimen funcional establecido 
en la reglamentación respectiva.

l) Promover y contestar toda clase de 
acciones judiciales o extrajudicia
les, facultando a cualquiera de sus 
miembros para ejercer la represen
tación legal del Instituto. Asimis
mo, podrá nombrar apoderados ge
nerales o especiales y revocarles 
los poderes conferidos.

m) En general, realizar todos los actos 
que no se opongan al régimen legal 
y demás disposiciones reglamenta
rias, siempre que los considere 
oportunos y convenientes para el 
cumplimiento de las finalidades del 
Instituto. Asimismo, podrá delegar 
parcial o totalmente sus funciones 
a cualquiera de sus miembros o a 
la gerencia general, de acuerdo con 
el régimen orgánico-operativo que 
oportunamente se reglamente.

Art. 18. Son funciones del gerente ge
neral:

a) Cumplir y hacer cumplir las dis
posiciones legales y reglamenta
rlas.

b) Ejecutar las políticas y|o resolucio
nes del directorio.

c) Adoptar las medidas de extrema 
urgencia en todos aquellos casos

que no siendo de su competencia 
no admitan dilaciones, informando 
inmediatamente al directorio o a 
quien corresponda.

d) Aplicar el régimen establecido para 
el personal del Instituto.

e) Ejecutar el presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos y au
torizar los movimientos de fondos 
correspondientes según la regla
mentación que oportunamente se 
dicte.

g) Proponer al directorio las normas 
y estructuras orgánicas y funcio
nales e informar sobre las modifi
caciones y medidas necesarias para 
implenientarlas adecuadamente.

h) Proyectar el presupuesto de gastos 
y cálculo de recursos y elevarlo a 
consideración del directorio."

i) Programar, ejecutar y controlar los 
actos administrativos para los que 
se encuentre facultado y que resul
ten necesarios para el cumplimien
to de las finalidades del Instituto, 
informando al directorio en la for
ma y oportunidad que el mismo 
disponga.
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CAPITULO VI

Disposiciones transitorias

Art. 25. El ente podrá, a los fines del 
cumplimiento de la presente ley contra
tar con otros entes aseguradores oficia
les la cobertura de riesgo que resulten 
necesarios efectivizarlos, hasta tanto 
tenga cumplimentadas sus bases legales, 
técnicas y administrativas para la explo
tación en forma directa.

Art. 23. Incorpórense al patrimonio 
del Instituto los bienes y derechos ac
tivos y pasivos de cualquier organismo 
público provincial que actuare como

podrá exceder del plazo máximo de 
ciento ochenta (180) días y sólo 
tendrá como fin la normalización 
del ente, debiendo deslindarse las 
responsabilidades de cada uno de 
los miembros del directorio según 
resulte de la respectiva investiga
ción de los hechos. Si fuere nece
sario ampliar el término de la in
tervención, el Poder Ejecutivo po
drá extenderla por un plazo máxi
mo de sesenta (60) días.

Art. 21. La actividad aseguradora e 
inversora del ente asi como sus tramita
ciones conexas, quedan exentas de todo 
impuesto, tasa o contribución provin
cial. Asimismo serán exceptuados los in
muebles de propiedad del ente adquiri
dos en ejercicio de las actividades antes 
mencionadas.

Art. 22. El Poder Ejecutivo elaborará 
las normas estatutarias generales del 
Instituto, y en particular, dictará el Es
tatuto del Personal que le sea propuesto 
por el directorio, como asimismo todas 
las disposiciones reglamentarias vincu
ladas a su funcionamiento.

Art. 23. El Instituto organizará su 
propio sistema contable, el que deberá 
ajustarse a las normas impuestas por la 
Superintendencia de Seguros de la Na
ción y a las modalidades del ente, para 
actuar en el campo asegurador con agi
lidad, eficacia y oportunidad, no siendo 
de aplicación las disposiciones conteni
das en la Ley de Contabilidad de la Pro
vincia.

Art. 24. El Poder Ejecutivo de la Pro
vincia ejercerá mediante auditoria, la 
fiscalización legal, económica, financie
ra, patrimonial y contable del ente, de 
acuerdo a la reglamentación que se dic
te al respecto.

agente asegurador en fecha próxima a 
la iniciación de actividades del Institu
to, y siempre que estuvieran afectadas a 
las mismas.

Art. 27. Derógase toda disposición que 
se oponga a la presente ley.

Art. 28. Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.

Viglierchio, Vives, Capuano, 
Spagnolo, Ferré, Guido, Li- 
ccati, Cassano, Sánchez, Be- 
rardo, Lucchesi, Ratti, Gcor- 
getti, D’Onofrio y Martínez 
Varela.

Honorable Cámara:
Tengo el honor de someter a la con

sideración de vuestra honorabilidad el 
adjunto proyecto por el que se crea el 
Instituto Autárquico Provincial del Se
guro, ente que tendrá por objeto funda
mental la contratación y promoción ofi
cial de seguros en todo el ámbito de la 
Provincia.

Seria demasiado abundamiento desta
car la importancia económica y social 
que la actividad aseguradora ha adqui
rido en las comunidades modernas y más 
aún, en cuanto se refiere a su proyec
ción virtual y potencial en la provincia 
de Buenos Aires.

El alto grado de desarrollo y rentabi
lidad que cualquier empresa de la acti
vidad ha alcanzado es suficientemente 
indicativo de tales asertos, y ello sin du
da se ha obtenido, sin que la presencia 
del sector público en el mercado asegu
rador interfiera sustancialmente sobre el 
desarrollo de la actividad privada. Tan
to a nivel oficial mediante la Caja Na
cional de Ahorro y Seguro y del I. N. D. 
E. R. en materia de reaseguros, como a 
nivel provincial, mediante entes simila
res al proyectado tales como el de Entre 
ríos —pionero provincial creado bajo el 
primer gobierno justicialista— Misiones, 
Salta, Tucumán y La Pampa, las rela
ciones de los sectores público y privado 
han resultado ampliamente armoniosas 
y complementarias. Seria ocioso por otra 
parte, discutir en este caso sobre la 
eventual contraposición del Estado y la 
actividad privada en el desarrollo y des
envolvimiento económico, salvo que se 
intente revitalizar viejos principios de 
un liberalismo decadente. En países co
mo el nuestro lo que importa esencial
mente es la afirmación del interés y la 
grandeza nacional, regional o provincial, 
prescindiendo de supuestos conflictos
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funcionales entre sectores económicos, 
vinculados sólo al teoricismo de los pro
ductores de nuestra dependencia. En es
ta etapa de reconstrucción nacional a 
que hemos sido convocados todos los ar
gentinos, debemos movilizar al máximo 
todos los recursos existentes, con la úni
ca condición de ser fieles servidores de 
los intereses del pueblo y de la Patria.

Es así como el sector público debe par
ticipar activa y eficientemente en cual
quier aspecto del proceso económico, 
atendiendo en general a sus funciones 
de creación de riqueza social y redistri
bución del ingreso, y en particular, como 
en este caso, a implementar formas de 
captación, selección y canalización del 
ahorro interno para el cumplimiento de 
fines de desarrollo social y económico.

La iniciativa que se propicia tiende a 
dinamizar la ya existente actividad ase
guradora del Estado provincial, redimen- 
sionando sus estructuras orgánicas y sis
temas operativos y permitiendo conse
cuentemente la máxima evolución de la 
actividad.

Trátase de producir la mayor penetra
ción dentro del mercado provincial evi
tando o reduciendo la transferencia de 
recursos públicos y privados a otras 
jurisdicciones, reinvirtiendo los mismos 
selectivamente y corrigiendo cualquier 
clase de distorsiones operativas actual
mente existentes.

Por tales razones se propicia al autar
quía institucional, patrimonial y finan
ciera del Instituto, debiendo cumplir sus 
funciones según las directivas funda
mentales que el Poder Ejecutivo por in
termedio del ministerio de Bienestar So
cial. establezca en la materia.

El instituto además de actuar eficien
temente en el orden específicamente 
económico, cumplirá finalidades de ca
rácter social, promoviendo los seguros 
de esa naturaleza, participando al per
sonal en los resultados en forma comu
nitaria y proveyendo al Estado provin
cial de recursos que éste podrá destinar 
discrecionalmente a subsidiar personas 
indigentes y reforzar los servicios de sa
lud pública y promoción social, según la 
reglamentación que oportunamente se 
dicte.

Asimismo se prevé el reintegro a los 
entes oficiales asegurados de los resulta
dos del ejercicio económico en los im
portes de éstos que el Poder Ejecutivo 
considere conveniente, minimizando los 
costos oficiales y considerándose que el

Instituto no tiene finalidades de lucro 
económico.

La promoción e implementación del 
Seguro Agrícola Integral, previsto re
cientemente por las autoridades nacio
nales y organismos representativos del 
agro, será otro de los objetivos concretos 
que el ente a crearse deberá satisfacer 
oportunamente, brindando un instru
mento que permitirá cubrir en forma 
integral las contingencias padecidas por 
nuestras comunidades agrarias.

Se considera oportuno establecer la 
obligatoriedad de contratación sólo para, 
los organismos púbhcos y para aquellas 
personas o entes que obtuviesen un be
neficio en sus relaciones con ellos, en 
forma tal que de ninguna manera pue
da suponerse la intención de crear mo
nopolio alguno de carácter oficial o in
terferencias inequitativas para la activi
dad privada.

En cuanto al régimen de recursos, ade
más de los aportes que según las necesi
dades de funcionamiento el Estado pro
vincial asigne presupuestariamente o a 
través de bienes o derechos de organis
mos existentes, se prevén todos aquellos 
que técnica y operativamente resulten 
de sus actividades principal y accesorias, 
afectándolos a inversiones que por su 
naturaleza ofrezcan la mayor seguridad, 
liquidez y rentabilidad.

Dadas las características instituciona
les del ente propiciado, se procura a tra
vés de organismos específicos una diná
mica y eficiente estructura, directivo-ad- 
ministrativa, con facultades suficientes 
para programar, ejecutar y controlar to
dos aquellos actos necesarios para el 
cumplimiento de las finalidades del Ins
tituto y un conjunto de obligaciones que 
alcanzan a los titulares en cuanto a sus 
responsabilidades personales o conjuntas.

La ley propiciada, contiene además 
disposiciones de carácter general respec
to de formas de recurrir ante decisiones 
administrativas, eventual intervención 
del ente, exención de gravámenes, nor
mas estatutarias generales, régimen de 
personal, sistema contable y auditoria 
externa integral qu eel Poder Ejecutivo 
ejercerá según la reglamentación que 
oportunamente dicte.

Se ha considerado necesario otorgar al 
Poder Ejecutivo facultades para elabo
rar las normas estatutarias y el estatuto 
del personal, habida cuenta de la nece
sidad de implementar y adecuar ágil
mente los distintos sistemas operativos 
de carácter esencialmente ejecutivos.
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Raúl Alvarez Echagüe

FUNDAMENTOS

(D.|883¡73-74).

PROYECTO DE LEY
%

—A las comisiones Primera de Legis
lación y de Presupuesto e Impuestos.

personal especializado para la eficaz 
cumplimentación de lo dispuesto en el 
articulo anterior.

Art. 39 El ministerio de Educación, 
arrendará un local con las dimensiones 
y comodidades apropiadas a los fines de 
esta ley.

Art. 4<? Los fondos que demande el 
cumplimiento de la presente, se tomarán 
de Rentas Generales, con imputación a 
la misma.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

La Tablada, localidad del partido de 
Almirante Brown, tiene las característi
cas de muchos barrios del Gran Buenos 
Aires. Su conformación urbanística es 
producto de la más desordenada, impro
visación, careciendo de una infraestruc
tura acorde a sus necesidades. El vecin
dario está constituido en su mayoría por 
obreros industriales siendo en consecuen
cia escasos sus ingresos, debiendo todos 
los adultos del grupo fr.miliar dejar sus 
hogares para desempeñarse en tareas en 
muchos casos alejadas de su domicilio.

En este medio precario, para hacer 
justicia, debemos señalar la profunda 
preocupación y alta sensibilidad de las 
nuevas autoridades municipales que tra
tan acorde a sus posibilidades, dar res
puesta a los innumerables problemas de 
salud pública, urbanización, servicios pú
blicos, etc. Pero entiendo que esta ac
ción debe contar necesariamente con la 
complementación de una política educa
cional correcta cuya competencia es re
sorte del gobierno provincial y nacional.

Es por ello que creemos propicia la 
creación de un Centro Educativo Com
plementario con el objeto de que los 
educandos de edad preescolar y escolar 
acudan al mismo para suplir en muchos 
casos la carencia maternal o familiar en 
las horas contrarias al turno escolar. El 
personal especializado en este Centro 
sabrá brindar a los niños una adecuada 
educación y asistencia complementaria 
y así recibir el apoyo y sentido de inte
gra,ción necesario para actuar adecua
damente en la sociedad. Podrán en estas 
horas de actividad desarrollar el sentido 
estético a través de la música, pintura y 
artes en general, complementando esto 
con tareas de recreación y práctica de 
deportes que los habilitará para ser úti
les a sus semejantes en el futuro.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Créase en la localidad de La 

Tablada, partido de Almirante Brown, 
un Centro Educativo complementario de 
la instrucción preescolar y primaria, a 
fin de brindar apoyo escolar fuera de las 
horas de clase a niños provenientes de 
hogares de bajos ingresos.

Art. 29 El ministerio de Educación 
adoptará las medidas necesarias a fin de 
establecer planes, programas, métodos y

Asimismo se otorga al Instituto la fa
cultad de crear su propio sistema conta
ble, siendo la prescindencia de las nor
mas de contabilidad pública necesarias, 
en mérito al objetivo de encuadrarse al 
sistema según la actividad a desarrollar, 
suficientemente regulada y programada 
por la Superintendencia de Segures de 
la Nación.

Por último, resulta obviamente nece
saria la integración al Instituto de todos 
los bienes y derechos activos y pasivos 
de oí ganismos provinciales, que actuaren 
como agentes aseguradores, y en parti
cular los que dependen del Instituto de 
Seguridad Social, actualmente en fun
cionamiento, ya que su actividad en ma
teria de seguros resulta materia especi
fica y exclusiva del ente propiciado.

Por todas la.s consideraciones prece
dentes, solicito de vuestra honorabilidad 
la aprobación del presente proyecto, que 
dejo fundamentado.

Inocencio Amadeo Vigüerchio, 
Manuel Lázaro Rocca, Fran
cisco E. Capuano, Norberto 
Rómulo Spagnolo, Carlos 
Eduardo Ferré, Roberto Gui
do, Rica.rdo II. Liccati, Al
fredo Cassano, Tomás Alber
to Sánchez., Mario Roque 
Luchessi, Alfredo Cassano, 
Jorge Marcelo Berardo, Juan 
J. Ratti, Humberto R. Geor- 
getti y Juan J. Martínez Vá
rela.

CCII. CREACION DE UN CENTRO 
EDUCATIVO, COMPLEMENTARIO DE 
LA. INSTRUCCION PREESCOLAR Y 
PRIMARIA EN LA TABLADA.
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MENSUAL

(D.|885|73-74).
PROYECTO DE LEY

Estanislao A. O. de Dobrzynski 
Carlos José Castro

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

Estanislao A. O. de Dobrzynski 
Carlos José Castro

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Se asigna una bonificación 

mensual de pesos ley 18.188 un mil y a 
partir del 1? de noviembre de 1973 a to
do el personal que preste serviicos en el 
Escuadrón Cóndor de la Policía de la 
rovincia de Buenos Aires.

Art. 29 El importe que demande el 
cumplimiento de la presente ley se im
putará a Rentas Generales.

Art. 3? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Raúl Alvarez Echagüe
—A las comisiones de Instrucción y 

Educación Pública y de Presupuesto 
Impuestos.

En virtud de las tareas que realiza el 
personal de referencia, teniendo en 
cuenta los gastos extras que se ven ne
cesitados a erogar, la bonificación pro
puesta, no es más que un simple palia
tivo para quienes abrazan una actividad 
por vocación, sin tener en cuenta la es
casa retribución que perciben es de es
perar que a medida que el estado finan
ciero de la provincia de Buenos Aires lo 
permita, se brinde al personal del refe
rido cuerpo la justa retribución que me
rece, que supera sin lugar a dudas lo que 
por el presente proyecto se propone, má
xime teniendo en cuenta que es un ver
dadero orgullo dentro de las institucio
nes de la provincia de Buenos Aires.

Hemos manifestado reiteradamente 
que una de nuestras obligaciones es ve
lar por la asistencia educacional, dando 
a ésta un profundo sentido social porque 
así cumpliremos con el compromiso asu
mido ante el pueblo y recorrer el inelu
dible camino de la reconstrucción y la 
revolución nacional.

A satisfacer esta carencia del área 
educacional tiende este proyecto. El mi
nisterio de Educación deberá arbitrar to
das las medidas tendientes a la cristali
zación de esta iniciativa, debiendo para 
ese fin, arrendar o bien utilizar edificios 
escolares en funcionamiento adecuando 
sus instalaciones para que funcione un 
comedor escolar y designar profesiona
les especializados que la Dirección de 
Psicología y Asistencia Social Escolar es
time indispensable. Sería útil, para una 
mejor cobertura, coordinar con las auto
ridades municipales y entidades vecina
les de Almirante Brown todo lo concer
niente a este proyecto.

Esta iniciativa por lo trascendente, no 
dudo, contará con el apoyo de los seño
res legisladores y coadyuvará a la con
creción de lo expresado por el señor mi
nistro de Educación de la Provincia, doc
tor Alberto Baldrich, quien señalaran co
mo prioridad fundamental, el cuidado de 
la salud vital de los educandos.

CCIV. TRANSFERENCIA DE INMUE
BLES EN SAN NICOLAS PARA AM
PLIACION DE LA ESCUELA NACIO
NAL DE EDUCACION TECNICA N9 3.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Facúltase al Poder Ejecutivo a 

transferir con cargo al Consejo Nacional 
de Educación Técnica (C. O. N. E. T.) 
dependiente del ministerio de Educación 
de la Nación, parte del inmueble, con to
do lo clavado, plantado y adherido al 
suelo, ubicado en la ciudad de San Ni
colás de los Arroyos, partido de San Ni
colás e identificado como parcela dos (2), 
de la manzana seis (6), sección “E”, cir
cunscripción I, donde el mencionado 
Consejo procederá, a refaccionar y am
pliar las instalaciones existentes y reali
zar todas las obras necesarias para el 
funcionamiento de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N9 3 de San Ni
colás.

Art. 29 Las medidas definitivas de la 
parte del inmueble que se transfiere, 
surgirán del plano de subdivisión y men
sura el que se confeccionará, tomando 
como base un eje divisorio que separe 
por partes iguales la entrada principal 
del edificio existente y que partiendo de 
la calle Rivadavia en dirección al S. O.

CCIII. BONIFICACION MENSUAL A 
TODO EL PERSONAL DEL ESCUA
DRON CONDOR DE LA POLICIA DE 
LA PROVINCIA.
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Carlos José González 
Alfredo M. Gamarra

especificas para las que fuera creado. 
Oportunamente el mismo fue transferido 
a la_municipalidad de San Nicolás, pero 
ésta posteriormente devolvió el dominio 
a la Provincia, y en la actualidad está 
cedido a la dirección de la Minoridad 
dependiente del ministerio de Bienestar 
Social de la Provincia.

Por otra parte, en San Nicolás, fun
ciona la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N? 3 para mujeres, y lo hace en 
aulas cedidas provisoriamente por la Es
cuela Normal Rafael Obligado. Han 
transcurrido más de diez años desde que 
las autoridades de la Escuela Técnica ini
ciaron las gestiones para lograr la cons
trucción del edificio propio, dado el 
constante aumento de su población es
colar, consecuencia ello del crecimiento 
Ininterrumpido de la ciudad, en función 
de la importante radicación Industrial 
en la zona.

Dadas las necesidades de la Escuela 
Técnica, no fue posible encontrar una 
casa existente que se adecuara para su 
refacción y posterior habilitación. Asi
mismo un terreno con las dimensiones 
adecuadas y en una zona conveniente, 
dado el valor venal de los inmuebles en 
San Nicolás, obligaba a una inversión 
muy elevada y que quitaba posibilidades 
financieras a la construcción de un nue
vo edificio.

En la inteligencia de que el inmueble 
era de propiedad municipal, las autori
dades de la Escuela iniciaron gestiones 
ante el municipio, para que se les cedie
ra a título gratuito la propiedad a los 
fines indicados.

Como puede apreciarse en las fotoco
pias de la documentación adjunta tal 
movimiento contó en tal oportunidad 
con el apoyo total de las autoridades mu
nicipales, C. G. T. regional San Nicolás, 
instituciones culturales, asociaciones de 
maestros y cooperadoras.

En lo que respecta al ministerio de 
Educación de la Provincia, por nota del 
26 de agosto de 1973, el área correspon
diente emitió opinión favorable en lo 
que hacía a la ubicación del inmueble, y, 
como bien se expresa en la misma, el 
funcionamiento de una escuela secunda
ria en la zona favorecería al alumnado 
de varias escuelas primarias.

A su vez el C. O. N. E. T. (Consejo Na
cional de Educación Técnica), en re
unión celebrada el día 18 de julio de 
1973, en el despacho del señor presidente, 
ingeniero Carlos A. Benítez, estimó ade
cuadas las instalaciones para adaptarlas

Por el proyecto que se somete a con
sideración de la Honorable Cámara se 
autoriza al Poder Ejecutivo a> transferir 
con cargo al Consejo Nacional de Edu
cación Técnica (C. O. N. E. T.), depen
diente del ministerio de Educación de 
la Nación, una parte del Inmueble pro
piedad de la Provincia y ubicado en la 
ciudad de San Nicolás de los Arroyos.

En el inmueble mencionado se encuen
tran las antiguas instalaciones del ex 
Hospital Regional, el que ya hace mu
chos años dejó de cumplir las funciones

continúe por el eje central de galería en 
patio descubierto, formando luego marti
llo hacia el JS. E. de manera que dentro 
de la parte a transferir se incluyan los 
galpones existentes en el contrafrente 
del terreno, siendo el límite al N. O. la 
calle existente.

Art. 39 Los fondos provenientes de la 
transferencia con cargo indicada en el 
artículo 19 de la presente ley, cuyo mon
to se establecerá por el ajuste de valores 
que practicarán las oficinas competen
tes, se destinarán exclusivamente para 
la refacción y ampliación de las instala
ciones que se excluyen de esta transfe
rencia donde se habilitará el Estableci
miento de Recepción y Evaluación de 
Mujeres, al que se le impondrá al mo
mento de su inauguración el nombre de 
Eva Perón.

Art. 49 El Poder Ejecutivo tomará las 
providencias necesarias para dar pose
sión inmediata de la parte del inmue
ble que se transfiere al Consejo Nacional 
de Educación Técnica, el que dentro de 
un plazo no mayor de dos (2) años de
berá acondicionar las instalaciones que 
recibe para el funcionamiento de la Es
cuela Nacional de Educación Técnica 
N9 3 de San Nicolás.

Art. 59 Si en el término que se indica 
en el artículo 49 no se hubiere procedi
do a la realización de las obras y habi
litación del establecimiento educacional 
mencionado, queda facultado el Poder 
Ejecutivo para constituir en mora al ad- 
quirente, y en su caso, iniciar las accio
nes judiciales tendientes a retrotraer el 
dominio del bien al patrimonio de la 
provincia de Buenos Aires, quedando pa
ra su beneficio las mejoras que se pudie
ran haber introducido en el inmueble.

Art. 69 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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CCV. DESIGNACION DE TITULARES A 
DOCENTES SUPLENTES, A PARTIR 
DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1971.
(D.|891|73-74).

Carlos José González
—A las comisiones Primera de Ha

cienda y de Instrucción y Educación 
Pública.

4 
i

ganos competentes, permitirán su total 
inversión para habilitar la receptoría en 
el resto del edificio.

En síntesis, de un inmueble actual
mente en estado de abandono, deterio
rándose día a día, puede surgir una so
lución integral a dos problemas cuya so
lución reclama la comunlda¡d nicoleña y 
los estados nacional y provincial, concre
tan un buen “negocio”, en beneficio del 
pueblo.

Por todo ello se solicita la aprobación, 
del proyecto de ley que se somete a con
sideración.

al funcionamiento de la Escuela Técnica 
en cuestión (ver fotocopia folio 6).

Un problema por el cual viene bre
gando hace años el señor juez del Tri
bunal de Menores de San Nicolás, doctor 
Horacio P. Carrara recogiendo la reali
dad social de la zona, es la inexistencia 
en San Nicolás de un Instituto que per
mita la recepción y evaluación de muje
res. Tal déficit obliga a alojar a menores 
mujeres transitoriamente en dependen
cias policiales o bien trasladarlas a ins
titutos del interior, alejándolas de su 
medio social y de sus posibilidades más 
ciertas de rehabilitación.

A raíz de lo expuesto, el Tribunal de 
Menores gestionó la tenencia de tal in
mueble e incluso llegó a lograr que el 
ministerio de Bienestar Social de la Pro
vincia concretara la realización de algu
nos trabajos para tratar de ordenar las 
instalaciones a los fines de alojar las 
menores mujeres. De cualquier manera, 
las obras resultaron insuficientes. Con 
respecto al personal el Tribunal había 
gestionado concertar un contrato con 
una congregación religiosa de la provin
cia de Salta. Lamentablemente toda esta 
acción dinamizada por el Tribunal de 
Menores quedó en el vacio.

Consultado el Tribunal de Menores 
sobre la posibilidad de ceder una parte 
del edificio existente, éste estima que 
ello es factible, por cuanto adaptando el 
cincuenta por ciento de las instalaciones 
permitiría el funcionamiento de la re
ceptoría, dado que se cuenta en tal por
centaje con un pabellón con habitacio
nes adecuadas, cocina, baños, locales pa
ra oficinas y terreno excedente como pa
ra futuras ampliaciones. También el he
cho de poner en funcionamiento una es
cuela técnica para mujeres, lindera a la 
receptoría, significa la gran posibilidad 
de concurrencia de las internadas, sobre 
todo para el estudio de especialidades 
prácticas y sin tener que trasladarse dia
riamente a lugar alejado del de su inter
nación. Dentro de la parte del inmueble 
que queda según el proyecto de ley para 
la Dirección de la Minoridad está cons
truida una capilla que permite la asis
tencia espiritual de las mujeres menores.

En reunión celebrada recientemente 
con el señor presidente del C. O. N. E. T., 
éste aceptó el criterio de la sanción de 
una ley provincial de transferencia con 
cargo de una parte del inmueble sobre la 
base de lo indicado en el artículo 29 del 
proyecto. Los fondos que ingresen, una 
vez producidas las tasaciones por los ór-

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Modifícase el artículo 13 de la 

ley 8.023, el que quedará redactado de la 
siguiente forma:

Art. 13. Facúltase al Poder Ejecu
tivo a designar con carácter de titu
lar conforme a las posibilidades pre
supuestarias y previo análisis por par
te del ministerio de Economía al per
sonal docente que al 31 de diciembre 
de 1971 se hubiere desempeñado con 
carácter provisional como precepto
res, bibliotecarios, ayudante de clase 
o de trabajos prácticos, pañoleros, 
profesores y directores en estableci
mientos de enseñanza media, técnica, 
vocacional, artística o superior, y que 
reúna los requisitos exigidos por el 
estatuto del magisterio y los que es
tablezca la reglamentación que a ese 
fin se dicte, siempre que a la san
ción de la presente ley continúen en 
actividad en dichos cargos.

Quedan comprendidos como maes
tros, asistentes educacionales y socia
les, educadores sanitarios, médicos y 
preceptores de los centros educativos 
complementarios que en igual carác
ter se hubieren desempeñado hasta la 
finalización del ciclo lectivo 1972 y 
que se encuentren en iguales condi
ciones.
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FUNDAMENTOS

David R. Sago

David R. Sago

(D.]897|73-74).
PROYECTO DE LEY

Una política de descentralización de 
los grandes centros tribunalicios será be
neficiosa para la población y posibilita
ría una justicia rápida y económica.

—A las comisiones de Asuntos Consti
tucionales y Justicia y de Presupuesto e 
Impuestos.

La instalación en Lincoln del Juzga
do propuesto, facilitaría la acción judi
cial en una vasta zona, acortando dis
tancias y horas de viaje, con muy pocas 
inversiones. Lincoln cuenta además con 
más de veinte abogados instalados y la 
dependencia de las Cámaras del Depar
tamento Judicial de Junín, simplificaría 
la instalación, contándose además con el 
aporte comunal y de las fuerzas locales. 
También el agente fiscal que se propone 
por el ministerio público, desempeñaría 
las Defensorias de Pobres y Ausentes y 
la Asesoría de Incapaces.

General Pinto y General Villegas es
tán directamente vinculados a Lincoln 
por razones históricas, económicas, cul
turales y cuentan además de rutas pa
vimentadas que los une, lineas ferrovia
rias directas.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Créase en la ciudad de Lin

coln, un juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, con dos secre
tarios con competencia exclusiva en los 
partidos de Lincoln, General Pinto y Ge
neral Villegas, dependientes de la Cá
mara en lo Civil y Comercial del depar
tamento Judicial de Junín.

Art. 2<? El ministerio público será ejer
cido por un agente fix jal que desempe
ñará las funciones de Defensor de Me
nores y Ausentes y Asesor de Incapaces.

Art. 39 Los gastos qut demande el cum
plimiento de la presente ley se imputa
rán a Rentas Generales, con imputación 
a la misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

CCVI. CREACION DE UN JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL 
Y COMERCIAL EN LINCOLN.

En la actualidad, los dos primeros par
tidos pertenecen al departamento judi
cial de Junín, debiendo igualmente re
correrse distancias de más de 200 kiló
metros en muchos casos y el tercero al 
departamento Judicial de Trenque Lau
quen, también a distancia promedio de 
200 kilómetros, sin rutas ni medios direc
tos de comunicación.

Art. 29 El importe que demande el 
cumplimiento de la presente ley se impu
tará a Rentas Generales.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Francisco E. Capuano, Carlos 
José Castro, Germán Jorge 
Calvo y Estanislao A. O. de 
Dobrzynski.

El presente proyecto tiende a facilitar 
los trámites judiciales a sectores de po
blación del noroeste de la Provincia, que 
siempre han tenido que recorrer cen
tenares de kilómetros cada vez que 
una necesidad judicial ya sea como ac
tor o demandado o simple testigo lo re
quería.

Muchas son las horas de trabajo que 
se pierden para el traslado de una zona 
a otra, que las tramitaciones exigen. 
Hasta 1960, los partidos de Lincoln, Ge
neral Pinto y General Villegas pertene
cían al departamento Judicial de Mer
cedes y el recorrido hasta esta ciudad 
era de 200 a 400 kilómetros.

FUNDAMENTOS

Es el director designado con carácter 
provisional en el momento de la crea
ción de una escuela el que verdadera
mente tiene la ardua tarea de su orga
nización y funcionamiento y sobre quien 
se apoyan las mayores responsabilidades 
del establecimiento. Sin embargo, al san
cionarse la ley 8.023, se omitió consignar 
entre quienes podían acceder a la titula
ridad a los que al 31 de diciembre de 
1971 se desempeñaban en la referida 
función.

—A las comisiones de Instrucción y 
Educación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos.

Francisco E. Capuano, Carlos 
José Castro, Germán Jorge 
Calvo y Estanislao A. O. de 
Dobrzynski.
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(D.|899-73-74).

PROYECTO DE LEY

Alfredo Egidio Mileo

Comuniqúese al Poder Ejecu-

Isidro Roberto Bakirdjián

Alfredo Egidio Mileo 
—A la Comisión Primera de Hacienda.

CCVni. CONSTRUCCION DE UN FRI
GORIFICO Y ESCUELA ANEXA DE 
CURSOS PRACTICOS DE FRUTICUL
TURA EN SAN PEDRO.

CCVH. DONACION DE SOBRANTE DE 
TERRENO A LA ASOCIACION DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE NUE
VE DE JULIO.
(D.|898|73-74).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Autorizase al Poder Ejecutivo 

a donar a la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de Nueve de Julio, el so
brante de terreno fiscal cuya nomen
clatura catastral es la siguiente: Cir
cunscripción I, Sección B, Manzana 33d, 
lindero a las parcelas 5a, 6a, 6b, 7 y 8; 
que tiene 62,20 metros de largo por 2,55 
metros de ancho.

Art. 2? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Inclúyese en el Plan de Obras 

Públicas para el año 1974 y subsiguien
tes la construcción de un frigorífico, de 
acuerdo a las especificaciones que dic
tan las modernas técnicas frigoríficas, 
en la localidad de San Pedro, provincia 
de Buenos Aires.

Art. 29 Anexa al frigorífico funcionará 
una escuela de práctica especializada de 
fruticultura, que dictará cursos prácticos 
especiales relacionados a la producción 
frutícola (injertación, poda, transplan
tes. etc.).

Art. 39 La administración del conjunto 
estará a cargo de un consejo adminis
trador formado por representantes del 
Ministerio de Asuntos Agrarios de la 
Provincia, productores de la zona (Cá
mara gremial de fruticultores y viveris- 
tas) y del Instituto Nacional de Tec
nología Agropecuaria. El Poder Ejecu
tivo reglamentará las funciones de dicho 
consejo.

Art. 49 
tivo.

FUNDAMENTOS

La fruticultura argentina se ha des
arrollado notablemente en los últimos 
años. El aumento del consumo interno 
y el establecimiento de una firme y va
liosa exportación aseguran el futuro de 
esas explotaciones y obligan a nuestra 
celosa atención por su producción, tanto 
en cantidad y calidad como así también 
en el aspecto social que la misma en
cierra.

La zona del litoral noroeste de la Pro
vincia, tiene características propias que 
la distinguen del resto del país, se ha 
desarrollado en la misma una explota
ción de frutas importante, favorecida 
por el clima, calidad del suelo, subdivi
sión de la tierra y corta distancia de los 
centros consumidores: Conurbano Bo
naerense y Rosario, como así también 
una horticultura extensiva y la tradicio
nal agricultura y ganadería.

FUNDAMENTOS

La Asociación Bomberos Voluntarios 
de Nueve de Julio, fundada el 10 de ju
lio de 1946, con Personería Jurídica otor
gada por decreto 27.645 del 17 de no
viembre de 1948, cuya presidencia ejerce 
el señor Sotanor N. Celia, tiene sus ins
talaciones con frente a la calle avenida 
Vedia 579, parcelas 7 y 8 de la manza
na 33d, de Nueve de Julio.

Con la donación del sobrante fiscal 
lindero a dichas parcelas, le posibilitará 
tener una salida también a la avenida 
Nicolás Avellaneda, lo que resulta suma
mente beneficioso para la ejecución de 
las tareas específicas de esta Institución 
de bien público, permitiendo asi el apro
vechamiento de esta fracción de terre
no que dada sus especiales medidas 
—62.20 metros de largo por 2,55 metros 
de ancho— no puede ser utilizada para 
otros fines.

Cabe destacar que el terreno que es
tamos considerando, no tiene afectación 
específica y se encuentra en estado bal
dío y sin ninguna mejora.

Por los fundamentos expuestos y te
niendo en cuenta la acción humanitaria 
que realizan los bomberos voluntarios, 
solicito el voto favorable de la Honora
ble Cámara para el presente proyecto 
de ley.

Se acompaña plano para facilitar el 
estudio en comisiones.
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Isidro Roberto Bakirdjián

Con respecto a la administración, cree
mos que es la más acorde y justa, con 
las pretensiones de otorgar a este esta
blecimientos la agilidad y control que 
merece su envergadura. Tal circunstan
cia avala la participación en la misma 
de representantes del estado provincial, 
de productores y del Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria.

—A las comisiones de Asuntos Agra
rios, Obras Públicas y de Presupuesto e 
Impuestos.

A la incorporación de este último ente, 
cabe destacar la trascendente obra que 
realiza desde hace muchos años en fa
vor de nuestra fruticultura y su parti
cipación en el consejo se justifica como 
merecido reconocimiento a su esfuerzo 
y al vital aporte de experiencia que el 
mismo podrá volcar en la conducción de 
este frigorífico y escuela de práctica es
pecífica de fruticultura.

posibilidad y a través de profesionales 
y expertos, de dictar conocimientos y 
cursos prácticos periódicos y de corta 
duración con el fin de adiestrar a la 
familia fruticultura en una práctica que 
hace a la misma producción. La Hono
rable Legislatura lo corroborará a través 
de la información que adose al estudio 
ce este proyecto que esta actividad cuen
ta día a día con menos expertos en 
poda, injertación, transplantes, etc., por 
lo que promueve la inquietud y urgente 
necesidad de adoptar una medida que 
tienda a subsanar esta situación que 
atenta también directamente con su fu
turo.

La evidencia de los problemas que 
acusa la producción de fruta en el 
noroeste de nuestra Provincia y la sol
vencia de recursos que a la misma acuer
da la radicación de este tipo de esta
blecimientos, descuenta el apoyo de la 
Honorable Cámara a esta inquietud, que 
si bien trae solución al caso particular 
de San Pedro, la misma no es ajena a 
la intención de incorporarlos, mediante 
un planificado estudio a todo el ámbito 
geográfico dedicado a tales explotacio
nes.

Dentro de esta región de producción 
diversificada se destaca el partido de 
San Pedro, que con condiciones óptimas 
no cuenta en la actualidad con un fri
gorífico, establecimiento indispensable 
que asegura un alto beneficio a la fru
ticultura.

En efecto, su zona de influencia es en 
primer lugar la que mayor cantidad de 
frutas produce en la Provincia (Estiva
les: damascos 40 %, duraznos 45 %, pe
ras 60 %, manzanas, membrillos, cirue
las, cerezas, guindas, uvas y frutillas en 
cantidad considerable; Invernales: Li
món 50 %, mandarinas 75 %, naranjas 
75 %, pomelos 70 %) y en segundo lugar 
porque tiene amplios medios de comuni
cación con todo el país, en él cruzan las 
rutas 9 (Panamericana) y 191; posee dos 
ferrocarriles con ocho estaciones; un 
puerto de ultramar profundo y con to
das las instalaciones necesarias y está 
en el centro del litoral noroeste de la 
Provincia sobre el rio Paraná.

Como absurdo de esta significativa 
producción todo el estímulo que recibe 
prácticamente corresponde a manos pri
vadas sin que el Estado haya tomado la 
intervención que la misma demanda tan
to en el orden económico orno en el so
cial, para salvaguardar los intereses del 
productor y del consumidor, merecedo
res los unos de justas retribuciones por 
su trabajo y los otros, de precios accesi
bles y posibilidad de consumo durante 
la mayor parte del año.

La creación del frigorífico y escuela 
práctica de fruticultiu-a que proyectamos 
tiende a revertir esta situación.

El frigorífico acorde a la producción 
y acondicionado con las últimas técnicas 
de pre-enfriamiento, sin redundar en 
detalles que hacen al desarrollo de las 
distintas etapas que ofrece la explota
ción de la fruta, basta apuntar, que eli
mina inmediatamente los efectos direc
tos de un producto perecedero: la es
peculación intermediaria, los inconve
nientes del transporte y los precios altos 
durante la mayor parte del año en mer
cados, ferias y fruterías por no contar 
con capacidad de almacenaje para los 
excedentes —para apreciar la magnitud 
de la perspectiva alentadora que abre y 
dinamiza con su concreción a un sector 
importante de nuestra economía.

Anexar una escuela de práctica nace 
del anhelo de productores y técnicos 
radicados en el lugar por contar con la
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(D.|900|73-74).

PROYECTO DE LEY

Mario Vega

FUNDAMENTOS

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Declárase de prioridad absoluta 

la iniciación con carácter de urgente en 
el año 1974, la obra prevista en el sub
sector Enseñanza Primaria Común del 
Plan Cuatrienal de Desarrollo 1973-76, 
aprobado por decreto 5.746/72 denomi
nado: Construcción edificio Escuela nú
mero 32 del partido de Tigre.

Art. 29 La obra prevista en el artículo 
anterior deberá construirse en los terre
nos donados por el Club Social y Depor
tado “Bischoff” cuya nomenclatura ca
tastral es la siguente: Circunscripción II, 
Sección L, Manzana 3, Lotes 18, 19 y 20, 
Parcelas 18, 19 y 20, Partidas de Con
tribución Territorial Núms. 56.674, 56.675 
y 56.676 respectivamente, de la localidad 
de Don Torcuato, partido de Tigre.

Art. 39 El Poder Ejecutivo reforzará en 
el Presupuesto General para el año 1974 
y subsiguientes, las partidas afectadas al 
Plan Cuatrienal de Desarrollo necesarias 
para el cumplimiento de la presente ley.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

CCIX. CONSTRUCCION DEL NUEVO 
EDIFICIO DE LA ESCUELA N9 32 DE 
TIGRE.

Es de destacar que la Escuela N9 32, 
fue fundada el 19 de marzo de 1958 y 
comenzó a funcionar en un edificio al
quilado, contando con tres aulas y direc
ción; posteriormente en 1962 se le adosa 
una casilla prefabricada que era impres
cindible por el constante aumento de la 
población escolar.

La evolución de las matrículas de la 
mencionada escuela, muestra que los 75 
alumnos inscriptos en el año 1959, se han 
multiplicado en el curso del presente año 
a 436, cifras que reflejan sólo en parte 
las necesidades del establecimiento, por 
lo que si se contase con un edificio ade
cuado, sería mucho mayor la población 
escolar.

Debemos señalar que la zona en que 
está ubicada la Escuela N9 32 se halla 
delimitada por la ruta 202, ruta Pana
mericana, vías del F. N. G. B. M., río 
Reconquista y arroyo Basualdo. Estos 
últimos demarcan claramente el barrio 
Bancalari, dándole características muy 
especiales como por ejemplo: tierras ba
jas y fácilmente anegables ya sea por 
lluvias o por las crecidas de los men
cionados ríos Reconquista y arroyo Ba
sualdo; además se perciben fuertes ema
naciones y olores nauseabundos que pro
vienen del río, que es utilizado como va
ciadero de desperdicios de fábricas ale
dañas y asimismo existen terrenos que 
son usados desaprensivamente como de
pósito de basuras.

Actualmente cuenta con cinco aulas, 
dos baños para 168 alumnos, no contan
do con agua potable, ni baños para el 
personal docente; en el año 1963 le son 
donados tres lotes de terreno en las cer
canías para poder realizar su traslado 
definitivo.

La Escuela N9 32 “República Oriental 
del Uruguay”, del partido de Tigre, está 
ubicada en una zona de bajo nivel so
cio-económico, por lo que su función no 
se limita a suministrar conocimientos a 
los alumnos que asisten a ella, sino que 
va más allá, tratando con su acción no 
sólo de suplir la carencia educacional de 
los niños, sino de paliar problemas como 
ser: dificultades en el aprendizaje, con
flictos familiares y deficiencias de salud.

Sin embargo las deficiencias del edifi
cio donde se desarrollan sus actividades 
frustra en gran parte su labor, en pri
mer lugar por no poder brindar a sus 
alumnos todo lo que necesitan y en se
gundo lugar, porque su capacidad limi
tada impide la concurrencia de una ma
yor cantidad de niños de la zona que 
no asisten a ninguna escuela, o lo ha
cen en otra más alejada.

La construcción del nuevo edificio fue 
solicitada por expediente 63.238/63 y 
5.600-7.876/65 y está prevista en el Plan 
Cuatrienal de Desarrollo 1973-76, apro
bado por decreto 5.746/72, sin que hasta 
la fecha se haya dispuesto medida al
guna para su concreción. Creemos inne
cesario abundar en mayores detalles da
do que, conociendo el elevado criterio de 
los señores legisladores, habrán de in
terpretar la necesidad imperiosa de la 
construcción del nuevo edificio para la 
citada escuela y por lo tanto no duda-
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FUNDAMENTOS

Honorable Cámara:

(D.|902|73-74).

PROYECTO DE LEY

Mario Vega
—A las comisiones de Obras Públicas 

y de Presupuesto e Impuestos.

mos de que votarán el presente proyecto 
de ley.

CCX. EXPROPIACION DE FRACCIO
NES DE TIERRAS UBICADAS EN SAN 
NICOLAS, PARA PARQUE FORESTAL 
Y BOTANICO.

Carlos J. González
Alfredo M. Gamarra

Por el proyecto que se somete a con
sideración, se declaran de utilidad pú
blica y sujetos a expropiación, varias 
fracciones de tierra existentes en el par
tido de San Nicolás, sobre las márgenes 
del Arroyo del Medio, en el limite con la 
provincia de Santa Fe, en la zona deli
mitada por el rio Paraná y la ruta na
cional 9.

Las fracciones que se expropian serán 
destinadas para parque forestal y botá
nico, recreo y esparcimiento público y 
demás fines de interés general.

Como puede apreciarse en la planilla 
adjunta, la suma de las superficies de 
las parcelas hace un total que supera las 
95 hectáreas, dentro de las cuales existe 
una frondosa forestación de ya muchos 
años de antigüedad conformando un ex
traordinario parque, el cual de inme
diato podría disponerse para recreación 
y esparcimiento de los habitantes de San 
Nicolás y de las localidades vecinas, ase
gurando que en el futuro tal lugar puede 
convertirse en una zona altamente cali
ficada para el mmiturismo.

La existencia de tal vegetación no 
responde al arbitrio de la naturaleza, si
no que oportunamente el primitivo pro
pietario de las tierras conocidas como 
“Parque Riverland” forestó la zona res
pondiendo a un ordenamiento con senti
do urbanístico de acuerdo a la confor
mación y accidentes geográficos del lu
gar.

Desde hace muchos años el pueblo de 
San Nicolás aspira a que tal lugar pase 
a ser patrimonio del Estado, a los efectos 
de que lo que ya puede considerarse una 
magnifica obra de la naturaleza pueda 
ser aprovechada por toda la comunidad. 
Lamentablemente, por la vía municipal 
fue imposible concretar tal aspiración, 
dada la característica de las disponibili
dades financieras para estos fines de las 
comunas de la Provincia. Ya en julio de 
1958, según consta en copia de ordenan
za que se adjunta, el Honorable Conce
jo Deliberante de San Nicolás, por el 
voto unánime de todos los bloques polí
ticos representados en el mismo, sancio
nó la declaración de utilidad pública a 
los fines de expropiación de las tierras 
involucradas en el presente proyecto.

El tiempo transcurrido hizo que lo que 
en principio era una sola fracción fue-

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Decláranse de utilidad pública 

y sujetas a expropiación, las siguientes 
fracciones ubicadas en el partido de San 
Nicolás, con todo lo clavado, plantado y 
adherido al suelo, sobre las márgenes 
del Arroyo del Medio e identificadas con 
la siguiente nomenclatura catastral: Cir
cunscripción XI, Sección J, Fracción I, 
Parcelas 1 (uno), 2 (dos), 3 (tres), 4 
(cuatro) y 5 (cinco), Partidas Inmobi
liarias 24.936, 24.937, 24.938, 24.939, 24.940, 
respectivamente. Circunscripción XI, 
Sección J, Fracción II, Parcelas 1 (uno) 
y 2 (dos), Partidas Inmobiliarias 24.941 
y 24.942, respectivamente y parcelas
1.666- b, 1.666-g, 1.666-h, 1.666-j, 1.666-k,
1.666- m, 1.666-r y 1.666-s, Partidas In
mobiliarias 24.535, 24.536, 32.086, 32.087, 
33.190, 33.189, 24.534 y 46.034, respectiva
mente.

Art. 2? Las fracciones a expropiarse 
por la presente ley, serán destinadas 
para recreo y esparcimiento público, par
que forestal y botánico y demás fines 
de interés general.

Art. 3? El Poder Ejecutivo, convendrá 
con la municipalidad de San Nicolás de 
los Arroyos para la habilitación como 
parque de recreo y esparcimiento públi
co y demás fines de interés general, de 
la zona parquizada existente en las frac
ciones que se expropian por la presente 
ley, para el control, mantenimiento y 
administración del mismo.

Art. 4? Los fondos para atender el 
gasto que reclame el cumplimiento de 
esta ley, se tomarán de rentas generales 
con imputación a la misma.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo. ¿
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Carlos J. González.

El gobierno del pueblo está dispuesto 
a’reparar tales injusticias.

lar construyendo comodidades para el 
funcionamiento de colonias de vacacio
nes, y además coordinar con los estable
cimientos educacionales de la zona, ac
tividades deportivas de toda naturaleza.

La parte ya parquizada, a través del 
municipio y en coordinación con la Pro
vincia, podrá de inmediato habilitarse 
con obras menores para su uso, e inclu
sive con un pequeño aporte de los con
currentes se asegurarla un ingreso para 
mantenimiento y construcciones meno
res. El plano adjunto muestra gráfica
mente la sinuosidad del curso del Arro
yo del Medio, lo que aumenta la belleza 
del lugar.

No es aventurado asegurar que en épo
cas normales de clima propicio, varios 
serán los millares de vecinos que con
currirán al lugar.

—A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y Justicia, Asuntos Agrarios 
y de Presupuesto e Impuestos.

ra subdividida para su venta a particu
lares y evidentemente, salvo una parte, 
la que no se incluye en el presente pro
yecto y muy próxima a la ruta nacional 
9, el resto de las hectáreas se mantiene 
sin mejoras, indudablemente con fines 
exclusivos de especulación y lucro.

La adquisición de las tierras mencio
nadas por parte de particulares confor
ma un acto clásico de inversión inmobi
liaria improductiva, tendiente a especu
lar con el crecimiento acelerado de una 
sona afectada por la influencia de una 
poderosa radicación industrial. Precisa
mente tal radicación industrial ha pri
vado de costas sobre el rio Paraná los 
pocos metros que estaban disponibles 
están ocupados desde hace muchos años 
por clubes privados, cuyos socios, lógi
camente desde ya, son los únicos que en 
el partido de San Nicolás pueden dis
frutar de tales espacios abiertos.

La población del partido aumenta rá
pidamente y los planes de expansión 
nacional contemplan la construcción de 
un complejo industrial “San Nicolás-Ra- 
mallo”, que gravitará poderosamente en 
esta constante de crecimiento, y por lo 
tanto hay que asegurar al pueblo, luga
res que brinden la expansión de tipo hi
giénico que los centros de población re
claman.

En detalle adjunto se especifica la va
luación fiscal de cada una de las parce
las, y teniendo en cuenta los posibles 
valores venales definitivos a fijarse, se 
puede calcular que la expropiación que 
se proyecta puede oscilar aproximada
mente entre 600 a 800 mil pesos ley. Ca
be agregar que dada la ubicación y las 
características del lugar, en poco tiempo 
el patrimonio provincial se verá incre
mentado notablemente, y por otra parte 
que a medida que transcurran los años 
se aleja cada vez, precisamente por lo 
apuntado, la posibilidad de recuperar las 
tierras para beneficio y usufructo del 
pueblo.

Como dato ilustrativo, conviene des
tacar que la fracción lindera sobre el 
costado S.E. ha sido expropiada oportu
namente por la Municipalidad, la que 
anexada a las fracciones motivo de esta 
ley integrará un inmueble de incalcula
ble valor urbanístico que será, inexora
blemente, con el correr del tiempo, el 
pulmón de la ciudad.

Asimismo, la Provincia podría concre
tar un magnífico plan de turismo esco-

Las tierras, que son sumamente férti
les, permitirán la formación de un par
que forestal y botánico, como así tam
bién el funcionamiento de un vivero que 
servirá para la provisión de plantas pa
ra la reforestación de las plazas, parques, 
jardines, calles y avenidas no sólo del 
lugar, sino también de las municipali
dades vecinas.

En síntesis, puede afirmarse que las 
tierras que se proponen expropiar son la 
única y última posibilidad que se le 
brinda a una zona de la provincia de 
Buenos Aires, que en poco tiempo se ve
rá perjudicada por el hacinamiento pro
pio de los lugares industrializados ace
leradamente. Pero, fundamentalmente, 
la ley pretende terminar con el privi
legio de la tenencia de tierras que no 
es posible aceptar, sirvan a los negocios 
particulares en detrimento de una ne
cesidad pública.

Por las consideraciones expuestas, se 
solicita la aprobación de este proyecto 
de ley.
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Mario Vega.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

i

!
■

CCXI. CONSTRUCCION DE UNA UNI
DAD CARCELARIA EN LOS DEPAR
TAMENTOS JUDICIALES DE SAN 
ISIDRO, SAN MARTIN, MORON Y LO
MAS DE ZAMORA.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Autorizase al Poder Ejecutivo 

a efectuar los estudios técnicos y previ
siones financieras que fueren menester, 
para que en los presupuestos de capital 
correspondientes a los próximos ejerci
cios de los años 1974 y 1975, incluyan las 
partidas necesarias para la construcción 
de una nueva unidad carcelaria, a eri
girse en una de las localidades que inte
gran el conurbano de la capital federal, 
destinada a satisfacer los requerimien
tos naturales de los departamentos ju
diciales de San Isidro, San Martin, Mo
rón y Lomas de Zamora.

Art. 29 Autorizase al Poder Ejecutivo a 
determinar por medio de sus organismos 
técnicos, la ubicación, amplitud, tipo y 
características generales de la nueva 
unidad carcelaria aludida en. el articulo 
anterior, de tal suerte que pueda satisfa
cer debidamente las demandas resultan
tes de los cuatro departamentos judicia
les mencionados precedentemente.

Art. 39 Los fondos necesarios para 
atender el gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley, se tomarán 
de rentas generales con. imputación a la 
misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

La provincia de Buenos Aires cuenta 
actualmente con trece unidades carce
larias en funcionamiento y dos en cons
trucción.

El departamento judicial de La Plata 
y los últimamente creados en el conur
bano bonaerense (San Isidro, San Mar
tín, Morón y Lomas de Zamora), están 
atendidos por las 1.332 plazas que con
forman la capacidad normal de la Uni
dad I de Olmos, las 83 de la Unidad VIII 
de Olmos, y las 960 de la Unidad IX 
(cárcel Modelo) de La Plata.

El departamento judicial de San Ni
colás cuenta con la Unidad III de di
cha localidad, que tiene una capacidad, 
normal de 226 personas; el departamen
to Bahía Blanca es asistido por la Uni
dad IV con asiento en la ciudad del mis
mo nombre, que cuenta con capacidad 
para 308 internos; el departamento de 
Mercedes con la Unidad V instalada en 
ese partido y una capacidad normal de 
416 plazas; el departamento de Dolores 
con la cárcel del mismo nombre (Uni
dad VI), construida para recibir a 174 
reclusos; y por último el departamento 
judicial de Azul que tiene a su disposi
ción la Unidad VII levantada en la mis
ma ciudad, capaz de albergar a 132 in
ternos.

Existen además tres establecimientos 
abiertos, de tipo experimental y muy es
casa capacidad, (Unidad XI de Barade- 
ro, Unidad XII de Gorina y Unidad XIII 
de Rojas) que cuentan respectivamente 
con 46, 37 y 40 plazas aproximadamente, 
que por sus características están afec
tados a todos los requerimientos pro
vinciales sin afectación especifica a nin
gún departamento judicial en especial.

Por último, quiero señalar la existen
cia de la Unidad X, que con 232 plazas 
funciona en el Hospital Neurosiquiátri- 
co de Melchor Romero, y está afectado 
a toda la Provincia y la Unidad n de 
Sierra Chica, con capacidad normal pa
ra 800 penados que cumplen condenas 
de los distintos juzgados, sin ningún tipo 
de especificaciones.

Los departamentos judiciales de Mar 
del Plata y Junín, —por su parte—, es
tán pendientes de la culminación de 
los trabajos de construcción de las nue
vas unidades que oportunamente habrán 
de habilitarse para cubrir las demandas 
lógicas de sus respectivas zonas.

Con lo expuesto he querido, señor pre
sidente, señalar a la consideración de 
la H. Cámara la marcada insuficiencia 
en materia carcelaria que deben sopor
tar los departamentos judiciales del 
gran Buenos Aires. En efecto, los tri
bunales de San Isidro con 7 juzgados 
penales, los de San Martín con 6, los 
de Morón con 4 y los de Lomas de Za
mora con 6, deben recurrir necesaria y 
permanentemente a las instalaciones 
de las comisarias locales para albergar 
a los encausados, ante la enorme distan
cia que los separa de La Plata o Merce
des. Es decir entonces, que la función 
normal y especifica de los pequeños, in
suficientes, precarios y temporarios “ca-
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El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Créase un régimen especial de 

jubilación extraordinaria para el per
sonal de bomberos voluntarios, pertene
cientes a entidades de ese carácter de 
la provincia de Buenos Aires, que ten
gan personería jurídica o hayan sido re
conocidas por las autoridades compe
tentes.

Art. 2? A los efectos de gozar del be
neficio otorgado por la presente ley, es

CCXII. CREACION DE REGIMEN ES
PECIAL DE JUBILACION PARA LOS 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA 
PROVINCIA.

necesario que el interesado haya pres
tado 25 años de servicios efectivos en 
cuerpos de bomberos voluntarios. Goza
rán también de dicho beneficio los bom
beros voluntarios con 20 años de servi
cios efectivos y 60 años de edad. A los 
efectos de la presente ley, serán compu- 
tables los años de servicios efectivos 
prestados en cuerpos de bomberos vo
luntarios que funcionen en otras pro
vincias, reconocidos por las autoridades 
competentes y que sean debidamente 
acreditados.

Art. 3? La jubilación extraordinaria a 
que se refiere el artículo iy, será igual 
a una suma equivalente a la jubilación 
que goce el personal del Cuerpo de Bom
beros de la provincia de Buenos Aires. 
A los efectos de la liquidación de dicho 
beneficio se considerará' el grado jerár
quico del personal del cuerpo de bom
beros voluntarios, al momento en que 
se acoja al régimen de la presente ley, 
equiparándolo al mismo grado jerárqui
co del personal del Cuerpo de Bomberos 
de la Provincia. Las entradas que regu
larmente perciban los b e n eficiarios, 
cualquiera sea su origen, serán deduci
das del beneficio otorgado por la pre
sente ley.

Art. 4? Los beneficiarios deberán pre
sentar anualmente una declaración ju
rada en la época que establezca el Ins
tituto de Previsión Social, la que de
berá contener:

a) Nómina detallada de los bienes del 
beneficiario.

b) Ingresos que perciba, cualquiera 
sea su origen, en forma detallada.

c) Modificaciones con respecto a la 
última declaración jurada.

Art. 5? Los derecho habientes del cau
sante, gozarán de una pensión equiva
lente al 75 % del importe de la jubila
ción extraordinaria que perciba este úl
timo, en el siguiente orden excluyente:

a) La viuda y|o padres del causante 
carentes de recursos, el 50 % en 
concurrencia con los hijos varones 
menores de 18 años de edad y¡o hi
jas solteras menores de 25 años de 
edad, y|o hijas solteras o viudas ca
rentes de recursos y mayores de 50 
años de edad, a quienes les co
rresponderá el 50 % restante.

b) A los hijos en las condiciones del 
inciso anterior, el 50 % en concu
rrencia con los padres del causante 
carentes de recursos, a quienes les 
corresponderá el 50 % restante.

labozos” de las seccionales de policía, 
deben transformarse, por imperio de la 
necesidad, en albergues naturales de los 
encausados, con el riesgo que esa cir
cunstancia apareja, y con el notable in
cremento de trabajo en las comisarias.

La creación de una cárcel nueva y 
adecuada en alguna localidad del con- 
urbano constituye una necesidad de pri
mera prioridad, en la medida en que la 
creciente y sucesiva creación de nuevos 
departamentos y juzgados penales, no 
ha tenido la paralela instalación de nue
vas unidades carcelarias.

El proyecto sometido a la considera
ción de la H. Cámara, deja librado al 
buen criterio del Poder Ejecutivo y sus 
cuerpos técnicos, la determinación del 
lugar, amplitud y demás caracteres de 
la unidad proyectada, de tal suerte que 
con la construcción de un solo estable
cimiento, se puedan atender normal
mente las necesidades actuales y las 
previstas para los próximos años de los 
departamentos judiciales que funcionan 
en el gran Buenos Aires.

Considero innecesario abundar en ma
yores argumentos sobre este particular. 
Es evidente que la necesidad que impone 
la realidad, es mucho más elocuente que 
cualquier otra f u n d amentación que 

■agreguemos.
Por todo ello, solicito el voto favora

ble de los señores diputados para el ad
junto proyecto de ley.

—A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y Justicia, de Obras Públi
cas y de Presupuesto e Impuestos.
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Marlo Vega

c) A los hijos en las condiciones de i 
inciso a).

d) A ios padres del causante caren
tes de recursos.

toda 
a la

Mario Vega
—A las comisiones de Legislación La

boral y Seguridad Social y de Presu- 
supuesto e Impuestos.

Art. 69 En caso de incapacidad total 
o parcial, en o por actos do servicio dei 
titular del beneficio otorgado por esta 
ley, tendrá derecho al siguiente haber 
jubilatorio:

a) Cuando la incapacidad sea abso
luta, con el 100 % del haber jubi
latorio que le corresponda al grado 
inmediato superior, al que tenia a 
la fecha de la declaración de su in
capacidad, más un 10 %.

b) Cuando la incapacidad sea relati
va, con el 100 % del haber jubila- 
torio del grado que tenía a la fe
cha de la declaración de la inca
pacidad.

La incapacidad será determinada por 
una junta médica designada por el Ins
tituto de Previsión Social, cuyo dicta
men será comunicado al interesado, el 
que dentro de los cinco días de su noti
ficación, podrá solicitar su revisión sin 
recurso alguno. En caso de incapacidad 
relativa, el beneficiario deberá revisar
se anualmente por la citada junta mé
dica y si a los cuatro años de haberse 
declarado su incapacidad relativa, ésta 
subsistiera, le será reconocido definiti
vamente ei beneficio del inciso b), el 
que hasta entonces es provisional.

Art. 7*? Cuando el fallecimiento del be
neficiario, ocurriera en o por actos de 
servicios, se reconocerá a sus derecho 
habientes una pensión equivalente al 
100 % del monto que le hubiera corres
pondido al titular del beneficio en el 
caso del inciso a) del artículo 6*?.

Art. 8*? En los casos de los artículos 
69 y 79, no son aplicables el último pá
rrafo del artículo 39 ni el artículo 49, 
a partir de la fecha en que se declare 
su incapacidad o se produzca su falle
cimiento.

Art. 99 El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley, será im
putado a rentas generales y ei Poder 
Ejecutivo deberá preveer el mismo, en 
los años subsiguientes, en el Presupuesto 
General.

Art. 10. Derógase la ley 7.904 y 
otra norma legal que se oponga 
presente.

Art. 11. Comuniqúese al Poder 
■cutivo.

Por decreto ley 15.449¡45, se acordó 
una pensión vitalicia a los bomberos vo
luntarios que hubieran prestado servi
cios ininterrumpidos durante treinta 
años.

Con fecha 17 de octubre de 19G0, se 
promulga la ley 6.298,' que transforma 
esa pensión en un régimen especial de 
jubilación extraordinaria, que permitía 
a los bomberos voluntarios percibir una 
suma equivalente a la jubilación que go
za el personal del Cuerpo de Bomberos 
de la provincia de Buenos Aires.

El gobierno defacto, con fecha 3 de 
agosto de 1972, deroga dicha ley y por la 
7.9G4, establece nuevamente el régimen 
de subsidio para dicho personal y otor
ga la suma de $ 150, cualquiera sea el 
grado o jerarquía que ostente el agente 
al acogerse al beneficio.

Casi es innecesario destacar la acción 
abnegada y desinteresada de los bom
beros voluntarios que colaboran con su 
prestación de servicios a la seguridad 
pública de la población, supliendo con 
su sacrificio personal un servicio im
prescindible que necesariamente debe
ría ser prestado por el Estado. De ahí 
la incuestionable justicia del beneficio 
que se le acuerda, cuando ya ha entre
gado lo mejor de sus energías en el 
cumplimiento de su noble labor.

Como justo premio a tal solidaria ta
rea, presentamos a consideración de la 
H. Cámara este proyecto de ley cuyo 
espíritu, común a la 6.298, es un legíti
mo beneficio a tamos años de servicios 
que generosamente cumplen los bombe
ros voluntarios de la provincia de Bue
nos Aires.

Incluso mantenemos la amplitud de 
dicho beneficio reiterando la extensión 
que preveía, a sus familiares en caso de 
incapacidad o fallecimiento, dado que 
es necesario tener en cuenta que los 
riesgos que afrontan, provocan acciden
tes que en muchos casos perjudican di
rectamente ios intereses de sus hogares.

Por los fundamentos expuestos y con
siderando innecesario profundizar, en 
virtud de tratarse de un problema de 
pública notoriedad y además de estricta 
justicia, esperamos el veto favorable de 
la H. Cámara para la sanción del pro
yecto de ley adjunto.
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CCXIII. EQUIPARACION DE REMUNE
RACIONES DEL PERSONAL DE PO
LICIA DE LA PROVINCIA DE BUE
NOS AIRES CON LA POLICIA. FEDE
RAL.

Una de las injusticias más irritantes 
que tradicionalmente ha venido sopor
tando el personal de la Policía de la Pro
vincia, es la injustificada diferencia con 
que se retribuye y considera su presta
ción, en comparación con los hombres 
y mujeres que están afectados a la Po
licía Federal.

No por reiterada es menos real o me
nos evidente la conocida expresión de 
que pareciera que la avenida General 
Paz divide no sólo la Capital de la Pro
vincia, sino también la justa valoración 
del trabajo humano. Ninguna razón jus
tifica la diferencia y frente a esa reali
dad que la proximidad se encarga de 
ponernos todos los días de manifiesto, 
resulta cada vez más ilusoria la enfática

El Ssnado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1^ Autorizase al Poder Ejecutivo 

a efectuar los ajustes necesarios para 
equiparar a partir del 19 de enero de 
1974, las remuneraciones del personal 
de la Policía de la Provincia, a las que 
por todo concepto, goza el personal de 
la Policía Federal.

Art. 29 La equiparación dispuesta por 
el articulo anterior incluye asimismo la 
totalidad de los beneficios sociales, fa
miliares, profesionales, provisionales, 
asistenciales y laborales que por cual
quier concepto goce actualmente la Po
licía Federal.

Art. 39 Toda mejora —de cualquier ca
rácter que fuere—, que en lo sucesivo 
reciba el personal de la Policía Federal, 
será automáticamente aplicable al per
sonal de la Policía de la Provincia. A tal 
fin, el Poder Ejecutivo está expresa
mente autorizado a efectuar los ajustes 
y previsiones financieras y presupuesta
rios que fueren menester, para posibi
litar el cumplimiento integral de la pre
sente ley.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

CCXIV. SUBSIDIO A LA COOPERADO
RA DE LA ESCUELA DIFERENCIADA. 
N9 502, DE MORON.
(D.|908¡73-74).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc 
Art. 19 otórgase un subsidio de pesos

100.000 a la Cooperadora de la Escuela

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

expresión del artículo 14 bis de la Cons
titución nacional, que asegura “... igual 
remuneración por igual tarea...”.

La Policía de la Provincia tiene so
brados motivos para sentirse tan capaz, 
responsable, eficiente y sacrificada co
mo la que más. Su historial conforma 
un maravilloso catálogo de permanen
tes aciertos. Su vocación de servicio a 
la comunidad le ha permitido brindar, 
más que ninguna otra, la sangre gene
rosa de sus agentes, en la lucha cons
tante contra los enemigos de la socie
dad. No obstante, esas sacrificadas vic
timas del deber sólo han podido dejar 
a sus mujeres y sus hijos el recuerdo 
de una heroicidad que la sociedad ge
neralmente desconoce y la vigencia la
cerante y cotidiana de una pobreza que 
lamentablemente no se puede disimular 
con los honores que “post mortem” le 
brinda la repartición.

Es hora que la comunidad entienda, 
este problema, porque si bien es cierto 
que “no sólo de pan vive el hombre”, 
no lo es menos que él ha sido y es el 
objetivo bíblico fundamental del que
hacer humano. Después de alimentar el 
cuerpo podremos pretender de nuestros 
semejantes otro tipo de atributos.

Si queremos exigir a les policías el 
cumplimiento de determinadas obliga
ciones —que a veces van más allá de 
lo estrictamente reglamentario— co
mencemos por cumplir nosotros como 
legisladores y como miembros de la so
ciedad que ellos protegen, las obligacio
nes de retribución que merecen.

No pretendemos ningún privilegio; so
lamente reparar la irritante injusticia 
de advertir cómo se valora distinto el 
quehacer policial, según la prestación del 
servicio se haga en la Capital o la Pro
vincia. Para consagrar legislativamente 
esta iniciativa, pido el voto favorable 
de la H. Cámara.
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6? Comuniqúese al Poder Ejecu-

Riccioppo, Gasparrl, Vázquez 
y Tagliafico.

.Diferenciada N? 502, de la localidad de 
Morón.

Art. 2? La suma acordada en el artícu
lo anterior, será afectada por parte de 
la cooperadora para realizar mejoras en 
el edificio en que actualmente funciona 
y para cubrir los gastos que demanda el 
desarrollo de sus actividades.

Art. 3? Los gastos que demande la 
presente, serán tomados de rentas ge
nerales y con imputación a la misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Al frustrarse la esperanza de la pron
ta ejecución de la obra contemplada en 
el Plan Cuatrienal de Desarrollo se hace 
urgente y necesaria la otorgación del 
subsidio que contempla el proyecto, pues 
de lo contrario la escuela no podrá se
guir funcionando.

Por los fundamentos expuestos, no 
dudamos de que el presente proyecto de 
ley merecerá el voto favorable de la Ho
norable Cámara.

—A las comisiones de Instrucción y 
Educación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos.

CCXV. INSCRIPCION DB MATRICULA 
MEDICA EN LA PROVINCIA DK BUE
NOS AIRES.
(D.|913|73-74).

PROYECTO DE LEY

FUNDAMENTOS

La Escuela Diferenciada N9 502, sita 
en Ingeniero Boatti 375, Morón, se en
cuentra en situación desesperante por 
las condiciones precarias en que por im
perio de las circunstancias se ve obli
gada a desenvolverse.

Actualmente funciona en una casa 
■que la cooperadora alquila por la suma 
de $ 5G0 mensuales, que no reúne los 
requisitos mínimos indispensables para 
la instrucción y formación que este ti
po de alumnos requiere para poder in
tegrarse a la sociedad.

Es deplorable también la instalación 
sanitaria de la escuela. Solamente exis
ten 2 pequeños baños, los que no tienen 
provisión de agua, la situación es tan 
afligente que a menudo deben interrum
pirse las clases por estar mal realizada 
la instalación de las cloacas.

El almuerzo que los niños reciben, cos
teado en gran parte por la cooperadora 
y la comunidad, debe ser servido en las 
mismas aulas-talleres por falta de co
medor, siendo deprimente el estado de 
la cocina.

Concurren a la escuela 163 alumnos 
distribuidos en dos turnos y son aten
didos por personal especializado, care
ciendo los médicos neurólogos y siquia
tras de un consultorio adecuado.

Por tales motivos el Plan Cuatrienal 
de Desarrollo 1973-76 previo con priori
dad la construcción del nuevo edificio 
y equipamiento de la escuela, obra que 
debía efectuarse previa demolición del 
antiguo edificio con domicilio en San 
Martín 351, Morón, como consta en el 
expediente 2.600-29.655:67, alcance 1.

Sin embargo, por dificultades finan
cieras, la construcción ha sido poster
gada, según informó recientemente el 
señor ministro de Educación a la direc
ción de la escuela, por nota de fecha 
10|9|73.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? El control y gobierno de la 

matrícula médica en la provincia de 
Buenos Aires se realizará por la subse
cretaría de Salud Pública, en las condi
ciones que se establezcan en la corres
pondiente reglamentación.

Art. 29 Es requisito previo al ejercicio 
de la profesión, la inscripción en la ma
tricula que a tal efecto llevará la sub
secretaría de Salud Pública.

Art. 39 La inscripción en la matrícula 
se efectuará a solicitud del interesado, 
que deberá dar cumplimiento a los re
quisitos que a continuación se exigen:

1. Acreditar identidad personal.
2. Presentar título universitario reco

nocido por ley.
3. Declarar su domicilio real y domi

cilio o domicilios profesionales.
Art. 49 Efectuada la inscripción, la 

subsecretaría de Salud Pública expedirá 
de inmediato un carné o certificado ha
bilitante, donde conste la Identidad del 
médico, su domicilio y número de ma
trícula. La subsecretaría de Salud Pú
blica comunicará a quienes corresponda, 
la inscripción efectuada.

Art. 59 Deróganse las normas y|o dis
posiciones que se opongan a la presente 
ley.

Art. 
tivo.
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Raúl P. Rlccloppo, Antonia 
Vázquez, Anteo Gasparrl y 
José A. Tagliafico.

clal que se prestan en la Provincia; pro
mueve, orienta y coordina la educación 
sanitaria; estudia y proyecta la cober
tura social obligatoria y ejerce vigilan
cia sobre el correcto ejercicio de la me
dicina y ramas conexas, ética profesio
nal y deontología en general.

En resumen: el Estado financia, crea, 
diploma y controla al médico, erigién
dose así en custodio de la salud pública.

Convencidos que el mecanismo de las 
leyes se usan como un factor de pro
greso para todos los argentinos con sen
tido para unir, pensamos que es dentro 
de la profesión médica, que habrá que 
comenzar el cambio, llevándola nueva
mente a una profesión regulada, contro
lada y racionalizada por el Estado, de 
modo que el profesional evolucione ha
cia el médico funcionarlo por excelen
cia. La socialización de la medicina es 
ya un hecho que va camino de lo irre
versible.

Nosotros apoyamos todo lo que sea so
cialmente justo y nos opondremos a to
do aquello que no lo sea; esa es nuestra 
ley y la seguiremos manteniendo. Nues
tro trabajo es para todos los argentinos,, 
sin luchas odiosas ni diferencias absur
das, como lo dijo el señor teniente ge
neral Perón.

Por todo lo que antes he menciona
do es que solicito que déis vuestra apro
bación a esta ley, devolviendo al Es
tado el poder de gobernar la matricu- 
lación médica.

—A las comisiones de Salud Pública y 
Primera de Legislación.

No por ser defensores de esta postu
ra nos erigimos en sindicalistas del Es
tado, sino que somos hombres que so
lamente queremos una medicina organi
zada y fuerte, porque lo inorgánico, lo 
débil y lo con conciencia desnacionali
zada es lo que querrían algunos, como 
terreno propicio para que así desarro
llen las más extrañas concepciones po
líticas o ideológicas, al servicio de gru
pos con olvido de las mayorías.

Cuando hablamos de política sanita
ria y de los cambios revolucionarios que 
a ella le imprimiremos, no nos olvida
mos que, si bien es el pueblo su destina
tario final, es el médico su auténtico mo
tor. El es quien le da vida, quien pone 
de sí todo lo mejor para que a ese mis
mo pueblo le llegue, cristalizado en su 
atender diario, en devolución personal al 
pago a los sacrificios que ese mismo 
pueblo soportó a través de las distintas 
cargas estatales para que él pueda lucir 
con orgullo ese, su titulo; ganado con 
inteligencia, con capacidad de lucha yw 
con la fe y la esperanza puesta en el 
futuro de su patria, para así demostrar
le al habitante anónimo que también su 
lucha, su fe y su sacrificio no fueron 
Inútiles.

Lógico es también suponer que quiera 
lucir ese mismo orgullo frente al Estado, 
como un hijo se coloca frente a su pa
dre, para mostrarle que sus esperanzas 
de ver en el progreso de sus hijos su pro
pio progreso, no fueron, defraudadas y 
que cual bendición paternal, el Estado, 
a través del Ministerio de Bienestar So
ria!, como agente natural para la cus
todia de la salud publica, le otorgue su 
matrícula de médico.

No nos parece lógico ni admisible que 
el Estado ceda ninguno de sus derechos 
ni los subordine a intereses particulares, 
por muy bien intencionados que ellos 
fueren, pero menos lógico nos parece aún 
que lo haya hecho o lo haga, en aquellos 
temas que hacen a la salud pública, co
mo es el hecho de haber cedido el go
bierno de la matrícula médica, actual
mente a cargo de los colegios médicos. 
La lectura de la ley 5.116|48 de creación 
del Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social de la provincia de Bue
nos Aires, una de las más avanzadas en 
su género, nos permite observar a tra
vés de un estudio detallado de su articu
lado, el espíritu que animó al equipo que 
presidió el entonces diputado Alfredo 
Galeano. El gobierno, a través del mi
nisterio respectivo, encauza la acción sa
nitaria. apiica y vigila el cumplimiento 
de las leyes y decretos de profilaxis, sani
dad y asistencia médico social existen
tes, instituye el reconocimiento médico 
periódico de la población de la Provin
cia; coordina, unifica y racionaliza to
dos los servicios hospitalarios, de prime
ros auxilios y de asistencia médico so-
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FUNDAMENTOS

(D.|915|73-74).
PROYECTO DE LEY

CCXVI. TERMINACION DE OBRAS EN 
LA ESCUELA DE ENSEÑANZA ME
DIA N° 1 DE ROQUE PEREZ.
(D.|914|73-74).

PROYECTO DE LEY

Escuela de Enseñanza Media N» 1 de 
Roque Pérez.

Estas son las causas por las cuales 
solicito a esta Honorable Cámara la 
aprobación del presente proyecto de ley.

José A. Tagliafico
—A las comisiones de Obras Públicas 

y de Presupuesto e Impuestos.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Inclúyese en el plan de Obras 

Públicas para el Ejercicio 1974, las obras 
de remodelación y pavimentación de las 
calles El Pino (Tucumán) entre las de 
avenida Argentina y Marcos Sastre (En
tre Ríos); y Marcos Sastre (Entre Ríos) 
entre Seguí y avenida Independencia 
(Humberto I), ambas de la ciudad y 
partido de Almirante Brown.

Art. 29 La Provincia, por intermedio 
de sus órganos ejecutores realizará las 
consultas y gestiones necesarias con la 
Municipalidad de Almirante Brown, con 
el fin de coordinar la obra con los pla
nos urbanísticos de la ciudad.

Art. 39 El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley se tomará 
de Rentas Generales, con imputación a 
la misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

CCXVII. PAVIMENTACION DE CALLES 
EN ALMIRANTE BROWN

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Facúltase al Poder Ejecutivo a 

terminar la construcción de la Escuela 
de Enseñanza Media N9 1 de la ciudad 
de Roque Pérez, partido del mismo nom
bre, ubicado en la circunscripción 1®, 
sección B, manzana 91, de dicha ciudad.

Art. 29 Los fondos para atender los 
gastos que demanden el cumplimiento 
de la presente ley se otmarán de las par
tidas destinadas a construcciones escola
res, del presupuesto para el ejercicio 
1973|74.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

La ciudad de Almirante Brown, ca
becera del partido del mismo nombre, 
posee una gran importancia social, eco
nómica y cultural, estando a una dis
tancia de aproximadamente 20 kilóme
tros de la Capital Federal.

La pavimentación que se proyecta 
tiende a favorecer a populosas barriadas 
obreras, conocidas como barrios Loma 
Verde, con 20.000 habitantes. La Cumbre 
con 5.000, San Miguel con 3.000, La Pi- 
larica con 3.000, el Canario con 4.000 y 
Barrio Lindo con 7.000 habitantes.

Asimismo, se uniría Almirante Brown 
con Esteban Echeverría, dándole sali
da directa a Adrogué.

La falta de pavimentación retarda evi
dentemente un progreso acorde con su

La educación de nivel medio es una 
prioridad, sobre todo para un gobierno 
que atiende las necesidades del pueblo.

La revolución quiere también que el 
Estado brinde a su población la opor
tunidad de estudiar. El porcentaje de 
jóvenes que comienzan estudios secun
darios no supera el 10 %. De éste se des
prende una deserción marginal que re
presenta millones de jóvenes, que el Es
tado no se preocupa de su situación ni 
de su educación.

La revolución quiere que esos jóvenes, 
hasta ahora ignorados por el Estado, 
tengan la posibilidad de comenzar una 
carrera.

En el interior de la provincia de Bue
nos Aires, continuar estudios secunda
rios significa a veces tener que dirigirse 
a lugares céntricos, lo que acarrea gas
tos que sólo pueden afrontar pocos.

La construcción de edificios adecua
dos para la enseñanza secundaria es 
fundamental en el montaje de la in
fraestructura para que la educación lle
gue a todos.

Convencidos que se debe disponer de 
todos los medios para realizar una en
señanza práctica por sobre todas las co
sas, para que luego si se pueda concre
tar un nuevo y revolucionario rumbo 
en materia de educación, es la razón por 
la cual solicitamos la terminación de la
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Roberto Guido

Roberto Guido

(D.|917|73-74).
PROYECTO DE LEY

CCXVHI. OBRAS DE DESAGÜES PLU
VIALES EN EL COMPLEJO CRUCE- 
SITA, PARTIDO DE AVELLANEDA. 
(D.|916|73-74).

PROYECTO DE LEY

FUNDAMENTOS

El sistema de desagües proyectado 
tiene como finalidad complementar el 
desagüe Crucesita, resolviendo los pro
blemas de desagües al este de la ave
nida Mitre entre el terraplén del F. Ro
ca y la zona de Crucesita, la calle A. 
France y las vías del F. Provincial.

—A las comisiones de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

CCXIX. SUBSIDIO PARA LA SALA DE 
PRIMEROS AUXILIOS DE LA SOCIE
DAD DE FOMENTO “BARRIO HIPO
LITO YRIGOYEN”, PARTIDO DE CO
RONEL PRINGLES.

Se trata de una zona densamente po
blada, contando con casi la totalidad de 
sus calles pavimentadas, con esta obra 
se solucionaría el problema de la calle 
Güemes y el tramo de monobloques del 
Banco Hipotecario, también en esta zo
na está proyectado el futuro centro cí
vico del partido, siendo fundamental la 
solución de los desagües de la zona.

Otra zona beneficiada por esta obra 
sería la de Villa Ocampo cuya pavimen
tación del resto de la villa cuya reali
zación depende de la solución de los pro
blemas de desagües de la zona.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Declárase de prioridad funda

mental para el período 1974’75, la ini
ciación de las obras de desagües pluvia
les en el complejo Crucesita, basadas en 
un sistema troncal principal de conduc
tos rectangulares y modelos de sección 
parabólicos, compuesto por los siguien
tes tramos: a) Av. Mitre a Belgrano pa
ralelo a vías del F. G. R.; b) Güemes 
entre Belgrano y Agüero, Arredondo en
tre Güemes y A. ivfanuel; y c) A. Fran
ce entre Belgrano y Mansllla, del par
tido de Avellaneda.

Art. 29 Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, se to
marán de la mayor recaudación impo
sitiva, dispuesta para el ejercicio 1974.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

FUNDAMENTOS

Las entidades intermedias de bien pú
blico son las que canalizan las verda
deras inquietudes y necesidades de los 
barrios; en ellas encontramos el anó
nimo vecino que lucha por el desarrollo 
de su comunidad sin esperar otra retri
bución que no sea el de ser escuchado 
por las autoridades que son quienes de-

Alberto Aramouni, Germán 
Jorge Calvo y Estanislao de 
Dobrzynski.

intensa actividad. El estado desastroso 
en que se encuentran las calles El Pino 
(Tucumán) y Marcos Sastre (Entre 
Ríos), hace casi imposible el tránsito de 
los automotores en general y en parti
cular los pertenecientes a las líneas de 
colectivos que permiten el traslado de 
los vecinos hacia los centros más po
blados y especialmente hacia los luga
res de trabajo.

Por todo esto es imprescindible la 
obra que se proyecta y la que terminará 
con los inconvenientes que no debieran 
existir en barrios tan progresistas.

9u aprobación resulta de necesidad 
urbanística y al mismo tiempo promo
verá una fuente de trabajo que redun
dará en beneficio de esa comunidad.

Raúl A. Alvarez Echagüe
—A las comisiones de Obras Públicas 

y de Presupuesto e Impuestos.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Acuérdase un subsidio especial 

de treinta mil pesos ($ 30.000), a la Co
misión de Fomento del barrio “Hipólito 
Yrigoyen”, Registro Provincial de Enti
dades de Bien Público N9 4.127, de la lo
calidad de Coronel Pringles.

Art. 29 El subsidio otorgado por el ar
tículo 19 se destinará a la finalización 
de las obras de la bala de primeros au
xilios que sostiene la mencionada comi
sión.

Art. 39 Los fondos necesarios para el 
cumplimiento de la presente ley, se to
marán de rentas generales, con imputa
ción a la misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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FUNDAMENTOS

S

Alberto Aramouni

(D.)919j73-74).
PROYECTO DE LEY

(D.|918|73-74).
PROYECTO DE LEY

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

Art. 5? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc
Art. P Autorízase al Poder Ejecutivo 

para que disponga la construcción de 
una pista asfaltada y torre de control 
en el aeródromo provincial de la ciudad 
de Pergamino, dependiente de la direc
ción de Aeronáutica.

FALTADA Y TORRE DE CONTROL 
EN EL AERODROMO PROVINCIAL 
DE PERGAMINO.

Carlos J. González, Héctor R.
Martínez y Osvaldo H. Posse.

La deserción escolar, es una de las 
consecuencias derivadas de una política 
que debió soportar todo el pueblo argen
tino, y que se destaca por los contornos 
graves que fue adquiriendo año tras 
año.

A nadie escapa que su origen es la di
fícil situación económica que hace im
prescindible el aporte de los menores al 
sostenimiento del magro presupuesto fa
miliar. No creemos que con esta inicia
tiva resolvamos el problema de fondo, 
pero sí entendemos que al menos expre
saremos de este modo nuestra preocu
pación y responsabilidad mientras se to
man las medidas dirigidas a poner en 
marcha el programa de la reconstruc
ción nacional.

Seria ideal poder acudir en ayuda de 
todos los hogares necesitados, pero la 
situación económica de la Provincia no 
es la excepción en el cuadro deficitario 
general.

Por ello y con el objeto de establecer 
una suerte de equidad en la distribu
ción de estas becas, hemos establecido 
que los beneficios se concederán a los 
dos mejores promedios de cada año lec
tivo.

Por el espíritu que anima esta inicia
tiva descontamos el voto favorable de 
los señores legisladores.

Carlos J. González, Héctor R. 
Martínez y Osvaldo H. Posse.

—A las comisiones de Instrucción y 
Educación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos.
CCXXI. CONSTRUCCION PISTA AS-

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Otórgase una beca de doscien

tos pesos mensuales, durante el período 
lectivo, para continuación de estudio a 
los dos (2) mejores promedios del año 
lectivo 1974, por curso, a los alumnos 
de las escuelas técnicas, industriales, 
comercial, bachillerato y enseñanza vo- 
cacional, dependientes del ministerio de 
Educación de la provincia de Buenos 
Aires.

Art. 29 Para poder el alumno obtener 
los beneficios del articulo antreior, de
berá tener aprobado el curso inmediato 
inferior y mantener el promedio de exi- 
mición del inmediato superior.

Art. 39 La falta de aprobación de 
cualquiera de los cursos, significará la 
caducidad del beneficio acordado por la 
beca, salvo causas de fuerza mayor de
bidamente computadas.

Art. 49 El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley, se atende
rá de rentas generales, con imputación 
a la misma.

ben en primer lugar correr en ayuda 
de los problemas que ellos plantean.

Tal la situación de la Comisión de 
Fomento del barrio H. Yrigoyen, de la 
localidad de Coronel Pringles, en la pro
vincia de Buenos Aires, luego de ingen
tes esfuerzos ha logrado poner en mar
cha una sala de primeros auxilios que 
atiende a más de trescientas familias 
que habitan dicho barrio.

El local en que funciona, necesita ser 
terminado adecuadamente y en su opor
tunidad iniciaron un expediente ante el 
ministerio de Bienestar Social que lleva 
el número 13-529)72, solicitando un sub
sidio a tal efecto.

El presente proyecto de ley no hace 
más que retomar aquella solicitud y con
cretarla.

CCXX. BECAS A LOS DOS MEJORES 
PROMEDIOS DEL AÑO LECTIVO 1974. 
DE LAS ESCUELAS TECNICAS, IN
DUSTRIALES, COMERCIAL, BACHI
LLERATO Y ENSEÑANZA VOCA- 
CIONAL.
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Inocencio Amadeo Viglicrchio
Inocencio Amadeo Viglicrchio

FUNDAMENTOS
—A las comisiones de Obras Públicas 

y de Presupuesto e Impuestos.

Art. 1? Declarante de utilidad públi
ca y sujetos a expropiación, los inmue
bles de propiedad de los señores Ornar 
Víctor Méndez y Antonio Alcázar, res
pectivamente, designados catastralmente 
como circunscripción 5, sección E, man
zana 49, parcela 6 y circunscripción 
sección E, manzana 49, parcela 7, ubi
cados en la localidad de Murro, par
tido de Vicente López, con destino al 
funcionamiento del Colegio Vélez Sárs- 
field e Instituto Esteban Echeverría, de
pendientes de la asociación civil, con 
personería jurídica Asociación Esteban 
Echeverría.

Art. 2? Autorízase al Poder Ejecutivo a 
transferir el dominio de ambos inmue
bles, a título gratuito, a la Asociación 
Esteban Echeverría.

Art. 3*? La presente ley implica la sus
pensión definitiva de los desalojos.

Art. 49 El plazo para dar cumplimien
to a esta ley se fija en cuatro años. La 
anotación de la afectación como de uti
lidad pública y sujeta a expropiación de 
los inmuebles comprendidos en esta ley, 
perdurará en el Registro de la Propie
dad hasta, la inscripción del dominio a 
nombre de la adjudicataria, pudierdo 
ser prorrogado por el Ministerio de Edu
cación, por otro lapso mayor, por sim
ple resolución administrativa.

Art. 59 Esta ley es de orden público y 
modifica las disposiciones de la Ley Ge
neral de Expropiaciones N? 5.708, en to
do cuanto se oponga a la presente.

Art. 6<? El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley se atende
rá con cargo a Rentas Generales.

Por todo lo expuesto precedentemente, 
solicito de vuestra honorabilidad la 
aprobación del presente proyecto, que 
dejo fundamentado.

CCXXII.
CACION DE INMUEBLES 
RO. PARTIDO DE SAN 
PARA LA ASOCIACION 
ECHEVERRIA.
(D.|920|73-74).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Señor presidente:
La construcción del asfalto de la pis

ta y la de la torre de control del Aeró
dromo Provincial de Pergamino, es una 
de las obras cuya iniciación se ha ve
nido postergando indefinidamente con 
un grave perjuicio económico-social pa
ra una zona de influencia que supera a 
los 150.009 habitantes.

La ciudad de Pergamino es efectiva
mente el centro geográfico del norte bo
naerense y en su perímetro de 50 kiló
metros se ubican comunidades menores 
como las de los partidos de Rojas, Co
lón, Arrecifes, Capitán Sarmiento y Sal
to. El incremento económico de estas 
comunidades participantes en gran par
te del producto provincial requiere ur
gentemente el desarrollo del tráfico aé
reo. a través del cual se posibilitaría la 
concreción de una obra de infraestruc
tura básica para un incremento de ren
dimiento considerable.

El Aeródromo Provincial de Pergami
no, que ocupa un predio de más de 100 
hectáreas, es una vieja obra que cuenta 
con un elevado número de entusiastas 
cultores del deporte aéreo, nuclearios en 
el aero club de esa localidad. Por otro 
lado, importantes sociedades agrícola - 
ganaderas e industriales y otras de ser
vicios, tales como los bancos, cuyo nú
mero mayor a 10 refleja la importancia 
financiera de la plaza, requieren per
manentemente de los servicios de las 
unidades de vuelo para viajes de corta 
y mediana distancia, a los centros eco
nómicos próximos, tales como Rosario, 
Buenos Aires y La Plata.

La falta de una pista asfaltada y su 
respectiva torre de control, perjudican 
notablemente el desarrollo de la acti
vidad específica y el mejoramiento de 
las demás, dada la imposibilidad de uti
lizar unidades de vuelo de mayor tone
laje, o las actuales en horas nocturnas 
y el establecimiento de líneas regulares 
de vuelo o convenios con las que actual
mente sobrevuelan la ciudad en tránsito 
hacia los grandes centros.

EXPROPIACION Y ADJUDI- 
EN MUN- 
VICENTE, 
ESTEBAN

Art. 29 Los gastos que demando el 
cumplimiento de la presente se toma
rán de rentas generales, con imputación 
a la misma.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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Axt. 7*? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

grave situación de falencia económica 
que la asociación administradora del es
tablecimiento no puede afrontar por si 
misma en las actuales circunstancias.

Con respecto al Instituto Esteban 
Echeverría, cabe decir que fue creado 
en el año 19G3 dotado de una sección 
normal y una comercial, Impartiendo 
enseñanza de carácter gratuito. Destá
case que en su zona de influencia no 
existían colegios de se carácter que su
ministraren enseñanza gratuita.

El establecimiento depende de la Su
perintendencia Nacional de la Enseñan
za Privada del ministerio de Cultura y 
Educación de la Nación, habiendo re
emplazado la sección magisterio por la 
de bachillerato, en razón de las modi
ficaciones introducidas por el Estado 
respecto a la estructra de esta parte del 
sistema educativo.

A diez años de su fundación el esta
blecimiento ha incrementado los cursos 
al número de troce, soportando como es 
lógico en razón de su carácter, un cons
tante incremento de la matricula, dada, 
repetimos, la ausencia de establecimien
tos gratuitos en la zona en la cual se 
encuentra radicado.

Actualmente, la autoridad oficial de 
contralor efectúa aportes del 80 % de 
los sueldos del personal docente, pero 
solo respecto a diez de los dieciocho cur
sos existentes, cantidad que resulta de 
sumar los cursos de la sección bachi
llerato y comercial.

Esta situación implica tener que dis
poner de recursos financieros para cu
brir las diferencias de sueldos, los gastos 
de alquiler, de personal de maestranza, 
material didáctico, elementos para ga
binete de física y química, luz. teléfono, 
etcétera.

Por tanto, la situación explicitada pre
cedentemente redunda en la necesidad, 
de solicitar a ios socios de la asociación 
civil administradora un continuo incre
mento de contribuciones voluntarias 
destinadas a cubrir un déficit en ace
leración y continuo proceso de expan
sión.

Entiendo que es deber de esta Hono
rable Cámara acudir en ayuda de una 
sociedad civil sin fines de lucro que por 
su trayectoria y por la naturaleza de su 
objeto social constituye un motivo de 
orgullo para el pueblo de Vicente Ló
pez que la ha visto nacer y crecer ccn 
su fervoroso apoyo.

Por tanto, y entendiendo que la solu
ción básica que permitirá a la entidad

Alberto Aramouni, Ricardo E. 
de la Lama y Blanca Elodia 
Rodríguez.

FUNDAMENTOS

Someto a la consideración de la Hono
rable Cámara, un proyecto de ley me
diante el cual se declaran de utilidad 
pública y sujetos a expropiación dos in
muebles ubicados en la localidad de 
Munro, partido de Vicente López, en los 
cuales funcionan los institutos educacio
nales Colegio Vélez Sársfield y Esteban 
Echeverría.

Dichas institutos actúan bajo la ad
ministración común de la asociación 

civil denominada Asociación Esteban 
Echeverría, entidad a la cual el Poder 
Ejecutivo le acordara personería jurí
dica mediante el decreto N? 5.755 del 15 
de diciembre de 1966.

El Colegio Vélez Sársfield imparte en
señanza de nivel primario y funciona 
desde hace uno quince años aproximada
mente, habiendo sido incorporado opor
tunamente al sistema oficial del minis
terio de Educación de la provincia de 
Buenos Aires.

Las características del establecimiento 
y la modalidad de la enseñanza en él 
impartida, son acordes con el entorno 
fabril en que éste desarrolla sus activi
dades, puesto que debe tenerse presente 
que el estudio social de la zona impone 
la necesidad de dotar al aparato educa
tivo de facilidades económicas que estén 
de acuerdo con la economía de su po
blación.

Es asi que el colegio precitado imparte 
enseñanza con carácter gratuito y por 
tanto soporta una demanda de vacantes 
altamente significativas y en continuo 
incremento en razón de tratarse de una 
zona del conurbano caracterizada por 
su alta y creciente concentración demo
gráfica.

En el año 1964 el aporte oficial para 
atender los gastos correspondientes a 
los sueldos del personal docente era del 
80 % sobre el monto total de sueldos 
pagados. En el año 1967 el aporte des
cendió a un 50 % y en el año 1970 a un 
40 %. Es evidente que con la evolución 
experimentada por la economía del país 
en el último quinquenio, el intsituto no 
podía afrontar la continua presión in
flacionaria que debieron sufrir sus mer
madas finanzas. Ello ha derivado en una
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Roberto Guido

Roberto José Guido

Roberto Guido

—A las comisiones de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

prescindir de su presupuesto de gastos 
de las cuantiosas partidas destinadas a 
solventar el alquiler de los grandes edi
ficios en que funcionan ambos estable
cimientos, es disponer de su expropia
ción y posterior transferencia a la aso
ciación, someto a la consideración de la 
Honorable Cámara el proyecto de ley.

Blanca Elodia Rodríguez
—A las comisiones de Asuntos Cons

titucionales y Justicia y de Presupuesto 
e Impuestos.

FUNDAMENTOS

Esta obra es complementaria de la 
repavimentación de la avenida Mitre, y 
tiene como finalidad completar la rama 
descendente de la avenida Mitre, unien
do la calle Belgrano desde su intersec
ción con la calle Güemes con la avenida 
Mitre y viaducto Sarandí donde empal
ma con la rama descendente de la ave
nida Mitre.

Con esta obra quedaría completo el 
acceso al nuevo puente Pueyrredón.

Se adjunta plano aclaratorio.

Roberto José Guido

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

(D.J922I73-74).
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Axt. 1*? Otórgase a la Sociedad de Fo

mento “Santa Marta”, ubicada en la 
intersección de las calles Progreso y Es
trada del partido de Lomas de Zamora, 
un subsidio de pesos ocho mil ($ 8.000), 
con destino a la obra de amplificación 
de su consultorio médico social “Julián 
Burgos”.

Art. 29 Los gastos que demande la pre
sente ley serán imputados a rentas ge
nerales.

Art. 3? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

CCXXV. MODIFICACION DEL AR
TICULO 2? DEL CODIGO DE PROCE
DIMIENTO PENAL DE LA PROVIN
CIA.

CCXXIV. PAVIMENTACION DE LA 
AVENIDA LATERAL DEL VIADUCTO 
SARANDI, DESDE LACARRA HASTA 
AVENIDA MITRE, PARTIDO DE AVE
LLANEDA.

(D.|924|73-74).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Se modifica el artículo 29 del

Código de Procedimiento Penal de la

FUNDAMENTOS

Esta entidad, situada en un barrio 
populoso del gran Buenos Aires, cuenta 
con un servicio médico que da un pro
medio de cuarenta personas atendidas 
diariamente, por lo cual no puede cum
plimentar esa atención en la forma que 
la zona lo requiere.

En un radio de cuatro kilómetros no 
existe otro servicio médico, lo cual au
menta la importancia de esta sociedad 
de fomento.

Además, cuenta con un consultorio 
semiconstruido, que no puede finalizarse 
por carecer de los elementos mínimos 
necesarios para hacerlo.

Dado que se encuentra en una zona 
donde viven trabajadores de humilde 
condición, y que es prácticamente im
posible concluir esta obra de primeri-

sima necesidad, se descuenta el voto 
favorable al presente proyecto.

CCXXHI. SUBSIDIO A LA SOCIEDAD 
DE FOMENTO SANTA MARTA, DE 
LOMAS DE ZAMORA. PARA OBRA DE 
AMPLIACION DEL CONSULTORIO 
MEDICO-SOCIAL.

(D.|923¡73-74).
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Incluyase en el Plan de Obras 

de la Provincia, para el Ejercicio 1974- 
75, la pavimentación de la avenida la
teral del viaducto Sarandí, desde La- 
carra hasta avenida Mitre, en el par
tido de Avellaneda.

Art. 29 Los fondos para atender el 
cumplimiento de la presente ley, se 
tomarán de Rentas Generales.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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provincia de Buenos Aires, el que que
da redactado de la siguiente forma:

El imputado tiene derecho a ha
cerse defender por abogados de la 
matricula inscriptos en la Provincia. 
Podrá defenderse personalmente, con 
autorización del Juez o Tribunal, 
siempre que ello no perjudique la 
eficacia de su defensa o el normal 
desarrollo del proceso.

Aun cuando las actuaciones de pre
vención permanezcan en sede poli
cial, el imputado, su cónyuge, sus 
padres, hijos o hermanos mayores de 
21 años, podrán designar un defensor 
letrado, y a estos efectos el procesado 
podrá comunicarse con sus familia
res en el lugar en que se encuentre, 
sin que ello obste a la incomunica
ción. El juez deberá arbitrar las me
didas necesarias para que el impu
tado no carezca de defensor y en 
caso de que el detenido no lo hubiere 
designado, se pondrá en fluiciones al 
defensor oficial en el plazo de 24 ho
ras a partir del momento de ser re
querido por el juzgado para prestar 
declaración indagatoria.

La violación de las normas esta
blecidas en este articulo serán san
cionadas con arresto de diez a se
senta dias para los empleados de 
policía y con multa de hasta el vein
te por ciento de sus haberes para los 
jueces.

Art. 2? Agrégase al Código de Pro
cedimiento Penal de la provincia de 
Buenos Aires, como artículo 29 bis, el 
siguiente:

Los abogados podrán requerir a las 
autoridades policiales la entrega del 
libro de detenidos, a los fines de reu
nir información en cuanto a la de
tención de cualquier persona, o pe
dir informes por escrito, debiendo 
evacuar dicha solicitud de inmediato. 
En caso de incumplimiento, el abo
gado requirente o los familiares men
cionados en el artículo 91 inciso 3*? 
último párrafo, podrán solicitar la 
presencia del Juez en turno para 
constatar la presunta detención.

Art. 3*? Se modifican los artículos 91 
y 92 del Código de Procedimiento Penal 
de la provincia de Buenos Aires, los que 
quedan redactados de la siguiente for
ma:

Art. 91. En la instrucción del su
mario se observarán las siguientes 
reglas:

19 Se practicarán sin demora las 
diligencias necesarias para cons
tatar la existencia del hecho 
punible y de las personas res
ponsables de su ejecución.

29 Cuando la denuncia de un delito 
que de lugar a acción pública 
sea formulada ante la autoridad 
policial o cuando ésta llegue a 
tener conocimiento de su comi
sión, lo comunicará, dentro de 
las tres horas subsiguientes, al 
Juez que conozca en el hecho. 
Esta comunicación telegráfica 
expresará también si existe per
sona detenida o detenidas, con
siderándose falta grave del fun
cionario la omisión de esta ma
nifestación.

39 Los funcionarios y agentes de 
policía tienen el deber de de
tener a las personas que sor
prendan *-in fraganti delito” y 
a aquellas contra quienes haya 
indicios vehementes o semiplena 
prueba de autoría de un hecho 
punible, debiendo notificarse por 
escrito la dentención con cons
tada del día y hora al imputado, 
en el momento de su ingreso al 
establecimiento respectivo. El 
arresto deberá ser comunicado 
telegráficamente y dentro de las 
tres horas subsiguientes al Juez 
competente, haciéndose constar 
en la comunicación el lugar en 
que se lo mantendrá detenido. 
Él cónyuge, padres, hermanos o 
hijos mayores de 21 años del 
imputado, tienen derecho a ser 
informados de la detención y 
del juzgado que interviene en 
la causa.

49 Se adoptarán las medidas ne
cesarias para que no se altere 
la situación de todo lo relativo 
al objeto del delito y el estado 
del lugar en que fue cometido.

59 Se ordenará, cuando ello sea 
conveniente, que ninguna per
sona se aparte del lugar del de
lito o de sus adyacencias antes 
de concluir las primeras diligen
cias.

69 Se empicará la fuerza pública 
cada vez que sea necesaria para
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Los jueces podrán ordenar a los je
fes de seccionales o destacamentos, la 
ejecución de diligencias en que inter
vengan dentro de los límites de las 
respectivas compentencias geográfi
cas. El empleado instructor solamente 
recibirá órdenes directas del Juez pa
ra esa instrucción, pero los funciona
rios policiales no podrán recibir en 
ningún caso declaración al imputado. 
Todo acto oue las contuviera o todo 
pronunciamiento judicial que men
cionase una declaración recibida por 
funcionarios policiales, será decla.rado 
nulo de nulidad absoluta e insanable.

La infracción de estas reglas será 
castigada con las mismas penas es
tablecidas en el artículo 2?.

la instrucción de las diligencias 
respectivas.

7<? Ordenar, siempre que fuere in
dispensable y urgente, que uno o 
más médicos o peritos “ad hoc” 
que fueren habidos, concurran 
al lugar que se les indique para 
prestar sus servicios profesiona
les, sin perjuicio de la oportuna 
intervención de los médicos y 
peritos oficiales. Si no concu
rrieren al llamado policial o se 
negaren a prestas sus servicios 
o a presentar el informe corres
pondiente, se dejará constancia 
en las actuaciones, y el Juez de 
la causa podrá aplicarles una 
multa de $ 100 a 1.000 a favor 
del fisco, si no hubieran incu
rrido en responsabilidad penal.

Art. 92. Todo funcionario policial 
tiene el deber de prevenir en la ins
trucción del sumario.

Tampoco podrán los funcionarios 
policiales abrir la correspondencia 
que secuestren, debiendo remitirla 
intacta a la autoridad judicial com
petente, para que disponga lo que 
corresponda; en caso de urgencia po
drán recurrir a la autoridad judicial 
más inmediata para que autorice la 
apertura.

Si el envío de las actuaciones, al 
tiempo de remitirse al detenido pa
ra su indagatoria por el Juez, no pu
diere efectuarse por impedirlo nece
sidades urgentes de la prevención, el 
funcionario de la instrucción policial 
remitirá al magistrado una relación 
circunstanciada de las diligencias 
practicadas hasta la fecha de remi
sión del detenido.

Art. 4? Se modifica el artículo 119 del 
Código de Procedimiento Penal, el que 
queda redactado de la siguiente forma:

A la declaración indagatoria debe
rá asistir el defensor del imputado 
bajo pena de nulidad. Si todavía no 
hubiere designado defensor o éste no 
hubiera aceptado el cargo, el acto po
drá prorrogarse por 24 horas. Trans
currido ese plazo sin haberse hecho 
la designación o aceptado el cargo 
por el propuesto, la indagatoria se 
prestará con la presencia del defensor 
oficial.

La declaración indagatoria será to
mada personalmente por el Juez bajo 
pena de nulidad, en las instalaciones 
del juzgado.

La declaración indagatoria, cuando 
el que hubiere de prestarla se en
cuentre detenido, será recibida inme
diatamente o a más tardar dentro de 
las 24 horas de la detención. Este pla
zo puede ser prorrogado por otras 24 
horas cuando causas complejas y vo
luminosas imposibilite al Juez a reci
birla, debiendo consignarse el-motivo 
en el auto que dispusiere la prórroga 
y comunicarse a la Cámara de Ape
laciones respectiva.

El Juez será responsable de toda 
demora, y será sancionado con multa 
de hasta el 20 por ciento de su sueldo, 
salvo que acredite que no hubo negli
gencia de su parte.

Art. 5<? Se modifica el artículo 181 del 
Código de Procedimiento Penal el que 
queda redactado de la siguiente forma:

El auto de prisión preventiva de
berá dictarse por el Juez dentro de 
los tres dias de tomarle declaración 
al procesado, si éste lo solicitare. En 
todo caso no podrá diferirse por más 
de diez dias a partir de la fecha de 
la indagatoria.

Este auto puede ser apelado dentro 
de las 48 horas de su notificación con 
efecto devolutivo para la Cámara 
competente, cuyo pronunciamiento 
será irrecurrible.

Art. 6? Modificase el articulo 256 del 
Código de Procedimiento Penal de la 
provincia de Buenos Aires, que queda
rá redactado de la siguiente manera:
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FUNDAMENTOS

Art. 9? Modificase el articulo 385 del 
Código de Procedimiento Penal de la 
provincia de Buenos Aires, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Antonio Mattocio
Alberto Aramouni

Para que haya plena prueba por 
presunciones o indicios es preciso que 
éstos reúnan las condiciones siguien
tes:

El auto que ordene o deniegue el 
sobresimiento será apelable en rela
ción en el término de tres días. En el 
primer caso el acusado será puesto en 
libertad en las condiciones del último 
párrafo del articulo 319 de este Có
digo.

El sobreseimiento podrá solicitarse 
en cualquier estado del sumario.

Art. 10. Agrégase al Código de Proce
dimiento Penal de la provincia de Bue
nos Aires, como articulo 387 bis, el si
guiente:

La calificación del hecho podrá va
riarse en cualquier estado del proceso, 
no obstando a ello una prisión pre
ventiva fume, si nuevos elementos 
autorizan el pedido de recalificación. 
Ei juez deberá expedirse en 24 horas 
en el caso que el imputado se halle 
detenido, siendo el auto que deniegue 
la petición, apelable en relación.

Art. 11. Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Si bien la reforma del Código de Pro
cedimiento Penal de la provincia de 
Buenos Aires, sancionado en 1915, im
pone y exige la creación de otros órga
nos de la jurisdicción penal encargados 
de la aplicación de la ley procesal, que 
importarían un beneficio indudable a 
los magistrados y serian garantía de 
una mejor y más eficiente administra
ción de justicia, el hecho de la emer
gencia en que vive el pais, si bien impide 
la creación de eses instrumentos, no 
invalida la posibilidad de corregir las 
deficiencias del aludido Código. Entre 
esos nuevos órganos, adquiere prepon
derancia en la provincia de Buenos Ai
res la formación de una policia judicial 
con especificas funciones en la justicia 
penal en orden a la instrucción del su
mario, y con dependencia absoluta del 
Poder Judicial, en lo que se refiere a 
los nombramientos, desempeño, remo
ción, cesantías y exoneraciones de sus 
componentes.

1. Que el cuerpo del delito conste 
por medio de pruebas directas e 
inmediatas.

2. Que los indicios o presunciones 
sean dos por lo menos, salvo que 
se tratare de impresiones digi
tales, las que pueden invocarse 
como plena prueba.

3. Que se relacionen con el hecho 
primordial que debe servir de 
punto de partida para la con
clusión que se busca.

4. Que no sean equívocos, es decir, 
que todos reunidos puedan con
ducir a conclusiones diversas.

5. Que sean directos, de manera 
que conduzcan lógica y natural
mente al hecho de que se trata.

6. Que sen concordantes los unos 
con los otros de manera que ten
gan íntima conexión entre si y 
se relacionen sin esfuerzo, desde 
el punto de partida hasta el fin 
buscado.

7. Que se funden en hechos reales 
y probados, y nunca en presun
ciones o indicios.

La declaración de un testigo 
hábil directo, o las concordantes 
de dos testigos inhábiles, pue
den servir para completar otros 
elementos de prueba.

Art. 79 Modificase el articulo 306 del 
Código de Procedimiento Penal de la 
provincia de Buenos Aires, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Podrá interponerse este recurso, si 
el Juez deniega los de apelación o 
nulidad deducidos, separada o con
juntamente, debiendo acordarlo.

Procederá también este recurso 
cuando no se expida el Juez dentro 
de los términos legales, frente a cual
quier petición.

Art. 8<? Modificase el articulo 308 del 
Código de Procedimiento Penal de la 
provincia de Buenos Aires, que Quedará 
.redactado de la siguiente manera:

Esta queja deberá interponerse 
dentro de tres días de notificado la 
denegación o después de haber ven
cido el plazo para el dictado de la 
resolución.
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Rosaura Isla

FUNDAMENTOS

Lo gravoso que resulta en la actuali
dad la creación de tal cuerpo de fun
cionarios, lo coloca en situación de pro
yecto. Pero mientras tal cuerpo no se 
imponga en la realidad, es conveniente 
adoptar normas de emergencia para po
ner en práctica el principio por el cual 
nadie está obligado a declarar contra 
sí mismo. Para ello se ha recurrido a 
un esfuerzo de las prerrogativas de la 
defensa y a una paralela limitación de 
los efectos de la incomunicación de los 
detenidos.

Sobre todo, el proyecto, aún admitien
do todavía la delegación de funciones 
de los magistrados en funcionarios poli
ciales, determina la imposibilidad de que 
los mismos reciban declaraciones a los 
imputados o detenidos —salvo manifes
tación voluntaria donde no podrá haber 
confesión— dejándose esta tarea exclu
sivamente al Juez, el que recibirá per
sonalmente bajo pena de nulidad las 
declaraciones indagatorias.

La ausencia por ahora, de una policía 
judicial, exige, un nuevo y correcto de
lineamiento de las funciones de la ins
trucción delegada por los magistrados 
en la Policía provincial, lo que implica 
una reforma substancial del Capítulo III 
del Titulo I del libro Segundo del Có
digo de Procedimiento Penal, denomina
do “Instrucción del Sumario”.

Finalmente, el proyecto prescribe una 
mayor celeridad en la regularización de 
las detenciones, a través del instituto de 
la prisión preventiva, normando el exac
to cumplimiento de sus plazos y la posi
bilidad de su apelación en efecto devo
lutivo, situación esta última no prevista 
en el código vigente y que obligaba a so
licitar recursos de habeas Corpus para 
reparar los efectos de una prisión pre
ventiva no fundada legalmente.

Alberto Aramouni 
Antonio Mattocio

—A las comisiones de Asuntos Consti
tucionales y Justicia y Segunda de Le
gislación.

CCXXVI. SUBSIDIO A LA SOCIEDAD 
DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
LOMAS DE ZAMORA.
(D.|925|73-74).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 otórgase un subsidio de cua

trocientos mil pesos ($ 400.000) a la

CCXXVH. SUBSIDIO PARA LA GUAR
DERIA MUNICIPAL N9 7 DE INGE
NIERO BUDGE, PARTIDO DE LOMAS 
DE ZAMORA.
(D.|927|73-74).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc 
Art. 19 Inclúyese en el Presupuesto

General para 1974, un subsidio de ochen-

Sociedad de Bomberos Voluntarios de 
Lomas de Zamora.

Art. 29 La entidad beneficiaría con el 
subsidio que establece esta ley, deberá 
invertirlo en la finalización de las obras 
de su sede.

Art. 39 El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley se cubrirá 
con fondos de Rentas Generales, con 
imputación a la misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

La Sociedad de Bomberos Voluntarios 
de Lomas de Zamora realiza una labor 
que ha trascendido los límites de la ciu
dad en la que se encuentra afincada.

Su acción en beneficio de la sociedad 
no sólo se limita al servicio de incen
dios, salvatajes, accidentes, inundacio
nes, sino que tiene un servicio de ur
gencia compuesto por 2 ambulancias 
siendo este servicio c o m pletado con 
una sala de primeros auxilios que 
funciona en la misma sede del Cuer
po de Bomberos Voluntarios. Tal es la 
extensión de su asistencia que en lo 
que lleva de este año dicha sala lleva 
atendidos a más de 20.000 enfermos.

Estos beneficios que se extienden a 
una zona densamente poblada, se han 
ido acrecentando día a día y ha obligado 
a las autoridades de esa sociedad a en
carar una ampliación de su edificio que 
va concretándose.

El presente proyecto de ley tiende a 
acudir en ayuda de esos vecinos con un 
subsidio que les permita terminar con 
la construcción emprendida, ya que una 
vez finalizada, los beneficios sociales se 
multiplicarán, por lo que descontamos 
la aprobación de la Honorable Cámara.

Rosaura Isla
—A la Comisión de Presupuesto e 

Impuestos.
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(D.|938:73-74).

PROYECTO DE LEY

Rosaura Isla

FUNDAMENTOS

I

Rosaura'Tsla

ta mil pesos (S 80.000) con destino a la 
guardería municipal N? 7, de Ingeniero 
Budge, partido de Lomas de Zamora.

La guardería municipal N? 7 depen
diente de la municipalidad de Lomas de 
Zamora, está ubicada en la calle Anto
nio Machado entre Azamor y Figueredo, 
extendiendo su benefactora acción a un 
amplio sector de villas de emergencia 
situadas en Ingeniero Budge.

Se trata de una villa ubicada en terre
nos de nivel más bajo que el Riachuelo, 
a cuya vera está asentada y que con
grega a casi cien mil personas.

La labor que desarrolla esta guarde
ría, no sólo se limita al cuidado de los 
pequeños, sino que ejerce una función 
integral de tipo sanitario. Desgraciada
mente, ni por asomo han llegado hasta 
allí las mínimas expresiones de confort 
moderno y la carencia de lo más esen
cial es la regla general.

Es misión del actual gobierno acudir 
en ayuda de los humildes y mucho más 
cuando se trata de niños, que son los 
únicos privilegiados, como dijera el ge
neral Perón, y que constituyen la reser
va del mañana.

La guardería municipal N<? 7 de Inge
niero Budge requiere ayuda estatal para 
continuar y acentuar aún más su acción 
en favor de la niñez, y esta Legislatura 
habrá contribuido a ello con la sanción 
favorable del presente proyecto.

Todo dinero que se invierta en prote
ger a la infancia es la mejor inversión 
que un pueblo puede realizar, pues está 
cuidando su propio futuro.

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

CCXXVIII. DEROGACION DE LOS AR
TICULOS 329 Y 340 DEL CODIGO 
RURAL, LEY 7.616.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Abrogar los artículos 329 y 340 

del Código Rural (ley 7.616), los que 
serán substituidos por los siguientes:

Art. 3? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Art. 329. El Poder Ejecutivo esta
blecerá un régimen especial para el 
ejercicio de la pesca comercial en 
aguas públicas y del dominio privado 
de la Provincia, para satisfacer prio
ritariamente las necesidades regio
nales.

El régimen que se establezca será 
de aplicación única, en las aguas pú
blicas o del dominio privado de la 
Provincia que se determine por el or
ganismo correspondiente, y que no 
cuentan con infraestructura suficien
te para su aprovechamiento turístico 
integral.

En las aguas interiores que se re
serven expresamente con fines turís
ticos y/o deportivos, se fijará cupo de 
extracción de las distintas especies 
para el abastecimiento local y de en
tidades de bien público, limitándose 
el número de permisos a los riguro
samente indispensables para la ex
tracción del cupo fijado.

Las autoridades municipales por 
intermedio de su departamento eje
cutivo y concejo deliberante, expre
sarán las necesidades locales y el 
destino conveniente de las aguas in
teriores ubicadas en su jurisdicción, 
contando asimismo con prioridad para 
la adjudicación directa de eventuales 
permisos de extracción.

Art. 340. El ejercicio de la pesca 
deportiva, estará sujeto a la regla
mentación que dicte el Poder Ejecu
tivo, el que podrá reservar ambientes 
exclusivamente con este fin de acuer
do a lo establecido en el artículo 329.

Para mejor cumplimiento del obje
tivo que se persiga al declarar reserva 
con fines turísticos y deportivos a un 
ambiente determinado de aguas inte
riores, el Poder Ejecutivo podrá re
cabar la colaboración de entidades 
que desarrollan actividades propias o

Art. 29 Los fondos que demande el 
cumplimiento de la presente ley se to
marán de Rentas Generales, con impu
tación a la misma.
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Liccati
FUNDAMENTOS

Liccati

CCXXIX. LEY DEL DEPORTE

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

capitulo i

(D.J939J73-74).
PROYECTO de ley

afines a la pesca deportiva., concre
tando dicha colaboración incluso me
diante convenio de usufructo.

—A las comisiones Segunda de Legis
lación y Asuntos Agrarios.

factor
de la

lies, embarcaciones, etc.) que pueden o 
no sumarse a otros incentivos locales 
(bellezas naturales, lugares históricos, 
etcétera).

Consideración especial merece el abas
tecimiento estrictamente local de peje
rrey que por sí mismo constituye un fac
tor turístico.

Además debe tenerse en cuenta al lu
gareño que, salvo ser pescador deportivo 
quedaría excluido del disfruto de un bien 
común.

Todas estas consideraciones se suman 
a la fundamental que debe orientar la 
acción del legislador: la ley debe servir 
a la comunidad en general y no solamen
te a sectores determinados de ella.

Art. 29 El Poder Ejecutivo reglamenta
rá esta ley dentro de los sesenta días de 
promulgada.

Art. 3? Derógase la ley 7.837.
Art. 4? Comuniqúese al Poder Ejecu

tivo.

La ley 7.837, tácitamente ha introdu
cido una restricción sustancial a los 
principios sustentados en el Código Ru
ral (ley 7.616), aun cuando en ella no 
se lo consigna expresamente.

La sección III, capitulo II, del men
cionado Código contiene prescripciones 
normativas que convenientemente regia.- 
mentadas y aplicadas por el Poder Eje
cutivo posibilitan un racional uso de la 
pesca en las aguas interiores sin entrar 
en colisión de intereses de distintos sec
tores de la comunidad.

Las diversas peticiones formuladas, la 
abundante documentación informativa 
aportada al seno de esta comisión, acu
san una evidente gravitación del sector 
de pescadores deportivos que desean 
mantener una casi exclusividad de apro
vechamiento de las aguas interiores.

La pesca en dichas aguas no ha cons
tituido y no constituye hoy una fuente 
de producción sustancial de proteínas 
que deba considerarse particularmente 
como medio importante para el incre
mento de disponibilidades alimentarias 
de la comunidad, en forma regular y eco
nómica.

Asimismo, origina en el ambiente 
acuático continental un desequilibrio ya 
demostrado de la población íctica, al 
orientarse en forma selectiva hacia de
terminadas especies, en particular, el pe
jerrey, lo que hace que otras variedades 
competidoras o depredadoras aumenten 
en muchos casos en forma peligrosa, 
obligando a adoptar medidas de regula
ción de ellas.

Un factor concurrente que debe ser 
considerado, asignándole la importancia 
indiscutible que representa, es el turis
mo que promueve la pesca deportiva y el 
consiguiente beneficio para sectores de 
la economía lugareña.

Esa evaluación turística no puede des
echar la consideración de los elementos 
de infraestructura que posibiliten su 
'desarrollo (caminos, alojamientos, mue-

Principios generales
Art. 1^ El Estado provincial promove

rá el deporte en todas sus especialida
des de acuerdo a los siguientes objeti
vos:

a) La obligación estatal de facilitar a 
todos los habitantes, cualquiera sea 
su edad, sexo y condición social, el 
acceso a la actividad deportiva, co
mo así la de crear la necesidad de 
que la población sin excepciones 
concurra a esas prácticas.

b) La concientización en todas aque
llas personas responsables de la 
conducción del deporte y también 
en quienes lo practican, de la im
portancia que reviste como 
integrativo en el desarrollo 
personalidad.

c) La importancia de la salud física, 
mental y social en los hombres co
mo factor determinante en el des
arrollo próspero de los pueblos y 
por ende de su potencial humano.

d) La promoción del deporte como 
factor de prevención y acrecenta
miento de la salud y como recurso 
de recreación, esparcimiento y cul- 
turalización de la ciudadanía.
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Art. 2? Los objetivos a que se refiere 
el artículo anterior serán alcanzados co
herentemente y en base a estos linca
mientos:

a) Participación activa de todos los 
sectores e instituciones interesadas 
en el deporte, en la elaboración de 
los planes de la materia a corto, 
mediano y largo plazo.

b) Vinculación estrecha del deporte 
con la educación, la salud, el bien
estar social y la defensa nacional.

c) Estimulación de la organización del 
deporte y fiscalización constructiva 
de su desarrollo, como parte de la 
cultura nacional integrada.

d) Garantizar que la práctica del de
porte en cualquiera de sus formas, 
constituya una manifestación de 
alta jerarquía moral y técnica.

Art. 3? A efectos de los fines preceden
temente expuestos, será responsabilidad 
del Estado provincial y de sus organis
mos específicos:

a) Incentivar la formación de profe
sionales de la educación física y el 
deporte, docentes especializados y 
técnicos en la materia para garan
tizar que la práctica del deporte se 
encuentre a cargo de personas de 
probada idoneidad.

b) Asegurar el adecuado aprendizaje 
de los deportes por hombres y mu
jeres de todas las edades y profe
siones, fomentando la actividad de 
prácticas y competencias deporti
vas.

■c) Preparar la infraestructura necesa
ria y adecuada en establecimientos 
educacionales, instituciones y enti
dades públicas y privadas, que ga
rantice la práctica del deporte en 
un marco de salubridad, seguridad 
y recursos técnicos convenientes.

d) Elaborar una planificación que con
temple el mayor aprovechamiento 
posiljle de esa infraestructura en 
beneficio de la mayoría de la po
blación.

e) Prever en los planes de desarro
llo provinciales y municipales, la 
reserva de espacios libres con des
tino a la práctica del deporte.

f) Estimular la práctica del deporte 
en el ámbito privado, prestando 
la mayor colaboración tanto en 
asesorando!? to como en medios.

g) Fomentar y estimular la participa
ción de deportistas en competencias

locales, nacionales e internaciona
les.

h) Difundir en la población los bene
ficios y alcances de la práctica del 
deporte, con el fin de crear un cli
ma de aceptación y clara compren
sión de sus fines.

capitulo n
Organo de aplicación

Art. 4*? Será órgano de aplicación de 
la presente ley el organismo rector en 
el área de la educación física, deportes 
y recreación del ministerio de Educa
ción de la provincia de Buenos Aires, de 
acuerdo a la competencia asignada en 
las misiones y funciones de gobierno y 
coordinación por la Ley de Ministerios.

Art. 5? Para el cumplimiento de los fi
nes establecidos en la presente ley, el 
órgano de aplicación, sin perjuicio de lo 
dispuesto por la Ley de Ministerios, ten
drá las siguientes atribuciones:

a) Establecer los planes, programas y 
proyectos destinados al fomento 
del deporte.

b) Realizar la coordinación necesaria 
con los organismos nacionales, pro
vinciales, municipales e institucio
nes privadas, relacionadas con la 
formulación y ejecución de los pla
nes, programas y proyectos mencio
nados en el inciso anterior, para lo 
cual podrá contar con un Consejo 
Asesor honorario, integrado ñor re
presentantes de los entes citados.

c) Asesorar a los organismos públicos 
e instituciones privadas en los as
pectos relacionados con la aplica
ción de esta ley y el cumplimiento 
de los objetivos propios de la acti
vidad deportiva que desarrollen.

d) Promover el estudio, investigación 
y enseñanza de los problemas cien
tíficos y técnicos relacionados con 
el deporte y auspiciar cursos, con
gresos y conferencias vinculados 
con el mismo tema.

e) Instituir, promover y reglamentar 
la realización de juegos deportivos 
para niños, jóvenes y adultos en to
do el territorio de la Provincia en 
coordinación con los organismos na
cionales, provinciales, municipales 
e instituciones privadas.

f) Promover y reglamentar las accio
nes tendientes a que los estableci
mientos educacionales dispongan 
de instalaciones adecuadas para la 
práctica de las actividades depor
tivas.
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CAPITULO IV

Fondo Provincial del Deporte

c) Las normas médicas de aptitud que 
deberán cumplir quienes interven
gan en competiciones deportivas.

a) Asignar y distribuir los recursos del 
Fondo Provincial del Deporte, de 
acuerdo a lo dispuesto en la pre
sente ley y con sujeción a los pla
nes, programas y proyectos estable
cidos en el órgano de aplicación.

b) Proceder a la cancelación de los 
préstamos, subvenciones o subsi
dios que acuerde, cuando no se hu
biese dado cumplimiento a las con
diciones previstas para su otorga
miento y aplicar a los beneficiarios 
las sanciones que establezca el re
glamento.

o coordinar 
con la infraestructura deportiva de 
las Fuerzas Armadas y de Seguri
dad, el desarrollo de la práctica del 
deporte por parte de la comunidad.

Art. 69 El órgano de aplicación, en 
coordinación con los organismos compe
tentes, arbitrará las medidas necesarias 
para determinar:

a) Las normas médico-sanitarias para 
la práctica y disputa de competen
cias deportivas.

b) Las condiciones mínimas de salu
bridad, higiene y seguridad y exi
gencias técnicas que deberán re
unir los lugares e instalaciones des-

t tinados a la práctica deportiva.

Comisión Administradora 
del Fondo Provincial del Deporte 

Art. 79 Créase la Comisión Adminis
tradora del Fondo Provincial del Depor
te, la que será presidida por el Ministro 
de Educación, por el representante que 
éste designe, e integrada por:

— El titular o su reemplazante natu
ral, de ente rector en el área de la 
educación física, deportes y recrea
ción en el ámbito de la provincia de 
Buenos Aires.

— Un representante de la Subsecreta
ría de Salud Pública del ministerio 
de Bienestar Social de la Provincia. 

—Un representante del ministerio de 
Gobierno.

—Un representante del ministerio de. 
Economía.

El régimen de funcionamiento de esta 
Comisión, será dispuesto por el Poder 
Ejecutivo en el reglamento de la pre
sente ley.

Art. 89 Son funciones de la Comisión:

Art. 99 Créase el Fondo Provincial del 
Deporte, el que funcionará como cuenta 
especial en jurisdicción del ministerio 
de Educación y se integrará con los si
guientes recursos:

a) Los que fije anualmente el Presu
puesto de la administración pública, 
provincial.

b) Herencias, legados y donaciones.
c) Contribuciones voluntarias.

CAPITULO III

g) Organizar y llevar el Registro Pro
vincial de Instituciones Deportivas.

h) Fiscalizar que las entidades inscrip
tas en el Registro Provincial de 
Instituciones Deportivas, cumpli
menten las exigencias referidas a 
régimen estatutario y los recaudos 
necesarios para su constitución y 
funcionamiento que establecen los 
organismos competentes del Esta
do provincial y coordinar con éstos 
la fijación de normas que hagan a 
esos fines.

i) Intervenir con fines de asesora- 
miento en las solicitudes de autori
zación para la emisión de bonos y 
rifas que organicen las institucio
nes o entidades deportivas.

j) Fijar las condiciones a que se de
berán ajustar las instituciones pa
ra recibir subsidios, subvenciones 
o préstamos destinados al fomento 
del deporte.

k) Ejercer la fiscalización del destino 
de los recursos asignados por el 
Forado Provincial del Deporte.

l) Realizar un censo de instalaciones 
deportivas con la colaboración de 
organismos públicos y privados y 
mantenerlo actualizado.

m) Proponer normas especiales de fo
mento que contemplen franquicias, 
exenciones o licencias especiales a 
deportistas o instituciones denorti- 
vas.

n) Proponer a los organismos corres
pondientes las medidas necesarias 
para velar por la seguridad y co
rrección de los espectáculos depor
tivos.

ñ) Colaborar con las autoridades com
petentes en el desarrollo de la me
dicina del deporte.

o) Fomentar, promover
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CAPITULO V

funcionamiento de ligas, asociaciones o 
federaciones deportivas; para la adqui
sición de material didáctico y técnico; la 
capacitación de científicos, técnicos y 
deportistas y para el cumplimiento de 
cualquier otro fin u objetivo enunciado 
en la presente ley.

Art. 11. Las personas que desempeñen 
cargos directivos y de fiscalización en 
las instituciones deportivas contraerán 
responsabilidad personal y solidaria por 
las rendiciones de cuenta de los recursos 
provenientes del Fondo Provincial del 
Deporte, como asi también por el cum
plimiento de los fines para los cuales 
fueron otorgados los mismos.

d) Los reintegros e intereses de los 
préstamos que se acuerden confor
me con lo determinado en esta ley.

e) El producido de las multas que se 
apliquen en cumplimiento de esta 
ley y su reglamentación.

f) El patrimonio de las instituciones 
deportivas disueltas que no tuviera 
otro destino previsto en sus esta
tutos.

g) El 10 % adicional sobre el precio 
de venta de entradas en los espec
táculos públicos de deportes profe
sionales que se realicen.

h) El 10 % adicional sobre el precio 
de venta de cada billete de la Lote
ría de la Provincia de Buenos Aires.

i) El 10 % del valor registrado en con
tratos por transferencias de depor
tistas profesionales, imponible a 
cada una de las partes, cuando la 
entidad cedente o que transfiere 
tenga sede en la provincia de Bue
nos Aires en cuyo caso el contrato 
respectivo deberá ser firmado en su 
jurisdicción.

j) El 10 % sobre el precio de las en
tradas a los hipódromos de depen
dencia de instituciones u organis
mos de jurisdicción provincial que 
rijan, este tipo de actividad o patro
cinadas por ellos.

k) El 10 % sobre el monto total de in
greso por cualquier juego de apues
tas o azar, a crearse u oficializarse 
en el ámbito provincial.

l) El 10 % sobre el valor registrado
en contrato por compra-venta en 
subasta pública de caballos pura 
sangre de carrera.

Art. 10. De los recursos del Fondo Pro
vincial del Deporte se destinará un 20 
por ciento al ministerio de Educación 
para la construcción, reconstrucción o 
reparación de edificios escolares. Un 40 
por ciento para subsidios no reembolsa- 
bles y créditos o préstamos reembolsa- 
bles, con destino a la construcción, re
paración, ampliación, equipamiento y 
mantenimiento de instalaciones deporti
vas de entidades oficiales, privadas sin 
fines de lucro, y de bien público.

El 40 % restante para financiar tor
neos locales, zonales, regionales, provin
ciales, nacionales o internacionales que 
se realicen en el ámbito de la provincia 
de Buenos Aires a nivel escolar, federa
tivo o popular; participación de depor
tistas o equipos de la Provincia en tor
neos nacionales o internacionales; el

De las entidades deportivas
Art. 12. A los efectos establecidos en 

la presente ley, considéranse institucio
nes deportivas a las asociaciones que 
tengan por objeto principal la práctica, 
desarrollo, sostenimiento, organización o 
representación del deporte o de alguna 
de sus modalidades.

Art. 13. El Estado provincial reconoce
rá la autonomía de las instituciones de
portivas y fomentará la constitución de 
nuevas instituciones cuyos objetivos 
contemplen los principios de esta ley.

Art. 14. Créase el Registro Provincial 
de Instituciones Deportivas en el que 
deberán inscribirse rodas las institucio
nes que participen en el deporte organi
zado, aficionado o profesional conforme 
a los recaudos que establezca el órgano 
de aplicación. Para estas instituciones, 
la inscripción constituirá requisito ne
cesario para participar en el deporte or
ganizado y gozar de los beneficios que 
por esta ley se les acuerden, sin perjui
cio del cumplimiento de las disposicio
nes legales o reglamentarias.

Art. 15. El órgano de aplicación deter
minará en forma coordinada con el Go
bierno nacional, el régimen de funcio
namiento del Registro Provincial de Ins
tituciones Deportivas.

Art. 16. El órgano de aplicación podrá 
exigir a las instituciones deportivas pa
ra ser beneficiarías de los recursos pre
vistos por el Fondo Provincial del De
porte, el compromiso de facilitar sus 
instalaciones en horarios acordados, a 
los establecimientos educacionales exis
tentes en el lugar de su ubicación.

Art. 17. Las violaciones por patre de 
las instituciones deportivas de las dispo
siciones legales y reglamentarias o de



CAMARA DE DIPUTADOS1906

4i> sesión de prórrogaOctubre 25 de 1973 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

CAPITULO VI

Falta deportiva
Art. 20. El presente capítulo contem

pla las faltas que afectan al régimen 
del deporte, excluyendo aquellos delitos 
conexos que por su índole están previs
tos en códigos u otras legislaciones y 
penados como delitos comunes.

Art. 21. Constituye contravención de
portiva toda acción deliberada que al
tere, facilite o asegure por medios con
trarios a las reglas comunes del depor
te, el resultado irregular de una compe
tencia deportiva o su desarrollo normal.

Art. 22. Será reprimido con prisión 
de 1 a 30 días no redimible por multa 
o inhabilitación de 1 a 3 años:

a) El que por sí o intermediarios ofre
ciere, entregare o prometiere re
compensa o beneficio de cualquier 
índole a deportistas, árbitros, diri
gentes, directores técnicos, entre
nadores, administradores o perso
nas para que, de manera directa o 
indirecta, aseguren o faciliten el 
desarrollo anormal o resultado de 
una competencia deportiva.

las que establezca el órgano de aplica
ción conforme a lo dispuesto en el pre
sente capitulo, podrán ser sancionadas 
con:

a) La pérdida de los beneficios que 
prevé esta ley o derivados de su 
aplicación.

b) Multas.
c) Suspensión por tiempo determina

do o cancelación de la inscripción 
en el Registro Provincial de Insti
tuciones Deportivas.

Las sanciones precedentes se aplica
rán graduándolas de acuerdo a la gra
vedad y reiteración de las infraccio
nes, conforme a lo que establezca la ley 
y su reglamentación.

Art. 18. La suspensión o cancelación 
de la inscripción en el Registre Provin
cial de Instituciones Deportivas, impe
dirá la participación de la institución 
sancionada en todas las actividades del 
deporte.

Art. 19. Las sanciones a que se refie
ren los artículos anteriores, serán pues
tas en conocimiento de las entidades 
sobre las cuales recaigan y de aquellas 
a las cuales se encuentren afiliadas.

Art. 23. Será reprimido con prisión 
de 1 a 30 días no redimible por mul
tas, e inhabilitación de 1 a 6 años:

a) El que suministrare droga, alcaloi
de o sustancia estimulante a de
portistas. con el propósito de au
mentar su rendimiento físico en 
partido, competición o torneo de
portivo, siempre que el hecho pu
diera causarle un daño en la sa
lud, aun cuando hubiere mediado 
su consentimiento.

b) El deportista que, en caso previsto 
en el inciso anterior, consintiere 
en que se le administre droga, al
caloide o sustancias estimulantes o 
se la administre él mismo.

c) El que administra droga, alcaloide 
o narcótico a deportistas, con el 
propósito de disminuir su rendi
miento físico en partido, competi
ción o torneo deportivo y el depor
tista que lo consintiere o se lo ad
ministrare a sí mismo.

d) El intermediario o partícipe del 
hecho en cualquiera de los supues
tos en los tres incisos precedentes 
o la persona que teniendo conocl-

b) Los deportistas, árbitros, dirigentes,, 
directores técnicos, entrenadores, 
empresarios o administradores de 
entidades vinculadas al deporte, 
que aceptaren las recompensas o 
beneficios a que se refiere el inci
so a), para causar, facilitar o per
mitir la alteración del normal des
arrollo o resultado de una compe
tencia deportiva de la que parti
cipe en forma directa o en repre
sentación de clubes, instituciones 
deportivas, federaciones, asociacio
nes o ligas, o que, teniendo conoci
miento de la existencia de anoma
lías de esa índole, no las denuncia
re ante autoridad competente.

c) El que por cuenta propia o ajena 
organizare o explotare un espec
táculo o competencia deportiva de 
cualquier índole, conviniendo anti
cipadamente, por sí o por interme
diarios, con participantes o árbitros 
de la. misma, su resultado. La pena 
se hará extensiva al intermediario 
que en representación de aquél 
preste su conformidad a sabiendas 
o a cualquier otra persona que en 
conocimiento del hecho no lo de
nunciare ante autoridad compe
tente.
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Francisco E. Capuano

“Es interesante ver desde un punto de 
vista muy general, la importancia que 
hay en el equilibrio más o menos per
fecto que debe existir en todo ser hu
mano, entre su cultura intelectual, su 
cultura física y su cultura espiritual.

“Formar deportistas es crear escuelas, 
un sistema y una manera de vivir; una 
manera de vivir pensando, sintiendo y 
obrando.

“Formemos mujeres y hombres con un 
verdadero sentido de la vida por la con
formación espiritual de sus valores, por 
la comprensión inteligente de la misma, 
para conformar un cuerpo sano que al
bergue un alma sana y una inteligencia 
vigorosa.

prescindible por constituir argumentos 
irrebatibles en favor de la legislación 
que se pretende:

—A las comisiones Primera de Legis
lación y de Presupuesto e Impuestos.

Que el Estado provincial tiene la obli
gación de ejecutar una política tendien
te al logro de sus objetivos, posibilitan
do la concreción del derecho inaliena- 
gle que tiene el pueblo de participar en 
las actividades deportivas, brindando 
iguales oportunidades para todos y re
doblando los esfuerzos para elevar a los 
menos afortunados.

“El deporte tenderá a la elevación del 
bienestar y de la cultura general del 
pueblo, el desarrollo de sus sentimientos 
de patriotismo, sana emulación y soli
daridad social”.

“El Estado auspiciará el desarrollo de 
la cultura física del pueblo, en armonía 
con su formación moral e intelectual 
mediante el ejercicio del deporte.

Dado que el deporte es la actividad 
humana en la que se entrelazan y re
sumen la educación y la salud, y que la 
salud y la educación son la principal 
reserva estratégica de la Nación y el 
pilar fundamental de la felicidad del 
pueblo.

Que mediante el deporte se desarrolla 
el potencial humano de la patria, ya 
que es fundamental su contribución a 
la formación integral del hombre, y su 
recreación y esparcimiento y a la pre
servación y mejoramiento de la salud.

Que el acceso a la actividad deporti
va forma parte de las lógicas aspira
ciones de nuestro pueblo, aspiraciones 
que tienen su máxima expresión en la 
doctrina nacional justicialista, a través 
de las palabras enunciadas por el se
ñor presidente de la República, teniente 
general Perón, en diferentes circunstan
cias, palabras que mantienen plena vi
gencia en la hora actual por la profun
da visión de futuro que llevaban implí
citas y cuya transcripción se hace im

miento del hecho aunque no par
ticipe o haya participado del mis
mo no lo denunciare ante autori
dad competente.

Art. 24. Será reprimido con prisión de 
1 a 30 días no redimible por multa el 
que suministrare droga, alcaloide o sus
tancia estimulante a animales que in
tervengan en competencias deportivas 
y quienes dieren su consentimiento pa
ra ello o utilizaren dichos animales con 
la finalidad de aumentar o disminuir 
anormalmente su rendimiento y siempre 
que el hecho pudiere causar un daño en 
la salud del animal.

Art. 25. Si alguna de las contraven
ciones señaladas “ut supra” pudiese dar 
lugar, concurrente con las penas previs
tas en este capitulo, a iniciar una ac
ción penal común en virtud de las leyes 
de fondo, se procederá en consecuencia.

Art. 26. Dentro de los noventa días el 
Poder Ejecutivo reglamentará la presen
te ley.

Art. 27. Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.

Francisco E. Capuano, Ger
mán J. Calvo, Caídos Eduar
do Ferré. Blanca Elodia Ro
dríguez, Mario Roque Luc- 
chesi y Alberto Aramouni.

Que para el cumplimiento de esa obli
gación es necesario contar con un ins
trumento legal que asegure la práctica 
de los deportes en todos los niveles vi
tales del territorio provincial, un co
rrecto manejo técnico-administrativo de 
las actividades que involucran y su fi
nanciación. Por este motivo elevamos a 
consideración de la Honorable Cámara 
el presente anteproyecto de ley.
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PROYECTO DE LEY

(D.¡941¡73-74).
PROYECTO DE LEY

La situación en que el gobierno del 
pueblo recibe el país en mayo de 1973 no 
sólo está circunscripta a anormalidades 
en el plano político, sino que muy por 
el contrario nos encontramos con una 
estructra socio- económica arrasada, 
donde la penetración extranjera en las 
empresas argentinas que lograron sub-

ENTIDADES 
DEN

CCXXXI. CREACION DE LA PROFE
SION DE PEDICURIA

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Créase en la provincia de Bue

nos Aires, la profesión de pedicuría co
mo auxiliar de la medicina, denominán
dose a los que la ejercen pedicuros.

Art. 2? Las universidades nacionales, 
provinciales, privadas y centros estata
les, de acuerdo a ia reglamentación pro
vincial en vigencia, crearán cursos de 
pedicuría organizando, dictando y ex
tendiendo a los egresados el diploma o 
certificado de capacitación.

Art. 3? La enseñanza de la especiali
dad que se establece por el artículo 2?, 
comprenderán dos (2) años lectivos de 
ocho (8) meses de duración cada uno; 
en los que, con carácter teórico-prácti- 
co, se desarrollarán las materias que a 
continuación se indican:

1. Histología general, anatomía y fi
siología del miembro inferior.

2. Biomecánica del pie.
3. Afecciones y deformidades de los 

pies.
4. Afecciones del pie, sintomatológi- 

cas de enfermedades generales.
5. Higiene y profilaxis del pie; asep

sia y antiasepsia.
6. Exploración del pie.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? El Banco de la Provincia de 

Buenos Aires no otorgará créditos a 
aquellas personas, empresas o entidades 
que no den acabado cumplimiento a la 
legislación laboral y¡o de seguridad so
cial vigente.

Art. 2? La medida establecida en el 
artículo anterior será dispuesta por una 
comisión de coordinación y ejecución de 
la presente ley, compuesta por dos (2) 
representantes del Banco de la Provin
cia, dos (2) de la Subsecretaría de Tra
bajo de la Provincia, y uno (1) con el 
título de abogado, designado por el Po
der Ejecutivo, que se desempeñará co
mo presidente de la misma.

Art. 3*? La sanción será dispuesta por 
la comisión de coordinación y ejecución 
en trámite sumarísimo, sin apelación en 
sede administrativa, y será graduadle 
según su gravedad desde seis (6) meses 
hasta seis (6) años. La reincidencia du
plica, como mínimo, la sanción anterior 
no existiendo en este caso límite má
ximo.

Art. 4? La presente ley entrará en vi
gencia a los sesenta (60) días de su pro
mulgación.

Art. 5^ El texto del presente proyecto, 
una vez aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados de la Provincia, será 
elevado al Honorable Congreso de la Na
ción para que considere la necesidad de 
legislar en el mismo sentido.

Art. 69 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

CCXXX. NEGACION DE CREDITOS 
POR EL BANCO DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES A
Y PERSONAS QUE NO DEN CUM
PLIMIENTO A L?x LEGISLACION LA
BORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL 
VIGENTE.

sistir al sistema ideado por el capita
lismo para sumir a nuestra economía a 
la dependencia externa, aprovecha la 
coyuntura para dejar de cumplir osten
siblemente con toda la legislación la
boral y de seguridad social que tantos 
años de lucha costaron conseguir al pue
blo trabajador.

Es por esto señor presidente, que so
licito la aprobación del proyecto que 
presento a vuestra consideración que 
tiende a crear en la provincia de Bue
nos Aires un organismo que permita a 
nuestro Estado contar a través del Ban
co de la Provincia con algún elemento 
económicamente coercitivo que dé so
lución a todos esos problemas.

Carlos Alberto Negri
—A las comisiones Segunda de Ha

cienda y de Legislación Laboral y Se
guridad Social.
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7. Cirugía pédica menor:
a) Uñas.
b) Papilomas.
c) Abcesos superficiales.
d) Helomas.
e) Hiperqueratosis.

f) Afecciones similares.

e) Todos los Idóneos en pedicuria del 
territorio de la provincia d* Bue
nos Aires que no estén cor.r >r adi
dos en los incisos a), b), c) y d) 
del presente artículo, deberán ho
mologar su condición y situación 
legal; satisfaciendo un examen tcó- 
rico-prácSíco de competencia en 
el lugar o lugares que el ministerio 
de Bienestar Social de Salud Pú
blica así lo determine.

f) Las personas nativas o extranjeras, 
que acrediten haber completado es
tudios de pedicuria en un país ex
tranjero, deberán revalidar el di
ploma o certificado de igual for
ma que lo estipula el inciso e) del 
presente artículo: siempre que en
tre ambos países exista un régi
men de reciprocidad.

g) Los pedicuros habilitados por los 
incisos anteriores, podrán ejercer 
su profesión en consultorios parti
culares, previamente habilitados, 
en instituciones públicas, privadas 
y en domicilios particulares.

Art. 59 Se determina un (1) año en 
duración, el plazo disponible para el 
cumplimiento de lo exigido en el inciso 
e) del articulo 49.

Art. 69 Los pedicuros aplicarán una 
terapéutica que no importe un riesgo 
para la salud o integridad física del pa
ciente:

a) Podrán aplicar medicación exter
na que no tenga efectos sobre la 
salud del tratado.

b) Los egresados de acuerdo al plan 
de estudios del articulo 39. o que 
complementen su preparación me
diante cursos a lo que se reglamen
te, podrán efectuar indicaciones or- 
tésicas para la corrección de vicios 
o anomalías anatómicas de los pies, 
locales y que no respondan a tras
tornos generales del organismo.

c) Podrán realizar curaciones e in
tervenciones quirúrgicas que inte
resen la epidermis, siempre que no 
comprometan la efusión de san
gre ni formaciones dérmicas.

Art. 79 Las transgresiones a lo‘= ar
tículos precedentes, harán pasibles a las 
personas que las lleven a cabo, de las 
penas de multa de pesos ley 18.183 cien 
flCO) a diez mil (10.000'», de acuerdo a lo 
que el ministerio de Bienestar Social y

8. Fármacos en pedicuria.
9. Vendajes generales y especiales del 

pie.
10. Prótesis del pie. Su confección y 

aplicación.
11. Estudio del calzado.
12. Etica profesional y medicina legal.
Los postulantes al curso de pedicuria, 

deberán tener cursado y acreditar de
bidamente legalizado estudios secunda
rios completos.

Las materias a desarrollar en cada 
curso, tendrán una duración de 30 ho
ras de teoría médica, 100 horas de teo
ría pédica y 300 horas de práctica en 
los hospitales o centros asistenciales que 
determine la universidad por intermedio 
del ministerio de Salud Pública de la 
provincia de Buenos Aires.

Art. 49 Desde la promulgación de la 
presente ley, se declaran habilitados 
para el ejercicio de la profesión de pe- 
dicuría a las personas que presenten:

a) Diploma o certificado correspon
diente a los egresados de los cursos 
de pedicuros universitarios depen
dientes de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires.

b) Diploma o certificado correspon
diente a los egresados de la Escue
la de Pedicuros del ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social 
de la ciudad de La Plata provin
cia de Buenos Aires, comprendidos 
en el período de 1949 a 1958.

c) Título de idoneidad y acreditar me
diante certificación legalizada, la 
prestación profesional como pedi
curo en actividad, con una anti
güedad mínima de tres (3) años 
en instituciones oficiales de carác
ter provincial, nacional o munici
pal.

d) Diploma o certificado de institu
tos de enseñanza privada con una 
antigüedad mínima de cinco (5) 
años, debidamente certificado y la 
constancia provisional de estar ins
cripto y aportar como profesional 
a la Caja de Trabajadores Autóno
mos
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Salud Pública de la provincia de Bue
nos Aires estime.

Art. 8? El ministerio de Bienestar So
cial y Salud Pública de la provincia de 
Buenos Aires, reglamentará esta ley y 
abrirá un registro en el que se inscribi
rán, cumplimentando las exigencias del 
artículo 4*?, los pedicuros que deseen 
ejercer su profesión en el territorio dé 
la provincia de Buenos Aires.

Art. 99 Derógase toda disposición que 
se oponga a la presente ley.

Art. 10. Comuniqúese al Podre Eje
cutivo.

Héctor R. Martínez, Carlos J. 
González, Osvaldo H. Posse 
y Carlos A. Negri.

Señor presidente:
Es nuestra responsabilidad presentar 

ante esta Honorable Cámara el proyecto 
de ley de creación y reglamentación del 
ejercicio de la profesión de pedicuría 
en el territorio de la provincia de Bue
nos Aires y asimilarla como rama auxi
liar de la medicina.

Como antecedente histórico, podemos 
aseverar que el gobierno provincial en 
el año 1949 había tomado conciencia al 
reconocer oficialmente su “real necesi
dad” y crear el curso de pedicuros den
tro de las escuelas de auxiliares técni
cos, dependientes del ministerio de Sa
lud Pública de la provincia de Buenos 
Aires; como se desprende del decreto del 
Poder Ejecutivo 11.478, inciso e), del ar
tículo 11 y que se consigna en el Regis
tro Oficial del año 1954.

Desgraciadamente, después de 9 años 
dé haber desarrollado su beneficiosa ac
tividad, fueron cerradas sus puertas; tal 
vez, por el avance del erróneo concepto 
de la vieja ley 12.912|46 para territorios 
nacionales en lo que respecta al ejerci
cio de la medicina y de las ramas afi
nes del arte de curar; el artículo 67 ti
tulado “Disposiciones e s p eciales para 
los pedicuros” decía: “El oficio de un 
pedicuro no es considerado forma del 
ejercicio de las ciencias médicas; su ac
tuación se limitará estrictamente a los 
elementales cuidados higiénicos de los 
pies; estándole expresamente prohibido 
todo tratamiento de enfermedades o 
malformaciones de los pies...” para de
cir finalmente: “en caso de exceder los 
limites de sus atribuciones, serán acu

sados por infracción del artículo 208 del 
Código Penal”.

En la mayoría de los países que se 
preocupan por el progreso y bienestar de 
sus habitantes, se ha legislado sobre la 
profesión de los pedicuros, consideran
do que la misma no se debe dejar en 
manos del charlatanismo seudo cientí
fico y por ende a su responsabilidad, la 
salud de las poblaciones en cuanto al 
cuidado de sus pies se refiere.

Tan cierto lo expresado y para que 
la pedicuría cumpla su función social, 
numerosas naciones han formado pro
fesionales en aulas universitarias y hos
pitales. Citaré como ejemplo: escuelas 
de Long Island de Ohío, escuela de qui- 
ropodia de Chicago, las escudas de 
Chelsea, Birmingham, Edimburgo y 
Mánchester en Inglaterra. Sucediendo 
lo mismo en Francia y en España, pero 
siempre bajo el estricto control del go
bierno por medio de los ministerios de 
educación o de salud pública.

La pedicuría moderna satisface una 
creciente necesidad pública. La Sociedad 
Médica de Nueva Jersey dice: “el tér
mino medio de los médicos, probable
mente saben menos sobre la profesión 
de pedicuría que sobre cualquier otra 
rama de la medicina”. “Los desórdenes 
de los pies ocurren en el 80 % de las 
mujeres y el 60 % de los hombres”. Po
cos de los que practican el arte de curar 
están familiarizados con el casi infinito 
número y variedad, así como del sig
nificado de los signos y síntomas y en
fermedades de los pies como lo está el 
pedicuro.

En el compromiso de una práctica ac
tiva, el pedicuro ve más pacientes, su
friendo de una forma u otra enferme
dades del pie, que los que puede ver un 
médico o un practicante de medicina.

Nuestra opinión es que la pedicuría 
es un elemento vital en el rendimiento 
de un comprensivo y competente servi
cio médico. El cuidado de los pies es un 
asunto que ba sido considerablemente 
descuidado por la profesión médica, a 
pesar de que el hecho de una deficiente 
higiene del pie causa marcados estados 
de enfermedad y pérdidas económicas 
al paciente”, por tanto, un buen provisto 
y controlado servicio de pedicuría es un 
valioso elemento en cualquier institu
ción médica.

Estudios realizados acerca de los cui
dados de los pies en forma preventiva 
han demostrado que una escrupulosa
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profilaxis por parte del pedicuro, me
joraba el pronóstico de la patología del 
pie en un 77 %.

Es una innegable realidad la impor
tancia de la pedicuría en el vasíb cam
po laboral industrial. A tal punto que 
numerosos e importantes sindicatos y 
mutualidades, como asimismo servicios 
de obra social, cuentan con dicho servi
cio. La recuperación de las horas de 
labor en la vida del hombre y la mejora 
de su capacidad en el trabajo son re
sultados directos de la rehabilitación por 
medio de la pedicuría.

Son cientos de millones de pesos que 
la fatiga del pie le cuesta a los nego
cios y a la industria argentina por año 
en materia de ventas malogradas” dis
minución de la moral de los empleados 
y accidentes en las plantas industriales.

Además no queremos dejar de men
cionar, que también cuentan con ser
vicios de pedicuría la Marina de Guerra, 
Ejército Argentino, Aeronáutica, Gen
darmería, Policía Federal, Policía de la 
provincia de Buenos Aires, Hospital Mi
litar Central, Hospital Militar de La 
Plata, bancarios ferroviarios, seguros, 
Vialidad Nacional, Obras y Servicios Pú
blicos, etcétera; nos hemos limitado a 
citar los más conocidos, pues la lista es 
interminable.

Hoy día la pedicuría constituye una 
necesidad pública i m p ostergable, que 
viene a satisfacer la siempre creciente 
demanda de cuidado de los pies que la 
civilación moderna exige. Es además en 
interés del público en general que debe 
existir una más pura y estrecha coope
ración entre medicina y pedicuría.

El pedicuro moderno de sólida base 
deontológica y profesional busca tal co
operación al promover una acción en 
pro del mejoramiento de la salud de los 
pies de todos los habitantes de la Na
ción.

Señor presidente, queremos recordar
le que con fecha 21 de febrero del año 
1973, el Poder Ejecutivo nacional, por el 
decreto 1.424 reconoce a la pedicuría 
como actividad de la colaboración de la 
medicina, incorporándola al régimen de 
la ley 17.132 para territorios nacionales 
y que entre sus considerandos expresa:

a) Que hasta el presente la pedicu
ría se ha desarrollado desde el 
punto de vista de capacitación, 
merced a la actividad de estable
cimientos y organizaciones no nor-

matizadas ni controladas, y desde 
el punto de vista del ejercicio pro
fesional, sin registro ni contralor 
alguno.

b) Que es hora ya, como ocurre en 
otros países, de garantizar la efi
ciencia profesional, establecer las 
delimitaciones, su actividad y or
ganizar el registro correspondiente, 
asi como también el régimen de 
sanciones eventualmente aplica
bles.

c) Que la existencia del curso de pe
dicuros universitarios en la facul
tad de medicina de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires, es una 
demostración más de la necesidad 
de institucionalizar esta actividad 
profesional.

Hemos tratado de demostrar que la 
pedicuría es una rama auxiliar de la 
medicina, que estudia y trata las afec
ciones del pie que no sean del exclusivo 
tratamiento médico, con un fin tera
péutico, higiénico o estético.

Nuestro territorio provincial, forma
do por más de 100 partidos, es el más 
grande y densamente poblado del país, 
contando aproximadamente con 8.000 
pedicuros en actividad y en formación 
profesional en las más diversas caracte
rísticas socio-económicas.

Señores, debemos satisfacer el deseo 
y derecho de estos ciudadanos que real
mente tienen ansias de legislarse y ser 
útiles a la sociedad de la provincia de 
Buenos Aires dentro del marco de la iey.

Ellos aspiran a que se los considere 
legalmente en su carácter de auxiliares 
de la medicina, para garantizarles la re
glamentación del ejercicio de una pro
fesión altamente calificada en constan
te progreso, puesto que existe en estos 
profesionales un espíritu de superación 
que solamente se comprende tratándo
los.

Queremos comunicar finalmente que 
se ha fundado el 11 de junio de 1972 el 
Colegio de Pedicuros Universitarios de 
la provincia de Buenos Aires —C. O. P. 
U. B. A.—, a través del cual se vienen, 
gestionando todos los contactos oficia
les con la Legislatura bonaerense en be
neficio del problema que nos ocupa.

Están abocados en la actualidad a la 
organización y formación de los colegios 
distritales en base a un reglamento pro
vincial que contemple su futuro reco-



CAMARA DE DIPUTADOS1912

4^ sesión de prórrogaOctubre 25 de 1973 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

Isidro Roberto Bakirdjián

FUNDAMENTOS

(D.|945|73-74).
PROYECTO DE LEY

—A las comisiones de Salud Pública 
y Primera de Legislación.

nocimiento como persona jurídica civil 
en la provincia de Buenos Aires.

Si hemos logrado convencer a nuestros 
colegas, les encarecemos presten su vo
to favorable a este proyecto de ley, ya 
que con su sanción realizaríamos un 
acto de estricta justicia.

Héctor R. Martínez, Carlos J. 
González y Osvaldo H. Pos- 
se.

La construcción del puente y camino 
de acceso que sometemos a considera
ción de la H. Cámara de Diputados es 
una cabal vía de comunicación de la 
zona integrada por San Pedro. Barade- 
ro y la sección Islas. Desde hace muchos 
años la mayoría del tránsito entre San 
Pedro y la sección Islas, de las que se 
encuentra separado por el riacho Bara- 
dero, en su mayor parte, y por su la
guna en el resto, se efectúa por inter
medio de una balsa, que no sólo realiza 
el tráfico de animales de una orilla a 
la otra, sino que sirve además para 
transportar todo tipo de vehículos co
mo así también turistas que han hecho 
de esta zona de nuestro Delta su lugar 
elegido para el goce pleno de tales ac
tividades.

La urgente necesidad de actualizar to
do lo que de importante tiene esta zo

na, hace impostergable la construcción 
de un puente sobre el riacho Baradero. 
obra que desde hace años constituye la 
mayor ambición de los hombres de San 
Pedro, compartida por toda la inmen
sa legión de visitantes que periódica
mente y casi diariamente en algunas 
épocas del año, visitan y hacen de San 
Pedro su lugar predilecto para la prác
tica del miniturismo o desarrollan sus 
actividades comerciales.

San Pedro, cabecera del partido, 
cuenta con posibilidades reales que la 
hacen ocupar un puesto de privilegio 
entre las ciudades que componen la her
mosa costa bonaerense. El mejoramiento 
del acceso a sus importantes inslas na
turales con su sin igual belleza, tiene 
además del alcance social que apunta
mos, un significado económico trascen
dente, si tenemos en cuenta la agilita- 
ción que proveerá al movimiento que 
demanda la producción de frutales, fo
restales, granjas de cría de ganado, et
cétera. También debemos considerar la 
especial importancia que presupone co
municar el parque industrial con la 
mencionada zona si prevemos además 
de su futuro desarrollo, sus ya radica
das plantas de producción pertenecien
tes al Papel Prensa S. A. y Papelera Ju- 
juy, que en la actualidad demandan ma
teria prima de las plantaciones existen
tes en tales islas.

Refiriéndonos a la construcción en si, 
sin entrar en los detalles técnicos, que 
no nos corresponde y que serán previs- . 
tos por los organismos competentes que 
concretarán el proyecto previendo las 
necesidades futuras, que harán tanto el 
tráfico fluvial como terrestre, sólo aco
tamos su ubicación en un lugar de in
mejorables condiciones, donde el ancho 
del riacho posee el término medio de 
100 metros aproximadamente y por la 
existencia en las quintas 59, 95 y 96, zo
na de empalme entre la ruta al parque 
industrial y camino de acceso al puente 
a construir de canteras en explotación, 
cuyos volúmenes de tosca sobrepasan 
con amplitud la cantidad necesaria pa
ra la concresión del terraplén y enfos
cado del mencionado acceso.

Para ilustración de la H. Cámara ad
juntamos fotocopia catastral del lugar.

Por lo expuesto y el aislamiento en 
que se encuentran la sección Islas de 
San Pedro y Baradero, producida por 
la rudimentaria y precaria prestación 
de servicios de la vieja balsa, salpicada

CCXXXII. CONSTRUCCION DE UN 
PUENTE SOBRE EL RIACHO BARA
DERO Y CAMINO DE ACCESO-

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 17 Inclúyese en el Plan de Obras 
Públicas para el año 1974 y subsiguien
tes, la construcción de un puente, so
bre el riacho Baradero, a la altura de 
las quintas 58 y 89 de San Pedro y el 
camino de acceso al mismo, desde la ru
ta en construcción que une San Pedro 
con la zona denominada parque indus
trial.

Art. 29 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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Alfredo Egidio Mileo

FUNDAMENTOS

(D.|946|73-74).
PROYECTO DE LEY

CCXXXIII. CONSTRUCCION DE AC
CESO PAVIMENTADO DESDE RUTA 
65 HASTA LA LOCALIDAD DE 12 DE 
OCTUBRE, PARTIDO DE NUEVE DE 
JULIO.

por algunos hechos de muy triste re
cordación, como son los relacionados con 
los accidentes ocurridos a personas que 
allí perdieron sus vidas y el peligro la
tente que supone el pasaje conjunto de 
animales y personas, nos obliga a con
currir con todo nuestro esfuerzo a sol
ventar una situación que es una exigen
cia de una vasta zona del noroeste de 
nuestra Provincia, en pos de su desarro
llo económico y social y a descontar el 
voto favorable de la H. Cámara para es
te proyecto.

Isidro Roberto Bakirdjián
—A las comisiones de Obras Públicas 

y de Presupuesto e Impuestos.

Por ese motivo tanto la municipali
dad de Nueve de Julio, como los veci
nos de 12 de Octubre, se han preocupa
do por conseguir que la Dirección de 
Vialidad ejecute el acceso que se nece
sita. Se han realizado para ello nume
rosas gestiones, las que tuvieron aco
gida favorable. Estas gestiones queda
ron paralizadas con la ascensión del po
der por el gobierno del pueblo, por tal 
motivo es conveniente reanudar dichas 
gestiones tendientes a favorecer a los 
pobladores de la localidad que nos ocu
pa, como así también a un vasto sector 
agropecuario que vería facilitado con 
la construcción del acceso en cuestión, 
el transporte de sus productos.

Al respecto, según -informe de fecha 
27 de julio de 1972 de la Dirección de 
Vialidad, se hacía necesario la cesión 
por parte de los vecinos de los terrenos 
necesarios al efecto. Esta cesión ya fue 
oportunamente efectuada y comunica
da a Vialidad, por nota del 22 de se
tiembre de 1972, por lo que se encuen
tra facilitada la ejecución de la obra.

Se acompañan con el presente foto
copias de antecedentes para facilitar el 
estudio en comisiones, a saber:

19 Nota de fecha 30 de noviembre de 
1971 dirigida por el ex intendente 
municipal a la Dirección de Via
lidad.

2? Nota de fecha 26 de noviembre de 
1971 dirigida al señor ex intendente 
municipal de Nueve de Julio por la 
comisión “Pro Fomento 12 de Oc
tubre”, solicitando a los organis
mos respectivos la construcción del 
acceso, dejando constancia en la 
misma del potencial económico que 
significa dicha localidad y su zona 
agropecuaria.

39 Informe de la subdirección técni
ca de la Dirección de Vialidad de 
la Provincia, dejando constancia 
que sólo 9.000 metros separan a la 
ruta 65, de la localidad de 12 de 
Octubre y otras consideraciones 
que dicen de la importancia de la 
construcción del acceso solicitado. 
Nota que lleva fecha 18 de enero 
de 1972.

4’ Memorando de fecha 27 de julio 
de 1972 producido por el señor in
terventor de Vialidad, informando 
sobre la posibilidad favorable de 
realizar la obra, siempre que los 
vecinos cedan las tierras necesa
rias y otras consideraciones.

La localidad de 12 de Octubre, parti
do de Nueve de Julio, es un pujante 
centro de actividad, principalmente 
agrícola-ganadera, que se encuentra a 
9.000 metros de la ruta provincial 65.

La carencia de un acceso pavimen
tado hasta dicha ruta, resulta altamen
te perjudicial para 12 de Octubre, má
xime si se tiene en cuenta que el grueso 
del transporte de los productos de la 
zona se. realiza por medio de camiones 
y por caminos de tierra.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1? Inclúyase en el Plan de Obras 
Públicas para el año 1974, la construc
ción de un acceso pavimentado desde 
la ruta provincial 65, hasta la localidad 
de 12 de Octubre, partido de Nueve de 
Julio, en los terrenos cedidos para tal 
efecto.

Art. 2? El Poder Ejecutivo preverá en 
el próximo presupuesto general para el 
año 1974, las partidas necesarias para 
la ejecución del acceso contemplado en 
el artículo 1*?.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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Por los fundamentos expuestos, sobre 
los cuales no es preciso sobreabundar, 
solicito el voto favorable de esta Hono
rable Cámara, para el presente proyec
to de ley.

Alfredo Egidio Mileo
—A las comisiones de Obras Públicas 

y de Presupuesto e Impuestos.

CCXXXZV. RESTITUCION DE LA VI
GENCIA DE LAS LEYES 6.264 Y 6.516 
Y DEROGACION DE LA 7.375, SOBRE 
IMPUESTO DE TRANSFORMACION 
AGRARIA.

5<? Nota de fecha 22 de setiembre de 
1972 dirigida por los propietarios 
cedentes de terreno a la Dirección 
de Vialidad.

Alfredo E. Mileo, Isidro Ro
berto Bakirdjián. Rubén Cé
sar Legarreta, David Rober
to Sago, Orestes Fernando' 
Introna y Mario Vega.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1? Restitúyese la plena vigencia 
de la ley de reforma agraria en la pro
vincia de Buenos Aires 6.264 y su com
plementaria 6.516.

Art. 2? Derógase en todas sus partes, 
la denominada ley 7.375.

Art. 3? Créase un impuesto' de trans
formación agraria, que gravará la pro
piedad de bienes inmuebles ubicados en 
la zona rural de la provincia de Buenos 
Aires. Dicho impuesto se aplicará con
forme a las siguientes bases:

a) Son contribuyentes del mismo: 1? 
los titulares del dominio de los in
muebles, con exclusión de los nu
dos propietarios. 2? Los usufruc
tuarios, y 3? Los poseedores a ti
tulo de dueño.

b) La base imponible será aquella que 
resulte de la valuación fiscal de los 
inmuebles con más el coeficiente 
de actualización que fije la ley im
positiva anual.

c) Queda establecido en el cinco por 
mil la alícuota correspondiente a 
este impuesto.

d) La forma' y oportunidad de pago 
del presente impuesto, será deter
minada por la reglamentación que 
dicte el Poder Ejecutivo dentro de 
los treinta días de la fecha de pro
mulgación de esta ley.

e) Están exentos del pago de este im
puesto todas las personas físicas y

FUNDAMENTOS

El 7 de julio de 1958, a poco de asumir 
la gobernación de Buenos Aires, el Dr. 
Oscar Alende remitió a la H. Cámara de 
Diputados el proyecto de ley de reforma 
agraria en la Provincia, que ulterior
mente y con el N<? 6.264 promulgara el 
día 7 de marzo de 1960.

Ese instrumento legal, tan caro al sen
tir de los hombres que tenemos el per
manente compromiso de procurar jus
ticia para el trabajador rural; que sig
nificó la primera acción directa del Es
tado —en nuestro país—, destinada a 
romper con los latifundios retardatarios; 
que confirió jerarquía legislativa al con
cepto moderno de la productividad como 
módulo evaluador de la realidad agra
ria; que ratificó y selló el compromiso 
de un partido y de un gobernante con 
las necesidades del campesino depen
diente de nuestro país; que marcó a fue
go y para siempre la acción disociadora 
y antinacional de los grandes capitales 
volcados al campo, que tanto criollos co
mo extraños, especulan con la tierra y 
el trabajo ajeno; que, en fin, generó tan 
agresiva como grosera reacción dé los 
sectores más reaccionarios de la oligar
quía; ese instrumento legal, señor presi
dente, ha tenido nada más que dos años 
de vida real y efectiva, si tenemos en 
cuenta que prácticamente desde el año 
1962 quedó marginado del quehacer po
lítico y económico del país.

No vamos a analizar la orientación 
marcadamente conservadora que los go
biernos militares impusieron a la poli-

jurídicas eximidas de pagar el im
puesto inmobiliario, de conformi
dad con lo previsto por el artículo 
88 del Código Fsical.

Art. 4? Los recursos que se obtengan 
por aplicación del impuesto creado en 
el artículo anterior deberán ser afec
tados en forma exclusiva y excluyen te 
al cumplimiento de los fines de la ley 
de reforma agraria 6.264, a cuyo efecto 
pasan a integrar el fondo creado por el 
articulo 68 de la citada ley.

Art. 5? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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tica agraria en el país desde el año 1966 
hasta la fecha en que fueron separados 
de la conducción por el pronunciamien
to popular del 11 de marzo. Tampoco es 
nuestro propósito analizar las causas 
que motivaron la eliminación del Insti
tuto Agrario primero y de la ley 6.264, 
después. Sabemos y sabe el pueblo que 
esos instrumentos lesionaban por sola 
presencia la tranquilidad de los latifun
distas especuladores.

Sólo nos interesa ahora mirar para 
adelante y ante la prometedora perspec
tiva de un futuro mejor, hacemos caso 
omiso de los desaciertos, para rescatar 
todo aquello que de una manera u otra 
pueda resultar de provecho para el país.

En esa tesitura y con esa predisposi
ción anímica vamos a olvidarnos del da
ño que supuso la derogación de la ley 
de reforma agraria, convencidos de que 
tenemos nuevamente la oportunidad his
tórica de restituir su vigencia.

De cualquier manera, debemos señalar 
algo que consideramos de mucha impor
tancia. Si bien la ley 6.264 fue formal
mente derogado el 29-3-1968, mediante 
la sanción de la denominada ley 7.375, 
lo cierto es que en esencia, había que
dado ignorada en los hechos, a través 
de un permanente retaceo de fondos. No 
fue esa la única vez en que las enormes 
posibilidades que resultan de una norma 
jurídica se frustran ante la fría y cate
górica realidad de que su cumplimien
to no es posible por carencia de fondos. 
Es como si todas las esperanzas de re
comenzar el proceso provincial de trans
formación agraria, se viese fatalmente 
signada por la crónica insuficiendo fi
nanciera que venimos soportando desde 
hace tanto tiempo.

No escapa a nuestro criterio que el ar
tículo 68 de la ley 6.264 había creado re
cursos especiales para su cumplimiento, 
pero se también que según sea la orien
tación política general de un gobierno, 
esos recursos pueden tener aplicación 
efectiva o ser meramente nominativos. 
De cualquier manera y al margen de 
cualquier otra consideración, lo cierto 
es que la argumentada insuficiencia de 
las previsiones financieras pasó a consti
tuirse en¡ el argumento remanido, inva
riablemente utilizado para frenar cual
quier Iniciativa tendiente a limitar los 
privilegios de la oligarquía agrícola y ga
nadera.

Reitero que no es nuestro propósito 
volver al pasado. Tampoco somos aml-
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i»gos de esta suerte singular de mazoquls- 

mo como para urgar sin esperanzas en 
la nefasta orientación de la política 
agraria seguida durante tanto tiempo en 
el país. No obstante, entendemos que es 
necesario decir, para que nadie se en
gañe, que esa política que se preocupó 
de dejar siempre “sin fondos” a toda ini
ciativa de carácter y sentido popular y 
nacional, no fue casual ni coyuntural, 
sino que respondió a un plan premedita
do para que —sin derogarla en un prin
cipio—, la ley 6.264 fuese igualmente de 
efectos ilusorios.

Ante la situación expuesta, es nuestro 
propósito no sólo posibilitar la reinicia
ción de un camino de reforma agraria, 
a través de la restitución de la vigencia 
plena de la ley 6.264, sino también in
crementar sus posibilidades mediante la 
incorporación a su articulo 68 de un 
nuevo inciso, que precisamente signifi
que un aumento significativo de los re
cursos.

E-a vivificación financiera se log-.a 
mediante la incorporación al fondo le
gal o,el producido de un nuevo impuesto, 
que en consonancia con los objetivos de 
la ley denominamos “de Transformación 
Agraria”. El mismo —como no podía ser 
de otra manera dentro de las posibili
dades provinciales—, conforma un tí
pico impuesto al patrimonio inmobiliario 
rural de carácter estático. El hecho im
ponible está determinado por la propie
dad del Inmueble y la gravación se ha
ce en. función de valuación que soportan 
los mismos en la Provincia. Hemos de
sechado la posibilidad de que la tribu
tación se haga en relación al número de 
hectáreas, ya que mientras por un lado 
se carece de datos precisos sobre la dis
criminación existente, por el otro en 
cambio, podemos utilizar toda la docu
mentación y antecedentes que tenemos 
sobre la valuación, como ejemplo deter
minarte de la imposición. En efecto, si 
tenemos en cuenta que la valuación to
tal de los bienes inmuebles rurales en 
nuestra Provincia es de aproximadamen
te treinta billones de pesos moneda na
cional, fácil es colegir que con una alí
cuota del cinco por mil como se propor. 
se permitiría el ingreso mínimo necesa
rios para el cumplimiento de la ley 6.264. 
no obstante las exenciones normales pre
vistas por el artículo 88 del Código Fis
cal, aplicables en la especie por imperio 
de una coherente legislación tributaria.
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Porque entendemos también que este 
impuesto responde a una política que de
be ser continuada —mientras subsistan 
las causas que hacen menester la apli
cación de la ley de reforma agraria—, 
le damos carácter permanente y no de 
emergencia. Entendemos además que es 
mucho más realista y franco este pro
cedimiento que conferir carácter preca
rio a la ley y luego prorrogarla todos los 
años.

La forma y oportunidad de pago no 
están determinadas en el proyecto, dan
do con ello una mayor elasticidad al Po
der Ejecutivo para que por vía regla
mentaria lo determine, considerando si 
fuera menester, las características de la 
economía agraria de las distintas zonas 
de la Provincia.

Sobre estas bases y en función de es
tas consideraciones, solicitamos de la H. 
Cámara la aprobación del adjunto pro
yecto de ley.

—A las comisiones de Asuntos Agra
rios y de Presupuesto e Impuestos.

CCXXXV. EXPLOTACION AGRICOLA 
EN INMUEBLES MAYORES DE 2.000 
HECTAREAS.

Isidro Roberto Bakirdjian., Al
fredo E. Mileo, David Rober
to Sago, Mario Vega, Rubén 
César Legarreta y Orestes 
Fernando Introna.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 19 Todo propietario de inmuebles 
rurales en la Provincia, cuyas superfi
cies sumadas supere las 2.000 hectáreas 
(dos mil) deberá destinar el 20 % (vein
te por ciento) de la misma a la cosecha 
de productos agrícolas, comprobado fe
hacientemente por organismos técnicos 
del Ministerio de Asuntos Agrarios o 
sus representantes. Estos porcentajes 
podrán ser disminuidos cuando los pre
dios técnicamente así lo aconsejen por 
la calidad de sus suelos. No se compu
tarán las superficies destinadas a pas
toreo en los porcentajes.

Art. 29 En caso de no darse cumpli
miento a lo establecido en el artículo 
anterior de la presente ley, los propie
tarios estarán obligados a arrendar el 
mismo porcentaje de sus inmuebles con

destino a la explotación agrícola. Co
rresponderá al Ministerio de Asuntos 
Agrarios u otros organismos técnicos 
oficiales que el mismo designe, deter
minar las parcelas aptas para la siem
bra, como así también el tipo de explo
tación a realizarse de acuerdo a las ca
racterísticas zonales, suelo y convenien
cias técnicas y de interés nacional.

Art. 39 El Ministerio de Asuntos Agra
rios llevará por intermedio de las mu
nicipalidades un registro, especial donde 
obligatoriamente deberán inscribirse los 
propietarios de inmuebles comprendidos 
en el articulo 19, quienes por declara
ción jurada deberán informar sobre las 
características del mismo, tipos de ex
plotación, partes destinadas a la agri
cultura, a la ganadería y todo otro dato 
que le sea requerido con referencia al 
inmueble, a la vez que declarar los in
muebles que posean en otros partidos 
de la Provincia.

Art. 49 Los contratos entre propieta
rios y arrendatarios podrán hacerse en 
forma directa, dejándose constancia de 
ellos en los registros municipales o bien 
de oficio con intervención estatal, cuan- 
no no se dé cumplimiento a lo estable
cido en el artículo 19 de la presente ley. 
En este caso, los propietarios que no se 
inscribieran serán además penados con 
multas de cien (100) pesos hasta 500 
(quinientos) pesos por hectárea que 
obligatoriamente por esta ley deban 
sembrar o arrendar. Estas multas serán 
destinadas a los municipios donde sé 
encuentre el predio.

Art. 59 En caso de que el arrendatario 
no cumpla con la explotación intensiva 
del predio, de acuerdo a las directivas 
de los organismos técnicos oficiales sal
vo caso de fuerza mayor, perderá su 
condición en un plazo de diez (10) días 
corridos de comprobada la infracción, 
en la que podrá apelar al Ministerio de 
Asuntos Agrarios, no teniendo derecho 
a ningn tipo de compensación, pudiendo 
ser penados además con multas deter
minadas en el artículo anterior para los 
propietarios, y con el mismo destino.

Art. 69 Los contratos deberán efec
tuarse como mínimo por cosecha, no 
pudiendo el propietario percibir más del 
22 % (veintidós por ciento) de la pro
ducción obtenida en concepto de arren
damiento.

Art. 79 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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FUNDAMENTOS

CCXXXVI. CONSTRUCCION DEL CA
MINO HURLINGHAM - SAN ISIDRO, 
BURZACO, RUTA NACIONAL 2 Y 
CRUCE DEL SECTOR CENTRICO DE 
MORON.

Jorge José D’Onofrio 
Roberto Guido

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Autorízase al Poder Ejecutivo 

a proceder a la construcción de los 
tramos de caminos en el sector norte 
que una Hurlingham con San Isidro: 
en el sector sur que una Burzaco con 
la ruta nacional 2 (empalme) y el cru
ce de sector céntrico de Morón (cerca
nías del ferrocarril Sarmiento).

Art. 2? El Poder Ejecutivo incluirá en 
el Presupuesto General de la Provincia 
para 1974, la partida pertinente para 
atender los gastos que demande el cum
plimiento de esta ley.

Art. 3? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

El llamado camino de cintura (R.P.4) 
nace en la localidad de San Isidro, 
constituyendo la segunda cintura vial

obligando a poner la tierra al servicio 
de la sociedad, frente a los intereses in
dividuales que establece el derecho li
beral. La tierra pertenece fundamental
mente al pueblo de la Nación y el he
cho de la posesión de un título de pro
piedad, no hace a quien lo tenga due
ño absoluto de esa tierra, que debe es
tar al servicio del país.

Así como el Estado se reserva la ex
plotación de los hidrocarburos y otros 
minerales, le corresponde el estricto 
control de la producción, indicando y 
estableciendo las distintas explotaciones 
de acuerdo a las posibilidades de la tie
rra para trabajarse y fundamentalmen
te a las necesidades del país.

No podemos damos el lujo de mante
ner miles de hectáreas al margen de la 
producción agrícola intensiva, en un 
mundo con más del 50 % de la pobla
ción hambrienta, en un país que está 
reclamando desesperadamente el esfuer
zo y multiplicación de la producción 
agraria para poder lograr en base a las 
divisas que produzca las inversiones, 
romper la dependencia económica en 
que vivimos y en donde miles de brazos 
campesinos claman por un pedazo de 
tierra para trabajar.

Por ello, recalco, se hace indispensa
ble el control estatal como función pri
mordial para establecer el ordenamien
to serio de la producción de nuestro 
agro, en el camino a la tan anhelada y 
tan poco realizada reforma agraria.

David Roberto Sago
—A las comisiones de Asuntos Agra

rios y Primera de Legislación.

FUNDAMENTOS

Señor presidente: el proyecto que pre
sento tiende a lograr que en nuestra 
Provincia parte de la tierra apta sea 
dedicada a la explotación agrícola, an
te la total retracción existente para es
tas tareas por parte de un gran sector 
de sus actuales poseedores.

Desde hace mucho tiempo, cuando en 
los años 40 se produjeron los desalojos 
masivos de nuestros colonos, que debie
ron abandonar por disposición del go
bierno que respondían a los intereses 
de los sectores terratenientes provin
ciales, los predios en que precariamente 
residían y eficazmente trabajaban, tie
rras ubérrimas fueron desaprovechadas 
para la agricultura, dedicándoselas sin 
preocupación a la explotación ganade
ra, con mayores posibilidades y menor 
trabajo, respondiendo así a les intere
ses ingleses, norteamericanos y multi
nacionales que sucesivamente fueron 
manejando el comercio de la carne y 
distribuyendo sus migajas entre la oli
garquía nativa que tenia como alaidos.

Tal es así, que desde la década del 
20 al 30, se producen en el país topes 
máximos de cosechas, en especial en 
1927, no superados au nen nuestro país, 
cuando la mecanización del agro, el me
joramiento y selección de semillas, la 
utilización de abonos y plaguicidas, con 
la totalidad de los progresos en las dis
tintas ramas de la ciencia puestos al 
servicio de la producción con que ac
tualmente . se cuentan, debían haber 
quintuplicado por lo menos lo stopes 
máximos logrados.

Por ello se hace indispensable la in
tervención directa del Estado en este 
aspecto, controlando la producción y
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(D.|956|73-74).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO I

—A las comisiones de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

CCXXXVU. CREACION DEL COLEGIO 
DE PEDICUROS UNIVERSITARIOS.

Art. 1*? El Colegio de Pedicuros Unl- 
veristarios de la provincia de Buenos 
Aires, se denominará CO.PU.BA. y que
da fundado el día once de junio de mil 
novecientos setenta y dos, siendo su do
micilio provisional la calle Paso N? 625,

Del nombre, domicilio y objetivos 
del Colegio

brio constante con los adelantos 
profesionales para darle al queha
cer diario el brillo distinguido de

de la Capital Federal (la primera es la 
avenida General Paz y la tercera la ru
ta provincial 6). Su trazado se desarrolla 
por zonas de elevadisimo desarrollo ur
bano y gran concentración industrial.

Vincula a la población citada con las 
de Hurlingham, Morón, San Justo, Mon
te Grande, etc., para concluir empal
mando con las rutas nacionales 1 y 2 
en Florencio Varela. En su recorrido in
terconecta además a las rutas naciona
les 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 201, 205, 210, acceso 
oeste, acceso norte e importantes ave
nidas que acceden a la Capital Federal 
en forma radial.

Su importante función podrá ser 
cumplida adecuadamente en el sector 
central cuando las obras existentes en
tre Morón (sur) y San Justo y Llavallol 
y Burzaco, se complementen con las que 
se construyen actualmente entre Mo
rón (norte) y Hurlingham y las proyec
tadas entre La Tablada y Llavallol. No 
ocurre lo mismo en los sectores norte 
(Hurlingham - San Isidro) y sur (Bur
zaco - Emp. R. N. 2) y el cruce del sector 
céntrico de Morón (cercanías del ferro
carril Sarmiento). Resulta imposterga
ble la construcción de los tramos recién 
mencionados, de manera de conseguir la 
mayor eficiencia de las importantes in
versiones realizadas y permitir la circu
lación fluida de los grandes volúmenes 
de tránsito que la recorren.

Jorge José D’Onofrio
Roberto Guido

del partido de Lomas de Zamora, pro
vincia de Buenos Aires, República Ar
gentina; según acta de fundación la
brada por el escribano público, señor 
Osvaldo Tróccoli.

Art. 29 Los objetivos del Colegio son:
a) Agrupar a los profesionales egre

sados de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires y aquellos que han 
obtenido a la fecha su título en 
institutos particulares y a los que 
en el futuro lo obtengan en otras 
universidades o instituciones de 
reconocimiento estatal.

b) Estimular en todo los aspectos 
inquietudes afines de progreso, de 
mayor dignificación y jerarquía de 
la< profesión en sus componentes.

c) Posibilitar por los caminos más 
adecuados la conexión con las au
toridades estatales tanto en el or
den nacional como en el provincial 
o municipal. La misma aptiud se 
seguirá con organizaciones profe
sional médicas y para-médicas con 
el fin de obtener el reconocimiento, 
reglamentación, asesoría y autori
zación necesarias para el mejor 
desenvolvimiento de las activida
des legales en el ámbito profesio
nal de sus colegiados.

d) Tener representación en todos los 
congresos pédicos o podológicos, 
nacionales e internacionales, que 
se realicen, aportando trabajos que 
por su originalidad e investigación 
merezcan la distinción de ser pre
sentados.

e) Hasta la reglamentación y legis
lación del desempeño de la pro
fesión de pedicuro, podólogo o qui- 
ropodista, en el ámbito de la pro
vincia de Buenos Aires por los po
deres públicos, este Colegio actuará 
como consultor y mediador en la 
fiscalización y ayuda de la acti
vidad profesional dentro de los lí
mites que le permitan su compe
tencia.

f) Al ser reconocida oficialmente la 
profesión este Colegio solicitará a 
las autoridades sanitarias la fisca
lización de la matrícula de los pe
dicuros que ejerzan dentro de los 
límites de la Provincia.

g) Hacer que la ética guarde equili-
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TITULO n

Patrimonio socialen
enumeran a

TITULO m

Distrito VI. Pergamino, Chaca- 
buco. San Nicolás, Carmen de Are- 
co, Ramailo, San Pedro, Baradero, 
Salto, Junín, Colón, Arenales, Lean
dro N. Alem, Bartolomé Mitre, Ca
pitán Sarmiento y Rojas.

Distrito VII. Bragado, Nueve de 
Julio, Alberti, Pellegrini, Trenque 
Lauquen, General Villegas, Rivada- 
via, Pehuajó, Veinticinco de Mayo, 
Carlos Casares, General Pinto, Ge
neral Viamonte, Lincoln y Carlos 
Tejedor.

Distrito VIII. Azul, Olavarría, Ta- 
palqué, Genera! Alvear, Las Flores, 
Monte, Saladillo, Roque Pérez, Lo
bos, General Belgrano, General Paz, 
Bolívar, Rauch, Tandil, Juárez, La- 
prida e Hipólito Yrigoyen.

Distrito IX. General Pueyrredón, 
General Alvarado, Pirán, Chasco- 
mús, Castelli, General Guido, Do
lores, Tordillo. General Lavalle, 
Maipú, General Madariaga, Mar 
Chiquita, Ayacucho, Necochea, Lo
bería y Balcarce.

Distrito X. Bahía Blanca. Pata
gones, Villarino, Puán, Tornsquist, 
Tres Arroyos, Adolfo Alsina, Saa- 
vedra, Guaminí, Saliqueló, Coronel 
Suárez, General Lamadrid, Coronel 
Rosales, González Chaves, General 
Dorrego, Coronel Pringles y Caseros.

Organos oficiales del Colegio
Art. 6? C.O.P.U.B.A. desarrollará sus 

actividades por medio de sus órganos 
oficiales que son:

1. Consejo Superior.
2. Consejo Directivo de Distrito.

Art. 5? El patrimonio de C.0.P.U3A. 
se compondrá:

a) De las cuotas que abonarán los co
legiados en carácter de ingreso y 
anualidades.

b) De todo aquello que contribuya al 
patrimonio o activo fijo ingresan
do a este Colegio.

c) De la aceptación de donaciones y 
legados.

unai profesión verídica al servicio 
del que sufre.

h) Proyectará la planificación y or
ganización de ciclos culturales den
tro de su competencia, editará un 
boletín o revista en el que se hará 
conocer la actividad del Colegio y 
desde donde se difundirán publi
caciones técnico-científicas de las 
escuelas más avanzadas del mundo. 
Creará una biblioteca especializada 
con un índice pedológico de orden 
internacional, que funcionará en 
la sede central del Colegio.

í) Tratará por todos los medios de 
relacionarse con las universidades 
o escuelas estatales de pedicuria 
del mundo, a. fin de establecer in
tercambio de material didáctico, 
sea en forma de revistas, boletines 
u otro tipo de publicaciones de va
loración científica.

j) Colaborará con instituciones de 
principios culturales en toda ma
nifestación de interés general.

k) Esta fundación la efectúan los 
egresados del primer curso de Au
xiliares en Pedología, modificado a 
posteriori por Curso de Pedicuria, 
de la Facultad de Ciencias Médicas 
de la Universidad de Buenos Aires, 
evidenciando con claridad el co
mienzo de una etapa promisoria y 
amplia, con el cierre de esa pro
moción.

l) Con ese fin se divide la Provincia 
diez distritos constituidos por

los partidos que se 
continuación:

Distrito I. Lomas de Zamora 
(Sede Central), Avellaneda, Lanús, 
Quilmes, Almirante Brown, Floren
cio Varela y Berazategui.

Distrito n. La Plata, Berisso, En
senada. San Vicente, Brándsen y 
Magdalena.

Distrito III. Morón, Merlo Mar
cos Paz, La Matanza, Las Heras, 
Esteban Echeverría y Cañuelas.

Distrito IV. San Martín, San Fer
nando, San Isidro, Vicente López, 
Tigre y Tres de Febrero.

Distrito V. Luján, Zarate, San 
Antonio de Areco, Exaltación de 
la Cruz. Suipacha, Chivilcoy, Na
varro, Mercedes, Pilar, Campana, 
General Rodríguez, Moreno, Gene
ral Sarmiento, San Andrés de Gi
les y Escobar.
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TITULO IV

3. Consejo Delegado de Distrito.
4. Organo de Fiscalización.
5. Tribunal de Etica.
6. Asamblea Plenaria o Reunión Ge

neral de Socios.

Del Consejo Superior
Art. 71? Hasta la constitución y organi

zación total de los diez colegios distrita
les que conforman, la Provincia, el Cole
gio de Distrito N9 1 asumirá las funcio
nes del Colegio de Pedicuros Universita
rios de la Provincia de Buenos Aires, con 
el carácter de Consejo Superior, mante
niendo las propias de Colegio de Dis
trito.

Art. 89 Los miembros del Consejo Su
perior serán obligatoriamente: un (1) 
presidente, un (1) vicepresidente, un 
(1) secretario, un. (1) prosecretario y un 
(1) tesorero, todos con título universi
tario y hasta doce (12) miembros con
sejeros delegados: seis (6) titulares y seis 
(6) suplentes que se desprenderán de 
los Consejos Directivos de Distritos cons
tituidos.

Art. 99 Una vez lograda la organiza
ción de los diez (10) distritos, cada uno 
de ellos enviará dos miembros del Con
sejo Directivo correspondiente, un titu
lar y un suplente y en; la primera re
unión del Consejo Superior constituirán 
una comisión de acuerdo al art. 89.

Art. 10. Para ser miembro del Consejo 
Superior los colegiados tendrán una an
tigüedad mínima de dos (2) años en la 
institución» destacadas dotes morales, 
acreditada conducta y lo estipulado en 
el art. 89.

Art. 11. Todos los miembros del C. D. 
durarán en sus funciones dos (2) años, 
pudiendo ser reelegidos por un nuevo 
período pero no por un tercer período 
consecutivo en ningún caso del C. S. ni 
del C. D.

Art. 12. El Consejo Superior es la au
toridad máxima indiscutible C.O.P.U.B.A,. 
teniendo por lo tanto en el mismo grado 
la responsabilidad moral, civil y legal 
de la institución.

Art. 13. Los cargos del C. S. son gra
tuitos, renunciables y reemplazables en 
casos de inconducta o fallecimiento. La 
integración se hace por si misma.

Deberes y obligaciones 
del Consejo Superior

Art. 14. Son deberes y obligaciones del 
Consejo Superior:

F.j Representar al Colegio en todas sus 
ramas ante los poderes públicos.

b) Asistir y participar en todas las 
manifestaciones o expresiones ne
tamente específicas de la profe
sión pedológica: congresos, confe
rencias, ate n. eos, convenciones, 
simposio, etc., ya se realicen en el 
país o en el exterior. Estas obliga
ciones puede el C. S., cuando lo 
crea oportuno delegarlas en las co
misiones específicas que serán crea
das para colaborar.

c) Propender a una propaganda hi
giénica y de sanidad pédíca en re
lación directa con el adelanto téc
nico - científico y con la evolución 
social del habitante de la Provincia.

d) Fiscalizar los movimientos conta
bles de C.O.P.U.B.A.: ingresos, egre
sos, contratos, nombramientos o 
cesantías de futuros empleados, so
licitar préstamos a cualquier insti
tución bancaria, oficial o privada.

e) Reunirse una vez por mes con la 
mitad más uno de sus miembros.

f) Con la colaboración de la Comisión 
de Etica establecer las normas a que 
deban ajustarse los avisos, anun
cios y|o toda forma de propaganda 
relacionada con la profesión, como 
también lo estipulado en el Código 
de Etica de estos estatutos.

g) Hacer llegar a las autoridades sa
nitarias competentes, inquietudes 
emanadas del seno del Colegio, que 
tiendan al mejoramiento de tras
tornos pédicos zonales o regionales.

h) Aceptar arbitrajes y contestar las 
consultas que se le soliciten.

i) Con la colaboración de las comisio
nes de Cultura, Prensa y Difusión, 
publicará revistas y|o boletines.

j) Establecer y mantener relaciones 
con los demás colegios creados o a 
crearse, médicos y naramédicos y 
con entidades gremiales del país.

k) Establecer contactos con todas las 
escuelas estatales del país y del ex
terior a fin de promover el inter
cambio de informaciones sobre los 
adelantos técnico - científicos que 
constituyan evolución en el queha
cer pedológico.
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TITULO V

Del Consejo Directivo de Distrito

■

1) El presidente, el secretarlo y el te
sorero firmarán los avales de los 
documentos bancarios en el depósi
to y extracción de los fondos de 
C.O.P.U.BA.

Art. 15. El Consejo Directivo estará 
constituido por un (1) presidente, un 
(1) vicepresidente, un (1) secretario, un 
(1) prosecretario, un (1) secretario de 
actas, un (1) tesorero, un (1) proteso
rero, un (1) vocal titular 19, un (1) vo
cal titular 29, un (1) vocal titular 39, un
(1) vocal suplente 19, un (1) vocal su
plente 29 y un (1) vocal suplente 39. El 
50 % más uno debe ser universitario in
dispensablemente en el Gran Buenos Ai
res, 34 partidos.

Art. 16. Serán miembros del Consejo 
Directivo los pedicuros colegiados que 
ejerzan o habiten en el ejido de la pro
vincia de Buenos Aires y que se ajusten 
al art. 15.

Art. 17. Durarán en sus funciones dos
(2) años, pudiendo ser reelegidos por un 
segundo período consecutivo, pero no 
por un tercero.

Art. 18. Todos los cargos del Consejo 
Directivo son gratuitos, renunciables y 
reemplazables por inconducta, renuncia 
o fallecimiento. El reemplazo se hará 
mediante la integración por si misma.

Art. 19. El Consejo Directivo está fa
cultado para designar personal adminis
trativo por concurso, rentado. Estos car
gos no podrán recaer en ningún cole
giado.

Art. 20. Son deberes y obligaciones del 
Consejo Directivo:

a) Aportar un porcentaje a determi
nar y que nunca excederá el 30 % 
del concepto correspondiente a in
gresos, cuotas de colegiatura, con
ferencias, congresos, etcétera.

b) Estudiar y elevar al Consejo Supe
rior, todo proyecto o mejora ema
nado de su seno o que le sea pre
sentado dentro de los objetivos del 
art. 29.

c) Fijar las cuotas de ingreso, las 
anuales ordinarias y extraordina
rias, los aranceles de contribución 
para los congresos, simposios o con
ferencias a realizarse.

d) Proyectar y estudiar las modifica
ciones del Estatuto y Reglamento 
que estime necesarias para la ad
ministración y funcionamiento del 
Colegio. Todos los proyectos pre
sentados en esa forma pasarán pa
ra su revisión, estudio y acepta
ción al Consejo Superior y de allí 
a la Asamblea Plenaria, que puede 
ser reunida hasta en forma extra
ordinaria, para su aceptación y 
aprobación definitiva.

e) Fijará los días de reunión, uno co
mo mínimo mensualmente, del Con
sejo Directivo y de la Asamblea Ple
naria y convocará a reuniones ex
traordinarias cuando sean nece
sarias para la buena conducción de 
C.O.P.U.BA.

f) Establecer la convocatoria para la 
renovación de los Consejos Direc
tivos, depuración de padrones, im
pugnación y aprobación de las lis
tas de candidatos que se postulen,

g) Aprobar o rechazar el ingreso de 
nuevos colegiados, como también la 
expulsión de los que no se ajusten 
al cumplimiento de estos reglamen
tos.

h) Integrarse por sí mismo, cubriendo 
las vacantes que se produzcan en 
su seno, siempre que no excedan 
de tres (3). Si este número fuera 
mayor deberá procederse a una 
elección en un plazo no mayor de 
treinta (30) dias.

i) Hará revisar las cuentas con la de
bida regularidad, una (1) vez por 
mes, como mínimo, controlará el 
mantenimiento al dia del Registro 
de Colegiados, las actas de las re
uniones efectuadas y la cobranza 
de las cuotas de ingreso y ¡o cole
giatura de avisos publicitarios o de 
cualquier otro tipo de ingresos al 
patrimonio de C.O.P.U.BA.

Art. 21. Las reuniones del Consejo Di
rectivo serán válidas con la presencia de 
la mitad más uno (51 %) de los miem
bros que lo componen. Si no hubiere 
quorum se esperará media hora y se 
hará efectiva de acuerdo a la resolu
ción de la presidencia con los presen- 
tes.

Art. 22. Los colegiados de C.O.P.U.B.A, 
que no conforman al Consejo Directivo, 
no podrán estar presentes en sus deli
beraciones, siempre que no sean citados 
con un fin especifico.
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Art. 23. Las listas para miembros del 
Consejo Directivo serán presentadas con 
una antelación de noventa (90) dias al 
acto eleccionario al Consejo Directivo en 
ejercicio, para dar cumplimiento a lo 
indicado en el art. 20, inc. f).

Art. 24. Para ser propuestos a candi
datos del Consejo Directivo además de 
lo previsto en el art. 2? y 3*?, el colegia
do deberá reunir probadas condiciones 
de honradez, honorabilidad y conducta 
intachable en su vida particular y pro
fesional.

Art. 25. El Consejo Directivo será res
ponsable ante C.O.P.U.B.A., de los per
juicios que puedan sobrevenir por infrac
ción de los estatutos y reglamentos, pér
didas, adulteración de actas y movimien
tos contables.

Art. 26. El Consejo Directivo tendrá 
bajo su más estricta responsabilidad el 
control de la matricula de los pedicuros 
que ejerzan en el ámbito de la provin
cia de Buenos Aires, cuando la profe
sión sea reconocida y reglamentada por 
los poderes públicos, poniendo en ello el 
celo más severo para evitar consecuen
cias desagradables que mellarían el pres
tigio de C.O.P.U.B.A.

La comisión de Etica elevará al Con
sejo Directivo los reglamentos necesa
rios a ese respecto, para su estudio, en
mienda y aprobación, a fin de crear un 
criterio uniforme en el gobierno de un 
instrumento tan sagrado como lo es la 
matrícula.

Art. 27. El Consejo Directivo manten
drá al día el inventario de los bienes de 
C.O.P.U.B.A., como también las más es
trechas relaciones con los demás órga
nos del Colegio.

Art. 28. El Consejo Directivo al termi
nar su mandato dará cuenta de las ac
tividades desarrolladas durante el perío
do de su actuación presentando a tal 
efecto una memoria anual y el informe 
administrativo de su acción con ingre
sos y egresos perfectamente documenta
dos. Esta memoria será avalada por to
dos los miembros del Consejo Superior.

Art. 29. Deberes y atribuciones de los 
miembros del Consejo Directivo.

Compete al presidente:

a) Presidir las reuniones del Consejo 
Directivo y Asamblea Plenaria, di
rigir los debates, mantener el or
den, conceder o negar el uso de la 
palabra y poner a votación las mo
ciones, señalando la forma de ha-

Art. 30. Compete al vicepresidente:
a) Asesorar al presidente y realizar de 

acuerdo con él todas las iniciativas 
tendientes al mejor cumplimiento 
de los objetivos del Colegio.

b) Reemplazar en forma transitoria 
al presidente en su ausencia y asu
mir todas sus funciones y respon
sabilidades.

cerlo. En caso de empate, tiene de
recho a doble voto.

b) Confección conjuntamente con e] 
secretario de la orden del dia de 
cada sesión.

c) Distribuir el trabajo y responsabi
lidad entre los miembros del Con
sejo Directivo y comisiones especia
les creadas para la colaboración en 
las actividades desarrolladas.

d) Firmar conjuntamente con el se
cretario y tesorero, los avales de 
los documentos bancarios y priva
dos de C.O.P.U.B.A.

e) Firmar las actas de las reuniones 
que presidiere y junto con el secre
tario, toda la correspondencia. Pa
ra hacer uso de la palabra en las 
asambleas, deberá solicitar al vi
cepresidente que lo reemplace mo
mentáneamente y en ausencia de 
éste, nombrar un vocal a esos fi
nes.

Art. 31. Compete al secretario:

a) Tener al día los archivos, libro de 
actas y documentación del colegio.

b) Tener actualizado el registro de 
afiliados, efectuar las citaciones pa
ra sesiones ordinarias y extraordi
narias, llevar la lista de las asisten
cias y la redacción y despacho de 
la correspondencia.

c) Hacer publicar por la comisión en
cargada del boletín u otro órgano 
oficial de C.O.P.U.B.A., la filiación 
de los socios que se van incorpo
rando.

d) El secretario será asistido en el 
desempeño de sus funciones por un 
(1) prosecretario y un (1) secre
tario de actas. Este último tendrá 
como misión específica la redac
ción e inscripción de todas las ac
tas de las reuniones del Consejo Di
rectivo en el libro correspondiente. 
Al secretario lo reemplazará por 
ausencia, en forma transitoria, el 
prosecretario.
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TITULO VI

DE LOS COLEGIOS DELEGADOS 
DE DISTRITO

Del Organo Fiscalizador
Art. 34. El órgano Fiscalizador estará 

constituido por dos (2) miembros titula
res y dos (2) suplentes, durando en sus 
funciones un (1) año. El 50 % de sus 
miembros debe ser universitario.

Art. 35. Son funciones del órgano fis
calizador:

a) Fiscalizar la administración com
probando con frecuencia el estado

Art. 32. Compete al tesorero:
a) Ser depositario y responsable de 

todos los documentos y valores que 
el Colegio le confie.

b) Llevar la contabilidad de los bie
nes, ingresos y egresos como tam
bién todo tipo de movimiento de 
los fondos de C.O.P.U.B.A.

c) Presentar trimestralmente informe 
económico al Consejo Directivo.

d) Con la colaboración del secretario, 
confeccionar el balance general 
anual que adjuntará a la memoria 
que el Consejo Directivo presenta
rá a la asamblea plenaria.

e) Proponer al Consejo Directivo me
didas que permitan mejorar los re
cursos económicos de C.O.P.U.BA.

f) El tesorero será asistido en todas 
sus funciones por el protesorero, 
quien en caso de ausencia lo reem
plazará en sus funciones asumien
do toda la responsabilidad inheren
te al cargo.

g) Facilitará a los revisores de cuen
tas su función, presentándoles la 
documentación necesaria a fin de 
facilitar su tarea.

Art. 36. Los distritos que tengan den
tro de su demarcación veinte (20) o 
más pedicuros que ejerzan la profesión 
o habiten en él, podrán constituir el 
Colegio de Distrito con las mismas nor
mas a que se refieren los artículos del 
Titulo V de este estatuto, estando obli
gados a representarse con dos miembros 
directivos, uno (1) titular y uno (1) su
plente, en el Consejo Superior a fin de 
constituirlo. En los distritos donde no 
se reúnan las condiciones estipuladas 
anteriormente se constituirán los Cole
gios Delegados de Distrito.

Art. 37. Los Colegios Delegados de 
Distrito constituidos por un (1) presi
dente, un (1) secretario, un (1) tesore
ro y dos (2) vocales.

Art. 38. Los miembros del Consejo 
Delegado de Distrito serán elegidos por 
los pedicuros colegiados que ejerzan o 
habiten en el distrito correspondiente 
mediante elección directa, cuyo resulta
do será remitido al Consejo Superior 
para su fiscalización y archivo.

Art. 39. Los miembros del Consejo De
legado de Distrito durarán en sus fun
ciones dos (2) años, pudiendo ser reele
gidos por un segundo periodo consecuti
vo, pero no por un tercero.

Art. 33. Compete a los vocales titula
res y suplentes:

a) Asistir a las reuniones del Consejo 
Directivo como miembros de él, ya 
que tienen voz y voto.

b) Colaborar en las funciones de los 
demás miembros del Consejo Di
rectivo.

c) En caso de ausencia de algún 
miembro lo reemplazarán en el or
den correspondiente y a su vez se
rán reemplazados en el mismo or
den.

d) Intervenir en todos los debates y 
resoluciones, formar parte de las 
comisiones auxiliares o asesorarlas 
en sus funciones para el cumpli
miento efectivo y positivo de las 
tareas a que están destinadas.

de caja, la existencia de títulos y 
valores y demás movimientos con
tables.

b) Examinar los libros y documentos 
de la institución, una vez cada tres 
meses por lo menos.

c) Asistir a las reuniones del órgano 
directivo.

d) Dictaminar sobre la memoria, in
ventario general y cuenta de gas
tos y recursos presentados por el 
órgano directivo.

e) Convocar a asamblea ordinaria 
cuando omitiera hacerlo el órgano 
directivo.

f) Verificar el cumplimiento de las 
leyes, estatutos, reglamentos y re
soluciones, en especial en lo refe
rente a los derechos de los colegia
dos.

g) Vigilar las operaciones de liquida
ción de la institución.
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TITULO VII

DEBERES Y OBLIGACIONES DEL 
COLEGIO DELEGADO DE DISTRITO

DEBERES Y ATRIBUCIONES 
DE LOS MIEMBROS DEL COLEGIO 

DELEGADO DE DISTRITO

Art. 41. Son deberes y obligaciones 
del Consejo Delegado de Distrito:

a) Las señaladas en el articulo 18, in
cisos a), b), d), e), f), g), h) e i) 
y las de los articules 21, 22, 23, 24, 
25, 26 y 27.

Art. 40. El Consejo Delegado de Dis
trito establecerá los días de reunión, 
uno (1) por mes como mínimo, llevará 
su correspondiente libro de actas con el 
resultado de sus deliberaciones cuya co
pia autenticada por todos los miembros 
directivos asistentes y no asistentes a 
la reunión será elevada al Consejo Su
perior, el que seguirá a través de ellas 
la marcha y conducta del Colegio Dele
gado de Distrito.

Art. 46. El Colegio está compuesto 
por socios de las siguientes categorías:

a) Fundadores - Activos.
b) Pedicuros universitarios activos.
c) Pedicuros no universitarios activos.
d) Socios honorarios.
e) Socios cooperadores.
Art. 47. Son socios fundadores los que 

forman el grupo fundador del Colegio

Art. 42. Compete al presidente:
Lo señalado en el artículo 29, incisos 
a), b), c), d) y e).
Art. 43. Compete al secretario:
Lo señalado en el artículo 30, incisos 

a) y b); artículo 31, incisos a), b) 
y c).

DE LOS SOCIOS - SU INGRESO 
Y ELIMINACION

tesorería la cuota de ingreso y la 
cuota anual que rija en ese mo
mento.

d) El Consejo Directivo se reserva el 
derecho de admisión.

y cuyos nombres figuran en el Acta Fun 
dacional, teniendo también calidad de 
socios activos.

Art. 48. Son socios activos pedicuros 
universitarios, los egresados de la Uni
versidad de Buenos Aires, del curso de 
referencia e incorporados al Colegio a 
partir del acta de fundación y que pa
gan su cuota de ingreso, su cuota men
sual y están reglamentariamente obli
gados a participar en todas las activi
dades del Colegio.

Art. 49. Son socios pedicuros no uni
versitarios activos, los egresados de di
ferentes fuentes de estudios (academias, 
escuelas, institutos, etc.), con título o 
certificado que acredite la profesión y 
que no hayan cursado el ciclo Universi
tario de Pedicuria. Gozarán de todos los 
derechos, deberes y obligaciones que es
tablecen el Estatuto y los Reglamentos.

Art. 50. Son socios honorarios las per
sonas a quienes el Colegio distingue con 
ese calificativo y que por su representa- 
tividad, asesoría o beneficios otorgan 
jerarquía y provecho al Colegio.

Esta designación en el futuro será 
propuesta por el Consejo Superior y el 
Consejo Directivo a la asamblea plena- 
ria que deberá dar su aprobación por 
unanimidad.

Art. 51. Son socios cooperadores las 
personas que sin ser o pudiendo ser pro
fesionales en Pedicuria, pero sí con el 
deseo de prestar su colaboración con el 
esfuerzo personal, intelectual o econó
mico, lo hacen activamente con el Cole
gio. Los socios cooperadores no están 
reglamentariamente obligados a parti
cipar en las reuniones del Consejo Su
perior y Consejo Directivo, pero si lo 
desearen hacerlo, con derecho a voz pe
no a voto. Están eximidos del pago de 
cuotas.

Art. 52. Para ser socio pedicuro uni
versitario activo, se requiere:

a) Ser egresado de la Universidad de 
Buenos Aires o de otra Universidad 
estatal y en el futuro de las parti
culares controladas por el Estado.

b) Tener una reputación moral inta
chable en su vida privada y pro
fesional.

c) Al aceptar su ingreso abonará a

Art. 44. Compete al tesorero:
Lo señalado en el artículo 32, incisos 
a), b), c), d) y e).
Art. 45. Compete a los vocales:
Lo señalado en el artículo 33, incisos 

a), b), c) y d).
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TITULO IX

TITULO VIII

DE LA MATRICULA

OBLIGACIONES Y DERECHOS 
DE LOS COLEGIADOS

Art. 55. Es requisito previo al ejerci
cio de la profesión, la inscripción de la 
matrícula que a tal efecto se llevará en 
el Colegio de Distrito o Colegio Delegado 
de Distrito, posteriormente a las dispo
siciones que enuncie la ley provincial 
del ejercicio de la profesión.

Art. 56. Para testimoniar lo exigido 
por el artículo anterior cada pedicuro 
colegiado estará dotado por el Colegio 
de una credencial en la que constará el 
nombre y apellido, profesión, documento

Art. 58. Las obligaciones y derechos 
de todo colegiado de C.O.P.U.B.A., son:

a) Ser defendido a su pedido y previa 
consideración por los organismos 
del Colegio, en todos aquellos casos 
en que sus intereses profesionales 
en razón del ejercicio de sus acti
vidades, fueran lesionados.

b) En forma escrita poner en conoci
miento de las autoridades del Co
legio, los enfoques que puedan dar 
un mejor desarrollo a las activida
des de la institución.

c) Hacer uso de los servicios, venta
jas o dependencias que el Colegio 
haya establecido para usufructo 
general de sus afiliados.

d) Comunicar en un plazo no mayor 
de quince (15) días el cambio de 
domicilio, ya sea el particular co
mo el profesional.

e) Emitir su voto en los actos eleccio
narios. cada vez que éstos se lle
ven a cabo.

f) Denunciar al Consejo Superior, 
cuando tengan pleno conocimiento 
de ello, los casos que se encuadren 
dentro del ejercicio ilegal de la pro
fesión cuando ésta haya sido re
glamentada por los organismos ofi
ciales competentes.

g) Prestigiar y fomentar el progreso 
institucional por todos los medios.

Art. 53. Para ser socio pedicuro no 
Universitario activo, se requiere:

a) Tener una edad mínima 
años.

b) Ser presentado por un socio activo 
de C.O.P.U.B.A.

c) Ser de profesión pedicuro, acredi
tado con una antigüedad debida
mente certificada y avalada por 
institutos reconocidos de dos (2) 
años.

d) Tener una reputación moral inta
chable en su vida privada y profe
sional. Al aceptar su ingreso, abo
nará a tesorería la cuota de ingre
so y la cuota anual que rija en ese 
momento.

e) El Consejo Directivo se reserva el 
derecho de admisión.

de identidad, número de afiliado al Co
legio, número de matrícula, domicilio y 
fotografía.

Art. 57. La inscripción de la matricu
la se efectuará a solicitud del interesa
do, quien deberá dar cumplimiento a los 
requisitos que a continuación se enun
cian:

1. Acreditar identidad personal.
2. Presentar título universitario u 

otro que las disposiciones legales 
reconozcan.

3. Declarar su domicilio real y domi
cilio o domicilios profesionales, afi
nes de las relaciones con el Co
legio.

4. Declarar no estar afectado por jui
cios o sentencias civiles o crimina
les.

Art. 54. La calidad de socio del Cole
gio se pierde:

a) Por haber perdido por actos per
sonales, el concepto de sus compa
ñeros del Colegio, dejar de ser una 
persona honorable y de buenas 
costumbres.

b) Por haber cometido actos graves 
de honestidad o engaño, o tratado 
de engañar al Colegio para obte
ner un beneficio de lucro o satis
facción personal a costa de él.

c) El Consejo Directivo pondrá a dis
posición de la Comisión de Etica 
o del Tribunal de Honor todos los 
elementos de juicio para la sus- 
tanciación del sumario que, una 
vez concluido, pasará al Consejo 
Directivo para la sanción que co
rresponda y al Consejo Superior 
para el dictamen de expulsión.

de 18
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TITULO Xque

nal fuera del distrito o del ejido 
provincial.

Art. 61. El pedicuro cuya matrícula 
haya sido cancelada, podrá presentar 
nueva solicitud probando ante el Co
legio que han desaparecido las causas 
que motivaron la cancelación.

Art. 62. C. O. P. U. B. A. clasificará 
a sus colegiados de la siguiente manera:

1? Pedicuros actuantes y con domici
lio real y permanente en el distrito 
en el que se inscriben.

2? Pedicuros presentes en el distrito 
en actividad de ejercicio, pero con 
domicilio fuera del distrito o fue
ra del ejido provincial.

Art. 63. La asamblea es la autoridad 
máxima del Colegio y debe reunirse una 
vez por año en la forma y fecha que 
lo establezcan los reglamentos para con
siderar los asuntos de su incumbencia. 
En la misma serán proclamados por la 
junta electoral los elegidos para los di
ferentes cargos directivos.

Art. 64. Cuando un quinto de miem
bros del Colegio lo solicite podrá llamar
se a asamblea extraordinaria o bien por 
resolución del consejo directivo con las 
causas estipuladas en el artículo ante
rior. Si dentro de los quince (15) días 
no fuera convocada, los solicitantes la 
convocarán por si.

Art. 65. La asamblea funcionará en 
primera citación, con la presencia de 
un quinto de los colegiados. Si no se lo
grara reunir ese número a la hora fi
jada para iniciar el acto, éste se reali
zará una hora después, en que se cons
tituirá con validez con el número de 
colegiados presentes. En caso de asam
blea extraordinaria debe forzosamente 
reunirse con la presencia de un quinto 
de los colegiados, por lo menos.

Art. 66. Las citaciones para las asam
bleas se harán por carta certificada, con 
quince (15) días de anticipación.

Art. 67. Las asambleas que se esta
blezcan como anteriormente se define, 
sean ordinarias y|o extraordinarias se 
regirán por los artículos que se detallan 
a continuación.

para que su desarrollo, no se vea 
entorpecido.

h) Cumplir puntualmente con las 
cuotas de colegiatura, que estipu
len estos reglamentos o los que se 
puedan dictar en el futuro, siendo 
requisito indispensable estar al día 
con tesorería, para todo trámite o 
gestión.

i) Ejercer la profesión en forma es
tricta dentro de las disposiciones 
legales que se enunciaren a tales 
efectos, como así los reglamentos, 
estatutos y resoluciones que dicten 
las autoridades del Colegio.

j) Asistir a las sesiones del Consejo 
Directivo, con derecho a voz pero 
no a. voto, estándole absolutamen
te prohibido comentar lo tratado 
en ellas, con anterioridad a 
las autoridades del Colegio las ha
gan conocer por los medios que co
rrespondan.

k) Les asiste el derecho de asociarse 
y agruparse libremente con fines 
útiles y honestos.

Art. 59. A continuación el Colegio ve
rificará si el solicitante reúne los re
quisitos exigidos para su inscripción y 
una vez efectuada extenderá un carné 
habilitante en el que constará la iden
tidad del portador, su fotografía, domi
cilio y número de matriculación, comu
nicando la inscripción al Ministerio de 
Salud Pública y demás autoridades sa
nitarias de la provincia de Buenos Ai
res, a los colegios distritales y comisión 
directiva de D. C. O. P. U. B. A. En nin
gún caso podrá negarse la inscripción, 
ni cancelarse la matrícula por causas 
políticas, raciales o religiosas.

Art. 60. Las causas de cancelación de 
las matrículas son:

a) Enfermedades físicas o mentales 
que imposibiliten el desempeño pro
fesional, debidamente certificadas 
por los médicos habilitados para 
ese fin.

b) Muerte del profesional.
c) Las inhabilitaciones permanentes 

o transitorias, mientras duren, 
emanadas de sentencia judicial, o 
las emanadas de los colegios distri
tales o C. D. de D. de la provincia 
de Buenos Aires o de otra parte 
de la República Argentina.

d) El pedido del propio interesado o 
la radicación y ejercicio profesio-

DE LAS ASAMBLEAS Y SU REGLA
MENTACION PROVISORIA
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I
De las asambleas ordinarias

De las asambleas extraordinarias

TITULO XI
.« DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO

Disposiciones generales
Art. 71. Las citaciones para las asam

bleas se harán por carta certificada, con 
quince (15) días de anticipación por lo 
menos, especificándose el carácter de

Art. 68. Las asambleas ordinarias se 
efectuarán una vez cada año y serán 
convocadas por el consejo directivo de 
distrito en el curso de la primera quin
cena del mes de julio de cada año.

Art. 69. Comprende a las asambleas 
ordinarias:

Art. 70. Las asambleas extraordina
rias serán convocadas y se constituirán 
conforme a lo establecido en los artícu
los 56 y 57.

Sólo podrán solicitarla los miembros 
del colegio en condiciones de participar 
en elias y se convocarán exclusivamen
te para considerar el o los asuntos que 
las motivaran

las mismas, día, hora, lugar de reunión 
y el orden del día a considerar.

Art. 72. Las asambleas no podrán tra
tar otros asuntos que los consignados 
en el respectivo orden del día. La li
bertad de opinión de los asambleístas 
será respetada al máximo, no pudiendo 
limitarse el uso de la palabra bajo nin
gún concepto.

Art. 73. Las decisiones de los asam
bleístas exigirán para su validez tener 
a favor un voto más que los computa- 
bles en contra.

Art. 74. No hay alegato valedero para 
hacer admisible un voto oor poder, 
cualquiera sea la causa que lo motive.

Art. 75. Las asambleas serán presi
didas por el presidente del consejo de 
distrito o su representante legal, el que 
tendrá voto en todas las decisiones y 
en caso de empate su voto será doble.

Art. 76. Los miembros del consejo di
rectivo de distrito no tendrán voto en 
la consideración de los asuntos que se 
relacionan con su actuación o la del 
cuarpo a la que pertenecen.

Art. 77. Todo colegiado inscripto en 
el distrito tiene derecho a voz en las 
asambleas, pero sólo podrán emitir voto 
aquellos colegiados en actividad de ejer
cicio que tengan registrado su domici
lio real o de colegiación en el distrito 
correspondiente.

Art. 78. La concurrencia a las asam
bleas se acreditará en un libro de firmas, 
en el que se dejará constancia del nú
mero de matriculación o de colegiado 
para tales efectos es necesaria la pre
sentación del carné del Colegio de Pe
dicuros.

Art. 79. Las actuaciones de la asam
blea se asentarán en un libro de actas 
de asambleas,, llevado por el secretario 
de actas del consejo directivo corres
pondiente. Las actas serán avaladas por 
los dos colegiados designados por la 
asamblea para tales efectos, los que fir
marán conjuntamente con el presidente 
y el secretario de actas.

Art. 80. Aprobada la ley por los po
deres públicos de reconocimiento como 
profesión paramédica de la pedicuria en 
el ejido de la provincia de Buenos Ai
res, como de igual forma el Colegio de 
Pedicuros Universitarios de Buenos Aires 
(C. O. P. U. B. A.), se aplicará el si-

ai Proceder a la proclamación por la 
junta electoral de los delegados 
electos para el consejo directivo de 
distrito y tribunal disciplinario de 
distrito.

b) Designar delegados titular y su
plentes ante el tribunal de disci
plina provincial, cuando esto co
rresponda.

c) Consideración de la memoria, ba
lance, cálculos de ingresos y pre
supuesto de gastos, presentados por 
el consejo directivo de distrito e 
informe del Consejo Superior del 
Colegio de Pedicuros de la Pro
vincia.

d) Fijación de la cuota anual de ma
triculación e inscripción.

e) Consideración de todo asunto que 
someta a estudio el consejo direc
tivo de distrito.

f) Consideración de todo asunto cu
ya inclusión en el orden del día 
haya sido solicitado por lo menos 
por un quinto de los colegiados en 
el distrito y con un mínimo de 
treinta días de antelación a la fe
cha de convocatoria de la asam
blea.

g) Designación de dos (2) colegiados 
para firmar el acta.
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TITULO XII

CAPITULO I

Autoridades

CAPITULO n

De la convocatoria

T

guíente reglamento de tribunal disci
plinario, para una correcta concreción 
de afanes inspirados en ideales hones
tos y de proyecciones sociológicas in
conmensurables.

Art. 82. Es obligación de los colegios 
fiscalizar el correcto ejercicio de la pro
fesión pedológica y el decoro profesio
nal, cuyas transgresiones serán comu
nicadas al consejo superior en forma su
marial, para que éste las evalúe y dis
ponga la sanción definitiva.

Art. 83. Las sanciones serán apela
das ante el consejo superior de C. O. P. 
U. B. A. dentro de un plazo de quince 
(15) dias.

DE LAS ELECCIONES DE LOS COLE
GIOS DE DISTRITO

Art. 84. Las sanciones disciplinarias 
son:

d) Cancelación de la matricula, cuan
do la suspensión de seis (6) meses 
se haya aplicado por tres (3) opor
tunidades.

e) Las sanciones de los incisos c) y 
d). regirán en toda la Provincia 
y se darán a publicidad en el ór
gano oficial de C. O. P. U. B. A., 
después de la comunicación al Mi
nisterio de Salud Pública provin
cial.

c) Suspensión en el ejercicio profe
sional hasta el término de seis (6) 
meses, según la gravedad de la 
falta, con inhabilitación de la ma
trícula.

a) Advertencia privada por escrito.

b) Amonestación, por escrito, que se 
comunicará al consejo directivo de 
distrito.

Art. 81. El tribunal disciplinario se 
compondrá de cinco (5) miembros ti
tulares e igual número de suplentes, 
elegidos en el mismo acto eleccionario 
que para los miembros del consejo y se
gún lo dispuesto en el artículo 16, ade
más de una antigüedad profesional de 
cinco (5) años y de las demás condicio
nes que se requieren para integrar el 
consejo directivo. Durarán cuatro (4) 
años en sus funciones y no podrán ser 
miembros de ningún otro órgano del co
legio. Al hacerse cargo de sus funciones 
designará un presidente y un suplente 
que ha de reemplazarlo en case de muer
te o inhabilidad.

Art. 88. El Consejo Directivo de Dis
trito convocará a elecciones dentro de 
los primeros veinte (20) dias de la de
signación de la junta electoral. Esta 
convocatoria deberá ser publicada en el 
órgano publicitario de la institución o en 
un periódico y comunicada a los cole
giados por carta dentro del mismo tér
mino.

Art. 89. Con una anticipación no me
nor de diez (10) días al acto elecciona
rio. la junta electoral remitirá por car
ta certificada a cada colegiado una co
pia de la convocatoria y los elementos 
necesarios para el voto, que serán:

1. Tarjeta de identificación.
2. Un sobre pequeño para el voto.
3. Una boleta de cada lista oficiali

zada; y
4. Un sobre tamaño carta.

Art. 85. A los fines de la elección de 
autoridades del Colegio de Pedicuros de 
Distrito y los miembros del Tribunal dis
ciplinario, el Consejo Directivo de Dis
trito designará una junta electoral, cu
yos cargos podrán ser desempeñados 
por cualquier colegiado, quien cesará 
automáticamente si fuera designado 
candidato.

Art. 86. La junta será designada con 
sesenta (60) días de anticipación, a la 
fecha fijada para el comicio y estará 
constituida por no menos de cuarro (4) 
miembros.

Art. 87. Son atribuciones y deberes de 
la junta electoral:

19 Asegurar la depuración de los pa
drones.

29 Oficializar las listas de candidatos 
que se presenten.

39 Instalar las mesas receptoras de 
votos y hacer llegar a cada una de 
ellas, los elementos necesarios pa
ra cumplir su cometido.

49 Realizar el escrutinio y juzgar so
bre la validez del acto eleccionario 
en calidad de primera instancia.
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CAPÍTULO IV

De la oficialización de las listas

CAPÍTULO III

<

CAPÍTULO V

Del acto eleccionario

El sobre pequeño llevará el sello 
de C. O. P. U. B. A. y la firma de 
dos miembros de la junta electoral. 
El sobre grande llevará impresa la 
dirección del colegio y la palabra 
“elecciones” en el ángulo inferior 
izquierdo.

Art. 94. La Junta Electoral oficiali
zará las listas de candidatos que se pre
senten hasta veinte (20) dias antes del 
comicio, cuyos integrantes reúnan con
diciones establecidas en los estatutos y 
reglamentos de C. O. P. U. B. A.. Las 
listas deben incluir tantos candidatos 
como miembros se elijan. El candidato 
que figure en primer término será con
siderado representante legal de los In
tegrantes de la lista, el que podrá re
legar por escrito su representación en 
cualquier otro candidato de la lista.

Art. 95. En los pedidos de oficializa
ción deben constar las firmas de los 
candidatos y deben ser presentados por 
duplicado, recibiendo el representante 
legal el original firmado por dos miem
bros de la Junta Electoral y sellado.

Art. 96. Al cerrarse el período de ofi
cialización se labrará el acta en la que 
quedará constancia de las listas presen
tadas y de la nómina de los candidatos, 
asi como de las observaciones que tu
vieran lugar.

Art. 97. La Junta Electoral instalará 
mesas receptoras de votos en cada uno 
de los lugares en que se estime oportu
no, designando un presidente y hasta 
tres suplentes por cada una de ellas.

Art. 98. Cada mesa recibirá los ele
mentos necesarios para cumplir su co
metido: una urna, un ejemplar de cada 
una de las listas oficializadas firmado 
por el presidente y un vocal de la Jun
ta Electoral, sobres y boletas para el 
voto y cuatro ejemplares de los padro
nes y formularios para el acto de aper
tura y cierre del comicio.

Art. 99. La elección se hará por lista 
completa, las tachaduras o agregados 
anularán el voto dándole el carácter de 
"en blanco”.

Art. 100. El voto es obligatorio y se
creto, debiendo hacerse personalmente 
o por carta certificada. Aquéllos que asi 
no lo hagan, sin causa justificada se 
harán pasibles a multas de cinco a diez 
pesos ley.

Art. 101. No son exigióles ni pueden 
ser electores los pedicuros inscriptos que 

| no estén al dia con tesorería.

De los padrones

Art. 90. La Junta Electoral procederá 
a la confección de los padrones provi
sorios en los que figurarán todos los pe
dicuros colegiados que se hubieren ma
triculado o fijado nueva colegiación en 
el distrito hasta 60 dias antes de la fe
cha del comicio.

En los padrones figurará el nombre, 
apellido y domicilio del elector. En el 
margen izquierdo se dejará constancia 
con una "C”, cuando tiene una antigüe
dad mayor de dos (2) años y puede ser 
electo como miembro del Consejo Di
rectivo de Distrito y con la letra “T” 
cuando tiene una antigüedad profesio
nal mayor de cinco (5) años y puede ser 
electo para integrar el Tribunal Disci
plinario y con la letra “U” cuando sean 
universitarios.

Art. 91. El padrón será exhibido des
de treinta (30) días antes del comicio 
en la sede del Colegio de Distrito y es
tablecimientos asistenciales con servi
cios de pedicuría que correspondan al 
distrito. La Junta Electoral entregará 
un ejemplar del padrón provisorio a los 
representantes legales de cada una de 
las listas que fueran oficializadas.

Art. 92. La Junta Electoral considera
rá las denuncias que presenten los elec
tores sobre inclusiones u omisiones in
debidas hasta veinte (20) dias antes del 

. comicio. Dichas denuncias se harán por 
escrito y por duplicado, cuya copia será 
firmada por un miembro de la junta y 
devuelta al interesado.

Art. 93. Quince (15) días antes del 
comicio. la Junta Electoral retirará los 
padrones provisorios de los lugares en 
que se exhibieron y los reemplazará por 
los definitivos en los que se hayan co
rregido las inclusiones u omisiones erró
neas. La exhibición de los padrones se 
hara en la serie del Colegio de Distrito y 
en los lugares donde funcionarán las me
sas receptoras de votos. Un ejemplar de 
los padrones definitivos será entregado 
a los representantes legales de cada una 
de las listas oficializadas.
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CAPÍTULO VI

CAPITULO VII

Del escrutinio

Art. 102. La mesa funcionará el dia 
del comicio en horario corrido de ocho 
(8) a dieciocho (18) horas. El cierre se 
puede adelantar en el caso de que se 
constate fehacientemente que han vo
tado todos los inscriptos. Media hora 
antes del horario de iniciación, la au
toridad del comicio, con los fiscales que 
se encontraren presentes, constituirá la 
mesa e instalará el cuarto obscuro con 
los elementos necesarios para la emi
sión del voto y de inmediato labrará el 
acta de apertura del comicio que será 
firmada por los suplentes y fiscales que 
se encontraren presentes, en su defec
to por dos empadronados.

Art. 103. Las mesas receptoras de vo
tos, aceptarán un fiscal de cada una de 
las listas oficializadas, si los hubiere, o 
dichos fiscales traerán una credencial 
firmada por el representante legal de 
la correspondiente lista.

Art. 108. El escrutinio se hará por la 
Junta Electoral en el día de la asamblea 
la que funcionará de acuerdo con lo que 
establece el artículo 57 de estos regla
mentos. Dicha asamblea se llevará a ca
bo después de siete (7) días del acto 
eleccionario

Del voto por correspondencia

Art. 106. Los electores que asi lo de
searen podrán votar por corresponden
cia utilizando los elementos que le habrá 
remitido la Junta Electoral. Para ello 
colocará su voto dentro del sobre pe
queño y éste con la tarjeta de identifi
cación debidamente llenada, dentro del 
sobre grande que será enviado por car
ta certificada a la Junta Electoral, en 
la sede del Consejo Directivo de Distri
to y tendrán validez todos los recibidos 
hasta el momento de la iniciación del 
escrutinio, siempre que el matasellos del 
correo indique que ha sido remitido has
ta el día de la elección inclusive.

Art. 104. Los electores votarán en el 
orden en que se presenten al comicio y 
justificarán su identidad. Una vez com
probado que el elector está en el pa
drón, el presidente de la mesa suplente 
de turno le entregará un sobre firmado 
por dos miembros de la Junta Electoral 
y sellado en el anverso. El elector pasará 
al cuarto oscuro, pondrá su voto dentro 
del sobre y lo entregará al presidente 
de la mesa. Este exhibirá el sobre a los 
fiscales y lo depositará en la urna. A 
continuación pondrá en el padrón, en el 
lugar correspondiente “votó”, devolvien
do de inmediato al elector su documen
to de identidad y la tarjeta de identifi
cación, firmada y sellada, que se le re
mitiera por correo al elector y que obli
gatoriamente debe presentar al emitir 
su voto. i

La tarjeta de identificación será de
vuelta por correo al interesado, con de
bida constancia.

Art. 105. Finalizado el acto elecciona
rio la autoridad de la mesa de los su
plentes y fiscales que se encontraren 
presentes (o en su defecto por dos em
padronados presentes) procederá al pre
cintado, lacrado y sellado de las urnas. 
Acto continuo se labrará el acta de clau
sura que será firmada por las autori
dades de la mesa y dos fiscales presen
tes o en su defecto por do.s empadrona
dos presentes. Estos elementos quedarán 
en custodia de la autoridad del comicio, 
la que deberá entregarlos a la Junta 
Electoral antes de la iniciación del es
crutinio.

Art. 107. Previamente al escrutinio 
Que se hará el mismo día de la asamblea 
en presencia de los fiscales acreditados, 
ia Junta Electoral abrirá los sobres 
grandes, verificará la idenitdad del 
elector y depositará en la urna corres
pondiente el sobre pequeño conteniendo 
el voto, escribiendo en el padrón la pa
labra “votó”.

Art. 109. Con la presencia de los fis
cales acreditados ante ella, la Junta 
Electoral juzgará sobre la validez del ac
to eleccionario aprobando o rechazando 
las actas correspondientes, efectuando 
el escrutinio o resolviendo la rea.lización 
de nuevas elecciones en la mesa obser
vada, según lo estime conveniente. En 
la columna correspondiente al padrón 
empleado en la mesa se dejará cons
tancia de quienes hubieran votado por 
correo y se tacharán los nombres de los 
colegiados que no hubieren votado de 
ninguna forma.



1

ICAMARA DE DIPUTADOS 1931

Octubre 25 de 1973 4^ sesión de prórrogaLEGISLATURA. DE BUENOS AIRES

CAPITULO VIII

De los gastos

TITULO XIII

■

t

a

Art. 110. Los gastos que demande el 
acto eleccionario serán solventados por 
los respectivos distritos.

DE LOS SOCIOS — SU INGRESO 
Y ELIMINACION

í
r

>
»
ímico lo hacen activamente con el cole

gio. Los socios cooperadores, no están 
reglamentariamente obligados a parti
cipar en las reuniones del consejo di
rectivo, pero si lo desearen pueden ha
cerlo con derecho a voz pero no a voto. 
No están eximidos del pago de cuotas.

Art. 117. Para ser socio pedicuro uni
versitario activo se requiere:

a) Ser egresado de la Universidad de 
Buenos Aires o de otra universidad 
estatal y en el futuro de las par
ticulares controladas por el Estado.

b) Tener una reputación moral inta
chable en su vida privada y profe
sional.

c) Al aceptar su ingreso abonará a te
sorería la cuota de ingreso y la 
cuota anual que rija en ese mo
mento.

d) El Consejo Directivo se reserva el 
derecho de admisión.

Art. 119. La calidad de socio del Co
legio se pierde:

a) Por haber perdido por actos per
sonales, el concepto de sus compa
ñeros del Colegio, dejar de ser una 
persona honorable y de buenas cos
tumbres.

b) Por haber cometido actos graves 
de deshonestidad o engaño, o tra
tado de engañar al Colegio para 
obtener un beneficio de lucro o 
satisfacción personal a costa de él.

c) El Consejo Directivo pondrá a dis
posición de la Comisión de Etica 
todos los elementos de juicio para 
la sustanciación del sumario que,

Art. 111. El Colegio está compuesto 
por socios de las siguientes categorías:

a) Fundadores - activos.
b) Pedicuros universitarios activos.
c) Pedicuros no universitarios activos.
d) Socios honorarios
e) Socios cooperadores.
Art. 112. Son socios fundadores los 

que forman el grupo fundador del Co
legio y cuyos nombres figuran en el ac
ta funcional, teniendo también calidad 
de socios activos.

Art. 113. Socios activos pedicuros uni
versitarios, son los egresados de la Uni
versidad de Buenos Aires, del curso de 
referencia e incorporados al Colegio a 
partir del acta de fundación y que pa
gan su cuota de ingreso, su cuota men
sual y están reglamentariamente obliga
dos a participar en todas las actividades 
del Colegio.

Art. 114. Son socios pedicuros no uni
versitarios activos los egresados de di
ferentes fuentes de estudio, con título 
o certificado que acredite su profesión 
y avalado en su oportunidad por lo que 
la futura ley de pedicuria de la provin
cia de Buenos Aires exija. Gozarán de 
todos los derechos, deberes y obligacio
nes que establecen estos estatutos.

Art. 115. Son socios honorarios las 
personas a quienes el Colegio distingue 
con ese calificativo y que por su repre- 
sentatividad. asesoría o beneficios otor
gan jerarquía y provecho a la institu
ción. Tal designación será propuesta por 
los Consejos Directivos de Distrito al 
Consejo Superior y aprobados por la 
asamblea. Los socios honorarios forman 
parte sin obligatoriedad a concurrir a 
las sesiones deliberativas y están eximi
dos del pago de cuotas.

Art. 116. Son socios cooperadores, las 
personas que sin ser o pudiendo ser pro
fesionales en pedicuria, poro si con el 
deseo de prestar su colaboración con el 
esfuerzo personal, intelectual o cconó-

Art. 118. Para ser socio pedicuro no 
universitario activo, se requiere:

a) Tener una edad mínima de 18 
años.

b) Ser presentado por un socio activo 
de C. O. P. U. B. A.

c) Ser de profesión pedicuro, acredi
tada con una antigüedad debida
mente certificada y avalada por 
institutos reconocidos avalados por 
la futura Ley de Pedicuria Provin
cial.

d) Tener una reputación moral inta
chable en su vida privada y profe
sional. Al aceptar su ingreso, abo
nará a tesorería la cuota de ingreso 
y la cuota mensual, que rija en ese 
momento.

e) El Consejo Directivo se reserva el 
derecho de admisión.
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4.

5.
TITULO XIV

una vez concluido, pasará a la san
ción que corresponda y al Consejo 
Superior para el dictamen de ex
pulsión.

6. 
helicóptero, mesa

Uso de indumentaria para aten
ción de los pacientes: chaqueta 
o guardapolvo de color blanco, 
celesto o rosa.
Establecer el arancel fijo para 
la atención en consultorio y a 
domicilio, como tam b i é n el 
arancel para abonados o conve
nios colectivos privados o esta
tales.
Equipo que conste de sillón o 

para instru
mental, vitrina, balde curacio
nes, torno de pie o portátil, foco 
de luz, sistema para registro de 
impresiones plantares, archivo 
de fichas, cajas de metal para 
instrumentos, tambor metálico 
para gasa y algodón, esteriliza
dor, cubetas de opalina o metal 
para apoyo del instrumental.

7. Instrumental: escalpelos o bis
turíes fijos o de hoja intercam
biable, gubias, palos del golf en 
sus tres tipos o tamaños, formo
nes, alicates en sus distintos ti
pos y tamaños, bisturí lenticu
lar o en lenteja.

8. Antisépticos: espado!, alcohol, 
agua oxigenada, etc.

Queratolíticos: licor de potasa 
o solución de fenol del 1 al 10 
por ciento.

Hemostáticos: nitrato de pla
ta en solución o lápiz, perclo- 
ruro de hierro.

Queratoplásticos: Bálsamo del 
Perú, tintura de benjuí.

Art. 125. Estudiar y planificar el dia
grama o plan de la carrera hospitalaria 
para el futuro.

Art. 126. La propaganda profesional 
debe estar circunscripta a lo siguiente:

a) Placa o chapa colocada en la puer
ta del domicilio profesional que se
rá de metal, vidrio o acrílico en un 
tamaño que no exceda de los quin
ce (15) centímetros por treinta (30) 
centímetros, con la siguiente leyen
da: nombre y apellido, profesión, 
matrícula, día y horarios de aten
ción.

b) Tarjetas del tamaño visita, con la 
misma leyenda, más el agregado 
de la dirección del consultorio, di
rección particular y los números 
telefónicos del consultorio y par
ticular.

DE LA COMISION DE ETICA
Art. 120. Nace esta comisión de lo que 

dicta el articulo 9?. inciso f). de los Es
tatutos y Reglamentos de C.O.P.U.B.A.

Art. 121. Estará constituida por tres 
(3) miembros del Colegio con título uni
versitario, de probadas cualidades mo
rales y conducta intachable, propuestos 
por el Consejo Superior y el Consejo 
Directivo.

Art. 122. Dependerá del Consejo Su
perior y del Consejo Directivo cuyas dis
posiciones acatará en un todo y a los 
que señalará aspectos de su estricta in
cumbencia que puedan de alguna ma
nera dar jerarquía y brillo al desenvol
vimiento de C.O.P.U.B.A.

Art. 123. Para su mejor desempeño la 
Comisión de Etica aumentará a diez (101 
o doce (12) el número de sus compo
nentes con miembros del Colegio que 
tendrán el carácter de agentes comi
siónales con la misma responsabilidad 
de los miembros de la Comisión de Eti
ca mientras dure su función.

Art. 124. La acción de la Comisión de 
Etica es la siguiente:

a) Verificar la posesión o dominio de 
la matricula profesional de la pro
vincia de Buenos Aires que rija en 
el futuro, por parte de los pedicu
ros establecidos o que ejerzan en 
el ámbito provincial.

b) Constatar la exhibición del diplo
ma o título, que acredita los estu
dios profesionales cursados, en el 
lugar donde ejerzan.

c) Constatar que el consultorio reúna 
las condiciones siguientes:
1. Ser independiente de otro nego

cio. Sólo podrá estar anexado a 
consultorios médicos o paramé
dicos.

En caso de clínicas, salas de 
primeros auxilios, etc., privadas 
o estatales.

2. Disponer de sala de espera o li- 
ving, a la que estará anexado en 
forma independiente el baño o 
necesaire.

3. Ventilación e iluminación ade
cuadas a las normas higiénicas.
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PROYECTO DE LEY

FUNDAMENTOS

máximo hacia 
los componen- 
paramédicas v

Fené.
Liccati.

Osvaldo Hugo Posse, Héctor 
R. Martínez, Carlos J. Gon
zález y Carlos Alberto Negri

—-A las comisiones de Salud Pública 
y Segunda de Legislación.

Señor presidente:
El Racing Atletic Club es una vieja 

institución deportiva de General Lama- 
drid, que desde el año 1922 viene des
arrollando una intensa tarea vinculada 
al quehacer deportivo y al desarrollo de 
la educación física de nuestio pueblo. 
Desde el punto de vista de su constitu
ción es una verdadera organización co
munitaria cuya labor se desarrolla mer
ced al esfuerzo común de la población 
de General Lamadrid. Sus instalaciones 
han estado siempre puestas al servicio 
de la comunidad, siendo escenario, no 
solamente de todo tipo de justas depor
tivas, sino también el ámbito en el que 
se desarrolla la educación física de to
dos los alumnos que asisten a los cole
gios primarios y secundarios de la lo
calidad.

También cabe señalar que como ins
titución popular sufrió una negativa 
permanente" de los regímenes defacto, 
a concederle cualquier tipo de ayuda 
que hiciera posible perfeccionar su obra 
comunitaria.

Pese a ello, merced al sacrificio que 
el pueblo lamadritense ha venido rea
lizando, el club pudo comenzar el desa-’ 
rrollo de una serie de obras tendientes 
a ampliar y mejorar su infraestructura 
deportiva. Entre ellas cabe mencionar la 
construcción de una pileta de natación

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Acuérdase al Rácing Atletic 

Club de General Lamadrid, por una so
la vez, en calidad de subsidio y para la 
terminación de sus obras de infraestruc
tura deportiva, la cantidad de cíen mil 
pesos ($ 100.000).

Art. 2? El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley se tomará 
de rentas generales, con imputación *. 
la misma.

Art. 3? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

c) En la sala de espera o living se 
pueden exhibir los diplomas o cer
tificados de congresos, simposios o 
jornadas, a que se ha asistido.

d) Recabar de cada colegiado que se 
visita, la credencial pertinente y el 
último recibo de afiliado de C.O.P. 
U.B.A.

CCXXXVIII. SUBSIDIO AL RACING- 
ATLETIC CLUB DE GENERAL LA- 
MADRID.

e) La Comisión de Etica no debe per
mitir el anuncio profesional de sus 
colegiados por radio, televisión o 
altavoces, los que se realicen en 
pantallas cinematográficas o en 
volantes. Las tarjetas pueden dis
tribuirse solamente por correo con 
destinatario preciso.

f) Controlará el curanderismo y el 
charlatanismo y cualquier otra 
forma de ejercicio ilegal que in
frinja los principios éticos y los que 
las leyes sancionen.

g) Hasta que no se creen especialida
des en el ámbito universitario, nin
gún afiliado podrá hacer ostenta
ción de especialista en ninguna ra
ma podológica.

h) No permitirá segregación de los 
pacientes por cuestiones de proyec
ción social, política, religiosa o ra
cial.

i) Combatirá el uso o invocación de 
títulos o antecedentes que los os
tentares no posean.

j) Exigirá de los afiliados de C.O.P. 
U.B.A. el respeto 
los médicos, hacia 
tes de las ramas 
hacia sus colegas.

k) Fomentará entre los afiliados, co
mo una inquietud de suma delica
deza, el secreto profesional.

l) Las faltas a estas normas serán 
elevadas al Tribunal Disciplinario 
con todos los antecedentes a fin 
de que ese cuerpo aplique las san
ciones pertinentes.

Art. 127. Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.
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FUNDAMENTOS

Carlos A. Ferré.

(D.|968|73-74).

PROYECTO DE LEY

(D.|967|73-74).

PROYECTO DE ley

Orestes Fernando Introna

Art. 3° Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Rubén César Legarreta

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1° Créase la imprenta de la Ho

norable Legislatura de la provincia de 
Buenos Aires, la que realizará todas las 
impresiones oficiales de la H. Legisla
tura, H. Senado y H. Cámara de Dipu
tados.

Rubén César Legarreta
—A la Comisión de Presupuesto e Im

puestos.

CCXL. SUBSIDIO AL HOSPITAL ‘-RAUL 
F. LARCADE” DE SAN MIGUEL, PAR
TIDO DE GENERAL SARMIENTO.

Art. 2? En cumplimiento del artículo 
anterior, el presidente cel H. Senado in
corporará al presupuesto de la H. Le
gislatura, para el año 1974 y subsiguien
tes, el correspondiente ítem que provea 
las partidas para su instalación y fun
cionamiento.

de 50 metros de largo, que es el único 
natatorio de General Lamadrid: la cons
trucción de dos canchas de bochas ce
rradas; la de vestuarios y sanitarios pa
ra el campo de deportes y la construc
ción de una pista para ciclismo y moto
ciclismo. Dichas obras, como asi la de 
un gimnasio cerrado que el club ha pro
yectado, se encuentran paralizadas por 
falta de recursos. Su terminación per
mitiría contar con un complejo depor
tivo que incluye además, cancha de bas
quetbol y boleybol, pista de atletismo y 
cancha de fútbol iluminada. La impor
tancia de estas instalaciones, como asi 
de la labor desarrollada por la insti
tución, se refleja en la circunstancia 
de que ellas son escenario de las prin
cipales confrontaciones deportivas de 
la zona, como así de la participación 
popular en dichas competencias.

La institución cuenta, por otra parte, 
con mil socios, la importancia de cuyo 
número podrá advertirse si se tiene en 
cuenta que General Lamadrid tiene sie
te mil habitantes, determinando tal 
participación popular su decidida incor
poración al proyecto de la reconstruc
ción nacional, colaborando en todo lo 
que hace a su específico ámbito de ac
ción, con el gobierno del teniente ge
neral Perón.

FUNDAMENTOS

Nuevamente el bloque de la Alianza 
Popular Revolucionaria, por' mi inter
medio, trae al seno de la H. Cámara un 
proyecto de ley que pretende hacer lle-

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Otórgase un subsidio de 500.000 

pesos al Hospital “Raúl F. Larcade” de 
San Miguel, partido de General Sar
niento.

Art. 2*? El subsidio a que se refiere el 
artículo anterior, será afectado por di
cho nosocomio a solventar los gastos 
que reclama su funcionamiento

Art. 3? Los gastos que demande la pre
sente, se tomarán de rentas generales 
y con imputación a la misma.

Art. 4? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

El proyecto que presento a conside
ración de los señores diputados tiende 
a beneficiar la acción que desarrolla es
ta H. Legislatura.

El tiempo actual es altamente diná
mico y de él no se evade tampoco la la
bor de ambas Cámaras, que día a día 
exige nuevas formas de trabajo y com
plementos técnicos que aseguren el per
fecto y ágil funcionamiento de las mis
mas.

Por tales motivos y preocupado por 
adecuar a nuestro parlamento a nuevas 
y futuras necesidades, promuevo la crea
ción de la imprenta de la H. Legislatu
ra que induadablemente coadyuvará en 
parte a lograr esos objetivos.

Convencido que esta inquietud es 
compartida por todos mis pares, a los 
que no escapa a su criterio los motivos 
y alcances de la misma, descuento el 
voto unánime con que contará su apro
bación.

CCXXXIX. CREACION DE LA IM
PRENTA EN LA LEGISLATURA DE 
BUENOS AIRES.
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<

Orestes Fernando Introna

(D.|972¡73-74).

PROYECTO DE LEY

Héctor A. Zamora

El Sencido y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Dónase a la municipalidad de 

Chascomús, el inmueble señalado en el 
Plano característica 27-48-67, como par
cela 1, nomenclatura catastral circuns
cripción II, sección B, chacra 110, man
zana 110 h, parcela 1, con una superficie 
de 1.607,40 m2.

Art. 2‘-’ El inmueble referido será ce
dido por el término y condiciones que 
fije la municipalidad, a la Agrupación 
Scout San Antonio María Claret.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

1

Señor presidente:
La Agrupación Scout San Antonio Ma

ría Claret fue organizada por iniciativa 
del reverendo padre Osvaldo Wagner, que 
contó con la valiosísima colaboración del 
señor Miguel Angel Saulo, actuales Ca
pellán y Jefe de la Agrupación respectiva 
y reconocidos como tales por el Instituto 
Nacional del Scoutismo Argentino, cuyo 
objetivo es formar en los niños y jóvenes 
el carácter, para ser en el día de ma
ñana hombres de bien.

Para esta tarea también, en principio, 
contaron con la colaboración del señor 
Roberto Granados y del señor Carlos Mi
guel Nápoli, renovándose luego los ins
tructores que en la actualidad cuenta 
con cinco jóvenes que colaboran en la 
formación Scout.

Asi transcurre un año hasta que el 
día 19 de marzo de 1972, se reunieron 
a invitación del padre Wagner y del se
ñor Saulo, padres y simpatizantes de es
ta Agrupación, en el Instituto Corazón 
de María, institución que desde su fun
dación cediera gentilmente sus instala
ciones, con el fin de constituir un Co
mité, con la finalidad de ayudar y co
laborar con el referido Grupo en los 
aspectos administrativos, brindándole 
además el apoyo moral necesario para 
que los Scouters del Grupo, puedan cum
plir su misión.

El 23 de abril de ese mismo año —por 
primera vez en Chascomús— un grupo 
de 16 niños hicieron su promesa Scout. 
Esta ceremonia se desarrolló con la pre
sencia de autoridades, padres e invita
dos, durante la misma hicieron su pro
mesa los jefes e instructores, junto con 
el Capellán de la Agrupación.

El 7 de mayo se recibió la visita de 
Inspección y Asesoramiento del Comisio
nado Provincial y Vice del Scoutismo 
Argentino, dejando instrucciones para el 
mejor funcionamiento de esta novel 
agrupación, asi como palabras de elogio 
por la obra ya realizada, estas visitas e 
inspecciones se han venido repitiendo 
por parte de I. N. S. A. en diversas opor
tunidades tanto en los lugares de tra
bajo como campamentos, siendo la últi
ma el 22 de julio de 1973 con la presencia 
de cinco instructores que dieron el pri
mero de una serie de cursos de adies
tramiento pava jefes-instructores y pa
dres.

—A las comisiones de Asuntos Muni
cipales y de Presupuesto e Impuestos.

CCXI.I. DONACION DE UN INMUEBLE 
A LA MUNICIPALIDAD DE CHASCO- 
MUS, PARA USO DE LA AGRUPA
CION SCOUT SAN ANTONIO MARIA 
CLARET.

gar el aliento del Estado a uno de los 
tópicos fundamentales que hacen a su 
función y que es la salud.

Si bien tal actitud debe estar encua
drada dentro de severos y custodiados 
planes a los que estamos comprometidos 
poner en marcha, su falencia nos obli
ga ir salvando innumerables casos par
ticulares a través de subsidios como és
te que hoy propiciamos.

El hospital “Raúl F. Larcade” de San 
Miguel, es un importante establecimien
to sanitario y, además, único de índole 
municipal, que cumple su labor para 
una zona de 450.000 habitantes.

Como tantos otros nosocomios de 
nuestra Provincia, no ha escapado de 
la vorágine inflacionaria, y su estado 

■ financiero por el aumento de sus gas
tos de funcionamiento, se encuentran 
en la actualidad con muy magras po
sibilidades, siendo imprescindible, para 
estabilizar la atención que presta, otor
gar este subsidio que solvente tal situa
ción.

Sabiendo el criterio de los señores le
gisladores para inquietudes como ésta, 
'descuento el voto favorable que ha de 
prestarle.
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Comuniqúese al Poder Ejecu-

Julio Fernando Volonté

Héctor A. Zamora

(D.|973|73-74).

PROYECTO DE LEY

—A las comisiones Segunda de Ha
cienda y de Asuntos Municipales.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Acuérdase a los integrantes de 

los Cuerpos de Bomberos Voluntarios de 
la provincia de Buenos Aires, una fran
quicia especial consistente en una rebaja

del 50 % en el precio de los pasajes en 
todas las empresas de transporte esta
tales o privadas —autorizadas por con
cesión—, dentro del territorio de la pro
vincia de Buenos Aires.

Art. 29 Esta rebaja será automática 
con la sola presentación de la credencial 
que los acredite como Bomberos Volun
tarios.

Art. 39
tivo.

Con fecha 17 de agosto de 1972 y gra
cias a la donación de la Bandera de Ce
remonias, por parte del señor César Cao 
Saravia y a invitación especial del señor 
intendente municipal don Roberto Plo- 
ruti, hace su primera presentación en 
acto público, organizado para honrar la 
memoria del General San Martin, cau
sando la admiración y el aplauso del 
público presente.

Desde ese momento, la agrupación 
concurre a todos los actos oficiales de 
nuestra comunidad, invitados especiales 
por parte de las distintas autoridades, 
asi como también se ha concurrido en 
varias oportunidades al Hogar de An
cianos a alegrar con canciones a los allí 
internados.

En la actualidad la Agrupación cuen
ta con cuatro patrullas con un total de 
24 niños scouts, así como 8 aspirantes y 
10 lobatos que son niños de 7 a 9 años.

En distintas oportunidades y aprove
chando los festejos patrios, a medida 
que va cumpliendo su período de adies
tramiento, los niños aspirantes hacen 
su promesa Scouts, lo que da lugar a 
reuniones de padres, autoridades e in
vitados especiales.

A efectos de desarrollar las activida
des que tiendan al cumplimiento de los 
objetivos fijados, la agrupación se reúne 
todos los sábados a las 14 horas en las 
instalaciones del Instituto Corazón de 
María.

Con el fin de que esta Institución pue
da contar con un inmueble que le per
mita desarrollar en plenitud los fines 
para los que fue creada, es que presen
tamos este proyecto por el cual preten
demos estimular la noble actividad del 
scoutismo.

CCXLH. FRANQUICIAS EN MEDIOS 
DE TRANSPORTE PARA BOMBEROS 
VOLUNTARIOS.

FUNDAMENTOS
Es ampliamente conocida la función, 

social que realizan los cuerpos de bom
beros voluntarios, que se prolonga, en 
algunos casos a más de medio siglo de 
abnegada tarea al servicio de la comu
nidad.

Sus integrantes, en general, de con
dición humilde, se ganan el sustento en 
tareas que los obligan —muchas veces— 
a viajar y estar lejos de sus hogares, no 
obstante lo cual roban tiempo para de
dicarlo a instruirse en los cuarteles que 
se extienden por toda la Provincia, y a 
estar siempre listos para acudir al lla
mado de la sirena que los congrega pa
ra auxiliar al hermano en desgracia.

Realmente los integrantes de los cuer
pos de bomberos voluntarios están reem
plazando al estado en una tarea que le 
compete. Según cálculos estimativos es
tas beneméritas instituciones ahorran al 
estado sumas que en nuestra Provincia 
llegan a los $ 20.000.000.000 m/nacional.

A pesar de ello la ayuda que reciben 
de los gobiernos es bien limitada. Ellos 
mismos en conscripciones de socios, con 
rifas y beneficios deben recaudar fon
dos para el costoso mantenimiento de 
sus organizaciones.

Como el estímulo material que reciben 
los bomberos voluntarios es ciertamente 
escaso los alienta un ideal de servicio), 
creemos que por todo lo anteriormente 
expuesto sería un acto de estricta jus
ticia que las empresas que prestan los 
servicios públicos de pasajeros (estatales 
y privadas), deben acordar esta rebaja 
y que esta Honorable Cámara dará su 
sanción al presente proyecto.

Se concretará así un estimulo, que si 
bien pequeño, es muy merecido por es
tos ejemplares servidores de la sociedad.

Julio Fernando Volonté
—A las comisiones Segunda de Legis

lación y de Asuntos Municipales.
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PROYECTO DE LEY

>

(D.|977¡73-74).
Mario Vega

PROYECTO DE LEY

2*? Comuniqúese al Poder Ejecu-

FUNDAMENTOS

Las

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Otórgase a la Sociedad de Fo

mento “Nueva Victoria” de la localidad 
de Victoria, partido de San Fernando, 
un subsidio de $ 50.000.

Art. 29 El subsidio otorgado por el ar
tículo anterior se afectará a la amplia
ción de su edificio, para destinarlo a la 
instalación de una sala de primeros au
xilios, una biblioteca pública, al dictado 
de clases de mecanografía, corte y con
fección y de cursos de ayuda escolar.

Art. 39 El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley, se tomará 
de Rentas Generales con imputación a 
la misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Mario Vega
—A las comisiones Primera de Legis

lación y de Presupuesto e Impuestos.

CCXLIV. MODIFICACION DEL 
ARTICULO 19 DE LA LEY 7.248

Antonia Vázquez, José A. Ta- 
gliafico, Raúl P. Riccioppo, 
Abel Beltrami, Anteo Gaspa- 
rri, Juan J. Martínez Varela, 
Isidro Bakirdjián, Ernesto 
Frías y- José Gorostegui.

modificaciones que introduce la 
presente ley, tienen por objeto la nece
sidad imperiosa de poder brindar a la 
población bonaerense una asistencia so
cial que lleve justicia y recupere seres 
humanos que han sido postergados.

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Alt. 19 Modificase el articulo 19 de la 

ley 7.248, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

Art. 19 Suprimense las Cuentas Es
peciales (Sección 29 del presupuesto) 
a partir de la promulgación de la 
presente ley. Quedan exceptuadas de 
la presente disposición las correspon
dientes a la ley N? 6.756 (de asisten
cia a la niñez) y ley N9 7.283 (de 
amparo a la tuberculosis).

Art. 
tivo.

CCXLIII. SUBSIDIO A LA SOCIEDAD 
DE FOMENTO “NUEVA VICTORIA” 
DE VICTORIA, PARTIDO DE SAN 
FERNANDO.

tar con una serie de recursos económi
cos que actualmente no dispone. A tal 
fin ha emprendido una gran conscrip
ción de socios, a efectos de aumentar su 
único caudal de ingresos.

Por el presente proyecto se otorga un 
subsidio de $ 50.000, en la creencia de 
que es un deber del Estado, concurrir en 
ayuda de instituciones que —como la que 
nos ocupa—, merecen su apoyo, ya que 
cumplen fielmente con el titulo de “en
tidades de bien público”.

En la seguridad de que los señores 
diputados sabrán interpretar la impor
tancia de la obra a realizar, es que ele
vamos a la consideración de la Honora
ble Cámara el presente proyecto de ley, 
no dudando de que merecerá su apro
bación.

FUNDAMENTOS

La Sociedad de Fomento “Nueva Vic
toria”, cuya juridicción esta delimitada 
por las calles Simón de Iriondo, Estrada, 
Brandsen y Sobremonte, en la localidad 
de Victoria, se halla abocada a la con
creción de un ambicioso plan de trabajo 
que comprende fundamentalmente la 
ampliación de su edificio propio sito en 
la calle Simón de Iriondo 1823 de la ci
tada localidad.

En dicho edificio se instalará en su 
planta baja una sala de primeros auxi
lios, mientras que la ampliación proyec
tada en la planta alta del mismo, se 
destinará para el funcionamiento de una 
biblioteca pública, como así también al 
dictado de clases de mecanografía, cor
te y confección y de cursos de ayuda 
escolar. Asimismo los directivos de la 
institución han encarado la ampliación 
y conservación de los diversos juegos 
infantiles ya instalados en los fondos 
del terreno donde se halla ubicada su 
sede social.

Como se comprenderá para llevar a 
cabo este plan de trabajo, que benefi
ciará a la población de la zona y espe
cialmente a los jóvenes estudiantes de 
ambos sexos, la institución deberá con-
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FUNDAMENTOS

José A. Tagliafico

CCXLV. EXPROPIACION DEL INMUE
BLE PERTENECIENTE AL HURLIN- 
GHAM CLUB S. A., PARA SER AFEC
TADO POR LA MUNICIPALIDAD DE 
MORON A DISTINTAS OBRAS SO
CIALES.
<D.¡980¡73-74).

El Estado no puede olvidar los niños; 
como tampoco puede dejar sin protec
ción a quienes enferman de tuberculo
sis. Estos descuidos suelen tener alto 
precio a muy corto plazo, pues el circulo 
vicioso que engendra acaba convirtién
dose en desastre.

La niñez insuficientemente amparada 
tiene como fruto final jóvenes viciosos, 
sin amor al trabajo, sin fe en el futuro 
y, lo que es más grave aún carentes de 
amor a lo nacional.

El hecho de que una población enfer
me de tuberculosis, tiene una relación 
directa con la cantidad de enfermos tu
berculosos mal atendidos y tratados que 
esa población tiene.

Esto nos debe hacer recapacitar, pues 
este olvido además de poner en riesgo 
la salud de toda la población, engendra 
un grupo de seres sin capacidad laboral 
que acarrean serias pérdidas al Estado.

Pecado criminal, se podría decir, si se 
tiene en cuenta Que estos enfermos pue
den y deben ser recuperados. El gobierno 
del pueblo empeñado en la Reconstruc
ción Nacional que nos pide nuestro Líder 
el Tte. Gral. Perón y que nuestra patria 
nos obliga a llevar adelante, debe en
frentar y solucionar estos problemas.

Señor presidente: para poder brindar 
atención y solución a estos problemas, 
es necesario contar con recursos econó
micos suficientes y en forma inmediata. 
La vigencia de las cuentas especiales fa
cilitarían en forma adecuada esos fon
dos tan necesarios.

Estas son las razones por las que soli
cito a esta Honorable Cámara la apro
bación de la presente ley, por la cual 
se reponen las Cuentas Especiales para 
atender dos necesidades, como son el 
amparo a la niñez y su protección de la 
tuberculosis.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Declárase de utilidad pública 

y sujeta a expropiación el inmueble per
teneciente al Hurlingham Club S. A.,

cuya denominación catastral es la si
guiente: zona 6% parcela 2/6 circuns
cripción 4^, sección A, quinta primera 
(se unifica la parcela 2^) sobre título 
lote K, expediente C-58.727|53, inscrip
ción 40.741, folio 317, año 1922.

Art. 29 El inmueble que se expropia 
por el artículo 19, pasará a ser dominio 
de la municipalidad de Morón y se afec
tará por parte de la misma a cumpli
mentar distintos servicios sociales y cul
turales.

Art. 39 Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, se to
marán de Rentas Generales con impu
tación a la misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Sometemos a la consideración de esta 
Honorable Cámara, un proyecto de ex
propiación cuyas relevantes razones que 
lo fundamentan, aconsejan por sí mis
mas su preferente atención.

El Hurlingham Club S. A. se encuentra 
ubicado en Hurlingham, partido de Mo
rón en una situación de privilegio dentro 
de esta localidad, ocupando aproxima
damente más de 60 has. destinadas en 
la actualidad al uso único y exclusivo 
de un reducido número de socios-accio
nistas que deben encontrarse en un ele
vado nivel económico-social para ser ad
mitidos como tales., sin prestar a la 
comunidad que lo rodea ningún tipo de 
beneficio, en cuanto al goce de sus ins
talaciones, mientras que otras institu
ciones de menor cuantía económica par
ticipan activamente de la vida comuni
taria, dando todo el apoyo a su alcance 
a todas las manifestaciones sociales y 
culturales.

Además de ello, ocasiona a la vecindad 
una serie de trastornos como ser una 
falta total de iluminación en su peri
feria, veredas deficientes, con molinillos 
instalados en la misma que obtaculizan 
el tránsito peatonal, al mismo tiempo 
que su gran extensión, cercada aisla a 
los habitantes del barrio denominado 
Villa Club que deben rodear todas las 
instalaciones para tener acceso a la es
tación del ferrocarril Urquiza con los 
riesgos apuntados anteriormente, o en 
su defecto recurrir a los servicios de la 
línea de colectivo 643 con su consiguien
te perjuicio económico.
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Orestes Fernando Introna
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l

(D¡936|73-74).

proyecto de ley

i

Héctor A. Zamora

fundamentos
>

A todo lo planteado se suma el insó
lito hecho de la existencia permanente 
de una guardia armada, con el solo fin 
de impedir, que los vecinos del lugar 
accedan a sus instalaciones.

El Senado y Cámara de Diputados, etc, 
Art. 1*? Otórgase a la municipalidad 

de Chascomús, un subsidio de doscien
tos mil pesos ($ 200.000) con destino a 
la ampliación de la guardería infantil 
municipal.

Art. 2? El gasto que demande el cum
plimiento de la presente Ley se tomará 
de rentas generales con imputación a 
¡a misma.

Art. 3? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

cuento el voto favorable de la Honora
ble Cámara por esta inquietud.

—A las comisiones Segunda de Ha
cienda, de Asuntos Municipales y de 
Presupuesto e Impuestos.

í

Señor presidente:
La guardería infantil municipal fue 

creada en 1965 con la finalidad de aten
der una prioritaria necesidad de las ma
dres que trabajan: asumir el cuidado 
de sus hijos'as hasta su arribo a la edad 
escolar.

A partir del 1 de junio de 1970, la 
institución funciona en el edificio que 
antes ocupara el Centro Materno Infan
til, el que por sus características per
mitió un normal desenvolvimiento de 
sus actividades, admitiendo además 
aquellas ampliaciones que cubrirían una 
imprescindible extensión de los servicios 
que presta.

Esta ampliación, para la cual se re
quiere un subsidio de doscientos mil 
pesos, se impone por los requerimientos 
en constante aumento de la población, 
cuyos niños entre tres meses y cinco 
años de edad acuden a esta dependen
cia municipal a la que se ha volcado 
el esfuerzo comunal en forma constan
te, sosteniendo con importantes partidas

Al. mismo tiempo que permitiría las 
aperturas de calles para comunicación 
de la población, es importante señalar 
que la extensión del terreno a expropiar 
permitiría también, la utilización, previa 
urbanización, de un sector de tierra pa
ra contribuir a la solución de un pro
blema de carácter nacional, como es la 
falta de viviendas, ya que es posible en 
este caso tener espacio suficiente para 
la construcción de casas que alberguen 
cómodamente de 2.000 a 2.500 personas, 
además, se podrá contar con remanen
tes destinados a futura instalaciones de 
edificios públicos.

Como se hizo constar anteriormente, 
los edificios e instalaciones ya existen
tes permiten la inmediata puesta en 
marcha, por parte de la municipalidad, 
de sus planes sociales sin mayores de
sembolsos, incluso, el Club Defensores 
de Hurlingham se comprometió de ser 
factible este proyecto, a construir una 
cancha de fútbol, que sería una instala
ción que no posee el Hurlingham Club 
S. A., con la única condición de poder 
ser utilizado por sus equipos represen
tativos.

Como se puede apreciar, este proyecto 
tiende a revertir los fines de un inmue
ble que sólo beneficia a unos pocos y 
acaudalados accionistas del club a ex
propiar, transformándolo en un solar 
que solvente las necesidades que hacen 
a la vida de una importante población 
de nuestra Provincia que en pos de su 
progreso urge de centros sociales, cultu
rales, de esparcimiento, viviendas, cen
tros cívicos, etcétera.

Por el mérito de las causas que fun
damentan este proyecto de ley, des-

La localidad de Hurlingham, carece 
por falta de lugares adecuados para ello 
de los siguientes servicios sociales: hogar 
de ancianos, guardería infantil, jardín 
de infantes, complejo deportivo integral, 
centro cultural, biblioteca pública, sala 
de exposiciones, de conferencias, teatro 
vecinal, enseñanza de artes y oficios), 
resultando este Club, por las caracterís
ticas de su terreno, edificaciones e ins
talaciones existentes, el lugar ideal para 
satisfacer las necesidades apuntadas.

CCXLVI. SUBSIDIO A LA MUNICIPA
LIDAD DE CHASCOMUS. PARA AM
PLIACION DE LA GUARDERIA IN
FANTIL.
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PROYECTO DE LEY

FUNDAMENTOS
—Que la madre trabaje.

Germán Jorge Calvo

(D.|988|73-74).

PROYECTO DE LEY

Héctor A. Zamora

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

—Que la edad de los niños oscile entre 
los tres meses y los cinco años de 
edad.

—Que los niños sean mentalmente y 
iisicamente sanos.

—Que presenten certificados de vacu
nación y salud.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Otórgase a las escuelas oficia

les dependientes del Ministerio de Edu-

E1 criterio seguido para solicitar este 
subsidio extraordinario ha sido la prio
ridad impostergable que tiene la segu
ridad, salud, etcétera, del personal, 
alumnos y docentes de la escuela N9 5 
de Curará, Consejo Escolar de Carlos 
Tejedor.

En efecto, los techos, baños y paredes 
ofrecen el espectáculo un edificio pre
cario con todo el peligro que ello aca
rrea.

En mérito a lo expuesto, descontamos 
la favorable sanción que recibirá este 
proyecto de ley.

El horario de atención es de 3 a 16 ho
ras y en ese lapso se brinda desayuno, 
.almuerzo y merienda.

Concurren alrededor de sesenta niños 
y treinta y cinco son los inscriptos que 
no logran su ingreso por falta de plazas 
disponibles.

Es de señalar, finalmente, que no exis
te en Chascomús otra institución que 
brinde a la madre que trabaja una so
lución —integral y gratuita— para la 
atención de sus hijos durante sus ho
rarios de trabajo.

Surge, de lo expuesto, que se trata de 
una verdadera prioridad el subsidio que 
se proyecta^ sin el cual no podrá la 
Municipalidad, encarar las ampliaciones 
que en este momento resultan imprescin
dibles.

Por todas estas razones es que solicito 
el voto favorable de esta Honorable Cá
mara.

CCXLVII. SUBSIDIO A LA ESCUELA 
N9 5 DE CURARU, PARTIDO DE CAR
LOS TEJEDOR

presupuestarias los gastos de personal, 
servicio e inversiones de esta guardería.

En la actualidad, el registro de aspi
rantes a ingresar en ella excede con 
creces las posibilidades de admisión y 
esa diferencia entre vacante y demanda 
debe ser cubierta mediante la amplia
ción del número de salas de la institu
ción, creándose dos nuevas que permi
tirían incrementar en 26 el número de 
plazas, a la vez que ofrecer un mayor y 
mejor servicio en lo que hace al desarro
llo integral de los niños que concurren.

En 1972, informes y estudios que rea
lizara el Ministerio de Bienestar Social 
de la provincia de Buenos Aires, coinci
dieron con la Municipalidad en la nece
sidad de ampliación.

A efectos de una mayor ilustración, 
debe señalarse que los requisitos de ad
misión son los siguientes:

—A las comisiones de Instrucción y 
Educación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Acuérdase, por esta única vez, 

a la Escuela N*? 5 de Curarú, partido de 
Carlos Tejedor, un subsidio extraordina
rio de $ 15.000, con destino a la repa
ración de la misma.

Art. 2*? Los fondos necesarios para el 
cumplimiento de la presente ley, se to
marán de rentas generales, con impu
tación a la misma.

Art. 3<? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Alberto Aramouni, Germán J. 
Calvo, Estanislao de Dobr- 
zynsky, Carlos José Castro.

CCXLVIII. SUBSIDIO PARA ESCUE
LAS OFICIALES UBICADAS EN PE- 
HUAJO, PARA REPARACION DE EDI
FICIOS
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FUNDAMENTOS

Estanislao de Dobrzynski, Al
berto Aramouni, Germán Jor
ge Calvo y Carlos José Castro.

vas escuelas en la Provincia y la restau
ración total de las existentes.

La intervención de las cooperadoras 
en la inmediata restauración parcial de 
las mencionadas escuelas la considera
mos de suma importancia por la rapi
dez conque se encaran dichos trabajos 
por la comunidad directamente intere
sada.

—A las comisiones de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

Germán J. Calvo, Alberto Ara
mouni, Estanislao de Dobr
zynski, y Carlos José Castro.

Una rápida visita a las escuelas ofi
ciales del partido de Pehuajó, nos pre
senta el panorama general en que se 
encuentran todas las escuelas de la 
provincia de Buenos Aires. El deterioro 
constante motivado por la falta de asis
tencia material de los últimos gobier
nos y la mayor absorción de alumnos 
por cada una de ellas en virtud de la 
carencia de un plan de construcción de 
nuevas unidades, sólo ha sido atempe
rado por la constante preocupación y 
el esfuerzo de las cooperadoras de esas 
escuelas. En ellas encontramos a una 
parte de la comunidad organizada tras 
un objetivo loable, cual es el de man
tener en funcionamiento, la escuela de 
"su barrio”.

Todos los medios son utilizados pa
ra el logro de los recursos con que 
cuentan para desarrollar una labor ar
dua y desinteresada.

El gobierno del pueblo, conocedor de 
sus responsabilidades, debe atender a 
estas necesidades de sus escuelas en 
forma inmediata y hasta tanto se es
tructure un plan general que contemple 
la posibilidad de la construcción de nue-

cación de la provincia de Buenos Aires, 
ubicadas en jurisdicción del partido de 
Pehuajó, un subsidio especial, por única 
vez, de $ 10.000 (diez mil pesos) a cada 
una de ellas.

Art. 29 El subsidio otorgado por el 
articulo primero de la presente ley se 
hará efectivo por intermedio de las coo
peradoras reconocidas de las siguientes 
escuelas: Nros. 20, 48, 15, 2, 13 y 34.

Art. 3? El subsidio otorgado por el ar
tículo 1^ de la presente ley, deberá ser 
destinado por las cooperadoras escola
res para la refacción del edificio donde 
funciona la escuela, con cargo a rendir 
cuentas ante las autoridades del Minis
terio de Educación de acuerdo a la Ley 
de Cooperadoras Escolares.

Art. 49 El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley, se tomará 
de rentas generales, con imputación a 
la misma.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

FUNDAMENTOS

El Centro Complementario de Educa
ción N9 1 de Pehuajó, es obra de la 
comunidad laboriosa de ese pueblo que 
es honra y orgullo de nuestra Provincia.

La edificación existente necesita in
dispensablemente ser ampliada con la 
construcción de cuatro aulas y baños 
adecuados para la enorme cantidad de 
niños que concurren.

Estos niños pertenecen a familias de 
condición humilde y necesitan la aten
ción permanente de las autoridades y 
decentes que ejercen esas funciones en 
el centro, el cual consta además de una 
sala de primeros auxilios que presta ser
vicios a toda la zona de influencia.

En esos niños descansa el futuro de 
nuestra patria y todos nuestros esfuer
zos serán pocos para lograr que se desa
rrollen dentro de un marco adecuado,

CCXLIX. SUBSIDIO AL CENTRO 
COMPLEMENTARIO DE EDUCACION 
N9 1, PARTIDO DE PEHUAJO.
(D.|989|73-74).

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Acuérdase por esta única vez 

al Centro Complementario de Educación 
N9 1 de Pehuajó, un subsidio extraor
dinario de S 20.000, con destino a la re
paración del mismo.

Art. 29 Los fondos necesarios para el 
cumplimiento de la presente ley, se to
marán de rentas generales, con impu
tación a la misma.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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PROYECTO DE LEY39 Comuniqúese al Poder Ejecu-

FUNDAMENTOS

FUNDAMENTOS

—A las comisiones de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

en el orden físico y educativo, que les 
permita integrarse en la comunidad.

Germán Jorge Calvo

ofi
nos 
que

El Jardín de Infantes N9 2 del partido 
de Zarate funciona en un edificio que

l

El Senado y Cámara de Diputados, etc..

Art. 1*? Otórgase, por única vez, a la 
Asociación Cooperadora del Jardín de 
Infantes N9 2 de Zarate, dependiente del 
Ministerio de Educación de la Provincia 
de Buenos Aires, un subsidio especial de 
diez mil pesos ($ 10.000).

Art. 29 El subsidio otorgado por el ar
ticulo 19 de la presente ley deberá ser 
destinado a la refacción del edificio y 
construcción de nuevas dependencias 
donde funciona el mencionado jardín, 
con cargo a rendir cuentas de acuerdo 
a las normas que rigen el funciona
miento de las Cooperadoras Escolares.

Art. 39 El gasto que demande el rom
pimiento de la presente ley, se tomará 
de rentas generales, con imputación a 
la misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Estanislao de Dobrzynski, Alber
to Aramouni, Germán J. Cal
vo, Carlos José Castro

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Acuérdase a las escuelas ofi

ciales N9 26, 30, 54 y 143, del partido de 
La Matanza, un subsidio de 20.000 (vein
te mil) a cada una de ellas, por esta 
única vez.

Art. 29 El gasto que demande el cum
plimiento de esta ley, se tomará de ren
tas generales con imputación a la mis
ma.

Art.
tivo.

estas necesidades de sus escuelas en 
forma inmediata y hasta tanto se es
tructure un plan general que contemple 
la posibilidad de la construcción de nue
vas escuelas en la Provincia y la res
tauración total de las existentes.

La intervención de las cooperadoras 
en la inmediata restauración parcial de 
las mencionadas escuelas, la considera
mos de suma importancia por la rapidez 
con que se encaran dichos trabajos por 
la comunidad directamente interesada.

Estanislao de Dobrzynski, Al
berto Aramouni, Germán 
Jorge Calvo, Humberto Re- 
né Georgetti, Mario Lucchesi 
y Carlos José Castro.

CCL. SUBSIDIO A LAS ESCUELAS 
OFICIALES Nros. 26, 30, 54 y 143, PAR
TIDO DE LA MATANZA

Una rápida visita a las escuelas 
cíales del partido de La Matanza, 
presenta el panorama general en 
se encuentran todas las escuelas de la 
Provincia.

El deterioro constante motivado por 
la falta de asistencia material de los 
últimos gobiernos y la mayor absorción 
de alumnos por cada una de ellas, en 
virtud de la carencia de un plan de cons
trucción de nuevas unidades, sólo ha 
sido atemperado por la constante preo
cupación y el esfuerzo de las coopera
doras de esas escuelas. En ellas encon
tramos a una parte de la comunidad 
organizada tras un objetivo loable cual 
es el de mantener en funcionamiento, 
aunque sea precariamente, la escuela de 
“su barrio”.

Todos los medios son utilizados para 
el logro de los escasos recursos con que 
cuentan para desarrollar una labor ar
dua y desinteresada.

El gobierno del pueblo, conocedor de 
sus responsabilidades, debe atender a

—A las comisiones de Instrucción y 
Educación Pública y de Presupuesto e 
Impuestos.

CCLI. SUBSIDIO PARA REFECCION Y 
CONSTRUCCION DE DEPENDENCIAS 
DEL JARDIN DE INFANTES DE ZA
RATE.
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<1

carece de adecuadas instalaciones; no 
posee cocina donde preparar convenien
temente la merienda de los niños que 
concurren, la sala de música no posee 
contrapiso, debe construirse el baño pa
ra los docentes, la medianera debe ser 
reparada y todo el edificio' debe ser pin
tado.

El gobierno del pueblo para quien, “los 
únicos privilegiados son los niños”, de
be concurrir con su aporte económico al 
esfuerzo de la asociación cooperadora a 
fin de que pueda a breve plazo solucio
nar los problemas edilicios del edificio 
donde funciona el mencionado jardín de 
infantes.

Germán J. Calvo.
—A las comisiones Segunda de Legis

lación y de Presupuesto e Impuestos.

—A las comisiones de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

Alberto A r a m ouni, Germán 
Jorge Calvo, Estanislao. de 
Dobrzynski y Carlos José 
Castro.

Una rápida visita a las escuelas ofi
ciales del partido de San Martín, nos 
presenta el panorama general en que 
se encuentran todas las escuelas de la 
provincia de Buenos Aires.

El deterioro constante motivado por 
la falta de asistencia material de los úl
timos gobiernos y la mayor absorción de 
alumnos por cada una de ellas en vir
tud de la carencia de un plan de cons
trucción de nuevas unidades, sólo ha sido 
atemperado por la constante preocupa
ción y el esfuerzo de las cooperadoras 
de esas escuelas. En ellas encontramos 
a una parte de la comunidad organiza
da tras un objetivo loable cual es el de 
mantener en funcionamiento, aunque 
sea precariamente, la escuela de “su ba
rrio”.

Todos los medios son utilizados para 
el logro de los escasos recursos con que 
cuentan para desarrollar una labor ar
dua y desinteresada.

El gobierno del pueblo, conocedor de 
sus responsabilidades, debe atender a 
estas necesidades de sus escuelas en for
ma inmediata y hasta tanto se estruc
ture un plan general que contemple la 
posibilidad de la construcción de nuevas 
escuelas en la Provincia y la restaura
ción total de las existentes.

La intervención de las cooperadoras 
en la inmediata restauración parcial de 
las mencionadas escuelas la considera
mos de suma importancia por la rapi
dez con que se encaran dichos trabajos 
por la comunidad directamente intere
sada.

En mérito a estas consideraciones es 
que consideramos necesaria la sanción 
favorable de este proyecto.

Germán J. Calvo,

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Otórgase a las escuelas oficia

les dependientes del Ministerio de Edu
cación de la provincia de Buenos Aires, 
ubicadas en jurisdicción del partido de 
San Martín, un subsidio especial, por 
única vez, de $ 10.000 (diez mil pesos) a 
cada una de ellas.

Art. 2? El subsidio otorgado por el ar
tículo 19 de la presente ley se hará efec
tivo por intermedio de las cooperadoras 
reconocidas de las siguientes escuelas:

Jardín de Infantes N9 13, Barrio Mar
tín Fierro, Ruta 8, Km. 20, San Martin..

Escuela N*? 73, Salta y Alvear, San 
Martin.

Escuela N9 32, Ocampo y Mitre, Ruta 
8, Km. 17,500, San Martín.

Escuela N<? 11, San José de Flores y 
José Hernández, San Martín.

Escuela N9 10, Mitre y Honorio Senet, 
San Martín.

Escuela N<? 46, Infanta Isabel y 3 de 
Febrero, San Martín.

Escuela N*? 35, Rivadavia y San, Loren
zo, San Martín.

Art. 39 El subsidio otorgado por el ar
tículo 19 de la presente ley, deberá ser 
destinado por las cooperadoras escola
res para la refacción del edificio donde 
funciona la escuela, con cargo a rendir 
cuentas ante las autoridades del Mi

nisterio de Educación de acuerdo a la 
Ley de Cooperadoras Escolares.

Art. 4<? El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley se tomará 
de rentas generales, con imputación a la 
misma.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

CCLII. SUBSIDIO A LAS ESCUELAS 
OFICIALES DE SAN MARTIN, PARA 
REFECCION DE EDIFICIOS.
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CCLIII. SUBSIDIO PARA REPARACION 
DE EDIFICIOS ESCOLARES EN JU
RISDICCION DE TANDIL.

—A las comisiones de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

Alberto Aramouni, Germán J. 
Calvo. Carlos José Castro y 
Estanislao de Dobrzynski.

FUNDAMENTOS

Una rápida visita a las escuelas ofi
ciales de partido de Tandil nos presen
ta un panorama general en que se en
cuentran todas las escuelas de la pro
vincia de Buenos Aires.

El deterioro constante motivado por la 
falta de asistencia material de los úl
timos gobiernos, y la mayor absorción 
de alumnos por cada una de ellas en 
virtud de la carencia de un plan de cons
trucción de nuevas unidades, sólo ha si
do atemperado por la constante preocu
pación y el esfuerzo de las cooperadoras 
de esas escuelas. En ellas encontramos 
a una parte de la comunidad organiza
da tras un objetivo loable cual es el de

CCLIV. SUBSIDIO A LA COOPERADO
RA DEL JARDIN DE INFANTES N<? 4 
DE JUAN JOSE PASO, CONSEJO ES
COLAR DE PEHUAJO.

Alberto Ara mouni, Germán 
Jorge Calvo, Estanislao de 
Dobrzynski y Carlos José 
Castro.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. I? Acuérdase por esta única vez 

a la Cooperadora del Jardín de Infantes 
N? 4 de Juan José Paso. Consejo Esco
lar de Pehuajó, un subsidio extraordina
rio de $ 109.000. con destino a la cons
trucción del mismo.

Art. 29 El subsidio otorgado por el ar
tículo anterior de la presente ley deberá 
ser destinado por la cooperadora men
cionada para la construcción del edifi
cio, con cargo a rendir cuentas ante las 
autoridades del Ministerio de Educación 
de acuerdo con la Ley de Cooperadoras 
Escolares.

Art. 39 Los fondos necesarios para el 
cumplimiento de la presente ley, se to
marán de Rentas Generales, con impu
tación a la misma.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Otórgase a las escuelas oficia

les dependientes del Ministerio de Edu
cación de la provincia de Buenos Aires, 
ubicadas en jurisdicción del partido de 
Tandil, un subsidio especial, por única 
vez, de $ 10.000 (diez mil pesos) a cada 
una de ellas.

Art. 29 El subsidio otorgado por el ar
ticulo 19 se hará efectivo por intermedio 
de las cooperadoras reconocidas de las 
siguientes escuelas:

N9 11, N9 3, N9 5, N9 6, N9 19, N9 18, 
N9 25, N9 27, N9 43, N9 50, N9 50, N9 58, 
N9 58, N9 61. N9 63, N9 67, N9 901, N9 909.

Art. 39 El subsidio otorgado por el ar
ticulo 19 de la presente ley deberá ser 
destinado por las cooperadoras escolares 
para la refacción del edificio donde fun
ciona la escuela, con cargo a rendir cuen
tas ante las autoridades del Ministerio 
de Educación de acuerdo a la Ley de 
Cooperadoras Escolares.

Art. 49 El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley se tomará 
de Rentas generales con imputación a 
la misma.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

mantener en funcionamiento, aunque 
sea precariamente, la escuela de “su ba
rrio”.

Todos los medios son utilizados para 
el logro de los escasos recursos con que 
cuentan para desarrollar una labor ar
dua y desinteresada.

El gobierno del pueblo, conocedor de 
sus responsabilidades debe atender a es
tas necesidades de sus escuelas en. forma 
inmediata y hasta tanto se estructure 
un plan general que contemple la posi
bilidad de la reconstrucción de nuevas 
escuelas en la Provincia y la reestruc
turación total de las existentes.

La intervención de las cooperadoras 
en la inmediata restauración: parcial de 
las mencionadas escuelas la considera
mos de suma importancia por la rapi
dez con que se encaran dichos trabajos 
por la comunidad directamente intere
sada.
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FUNDAMENTOS

Germán Jorge Calvo
—A las comisiones de Obras Públicas 

y de Presupuesto e Impuestos.

Una rápida visita a las escuelas ofi
ciales del partido de Lanús nos presen-

German Jorge Calvo, Francis
co Capuano, Alberto Ara- 
mouni, Estanislao de Dobr- 
zynsüi y Carlos José Castro.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. I1? Otórgase a las escuelas oficia

les dependientes del Ministerio de Edu
cación de la provincia de Buenos Aires, 
ubicadas en jurisdicción del partido de 
Lanús, un subsidio especial, por única 
vez, de diez mil pesos ($ 10.000) a cada 
una de ellas.

Art. 29 El subsidio otorgado por el ar
ticulo 19 se hará efectivo por interme
dio de las cooperadoras reconocidas de 
las siguientes escuelas:

Escuela N9 11, sita en Aristóbulo del 
Valle 1503; N9 14, Sebastián Plaul 2113; 
N9 19, Carlos Tejedor 1091; N9 28, Mon
tee 331; N9 31, Monroe 1011; N9 8, Jean 
Jaurez 759; N? 21, Colombia 1153; N9 29, 
Ramos 64; N9 38, Jean Jaurez y E. Fer

nández; N9 12, Resistencia 1521; N9 46, 
Santiago Plaul 1832; N? 51, Santiago 
Plaul 1832; N? 35, Del Plata 4171; N9 41, 
La Paz 2718; N9 16, Dr. Meló 4453; N9 39, 
Villegas 361; N9 40, Villegas 361; N9 43, 
Humberto I 3151; N9 44, Manuel Cas
tro 644; N9 45, Príncipe de Gales 
1253; Jardín de Infantes N9 3, M. 
Castro 644; Escuela N9 2, Rivadavia es
quina Paraguay; N9 3, Alsina 3000 y Car- 
caraña; N? 4, Tuyú y Pórtela; N9 13, R. 
de Escalada 4231; N? 20, Humaitá 858; 
N? 26, Rivadavia y Molinedo; Jardín de 
Infantes N<? 1, Rivadavia y Paraguay; 
Jardín de Infantes N? 6, Campos y Ha
bana; Escuela N? 5, Rivadavia 1847; 
N9 26, Rivadavia y Paraguay; N9 57, ca
lle 16 entre Sayos y Balcarce; N9 50, 
Yatay y Peatonal 9; N9 49, Moreno y 
Oliden; N? 60, Molinedo 3200; N9 64, 
Farrel 3334; N9 70, Warnes 3490; N9 6, 
Ituzaingó 1762; N9 7, C. Mamberti 1217; 
N9 10, Anatole France 1660; N<? 18, Ma- 
dariaga 1960; N9 27, Ferré y Las Pie
dras; N? 32, Ituzaingó 1762; N9 24, Al- 
bariños 2708; N9 33, Berón de Estra
da 3363; N9 42, Roma y Palermo; N9 22, 
Gral. Rodríguez 1758; N9 23, Bolados 820; 
N9 1, Caa-Quazú 2412; Diferenciada 
N9 3, Gral. Guido 3101; N9 25, avenida 
9 de Julio y Pico; N9 33, villa Luján 
2389; N9 89, Tucumán 2391; N9 37, Char
cas 1757; N9 46, Chorroarin y Bouchard; 
N9 52, Gral. Pinto 4765; N9 53, Bueras 
3388; N9 62, bulevar de los Italianos y 
Pichincha; N9 66, Condarco 2301; N9 30, 
De la Peña 3257.

Art. 39 El subsidio otorgado por el ar
ticulo 19 de la presente ley deberá ser 
destinado por las cooperadoras escola
res para la refacción del edificio donde 
funciona la escuela, con cargo a rendir 
cuentas ante las autoridades del Minis
terio de Educación, de acuerdo a la ley 
de Cooperadoras Escolares.

Art. 49 El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley se tomará 
de Rentas Generales con imputación a 
la misma.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

El jardín de infantes es el lugar don
de, por primera vez en la vida, el niño 
se contacta con otros seres humanos dis
tintos al del núcleo familiar.

Allí es donde sus maestros irán for
mando la personalidad, en el marco de 
la relación con otros niños, que los pre
pararán para su integración definitiva 
en la comunidad.

En el caso particular que nos ocupa, 
el Jardín de Infantes N9 4 de Pehuajó 
no posee edificio propio y funciona pre
cariamente en las instalaciones de un 
club de la zona, cedido gentilmente, pe
ro que resulta inapropiado para el ple
no desarrollo del niño.

La cooperadora ha obtenido en dona
ción, con cargo para la construcción de 
un edificio destinado a jardín de infan
tes, un predio adecuado en cuanto a di
mensión y uoicación se refiere.

La escasez de medios económicos hace 
que resulte imposible, sin la ayuda pro
vincial, concretar, dicha construcción; 
por tal motivo es que solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de ley.

CCLV. SUBSIDIO PARA REPARACION 
DE LOS EDIFICIOS ESCOLARES EN 
JURISDICCION DEL PARTIDO DE 
LANUS.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Calificación

Francisco Capuano.
Alberto Aramouni

no. Nomenclatura catastral II, sección 
C, fracción I, parcelas números 2, 3 y 4.

Art. 29 Autorízase al Poder Ejecutivo 
para adquirir todas aquellas fracciones 
que pertenezcan al dominio nacional, 
municipal o de reparticiones nacionales 
o entes autárquicos y que estando den
tro del mismo perímetro no se encuen
tren ya afectados, o en vías de serlo a 
obras de interés general.

Art. 39 Autorízase al Poder Ejecutivo 
a afectar todas las fracciones necesa
rias que fuesen de propiedad fiscal y se 
encuentran ubicadas en zonas que limi
ten a la descripta en el Art. 19, y que 
resulten necesarias para una ordenada 
culminación del proyecto.

Art. 19 Declárase de utilidad pública 
y sujeta a expropiación la fracción de 
terreno ubicada en el partido de Lanús, 
zona denominada "Villa Sapito”, deli
mitada por ias calles Bustamante, Ge
neral Deheza y camino General Belgra-

—A las comisiones de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

Art. 49 Las tierras a expropiarse se 
destinarán al desarrollo de un pian or
gánico de urbanización integral, con 
equipamientos colectivos a cuyo electo 
se transmitirán a los actuales ocupan
tes de la zona, con destino a la construc
ción de su vivienda propia, todos los 
derechos inherentes al dominio y la po
sesión.

Art. 59 Todas las superficies del do
minio público o privado del Estado pro
vincial ubicadas en el área a expropiar, 
quedan afectadas al mismo destino.

Art. 69 Se declara de urgencia dar la 
posesión inmediata de los inmuebles a 
los adjudicatarios y el cumplimiento de 
los preceptuado por la ley de expropia
ciones 5.708.

ta el panorama general en que se en
cuentran todas las escuelas de la pro
vincia de Buenos Aires. El deterioro 
constante motivado por la falta de asis
tencia material de los últimos gobiernos 
y la mayor absorción de alumnos por
cada una de ellas en virtud de la ca
rencia de un plan de construcción de 
nuevas entidades, sólo ha sido atempe
rado por la constante preocupación y 
el esfuerzo de las cooperadoras de esas 
escuelas. En ellas encontramos a una 
parte de la comunidad organizada tras 
un objeto loable cual es el de mantener 
en funcionamiento, aunque sea preca
riamente, la escuela de “su barrio”.

Todos los medios son utilizados para 
el logro de los escasos recursos con que 
cuentan para desarrollar una labor ar
dua y desinteresada.

El gobierno del pueblo, conocedor de 
sus responsabilidades, debe atender a 
estas necesidades de sus escuelas en 
forma inmediata y hasta tanto se es
tructure un plan general que contemple 
la posibilidad de la construcción de nue
vas escuelas en la Provincia y la res
tauración total de las existentes.

La intervención de las cooperadoras 
en la inmediata restauración parcial de 
las mencionadas escuelas la considera
mos de suma importancia por la rapidez 
con que se encaran dichos trabajos por 
la comunidad directamente interesada.

CCLVI. EXPROPIACION DE TIERRA, 
ADJUDICACION Y PLAN REGULA
DOR DE OBRAS DE INFRAESTRUC
TURA EN EL BARRIO VILLA SAPI- 
TO, PARTIDO DE LANUS.

Art. 79 La adjudicación de los lotes 
se otorgará teniendo en cuenta las si
guientes situaciones: a) Adquirentes de 
terrenos ubicados en la zona compren
dida en la presente ley con boleto de 
compraventa ylo libreta de pagos, res
pecto de los lotes que ocupen: conti
nuarán en posesión de los mismos. El 
Poder Ejecutivo les venderá el lote que 
ocupen por el precio original de com
pra fijado en el boleto o libreta, del 
cual se deducirá el importe ya abonado 
con anterioridad de acuerdo a dichos 
comprobantes o recibos.
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Requisitos

I
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Art. 11. Los beneficiarios de la pre
sente ley deberán cumplimentar los si
guientes requisitos:

a) Obligarse a la construcción de la 
vivienda propia sobre el terreno 
adjudicado en un plazo de 3 años, 
los que podrán ser aumentados en 
otro lapso igual.

b) Obligarse a no enajenar, gravar a 
favor de particulares, ceder, trans
ferir a título oneroso o gratuito ni 
locar los inmuebles a d j udicados 
por un lapso de 10 años a partir de 
la adjudicación.

c) No adquirir a titulo oneroso nin
guna otra propiedad urbana, bajo 
cualquier régimen.

d) Permitir una permanente y efec
tiva inspección y control para ve
rificar el estricto cumplimiento de 
todas las disposiciones de esta ley.

e) Contratar seguro contra incendio 
en una entidad oficial o coopera

tiva.
f) Tener un mínimo de dos (2) años 

de residencia continuada en la zo • 
na expropiada e inmediata ante
rior a la fecha de presentación de 
la solicitud correspondiente.

La violación a lo establecido en los 
incisos a) y b), ocasiona pérdida de to
do derecho sobre el inmueble, con la re
versión en favor del Estado incluyendo 
la construcción, salvo el derecho a ser 
indemnizado en la forma que lo deter
mine la reglamentación, y que no po
drá comprender más que las sumas abo
nadas por el terreno y los costos de los 
materiales invertidos y previa deduc
ción de los impuestos, tasas y contribu
ciones que no hubiere abonado por ha
ber estado exente y no se podrá ser ad
judicatario de ningún otro inmueble 
dentro del régimen de esta ley o simi
lares.

en la vivienda tomar a su cargo la in
demnización debida a los descendientes.

A falta de cónyuge y descendientes 
que convivieran con el adjudicatario 
ocuparán su lugar los miembros de su 
familia o las personas que hubieren es
tado a su cargo y recibido del mismo os
tensible trato familiar, siempre que hu
bieren convivido con él en forma habi
tual y continuada durante un mínimo 
de 1 año antes del fallecimiento, inca
pacidad o abandono del adjudicatario.

b) Ocupantes sin boleto de compra
venta ni libreta de pagos: se los man
tendrá. en posesión del lote siempre que 
la ocupación material coincida con las 
medidas y linderos que surgen de los 
planos de la Dirección de Catastro, o 
que coincidan con las modificaciones 
que se efectúen de acuerdo al plan ge
neral de desarrollo urbano y vivienda. 
El Poder Ejecutivo les venderá el lote 
que ocupen por el costo expropiatorio.

c) Lotes desocupados: Deberán ser 
destinados a espacios verdes, áreas de 
esparcimiento, establecimientos educa
tivos, centros sanitarios, centros cultu
rales, cívicos, deportivos, vecinales y de 
culto. Los espacios sobrantes serán par
celados de acuerdo al plan general de 
desarrollo urbano de la zona y desti
nados a vivienda propia. Tendrán de
recho preferente a la adjudicación los 
habitantes de zonas aledañas. El Poder 
Ejecutivo les venderá el lote que se les 
asigne por el costo expropiatorio o va
luación fiscal si ya fueran del dominio 
público o privado del Estado provincial. 
El precio a abonar por los adjudicata
rios al Estado será financiado en el pla
zo de 20 años con un interés del 12 
% anual, no pudiendo superar el 5 % 
del total de los ingresos mensuales del 
núcleo familiar.

Art. 8? No podrá adjudicarse más de 
un lote por núcleo familiar. En los ca
sos de los incisos a) y b) del artículo 
anterior, si conviven varios núcleos fa
miliares en un lote, se adjudicará al 
que figure como adquirente en el bo
leto o el ocupante más antiguo en el 
caso del inciso b). La antigüedad podrá 
acreditarse por cualquier medio de 
prueba.

Art. 9? Los impuestos, tasas y contri
buciones que graven los inmuebles, se
rán a cargo de cada adjudicatario a 
partir de la posesión que en virtud de 
esta ley se les conceda.

Art. 10. En caso de fallecimiento. In
capacidad declarada o abandono del 
inmueble por el adjudicatario, ocupará 
su lugar su cónyuge —siempre que con
viviera con el mismo—, y en su defecto 
los descendientes en línea recta que 
también convivieran con el adjudicata
rio. Si renunciaran a la adjudicación 
percibirán la indemnización prevista en 
el párrafo final del articulo 11. Deberán 
los descendientes unificar la personería 
y en caso de desacuerdo se estará de 
acuerdo a lo que resuelva la mayoría, 
debiendo los que optaren por continuar



CAMARA DE DIPUTADOS1948

4® sesión de prórrogaOctubre 25 de 1973 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

Beneficios

Organismo de aplicación

Consejo asesor

Rescisión
Art. 16. Las adjudicaciones podrán ser 

rescindidas por la autoridad de aplica
ción por las causales que se enumeran 
a continuación, sin perjuicio de las de
más previstas en otros artículos de la 
presente ley:

Art. 18. El Instituto Provincial de la 
Vivienda será el organismo de aplica
ción de la presente ley, debiendo elevar 
al Poder Ejecutivo, en el lapso de se
senta (60) días la reglamentación co
rrespondiente.

Art. 12. Los terrenos y las construc
ciones comprendidas en el sistema crea
do serán inembargables e inejecutables. 
Cuando el acreedor fuere el Estado por 
el pago del terreno, créditos para edi
ficar o impuestos atrasados, entidades 
de crédito privado para la vivienda o 
vendedor de materiales utilizados en o 
para la construcción, podrá el organis
mo de aplicación tomar a su cargo di
chas deudas, concediendo simultánea
mente al adjudicatario nuevos plazos 
adicionales para el cumplimiento de di
chas obligaciones, aplicando intereses 
puní torios que no excederán del 1,5 % 
mensual. Si el adjudicatario, no obs
tante los plazos concedidos no satisfa- 
ciere las obligaciones mencionadas, po
drá rescindirse la adjudicación impu
tándose los pagos de terreno realizados 
y las construcciones al pago de las mis
mas y procediéndose por el saldo en la 
forma proscripta en el último párrafo 
del articulo 11.

Art. 13. El Banco de la Provincia de 
Buenos Aires deberá formular un plan 
crediticio para acordar préstamos de 
fomento a los adjudicatarios con des
tino a edificar su vivienda en los lotes 
adjudicados. Igualmente el gobierno de 
la Provincia gestionará ante los Bancos 
oficiales y otros organismos nacionales 
o provinciales sistemas de préstamos es
peciales para los beneficiarios de la 
presente ley.

Art. 14. Por cada hijo sobreviviente 
en la familia adjudicataria, con poste
rioridad a la adjudicación, se reducirá 
el importe de las cuotas subsiguientes 
en el 10 %, sin límite alguno de plazo.

Art. 15. Todos los actos jurídicos ne
cesarios para la escrituración de los te
rrenos adjudicados estarán exentos de 
pago de impuestos provinciales, no así 
las tasas pertinentes. La presentación 
de planos y visación de los mismos no 
abonará derecho alguno. La escritura 
traslativa de dominio a favor del adju
dicatario será otorgada una vez apro
bados los planos de edificación.

Art. 19 Sin perjuicio de las funcio
nes del organismo de aplicación, fun
cionará un consejo asesor integrado por 
un representante de las siguientes ins
tituciones: Universidad Nacional de La. 
Plata, (Facultad de Arquitectura), Ban
co de la Provincia de Buenos Aires y un 
representante de cada una de las socie
dades de fomento, establecimientos edu
cacionales, religiosos y demás entida
des de bien público, reconocidas como 
tales por la municipalidad de Lanús y 
la provincia de Buenos Aires, con domi
cilio en la zona expropiada.

Plan regulador de la zona
Art. 20. El organismo de aplicación 

deberá poner en vigencia un plan gene
ral de desarrollo urbano y vivienda, que 
revestirá el carácter de plan regulador 
del desarrollo físico del barrio “Villa Sa- 
pito”, a partir de la fecha de promul
gación de la presente ley.

El plan respetará como base, la actual 
zoniíicación parcelaria, a fin de no al
terar la traza urbanística existente, y

a) Cuando lo solicitare el adjudica
tario.

b) Por incumplimiento de las obliga
ciones impuestas por esta ley.

c) Por falta de ocupación del terreno 
o la vivienda en su caso. Deberá 
siempre practicarse intimación fe
haciente por parte de la autoridad 
de aplicación para que el adjudi
catario regularice la situación en 
el plazo no menor de noventa (90) 
días.

En todos los casos el organismo 
de aplicación podrá acordar excep
ciones a la rescisión por única vez.

Art. 17. Para el caso de rescisión de 
la adjudicación y cuando corresponda 
indemnización, ésta se fijará con au
diencia del interesado, teniendo e n 
cuenta el valor de reposición, período 
de vida útil, tiempo de uso o aprovecha
miento y estado de conservación.
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Obras de infraestructura

Indemnización

1

Prohibición de contratar y de dar cum
plimiento a convenios con relación a los 
inmuebles comprendidos en la misma, 
fuera de los términos de esta norma y 
de los que surgen de la ley 5.708, a cuyo 
efecto se practicarán las anotaciones re
gistrares correspondientes.

Plazo de cumplimiento
Art. 24. El plazo para dar cumplimien

to de esta ley fija en cuatro años.
La anotación de la afectación como 

de utilidad pública y sujeta a expropia
ción de los inmuebles comprendidos en 
esta ley, perdurará en el Registro de la 
Propiedad, hasta la inscripción del do
minio a nombre de cada uno de los ad
judicatarios, cuyo plazo minimo se fija 
en cuatro años, pudiendo ser prorrogado 
por el organismo de aplicación, por otro 
lapso mayor, por simple resolución ad
ministrativa.

las características de las parcelas ya sub
divididas, y no modificar las construc
ciones permanentes ya levantadas en el 
perímetro a expropiarse.

Suspensión de desalojos
Art. 23. La presente ley implica la 

suspensión definitiva de los desalojos, la

Art. 22. La indemnización en favor de 
los actuales propietarios expropiados se
rá fijada por el organismo de aplica
ción con las siguientes condiciones:

a) Se admitirá el pago del precio, to
tal o parcialmente, en dinero efec
tivo o en bonos de la deuda pública 
interna, en las condiciones y forma 
que determine el organismo de 
aplicación.

b) Se admitirá la compensación por 
deudas de los propietarios expro
piados con el fisco, como medio de 
pago.

Disposiciones generales
Art. 26. Con motivo de la ejecución 

de la presente ley no podrán efectuarse- 
designaciones de personal, bajo ningún, 
concepto, salvo que asi lo dispusiera el 
organismo de aplicación.

El personal será tomado de los cua
dros actuales de la administración pú
blica provincial.

Art. 2". Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley se to
marán con cargo a rentas generales.

Art. 28. Esta ley es de orden público 
y modifica las disposiciones de la ley 
General de Expropiaciones 5.708. en to
do cuanto se oponga a la presente.

Art. 29. Comuniqúese al Poder Eje
cutivo.

Excepción
Art. 25. Quedan exceptuados de la 

presente ley de expropiación los lotes 
de terreno, cuyos titulares de dominio 
los ocupen, quedando en consecuencia 
desafectados de la notación preventiva 
que establecen los artículos 23 y 24. No 
obstante gozarán de los beenficios que 
la ley les acuerda en cuanto a la cons
trucción de vivienda única y permanen
te. de infraestructura y desarrollo ur
bano

Alberto Arainounl. Francisco 
E. Capuano. Germán J. Cal
vo, Estanislao De Dobrzynski 
y Carlos José Castro,

Art. 21. A los fines expresados en el 
articulo anterior, el Poder Ejecutivo de
berá encarar la concreción de los si
guientes trabajos:

a) Por intermedio del ministerio de 
Obras Públicas deberá realizar to
das las obras de saneamiento in
dispensables para poner en condi
ciones mínimas de habitabilidad a 
toda el área comprendida en esta 
ley, o sea: desagües pluviales, obras 
de hidráulica, de saneamiento, 
energía eléctrica, pavimentos in
ternos y de vinculación, obras de 
salubridad, aguas corrientes, cloa
cas y demás obras que sugiera el 
consejo asesor.

b) El Poder Ejecutivo destinará a fi
nanciar los gastos de las obras de 
infraestructura enunciadas todo el 
importe recaudado en concepto de 
precio que abonan los adjudicata
rios de los lotes, creándose un fon
do especial a tal fin, que será ad
ministrado por el Instituto de la 
Vivienda. Sin perjuicio de ello y 
mediante acuerdo especial con el 
Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, se establecerá un plan espe
cial de financiación para poder 
atender los trabajos enunciados en 
el inciso a).
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FUNDAMENTOS La Escuela más cercana es la N? 54, 
ubicada a corta distancia de las calles 
Bolaño y Madariaga. En la villa funcio
na un centro de educación de adultos 
desde mayo de 1973 con una matricula 
de 15 alumnos, algunos niños del lugar 
concurren a la guardería municipal nú
mero 2 ubicada en Bueras y Madariaga.

En la villa funciona una sociedad de 
fomento y se halla en formación un 
centro comunitario como consecuencia 
de actividades de alfabetización, apoyo 
escolar, corte y confección y recreación 
infantil.

El panorama general y en particular 
de esta villa, populosa barriada trabaja
dora de Lanús, no difiere en nada con 
el que ofrecen otras villas del partido 
mencionado. Por este motivo es que ele
vamos este proyecto de ley que posibi
litará el desarrollo integral de la zona, 
partiendo de la radicación definitiva de 
las familias que la habitan, permitién
doles el ejercicio pleno del desarrollo 
natural a la propiedad privada de las 
tierras donde edificaron sus viviendas. 
El proyecto prevé entre otras cosas un 
plan crediticio de fomento a formularse 
por intermedio del Banco de la Provin
cia y que obtendrán todos aquellos pro
pietarios que deseen edificar o arreglar 
convenientemente sus casas - habitacio
nes.

El Instituto Provincial de la Vivien
da será el organismo de aplicación y 
tendrá a su lado un consejo asesor que 
estará integrado fundamentalmente por 
los vecinos caracterizados del barrio que 
actúan en las sociedades intermedias lo 
que redunda en la creación de respon
sabilidades y en la participación de las 
decisiones de la comunidad.

El organismo de aplicación deberá im- 
plementar un plan regulador de desa
rrollo físico y el Poder Ejecutivo dis
pondrá por el ministerio de Obras Pú
blicas las obras de infraestructura y sa
neamiento para lograr la habitabilidad 
de la zona.

El gobierno del pueblo se ha propues
to solucionar todos los problemas que 
afecten a nuestro orgullo de argenti
nos; Villa Sapito es uno de ellos y de
bemos aprobar esta ley en ayuda de los 
sectores necesitados, postergados, opri
midos pues así comenzaremos a demos
trar en los hechos nuestros deseos de 
liberación integral pues el concepto no 
abarca sólo la independencia económica, 
sino también comprende la firma con-

A) Localización, marco histórico y es
tructura física, “Villa Sapito” se encuen
tra ubicada en la zona del partido de La
nús, aproximadamente a 30 cuadras de la 
estación del mismo nombre sobre ferro
carril General Roca, delimitada por las 
calles General Madariaga. camino Ge
neral Belgrano. Bustamante (ex Vene
zuela) y General Deheza. Cuenta con 
una superficie aproximada de 40.000 me
tros cuadrados que pertenecen en pro
piedad en un 50 % al Estado nacional 
argentino y sobre cuya parte hemos pre
sentado un proyecto de declaración con
juntamente con este proyecto de ley.

Esta villa se formó en el año 1949 con 
familias chaqueñas. correntinas. entre- 
rrias y paraguayas; la población se in
crementó al cabo de los años y alcanza 
en ia actualidad a 1.600 habitantes.

El arroyo Galindez. cruza, a cielo abier
to la villa: suele desbordarse en épocas 
de intensas lluvias y produce inunda
ciones que perjudican notoriamente al 
vecindario.

El arroyo mencionado, en casi su to
tal trayectoria, se encuentra rodeado por 
establecimientos industriales que vuel
can en él las aguas servidas, agudizán
dose de esta manera el problema sani
tario ya grave, en cuanto a la basura 
producida en la villa también es vol
cada a dicho arroyo.

B) Infraestructura y situación de los 
aspectos edilicios, sanitarios y educati
vos. La mayoría de las familias de la vi
lla habitan en precarias casillas cons
truidas con los más diversos elemen
tos; en un 25 % son de material y per
tenecen a los primeros pobladores.

Las viviendas son individuales, no 
compartidas; pero no existe ningún 
principio de urbanización que permita 
delinear el trazado de calles interiores. 
Las viviendas construidas en el inte
rior de las villas se comunican con el 
exterior a través de estrechos pasillos. 
Estos en función a su desigual trazado 
no permiten una intercomunicación to
tal del barrio.

La vilia carece de un centro sanitario 
y la población es atendida por el Hos
pital Vecinal 9 de Julio, de Lanús, el 
policlinico de Avellaneda y un centro 
de salud ubicado a regular distancia de 
la villa. Los primeros auxilios los reali
za casi totalmente la congregación de 
las Hermanas de la Asunción, domicilia
da en las cercanías del barrio.
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Germán J. Calvo

(D.|999l73-74).

PROYECTO DE LEY

FUNDAMENTOS

Germán J. Calvo

(D-|987j73-74).
PROYECTO DE LEY

En mérito a lo expuesto, descontamos 
la sanción favorable de este proyecto 
de ley.

—A las comisiones de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

CCLVII. SUBSIDIO AL CENTRO UNI
VERSITARIO DE PEHUAJO, DESTI
NADO A COMPLETAR EL PAGO DE 
LA CASA-RESIDENCIA EN LA PLATA.

Alberto Aramouni, Germán J. 
Calvo y Carlos José Castro.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. I? Acuérdase, por esta única vez, 

a la Escuela N9 2 del Consejo Escolar 
de Tandil, un subsidio extraordinario de 
$ 40.000, con destino a la reparación de 
la misma.

Art. 29 Los fondos necesarios para el 
cumplimiento de la presente ley se to
marán de Rentas Generales.

—A las comisiones Segunda de Legls- 
lació* y de Presupuesto e Impuestos.

Germán J. Calvo, Alberto Ara
mouni y Carlos José Castro.

El criterio seguido para solicitar este 
subsidio extraordinario, ha sido la prio
ridad impostergable que tiene la seguri
dad, salud, etcétera, del personal, alum
nos y docentes de la Escuela N9 2 del 
Consejo Escolar de Tandil. En efecto, 
los techos, baños y paredes ofrecen el 
espectáculo de un edificio precario con 
todo el peligro que ello significa.

FUNDAMENTOS

El Centro Universitario de Pehuajó es 
una entidad de bien público, creada en 
1939, y cuya finalidad es colaborar con 
los jóvenes pehuajerses que continúan 
sus estudios universitarios en la ciu
dad de La Plata y cuyos recursos son es
casos, por que proceden de hogares hu
mildes.

La primer casa fue adquirida en 1951. 
Vendida recientemente, sirvió dicho di
nero para crear un fondo con el que se 
pagó parte de la nueva propiedad ubi
cada en la calle 11 N9 1270 de La Plata. 
Otra parte del pago se realizó mediante 
contribuciones voluntarias del pueblo de 
Pehuajó, asi también como con trabajos 
personales de los jóvenes universitarios 
y la organización de diferentes activida
des (artísticas, deportivas) que fueron 
engrosando el fondo primitivo.

vicción de romper las cadenas de la mi
seria y el subdesarrollo.

Alberto Aramouni, Francisco 
E. Capuano.

—A las comisiones Segunda de Ha
cienda, de Vivienda y de Presupuesto e 
Impuestos.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

COLVIII. SUBSIDIO PARA REPARA
CION DE LA ESCUELA N9 2 DEL 
CONSEJO ESCOLAR DE TANDIL.El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 19 Otórgase por única vez un sub
sidio de $ 40.000 (pesos cuarenta mil) 
al Centro Universitario de Pehuajó, con 
Personería Jurídica N9 5.177|961, con le
gajo N9 4.108 en Entidades de Bien Pú
blico de la Provincia de Buenos Aires y 
con legajo N9 397 en Entidades de Bien 
Público de la Municipalidad de La Plata.

El subsidio será destinado a comple
tar el pago de la casa-residencia que ha 
adquirido el Centro Universitario de Pe
huajó en la ciudad de La Plata.

Art. 29 Los fondos que demande el 
cumplimiento de la presente ley serán 
tomados de rentas generales, con impu
tación a la misma.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

Conviene resaltar que en la mencio
nada casa-residencia viven en la actua
lidad 22 jóvenes becados, que no pagan 
ningún tipo de alquiler.

El esfuerzo de los jóvenes y de la co
munidad debe ser respaldado por la Pro
vincia, quien en esta única oportunidad 
entregará un subsidio de $ 40.000.
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FUNDAMENTOS

Germán Jorge Calvo

(D.:l.001:73-74).
PROYECTO DE LEY

Germán Jorge Calvo

(D.¡1.000[73-74).
PROYECTO DE LEY

CCLIX. SUBSIDIO PARA REPARACION 
DE LA ESCUELA N? 3 DE TRES AL
GARROBOS, PARTIDO DE CARLOS 
TEJEDOR.

—A las comisiones de Obras Públicas 
y de Presupuesto e Impuestos.

Germán J. Calvo, Alberto Ara- 
mouni, Estanislao De Dobr- 
zynski y Carlos José Castro.

—A Jas comisiones Primera de Legis
lación y de Presupuesto e Impuestos.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Otórgase, por única vez. a la 

Asociación Cooperadora de la Escuela 
N° 6 "Juan Bautista Alberdi” de San Pe
dro, la suma de veinte mil pesos (pesos 
20.000).

CCLX. SUBSIDIO PARA REFACCION 
Y CONSTRUCCION DE DEPENDEN
CIAS DE LA ESCUELA N9 6 “J U A N 
BAUTISTA ALBERDI”. PARTIDO DE 
SAN PEDRO.

FUNDAMENTOS

El criterio seguido para solicitar este 
subsidio extraordinario ha sido la prio
ridad impostergable que tiene la segu
ridad, salud, etcétera, del personal, 
alumnos y docentes de la Escuela N9 3 
de Tres Algarrobos, Consejo Escolar de 
Carlos Tejedor. En efecto, los techos, 
baños y paredes ofrecen el espectáculo 
de un edificio precario con todo el pe
ligro que ello implica.

En mérito a lo expuesto, descontamos 
la sanción favorable a este proyecto de 
ley.

Art. 39 El gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley, se tomará 
de rentas generales con imputación a la 
misma.

Las necesidades edilicias del edificio' 
donde funciona la Escuela N9 6 “Juan?. 
B. Alberdi” del partido de San Pedro., 
son similares a las muchas escuelas dé
la provincia de Buenos Aires; pero en 
el caso particular, con el agravante de 
que el patio de la escuela y el espacio 
verde que lo circunda, de aproximada
mente 100 metros lineales, no posee me
dianera o tapial que lo cerque.

Esta carencia hace que resulte impo
sible para el personal docente contro
lar la evasión de los alumnos fuera de 
la escuela en tiempo de recreo y por 
otra parte plantea problemas de rela
ción entre el alumnado de esta escuela 
y de una escuela diferenciada que se 
encuentra en las cercanías.

Germán Jorge Calvo, Alberto 
Aramouni, Estanislao De Do- 
brzynski y Carlos José Cas
tro.

Art. 29 El subsidio otorgado por el ar
ticulo 19 de la presente ley deberá ser 
destinado a la refacción del edificio y 
construcción de nuevas dependencias 
donde funciona la mencionada escuela, 
con cargo a rendir cuentas de acuerdo 
a las normas que rigen el funcionamien
to de las cooperadoras escolares.

Una vez más recurrimos a los señores 
diputados para solicitarles la aproba
ción de este proyecto de ley, que permi
tirá a la asociación cooperadora de la 
escuela concretar la solución de los 
mencionados problemas.

Otro importante problema a solucio
nar es el de la instalación de supergás 
para el funcionamiento adecuado del 
comedor escolar, donde diariamente al
muerzan más de cien niños.

Art. 49 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Acuérdase por esta única vez 

a la Escuela N9 3 de Tres Algarrobos, 
partido de Carlos Tejedor, un subsidio 
extraordinario de $ 10.000, con destino 
a la reparación de la misma.

Art. 29 Los fondos necesarios para el 
cumplimiento de la presente ley, se to
marán de Rentas Generales, con impu
tación a la misma.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.
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Alfredo Cassano

l

Alfredo Casiano

El Senado y Cámara de Diputados, ete.
Art. 1? Prohíbese la práctica moto- 

náutica en la laguna de San Miguel del

Alfredo Cassano
—A las comisiones de Obras Públicas 

y de Presupuesto e Impuestos.

CCLXIII. PROHIBICION DE LA PRAC
TICA DE MOTONAUTICA EN LA LA
GUNA DE SAN MIGUEL DEL MON
TE.
(D.,1.010,73-74).

PROYECTO DE LEY

CCLXII. PAVIMENTACION DEL CAMI
NO COSTERO DESDE BARRANCA DE 
LOS LOBOS HASTA EL ARROYO LAS 
BRUSQUITAS, PARTIDOS' DE GENE
RAL PUEYRREDON Y GENERAL AL- 
VARADO.
(D.|1.003|73-74).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*^ Inclúyese en el Plan Vial para 

1974 la repavhnentaeión del camino

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Inclúyese en el Plan Vial para 

’ 1974 la repavimentación de la ruta pro
vincial 25, desde la localidad de Coman
dante Nicanor Otamendi hasta el em
palme con camino Costanero Sud, par
tido de General Alvarado.

Art. 2? Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, será 
imputado al plan de obras respectivo 
del año 1974.

Art. 3? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

CCLXI. REPAVTMENTACION DE LA 
RUTA PROVINCIAL 25. DESDE CO
MANDANTE OTAMENDI HASTA EM
PALME CAMINO COSTERO SUD, 
PARTIDO DE GENERAL ALVARADO. 
0D.il.002|73-74).

PROYECTO DE LEY

tero desde Barrancas de los Lobos hasta 
el arroyo Las Brusquitas, en los parti
dos de General Fueyrredón y General 
Alvaraao, respectivamente.

Art. 29 Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente ley, será 
imputado al plan de obras respectivo 
del año 1974.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

FUNDAMENTOS

Toda la franja costera del Atlántico 
que sirve el camino considerado en este 
proyecto, posee hermosas playas y es 
una de las mayores concentraciones tu
rísticas c-n la temporada estival.

La necesidad de repavimentación que 
se plantea, obedece a dos constantes 
igualmente decisivas: 1) El tránsito in
tenso de turistas; 2? El tránsito intenso 
de camiones en época de cosechas.

Y precisamente, una de ambas cons
tantes se ha de ver sumamente incre
mentada a fines, del ano corriente y en 
las sucesivas temporadas estivales. Ra
zón determinante de ello, es r.in duda 
el plan de turismo implementadc por el 
gobierno popular, mediante el cual se 
ha establecido que alrededor de 1.500.000 
de niños argentinos visiten las playas 
de esa zona en la próxima temporada 
de verano.

Signo alentador, sin duda alguna, éste 
que la niñez sea colocada en primer pla
no. Niños felices hoy, harán hombres 
justos y nobles en un mañana ventu
roso.

Interpreto pues, por estas breves con
sideraciones, que la ejecución de la 
obra tiene especialísima importancia y 
pido a los compañeros y señores dipu
tados, me otorguen su voto favorable 
para la sanción de la ley.

Alfredo Cassano
—A las comisiones de Obras Públicas 

y de Presupuesto e Impuestos.

FUNDAMENTOS

Este importante núcleo de población 
que es Nicanor Otamendi, necesita im
periosamente la obra vial cuya ejecu
ción se reclama por el presente proyecto.

Como razón de primera importancia, 
debe expresarse que mediante la ruta 
25, se produce su contacto con la zona 
costera y por ende, con el puerto de 
Mar del Plata.

Dejar sin concretar la obra, significa 
a corto plazo la incomunicación de la 
localidad, en atención al estado de de
terioro que sufre el camino.

Los tiempos que corren, reclaman so
luciones efectivas y en esa tesitura, pido 
a los compañeros y señores diputados su 
voto favorable, para poder concretar en 
realidad este proyecto.
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Arnaldo Alfredo Bourrás

5) Proyectos de declaración.
Arnaldo Alfredo Bourrás

la
(D.¡838)73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

económica de esa ciudad, de manera que 
espero una resolución laborable por par
te de la Honorable Cámara.

—A las comisiones Segunda de Legis
lación y Segunda de Hacienda.

CCLXIV. DRAGADO DE LA LAGUNA. 
DEL PARQUE MUNICIPAL DE CAR
LOS CASARES.

La Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires —

Monte, y de toda embarcación mecánica 
que exceda los 15 kilómetros por hora.

Art. 2<? Autorizase la práctica de la 
natación, remo, baños, pesca deportiva 
con el uso de instrumentos determina
dos por la ética deportiva, y toda ac
tividad náutica que no esté comprendi
da dentro del articulo 1?.

Art. 3*? Comuniqúese al Poder Ejecu
tivo.

DECLARACION

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo tome en consideración al 
confeccionar el Presupuesto para 1974, 
la ejecución del dragado de la laguna 
del parque municipal de Caídos Casares.

Domingo A. Vives

FUNDAMENTOS

Señor presidente: la laguna existente 
dentro del parque municipal, debido a 
que hubo varios años que el régimen de 
lluvias fueron normales, fue siendo du
rante varios años en una parte recepto
ra de los residuos de basura recolectada 
domiciliariamente por la municipalidad.

Ahora en la actualidad, dado a que las 
lluvias se han producido en mayor can
tidad en lo que va del año corriente, al 
no tener la capacidad de recepción de 
agua que es donde se almacena todo 
el desagüe de la ciudad, como es lógico 
se producen las inundaciones de los ba
rrios aledaños por lo que se tuvo que 
evacuar a 250 familias, las cuales hace 
ya más de tres o cuatro meses que se 
encuentran fuera de sus hogares, pese 
a los esfuerzos para desagotar puesto de 
manifiesto por las autoridades munici
pales con la ayuda del gobierno de la 
Provincia, lo cual es de dominio público.

El pedido de esta obra es de suma e 
imperiosa necesidad para la población, 
además que al efectuarse el dragado, 
quedaría en su parte central un pequeño 
islote, con lo cual quedaría una especie 
de lago artificial que podría servir de 
esparcimiento para los pobladores, al

FUNDAMENTOS

Señor presidente: por ser la moto- 
náutica un deporte que requiere nece
sariamente un área considerable de to
do cuerpo de agua y que sus propias ca
racterísticas exclu yen prácticamente 
otra actividad conjunta a la misma; que 
la laguna de San Miguel del Monte es 
físicamente inadecuada para la práctica 
conjunta de la pesca deportiva, nata
ción, remo y la motonáutica; que por 
tal circunstancia y la factibilidad de 
que la motonáutica practicada en gran 
escala, ocasiona trastornos bioecológi- 
cos que perjudican la vida acuática, me 
veo en la obligación de racionalizar los 
distintos manejos para el mejor apro
vechamiento de ese espejo de agua.

La laguna de San Miguel del Monte, 
pilar basado en la historia y leyenda de 
esta ciudad, une a su beleza y privile
giada ubicación, por la importante red 
camenera que la nutre domingo a do
mingo de una importante corriente tu
rística cuyo valor económico debemos 
justipreciar debidamente, no dejándola 
declinar en su atracción hacia los in
numerables visitantes, los cuales disfru
tan de su frondosa arboleda y la tran
quilidad provinciana que ella otorga.

Señor presidente: abundan actualmen
te los lugares a los cuales llegó la “ci
vilización” con sus adelantos y sus mil 
ruidos, destruyendo a su paso todo aque
llo que implicaba “belleza natural”. Ca
da vez son menos los lugares que otor
gan al hombre esa tranquilidad, esa paz 
y ese sosiego cuya necesidad se hace 
cada día más imperiosa, y es en defen
sa de esto último que en esta oportu
nidad realizo este planteo.

Por lo expuesto, debemos proteger no 
solamente el espejo de agua y su vida, 
sino todo lo que juega alrededor de esa 
fuente indiscutida en su carácter de 
única, cuya fuerza de atracción mueve 
los resortes que integran la vida socio-
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(D.j840|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

declara:(DJ83T73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

Domingo A. Vives

FUNDAMENTOS

Domingo A. Vives

Domingo A. Vives

—A la Comisión de Obras Públicas.

Domingo A. Vives

—A la Comisión de Obras Públicas.

La Honorable Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que el Banco de 

la Provincia de Buenos Aires arbitre los 
medios a fin de que se le otorgue a la 
municipalidad de Carlos Casares, un cré
dito a largo plazo para poder ejecutar 
la pavimentación de 120 cuadras en la 
planta urbana, por medio del Pian por 
cuenta de vecinos.

La Honorable Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires —

CCLXVI. CONSTRUCCION DE SALAS 
DE PRIMEROS AUXILIOS EN CA- 
DRET, PARTIDO DE CARLOS CA
SARES.

La localidad de Cadret, cuenta con 
una población bastante considerable, a 
la cual deben sumarse las personas que 
trabajan en las estancias “La Media 
Luna y San Ramón”. En la primera de 
las nombradas hay alrededor de 150 
tamberos medieros que por lo general 
sobrepasan el promedio de cinco perso
nas por familia, por ello de la necesidad 
de contar con un servicio sanitario per
manente.

FUNDAMENTOS

Se hallan proyectadas 120 cuadras pa
ra pavimentar en varias etapas, en su 
primera etapa la Municipalidad conjun
tamente con los vecinos propietarios de 
inmuebles con frente a las calles a pa
vimentar, han ejecutado hasta la fecha 
31 de julio de 1973, la cantidad de 23 
cuadras de pavimento, faltando comple
tar el resto de lo planificado, lo que no 
se ha podido llevar a cabo por falta de 
dinero y de una ayuda financiera.

La municipalidad de Carlos Casares 
posee una planta hormigonera fija, y 
la pavimentación se supervisa y ejecuta 
por intermedio de un consorcio vecinal 
cuyo funcionamiento lo hace en la mu
nicipalidad.

El monto aproximado del crédito que 
se necesitaría para poder seguir adelan
te con tan importante obra, ascendería 
a la cantidad de pesos ley doscientos mil 
($ 200.000).

Que veria con agrado que el Poder 
Ejecutivo de la provincia de Buenos Ai
res, incluya en el Presupuesto para 1974. 
en su Plan de Obras Públicas, la cons
trucción de una Sala de Primeros Auxi
lios en la localidad de Cadret, jurisdic
ción del partido de Carlos Casares, con
tando con la asistencia médica de un 
médico en forma permanente y estable.

mismo tiempo que se podrían practicar 
deportes náuticos, además que al lle
varse a cabo esta importante obra se 
solucionaría el problema de inundacio
nes.

En la actualidad se encuentra bloque- 
da dicha localidad por las inundaciones 
que son de dominio público en esa zona, 
se podría decir que a diario el médico 
municipal se ve obligado a trasladarse 
con helicóptero a fin de poder asistir 
a pacientes.

El equipamiento de una Sala de Pri
meros Auxilios en esta localidad, debe 
contemplarse dado que cubriría una im
portante función en bien directo de los 
pobladores de esa zona.

CCLXV. AYUDA FINANCIERA A LA 
MUNICIPALIDAD DE CARLOS CA
SARES PARA OBRAS DE PAVIMEN
TACION.

Domingo A. Vives

—A la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos.
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(D.!841|73-74).
FUNDAMENTOS

Domingo A. Vives

Domingo A. Vives

(D.|844¡73-74).Domingo A. Vives

—A la Comisión de Obras Públicas.

(.D. ¡842'73-74).

FUNDAMENTOS

La construcción del “Centro Cívico”, 
ya comenzada y ejecutada en gran par
te, viene a cubrir una imperiosa necesi
dad a efectos de la unificación en un 
solo lugar de la mayoría de las oficinas 
provinciales, lo que traerá un gran be
neficio a la población como así también 
al gobierno que de esta manera centra
liza sus distintas oficinas.

Abundar más en detalles sería redun
dante, dado que el Poder Ejecutivo ,al 
proyectar dicha obra tomó en considera
ción distintos factores cuya importancia 
lo llevó a ejecutar la mencionada obra.

CCLXVIII. AMPLIACION DE LAS INS
TALACIONES DEL HOPITAL MUNI
CIPAL Y DEL ASILO DE ANCIANOS 
DE CARLOS CASARES.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires —

DECLARA:

Que vería con sumo agrado que el Po
der Ejecutivo, tome en consideración al 
confeccionar el Presupuesto para el año 
1974, la amplación de 350 m2, del edi
ficio existente en el Hospital Municipal, 
para así poder logra,r ubicar 16 camas 
más con sus baños correspondientes, y 
construir el pasillo scubierto desde la

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

CCLXIX. DEROGACION DE LA 
LEY NACIONAL 20.099

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo de la provincia de Buenos Ai
res, considere la posibilidad de proseguir 
con las obras de construcción del “Cen
tro Cívio”, lugar donde se unificarán la 
totalidad de las oficinas provinciales, es 
decir finalizar la primera etapa, y luego 
concluir integralmente la obra.

CCLXVII. CONSTRUCCION DEL 
•CENTRO CIVICO DE CARLOS CASARES

declara:
Que vería con agrado que la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación pro
yecte la derogación de la ley 20.099 y la 
sanción en su reemplazo de una ley que 
contemple tanto las previsiones de la 
Carta-Convenio suscripta el 13 de no
viembre de 1972 entre el Ministerio de 
Bienestar Social de la nación, el gobier
no de la. provincia de Buenos Aires y la 
municipalidad de Tigre, sobre institu
ción de la Primera Pista Nacional de 
Remo y Centro de Deportes Náuticos del 
Tigre, en el canal aliviador del río Re
conquista y zona adyacente, las dispo
siciones de las leyes 6.253 y 6.254 de la 
provincia de Buenos Aires, que se en
cuentran vigentes y responden a razones

La obra que se solicita requiere un 
urgente tratamiento, dado a que la re
lación entre el número de habitantes 
del partido de Carlos Casares y la pro
porción de camas con que cuenta dicho 
establecimiento sanitario, hacen impo
sible la obsorción de la cantidad de en
fermos que concurren a dicho nosocomio 
para internación. El costo aproximado 
de la obra solicitada ascendería a la su
ma de $ 600.000.

La atención de la Salud Pública, sa
bemos que es uña de las mayores preo
cupaciones del Gobierno del Pueblo, ya 
puesto de manifiesto por el Exmo. señor 
Gobernador de Birenos Aires, doctor Bi- 
degain y es por ello que creo que Carlos 
Casares, debe recibir del Gobierno pro
vincial este tributo en compensación a 
lo que se recauda por distintos concep
tos en este partido.

cocina del Hospital con el edificio del 
Asilo de Ancianos

Domingo A. Vives
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Mario Vega

FUNDAMENTOS

La ley 20.099 sancionada el 18 de enero 
de 1973 en virtud de las disposiciones de 
la Carta-Convenio suscripta el 13 de no
viembre de 1972 entre el Ministerio de 
Bienestar Social de la nación, el Go
bierno de la provincia de Buenos Aires 
y la municipalidad de Tigre, no ha pre
visto el problema del desagüe y relleno 
de los terrenos aledaños a la zona adya
cente al Canal aliviador del río Recon
quista, donde, en virtud de dicha Carta- 
Convenio se instituye la Primera Pista 
Nacional de Remo y Centro de Deportes 
Náuticos del Tigre, ni ha contemplado 
las disposiciones de las leyes provinciales 
6.253 y 6.254, que establecen, basadas en 
razones de orden técnico debidamente 
estudiadas, zonas de conservación de los 
desagües naturales, que en los canales 
tendrán un mínimo de 50 mts. (ley 6.253- 
y cota mínima de 3,75 I. G. M. (Instituto 
Geográfico Militar) en varios partidos 
entre ellos Tigre (Ley 6.254). En efecto, 
el artículo 2? de la ley 20.099 establece 
que se destinará en toda la extensión 
del canal y en ambas riveras, una fran
ja de 30 metros, para circulación, paseo 
y calles públicas, en contradicción con 
lo dispuesto por la ley 6.253.

Más allá de la franja de 30 mts. que 
por la ley 6.253 tendría que ser de 50 
mts. denominada “franja intermedia”, 
se declaran de utilidad pública y sujetos 
a expropiación los terrenos aledaños al 
Canal, hasta 200 mts. en toda su exten
sión, destinados a responder a las exi
gencias de un complejo deportivo - resi
dencial.

técnicas sobre cuota mínima y zona de 
conservación de desagües naturales y 
la conveniencia de preveer en toda la 
longitud del Canal obras tales como, por 
ejemplo, la ejecución de calles y dárse
nas perpendiculares al mismo, servidas 
por una calle colectora, que posibilita
rán el desagüe de la zona adyacente al 
curso, hoy totalmente inundada, y el 
relleno de los terrenos situados en la 
misma, el aparcamiento de embarcacio
nes y el desplazamiento de vehículos y 
personas que se dirijan a la zona del 
Canal, de acuerdo con las recomendacio
nes en tal sentido efectuadas por la Di
rección de Hidráulica del Ministerio de 
Obras Públicas de la Provincia.

Como estos terrenos están ubicados en 
un plano inferior respecto al camino de 
ribera que se prevee ,1a concreción del 
mismo determinaría la obligatoriedad de 
ejecutar importantes obras para el de
sagüe de los mismos.

También resultaría costosísimo el re
lleno de los terrenos para llevarlos a la 
cota mínima 3,75 I. G. M. que establece 
la ley 6.254.

Por estas razones la Dirección de Hi
dráulica del Ministerio de Obras Públi
cas de la provincia de Buenos Aires, pro
puso la ejecución de calles y dársenas 
perpendiculares al Canal, servidas por 
una calle colectora en toda la longitud 
del Canal, como una de las soluciones 
posibles. Esta proposición representaría 
las siguientes ventajas:

19 Permitiría el desagüe de los terre
nos aledaños, sin necesidad de 
efectuar costosas obras de arte pa
ra lograrlo.

29 Con el material proveniente del 
dragado de las dársenas, se facili
taría el relleno de dichos terrenos.

39 Se posibilitaría el desplazamiento 
de personas y vehículos, quienes 
llegando por la calle colectora po
drían desplazarse luego cómoda
mente por las calles intermedias, 
perpendiculares al Canal.

49 Se posibilitaría el aparcamiento de 
embarcaciones en las dársenas don
de se embarcaría, con salida di
recta al Canal y eventualmente al 
río Luján.

Como actualmente aún no se ha co
menzado a ejecutar el camino de rivera 
a que nos hemos referido, la derogación 
de la ley 20.099 no implicaría ningún 
perjuicio económico, ya que las obras 
pueden adecuarse a lo que los técnicos 
aconsejan.

Desde otro punto de vista la Comi
sión Tripartita de Administración e Ins
pección de la Primera Pista Nacional 
de Remo, debería estudiar la convenien
cia de la expropiación dispuesta por la 
ley 20.099, ya que los objetivos persegui
dos por la misma concreción de un com
plejo deportivo-residencial, tal vez pue
dan lograrse en forma menos gravosa 
para el Estado y utilizando estímulos 
crediticios, antes de recurrir a la expro
piación.
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Arnaldo Alfredo Bourrás
—A la Comisión de Obras Públicas.

(D.|846|73-74).

(D.|845¡73-74).

Mario Vega 
—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

DECLARA:

Que vería con agrado que la munici
palidad de la ciudad de La Plata, toma
ra las medidas conducentes a eliminar 
el basural existente en el bulevar 83 y 
la calle 116 por constituirse en un foco 
infeccioso para la salud de la población.

Arnaldo Alfredo Bourrás

FUNDAMENTOS

Señor presidente, tanto las calles 119 
desde 71 hasta 74 como la 73 desde 118 
hasta 120, y la calle 72 a todo lo largo 
de la misma, tienen su instalación de 
cloacas y su correspondiente asfalto. So
lamente queda por realizar el tramo de 
la calle 118 desde 71 hasta 74, lo cual no 
se lleva a cabo debido a que sus vecinos 
no han logrado organizarse en consor
cio para efectuar la correspondiente pe
tición al municipio.

Las circunstancias parecen querer que 
dicho tramo jamás sea provisto de las 
mejoras de que gozan los vecinos de los 
alrededores.

El hecho de que los vecinos, por al
guna razón, ajena a sus deseos, no pue
da constituirse en un consorcio para 
efectuar la correspondiente petición, no 
es razón valedera para que el barrio to
do se vea privado de las citadas me
joras.

Considero, señor presidente de impor
tancia que el presente proyecto de de
claración pueda concretarse, y al elevar
lo a resolución de la Honorable Cámara 
lo hago con la esperanza de que no se 
verán defraudados los deseos de los ve
cinos de la calle 118.

declara:
Que vería con agrado que la munici

palidad de la ciudad de La Plata proce
diera a asfaltar el tramo de la calle 118 
desde 71 a 74, como así también a la co
locación de cloacas correspondientes.

Arnaldo Alfredo Bourrás

CCLXXI. ELIMINACION DEL BASU
RAL DEL BULEVAR 83 Y LA CA
LLE 116 DE LA PLATA.

Cabe destacar que actualmente los 
particulares, en vistas de la expropiación 
ordenada, han dejado la zona en estado 
de abandono total, situación que puede 
prolongarse por años, ya que otras ne
cesidades más apremiantes de las tres 
partes interesadas (Nación, Provincia y 
municipio de Tigre) pueden demorar mu
cho tiempo la concresión del complejo 
deportivo-residencial previsto.

Se acompañan con el presente, la Car
ta-Convenio mencionada, la ley nacional 
20.099, las leyes provinciales 5.263 y 5.264 
y un plano coleccionado por técnicos 
sobre la forma de materializar las dár
senas y calles perpendiculares al Canal, 
servidas por una calle colectora, para 
facilitar el estudio en comisiones.

Por los fundamentos expuestos, solici
tamos el voto favorable de la Honorable 
Cámara para el proyecto de declaración 
presentado.

FUNDAMENTOS

Señor presidente, desde hace ya tiem
po, puede verse en el bulevar 83 y ca
lle 116 un basural de considerable tama
ño lo cual como se comprenderá es un 
foco de contagio para los vecinos de la 
zona la cual por cierto es muy poblada.

Habiéndose realizado un contrato en
tre el municipio y una empresa privada 
para la recolección de residuos, no se 
justifica que la población deba estar ex
puesta a las consecuencias que pueda 
ocasionar un basural semejante al exis
tente, en el lugar citado.

Evidentemente la falla o causa que ha 
permitido su formación no se ha detec
tado, pero considerando que el munici
pio dispone de los medios para su erra
dicación, que se ha convertido en una 
necesidad imperiosa en los últimos tiem
pos, y que irá en aumento sobre todo 
por la proximidad de la época estival, es

CCLXX. PAVIMENTACION Y DES
AGÜES EN LA CALLE 113 DE LA 
PLATA.
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Arnaldo Alfredo Bourrás
—A la Comisión de Obras Públicas.

(D.|847|73-74).
PROYECTO DE DECLARACION

declara:

:|

FUNDAMENTOS

CCLXXII. INSTALACION DE CABINA 
TELEFONICA EN SOLIS, PARTIDO 
DE SAN ANDRES DE GILES.

Abel Rubén Beltrami 
Félix María Nervi

PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados, de Buenos 
Aires —

CCLXXHI. EJECUCION DE PROGRA
MAS Y RECAUDOS PRESUPUESTA
RIOS PARA LA ZONA SANITARL4 VI.
(D.|849|73-74).

Que, a los efectos de lograr una me
jora sensible en el actual panorama 
sanitario de la zona y profundizar la 
ejecución de los programas pertinen
tes, con el objeto de lograr un sensible 
descenso en la tasa de mortalidad in
fantil, aumentar el número de tu
berculosos bajo control y acrecentar la 
eficiencia de la atención médica en los 
establecimientos hospitalarios y unida
des sanitarias; esta Cámara requiere 
del Poder Ejecutivo Provincial, arbitre 
los recaudos presupuestarios necesarios, 
para que en el próximo ejercicio la Zo
na Sanitaria VI, pueda cumplimentar 
eficientemente los postulados del enca
bezamiento de la presente Declaración.

Roberto Guido

Abel Rubén Beltrami 
Félix María Nervi

—A la Comisión de Obras Públicas.

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires —

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo nacional a través de E.N.Tel. 
Argentina, disponga la instalación de 
una cabina telefónica en la localidad de 
Solís, partido de San Andrés de Giles.

de esperar que se arbitren los medios 
para que este proyecto de declaración 
pueda ser una realidad.

Señor presidente, al elevar el presente 
proyecto, espero de la Honorable Cáma
ra una resolución favorable.

Honorable Cámara:
Hoy todos reconocemos como una de 

las imperiosas necesidades de nuestros 
habitantes, los medios indispensables- 
para disponer una fácil y rápida comu
nicación.

La localidad de Solís ubicada sobre el 
kilómetro 98 de la ruta 8 en el partido 
de San Andrés de Giles, con casi un mi
llar de habitantes, posee un solo teléfo
no particular, siendo necesaria la insta
lación de una cabina pública para pres
tar servicios a las necesidades de sus po
bladores.

Solís no posee servicios frecuentes de 
transporte, viéndose obligados sus po
bladores a viajar a otras localidades en 
ferrocarril o hacer uso de una línea de 
transporte con servicios cada una o dos 
horas, con la demora y todos los incon
venientes que esto acarrea.

Además, Solís será centro de comuni
cación del complejo Zárate-Brazo Largo 
con el centro de la provincia de Buenos 
Aires, pues a muy breve plazo quedará 
concluida la mencionada ruta que dará 
un nuevo y vertiginoso impulso a esta 
población.

FUNDAMENTOS

Considerando el deficitario estado en 
que se encuentra el sector salud en esta 
jurisdicción, Zona VI, manifiestamente 
deteriorado en los últimos años por las 
insuficiencias presupuestarias, notamos 
que el indicador más alarmante de esta 
situación lo constituye el índice de mor
talidad infantil, que para esta Zona Sa
nitarias ascendía en el año 1970 al 54.4 % 
superior a la tasa para toda la Provin
cia, que en ese mismo año era del 47,2 
por mil. Estimase que actualmente este 
índice presenta para esta Zona Sanita
ria un incremento en relación al año 
1970, lo que significa que en el año 
mueren más de dos mil niños menores

Por todos estos antecedentes, no dudo 
el despacho favorable de este proyecto 
de declaración para que los pobladores 
de la localidad de Solís, se incorporen a 
un medio de comunicación tan impor
tante en la vida actual como es el servi
cio telefónico.
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(D.|850|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

FUNDAMENTOS

Indudablemente que los mejores pro
pósitos y los planes más ambiciosos que-

Germán Jorge Calvo 
Alberto Aramouni

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial se dirigiera a las 
autoridades del Banco Hipotecario Na
cional, para solicitarle que en rodos los 
casos que ponga en marcha cualquiera 
de los planes colectivos de vivienda, que 
integran el proyecto de Reconstrucción 
Nacional, en ciudades o localidades don
de no haya sucursal del mencionado 
Banco, se constituya una comisión del 
mismo en la Municipalidad o delega
ción municipal del lugar, durante el tér
mino necesario a la inscripción y fina
lización de todos los trámites atingen- 
tes al logro de la vivienda propia. Igual
mente en el acto de la escrituración de 
las mismas lo harán conjuntamente con 
el escribano interviniente.

de un año en los diez partidos bajo 
nuestra jurisdicción.

Cabe señalar que lamentablemente es 
muy poco lo que se pudo hacer en este 
año, no ya para mantener la situación 
actual, sino para evitar el deterioro pro
gresivo que se registra en este aspecto. 
Ello se debe a que el presupuesto asig
nado a esta Zona Sanitaria para el año 
1973 resultó menor en un 3,06 % al del 
año 1972 (en valores corrientes), aun
que es de destacar que llevando la com
paración a valores constantes la reduc
ción operada fue de más del 30 %. Por 
otra parte, la cifra originalmente asig
nada para este ejercicio fue equivalen
te al 39.3 % del presupuesto calculado 
en su oportunidad.

Sonia Inés Autino, Roberto 
Guido, José A. Tagliafico y 
Domingo A. Vives

—A la Comisión de Salud Pública.

dan truncados, si una serie de oificulta- 
des concretas hacen prácticamente im
posible al trabajador, romper la maraña 
que forman la distancia, el tiempo dis
ponible, el papelerío, etc.; a veces formal 
e inútil que por otra parte hacen sólo 
accesible los beneficios a un sector que 
disponiendo do posibilidades para llegar 
a lograrlos, cambia totalmente los pro
pósitos iniciales y no salimos del privi
legio, por causa de una estructura for
malista y burocrática.

El Banco Hipotecario Nacional en 
cumplimiento de los distintos planes de 
vivienda que ha puesto en marcha el 
Gobierno Justicialista desde la Subse
cretaría de Vivienda de la Nación, ha 
comenzado la construcción de barrios en 
numerosos lugares de la Provincia de 
Buenos Aires, en la mayoría de los cua
les no existen sucursales del Banco Hi
potecario, lógicamente ya que por su fi
nalidad y características no han tenido 
justificación un mayor número de su
cursales.

Esta realidad funcional del Banco 
frente a un cambio revolucionario, don
de los beneficios que la comunidad pue
de distribuir ya no se circunscriben a 
determinados lugares o sectores ciuda
danos, sino que trascendiendo el mismo 
se extienden hasta pequeñas y medianas 
localidades nos enfrenta ante una es
tructura especial que obliga al modesto 
trabajador deseoso de poder participar 
del beneficio del préstamo bancario, pa
ra el logro de la vivienda propia a tras
ladarse cien o doscientos kilómetros con 
todas las dificultades concretas de ima
ginarse, para iniciar un trámite que no 
sabe incluso cómo lo hará, ni cómo le 
irá en su gestión, es decir ya desde el 
principio de sus deseos de mejorar hay 
toda una conspiración de circunstancias 
que seguramente le harán desistir de 
sus propósitos para seguir marginado 
una vez más, aún con un gobierno, po
pular que trata de llevar la participa
ción a todos los sectores.

No podemos silenciar esta situación, 
comprendemos perfectamente que no se 
pueden multiplicar indefinidamente las 
sucursales del Banco Hipotecario, como 
ya lo hemos dicho, dadas sus caracte
rísticas especiales, pero entendemos que 
no significa ningún trastorno para el 
mismo y sí un obligado deber y un gran 
beneficio para los humildes usuarios, la 
instalación accidental y temporaria en

CCLXXIV. EJECUCION DE PLANES 
COLECTIVOS DE VIVIENDAS
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—A la Comisión de Vivienda.

PROYECTO DE DECLARACION

DECLARA:

María Rosaura Isla

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados —
La H. Cámara de Diputados de Bue

nos Aires —

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Nacional, por intermedio del 
Ministerio de Cultura y Educación, pro
ceda a trasladar el Colegio Nacional 
de Bánfield, partido de Lomas de Za
mora, del lugar que actualmente ocupa 
a la zona del Parque de la Paz.

Germán Jorge Calvo 
Alberto Aramouni

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del Ministe
rio de Educación, acuda en ayuda, ya 
sea pecuniaria o con materiales, de la 
Asociación Cooperadora de la Escuela 
N? 58 de Lanús, con destino a la refac
ción del edificio escolar.

María Rosaura Isla

CCLXXVI. AYUDA A LA ASOCIACION 
COOPERADORA DE LA ESCUELA 
N? 58 DE LANUS.
(D.|853|73-74).

FUNDAMENTOS

En la actualidad el Colegio Nacional 
de Bánfield desarrolla sus actividades 
en un inmueble alquilado, en el centro 
de la ciudad, lugar densamente pobla
do, pero que cuenta con otros colegios 
de la misma índole tanto oficiales como 
privados. El edificio que actualmente 
ocupa este colegio sufre de serias y no
torias deficiencias. Tanto por la cate
goría de una ciudad como Bánfield, co
mo para que el alumnado tenga las 
comodidades necesarias para el estudio 
sería de desear que el Gobierno de la 
Nación proceda a la construcción de un 
edificio amplio y adecuado a tal fin.

Las fuerzas vivas y el pueblo de Ban- 
field están contestes en que su Colegio 
Nacional debería estar ubicado en la 
zona denominada “Parque de la Paz”. 
Sus razones son valederas; en un radio 
de siete cuadras del lugar que actual
mente ocupa el Colegio Nacional, están 
ubicados otros 
cuatro de ellos oficiales y siete priva
dos. En cambio en la zona del Parque 
de la Paz no se encuentra ubicado nin
gún establecimiento de nivel medio.

Son estas escuetamente las razones

oficinas del municipio y desde allí en 
unidad con este cumplir su cometido.

CCLXXV. TRASLADO DEL COLEGIO 
NACIONAL DE BANFIELD A LA ZO
NA PARQUE DE LA PAZ, PARTIDO 
DE LOMAS DE ZAMORA.
(D|852|73-74).

FUNDAMENTOS

La Asociación Cooperadora de la Es
cuela N? 58 de Lanús ha realizado y 
realiza en la actualidad una proficua 
labor en favor de ese establecimiento 
escolar.

Esta labor que insume no sólo fondos 
provenientes de hogares humildes, sino 
también horas de trabajo, que son ro
bados al merecido descanso, pero la si
tuación en que se encuentra hoy esta 
escuela hace que los vecinos ya no pue
dan por sí solos atender las necesidades 
más apremiantes, y necesitan la ayuda 
estatal.

Si bien esta situación ha sido hereda
ra, el gobierno justicialista no puede 
desoír estos reclamos, y es preciso, no 
obstante las dificultades financieras, 
oue el Estado se haga presente a fin 
de dar solución a los problemas, que 
como éste es sin duda urgente.

La Escuela N° 58 de Lanús ha visto 
deterioradas sus aulas, que son prefa- 
iricadas. y los componentes de la coo
peradora no solicitan que sea el Estado 
quien resuelva plenamente esos proble
mas, sino una ayuda para poder, me
diante su esfuerzo personal concretar 
esas mejoras.

Son estas las razones por las que so
licita a la H. Cámara quiera aprobar este 
proyecto de declaración, para hacer lle-

por las que propiciamos el presente pro
yecto de Declaración.

María Rosaura Isla
—A la Comisión de Instrucción y Edu

cación Pública.

once establecimientos,

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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Jorge M. Bcrardo

(D.854|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

Pedro del Nista

FUNDAMENTOS

Pedro del Nista

(D.|855|73-74).
PROYECTO DE DECLARACION

DECLARA:

CCLXXVII. REPARACION DE LA ES
CUELA N<? 38 DE RUTA 8, EN LOMA 
HERMOSA, PARTIDO DE TRES DE 
FEBRERO.

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo disponga la reparación de pa
redes, techos y pisos en mal estado de 
la escuela primaria N? 38 en ruta 8 km 
20,500 de Loma Hermosa, partido de 
Tres de Febrero.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

gar al Poder Ejecutivo, cuál es su pen
samiento en este problema.

María Rosaura Isla

Las necesidades de efectuar un perió
dico trabajo de mantenimiento en los 
establecimientos educacionales es lo que 
motiva el presente proyecto de decla
ración.

La escuela primaria en cuestión tiene 
algunas deficiencias en techos, pisos y 
paredes que hace necesaria una aten
ción preferente.

—A la Comisión de Instrucción y Edu
cación Pública.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Que vería con agrado que el Minis
terio de Eiencjtar Social arbitrase los

Pedro del Nista. Jorge Marcelo 
Berardo, Jorge Norberto Man
gas y Norberto Rómulo Spag- 
nolo.

—A la Comisión de Obras Públicas.

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo disponga la reparación de pi
sos y techos en la escuela primaria 
36 de barrio Churruca en el partido de 
Tres de Febrero.

medios para rehabilitar el Centro de 
Salud del km. 47,700 de la ruta 3 en 
Barrio Parque Sarmiento, partido de La 
Matanza.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto de declaración 
tiene fundada plenamente sus motiva
ciones, en la necesidad de ver solucio
nadas sus deficiencias en materia de re
paraciones.

Este colegio se encuentra ubicado en 
una zona de alta población, y de muy 
reciente urbanización, la que si bien se 
encuentra muy cerca de la Capital Fe- 
de'rel, no cuenta aún con las posibili
dades suficientes que le permitan ab
solver la creciente población en edad 
primaria.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

CCLXXVIH. REHABILITACION DEL 
CENTRO DE SALUD DE BARRIO 
PARQUE SARMIENTO, PARTIDO DE 
LA MATANZA.

CCLXXIX. REPARACION DE LA ES
CUELA PRIMARIA N? 36 DEL BA
RRIO CHURRUCA, PARTIDO DE 
TRES DE FEBRERO.
(D.|856|73-74).

FUNDAMENTOS

El presente proyecto de declaración 
es motivado por la urgente necesidad de 
poner nuevamente en funcionamiento 
este centro de salud, que funcionara 
hasta hace pocos años, en un edificio 
adecuado y en una zona de creciente 
caudal de población y bajos recursos.

La situación se vé agravada por ca
recer La Matanza de un hospital hacia 
el cual podrían trasladarse los casos 
más urgentes.

Por las razones apuntadas se hace 
necesaria la intervención del Ministerio 
de Bienestar Social para solucionar este 
problema sanitario.

Jorge Marcelo Berardo, Jorge 
Norberto Mangas, Jorge José 
D’Onofrio, Pedro del Nista.

—A la Comisión de Salud Pública.

fcantasano
Resaltado
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Norberto Rómulo Spagnolo

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Pedro del Nista, Jorge Marcelo 
Berardo, Jorge Norberto Man
gas, Norberto Rómulo Spag
nolo.

—A la Comisión de Obras Públicas.

dio del progreso circundante, la falta de 
trabajos de mantenimiento y de desa
gües la ha convertido en depósito de 
desperdicios y es intransitable.

El tramo desde Venezuela hasta Pro
vincias Unidas —15 cuadras ap.— es 
angosta y su pavimento se encuentra 
destruido en su mayor parte por el in
tenso uso a que está sometida.

La realización de esta obra y sus des
agües correspondientes ayudará al sa
neamiento de la zona inundable de Vi
lla Luzuriaga, llenará una sentida ne
cesidad y satisfará grandemente a quie
nes vienen bregando por su concreción 
desde hace mucho tiempo.

Norberto Rómulo Spagnolo, Jor
ge N. Mangas, Jorge Marcelo 
Berardo, Jorge J. D'Onofrio, 
Pedro Del Nista.

—A la Comisión de Obras Públicas.
CCLXXXI. REPARACIONES EN LA ES

CUELA N<? 45 DE CASEROS, PAR
TIDO DE TRES DE FEBRERO.
(D.|861|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo disponga la reparación de te
chos en la Escuela N° 45 de Caseros, 
partido de Tres de Febrero.

Jorge José D’Onofrio, Jorge 
Marcelo Berardo, Jorge N. 
Mangas, Pedro del Nista y 
Norberto Rómulo Spagnolo.

í

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo incluyera en el Plan Vial a 
cumplirse en el período 1974|77, las obras 
de pavimentación, ensanche y repavi
mentación o recubrimiento asfáltico y 
los desagües correspondientes en la ave
nida John F. Kennedy de San Justo y 
Villa Luzuriaga, La Matanza que a con
tinuación se detallan:

a) Pavimentación de la avenida John 
F. Kennedy, desde avenida Don 
Bosco hasta Venezuela con las obras 
de desagües correspondientes.

b) Ensanche y repavimentación o re
cubrimiento asfáltico y obras de 
desagües de la misma avenida des
de Venezuela hasta Provincias Uni
das (Ruta Nacional N? 3).

FUNDAMENTOS

El enorme crecimiento alcanzado por 
La Matanza, y dentro de ella la ciudad 
de San Justo, su cabecera, en cuanto 
hace a población, cantidad de indus
trias, etc., se ha producido en medio del 
más injusto olvido al que parece haber 
sido condenada por los organismos en
cargados de aportar las obras de infra
estructura capaces de encuadrar, soste
ner y dirigir su desarrollo que es total
mente anárquico y ha de tornarse grave 
a muy corto plazo.

La avenida John F. Kennedy, de la 
que nos ocupamos, se encuentra en zona 
urbana de San Justo y Villa Luzuriaga.

El primer tramo, desde la avenida 
Don Bosco, límite del distrito de La Ma
tanza con Morón, hasta Venezuela —20 
cuadras ap— es de tierra y existe como 
una frontera casi infranqueable en me-

FUND AMENTOS

Se hace nuevamente necesaria la in
tervención de los Poderes provinciales, a 
los efectos de hacer las reparaciones de 
techos en la Escuela N? 45 de Caseros.

Este establecimiento que funciona des
de 1920 en un antiguo edificio alquilado, 
desarrolla sus actividades docentes con 
un numeroso alumnado y personal de 
educadores. Se encuentra ubicado ade
más, en pleno centro del partido de Tres 
de Febrero y es uno de los más antiguos 
del distrito.

Jorge José D’Onofrio, Jorge 
Marcelo Berardo, Jorge N. 
Mangas, Pedro del Nista y 
Norberto Rómulo Spagnolo.

_ A la Comisión de Obras Públicas.

CCLXXX. OBRAS DE PAVIMENTA
CION, ENSANCHE Y DESAGÜES EN 
SAN JUSTO, PARTIDO DE LA MA
TANZA.
(D.|853|73-74).
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Arnaldo Alfredo Bourrás

FUNDAMENTOS

Arnaldo Alfredo Bourrás
—A. la Comisión de Obras Públicas.

(D.|864|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

declara:

Arnaldo Alfredo Bourrás

Amaldo Alfredo Bourrás
—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

de Buenos Aires —

CCLXXXIII. ASFALTADO DE LA CA
LLE 65 ENTRE 137 Y 141. LA PLATA 

(D.|863|73-71).

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

de Buenos Aires—

declara:
Que vería con agrado que la munici

palidad de La Plata dé pronto curso al

CCLXXXIV. ELIMINACION DE BASU
RAL EN LA CALLE 66 y 20, LA PLATA.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Que vería con agrado que la munici
palidad de la ciudad de La Plata toma
ra las medidas conducentes a eliminar el 
basural existente en la esquina de las 
calles 68 y 20 por constituirse en un 
foco infeccioso para la salud de la po
blación.

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Nacional de Ferrocarriles estableciera 
una parada en la Estación Alegre, en 
el partido de General Paz, Ranchos, pa
ra la venta de pasajes y carga y des
carga de mercaderías.

Amaldo Alfredo Bourrás

expediente 32.259, por el cual se proce
dería al asfalto del tramo de la calle 65 
entre 137 y 141, el cual fue solicitado en 
el mes de agosto de 1971 por un consor
cio de vecinos de la zona.

Señor 
Hornos, 
que me 
de declaración, ha alcanzado un progre
so digno de tenerse en cuenta, consi
derando el modo en que ha acrecentado 
su población y por ende sus construccio
nes, casas, chalés e innumerables comer
cios, todo gracias al empuje y decisión 
de sus vecinos.

El tramo al que me refiero, es un fiel 
reflejo de lo que ha logrado el barrio 
de Los Hornos. Hace aproximadamente 
dos meses y medio fueron instalados los 
caños cloacales y los vecinos desean aho
ra que sus esfuerzos por conseguir el 
asfalto no sean estériles. Lo que solicito 
en el presente proyecto de declaración 
no es otra cosa que el pedido de que se 
proceda a hacer justicia con un gran 
número de personas que solicitan, se les 
conceda algo, a lo que por derecho tie
nen acceso.

Por lo expuesto, señor presidente, al 
elevar el presente proyecto de declara
ción, espero se le dé el mismo curso 
favorable.

FUNDAMENTOS
Señor presidente: la estación Alegre, 

situada sobre el ramal del Ferrocarril 
Nacional General Roca, a 12 kilómetros 
de la ciudad de Ranchos, partido de 
General Paz, de suma importancia en 
cuanto a la cantidad de tambos en ex
plotación los cuales aportan en gran 
manera a la economía bonaerense. Di- 

. cha Estación carece de parada de tre
nes, para ascenso, descenso de pasajeros, 
carga de mercaderías y venta de pasajes 
limitándose a ser un simple apiadero. 
Este centro poblado posee varios comer
cios en sus alrededores de Ramos Gene
rales a la vez que cuenta con fructíferos 
campos de diversa explotación los cua
les en su mayoría se dedican a tambos, 
de manera que para la empresa de Fe
rrocarriles representaría una entrada 
más derivada de la carga y descarga de 
productos lácteos y sus derivados.

Por todo lo expuesto, señor presidente, 
al elevar el presente proyecto de decla
ración lo hago en la esperanza de que 
tendrá una resolución favorable.

CCLXXXn. PARADA FERROVIARIA 
EN ESTACION ALEGRE, PARTIDO 
DE GENERAL PAZ.
(D.|862|73-74).

presidente, el barrio de Los 
al cual pertenece el tramo al 
refiero en el presente proyecto
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FUNDAMENTOS

Arnaldo Alfredo Bourrás

(D.j870|73-74).—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACION

(D.|868|73-74).

Mario Edgardo Medina

fundamentos

Mario Edgardo Medina
—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que la Dirección 

de Vialidad Provincial, continúe la pa
vimentación de la ruta provincial 75, 
en el tramo Adolfo Gonzales Chaves- 
Laprida.

El proyecto que hoy pongo a conside
ración de esta Honorable Cámara, tiene 
por objeto comunicar a dos importantes 
localidades del sur bonaerense.

La región, rica en recursos naturales 
y humanos, hasta la fecha carece de 
vías pavimentadas que comuniquen di
rectamente a los más importantes cen
tros poblacionales.

De concretarse la presente obra y otras 
similares, se logrará la paulatina dismi
nución de la hegemonía que, en todos 
los órdenes ejerce la Capital Federal, 
desechándose la política centralista que 
hasta hoy nos ha regido. A la vez, se 
posibilitará una mejor complementación 
con las vías del Ferrocarril, que en la 
actualidad sólo se superponen las unas 
con las otras.

Es por todo esto, que someto a con
sideración de esta Honorable Cámara, 
este proyecto y pido se expida favora
blemente.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

CCLXXXVI. AMPLIACION DE LA CEN
TRAL TELEFONICA EN DE LA GAR- 
MA, PARTIDO DE GONZALES CHA
VES.

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones, amplíe 
la capacidad de la central en De La 
Garma, instalando un conmutador más 
de cien líneas.

Mario Edgardo Medina

CCLXXXV. PAVIMENTACION DE LA 
RUTA 75 ENTRE GONZALES CHAVES 
Y LAPRIDA.

Señor presidente, desde hace ya tiem
po, puede verse en la esquina de las ca
lles 68 y 20 una casa abandonada que 
está siendo devorada por los pastizales, 
en tanto que la vereda que la circunda 
se halla convertida en un basural, como 
consecuencia de que se arrojan allí todo 
tipo de residuos.

Dado que hay una empresa privada 
que ha sido contratada por la municipa
lidad a los fines de proceder a la lim
pieza de la ciudad con la recolección de 
los residuos y por ende propender al em
bellecimiento de la misma; es por ello 
que presento este proyecto de declara
ción a efecto que se dé cumplimiento a 
lo pactado entre el municipio y esa 
empresa.

Por lo expuesto señor presidente, al 
elevar este proyecto de declaración lo 
hago en la esperanza de que los deseos 
de los vecinos de las calles 68 y 20 pue
dan concretarse en realidad.

FUNDAMENTOS

La central De La Garma ubicada en 
el partido de Adolfo Gonzales Chaves 
cuenta con una central telefónica con 
capacidad para 90 abonados, pero sus 
sucesivos aumentos en la población han 
hecho que sus habitantes presentaran 
en diversas oportunidades solicitudes en 
demanda de servicios telefónicos. Como 
la capacidad del actual conmutador ya 
esta colmada ha hecho que ya asciendan 
a casi 70 las solicitudes de instalación 
de nuevos aparatos, por ello es que es-
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(D.|872|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

(D.|871|73-74). DECLARA:

Mario Edgardo Medina

FUNDAMENTOS

Arnaldo Alfredo Bourrás

FUNDAMENTOS

(D.I873|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

declara:

Arnaldo Alfredo Bourrás

—A la Comisión de Obras Públicas.

Mario Edgardo Medina

—A la Comisión de Obras Públicas.

Mario Edgardo Medina

—A la Comisión de Obras Públicas.

timo necesaria la ampliación que se so
licita.

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires —

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones proce
diera a la instalación de una cabina te
lefónica, en el cruce de Etcheverry y la 
ruta nacional 2.

CCLXXXVn. INSTALACION DE CABI
NA TELEFONICA EN EL CRUCE DE 
ETCHEVERRY Y LA RUTA 2.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Que vería con agrado que la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones, proce
da a la ampliación de la central Cabildo, 
colocando un conmutador más de cien 
líneas.

La localidad de Cabildo, ubicada a po
cos kilómetros de la ciudad de Bahía 
Blanca, cuenta en la actualidad con 91 
abonados funcionando, pero ya son más 
de 50 las solicitudes pendientes que no 
pueden ser cumplimentadas por la falta 
de capacidad en los conmutadores, por 
ello es que estimo imperiosa la necesidad 
por parte de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones de la ampliación so
licitada porque de esa manera un im
portante núcleo de pobladores de Ca
bildo podrán tener en sus respectivos 
domicilios tan importante como social 
servicio.

CCLXXXIX. CREACION DE UN CEN
TRO DE MINITURISMO EN EL BAL
NEARIO MUNICIPAL DE CORONEL 
PRINGLES.

Que vería con agrado, que la Dirección 
de Turismo de la Provincia arbitrare los 
medios necesarios para realizar los estu
dios y las obras tendientes a la creación 
de un Centro de Miniturismo en el Bal-

CCLXXXVIII. AMPLIACION DE LA 
CENTRAL TELEFONICA DE CABIL
DO, PARTIDO DE BAHIA BLANCA.

Señor presidente, los innumerables in
convenientes que deben padecer las per
sonas que por cualquier motivo deban 
descender en el cruce de Etcheverry y 
la ruta nacional 2, ya sea por que es 
punto terminal del colectivo de La Pla
ta, ya sea por que bajan para dirigirse 
a las ciudades de: Brandsen, Ranchos, 
Gral. Belgrano, Chascomús, Capital Fe
deral o viceversa, se ven privados de 
conseguir medios de información en 
cuanto al horario de colectivos, o por 
cualquier otra diligencia que quieran 
efectuar en la zona aledaña por carecer 
de teléfono.

Por tal motivo es que solicito, señor 
presidente este medio de comunicación a 
fin de no dejar desamparadas a nume
rosas personas que allí deben descender, 
amén de los casos de urgencia que se 
puedan presentar con los vecinos de la 
zona, y que no tienen medio de comuni
cación con Centros Asistenciales, Bom
beros, etc., de una manera inmediata.

Por lo expuesto, señor presidente, al 
elevar el presente proyecto de declara
ción lo hago en la esperanza de que la 
Honorable Cámara se resolverá al res
pecto de una manera favorable.
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Mario Edgardo Medina

FUNDAMENTOS FUNDAMENTOS

Mario Edgardo Medina

—A la Comisión de Obras Públicas.

declara:

(D.|874|73-74).

FUNDAMENTOS

Mario Edgardo Medina
—A la Comisión de Obras Públicas.

(D.¡875|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

neario Municipal de Coronel Pringler., 
partido del mismo nombre.

Mario Edgardo Medina

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires —

El estudio del trazado más conveniente 
desde el punto de vista técnico-econó
mico y su posterior apertura de traza 
no bastan para ser una eficiente vía de 
expansión. Es necesario su pavimenta
ción para generar desarrollo y progreso 
en toda la zona aledaña.

Por lo expuesto, someto este proyecto 
de declaración a los compañeros y se
ñores diputados y solicito que oportu
namente le dé su voto favorable.

CCXCI. TRAZADO Y PAVIMENTACION 
DEL CAMINO DE ACCESO DE RU
TA 86 A MARIANO ROLDAN. PARTI
DO DE JUAREZ.

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires —

Que vería con agrado que la Dirección 
de Vialidad provincial realice los estu
dios necesarios para la apertura, traza 
y posterior pavimentación del acceso a 
Mariano Roldan desde la ruta provin
cial 86, en el partido de Juárez.

Mario Edgardo Medina

•CCXC. TRAZADO Y PAVIMENTACION 
DEL CAMINO DE ACCESO DE RUTA 3 
A TENIENTE URIBURU, PARTIDO DE 
JUAREZ.

La necesidad de este proyecto de de
claración surge ante los graves incon
venientes socio-económicos que implica 
a la población de Tedin Uriburu, no 
contar con una via de comunicación 
adecuada que los vincule con la ruta 
nacional 3, que circunda ciudades en 
pleno desarrollo del sur de la Provincia.

DECLARA:

Que vería con agrado que la Dirección 
de Vialidad provincial realizara los estu
dios necesarios para la apertura, traza y 
posterior pavimentación del acceso a

Tedin Uriburu desde la ruta nacional 3, 
en el partido de Juárez.

La importancia de este proyecto que 
hoy someto a consideración de esta Ho
norable Cámara, surge bien a las claras.

Nuestra Patria es una fuente inago
table de recursos, pero a esos recursos 
hay que dotarlos de una infraestructu
ra mínima para que pueda ser aprove
chado ventajosamente para la zona, para 
la Provincia y para la economía de la 
Nación toda.

Y ello es así, pues a todos nos consta 
el progreso que trae aparejado este tipo 
de obra, con el correspondiente desarro
llo de esta importante zona de la Pro
vincia.

Además, para la gente, que en el mun
do conflictuado en que vivimos busca 
momentos de esparcimiento, para olvi
dar los problemas que les aquejan y los 
agobian, para los sectores de menores 
recursos, que no pueden disponer de los 
fondos necesarios para recrearse en clu
bes ni pagarse un veraneo, es que debe
mos brindarles esa válvula de escape, 
que es un derecho que como ser humano 
y como trabajador merece.

Por lo expuesto, solicito a todos los 
compañeros y señores diputados, que 
oportunamente se dé a este proyecto su 
voto favorable.

La población de Mariano Roldan ve 
allegadas sus ansias de comunicación, 
por °no contar con un acceso pavimen
tado a la ruta provincial 86.
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(D.|877|73-74).

Mario Edgardo Medina
(D.|876|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

DECLARA:

Mario Edgardo Medina

FUNDAMENTOS

Mario Eduardo Medina

—A la Comisión de Obras Públicas.

Mario Edgardo Medina
—A la Comisión de Obras Públicas.

CCXCII. CONSTRUCCION DE ACCESOS 
PAVIMENTADOS DESDE LAS RUTAS 
51 y 85 A CORONEL PRINGLES.

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires —

Que vería con agrado que la Dirección 
de Vialidad de la Provincia, incluya en 
su plan de obras la construcción de ac
cesos pavimentados a Coronel Pringles, 
desde la ruta 51 y ruta 85, por el bule
var 40.

lio social y económico que lograría un 
vasto sector de la población del lugar.

Mario Edgardo Medina
—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que la Dirección 

de Vialidad de la Provincia procediere a 
realizar los estudios necesarios para la 
apertura, traza y posterior pavimenta
ción de la ruta que une las localidades 
de Juárez con Barker, en el partido de 
Juárez.

FUNDAMENTOS
La localidad de Barker, situada en la 

zona serrana del Sistema de Tandil, no 
cuenta hasta la fecha, con un camino 
que la una a la ciudad cabecera del Par
tido: Juárez.

No ha de escapar al criterio de los 
compañeros y señores diputados, que, . 
las pequeñas y medianas poblaciones de
ben contar con accesos pavimentados a 
grandes centros urbanos para poder par
ticipar con sus aportes en el engrande
cimiento del país.

La vinculación vial entre estos dos 
centros, en la actualidad, se tía o bien, 
por largos rodeos, o bien por caminos de 
tierra, con el consiguiente perjuicio pa
ra el traslado de la producción agrope
cuaria y el de personas que, sobre todo 
en épocas de verano, visita la zona.

La pavimentación de este camino, ha 
de ayudar a solucionar el grave proble
ma del trazado de la red vial de nuestra 
Provincia; en efecto, todas ellas conver
gen hacia la Capital, determinando una 
dependencia social, cultural y económica 
del interior bonaerense.

Es por todo lo expuesto, que someto 
a la Honorable Cámara, este proyecto de 
declaración y espero contar con el voto- 
favorable.

Someto a consideración de la Hono
rable Cámara este proyecto de declara
ción en vistas de la necesidad de contar 
con una comunicación directa a la ciu
dad de Coronel Pringles que una las ru
tas 51 y 85, con su gran afluencia de 
tránsito; sin necesidad de circundar Ja 
ciudad.

Se verían así cumplidos los anhelos de 
los habitantes de la zona, de contar con 
una comunicación rápida y eficiente con 
la ciudad de Coronel Pringles, con todos 
los beneficios que pueda reportar.

La concreción de esta obra, que no 
demandaría un gran esfuerzo económi
co se vería compensada con el desarro-
\

La concreción de esta obra llenaría, 
además de una necesidad de comunica
ción, el desarrollo de una vasta zona, 
así como el progreso socio-económico de 
sus habitantes.

La intercomunicación con la ruta pro
vincial 86, da la posibilidad de expansión 
por la que siempre bregaron estos po
bladores, aislados de todo centro flore
ciente en sus aspectos culturales, eco
nómicos y sociales.

Esperando contar con la aprobación 
por parte de los compañeros y señores 
diputados, someto este proyecto de de
claración a la Honorable Cámara.

CCXCIII. PAVIMENTACION DE LA. 
RUTA ENTRE JUAREZ Y BARKER,. 
PARTIDO DE JUAREZ.



CAMARA. DE DIPUTADOS 1969

Octubre 25 de 1973 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 4* sesión de prórroga

PROYECTO DE DECLARACION

FUNDAMENTOS

Mario Edgardo Medina

—A la Comisión de Obras Públicas.

(DJ830J73-74).
Mario Edgardo Medina

PROYECTO DE DECLARACION—A la Comisión de Obras Públicas.

(D.|879|73-74).

Mario Edgardo Medina

FUNDAMENTOS
declara:

Mario Edgardo Medina

Que vería con agrado que la Dirección 
de Vialidad de la Provincia, incluyese en 
sus planes de obras la pavimentación de 
las calles del Barrio Obrero, en General 
Lamadrid.

CCXV. PAVIMENTACION DE CALLES 
DEL BARRIO OBRERO DE GENERAL 
LAMADRID

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de
Buenos Aires —

FUNDAMENTOS

El presente proyecto de declaración, 
que someto a la consideración de la Ho-

CCXCVI. AMPLIACION DE LA CEN
TRAL TELEFONICA DE GENERAL 
LAMADRID

La Cámara de Diputados de la Pro
vincia de Buenos Aires veria con agra
do que la Empresa Nacional de Teleco
municaciones, amplíe la capacidad de la 
central General Lamadridd, instalando 
un conmutador más con capacidad pa
ra cien líneas.

La Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires vería con agrado 
que la Empresa Nacional de Telecomuni
caciones amplíe la capacidad de la Cen
tral Casbas, instalando un conmutador 
más con capacidad de cien líneas.

Mario Edgardo Medina

La localidad de Casbas del partido de 
Guaminí cuenta en la actualidad con 
una central telefónica con capacidad 
para cincuenta abonados, pero ante el 
progreso y aumento de población es 
alarmantemente pobre esa cantidad de 
posibles abonados desde el momento que 
no solamente está colmada su capacidad 
sino que cuenta con casi cien solicitu
des pendientes, por lo que estimo de su- 

1 ma necesidad a que la Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones acceda a este pe
dido.

CCXCIV. AMPLIACION DE LA CEN
TRAL TELEFONICA DE CASBAS 
PARTIDO DE GUAMINI.
(D.|878|73-74).

Y este criterio adquiere una dimen
sión de absoluta justicia, al beneficiar 
a un barrio de auténticos trabajadores, 
que en definitiva, son los artífices de 
la grandeza de la Patria.

Por estos breves fundamentos, solicito 
de los compañeros y señores diputados, 
me acompañen con su voto favorable.

norable Cámara, lleva el propósito de 
que un importante núcleo de población, 
como lo es el que ocupa el Barrio Obre
ro de General Lamadrid, concrete la as
piración de contar con pavimento en 
sus calles.

General Lamadrid cuenta con una 
central telefónica con capacidad para 
315 abonados, teniendo cubierta ya su 
capacidad, existiendo más de 60 solici
tudes pendientes por carencia de faci
lidades, por ello mi pedido para que se 
amplié su capacidad y de esa manera 
otorgar la posibilidad a esos vecinos de 
contar con tan importante servicio.

Mario Edgardo Medina

—A la Comisión de Obras Públicas.

El asfalto, es signo de progreso en las 
ciudades modernas y la ejecución de 
obras de este tipo, genera una serie de 
importantes beneficios para sus habi
tantes.
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(D.|881|73-74).

Raúl P. Riccioppo

FUNDAMENTOS

—A la Comisión de Obras Públicas.

Mario Edgardo Medina
—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

FUNDAMENTOS
La finalidad del presente proyecto de 

declaración, tiende a la finalidad de que 
el denominado Boulevard 25 de Mayo, 
en Coronel Pringles, se amplíe abarcan
do 10 cuadras más en su extensión.

Con ello, se brindará a la población 
de Coronel Pringles, a la vez que una 
doble vía de comunicación vehicular, un 
lugar de paseo y esparcimiento, dado 
que la parte central del bulevar se 
utiliza para el desplazamiento peatonal, 
forestación y en algunos casos coloca
ción de torres de alumbrado.

La circunstancia de requerir la ejecu
ción de la obra por parte del ente pro
vincial, obedece a que la Municipalidad 
no posee recursos financieros como pa
ra encarar estos trabajos.

En tal entendimiento, es que aguar
do de los compañeros y señores dipu
tados su voto favorable, para la sanción 
de este proyecto.

Anteo Gasparri, Raúl P. Ricciop
po, Martínez Varela, Julio 
Guma.

declara:
Que vería con agrado que la Dirección 

de Vialidad de la Provincia, incluyese 
en sus planes de obras la ampliación en 
10 cuadras del Bulevar 25 de Mayo, 
en Coronel Pringles.

Mario Edgardo Medina
La Comisaría de Henderson, partido 

de Hipólito Yrigoyen, hace ya más de 
cuarenta años viene desarrollando sus 
actividades, en un edificio que además 
de no haber sido construido para ese 
fin, tampoco ha sido adaptado y ade
más por no contar con los recursos su
ficientes no ha recibido el mantenimien
to que cualquier edificio necesita para 
cumplir su función, en consecuencia en 
él se pueden observar claramente las 
huellas marcadas por el tiempo y el 
olvido al que se condenaba a los ciu
dadanos que deben ser recluidos entre 
sus paredes, si así se le puede llamar; 
debemos pensar que en esta etapa de 
reconstrucción a la cual todos estamos 
abocados, no se puede permitir que se 
sigan postergando obras de tanta im
portancia social, ya que las personas, 
que por distintas circunstancias deben 
ser recluidas, deben ser alojadas como 
tales y no en las condiciones infrahu
manas que se le pueden brindar hasta 
el momento.

También debemos destacar, que no se 
posee ni la más mínima comodidad para 
el desarrollo de las tareas administra
tivas, que las mismas se realizan en am
bientes casi sin luz natural, sus paredes 
están totalmente húmedas que solamen
te con esto podríamos decir que se tor
nan inhabitables, teniendo en< cuenta 
que el personal debe cumplir su horario 
de labor de ocho horas diarias.

CCXCVIH. CONSTRUCCION DE EDI
FICIO PARA LAS COMISARIAS DE 
HENDERSON, PARTIDO DE HIPOLI
TO YRIGOYEN.
(D.|882|73-74).

bajos públicos, para el ejercicio de 1974, 
la construcción de un edificio destinado 
a la instalación de la Comisaría de Hen
derson, partido de Hipólito Yrigoyen, en 
el terreno que adquirió para tal fin el 
municipio de la misma, ubicado en la 
manzana 20 - parcelas 20a, 20b, 21a, - 
circunscripción V - sección A - partidas 
4.959-579-580 - Folio 408 - fecha 28-7-49 
- firma autorizante Sr. Kumeche Fede
rico Carlos Oscar, plano de mensura 
119-13-64.

CCXCVII. AMPLIACION DEL BULE
VAR 25 DE MAYO, PARTIDO DE 
CORONEL PRINGLES.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires:

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo incluyera en su plan de tra-
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e:

(D.|884|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

DECLARA:

FUNDAMENTOS

Estanislao De Dobrzynskl 

—A la Comisión de Obras Públicas.

La Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires —

Estanislao De Dobrzynskl, Al
berto Aramouni, Germán Jor
ge Calvo, Ricardo E. de la 
Lama.

Otro problema de esta naturaleza lo 
padece la parte norte de Billinghurst 
que linda con los terrenos del Ejército 
Argentino la cual tiene una cava de 
grandes proporciones, razón por la cual 
cuando se asfalte la zona constituirá 
otra preocupación puesto que será re
ceptora de las aguas pluviales de Loma 
Hermosa de San Martín y Loma de Vi
lla Bosch de Tres de Febrero.

La zona de Villa Libertad y Billing
hurst (San Martin) es de baja cota y 
los asfaltos ya realizados hacen que el 
declive natural de los mismos desem
boque en dos calles paralelas (Alsina y 
López y Planes) formando un rio casi 
permanente.

No obstante haberse realizado algu
nos desagües pluviales que amenguan en 
mucho las angustias del vecindario, po
demos observar en días de lluvia que 
todo ello es harto insuficiente.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo realizara los estudios y pro
yectos pertinentes para construir los 
desagües pluviales por la Avenida Triun
virato desde la calle José Hernández 
hasta San Lorenzo, de los partidos de 
Tres de Febrero y General San Martín, 
en ambas aceras con caños de diámetro 
mayor a 0.80 m.0 para poder conectar 
con posterioridad, por cuenta de las co
munas, la red pertinente.

Que asimismo se aprovechara la falta 
de pavimentos de la Avenida Triunvi
rato desde San Lorenzo hasta Avenida 
Márquez, para proyectar y estudiar la 
posibilidad de instalar un conductor su
perior a 2 x 2,50 m. por el centro de la 
calzada y su posterior continuación por 
Avenida Márquez hacia el norte, para 
conectarlo al canal José Ingenieros, que 
es a cielo abierto.

Se debe tener en cuenta en primer 
término que la futura obra hidráulica de 
desagües pluviales afectaría a Tres de 
Febrero y Gral. San Martín, porque si 
bien la obra en sí estaría situada en el 
distrito de San Martín, ésta afectaría 
a las aguas provenientes del partido de 
Tres de Febrero (Caseros, Villa Luchet- 
ti, Villa Bosch, Martín Coronado y Tro
pezón) es decir, que San Martín (Villa 
Libertad, Billinghurst y Villa Bonich) es 
receptora de las aguas de las distintas 
localidades ya enumeradas pertenecien
tes a Tres de Febrero. El caudal de las

El proyecto de referencia tiende a so
lucionar los problemas arriba explicicl- 
tados que afectan a grandes zonas de 
ambas comunas y que éstas no podrían 
costearlas debida a la situación finan
ciera deficitaria de los dos partidos ya 
mencionados, como tampoco podrían 
hacerlo los vecinos considerando que es 
zona de personas de escasos recursos 
económicos quienes además están sopor
tando el pago de pavimentos recién rea
lizados.

Téngase presente que esta zona en 
tiempos pasados conformaba una lagu
na de cuatro hectáreas.

CCXIX. CONSTRUCCION DE DESA
GÜES PLUVIALES EN SAN MARTIN 
Y TRES DE FEBRERO.

aguas proveniente de Tres de Febrero 
hacia San Martín es de gran magnitud, 
como se puede comprobar en cualquier 
época del año luego de cada precipita
ción pluvial.

En la calle José Hernández —entre 
Segundo Sombra y Triunvirato— y la 
calle La Cautiva —entre José Hernán
dez y López y Planes— de Villa Bosch, 
el caudal mencionado sobrepasa cin
cuenta centímetros del nivel del pavi
mento anegando los umbrales de las 
casas vecinas, cuyos moradores cono
ciendo este inconveniente han debido 
elevar sus viviendas.
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(D.|886|73-74).

Raúl A. Alvarez Echagüe

FUNDAMENTOS

(D.|888¡73-74).Carlos José Castro

declara:

Raúl A. Alvarez Echagüe

Raúl A. Alvarez Echagüe

—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados de Buenos 
Aires —

FUNDAMENTOS

El Club Atlético y Progreso de Coro
nel Brandsen es una de las entidades 
más antiguas de la ciudad, además de 
ser la que más beneficios sociales, de
portivos y culturales brinda a la comu
nidad. Pero lo más importante de des
tacar es que todas sus instalaciones; 
canchas de fútbol, básquetbol, voleybol, 
pelota a paleta, pileta de natación, cam
po de deportes, etc. son cedidas en for
ma gratuitas a las escuelas primarias y 
secundarias para la realización de las 
tareas de Educación Física diarias.

Actualmente está abocado a la cons
trucción de un gimnasio cerrado, pero 
los beneficios que ingresan por cuotas 
de socios no alcanzan a cubrir las ne
cesidades de una obra de tal enver
gadura, por lo que el subsidio que por 
el presente proyecto se solicita contri
buirá a la concreción del tan necesario 
gimnasio.

PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados de la Pcia. 
de Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que se otorgase 

un subsidio de pesos Ley 18.188 veinte 
mil al “Club Atlético y Progreso de la 
Ciudad de Coronel Brandsen para la ter
minación del Gimnasio cubierto.

Carlos José Castro
Estanislao A. C. De Dobrzynskl

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo nacional a través de la empre-

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires —

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo de la Provincia por interme
dio del organismo competente procure 
la habilitación durante las 24 horas del 
día de semáforos en los cruces del ca
mino de cintura y las calles San Lo
renzo y Seguí, en el partido de Almirante 
Brown.

sa Ferrocarriles Argentinos, adoptara 
los recaudos necesarios para que se ins
talen barreras en el paso a nivel de las 
vías del Ferrocarril General Belgrano en 
su cruce por la avenida San Martín, que 
divide los partidos de Quilines y Almi
rante Brown.

CCC. SUBSIDIO AL CLUB ATLETICO 
PROGRESO DE CORONEL BRAND
SEN.

CCCI. INSTALACION DE BARRERAS 
EN EL PASO A NIVEL ENTRE QUIL- 
MES Y ALMIRANTE BROWN.
(D.|887|73-74).

CCCII. HABILITACION DE SEMAFO
ROS EN EL PARTIDO DE ALMIRAN
TE BROWN.

En las zonas densamente pobladas la 
existencia de las correspondientes ba- 
barreras en los pasos a niveles de los 
ferrocarriles —medio de comunicación 
y función de progreso— son medidas de 
precaución que previenen eventuales 
accidentes.

Esta es la forma más eficaz de evitar 
inconvenientes graves, en lugares don
de por su naturaleza el tránsito es con
tinuo y, por mayor razón aun cuondo 
el paso a nivel es cruce obligado de 
peatones y automotores.

El inmenso acrecentamiento cobrado 
en el tránsito urbano, comprensivo del 
transporte automotor de pasajeros y car
ga, exige aquel resguardo en calles ubi
cadas en plena zona urbanizada.

Por último avalando estas apreciacio
nes debe citarse la serie de accidentes 
producidos en ese paso, que han llegado 
a costar vidas e importantes daños ma
teriales.
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FUNDAMENTOS

Marco Aurelio Michelli

Marco Aurelio Michelli

(D.Í893j73-74).

declara:

(D.|889!73-74).

Arnaldo Alfredo BourrásPROYECTO DE DECLARACION

Raúl A. Alvarez Echagüe
—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires —

Que vería con agrado que la Empresa 
Nacional de Ferrocarriles Argentinos au
torizara por nota a la Municipalidad de 
Chascomús la imposición del nombre de 
Reconstrucción Nacional a la plazoleta 
existente en la calle Belgrano esquina 
Mazzini, lado Oeste, que se encuentra 
ubicada en terrenos pertenecientes a 
esa empresa, aledaña a la estación del 
Ferrocarril General Roca, de Chascomús.

La Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires —

El camino de cintura atraviesa zonas 
urbanas densamente pobladas, y es vía 
obligada de un intenso trásito automo
tor de pasajeros y carga.

En su recorrido por el partido de Alte. 
Brown confluyen las calles San Lorenzo 
y Seguí, también de gran tránsito, de
biendo resaltarse muy especialmente el 
peatonal.

Estas calles son por su ubicación, las 
vías ineludibles para la ida y venida de 
la gran población de esta zona urbana 
qué debe por razones de trabajo, de asis
tencia a los centros educativos, de cum
plimentar sus obligaciones, etc., tomar 
estas rutas.

Quien lo debe hacer a pie recibe el 
riesgo de un accidente y siempre le sig
nifica una peregrinación cuando pre
tende cruzar la intersección de los cru
ces del camino de cintura y las calles 
San Lorenzo y Seguí. No menos riesgo
so significa pretender avanzar a los au
tomotores particulares, de pasajeros o 
carga.

Por último avalando estas apreciacio
nes debe citarse la serie de accidentes 
producidos en esos pasos, que han llega
do a costar vidas e importantes daños 
materiales.

—A la Comisión Segunda de Legisla
ción.

COCUI. REGLAMENTACION DE LA 
LEY 6.868, DE CREACION DEL CON
SEJO TECNICO DEL CONSTRUCTOR 
DE OBRAS NO UNIVERSITARIO.

FUNDAMENTOS

Resulta obvio destacar que el largo 
tiempo transcurrido, sin dar cumpli
miento a la reglamentación de la ley 
requiere, configura desantender total
mente el reclamo que insistentemente 
vienen formulando desde hace varios 
años los maestros mayores de obras y 
los constructores, desconociendo a la vez 
un derecho incuestionable e imposter
gable.

los casi ocho años que lleva de vigencia 
dicha ley.

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo procediera a la brevedad a la 
reglamentación de la ley 6.868 que crea 
el Consejo Técnico del Constructor de 
Obras no Universitario, por cuanto, pe
se a que el artículo 9*? de la misma 
establece que su reglamentación se hará 
dentro de los noventa días de su pro
mulgación, ello no ha sucedido durante

CCCIV. IMPOSICION DEL NOMBRE 
RECONSTRUCCION NACIONAL A LA 
PLAZOLETA DE CHASCOMUS.

fundamentos

Señor presidente, fundamento tal so
licitud, como homenaje a todo el pueblo 
de la República, que en estos momentos 
de miseria heredados del desgobierno 
militar, deberá sobrellevar e imponerse 
con su esfuerzo y sacrificio a fin de re
construir esta patria desgastada en una 
patria socialmente justa, económica
mente libre y politicamente soberana, 
donde los únicos privilegiados, los ni
ños, no carezcan del pan de cada día y
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(D.|895]73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

Arnaldo Alfredo Bourrás

declara:

(D.|894¡73-74).
Arnaldo Alfredo Eourrás

PROYECTO DE DECLARACION

FUNDAMENTOS

DECLARA:

Arnaldo Alfredo Bourrás

FUNDAMENTOS

Arnaldo Alfredo Bourrás Arnaldo Alfredo Bourrás

la Comisión de Obras Públicas.—A la Comisión de Obras Públicas.

Que veria con agrado que la Empresa 
Nacional de Ferrocarriles Argén tinos 
procediera con urgencia a la reparación 
de los pasos a nivel existentes en el ra
dio céntrico y zona urbanizada de la 
ciudad de Chascomús.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

—A la Comisión Primera de Legisla
ción.

Por lo expuesto, señor presidente, y 
considerando la urgencia que implica el 
peligro para los transeúntes, espero que 
la Honorable Cámara se resuelva favo
rablemente en breve plazo.

Los numerosos inconvenientes que se 
les presentan a las personas que dentro 
de la ciudad de La Plata pretenden in
dividualizar una calle por su número 
correspondiente ven frustrados sus de
seos debido a que si bien son muchas 
las calles que tienen el correspondiente 
círculo azul, no en todos los círculos se 
encuentra pintado el número correspon
diente.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Que vería con agrado que la Munici
palidad de la ciudad de La Plata pro
cediera a realizar la remarcación de los 
círculos azules que en las esquinas in
dividualizan las calles por numeración..

Desde luego que este inconveniente se 
acrecienta cuando se trata de una per
sona que desea individualizar la calle 
desde el interior de un vehículo.

Muchos son los inconvenientes que se' 
obviarían si cada esquina tuviese su co
rrespondiente círculo azul con el núme
ro de la calle inscripto en él. No es ne
cesario enumerar los problemas que se 
evitarían los conductores de ambulan- 
vias, bomberos u otras organizaciones 
semejantes, para las cuales una correcta 
marcación es una efectiva ayuda. Al 
elevar este proyecto de declaración, lo 
hago con el deseo de que se le conceda 
la importancia que posee realmente, y 
que la resolución, por ende, sea favora
ble.

CCCV. REPARACION DE PASOS A NI
VEL EN EL RADIO CENTRICO Y 
ZONA URBANIZADA DE CHASCO- 
MUS.

CCCVI. REMARCACION DE LOS 
CIRCULOS AZULES EN LAS ESQUI
NAS DE LA PLATA.

Señor presidente: en distintos secto
res de la ciudad de Chascomús, se pue
de apreciar el estado lamentable en que 
se encuentran los pasos a nivel, que en 
innumerables ocasiones perjudican la 
circulación de automotores en forma 
muy grave, por lo que se hace muy ne
cesario la urgente reparación de los mis
mos, dado que la parte urbana de la 
ciudad se ve cortada transversalmente 
por las vías férreas.

puedan sentirse orgullosos de ser ar
gentinos.

Por lo expuesto, señor presidente, ele
vo el presente proyecto de declaración 
en la seguridad de que tendrá una aco
gida favorable por parte de la Hono
rable Cámara.
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Arnaldo Alfredo Bourrás

FUNDAMENTOS

FUNDAMENTOS

Arnaldo Alfredo Bourrás 
—A la Comisión de Obras Públicas.

CCCVII. PAVIMENTACION DE LA CA
LLE TUCUMAN, EN EL PARTIDO DE 
CHASCOMUS, EN EL TRAMO DE AC
CESO AL POLIGONO DE TIRO FE
DERAL.
(D.|896|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

CCCVIII. AMPLIACION DE ALUMBRA
DO EN LA LOCALIDAD DE RINCON 
DE MILBERG, PARTIDO DE TIGRE.
(D.¡901|73-74)

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

declara:
Que vería co nagrado que la Munici

palidad del partido de Tigre gestione 
ante la concesionaria de los servicios de 
alumbrado público (S.E.G.B.A.), la am
pliación y mejora de los mismos en la 
localidad de Rincón de Milberg.

Mario VegaSeñor presidente: esta calle, para la 
cual se solicita por medio del presente 
proyecto su pavimentación, de aproxi
madamente 200 metros de extensión, 
con muchas viviendas modestas en su 
lado izquierdo, se encuentra a un nivel 
inferior de los terrenos lindantes y no 
cuenta con desagües, estando cortada 
en un extremo por las vías del ferroca
rril y en el otro por el camino pavimen
tado de acceso a la ciudad por el norte.

Esto ocasiona serios perjuicios ante 
cualquier lluvia y principalmente en la 
época invernal, esos 200 metros de tie
rra se hacen intransitables, impidiendo 
el traslado de los fusiles y municiones 
correspondientes de uso del Polígono, 
que como es sabido quedan en custodia 
en la' comisaría local, inmediatamente 
después de terminadas las prácticas de 
tiro. Este hecho trae aparejada la sus
pensión de prácticas y torneos locales y 
muchas veces de competencias con ins
tituciones distantes muchos kilómetros 
de nuestra ciudad.

Consideramos necesaria la realización 
de esta obra siempre postergada, que 
impide el normal desarrollo de la insti
tución. Todos aquellos que la considera
mos empeñada en la afirmación moral 
y deportiva de tiradores y que se sinte
tiza en la frase inscripta en el frente 
del Polígono: “Aquí se aprende a defen
der a la patria”.

La localidad de Rincón de Milberg, 
pujante zona del partido de Tigre, cuen
ta en la actualidad con un desarrollo 
industrial, comercial y bancario, además 
del incremento poblacional, que avalan 
su importancia y merece la considera
ción del Estado para que arbitre los me
dios a su alcance para ayudar a la ne
cesidad que demanda su expansión.

Este proyecto que consideramos, tien
de a mejorar el actual alumbrado en 
aquellas calles en que el existente no 
cubre la necesaria iluminación y la im
plantación del servicio de alumbrado en 
aquellas subzonas en que carece total
mente y que son sumamente pobladas. 
Esto implicaría, además de dotar a este 
sector del Tigre, de las condiciones más 
elementales de urbanidad, la tranquili
dad para este vecindario y transeúntes.

Por estos considerandos, es que nos 
dirigimos a la Municipalidad de Tigre 
para que mediante las facultades acor
dadas por el convenio existente entre 
municipio y la empresa S.E.G.B.A., con
crete las medidas que hacen a esta ne
cesidad y afianzan el progreso y la se
guridad de los habitantes de esta vasta 
región de trabajadores de la Provincia.

Por lo manifestado, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto de de-

Por lo expuesto, señor presidente, es
pero una resolución favorable al pre
sente proyecto de declaración.

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo incluyera en el Plan Vial a 
cumplirse en el período 1974-1977, la 
obra de pavimentación de la calle Tu- 
cumán, en Chascomús, en su tramo de 
acceso al Polígono del Tiro Federal, de 
la nombrada ciudad, el cual posee 200 
metros de extensión.
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Energía, Hidro-

(D.|904i73-74). Mario Vega

DE UNA CASA

(D. 1907'73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

DECLARA:

Mario Vega

FUNDAMENTOS

Rubén César Legarreta

FUNDAMENTOS

declara:
Que vería con agrado que la empresa 

Servicios Eléctricos Gran Buenos Aires 
(S.E.GB.A.), disponga la ampliación de 
la red de distribución de energía eléc
trica domiciliaria existente en la loca
lidad de Rincón de Milberg. partido de 
Tigre, a todos aquellos sectores de di
cha localidad que no cuenten con el 
suministro eléctrico mencionado.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

CCCIX. AMPLIACION DE LA RED DE 
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELEC
TRICA EN RINCON DE MILBERG. 
PARTIDO DE TIGRE.

—A la Comisión de 
carburos y Minería.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Que ante la necesidad de proveer una 
rápida mejoría socio-psicológica e inte
lectual a un considerable número de ni
ños pertenecientes a hogares modestos 
de la zona de Daireaux. partido de Dai
reaux, vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo instale una “Casa del Niño” 
en dicha localidad.

Mario Vega
—A la Comisión de Obras Públicas.

La localidad de Rincón de Milberg 
en el partido de Tigre, posee actual
mente un desarrobo industrial, comer
cial y bancario sumamente ponderab’e. 
contando además con una población de 
30.000 habitantes aproximadamente. 
Cuenta asimismo con sucursales del Bco. 
Delta y Norte Argentino, importantes 
líneas de colectivos que la atraviesan 
y un incremento demográfico que sus
tenta su importancia y que merece la 
consideración de los entes estatales y 
empresas privadas, para que tomen las 
medidas a su alcance para solucionar 
las necesidades que demande su expan
sión.

Al mismo tiempo debemos señalar las 
futuras posibilidades de la citada loca
lidad, que pese a tener que soportar 
frecuentes inundaciones, las mismas no 
han podido desmoralizar a sus pobla
dores, los cuales siguen alentando sus 
inquietudes de progreso.

Por ello es que mediante el presente 
proyecto, propiciamos la ampliación de

la red de distribución de energía eléc
trica domiciliaria, a todos aquellos sec
tores que no cuenten aún con el citado 
suministro eléctrico, solucionando de ese 
modo los inconvenientes que produce su 
carencia.

En la creencia de que interpretamos 
los anhelos de los pobladores de Rincón 
de Milberg, es que no dudamos que el 
presente proyecto merecerá la aproba
ción de la Honorable Cámara.

CCCX. INSTALACION
DEL NINO EN DAIREAUX

localidad del 
en pleno

claración con el voto afirmativo de mis 
pares, en la seguridad de haber reoue- 
rido con el mismo un beneficio de im
prescindible necesidad del que no po
demos sentirnos ajenos.

Daireaux. localidad del interior de 
la Provincia en pleno crecimiento, 
cuenta orgullosa con una población pu
jante y llena de iniciativas que hacen 
a su progreso y bienestar.

Este proyecto de declaración que pre
sentamos para su aprobación a la Ho
norable Cámara de Diputados, se origi
na en tal temperamento y es avalado 
por un importante grupo de personas 
e instituciones representativas de la co
munidad, como son la inspectora de En
señanza Primaria, presidente del Con
sejo Escolar, ex directora del Centro 
Educativo Recreativo y Alimentario, pre
sidente de la rama femenina del Justi- 
cialismo, Caritas, Comisión Administra
dora Hospital Municipal, Comisión Ad
ministradora Hogar de Ancianos, Coope-
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Orestes Fernando Introna

(D.¡909¡73-74).

(D. 910,73-74).PROYECTO DE DECLARACION

DECLARA I

declara:

Osvaldo Enrique Solare
FUNDAMENTOS

FUNDAMENTOS

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Rubén César Legarreta, David 
Roberto Sago, Isidro Rober
to Bakirdjián, Orestes Fer
nando Introna. Mario Vega 
y Alfredo Egidio Milco.

—A la Comisión de Legislación Laboral 
y Seguridad Social.

CCCXI. PROVISION DE EDIFICIO PARA 
EL CONSEJO ESCOLAR DE MORON

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires —

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo. por intermedio del Ministerio de 
Educación de la Provincia, provea al 
Consejo Escolar del partido de Morón, 
de un edificio que reúna las condiciones 
requeridas para su funcionamiento.

Orestes Fernando Introna

El Consejo Escolar del partido de Mo
rón no cuenta con un edificio propio, por 
el contrario desde hace varios años cum
ple sus fruiciones en distintos lugares 
alternativamente.

—A la Comisión de Instrucción y Edu
cación Pública.

CCCXII. CONSTRUCCION ESCUELA 
N? 11 DE CAPITAN SARMIENTO

Que vería con agrado o.ue el Poder 
Ejecutivo incluya en el presupuesto pa
ra 1974, una partida de pesos trescientos 
mil para la construcción del nuevo edi
ficio para la Escuela N? 11 de Capitán 
Sarmiento.

La Escuela Primaria Común N? 11 de 
Capitán Sarmiento, se crea como con
tinuadora de la Escuela Láinez N? 84, al

radora de las Escuelas de la Planta Ur
bana, Comisión de la Sociedad Española 
de Socorros Mutuos, comisiones de los 
clubes de la zona, Cámara de Comercio 
e Industria y concejales de la Alianza 
Popular Revolucionaria.

Motiva su inquietud la necesidad im
periosa de proveer a un ponderadle nú
mero de niños de hogares modestos, de 
un establecimiento que los atienda en 
sus horas libres de actividad escolar y 
los oriente dentro de una especial edu
cación integral que redunde en su bene
ficio y en el de la sociedad a la que en 
el futuro han de incorporarse.

La puesta en marcha de una institu
ción de labor tan altruista como es la 
Casa del Niño y que asegura crear las 
condiciones especiales para una rápida 
mejoría socio-psicológica e intelectual es 
un medio idóneo de concretar la aspira
ción de esta ciudad. Por lo expuesto se 
descuenta el. voto favorable de los se
ñores diputados a este proyecto de decla
ración.

En todos los casos los locales fueron 
cedidos temporariamente por distintas 
instituciones. En la actualidad funciona 
en la Escuela de Danzas, cedida en for
ma provisoria por la municipalidad, no 
teniendo allí las mínimas comodidas ne
cesarias para el cumplimiento de su fun
ción especifica.

Asimismo debemos señalar que en la 
zona no hay ningún edificio dependiente 
del Ministerio de Educación que pueda 
destinarse a la instalación de dicho cuer
po colegiado.

En vista de ello y dada, la intensa ac
tividad que desarrolla, ya que el elevad» 
número de escuelas —105 en total— así 
lo requiere, es que propugnamos por el 
presente proyecto, que el Ministerio de 
Educación de la provincia provea un edi
ficio que reúna las condiciones necesa
rias para su funcionamiento, recordan
do al mismo tiempo que de acuerdo al 
artículo 19. Capítulo II de la ley 6.266 
y modificatorias, el citado Ministerio de
be facilitar las dependencias imprescin
dibles para el funcionamiento de los con
sejos escolares.

Por todo lo expresado, no dudamos que 
el proyecto adjunto merecerá la apro
bación de la Honorable Cámara.
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PROYECTO DE DECLARACION

(D.¡912!73-74).

Osvaldo Enrique Solaro

Osvaldo Enrique Solaro
—A la Comisión de Obras Públicas.

Osvaldo Enrique Solaro

—A la Comisión de Obras Públicas.

desprenderse de estas escuelas la Na
ción. En razón de que esta medida de pa
sar las escuelas Láinez a las provincias 
tuvo una larga tramitación, la Nación 
dejó de ocuparse del mantenimiento de 
los edificios de las mismas y en mayor 
grado para el caso de esta escuela, por 
ser de propiedad de un particular.

El estado actual, es prácticamente in
adecuado para el dictado normal de las 
clases y por esta razón se ha visto dis
minuido el número de alumnos, puesto 
que los padres ante la situación deficien
te del edificio han inscripto a sus hijos 
en otros establecimientos.

En razón de que la Escuela N*? 11 cu
bre las necesidades de un barrio habita
do principalmente por gente humilde, 
se hace indispensable su mantenimiento 
en la zona. La Asociación Cooperadora 
está dispuesta, como una contribución 
importante a esta necesidad, a adquirir 
el inmueble que indique el Ministerio 
respectivo, sobre el cual se levantará el 
nuevo edificio para la Escuela N? 11, 
que deberá tener siete aulas, local para 
dirección y secretaría, las instalaciones 
sanitarias y lugares de juego para niños.

Estimando que la sensibilidad de los 
señores diputados, comprenderá por es
tos fundamentos, la realidad que inspira 
esta iniciativa solicito la aprobación de 
este proyecto.

La Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires —

CCCXIH. CONSTRUCCION ESCUELA 
N? 9 DE CAPITAN SARMIENTO

<D.|911|73-74).

CCCXIV. SUBSIDIO A LA SALA DE 
PRIMEROS AUXILIOS “DOCTOR 
EDUARDO OLIVERA” DE OLIVERA, 
PARTIDO DE LUJAN.

Capitán Sarmiento, se originó ante la 
Dirección General de Escuelas, el expe
diente 5.600-26.811|66, con el objeto de 
crear una escuela en la planta urbana 
de esa ciudad.

A fojas 19 de las actuaciones, consta 
el decreto número 1775 de fecha 26 de 
abril de 1966 por el cual el Director Ge
neral de Escuelas resuelve crear una es
cuela primaria común en el distrito ci
tado con el N<? 9, tercera categoría y 
clasificación urbana, que funcionará con 
carácter provisorio en un local cedido 
al efecto.

A posteriori, a foja 80 del citado ex
pediente se encuentra un informe pro
ducido por la unidad operativa de Ins
pección de Enseñanza XII, donde se ma
nifiesta “que la construcción del edificio 
fiscal para la Escuela N? 9 de Capitán 
Sarmiento es sumamente necesaria, pues 
se está trabajando en un ambiente que 
no reúne el mínimo de comodidad” y 
que el edificio a construirse debe con
tar con tres aulas, galería cerrada y pa
bellón sanitario, agregando “que está in
dicado como primera prioridad en el 
distrito”, todo lo cual es ratificado por 
el señor subinspector general de Ense
ñanza Primaria Común a foja 81 vuelta.

Estimo que estas enunciaciones, que 
he tomado del expediente referenciado, 
es decir que son de carácter oficial, me 
eximen de otros fundamentos y que sólo 
falta la sensibilidad de los señores dipu
tados, para la aprobación del proyecto 
que dejo presentado, con el fin de que el 
Poder Ejecutivo incluya la partida perti
nente a efectos de que en el próximo 
año comiencen las obras de esta escuela.

FUNDAMENTOS

El dia 21 de marzo de 1966, a inicia
tiva de la Inspección de Enseñanza de

declara:
Que vería con agrado que el Poder Eje

cutivo incluyera en el Presupuesto para 
1974, una partida de trescientos mil pe
sos ($ 300.000), destinada a la construc
ción del edificio para la Escuela N? 9 
del partido de Capitán Sarmiento.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

DECLARA:

Que vería con agrado, que el Poder 
Ejecutivo, por intermedio del ministerio 
de Bienestar Social, contemple la posi
bilidad de otorgar, por una sola vez, a
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FUNDAMENTOS

Roberto J. Guido

FUNDAMENTOS

Roberto J. Guido

(D.|926 73-74).

José Ignacio Gorostegui

Rosaura Isla

PROYECTO DI DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Este amplio sector de población ubi
cado dentro del partido de Lomas de Za
mora, que cubre una distencia de tres 
cuadras por un lado y cinco cuadras 
por otro, y que cobija una gran cantidad 
de familias obreras, dada la importan
cia que tiene el servicio de energía eléc
trica, solicita la concesión de este pe
dido.

—A la Comisión de Energía, Hidro
carburos y Minería.

CCCXVI. USO PROVISORIO DE TE
RRENOS FISCALES EN LOMAS DE 
ZAMORA. PARA LA SOCIEDAD DE 
FOMENTO DEL BARRIO EL JAGÜEL.

la sala de primeros auxilios “Doctor 
Eduardo Olivera”, de la localidad de Oli
vera, partido de Lujan, la suma de trein
ta mil pesos ($ 30.000), en calidad de 
subsidio para efectar refacciones y sol
ventar gastos de mantenimiento.

José Ignacio Goroestegui

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

declara:
Que vería con agrado que Servicios 

Eléctricos del Gran Buenos Aires (S. E. 
G. B. A.), procediera a la brevedad, al 
tendido de la red eléctrica en el sector 
del barrio “Santa Marta”, delimitado por 
las calles Arluzea, Mirador, Córdoba y 
del Libertador, del partido de Lomas de 
Zamora.

CCCXV. PROVISION DE ELECTRICI
DAD AL BARRIO SANTA MARTA, 
PARTIDO DE LOMAS DE ZAMORA.
(D.|921|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

declara:
Que vería eon agrado que el Poder 

Ejecutivo cediera a la Sociedad de Fo
mento Cultural y Deportiva del barrio 
El Jagüel, del partido de Esteban Eche
verría. el uso provisorio de los terrenos 
fiscales ubicados entre las calles Jaca
randa, El Ceibo, Saavedra e Italiani, pa
ra ser utilizados como campo de depor
tes.

Durante dos días por semana, concu
rre un médico desde la ciudad de Mer
cedes, ya que en Olivera no tiene resi
dencia ningún profesional, que percibe 
por sus tareas una retribución ínfima, 
que prácticamente es una compensa
ción por gastos de traslado. Durante los 
días hábiles la atención de la sala se 
encuentra a cargo de una enfermera. 
El edificio en que funciona el servicio 
si bien es relativamente nuevo, nece
sita de algunas obras de refección en 
sus paredes por filtración de la hume
dad, además de algunas mejoras exter
nas, como veredas. Por otra parte, se 
hace impostergable que la presencia del 
profesional que presta atención médica, 
lo haga en forma más asidua, o en su 
defecto que tal tarea sea compartida 
por dos médicos. Para cumplir en forma 
inmediata estos objetivos, como así tam
bién para la adquisición de elementos 
de uso imprescindible —gasas, algodón, 
vendas, alcohol, etcétera—, se solicita el 
otorgamiento de un subsidio de treinta 
mil pesos.

La aprobación del presente proyecto 
de declaración, tiende a concretar una 
real y electiva ayuda a los pobladores 
de una localidad que han demostrado 
con su esfuerzo, que son dignos merece
dores de ella.

i-'...... ............
La sala de primeros auxilios “Doctor 

Eduardo Olivera” funciona en la loca
lidad de Olivera, ubicada a la altura de 
la ruta 5, entre las ciudades de Lujan y 
Mercedes, con una población cercana a 
2.000 habitantes.

La sala en cuestión fue construida ha
ce más de 10 años, en su casi totalidad 
con el apoyo económico de los habitan
tes de la localidad, apoyo que también 
solventa su mantenimiento.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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FUNDAMENTOS

Rosaura Isla

Rosaura Isla
—A la Comisión Segunda de Hacienda. (D.|929|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

(D.l928|73-74).

Mario Edgardo Medina

FUNDAMENTOS

Rosaura Isla

FUNDAMENTOS

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo contemplara la posibilidad de 
otorgar un subsidio a la Sociedad de 
Fomento y Puesto Asistencial “21 de Se
tiembre” N? 22, de Témperley, para ter
minación de las obras y ayuda al pues
to asistencial.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

CCCXVITI. CENTRALIZACION DE LAS 
AGENCIAS TELEFONICAS EN SIER 
DE LA VENTANA, PARTIDO DE 
TORNQUIST Y VILLALONGA, PAR
TIDO DE PATAGONES.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

DECLARA:

Que vería con aerado que la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones convir
tiera en centrales a las actuales agen
cias Sierra de la Ventana, del partido 
de Tornquist y Villalonga, del partido 
de Patagones.

Dos importantes localidades como Sie
rra de la Ventana y Villalonga poseen 
servicio telefónico atendidos por regí
menes de agencias, es decir con un solo 
empleado que atiende desde las 7 a las 
24 horas.

Como existen solicitudes pendientes 
que cubrirían las exigencias para que 
las dos agencias mencionadas puedan 
transformarse en centrales, es que pre
sento el pedido a los efectos de que la 
Empresa Nacional de Telecomunicacio
nes instale los conmutadores requeri
dos por las solicitudes pendientes, y de

CCCXVH. SUBSIDIO A LA SOCIEDAD 
DE FOMENTO Y PUESTO ASISTEN- 
CIAL “21 DE SETIEMBRE” DE TEM- 
PERLEY, PARTIDO DE LOMAS DE 
ZAMORA.

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

gía y asistencia clínica, además de una 
guardia permanente durante las 24 ho
ras. Los sueldos que se pagan a médicos 
y enfermeras son de por sí muy redu
cidos y son escasos los pacientes que 
pueden aportar alguna ayuda, pues a 
la mayoría se les atiende gratuitamente.

Esto significa un permanente esfuer
zo que la sociedad de fomento no puede 
atender por sí sola, y los reclamos de 
mayor número de enfermos a ser aten
didos se multiplican constantemente.

La presente declaración tiende a ex
presar el sentir de esta H. Cámara para 
que el Poder Ejecutivo, dentro de sus 
posibilidades, acuda en ayuda de la re
ferida sociedad de fomento.

La Sociedad de Fomento y Puesto 
Asistencial “21 de Setiembre” de Tém
perley, está manteniendo un puesto asis
tencial que cuenta con las especialida
des de ginecología, pediatría, odontolo-

La Sociedad de Fomento Cultural y 
Deportiva del barrio El Jagüel de Este
ban Echeverría, viendo la necesidad de 
que la juventud de esa zona cuente con 
lugares de esparcimiento, está dispuesta 
a convertir terrenos fiscales baldíos en 
campo de deportes, siempre que el Po
der Ejecutivo resuelva cedérselos en for
ma provisoria.

Para tener una idea del número de ni
ños y jóvenes que habitan en la zona, 
sólo diremos que la Escuela N<? 17 que 
se encuentra ubicada frente a los te
rrenos, cuyo uso se solicita, tiene en la 
actualidad más de 1.000 alumnos.

No dudados que la H. Cámara aproba
rá la presente declaración y que frente 
a ella el Poder Ejecutivo autorizará el 
uso de los terrenos que se solicita, con 
lo que, sin ningún gasto por parte de 
la Provincia, se habrá permitido contar 
con un adecuado lugar de esparcimien
to a un importante sector de nuestra 
niñez y juventud.

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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Mario Edgardo Medina
—A la Comisión de Obras Públicas.

(D.I939|73-74)

Mario Edgardo Medina

(D.;932'¡73-74).

Mario Edgardo Medina

—A la Comisión de Obras Públicas.

(D.|931|73-74).

Mario Edgardo Medina 
—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones amplíe 
la capacidad de la central Rivera, par
tido de Adolfo Alsina, instalando un 
conmutador más. con capacidad para 
cien lineas.

FUNDAMENTOS

En la localidad de Rivera se tropieza 
con la falta de facilidades existentes en 
la central telefónica que cuenta en la 
actualidad con una capacidad de 100 
abonados, en su totalidad adjudicados, 
pero existen casi 80 solicitudes de nue
vos pedidos de instalación que no pue
den ser cumplimentados por no contar 
con facilidades.

Por ello es que presento este proyec
to para que la Empresa Nacional de Te
lecomunicaciones contemple la poMibU- 
dad de instalar un nuevo conmutador 
y así solucionar este grave problema.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones amplíe 
la capacidad de la central Darregueira,

CCCXXI. AMPLIACION DE LA CEN
TRAL TELEFONICA DE SAAVEDKA,. 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones amplíe 
ia capacidad de la central Saavedra, ubi
cada en el partido del mismo nombre, 
instalando dos conmutadores más con 
capacidad para cien lineas, cada uno.

Mario Edgardo Medina

partido de Puán, instalando un conmu
tador más con capacidad de cien líneas.

Mano Edgardo Medina

CCCX.IX. AMPLIACION DE LA CEN
TRAL TELEFONICA RIVERA. PAR
TIDO DE ADOLFO ALSINA.

esa manera los usuarios gozarán de un 
mejor servicio y el personal también se 
beneficiará con las jornadas de tra
bajo.

FUNDAMENTOS

La Empresa Nacional de Telecomuni
caciones ha demostrado permanente 
preocupación por un mejoramiento en 
los servicios que presta en todo el país, 
de allí que al presentar este proyecto, 
me guia la seguridad de que ha de tener 
el eco respectivo en su sautoridades.

Darregueira, progresista localidad, 
cuenta con una central telefónica con 
capacidad para 90 abonados, pero simul
táneamente existen un número similar 
de solicitudes pendientes que no se pue
den cumplimentar por falta de facili
dades.

FUNDAMENTOS

Esta importante ciudad, como es Saa
vedra. cuenta con una central telefóni
ca y a su vez centro de larga distancia, 
con una capacidad para 100 abonados, 
colmada en su total capacidad. A su vez, 
y motivada por su constante progreso, 
exisu.ii en la actualidad más de 109 so
licitudes de nuevos pedidos de instala
ción. que no se pueden cumplimentar 
ñor falta de facilidades.
‘ Al presentar este proyecto me guia la 
preocupación que deben tener esos ve
cinos que no pueden usufructuar un ser
vicio de la necesidad social del teléfo
no, por ello es que estimo que la Em-

CCCXX. AMPLIACION DE LA CEN
TRAL TELEFONICA DARREGUEIRA. 
PARTIDO DE PUAN.
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Mario Edgardo Medina

FUNDAMENTOS

(D.Í935J73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

DECLARA:

(D.|934!73-74).

Roberto Guido

Mario Edgardo Medina 
—A la Comisión de Obras Públicas.

Mario Edgardo Medina
—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

CCCXXIII. AMPLIACION DE LA CEN
TRAL TELEFONICA DE VILLA IRIS, 
PARTIDO DE PUAN.

la capacidad de la central Villa Iris, 
partido de Puán, colocando un conmu
tador más con capacidad para cien lí
neas.

DECLARA I

Que vería con agrado que la Empresa 
.Nacional de Telecomunicaciones amplíe 
la capacidad de la central Claromecó, 
partido de Tres Arroyos, instalando un 
conmutador más con capacidad de cien 
líneas.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

FUNDAMENTOS

Este importante centro turístico de 
las playas atlánticas, que en las épocas 
de verano alberga a crecida cantidad 
de personas, que de distintos lugares del 
país concurren a sus playas en procura 
del goce de sus privilegios, cuenta con 
una central telefónica con capacidad 
para 90 abonados, pero como resultado 
de sus bellezas, la población estable se 
ha ido aumentando en forma acelerada 
,y esa capacidad ya resulta insuficiente, 
por cuanto en la actualidad hay pen
dientes de colocación cerca de cien so
licitudes, por lo que se hace necesario 
que la Empresa Nacional de Telecomu
nicaciones proceda con urgencia a la 
instalación de nuevos conmutadores, pa
ja satisfacer esas necesidades.

El servicio telefónico dejó de ser un 
lujo en los hogares para convertirse en 
una necesidad casi imperiosa, por ello es 
que se efectúa este pedido ante la Em
presa Nacional de Telecomunicaciones 
por cuanto Villa Iris cuenta actualmente 
con 76 abonados funcionando, pero en 
cambio existen 50 solicitudes de nuevos 
usuarios que no se pueden satisfacer 
por carecer de capacidad la central.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo nacional, por intermedio de 
los organismos competentes, previera a 
la brevedad posible la reconstrucción, 
ensanche y rectificación de la ruta na
cional 210, ampliando las calzadas, eli
minando cruces ferroviarios a nivel, con
flictos con otras rutas y construyendo 
apropiadas obras complementarias co
mo desagües, paradas para el transpor
te público, iluminación, señalización, et
cétera. Asimismo se solicita se contem
ple la posibilidad de su conexión me
diante ruta complementaria con la ruta 
nacional 2, en una zona cercana al cru
ce de Alpargatas.

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

.Nacional de Telecomunicaciones amplíe

FUNDAMENTOS

La ruta nacional 210 nace en la plaza 
del Congreso abandonando la Capital 
Federal por el puente Victorino de la

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

CCCXXII. AMPLIACION DE LA CEN
TRAL TELEFONICA DE CLAROME- 
CO, PARTIDO DE TRES ARROYOS.
(D.|933|73-74).

CCCXXIV. RECONSTRUCCION, EN
SANCHE Y RECTIFICACION DE LA 
RUTA NACIONAL 210.

presa Nacional de Telecomunicaciones 
ha de hacer lugar a este pedido.

Mario Edgardo Medina
—A la Comisión de Salud Pública.
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FUNDAMENTOS

Roberto Guido

—A la Comisión de Obras Públicas.

Plaza. Se desarrolla a continuación por 
los populosos partidos del sur del Gran 
Buenos Aires, de Lanús, Lomas de Za
mora, Almirante Brown, Esteban Eche
verría y San Vicente, para finalizar en 
la intersección con la ruta nacional 3, 
en Coronel Brandsen. La zona recorrida, 
sus puntos de comienzo y fin y su orien
tación norte-sur, evidencian su función 
de importante vía de acceso a la Capi
tal Federal y de interconexión de las 
poblaciones mencionadas. Esto se en
cuentra corroborado por la intensidad 

■de su tránsito; más de 8.000 vehículos 
por día.

En la zona de mayor desarrollo urba
no su trazado corre paralelo a la ave
nida Hipólito Yrigoyen, también ésta con 
un alto volumen de tránsito, pero sin 
posibilidades de ampliación. Entre es
tas arterias, que tienen similar función 
y se complementan, se ubican las vías 
del ferrocarril General Roce,, causante 
de la necesidad de ambas.

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo se dirija al ministerio de Eco
nomía y Hacienda de la Nación, para 
que se proceda a la reapertura de la de 
legación de la Dirección General Impo
sitiva en la ciudad de Lanús.

CCCXXV. REAPERTURA DE LA DE
LEGACION DE LA DIRECCION GE
NERAL DE RENTAS EN LANUS.
(D.!936¡73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Héctor Rubén Martínez, Car
los González, Osvaldo Posse, 
Alberto Aramouni y Fran
cisco Capuano.

Por todo lo indicado: densidad eleva
da de población y alto desarrollo indus
trial de su zona de influencia, orienta
ción, tránsito, presencia de las vías del 
ferrocarril unido a las precarias condi
ciones de transitabilidad de las obras 
existentes, justifican la urgencia de la 
reconstrucción, ensanche y rectificación 
de la ruta naciona 210. Es innecesario 
destacar la conveniencia de brindar al 
tránsito usuario la mayor fluidez de cir
culación ampliando las calzadas, elimi
nando cruces ferroviarios a nivel y con
flictos con otras rutas y reconstruyendo 
apropiadas obras complementarias ( des
agües, paradas para el transporte pú
blico, iluminación, señalización, etcéte
ra).

Otro aspecto a contemplar es la co
nexión de la ruta nacional 210, median
te una ruta complementaria a estudiar, 
con la ruta nacional 2, en una zona cer
cana al cruce de Alpargatas. De esta 
forma serviría de alternativa al tramo 
sobrecargado de la ruta provincial 4 
(Burzaco - F. Varela) permitiendo una 
vinculación directa de todo el sudoeste 
del cono urbano con la mencionada ruta 
y también con la zona de La Plata, Be- 
risso y Ensenada.

El partido de Lanús, que es sin duda 
uno de los más importantes del Gran 
Buenos Aires cuenta con una población 
que supera el medio millón de habitan
tes. desarrollándose en él una pujante 
concentración industrial y comercial, 
que a pesar de soportar las consecuen
cias de la recesión económica de los úl
timos años, ha continuado su perma
nente ascenso. Sólo bastaría para dar 
tma idea de su potencial económico, 
mencionar que siete cámaras empre- 
sarias, donde se agremian más de 12.000 
pequeños y medianos empresarios, des
envuelven su actividad en el distrito. 
Este municipio puede ofrecer como 
ejemplo de su activa vida económica a 
centros comerciales de la importancia 
de Valentín Alsina, Remedios de Esca
lada, Villa Industriales, Pompeo, etcé
tera.

Esta ligera caracterización seria sufi
ciente para justificar la inmediata ins
talación de una delegación de la Di
rección General Impositiva, pero lo sor
prendente es que el ministerio de Eco
nomía de la Nación haya resuelto y 
concretado el año pasado el traslado de 
esta delegación a Lomas de Zamora. Des
conocemos las razones que motivaron 
esta medida, sin embargo, nadie duda
ría en asegurar que por importante que 
sean éstas, de ningún modo debe de
jarse de lado el legítimo derecho de 
tantos miles de contribuyentes.
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Héctor Martínez
—A la Comisión Primera de Hacienda.

(D.¡937|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

(D.|942¡73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

declara:

Mario Vega

FUNDAMENTOS

FUNDAMENTOS

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Fueron en vano los reclamos formu
lados en esa circunstancia por las cá
maras empresarias, entidades vecinales 
y la prensa local que también se alineó 
en la defensa de la delegación. La in
sensibilidad del ministerio de la Revo
lución Argentina no se inmutó ante esta 
verdadera movilización de que fue pro
tagonista todo el vecindario de Lanús.

Es oportuno ahora que se ha recu
perado el gobierno para el pueblo pro
ceder a la reparación de este acto de 
injusticia, devolviendo a la ciudad de 
Lanús la delegación de la Dirección Ge
neral Impositiva solicitada en esta de
claración.

declara:
Que desea hacer resaltar la unánime 

satisfacción de este Cuerpo, por e! re
sultado del “Operativo Gobernador Co
ronel Dorrego”, poniendo de relieve la 
importante experiencia vivida por una 
juventud argentina definitivamente in
tegrada a este proceso de reconstrucción 
nacional para lograr la Argentina po
tencia a que aspira el Presidente de los 
argentinos, teniente general Perón y 
todo el pueblo de la República, en for
ma mancomunada con el ejército, go
bierno provincial y municipalidades y 
que tuvo por objeto la rehabilitación de 
vastos sectores de la Provincia afecta
dos por las graves inundaciones.

Antonio Mattocio, Carlos A. 
Negri, Héctor Moreda, Carlos 
J. González y Victorino A. 
Yacovino.

CCCXXVH. AMPLIACION DE LA RED 
DE ENERGIA ELECTRICA EN RIN
CON DE MILBERG, PARTIDO DE TI
GRE.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

—A la Comisión Primera de Legisla
ción.

mente el grado de conciencia que ha 
logrado nuestra juventud cuando el in
terés de la comunidad lo requiere, asi 
como del fenómeno de lograr la convi
vencia de fuerzas, que en etapas pasa
das estuvieran seriamente enfrentadas 
y, que en la emergencia, y con la sola 
meta de cumplir con las tareas plani
ficadas para paliar los graves proble
mas que afectaron a grandes zonas de 
la Provincia, dejan de lado todas las cir- 
cunstncias que pudieran dificultar es» 
acercamiento en pro de la reconstruc
ción y del interés del pueblo todo.

Por todo esto, nuestra Cámara no pue
de dejar pasar por alto tan magnífica 
tarea sin hacer resaltar su satisfacción 
por ello.

Antonio Mattocio, Car’os A. 
Negri, Héctor Moreda, Car
los J. González y Victorino 
A. Yacovino.

Que vería con agrado que la Empresa 
Servicios Eléctricos Gran Buenos Aires 
(S.E.G.B.A.), disponga la ampliación de 
la red de energía eléctrica domiciliaria 
existente en la localidad de Rincón de 
Milberg, partido de Tigre, a todos aque
llos sectores de dicha población que no 
cuenten con el suministro eléctrico 
mencionado.

El “Operativo Gobernador Coronel Do
rrego” realizado en forma conjunta por 
la Juventud Peronista, organización que 
vertebró las juventudes políticas, y el 
Ejército Argentino, ha marcado clara-

CCCXXVI. RESULTADO POSITIVO 
DEL OPERATIVO “ G OBERNADOR 
CORONEL DORREGO”.

La localidad de Rincón de Milberg, en 
el partido de Tigre, posee actualmente 
un desarrollo industrial, comercial y 
bancario sumamente ponderable, con
tando además con una pobla,ción de 
30.000 habitan tes, aproximadamente. 
Cuenta asimismo con sucursales del
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Mario Vega

Orestes Femando Introna

(D.|943|73-74).

declara:

Orestes Fernando Introna

—A la Comisión de Comercio e In
dustria.

CCCXXVIII.
CRETO 3.016, DE SUSPENSION 
LA HABILITACION DE BOCAS 
EXPENDIO DE PAN.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Banco del Delta y Norte Argentino, im
portantes líneas de colectivos que la 
atraviesan y un incremento demográfico 
que sustentan su importancia y que me
rece la consideración de los entes esta
tales y empresas privadas, para que to
men las medidas a su alcance para so
lucionar las necesidades que demande 
su expansión.

Al mismo tiempo, debemos señalar las 
futuras posibilidades de la citada loca
lidad, que pese a tener que soportar fre
cuentes inundaciones, las mismas no 
han podido desmoralizar a sus poblado
res, los cuales siguen alentando sus in
quietudes de progreso.

Por ello es que mediante el presente 
proyecto, propiciamos la ampliación de 
la red de distribución de energía eléc
trica domiciliaria, a todos aquellos sec
tores que no cuenten aún con el citado 
suministro eléctrico, solucionando de es
te modo los inconvenientes que produce 
su carencia.

En la creencia de que interpretamos 
los anhelos de los pobladores de Rincón 
de Milberg, es que no dudamos que el 
presente proyecto merecerá la aproba
ción de la Honorable Cámara.

—A la Comisión de Energía, Hidrocar
buros y Minería.

FUNDAMENTOS
La suspensión por 180 dias de la habi

litación de nuevas bocas de expendio de 
pan que se encuentren a menos de 500 
metros de un comercio ya instalado que 
establece el decreto 3.016:973, es una me
dida monopólica que beneficia a los ac
tuales propietarios panaderos, ya que 
impide la libre competencia en detri
mento del público consumidor, que se ve 
obligado, para adquirir el producto, a 
desplazarse varias cuadras o a consumir 
pan de menor calidad. El decreto tam
bién menoscaba la autonomía munici
pal en lo referente a la habilitación de 
comercios que según el articulo 27, in
ciso 1) de la Ley Orgánica de las Muni
cipalidades le corresponde.

Cabe destacar que son precisamente 
las municipalidades las que están en 
condiciones de establecer las necesida
des y conveniencias de cada municipio, 
a más de la expresa disposición legal 
eñ ese sentido.

Además de los dos motivos expuestos, 
el decreto es atentatorio de la libertad 
de trabajo y de comercio, porque impi
de que comerciantes y obreros que tra
tan de independizarse puedan hacerlo 
instalando pequeños comercios que son 
muy necesarios en amplias zonas urba
nizadas, sobre todo de los partidos que 
integran el Gran Buenos Aires.

Por los fundamentos expuestos, solici
to el voto favorable de esta Honorable 
Cámara para el presente proyecto de 
declaración.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo deje sin efecto el decreto 3.016 
publicado en el “Boletín Oficial" con 
fecha 5-10-1973, por el cual se suspende 
por 180 días la habilitación de nuevas 
bocas de expendio de pan que se encuen
tren a menos de 500 metros peatonales 
de un comercio instalado y habilitado 
para esos fines.

CCCXXIX. REPAVIMENTACION Y RE
CONSTRUCCION DE DESAGÜES EN 
LA CALLE GASPAR CAMPOS, DE 
SAN MIGUEL. PARTIDO DE GENE
RAL SARMIENTO.

Que ante el avanzado estado de dete
rioro que presenta la calle Gaspar Cam
pos, en la ciudad de San Miguel, par-

DEROGACION DEL DE
DE 
DE

(D.!944|73-74).
PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

declara:
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(D.|950|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

Orestes Fernando Introna

FUNDAMENTOS
DECLARA:

FUNDAMENTOS

(D.|951|73-74).

PROYECTO DE DECLARACIONOrestes Femando Introna

—A la Comisión de Obras Públicas.

La misma, que tiene una extensión de 
4,700 kilómetros, es la única arteria de 
comunicación entre ambas ciudades y es 
recorrida por cuatro lincas de colecti
vos, ya que es una zona que posee una 
densa población. El proyecto que adjun
tamos propicia la repavimentación de la 
calle Gaspar Campos, como así también 
la reconstrucción de los desagües plu
viales correspondientes, ya que éstos son 
en gran parte la causa principal de la 
rotura del pavimento, solucionando así 
un problema que acarrea un sinfín de 
inconvenientes a la población y a los 
servicios públicos.

Dado el intenso tránsito que circula 
por la calle en cuestión, y que redundará 
en beneficio de la población, no duda
mos que el presente proyecto merecerá 
el voto favorable de la Honorable Cá
mara para su sanción.

tido de General Sarmiento, vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo, por in
termedio de los organismos competen
tes, proceda a la repavimentación de la 
citada arteria y, a la vez, efectuar la 
reconstrucción de los desagües pluvia
les correspondientes.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

El cuerpo de Bomberos Voluntarios 
de Coronel Brandsen, se formó merced 
al esfuerzo y colaboración de la comu
nidad.

Dada la falta de una infraestructura 
donde poder intalarse, la municipalidad 
le ha cedido un bien inmueble donde 
funcionaba el matadero. Los integran
tes de este cuerpo trabajan en sus ho
ras libres para construir las instalacio
nes necesarias para el normal desenvol
vimiento de las tareas, pero los esfuer
zos de vecinos y colaboradores no alcan
zan para adquirir los materiales nece
sarios para la realización de tan nece
saria obra, por lo que el presente pro
yecto aspira a paliar dicha situación.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

—A la Comisión de Presupuesto c Im
puestos.

CCCXXXI. SUBSIDIO A LA ESCUELA 
DE ENSEÑANZA MEDIA N<? 1 DE CO
RONEL BRANDSEN.

En el año 1971 se inició el expediente 
2.207-3.322]971 entre la Municipalidad de 
General Sarmiento y la provincia de 
Buenos Aires, que de acuerdo a las leyes 
6.467 y 5.815 de coparticipación, será 
tramitado en el Departamento Pavimen
tos Urbanos de la Dirección provincial 
de Vialidad, sin que hasta el presente 
se hayan tomado las medidas necesarias 
para su concreción.

Brandsen, para concluir 
de las instalaciones

Francisco E. Capuano, Raúl A. 
Alvarez Echagüe y Carlos 
José Castro.

La calle Gaspar Campos, desde la ave
nida Mitre, en la ciudad de San Miguel, 
hasta la ruta provincial 24, en la ciudad 
de José C. Paz, se encuentra en un avan
zado estado de deterioro, en todo su 
desarrollo, ya que fue pavimentada ha
ce aproximadamente 30 años.

CCCXXX. SUBSIDIO A LA ASOCIA
CION DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
CORONEL BRANDSEN.

Francisco E. Capuano, Raúl 
A. Alvarez Echagüe y Carlos 
José Castro.

Que vería con agrado se otorgue un 
subsidio de cincuenta mil pesos a la 
Asociación de Bomberos Voluntarios de 
Coronel Brandsen, para concluir la 
construcción de las instalaciones del 
cuartel.
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declara:

(D.|953í73-74).
PROYECTO DE DECLARACION

(D.¡952|73-74).

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

FUNDAMENTOS

Es sabido por todos cómo se manejan 
nuestras escuelas estatales para solven-

declara:
Que vería con agrado se otorgue un 

subsidio de pesos cien mil a la munici
palidad de Coronel Brandsen para con
cluir la construcción de la casa del niño 
“Evita”, cuya realización se está efec
tuando en el lote que lleva la siguiente 
nomenclatura catastral: circunscripción 
primera, sección G, quinta 106, manzana 
106, parcelas 3 y 4.

Francisco E. Capuano, Raúl 
A. Alvarez Echagüe y Carlos 
José Castro.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires.

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

Francisco E. Capuano, Raúl 
A. Alvarez Echagüe y Caries 
José Castro.

CCCXXXIII. SUBSIDIO A LA MUNI
CIPALIDAD DE CORONEL BRAND
SEN.

tar los gastos de mantenimiento del 
edificio, ropa y calzado para alumnos,, 
material didáctico, etcétera; mediente 
la labor de una cooperadora y las cuo
tas de socios. Pero ante la enorme ero
gación que demanda el asfalto de la ca
lle de tierra sobre la que está construi
da la Escuela N? 3 de Jeppener, es el 
gobierno quien debe socorrer en esta 
emergencia.

FUNDAMENTOS
La Escuela de Enseñanza Media LT<? 1 

de Coronel Brandsen, que comparte el 
edificio con la Escuela Técnica Indus
trial N? 1, no posee gimnasio ni campo 
de deportes, debiendo trasladarse los 
alumnos a las instalaciones que cede un 
club del lugar. Pero su patio de tierra 
tiene medidas apropiadas para trans
formarlo en canchas de basquetbol, vo- 
leybol y pelota al cesto. El subsidio ob
jeto del presente proyecto estaría des
tinado a esa adaptación, obra que no 
está en condiciones de llevar a cabo 
por sí sola la cooperadora del citado es
tablecimiento.

declara:
Que vería con agrado se otorgue un 

subsidio de pesos veinte mil a la Es
cuela Primaria N? 3 de la localidad de 
Jeppener, para solventar los gastos de 
pavimentación.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Que vería con agrado se otorgue un 
subsidio de pesos treinta mil a la Escue
la de Enseñanza Media N° 1 de Coronel 
Brandsen, para la adaptación de su pa
tio en canchas de básquetbol, voleybol 
y pelota al cesto.

Francisco E. Capuano, Raúl 
A. Alvarez Echagüe y Carlos 
José Castro.

Francisco E. Capuano, Raúl 
A. Alvarez Echagüe y Carlos 
José Castro.

Francisco E. Capuano. Raúl 
A. Alvarez Echagüe y Carlos 
José Castro.

CCCXXXII. SUBSIDIO A LA ESCUELA 
N*? 3 DE LA LOCALIDAD DE JEPPE
NER, PARTIDO DE CORONEL 
BRANDSEN.

FUNDAMENTOS

La necesidad inevitable de que los 
centros educativos complementarios rea
licen la actividad social y educativa que 
tienen asignada, es uno de los impera
tivos del momento en que vivimos. Di
cha necesidad toma aún una mayor 
magnitud cuando el requerimiento pro
viene de lugares realmente carenciados, 
que es precisamente el caso que nos 
preocupa.

Francisco E. Capuano. Raúl 
A. Alvarez Echagüe y Carlos 
José Castro.

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.
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(D.|954|73-74).
(D.;959|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION
PROYECTO DE DECLARACION

DECLARA:
declara:

Carlos Eduardo Ferré

FUNDAMENTOS
Marco Aurelio Michelli

FUNDAMENTOS

Carlos Eduardo FerréMarco Aurelio Michelli

La Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires — La Honorable Cámara de Diputados de 

la provincia de Buenos Aires —

—A la Comisión de Instrucción y Edu
cación Pública.

—A la Comisión de Instrucción y Edu- 
ción Pública.

CCCXXXIV. ANTOLOGIA DE LA 
NUEVA POESIA BONAERENSE

Que vería con agrado que el Ministerio 
de Educación de la Provincia dispusiera 
por intermedio de la Dirección de Ense
ñanza Media Técnica y Vocacional, la 
creación de una escuela técnica que fun
cione en turno vespertino en el edificio 
de la Escuela Primaria N? 48 del partido 
de General Sarmiento.

El partido de General Sarmiento es 
uno de los distritos más extensos y po
blados del Gran Buenos Aires. Su alta 
tasa de crecimiento vegetativo indica 
la presencia de que el sector social co
rrespondiente a la juventud es uno de 
los más numerosos de la Provincia.

Es misión primordial del Estado, con
tribuir al esfuerzo de integración cultu
ral con el superior objetivo de lograr 
una conciencia nacional unitiva: para 
ello es importante también difundir las 
expresiones poéticas que además, en to
do el territorio de la Provincia, recogen 
el mensaje espiritual del pueblo al que 
pertenecen; estos voceros de la intimi
dad nacional, de su auténtico paisaje te
lúrico y humano, carecen de los indis
pensables medios de difusión por su re
sidencia lugareña.

La necesidad de canalizar las aspira
ciones y esfuerzos de dicho sector hacia 
la educación, es una cuestión que no re
quiere mayores justificaciones y la es- 
pecialización de carácter técnico de 
nuestros jóvenes es en este momento pa
ra nuestro país, la posibilidad de concre
tar un desarrollo armónico en el que el 
gobierno popular está empeñado.

El aprovechamiento pleno de los me
dios y recursos con que el Estado se de
senvuelve, es lo que inspira al proyecto 
a formular la petición en el sentido que 
se utilice la edificación de la escuela 
48, que por ser de construcción reciente 
y encontrarse en muy buen estado se 
hace apta para la instalación del nuevo 
instituto, utilizándola en horario vesper
tino y nocturno.

Que vería con agrado que el Ministe
rio de Educación, por la repartición que 
corresponda, edite y distribuya una An
tología de la Nueva Poesía Bonaerense 
de los poetas más representativos a par
tir de la década del cuarenta, inclusive, 
hasta nuestros días como asimismo que 
en todos los textos de lectura de las es
cuelas dependientes del Ministerio de 
Educación se utilizare un cincuenta por 
ciento de material antológico de autores 
literarios bonaerenses.

A partir de la llamada generación del 
cuarenta inclusive, se ha producido en 
la Provincia —ciudad capital e interior— 
un movimiento poético de valor y ca
racterísticas singulares, según lo ha se
ñalado reiteradamente la crítica especia
lizada; la ausencia bibliográfica de esta 
producción poética, significa un lamen
table déficit para la cultura provincial 
y nacional que aspiramos a restablecer.

CCCXXXV. CREACION DE ESCUELA 
DE ENSEÑANZA MEDIA EN GENE
RAL SARMIENTO.
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(D.|960|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

—A la Comisión de Obras Públicas.

(D.|962|73-74).

(D.|961|73—74).

CCCXXXVI. OBRAS DE LIMPIEZA Y 
DRAGADO DEL ARROYO CLARO, 
PARTIDO DE GENERAL SARMIENTO 
Y TIGRE.

declara:
Que vería con agrado que el Ministe

rio de Obras Públicas, por intermedio de 
su Dirección de Hidráulica, dispusiera 
la realización de obras de limpieza y dra
gado del arroyo Claro, en todo su reco
rrido, en los partidos de General Sar
miento y Tigre.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

FUNDAMENTOS

El arroyo Claro, es un típico accidente 
natural de llanura, que extiende su cur
so de agua en los partidos de General 
Sarmiento y Tigre.

El crecimiento urbano y edillcio de 
ambos distritos ha hecho que distintas 
localidades de los mismos, se vean en la 
actualidad afectadas por la existencia 
de dicho arroyo, que atraviesa zonas ur
banizadas y provoca periódicamente 
inundaciones que ponen en peligro no 
sólo los bienes, sino también la seguri
dad física de sus pobladores. El mejo
ramiento del habitat urbano debe ser 
una de las preocupaciones permanentes 
del gobierno empeñado en la reconstruc
ción nacional, y la medida que se propo
ne tiende específicamente hacia ese ob
jetivo, en cuanto la canalización, limpie
za y dragado del curso de agua en cues
tión, hará posible no sólo prevenir fu
turas inundaciones sino que propenderá 
al mejoramiento sanitario de la zona.

—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que el Ministe

rio de Obras Públicas, por intermedio de

FUNDAMENTOS

El arroyo Basualdo, atraviesa en su 
recorrido, zonas de gran densidad de po
blación, encontrándose a su vera talle
res y fábricas, las que en algunos casos 
despiden los residuos industriales a sus 
aguas, lo que unido a la contaminación 
que existe usualmente en los cauces que 
atraviesan zonas pobladas, hace que es
te arroyo sea un foco de infección y 
propagación de enfermedades, con gra
ve peligro para la salud.

Sumado a este problema existen pe
riódicas Inundaciones que colocan a los 
habitantes de esta zona en una Inse
guridad total, tanto en sus bienes ma
teriales, como en sus personas físicas, 
dejando muchas veces en la indigencia 
a familias enteras.

Este proyecto tiene también como 
fundamento, el pensamiento ya expre
sado del gobierno nacional en el sentido 
de que la técnica no sirva para la des
trucción del hombre, sino que sirva pa
ra ayudarlo a vivir mejor, ya que tiende 
a eliminar en estos populosos partidos 
los efectos de la contaminación de las 
aguas y las inundaciones que este arro
yo periódicamente produce.

CCCXXXVTH. ELEVACION A LA CA
TEGORIA DE SUBCOMISARIA AL 
DESTACAMENTO POLICIAL DE 
GR AND BOURG. PARTIDO DE GE
NERAL SARMIENTO.

la Dirección de Hidráulica, disponga el 
entubamlento del arroyo Basualdo en 
todo su recorrido, que abarca los parti
dos de General Sarmiento, San Fernan
do y Tigre.

declara:

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo, por intermedio del Ministerio 
de Gobierno, disponga elevar a ^ cate
goría de subcomisaria, al actual desta
camento policial de la localidad de 
Grand Bourg, partido de General Sar
miento y dotarlo del personal, medios de

CCCXXXVII. ENTUB AMIENTO DEL 
ARROYO BASUALDO. PARTIDO DE 
GENERAL SARMIENTO.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —
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FUNDAMENTOS

Carlos E. Ferré
—A la Comisión de Obras Públicas.

(D.|964[73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

('D.J963I73-74).
declara:

PROYECTO DE DECLARACION

declara:

FUNDAMENTOS

Carlos E. Ferré

FUNDAMENTOS

Carlos E. Ferré

—A la Comisión Primera de Legisla
ción.

CCCXXXIX. HABILITACION DE PASO 
A NIVEL EN GRAND BOURG, PAR
TIDO DE GENERAL SARMIENTO.

Que vería con agrado que la empresa 
Ferrocarriles Argentinos, por intermedio 
de la dirección del ferrocarril General 
Belgrano, disponga la habilitación y 
construcción de un paso a nivel en el 
cruce de las vías del mencionado ferro
carril y la calle Sargento Cabral, de la 
localidad de Grand Bourg, partido de 
General Sarmiento.

—A la Comisión Segunda de Legisla
ción.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

movilidad y equipos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines.

Carlos E. Ferré

Debido al incremento de población y 
a su pujante actividad comercial, he
chos que indudablemente hacen nece
sario una mayor vigilancia por parte de 
los organismos correspondientes, se ha
ce imprescindible que el actual desta
camento policial de Grand Bourg, sea 
elevado a la categoría de subcomisaría 
contando con los medios que hoy son 
una necesidad impostergable para la 
seguridad y progreso de la población.

Carlos E. Ferré

El edificio de lo que fue el destaca
mento policial de Santa Brígida se halla 
actualmente abandonado, pero conser
vando las características de su edifica
ción, con algunas refacciones podría 
volver a funcionar como sede policial.

La laboriosa población de este barrio 
se halla hoy a merced de la delincuen
cia, huérfana de protección policial des
de el momento en que se retiró la do
tación a dicho destacamento.

Por esta razón, es imprescindible la 
rehabilitación solicitada, para seguridad 
de los habitantes de esta zona, lo cual 
podría realizarse con un costo material 
no muy elevado.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo, por intermedio del ministerio 
de Gobierno, disponga la rehabilitación 
del destacamento policial ubicado en la 
calle 8 y 14 del barrio Santa Brígida, 
partido de General Sarmiento,

Carlos E. Ferré

CCCXL. REHABILITACION DEL DES
TACAMENTO POLI CAL EN BARRIO 
SANTA BRIGIDA, PARTIDO DE GE
NERAL SARMIENTO.

nos casos ascender un terraplén para 
trasladarse de un lugar a otro en su ba
rrio. Y lo que es más grave, gran can
tidad de niños deben, todos los días, 
realizar camino tan riesgoso en su tra
yecto a un establecimiento escolar.

Por lo expuesto se hace claro que la 
medida solicitada no sólo es una aspi
ración de mejoramiento edilicio de la 
zona, sino más específicamente una ac
ción que tiende a la seguridad de la vi
da de sus pobladores.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

El proyecto que antecede tiende a dar 
solución a un problema planteado a los 
habitantes de una vasta zona de la lo
calidad de Grand Bourg.

Entre las estaciones de Grand Bourg 
y Tortuguitas del ferrocarril General 
Belgrano existe en la actualidad un solo 
paso a nivel cercano a la estación Tor
tuguitas. Esto hace que todos los pobla
dores de la zona aledaña a las vías de
ban cruzar sobre las mismas y en algu-
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(D.|9G5|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

DECLARA:

FUNDAMENTOS

(D.¡969|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

declara:

(D.|966|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

Amaldo Alfredo Bourrás

FUNDAMENTOS

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

—A la Comisión Primera de Legis
lación.

FUNDAMENTOS

El crecimiento demográfico de Gene
ral Sarmiento es uno de los más ele-

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo provincial gestione ante el Mi
nisterio de Bienestar Social de la Pro
vincia de Buenos Aires la restitución del 
busto de Eva Perón en el lugar que ocu
paba en el hall de entrada del Dispen
sario de Vías Respiratorias, ubicado en 
Arenales y Quintana de la ciudad de 
Chascomús. al 16 de setiembre de 1955.

CCCXLIII. RESTITUCION DEL BUSTO 
DE EVA PERON EN EL HALL DE EN
TRADA DISPENSARIO DE VIAS RES
PIRATORIAS DE CHASCOMUS.

Que vería con agrado que la Empresa 
Ferrocarriles Argentinos, por intermedio 
de la Dirección del Ferrocarril Belgra- 
no, disponga la construcción y habilita
ción de un apeadero en el km 38, entre 
las estaciones Grand Bourg y Tortugui- 
tas, en el partido de General Sarmiento.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires — j

Debido al incremento de la población 
en dicho tramo del Ferrocarril Belgra- 
no y a la distancia considerable entre 
las estaciones más próximas, es de fun
damental necesidad para la comodidad 
de los pobladores de la zona, que cum
plen sus respectivas actividades labora
les en lugares apartados a sus domici
lios, teniendo como único medio de 
transporte dicho ferrocarril, la cons
trucción de este apeadero que facilitaría 
su traslado.

CCCXLII. INSTALACION DE DESTA
CAMENTO POLICIAL EN VILLA DE 
MAYO, PARTIDO DE GENERAL SAR
MIENTO.

CCCXLI. HABILITACION DE APEA
DERO EN EL KILOMETRO 33 DEL 
FERROCARRIL GRAL. BELGRANO.

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del Ministerio 
de Gobierno y Jefatura de Policía, dispu
siera la creación e instalación de un 
destacamento policial en la localidad 
de Villa de Mayo, partido de General 
Sarmiento.

Señor presidente:

Considero que con motivo de la revo
lución de 1955 se vejaron símbolos que 
el pueblo veneraba por la acción desa
rrollada por quienes ellos representaban, 
muy especialmente, la figura de la Már
tir del Trabajo: Eva Perón, única mujer 
en la Historia Argentina con tal tras
cendencia que traspuso las fronteras de 
la Patria; por su labor, su ejemplo, en

vados de la provincia de Buenos Aires. 
Esto hace que día a día se vayan crean
do nuevas concentraciones urbanas, que 
con el correr del tiempo se transforman 
en localidades con gran cantidad de po
blación y con un desarrollo económico 
y social realmente importante.

El caso de la localidad de Villa de 
Mayo se ajusta perfectamente a tales 
supuestos y la necesidad de seguridad 
pública de sus pobladores hace necesaria 
la medida propuesta.

Por lo tanto, estimo que el Poder Eje
cutivo deberá disponer la creación de un 
destacamento pociial que garantice ei 
normal desenvolvimiento de la vida de 
relación de dicha comunidad y asegure 
su svidas y sus bienes.

—A la Comisión Primera de Legisla
ción.
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—A la Comisión de Salud Pública.Arnaldo Alfredo Bourrás

(D.|971|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION
PROYECTO DE DECLARACION

declara:
declara:

Julio Fernando Volonté

FUNDAMENTOS

La opción de ingresar el citado.tribu-

FUNDAMENTOS

El Hospital Regional de Lobos cubre 
las necesidades que en materia de salud 
tiene no sólo la población del partido, 
sino también la que integra su vasta 
zona de influencia, y nos vemos obliga
dos a solicitar esta sala de primeros au
xilios para la localidad de Salvador Ma
ría, partiendo de la base que ésta se 
encuentra a 15 km del Hospital Regional, 

. distancia, que puede parecer insignifi
cante, pero cuando se trata de proble
mas de salud, todas las distancias resul
tan excesivas y por esa razón es que 
observamos que la población de Salva- 

,dor María, aproximadamente de 3.000 
habitantes, en caso de necesidad debe 
recorrer los ya mencionados 15 km para

—A la Comisión Segunda de Legisla
ción.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

favor de los humildes y por ello, median
te este proyecto, se propicia no sólo lo 
que reclama el pueblo con verdadero es
píritu de justicia, que es la reparación 
del agravio inferido, sino también la ubi 
cación en su exacta dimensión de quien 
fuera indiscutible artífice de un país 
socialmente justo, económicamente libre 
y políticamente soberano.

Por lo expuesto, señor presidente, al 
elevar el presente proyecto a considera
ción de la H. Cámara, lo hago en la es
peranza de que tendrá una resolución 
favorable.

CCCXLIV. INSTALACION DE SALA DE 
PRIMEROS AUXILIOS EN SALVADOR 
MARIA, PARTIDO DE LOBOS.
(D.|970|73-74).

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Ai
res, por intermedio del Ministerio de 
Bienestar Social, procediera a la insta
lación de una sala de primeros auxilios 
en la localidad de Salvador María, par
tido de Lobos.

Juan A. Rattl
José A. Tagliafico

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

José A. Tagliafico 
Juan A. Ratti

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo, a través del Ministerio de Econo
mía, dispusiera que el procedimiento de 
percepción del impuesto de sellos esta
blecido por la Dirección General de Ren
tas, respecto de las operaciones citadas 
en el artículo 17, inciso 25) de la 
ley impositiva para el año 1973, y cuan
do su percepción se realice por agentes 
de retención, se materialice en el lugar 
del domicilio real del productor.

recibir la atención sanitaria necesaria; 
pero debemos tener en cuenta que en 
algunas oportunidades la gravedad del 
caso no permite recorrer esa distancia, 
ni tampoco contar con medios para el 
traslado.

Por tratarse de un reclamo justo y 
lógico del vecindario, considero que este 
proyecto ha de encontrar eco favorable 
entre los señores miembros de esta Ho
norable Cámara.

CCCXLV. RECEPCION DEL IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE 
A LAS OPERACIONES CON PRODUC
TOS Y SUBPRODUCTOS DE LA GA
NADERIA Y LA AGRICULTURA.

to en el lugar donde se materializa la 
operación o en las sucursales que los 
agentes de retención poseen en los gran-

La situación de centralismo en el que 
se mueve la economía y las finanzas ar
gentinas ha incluido, también, a las ope
raciones de cereales, semovientes y en 
general a las de productos y subproduc
tos de la ganadería y la agricultura 
alcanzadas por el impuesto de sellos, 
cuyas alícuotas se establecen en el ar
tículo 17, inc. 25, apartados a) y b) de 
la Ley Impositiva provincial.
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PROYECTO DE DECLARACION

declara:

PROYECTO DE DECLARACION

declara:

FUNDAMENTOS

Julio Femando Volonté
—A la Comisión de Presupuesto e Im

puestos.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

José A. Tagliafico 
Juan Alberto Rattl

Que vería con agrado que el Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Culto, so
luciones de manera urgente la situación 
de las 360 personas que se encuentran en 
condición de asilados en nuestra Emba
jada en Santiago de Chile y que se per
mita la libre residencia en el país de 
quienes se hallan internados en el Hotel 
Internacional de Ezeiza.

CCCXLVn. SITUACION DE LOS ASI
LADOS EN LA EMBAJADA ARGENTI
NA EN CHILE.
(D.]979|73-74.)

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Julio José O. Ginzo, Balbino P. 
Zubiri, Julio F. Volonté, Héc
tor G. Di Ció, Juan Carlos 
Azzarri, José A. Grieco.

FUNDAMENTOS

El partido de Lobos cuenta con una 
población aproximada de 30.000 habitan
tes y el único centro que brinda servi
cios asistenciales gratuitos es el Hospi
tal Regional, que debe cubrir las nece
sidades que en esa materia se presenten, 
teniendo en cuenta la creciente pobla
ción tanto urbana como rural.

Este pedido se funda en la necesidad 
de asistencia sanitaria inmediata para 
la pequeña población de Antonio Carbo- 
ni, distante de la ciudad de Lobos 25 
kms. Los habitantes de dicha localidad, 
en caso de necesidad de atención médi
ca, que a diario se presenta dado que se 
compone de 30.000 habitantes, los cuales 
en la mayoría de los casos no tienen

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Ai
res, por intermedio del Ministerio de 
Bienestar Social procediera a la instala
ción de una sala de primeros auxilios, 
en la localidad de Antonio Carboni, par
tido de Lobos.

des centros, traslada los ingresos que 
ellos perciben como comisión y todo el 
movimiento financiero que el tributo sig
nifica, a las áreas de gran desarrollo, en 
detrimento de los lugares de origen de 
la actividad productora.

De la manera propuesta, ese beneficio 
económico podrá ser volcado en activi
dades de neto carácter comunitario por 
los citados agentes de retención. Esta es 
la causa fundamental por la que se pro
pone este proyecto de declaración.

CCCXLVI. CREACION DE SALA DE 
PRIMEROS AUXILIOS EN ANTONIO 
CARBONI. PARTIDO DE LOBOS.
(D.|976j73-74).

medios para trasladarse y solucionar sus 
problemas de salud, deben trasladarse 
hasta Lobos.

Por lo expuesto solicito a los señores 
miembros de la Honorable Cámara, se 
dé curso favorable al presente proyec
to de declaración.

Juan Alberto Ratti 
José A. Tagliafico

—A la Comisión de Salud Pública.

El reaccionario y despiadado golpe mi
litar ocurrido en Chile, ha trascendido 
el marco geográfico del país hermano.

El gobierno elegido por el pueblo y la 
soberanía popular han sido reemplaza
dos por una “élite” militar fascista, con 
pretensiones mesiánicas. A la lucha em
prendida contra el imperialismo se le 
opone ahora la entrega, a esos mismos 
intereses de las fuentes productivas que 
habían sido recuperadas. Al respeto de 
los derechos individuales se le opone 
ahora un régimen policíaco, brutal e ig
nominioso, que ha fusilado a más de 
mil hombres de la resistencia.

Todo esto sacude a Argentina, sin ern- 
bargo, muy poco ha hecho nuestro país 
en aquel área en que, al margen de las 
valoraciones precedentes, se impone el
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FUNDAMENTOS

4

(DJ9Bl¡73-74). —A la Comisión de Obras Públicas.
PROYECTO DE DECLARACION

DECLARA:
*

i

■ I

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Félix María Ner ñ, Abel Ru
bén Beltrami, Raúl Osvaldo 
González Varóla.

derecho internacional, los tratados in
ternacionales y una conducta argentina 
con vigencia desde siempre, en el res
peto sacrosanto a una institución in
cuestionada, como es la del derecho de 
asilo.

Los numerosos legisladores argentinos 
que han estado en Santiago de Chile, 
atestiguan que las puertas de nuestra 
Embajada han sido clausuradas, que se 
permite la presencia de una guardia de 
carabineros en su acceso y que las 360 
personas que se encuentran como asila
dos, soportan una angustiante situación, 
por la falta de alimentos, por el haci
namiento que los nacimientos ocurridos 
agrava y por la incertidumbre sobre su 
suerte, ante la falta de acción de nues
tra cancillería.

Asimismo, no deja de ser menos an
gustiante lo que ocurre con los interna
dos en el Hotel Internacional de Ezeiza. 
Allí se repite la situación inhumana re
ferida. aumentada por le decisión de 
destinarlos a residir en la provincia de 
Misiones. Con esto se desvirtúa, la ins
titución del asilo y se contraría la ca
racterística generosidad de nuestro país 
con quienes creyeron en él, y a quienes 
se le impone una provincia por cárcel.

Julio José O. Ginzo, Balbino P. 
Zubiri, Julio F. Volontó, Héc
tor G. Di Cío, Juan Carlos 
Azzarri, José A. Grieco.

—A la Comisión Primera de Legisla
ción.

licitamos 
yo-eto.

Félix María Nervi, Abel Ru
bén Beltrami, Ftaúl Osvaldo 
González Varela.

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Nacional, a través ce ENtel. 
Argentina, amplíe la central Capilla del 
•Señor, en el partido de Exaltación de 
la Cruz, instalando trescientas nuevas 
líneas.

CCCXLIX. INSTALACION DE UNA DE
LEGACION DEL REGISTRO PROVIN
CIAL DE LAS PERSONAS EN SAN 
ANTONIO DE PADUA, PARTIDO DE 
MERLO.
(D.!982|73-74h

PRO YECTO D.U D£CI. R ACION
La Honorable Cámara de Diputados 

de Buenos Aires —

CCCXLVHI. AMPLIACION DE LINEAS 
TELEFONICAS EN CAPILLA DEL SE
ÑOR, PARTIDO DE EXALTACION DE 
LA CRUZ.

declara:
Que vería con agrado que el Registro 

Provincial de las Personas instale una

Honorable Cá maro:
Capilla del Señor, población que re

cientemente cumplió 233 años de vida, 
cuyos habitantes asistieron hace 40 días 
a su elevación al rango de ciudad im
buidos en su interior de auténtica vi
bración de futuro, ven entorpecidos 
muchos de sus anhelos de progreso por 
carecer de un número suficiente de lí
neas telefónicas.

Capilla del Señor, con una población 
urbana de 7.000 habitantes, a la que se 
suma una cifra igual en la zona rural, 
tiene para cubrir sus necesidades sola
mente doscientas líneas telefónicas, cu
biertas desde hace varios años; ha sido 
la falta de disponibilidad de líneas cau
sa del fracaso de gestiones para la ra
dicación de industrias y establecimien
tos comerciales en la zona.

Consideramos, señor presidente, que 
ia instalación de trescientas nuevas lí
neas, con io cual se logrará una cen
tral de quinientos abonados, será una 
medida que beneficiará a toda la po
blación.

El gobierno nacional, con auténtica 
proyección federalista debe concurrir 
para subsanar cases como el presente, 
en que pueblos do nuestra Patria van 
quedando marginados de les medios 
modernos que el progreso va poniendo 
a su servicio.

i-ara cue la eficiente comunicación 
telefónica resulte un derecho que pue
dan ejercitar nuestros habitantes, so

la aprobación de este pro-
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Félix Roberto González

FUNDAMENTOS i
i

I

—A la Comisión Primera de Hacienda.

5
Félix Roberto González

(D.[985[73-74).

(D.|983|73-74). *
para

PROYECTO DZ DECLARACION

?
declara:

.ir

FUNDAMENTOS

í

Que vería con agrado que el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires instale 
una sucursal en el Barrio Parque Gene
ral San Martín, del partido de Merlo.

Félix Roberto González

El Barrio Parque General San Martín, 
ubicado en el partido de Merlo, ha ad
quirido en los últimos tiempos un gran 
impulso y ha desarrollado una gran ac
tividad económica.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

delegación en San Antonio de Padua, 
partido de Merlo.

CCCLI. PAVIMENTACION DE LA RUTA 
PROVINCIAL 20 ENTRE JEPPENER 
Y GANDARA, PARTIDOS DE CORO
NEL BRANDSEN Y CHASCOMUS.

El comercio se encuentra floreciente y 
la construcción ha alcanzado altos ni
veles. Su población también va en con
tinuo aumento.

En la actualidad, una de las necesida
des que no están atendidas, es la de 
contar con un Banco que evite a los 
vecinos recorrer prolongadas distancias, 
con sumas importantes de dinero hasta 
los Bancos ubicados en Merlo, para sus 
transaciones particulares o para el pago 
de impuestos.

A satisfacer el anhelo de este populoso 
barrio, para que se instale en el mismo 
una sucursal del Banco de la Provincia 
de Buenos Aires, tiende este proyecto, 
para el cual solicito la aprobación de los 
señores diputados.

Félix Roberto González
i 
■

I

(

■

f

Para fundamentar este proyecto, es
timo que sólo debe mencionarse que 
San Antonio de Padua, con una pobla
ción aproximada a los 100.000 habitan
tes, carece de una delegación del Regis
tro Provincial de las Personas.

Es fácil desprender de esta enuncia
ción, la gran cantidad de nacimientos, 
matrimonios y defunciones que se pro
ducen en su seno, y las molestias que 
deben soportar quienes deban concurrir 
hasta la delegación ubicada en el par
tido de Merlo, para inscribir aquellos 
actos.

La claridad de la situación expuesta, 
me exime de todo tipo de consideracio
nes, por lo que solicito desde ahora el 
voto favorable de esta Honorable Cá
mara.

—A la Comisión Primera de Legis
lación.

CCCL. INSTALACION DE UNA SUCUR
SAL DEL BANCO DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES EN BARRIO 
PARQUE GENERAL SAN MARTIN, 
PARTIDO DE MERLO.

fundamextos

El proyecto que sometemos a la con
sideración de esta Honorable Cámara, 
hace posible el acceso desde y hasta la 
fábrica de productos lácteos “Gándara” 
ubicada en ¡a cstacin homónima y de 
cuya magnitud da fe el que se indus
trialice allí un promedio de 80.020 li
tros diarios de leche.

La pavimentación del tramo señalado 
convertirá dicha ruta en una vía de

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo incluya en el Plan de Obras 
-z.-.ra 1974, la pavimentación de la ruta 
provincial 20, en el tramo comprendido
éntre la localidad de Jeppener y Ja esta
ción Gándara, con una extensión de 
aproximadamente 20 kilómetros y que 
cruza los partidos de Coronel Brandsen. 
y Chascomús.

Héctor Aníbal Zamora
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FUNDAMENTOS

—A la Comisión Primera de Hacienda.

(D.|1.004]73-74).

(D.|997|73-74).

declara:
declara:

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo provincial se dirigiera al Po
der Ejecutivo nacional, a efectos de ha
cerle llegar la sugrencia de transferir en 
propiedad los lotes a los ocupantes del 
barrio denominado “Villa Sapito”, en el 
partido de Lanús, provincia de Buenos 
Aires, edificado parcialmente sobre las 
parcelas que pertenecen al Estado na
cional y cuya nomenclatura catastral es: 
circunscripción II, sección C, fracción C, 
parcela y circunscripción II, Sección 
C, fracción D y parcela 1 b.

Germán J. Calvo, Francisco A. 
Capuano, Alberto Aramouni, 
Estanislao de Dobrzinski y 
Carlos José Castro.

CCCLII. ADJUDICACION DE LOS TE
RRENOS DEL BARRIO VILLA SA- 
PITO, PARTIDO DE LANUS.

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

de Buenos Aires —

CCCLni. SUBSIDIO AL CLUB INDE
PENDIENTE DE MAURICIO HIRSCH, 
PARTIDO DE CARLOS CASARES.

Héctor Aníbal Zamora
—A la Comisión de Obras Públicas.

intercomunicación con el gran Buenos 
Aires sin necesidad de acceder a la ru
ta nacional 2, descongestionando el trán
sito por ésta.

Seria una comunicación segura con la 
localidad de Jeppener, lugar en el que 
funciona una planta metalúrgica que 
produce accesorios y repuestos de mo
tores Citroen, que es, con sus 1.100 obre
ros una singular fuente de trabajo, sien
do de señalar que no menos de cien em
pleados viajan directamente desde Chas- 
comús, con los lógicos inconvenientes 
de no contar con un camino pavimen
tado.

Con la pavimentación que nos ocupa, 
la población de Altamirano tendría fi
nalmente una comunicación vial apta 
con el resto del partido de Brandsen, 
ya que hasta hoy ello ha estado supe
ditado a las inclemencias del tiempo que 
en temporada invernal suele producir el 
aislamiento de la localidad con los pue
blos vecinos.

Hacemos destacar que esta iniciativa 
cuenta con proyecto de obra realizado 
por la Dirección Nacional de Vialidad en 
junio de 1971.

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo de la Provincia tome en con
sideración el incluir dentro del Presu
puesto para el año 1974, un subsidio al 
Club Independiente de Mauricio Kirsch, 
partido de Carlos Casares, única insti
tución que nuclea a todos los sectores 
de esta pujante localidad.

Efraím Schteimberg

Este proyecto de declaración com
plementa el proyecto de ley que trata 
sobre la adjudicación de terrenos pro
vinciales a los ocupantes del barrio “Vi
lla Sapito”, partido de Lanús.

Consideramos de suma importancia 
la solución integral y uniforme de los 
habitantes de esa populosa villa del 
conurbano bonaerense.

El proyecto de ley contempla la puesta 
en marcha de un plan regulador de des
arrollo físico cuyo organismo de aplica
ción será el Instituto Provincial de la 
Vivienda, con participación activa de la. 
comunidad.

Los fundamentos que acompañan al 
proyecto de ley, son lo suficientemente 
ilustrativos como para que no nos ex
tendamos en mayores consideraciones 
en la elevación del presente proyecto de 
declaración y a ello nos remitimos.

Francisco Eleazar Capuano 
Alberto Aramouni

fundamentos

La institución para la cual se peti
ciona un subsidio, es la única en su tipo 
en la localidad, nucleando en su seno a 
todos los vecinos de la población: cu
briendo todos los aspectos que hacen a 
la vida social del pueblo, ya sea cediendo'
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(D.|1.006|73-74).

PROYECTO DE DECLARACION

FUNDAMENTOS

Efraím Schteimberg

FUNDAMENTOS

CCCLV. SUBSIDIO PARA EL CLUB 
SOCIAL DE CARLOS CASARES

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Dlputadoe 
de Buenos Aires —

Efraím Schteimberg
—A la Comisión de Presupuesto e Im

puestos.

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo de la Provincia, tome en con
sideración el incluir dentro del Presu
puesto para el año 1974, un subsidio al 
Club Atlético Moctezuma, de la localidad 
del mismo nombre, partido de Carlos 
Casares, única institución que nuclea a 
todos los vecinos de esta pujante lo
calidad.

Efraím Schteimberg
—A la Comisión de Presupuesto e Im

puestos.

La institución para la cual se peti
ciona un subsidio es la única en su tipo, 
la cual nuclea los distintos sectores de la 
población. Esta entidad practica como 
deporte principal el fútbol, encontrán
dose afiliada a la Liga Casarense de este 
deporte, contando con campo de activi
dades propio. Además realiza actos re
lacionados a la cultura, veladas dan
zantes, peñas folklóricas y en su salón 
de fistas se realizan actos organizados 
por la Cooperadora Escolar y Policial, 
por medio de los cuales estas entidades 
recaudan fondos para cumplir con sus 
fines, el que les es cedido en forma gra
tuita.

Por todo lo expuesto, solicito a la Ho
norable Cámara el voto favorable para 
este proyecto.

declara:
Que vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo de la Provincia tome en con
sideración el otorgar dentro del Presu
puesto para 1974, un subsidio al Club 
Social de Carlos Casares, importante 
institución que nuclea una gran parte 
de la población de dicha ciudad.

Efraím Schteimberg

gratuitamente su salón de fiestas a las 
distintas entidades de bien público para 
la realización de actos, veladas, peñas, 
etcétera.

Esta entidad se encuentra afiliada a 
la Liga Casarense de Fútbol intervinien
do en todos los certámenes que anual
mente organiza la misma; cuenta ade
más con campos de deportes propio para 
la práctica de distintos deportes.

Por todo lo expuesto solicito a la Ho
norable Cámara el voto favorable para 
este proyecto.

I El Club Social de Carlos Casares es 
I una institución de bien público con per

sonería jurídica, que desde su fundación 
sirvió a los objetivos comunes que ha
cen a la vida de estas localidades. Es de
cir, llena todos los aspectos que hacen a 
la vida social, se realizan actos cultura
les, patrióticos y sociales.

Dicha institución cuenta con una sede, 
ubicada en una zona céntrica de la ciu
dad, de amplias instalaciones, las que 
son facilitadas a las distintas sociedades 
de beneficencia y centros educativos pa
ra realizar todo tipo de actos culturales.

Es anhelo de sus dirigentes y asocia
dos dotar a la institución de una mo
derna estructura edilicia, para lo cual 
son insuficiente los recursos con que 
cuenta, debido a que su único ingreso es 
el aporte de sus socios, que sólo alcanza 
para su mantenimiento.

Dar curso favorable a este proyecto 
es de estricta justicia, por lo cual espero 
el voto afirmativo de mis pares.

Efraím Schteimberg

—A la Comisión de Presupuesto e Im
puestos.

CCCLIV. SUBSIDIO AL CLUB ATLE
TICO MOCTEZUMA, PARTIDO DE 
CARLOS CASARES.
(D.|1.005j73-74).
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<D.|1.007!73-74).
PROYECTO DE DECLARACION

Arnaldo Alfredo Bourrás

FUNDAMENTOS

Arnaldo Alfredo Bourrás

—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTO DE DECLARACION

Arnaldo Alfredo Bourrás
—A la Comisión de Obras Públicas.

deciara:

<D.|l.C08¡73-74).

FUNDAMENTOS
Señor presidente: la urgencia en el 

presente proyecto de declaración, al so
licitar el retiro de los silos de pleno 
centro de la ciudad de General Belgrano, 
se debe, no solamente a que el hecho 
de que éstos se encuentren allí consti
tuye de por sí un adefesio edilicio, sino 
al problema higiénico.

Como usted comprenderá, los silos 
constituyen un refugio seguro, donde 
ratas y un sinnúmero de animales se 
procrean de una manera alarmante.

No es necesario describir los peligros 
que encierra la proliferación de roedores, 
y más aún en un centro urbano, de 
manera, señor presidente, que ante lo 
expuesto, ruego a la Honorable Cámara 
una urgente resolución favorable para 
el presente proyecto de declaración.

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Nacional de Ferrocarriles Argentinos, 
procediera con urgencia a retirar los 
silos existentes en pleno centro de la 
ciudad de General Belgrano, partido del 
mismo nombre, aledaños a la estación 
de la Empresa.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

declara:
Que vería con agrado que la Empresa 

Nacional de Ferrocarriles Argentinos

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados 

de Buenos Aires —

Señor presidente: la apertura de los 
pasos a nivel que permanecen cerrados 
en la ciudad de General Belgrano, par
tido del mismo nombre, y que abarca 
desde la avenida 25 de Mayo hasta la 
avenida 9 de julio inclusive, ayudaría 
grandemente a descongestionar el trán
sito de vehículos en el egido urbano, ya 
que esta ciudad se ve cortada longitu
dinalmente por las vías férreas que la 
dividen en dos partes. Considerando que 
ésto constituiría un adelanto en diver
sos aspectos para la ciudad toda, elevo 
a la Honorable Cámara este proyecto 
de declaración, en la esperanza de que 
tendrá una acogida favorable.

Arnaldo Alfredo Bourrás

procediera con urgencia a realizar la 
apertura de los pasos a nivel que per
manecen cerrados en la ya ciudad de 
General Belgrano, partido del mismo 
nombre, desde la avenida 25 de Mayo 
hasta la avenida 9 de Julio inclusive.

CCCLVI. RETIRO DE SILOS EXISTEN
TES EN PLENO CENTRO DE LA 
CIUDAD DE GENERAL BELGRANO.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Que vería con agrado que la Direc
ción de Vialidad de la provincia de 
Buenos Aires, asignara prioridad a la 
pavimentación de la calle Rocatagliatta, 
desde la ruta provincial 205 hasta el 
cementerio de la ciudad de Monte Gran
de, partido de Esteban Echeverría.

CCCLVH. APERTURA DE LOS PASOS 
A NIVEL EN LA CIUDAD DE GENE
RAL BELGRANO, DESDE AVENIDA 
25 DE MAYO HASTA AVENIDA 9 DE 
JULIO.

CCCLVIII. PAVIMENTACION DE LA 
CALLE ROCATAGLIATTA, DESDE LA 
RUTA 205 HASTA EL CEMENTERIO 
DE MONTE GRANDE, PARTIDO DE 
ESTEBAN ECHEVERRIA.
(D.|1.009|73-74).

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Recientemente, el Honorable Concejo 

Deliberante de Esteban Echeverría, re
solvió facultar al Departamento Ejecu-
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resuelve:

PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

giiatta, permitiría satisfacer una nece
sidad perentoria de una comunidad que 
anónimamente y día a día, con su tra
bajo tesonero, labra en cierta medida 
parte del futuro argentino.

—A la Comisión de Obras Públicas.

PROYECTOS DE SOLICITUD 
DE INFORMES

CCCLIX. PLANES, ACTIVIDADES Y 
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIEN
TO DE LOS PARQUES PROVINCIA
LES.

2. Cuáles son las actividades que se 
han desarrollado durante los últi
mos 6 años, por los organismos 
competentes afectados a su admi
nistración y mantenimiento.

3. Cuáles son ¡es planes de dichos 
organismos inmediatos y mediatos, 
previstos para el desarrollo de di
chos sectores.

4. Cuál es el presupuesto de funcio
namiento que corresponde al sec
tor. discriminando la cantidad de 
personal, bienes de capital y biene' 
de uso asignados a su manteni
miento y previsión para gastos de 
obra ce infraestructura.

5. Cuál es la actividad específica des
arrollada en los parques provincia
les con relación a la protección de 
la flora y de la fauna.

Jorge Marcelo Eerardo 
Carlos Eduardo Ferré

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que 
por intermedio de quien estime corres
ponder informe:

1. Cuáles son las zonas de la provin
cia de Buenos Aires denominadas 
parques provinciales; su ubicación 
y superficie y la fecha de la reso
lución que dio origen a tal afecta
ción.

tivo para gestionar la pavimentación de 
aproximadamente 1.500 metros de la 
calle Rocatagliatta, desde la ruta 205 
hasta el cementerio de Monte Grande.

Tal pavimento beneficiaría a una zo
na. de fuerte acento agrario, en lo que 
hace a las actividades que allí se des
arrollan. Entre otras más de 30 explo
taciones hortícolas que diariamente de
ben movilizar su producción hacia los 
centros de consumo; uno de los estable
cimientos avícolas más grandes del país 
con plantel de ponedoras; planta de in
cubación y baterías de crianza; un fri
gorífico y un matadero, además de otros 
establecimientos avícolas de menor en
vergadura. pero que tienen importancia 
por su participación en el abasto de la 
población y en la regulación de mer
cado.

Se suma a este aspecto agropecuario 
la circunstancia de que en la zona se 
hallan instalados más de treinta hornos 
de ladrillos; una moderna planta em
botelladora de bebidas gaseosas; otros 
dos frigoríficos y una planta faenadora 
de aves.

Es obvio señalar que el camino de 
tierra conspira realmente contra el re
gular y fluido transporte de la produc
ción local, pero además la utilización de 
calles de la planta urbana por camiones 
de gran porte y otros para el transporte 
general de la producción agraria e in
dustrial comentada, deterioran los pavi
mentos diseñados con otro fin y origi
nan gastos de mantenimiento que exce
den la capacidad financiera comunal.

Finalmente, razones de orden social 
también abonan la necesidad de la obra 
proyectada. Una populosa barriada obre
ra. contaría con un adecuado medio de 
vinculación y la perspectiva de nuevas 
fuentes de trabajo ante la radicación 
de nuevas industrias en el área.

Las localidades del sur del partido de 
Esteban Echeverría (Fzeiza, La Unión, 
Tí-istán Suárcz, C. Spegazzini) acorta
rían en 10 kilómetros el recorrido a! ce
menterio local evitándose molestias y 
erogaciones a quienes se ven en la pe
nosa necesidad de acceder a él.

El apoyo a esta iniciativa mediante 
ios aportes provenientes del Fondo Vial 
Municipal y la eventual realización de 
un consorcio con los productores e in
dustriales directamente beneficiados con 
la pavimentación de la calle Rocata-
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Carlos Eduardo Ferró
—A la Comisión de Asuntos Agrarios.

(D.|984|73-74).

PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES

resuelve:

1. Si entiende el señor Ministro que 
la Escuela de Buenos Aires es el 
ámbito idóneo donde hacer celebrar 
compulsivamente, a educadores y 
educando, fechas que, como el 17 
de octubre de 1945, dignas de todo 
respeto, no cuentan con la acepta
ción de todo el pueblo argentino y 
que dada su reciente data e infor
mación política partidista, violenta 
a docentes y padres de alumnos 
adscriptos a otras corrientes polí
ticas.

La Honorable Cámara de Diputados 
de Buenos Aires —

Dirigirse al señor Ministro de Educa
ción para que dentro del más breve 
plazo, informe por escrito sobre los si
guientes puntos:

CCCLX. CELEBRACION 
DE FECHA POLITICA

2. Si no estima el señor Ministro que 
la escuela deba ser, antes que nada, 
factor de unión de la familia ar
gentina, en la exaltación y celebra
ción de acontecimientos y proceres 
que, por su proyección histórica, 
sean elementos de conjunción de 
afectos y esfuerzos, tendientes al 
logro de aquel fin.

3. Si la exaltación y celebración des
mesurada de determinados aconte
cimientos históricos, no desmerecen 
la conmemoración de otros fautos 
tradicionales y que hacen a la esen
cia misma de nuestra nacionalidad.

4. SI no cree el señor Ministro que 
la escuela debe ser centro de for
mación y estudio, antes que de 
resonancia de corrientes histórico- 
políticas cuestionadas, que deben 
merecer sereno y profundo análisis 
en otros niveles educacionales.

5. Si el folleto titulado “Perón héroe" 
es una publicación oficial del Mi
nisterio y en su caso, finalidad y 
destino del mismo.

6. Si el señor ministro entiende que 
la Circular General N? 109 de junio 
de 1973, invitando al personal do
cente y administrativo a recibir al 
Teniente General Perón, se con
viene con la debida prescindencia 
política partidista que debió guar
dar en aquella oportunidad, ante el 
arribo al país de un ciudadano que, 
sin cuestionar su popularidad, era 
en esa época una figura política 
sin ningún atributo oficial. Y si no 
estima innecesarios actos que, como 
el puntualizado, pretenden instau
rar procedimientos censurados has
ta por el propio actual Presidente 
de la República.

7. Número de designaciones de per
sonal docente titular en escuelas 
primarias en lo que va de su gestión 
y cantidad de cargos aún vacantes 
en el mismo nivel.

8. Nómina de docentes suplentes que 
en la actualidad se encuentran cu
briendo cargos vacantes, antigüe
dad en ellos y razones de esta su
puesta anormalidad.

9. Planes y proyectos tendientes a la 
reparación y construcción de edi
ficios escolares y su equipamiento.

Hugo Alberto Socchi, Balbino 
Pedro Zubini, Héctor Margo,

FUNDAMENTOS

Motiva el presente pedido de infor
mes la necesidad de velar permanente
mente por la conservación del estado 
natural de la flora y de la fauna de los 
parques provinciales, así como sus ele
mentos naturales, como cauces de aguas, 
formaciones montañosas, etcétera.

Es necesario que este Cuerpo Legis
lativo cuente con la información más 
acabada acerca de los temas que son 
materia de la requisitoria a fin de te
ner los elementos necesarios para la ela
boración de una legislación actualizada 
Que tenga coom objetivo central des
arrollar las reservas naturales en fun
ción del equilibrio biológico, el control 
de la creciente contaminación ambien
tal, el aprovechamiento de los parques 
provinciales como bases turísticas y de 
recreación y todo aquello que se rela
cione con el cuidado de los valiosos te
soros que la naturaleza dotó a nuestra 
Provincia.
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FUNDAMENTOS

I

Francisco A. Lettierl, Juan 
Manuel Casella, Héctor A. 
Sarasíbar, Héctor J. Pan- 
crazzl, Néstor S. Aparicio, 
Juan C. A. Azzarri, Ernesto 
A. de Simone, Héctor G. Di 
Ció, Ernesto L. Frías, Edgar 
A. García, Norberto A. Gar- 
galione, Julio J. Ginzo, Félix 
R. González, José I. Goroste- 
gui, José A. Griego, Andrés 
Pablo Manca, Raúl H. Pisto- 
rio, Osvaldo E. Solaro, Este
ban N. Tornero, Julio F. Vo- 
lonté, Héctor A. Zamora y 
Teodoro Jorge Zeballos.

La presentación del presente proyecto 
•de solicitud de informes responde a la 
necesidad de determinar claramente 
cuál es el criterio del señor ministro de 
Educación, en el manejo de un área de 
tanta significación.

Entendemos, en principio, que el se
ñor ministro con sus reiterados actos, 
algunos de los cuales se señalan en el 
presente proyecto, no estaría debidamen
te consubstanciado con lo que entende
mos, debe ser una política educacional 
adecuada a la circunstancia excepcional 
que vive el país. Desde la más alta ma
gistratura de la Nación, se ha reiterado 
la necesidad de buscar cauces de coin
cidencia que posibiliten confraternizar 
a los argentinos en pos de objetivos su
periores. Se ha señalado además, que 
desde la función pública, se hace nece
sario dar acabadas muestras de pruden
cia y respeto que permitan terminar 
con los enfrentamientos estériles entre 
los argentinos, en la necesidad de sacar 
al país de la violencia y la postración. 
Este partido, reiteradamente y con sus 
actitudes en todos los niveles de actua
ción de sus representantes, ha servido 
y servirá a ese propósito, convencido 
en la necesidad imperiosa de unir al 
pueblo argentino, por encima de sus res
petables discrepancias, en pos de objeti
vos concretos de cambio y liberación del 
hombre y la nación.

Esta, debe entenderse, no es actitud 
de renunciamiento a profundas convic
ciones políticas y filosóficas, sino la 
expresión más clara de las mismas. Es
tá dispuesto a servir al pueblo, desde

mentado a apuntalar las instituciones 
de la democracia, porque entiende el 
único camino para hacer realidad los 
reclamos de justicia, paz y trabajo, que 
son reclamos mayoritario de la ciuda
danía nacional.

No ha de renegar de ninguna de sus 
convicciones, que quiere debatir en el 
diálogo creador y respetuoso que sola
mente un estilo de vida democrático, 
posibilitan. Ha hecho, como el que más, 
un verdadero esfuerzo para posibilitar 
un estilo político, quizá nuevo en el país, 
donde oposición no signifique obstruc
ción, pero reclama, como necesidad prio
ritaria, que no se entienda que mayoría 
circunstancial partidaria, implica abso
lutismo y falta de consideración por to
dos aquellos que no piensan igual, que 
no quieren igual, que no sienten igual.

Entendemos que el señor ministro de 
Educación, con sus actos, no serviría 
acabadamente al propósito elevado que 
afirma el oficialismo sustentar ni al que 
nuestro partido quiere servir.

No es la escuela, el ámbito donde lle
var la celebración de fechas que, no es
capa al criterio de nadie, tienen un sig
nificado político partidario reciente y 
por lo tanto dan lugar a diversas inter
pretaciones y juicios. Los radicales pode
mos convenir en el significado de ex
presión popular que pueden tener algu
nas de esas celebraciones y respetamos 
y queremos que quienes así lo sientan 
puedan expresarse, en un clima de res
peto por las ideas de todos. Pero lo que 
censuramos es la imposición a educado
res y educandos a celebrarlos. Educan
dos que provienen de hogares obviamen
te enrolados en diversas corrientes polí
ticas, todas ellas tan respetables como la 
hoy oficial. No hemos de profundizar en 
el enfrentamiento de padres con hijos, 
ni en las dificultades de los docentes en 
la celebración que queda librado a su ab
soluto criterio.

Pensamos también que la celebración 
desmesurada de otros acontecimientos 
históricos que podemos compartir, des
merecen a las fechas clásicas de la ar- 
gentinidad. Pueblo joven que necesita 
mirar su historia y sus grandes faustos, 
para forjar su personalidad nacional. Fe
chas que a todos nos hermanan por en
cima de parcialidades políticas, religio
sas, filosóficas, etc.

Otros niveles de la educación, donde 
el destinatario de la enseñanza puede 
evaluar lo que recibe del maestro y tiene 

donde el pueblo lo colocó. Está (jura- capacidad de análisis y crítica, pueda
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ser el destinatario de todo lo que signi
fique el estudio de acontecimientos his
tóricos que, cuestionados, tienen conte
nido popular y vibración política.

En otro terreno, es necesario saber si 
se está cumpliendo con el Estatuto del 
Docente, conquista que debemos preser
var en el nombramiento de docentes ti
tulares en número suficiente y si una 
corruptela de estos últimos años, la de 
cubrir cargos vacantes con personal do
cente suplente, sigue siendo realidad en

la Provincia en violación de claras nor
mas legales.

Inspira a este proyecto la mejor inten
ción de ejercer una función de control, 
tendiente a corregir defectos y superar 
escollos y está motivada por el profun
do amor y respeto que nos merece la es
cuela de Sarmiento.
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Hugo Alberto Socchi
—A la Comisión Segunda de Legisla

ción.
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